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Señores Senadores y Diputados: 

Los hechos que actua !mente se desenvuelven en torno del 

Tratauo de la Triple Alianza, y la continuacion lle la guerra 

civil en el EstaLlo Oriental recientemente terminada, obligan á 

prestar á las relaciones internacionales una atencion prefe

rente. 

En esta persuacion, cumpliendo por mi parte con el deber 

constitucion,al de presentar la )lcmoria llel año 72, seré mas 

estenso que ele costumLre, esponiendo detalladamente los pro

pósitos que en cada asunto me han dirijido. 

Triple .IJ...Iianza 

Después del atentado del Dictallor Parnguayo sobre nuestros 

buques estacionados en Corr ientes, la República _-\.rgentina 

haLria hecho la guerra, aunque hubiese estallo sola, porque 

hechos de esa clase no pueden consentirse sin desapúecer del 

rango de las Naciones. 

Pero el Dictallor, parodianllo el equilibrio europeo, que no 

tiene razon de ser entre nosotros, amenazaba al mismo tiempo 

al Estallo Oriental, <le cuya suerte quiso hacerse árbi tw, y 

al Gobierno Brasilero, con quien mantenía discusiones enojo-
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sas sobre límites y navegacion de los rios, y á quien· acababa 

de declarar la guerra . 

La alianza, en estas circunstancias, era Una necesidad que 

ningun hombre de Estado hahria esquivatlo; pero cel~hrán

dola, los Gobiernos que Lomaran p:llte en el!:~, parece que no 

buscaran solo el trillnfo del momento, sino echar t3mbien las 

bases de una politica de progreso y civilizacion, que despues 

de la victoria neutralizase, a nombre de los sacriticios comu

nes, el antagonismo, que como el equilibrio era otra idea 

envejer.ida, pero que existía desgraciadamente entre las Repú

blicas y el Imperío. 

El Paraguay, engañado con el poder que en silencio habia 

adquirido, tenclia de algun tiempo atrás á pesar en todos los 

Gobiernos vecinos, qucria dilatar sns territorios. La victoria 

de sus armas, habria sido la barMrie empujada hasta la 

embocadura del Plata, la clausura de los portentosos rios, 

puestos por la Providencia en estos parajes para el progreso 

del .comercio. A los enemigos del Brasil, acnsado por ellos 

ele la misma ambicion, los partidarios de la Alianza podían 

contestar que siempre era mejor un peligro que tlos. 

La alianza, pues, nacida ele la necesidad, era una convenien

cia de la República; y esto esplica porqué el Gobiemo ante

rior, como el presente, han hecho todos los esfuPrzos imaji

nables por conservarla dmaote la guerra, y aun despues de la 

victoria. Era preciso hacer practica la fé prometida, por lo 

mismo que se habia pactatlo entre Naciones, que en época no 

muy remota fueron be: ij erantes. Era moral no aparecer ante 

los ojos de los que observaran tanta constancia y sacrificios 

comunes, arrojanuo el instrumento como inútil, despues de 

servirnos de él. 
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Cuando me encargué tlel :\Jinisterio, la organizacion del 

Gobierno Provisorio del Paraguay, y la ocupacion del Chaco 

por fuerzas argentinas, habian proJucido entre los aliados 

cierta disiJencia. ·El Gobierno Provisorio, que segun el Ple

nipotenciario Brasil ero era l.Jastante para tratar Jefinitivamente, 

no lo era para el PlenipotetLiario Argentino. El r.haco, que 

los brasilerus habian empezatlo á ocupar en el servicio de la 

guerra, fué ocupado Jefi ni ti va m en te por los argentinos, á 

nombre del TrataJo de alianza, y de sus derechos propios. 

Pero esta di ·itlencia cesó con el establecimiento del Gobierno 

Provborio, c¡ue aceptó en el fundo ac¡uel Tratado, y con el 

reconocimiento por parte tlel Plenipotenciario Drasilero d0los 

derechos argentinos en aq-uel territdrio. 

Llegaclo el momento de hacer el Tratarlo definitivo de paz, 

despues del triunfo completo, Jos Plenipotenciarios respecti

vos se reunieron en Dl1enos Aires, con el fin de uniformar 

ideas, y preparar de comun acuerdo las estipulaciones, sobre 

las cuales debía solicitarse la adhesion del Paraguay. 

Esag estipulaciones qncLlaron consignndur; 011 !0:1 Proto.colos 

que reservatlamentc fueron comunicatlo:1 ni Congt'eflo en las 

sesiones pasauas. En ellos se establecieron uno por uno los 

artículos del Tratado definitivo, y las bases de las convencio

nes separadas, dejando solo pendientes de una negociacion 

ulterior con el Paraguay, la fijacion de los límites y la cláu

sula Jel anexo al Tratado ele alianza sobre fortiücaéiones. El 

Plenipotenciario Drasilero, sin negar un solo instante los 

derechos territoriales de la Rrpúblir,a Ar ¿en ti na á v it'tud del 

Tratado, insislia en b conYtmiencia tle hacec en este punto 

el Drasil y la República concesiones, con el fin de facilitar la 
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negociacion general; ofreciendo en caso afirmativo desistir 

tambien de la estipulacion relativa á las LJrtiO.caciones. El 

Plenipotenciario Argentino encontró mas conveniente sus

pender toda resolucion á este n:specto hasta o ir al Paraguay, 

puesto que era forzoso cumplir la promesa hecha, ofreciendo 

por su parte concesiones comunes en el punto de la indemni

zacion. 

Tal era el estado de la Alianza en Mayo del 71. Ninguna 

otra diferencia, ni sustancial ni accesoria, se había hecho sen

tir entre los negociadores. La desocupacion militar debía 

estar v~rificada, ~mas tardar, tres meses despues de celebrado 

el Tratado definitivo. La misma presencia del Congreso Para

guayo no aparecía como dificultad séria, estando declararlo de 

comun acuerJo que sus resoluciones no obligarían á la alian

za; en otros términos, que el rechazo por el Congreso olo 

importaría la con ti nuacion del es tallo ele guerra. El ~Ii nistro 

de Relaciones Esteriores del Brasil tenia pues razon en anun

ciar entonces á las Cámaras de su país, ce que solo restaba la 

negociacion entre los aliados y el Gobierno del Paraguay, que 

debía tener lugar en la .\.suncion. )) 

Pero reemplazat.lo el :\Iinistro llrasilero, la negociacion no 

tarJó en revestir otro carácter, sin emb;¡rgo de que el sucesor, 

al pasar por esta ciudat.l, se mostró animado del mismo espí

ritu, yendo hasta hacer indicaciones sobre el modo dc com

peler al Paraguay, en caso de negativa, á celebrar los tratados 

convenidos. El Ministro Argentino por su parte recibió por 

toda instruccion Jos Protocolos de Buenos Aires, confiámlose 

á su reconocido t:\lento allanar, segun instrucciones verba

les, la cuestion de límites con el Paraguay, y con el Brasil la 

de las fortificaeiones de Hamaitá. 
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Sucesos internos del Paraguay impidieron á los Represen

tantes de la Alianza iniciar desde luego ante su Gobierno la 

negociacion pendiente, despues de reunidos en la Capital de la 

Asuncion, y pedida en el entretanto por ell\Iinistro Brasilero 

1a revisacion de los Protocolos de Buenos Aires, los demás 

l\linistros asintieron, espresanuo sin embargo el Argentino, 

como si hubiese previsto algo nuevo, que solo admitía la 

revisacion al objeto de reparar incorrecciones. 

Los Protocolos de Buenos Aires, lejos de estar sujetos á esa 

formalidad, eran el punto de partida, la ley de Jos nuevos 

negociadores. ¿Con qué objeto se pidió 1 Tratándose de 

hombres de Estallo las intenciones se manifiestan mas que 

por las palabras. por los hechos. E 1 l\Iinistro Brasilero, ha

ciendo participar de sos iLleas al Oriental, por un olvido sin 

u u da del texto ele las estipulaciones de Buenos Aires, abrió 

inmediatamente campaña contra la solidaridad de la Alianza. 

Renovó con un calor, que nunca tuvo su antecesor, la cuestion 

de las fortifi ".aciones, q~e por los Protocolos de Buenos Aires 

estaba condenada á ser la última, con promesa formal de qu.e 

rlla nunca seria obstáculo par~ la terminacion de la negocia

cion. Y cobrando valor, á meuida que avanzaba en este 

camino, no trepidó en tt·aspasar lo ego lo · límites de la misma 

revision proponiendo un artículo nuevo sobre la oc u pacion 

militar, artículo que era la negacion mas completa del cor

respondiente en les Protocolos de Buenos Aires . 

El ~Iinistro Argentino, que consintiendo en la revisacion 

buscó quizá penetrar todo el pensamiento del Iinistro Brasi. 

lero en los puntos pendientes, encontró que este deseo le era 

satisfe cho mas de lo que esperaba. Las palabras del Ministro 
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Brasilero revelaron luego otra política que la que había ani

mado ha sta entoncrs á la Alianza. Las esLipnlaciones de 

Buenos .\ires, esta ,Jecian qne la negoriacion separada de las 

convenciones especiales no rompía la indivisibilidatl de la 

negociac ion, y él pretentlió, pot' el contrario, establecer que 

la se ,aracion de furrna envolvía la separacion de fondo. 

Comunicada al Gobierno Argentino est1 pretension que 

venia agravaJa con];¡ tle seguir ocupantlo militarmente el Pa

raguay, ambas contra lo eslipulatlo espresamente en los pro

tocolos ele Buenos Aire:<, el Gobierno contestó inmediata

mente al :'\Iinistro Argentino, aprobantlo el rechazo que de su 

cuenta ha1ia hecho, y ratifit::'mdole que la soliJariJad de la 

alianza era un derecho tan sagrado antes de la victoria como 

despues de eila, y que de ningun moJo potlia ni debía con

sentir en que fuese JcsataJa ó quebrantaJa por una de las 

partes. La discusion se prolongt) al¿un tiempo mas, pero 

sin resultaJo. El ministro brasilero no creia que debia desistir 

de sus tleclaraciones. El argentino no creía que con ellas 

debía seguir adelante. Y tal es el orígen de la situacion es~ 

traordinaria que do aqui nació. ¡,Quien ha dado ocasion á 

ella? 

La voz de los hombres imparciales responuerá por noso

tros que ella debe su origen al :'llinistro que sin razon bastante 

pidió la revision de protocolos que no estaban sujetos á 

exámen, y que la pidió no para mejorarlos, sino para rea

vivar intempestivamente las cuestiones relegadas al último, ó 

para resol ver otras rn sen ti1lo 1! i a metra! mente opuesto. La 

misma Y07. dirá que la illterpretacion <laJa por el :'\Iinistro 

bra::;ilero á los protocolo::; Ju llueuos Aire: en la parte en que 
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se convino que podrían celebrarse separarlamente ciertas con~ 

vencioncs, clecladnuose e:;presamentc qne esa separacion de 

forma, en nada afectaba la :-oliJariJad de la alianza, conforme 

al tratado de l 0 ele :\layo, era opue:>ta á tot.las las reglas, 

infiriendo á la alianza un golpe de muerte. 

La scparacion do forma importaba solo el mejor método, la 

no injerencia decisiva de los aliados en cuestiones que eran 

del interés puramente do la ~aeiun contratante con el Para

guay; pero quctlanuo siempre en pié el principio lega l de la 

alianza, y teniéndose buen cuitla1lo ue establecer que esas 

convenciones serian parte de Uil todo, sin el cua l n~da val 

drian, y que eso mismo toLlo seria la obra uel acueruo comun. 

La separacion de fondo, por el contrario, importaba que cada 

nacio~ en auelante cuidaria y defent.leria sus derechos, apro

vechanuose de las circunstancias segun su poder. Pero en ~ 

tonces ¿porque se rcunian todos nuevamente antes de trasla

darse á la Asuncion? Porque en la Asuncion misma se ocu

paban juntos de la alianza? Porque Jirijian notas colectivas 

en nombre tle ella al Gobiarno Paraguayo? Que significado 

Lenia toLlo ese aparato, si cada uno potlia ya tratar separada
mente? 

El Ministro brasilero no qu izo persuadirse que en este nego

cio hallia Jos cuestiones, una Jo tlerocho, y otra de hecho. La 

de derecho era que regia siempre el tratado de l 0 de Mayo ; 

que este tratauo duraba hasta hacer el tratado definitivo de 

paz (:vn el Para;suay; que segun él en la guerra como despues 

de el la, mi •ntra:; no se hubiese satisfecho á los objetos ue la 

alianza, ninguno pollia uc¿ociae separat.lamonte ; que los alia

dos se g1rantian recíprocamente uo so lo los arreglos hechos 
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entre sí, sino tambien los que hiciesen con el Paraguay ; que 

todos garantían en fin la intlependencia é integridad territo

rial del Paraguay. La cnestion de hecho era la disposicion 

masó menos benévola de la alianza, que permitiría á cat.ia uno 

de sus miembros ceLlcr en todo ó en parte de los derechos 

adquiridos por el tratado de t 0 de Mayo, era la concesion de 

territorio y la concesion de deuda, que cada uno creyese con

veniente hacer; era la misma concesion de o ir al Paraguay, 

en lo que quisiera esponer sobre sus derechos á los terrenos 

disputados con la Re-pública Argentina y el Imperio del Bra

sil. No se podía pues tratar separadamente sin romper por 

el mismo hecho la alianza. 

Sobreponiéndose, sin embargo, el Gobierno Argentino á los 

sentimientos heridos por la actitud del .\Iinistro Lrasilero que 

continuaba solo la negociacíon, esperó todavía de su Gobierno, 

á quien dirijió la correspondiente nota, ó bien la no ratitica

cion ele los nuevos trataclos, ó bien un medio eonciliatorio que 

mantuviese la fuerza de las estipulaciones del tratado Lle 1 ° 
de l\Iayo ; resuelto por su parte á proseguir en el mismo sen

tido los esfuerzos compatibles con su dignidad é intereses. 

Habiendo llegado aclemús á Buenos Aires ell\Iinistro brasi

lero en su tránsito para Rio Janeiro, fué este mismo punto 

materia de dos conferencias, en que es justo confesarlo ell\Ii

nistro brasilero se mostró tan anheloso, como el Argentino, por 

hallar ese medio conciliatorio. 

Y fué convenido en consecuencia que ningun inconveniente 

habría en la ratificacion de los tratados hechos por él si al 

mismo tiempo el Gobierno brasilero declaraba por una nota 

contestacion á l(del Gobierno Argentino que la negociacion 
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separada en nada babia afectado las estipulaciones de la alianza 

sobre la garantía recíproca de las penuientes convenciones 

con el Paraguay, inclusiye la ue limites. Que habilitado así 

el Gobierno Argentino para tratar tambien se¡nrauamente 

sin mengua de la alianza, se celebraría en seguida entre los 

dos Gobiernos el protocolo ó racto conveniente que restable

ciera en forma las obligaciones de la alianza. Que se resta

blecería igualmente la estipulacion de los protocolos de Bue

nos Aires sobre desocupación de todo el territorio paraguayo 

por las fuerzas de la alianza dentro de tres meses de celebrado 

el último tratado. 

La respuesta que se ha recibido un mes despues no ha cor

rcspo ndidoá estas promesas, poniendo al Gobierno Argentino 

en el caso de una contestncion detenida, que con sus antece

dentes será sometida pronto al Congreso. 

Mediacion Oriental 

En la memoria anterior hice constar el deseo del Gobierno 

Argentino de ver restablecida la paz en la República del Uru

guny y los pasos dados para iniciar una mediacion de éxito 

proiJable. • 

Resultando inútil esos pasos, en presencia .de las proposi

ciones cambiauas en la negocia~ion directa que entabló el Go

bierno Oriental con uno de los Jefes de la revolucion, el 

Gobierno Argentino resolvió limitarse por entonces a deplorar 

los sucesos, procuranuo observar entre tanto la mas completa 

noutralidau. 
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La posicion distinta de los partidos orientales, el uno en el 

poder, y el otro batallando por atlquirirlo, impon ían la m:ls 

séría circunspeccion. Era preciso en cualqu ier mediacion 

conciliar el principio de autoritlad representacla por el uno, 

con las concesiones naturnles á una rcvolucion que no era 

vencida. No fu é pues sin vacilar, que interrogaclo de nuevo 

á fines del año pasaLlo , contes tó que se hallaba siempre dis

pues to á ejercitar oficialmente su mediacion en favor de la 

paz Oriental. 

El Gobierno Oriental envió entonces al Argentino la nota 

de 21 de Noviembre que 3\'anzaba touavia en el camino ele las 

concesiones, y que permitía esperar que si igual movimiento 

se operaba en los sentimientos ue los hombres de la revolu

cion, la paz podía convertirse en realidad. Creyólo así al 

menos el Gobierno Argentino, y desde ese instante dedicó á 

tan grande objeto todos los esfuerzos de que era capu, con 

siguiendo primero un armisticio indefinido, y en seguida el 

convenio de paz que se firmó el 20 de Febrero bajo sus aus

picios. 

Ajustado ese convenio en parte á las bases contenidas en la 

nota de 2!• de Noviembre, consecuencia lójica de ella en todo 

lo que no estaba e.:;preso, y habilitado touos los días el agente 

confidencial para consultar á su gobierno los puntos dudosos 

y recibir contestaciones inmediatas, lo que menos poclia es

perarse era que no fuese ratificado por el Gobierno Oriental; 

pero desgraciadamente fué así por la fuerza de una reu~ 

nion popular, y en nombre de la ocultaciorr de parte del 

agente confidencial de dos de los principales artículos del 

convenio. 



Aro vo 
~ist<oico 

XIII 

Mlni<>teriode acioo..s~ r.;, 
(oml'fcio l~tern•:ionilly(ulto 

Argentina 

Cualesquiera que fuese la irregularidad ele esos sucesos, 

encima aparecía siempre el Pl'e:;itlente de la República Orien

tal, que afirmaba no habet' conocido antes las es tipu laciones 

objetadas, y que aun habiémlolas conocitlo tenia el derecho 

de no ratificarlas por efecto de una renex.ion mas madura. ó 

de exijcncias de siluacion, que en cuestiones ele Estallo hacen 

con frecuencia las veces del derecho; y el Gubierno Argen

tino creyó que debia resignarse á vet' malogrados sus esfuer

zos, por una paz, que segun todos sus informes era apete

cida de la mayoría ele nacionales y estrangeros . 

Las razones alegadas para resistir el convenio estaban 

muy lejos de ser satisfactor ia s. El principio ele la esponta

nei<lad del Presidente quetlaba igualmente ofendido con cua

tro jefe políticos de la revolucion independientemente de su 

colocacion departamental, reduciendo en realidad á una 

cue~tion electoral la de aquel atribulo del Poder Ejecutivo. 

La revocar,ion total del Sen:Jdo, cuya leg:1 lidad era puesta en 

dUtla por los mismos p::1rtiJario:; del Gobiemo, y en cierto 

modo prometida bnjo la p::1 labra <<elecciones genera les>) de la nota 

de 2'~ de Noviembre, ofrecía m:Js serias dificultades; pero hu

biese t3niJo así mismo una so lucion honorable, si en ello no 

hubiese estado envuelta tambien la cuestion electoral, es de

cir, el dominio de la situacion por med io de ese cuerpo, sin 

necesiJad de elecciones. La continuacion de.los poderes Jel 

Pre::;it.lcnte hasta la nueva eleccion, no fu é nunca una preten

sion de la revolucion, sino una combinacion ofrecida, que por 

su parte aceptó. 

~o ob-tante, como el Gobierno mediador no se consideraba 

juez de los fundamentos alegauos, ó si debia considerarse 
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tal, no creía político hacer observaciones, prefirió mantener 

rrservada su opinion; y sin contestar nada sobre el particular 

al nuevo comisionado, se celebraron todavía reuniones esplo

radoras acerca de la posibili1lad de admitirse por los comisio

nauos Je la revolucioulas moui!icaciones e:\ijidas por el Go

Liel'llo Oriental. Pero como ellas no dieron resultado alguno, 

el comisionado prelirió retirarse no atreviéndose sin Juda á 

echar sobre sí la responsabiliuad Je la ruptura de la negocia

cioo, y el Gobierno .\.rgentino tuvo <¡ue esperar la palabra de 

su Gol.Jierno en la nota de fecha 5 de ~Iarzo. 

Deciuíénuose por ella sola, el mediador no tenia otra cosa 

que hacer sino ordenar la saltua uel Jefe encargado de notifi

car la ruptura del armisticio; pero vinienuo al mismo tiempo 

trasmitidas verbalmente en nombre del .:\Iinistro de Relaciones 

Esteriores Oriental, palabras que envolvían nuevas proposi

ciones, y confirmá:1dose esto mismo por carta posterior, aun

que con algunas rectificaciones, el Gobierno Argentino creyó 

todavía de su deber aprovechar esta coyuntura, y ofreció llevar 

directamente á la re vol ucion en el acto de denunciarse el ar

misticio, las proposiciones, cuale ·quiera qne ellas fuesen, con 

tal qoe se presentasen por escrito. El Gobierno Oriental 

prefirió tra nsmi ti das verbalmente, y alla naJas todas las difi.

cultades, despues de algunas conferencias con los nuevos co

misionados de la revolucion, que tenian órden de no prescin

dir de la mediacion, solicitó Jel Argentino por telégrama un 

represen tante que á su nombre, y en el carúcter de mediador 

concurriese á la terminacion de la negociacion. 

La paz de estas rcj iones es una ncccsidau premiosa de ac

tualidad, y creyenuo el Gobierno Argentino que debía sacrifi.-
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car á este gran objeto incidencias desagradabtes, aceptó inme

diatamente la inriLacion, y nombró como su representante al 

Cónsul _\rgenLino, en la imposibiliüau por parte del infras

cri pto de asís Lir personal m en te. li echa la paz toca a ho1 a al 

Gobierno y pueblo Oriental conservarla, ~iendo de esperarlo 

así oc la ilnslracion dt: los miembros del Gabinete, y del pa

triotismo de los hijos toJos de esa República. 

Trat.ados con las Naciones estrange· 
J. .. as. 

Desde que la República tomó asiento entre las naciones 

independientes ha si<.lo y es solicitada constantemente por 

las l\aciones de Europa para celebrar tratados de amistad, 

comercio, navegacion, estradicion y correspondencia. 

Dos sentimientos <.listintos empujan al mismo resultado. 

De parle de las naciones europeas la desconfianza de nuestra 

civilizacion junto con la necesiuad de un mercado mas para 

sus productos. De parle de la República, ei deseo natural de 

comunicarse con civilizaciones mas avanzadas, para aprove

char su progre5o, fomentanuo al mismo tiempo el comercio, y 

aumentando la poblacion. 

Las relaciones con las naciones del Norte y Sud de América 

son de un origen mas cordial. Gobernauas por las mismas 

instituciones republicanas, ya unitarias ya feuerales, á escep

cion uel Brasil, vecinas entre sí, y con una civilizacion masó 

mrnos parecitla, todas :sostienen Jos mismos principios, gozan 

de la misma lcjislacion sobre ciudadania, y adquisicion de la 
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propiedad, y por su fuerza relativa ninguna se halla habilitada 

para ejercer una preponucrancia abusiva, con escepcion tam

bien de Estados Unidos y Brasil. 

Las convencil)nes e~istentes hasta ahora no han podido me

nos que resentirse de esta dbtinta situacion. Así, el tratado 

con Inglaterra, que inició esta clase ue actos, con~gra una 

injerencia impropia de parte de Jos Cónsules en las testamen

tarias de los ingleses muertos ab-i ntestato. En él como en 

los demás celebrados, con naciones europeas, las ventajas de 

nuestra lejislacion en favor de Jos estrangeros han pasado á 

ser estipulaciones de los tratados, sin cuídarnos del hecho 

práctico de la reciprocitlad deficiente unas veces por las des

proporciones de la emigracion, y otras por accidentes de la 

legislacion ó del, proce1limiento. Aprovechantlo la tend.encia 

del Gobierno de la Confederacion en su lucha pasada con la 

·t provincia de Buenos Aires cclebr:í.r'onse tambien convenciones 

injustas sobre indemnizaciones, y la neutralizacion de jJartin 

García en ti empo d.e guerra tille> sujeta el rjercieio de nuP~:.tra 

soberanía en esa parte del territorio á indebidas e~plicacio 

nes. Bajo el pretesto en Iin de la insuficiencia ue la casa de 

correos, ó como privilegio al establecimiento ue líneas Je va

pores, la Francia y la Inglaterra obtuvieron para una de ellas 

el favor de estafetas propias que uuran todavía, y q11e en pre

sencia de las líneas que de::;pues se han creaJo son una irregu

laridad innecesariJ. en la marr.ha tic la correspollllencia . 

La Comlitucion Argentina contiene el precPpto de aüanzar 

las relaciones de paz y cotnercio con las potencias estrangeras 

por medio de tt'atauo:; yue e:;tén en conformiJad con los prin

cipios de dereclio púi.Jlico e::;tablecidos eu la misma. Si las 
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naciones estrangeras por desconfianza de nuestra civilizacion 

procuran hacer tratados con el :;ulo objeto de consignar garan

tias que no creen encontrar en nue~tra~ leyes y autoridades, 

nosotros por desconfianza ue su poder debiamos aprove

char los mismos para consignar princi píos salvadores que 

no pocas veces han estallo aquellas dispuestas á concu1car. 

Que ellas admitan tamhien por tratados que los hijos de 

estrangcros, dc~pues <le un tiempo mas ó menos largo de re

siuencia, sean tambien Argentinos. Que todos aun en su 

caliuad de cstrangeros, se reconozcan oblig¡¡.rlos á formar en 

la guardia urbana de las ciudaues)' pueblo~ fronterizos, al 

solo propósito de uefendcr la propietlad ó la villa. Que en el 

fonuo como en la forma, si tienen reclamaciones contra las 

autoriuaJes, ó por hechos de las autoridades, no gocen Je 

privilegio alguno sobre los ciudauanos, ni puedan implorar h 

intcrvencion diplomática. Que esos mismos reclamos nunca 

sean admisibles, por daños en la guerra civil, sino en los ca-

os y forma que la ley estableciese para los hijos del pais. 

Que si tieue lugar un delito á bordo de un buque mercante en 

las aguas territoriales se reconosca igualmente el pleno ejer

cicio de la jurisdiccion del pais, sin que él dependa en ningun 

caso de previo aviso al Cónsul respectivo. Que se reserve 

para la marina mercante de la República el cabotaje, derogán

dose las disposiciones internas que lo permiten á las bande

ras estraüas, y negánuose á otorgar 1::> contrario en ninguna 

convencion. 

Tratánuose de una nacion como la monarquía austro-hún

gara de poulacion reduciJbima entre nosotros, y cuyo trata

do penue aun de la aprouacion del.Cougreso, no son tan rigo · 

ll 
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rosas estas exijencias, que sin embargo convendria tener pre

sentes á su espiracion; pero ellas no tleben olvidarse un mo

mento trnt:mdo::;e de la Italia por ejemplo, que la tiene nume

rosa, siendo esto lo que ha ncon::cjado al Gobit'rno clrjar r·atlu

car el que ex.istia, y aronsejarú tambien no cC'It·hrar ca a·lelan

tc ninguno que uo sea aju~ta1lo ileslas ideas. 

Las convenciones vigentes de extraclicion merecc•n igual

mente llamar la atencion. En la memoria nnterior dije al 

Congreso que en ninguna otra se habia ido tan lrjos como en 

l:t ele Chile. L"n hecho pri1ctico l1a venido á dcmostr:w des

pues que el procetl imiento mismo adolece de defecto:;. Pe

dida la prision provisoria de un chileno por el ;)[inisLro, or

denada, y sometido al prófugo al Juez Feucral con los tlocu

mentos correspondientes, nada se ha decidido torlavía. El 

Ministro gu:.mló silencio despues de la gestion para la captu

ra. El Juez dió traslado al acusado de los documeutos e·{hi

bidos, y ese traslaclo está aun sin contestar. El Procurador 

Fiscal guanla tambien silencio. Y de este moJo una prisiou 

argentina mantiene hace mas de un año dentro Je sus muro~, 

á un hombre que nadie reclama, y que él mismo encuentra 

mejor seguir asi, que pasar ú las prisiones de Chile. 

Si la ex.tr<lllicion por otra parto es una necesidad üe moral 

y de justicia, esta necesidad no es ni puede ser la misma, tra

tandosc úe delitos cometidos á tres mil leguas. La per::-ecu

cion en este caso, fuera do los límites territoriales, solo se 

justifica en los crímenes, que espantan la humanitlaú entera. 

En los crímenes menores es de una conveniencia muy duuosa 

que no se permita á la distancia y la fortuna operar el arre

pentimiento l[lle produce goncralnwute el cami.Jio de teatru y 
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siluacion . Los tratados pues de extradicion con naciones leja

nas podría n qu izá escnsarse, ó sujeta rse por lo menos á otras 

rc•glíls que las qnP deben rcjir en los trata1los que se celebren 

eon naciones limítrofes . Como rst:1s mismas rrgbs co nvendri a 

que fuc:;cn uniformrs, y estahlcr.i1las por una lry de l Congre

so, pa ra evitar la diversiil:11l 1leplut"a\Jle sif'mpre rn esta ma

te ria . 

1:-~s coiwencioii<'S po~tales toca11 m:1s 1le rrrra nuPstr:J s re 

laciones dr paz y ronwrcio, y r·,,m•irnr ~~~·lrbrarlas aun ron las 

naciones kjanas. 1J1·~dil har·e do:; :Iilo:> rstá á la sancion del 

Congreso una convcnrion dt• p:-;ta cla:'e entre 1:1 Hcrública y el 

Brasil. y esL1' ;1r10 sP snnwte :'1 la mi:-;ma formalid:-~d la que acaba 

de celebrarse con Estados-Uuidos . 

El Ministro :\rgcntino alrc•mitit· la primera tlec ia : 

ce Iniciadas [;1s nr;.;l!riacion·•::.; para una convencion posta l con el 

ce Br:-~:.il, :-~hora cinco arw~, fracasaron por repetidas veces por 

cr encontra r el sistema de Correos Argentinos grandes obstá

rc cnlos, ya en el régimen post·1l del Bras il , completamen te 

ce divrrso al nuestro, ya en los tr:1tados r¡ne el Imperio había 

« celebrado con :-~lgunas na~ionc:-; di' Europa IJnjo las h1ses do 

<r embobar y reembolsar, y ya, rn fin, en los fueetrs trans

rr portes marítimos que eo\Jr:111 lo~ npores SlliJYf'ncionauos 

r< por ln lnglntrrrn ,. la Franr:ia. 

re El Correo bi'a~ il,.ro tie1w. nna tarifa u niforme, múdica y 

<< liberal para la ~orrcspondl'ncia del Interior del Imperio, 

<< pero para la corrc~pondeaeia 1lcl Esterior !1<1 ;lllnptado las 

<r prilcticas curopc:-~s, cubran lo no solo ¡}¡•reehos Üll egreso é 

cr ingreso, sino tcnnbic·n portes marítimos . 

« Por el arL. 2 o del tratallo aLlj unto V. E. ve ril que la resis-
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« tencia que oponían las prácticas postales del Brasil está 

cr vencida ; el Correo brasilero renuncia á los derechos de 

ce ingreso, L¡uedando establecido el franqueo prévio como 

ce base de la convencion; l:J correspondencia de ó para la Re

« pública Arg~ntína será considerada como correspondencia 

« interior y sujeta únicamente á los portes territoriales. 

ce Entre la tarifa territorial del Brasil y la tarifa general de 

ce la República exisLen algunas pequeñas diferencias, que no 

ce he procurado igualar, no tan solo por ser de poca ímpor

c< tancia, sino tambien por considerarlo inútil, pues desde el 

« momenLo que caJa una de las Administraciones cuidará de 

ce cobrar sus portes, sin que tengan que darse cuentas una á 

ce otra, no hay necesidad de que las tarifas sean exactamente 

<< iguales. 

« Por otra parte estas tarifas son generales y están sancio

cc nadas en ambos Estados por los Pocleres Legislativos ; la 

« misma dificultad pues, que tiene la República para alla

« narla, existe tambien para el Brasil. 

ce Cada carta de cuatro adarmes paga en el Brasil cien reis, 

« que exactamente corresponden á Jos cinco cenLavos que 

ce cobra el Correo Argentino, pero cada certificado vale solo 

« dos portes, al paso que en la República se cobra cinco por

« tes; pero en cambio el Correo Brasilero cobra diez reis 

ce por caLla diario mientras que el Correo Argentino no cobra 

« nada. 

ce Tales son las diferencias que e~isten entre ambas tarifas ; 

ce son de muy poca importancia y casi se equilibran. 

« Por el art. 3 ° se establece que la corre.spondencia de 

e< ambos Gobiernos con sus respectivas Legaciones y vice-
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« versa será libre de porte. Los Plenipotenciarios han crei

<< do que estende1 la libertad de franqueo mas lejos, seria dar 

ce lugar á abusos, imposibles de evitar, y que V. S. muy bien 

« comprenderá en otra clase de agentes que por lo regular 

ce son comerciantes. 

La primera parte del art. lf 0 dice: ce Los Correos de la 

<( República Argentina y del Brasil establecerán de comun 

ce acuerdo y de.conformidad con las convenciones en vigor las 

ce condiciones á que qnedará sujeto el cambio de balija res

ce pectiva, de ó para los países á que la República Argentina 

ce ó el Brasil puedan servir de intermediarios. 

« El Brasil nos sirve actualmente de intermediario para los 

ce r: stados Unidos; pero la República Argentina no sirve al 

ce Br::: sil de intermediario ni para las Repúblicas del Pacífico, 

<< ni para el Paraguay, pues el servicio de Correos para estos 

<< Estados, lo hace por medio de las líneas directas que exis

cc ten. 

, ce Establecer en la convencion que cada uno de los Estados 

ce pagase los portes de la correspondencia que pase de trán

<< sito, para otros paises, seria obligar al Brasil á crear en su 

ce presupuesto una partida para el pago de los transportes 

<< marítimos de la correspondencia Argentina, lo que eviden

<< temente no seria equitativo, pues no tiene compensacion. 

ce El Correo Br asilero está dispuesto á entrar en arreglos 

ce con el Correo Argentino, bajo bases muy equitativas, para 

cc el env10 de las balijas de ó para los Estados Unidos. 

<< Si los ajuste~ propuestos por el Correo brasilero no con

<< vinieren al Correo argentino, este podrá, segun el espresado 

« artículo, seguir haciendo su servicio como actualmente lo 

« hace ó del modo que crea mas oportuno. 
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ce Como hr, dicho anteriormente nuestros principios en 

« materias postales han encontrado fuertes resistencias en las 

<< convenciones del Brasil con otras Potencias y en los pesa

ce dos portes marítimos que cobran los vapores :; ubvenciona 

(( uos por Francia é fnglaterra . 

ce Con arrcg:o ú liJ:> Tratado:; cclúbratlus COL l ar¡uello:; E La

« dos. el BrJsil ~e obliga i1 pagar por el porte marítimo de una 

ce parte hasta el Hio de la Plata pró ·útnameiltc uus portes ter

ce ritoriales, esto es, doscientos reis. 

ce ¿Cómo obligar al Correo brasilero á que cobre pül' catla 

« caeta la Repúl.Jiica At·gentina un porte cuando tiene qne pa

« gar dos á la Administracion inglesa 6 á la fran ce:;a? 

ce V. E. tiene tambien conocimiento que los Gobiernos de 

<< Francia é Inglaterra tienen Co rreos propios en Buenos Aires , 

« y que no admiten la correspon,Jencia frJnqueada en el Cor

« reo Nacional. 

ce Ha cer, pues, estensiva la conYencion á todos los medios 

« de transporte que ex isten entre la República y el ImperiD, 

ce será causar graves perjuicios á una y otra Administracion 

« de Correos. 

ce El Gobierno del Brasil ha notificado ya ü los Gobiernos de 

ce Francia é Inglaterra su intencion de renunciar a las con

e venciones que tenia con dichos paises; pero eomo mas tar

« de, la República Argentina y el Brasil puetlen 6 bien obli

« gar á dichos Estados á no tener Correos dentro de sus ter~ 

ce ritorios, ó bien por medio de una convencion hacer reducir 

« los pesados derechos de transporte que actualmente cobran, 

ce dice la última parte del artículo lt- 0 de la adjunta conven

« cion; "Las Administraciones de Correos de ambos Esta-



l.llii 

<e Jos establecerán de comun acuerJo los impuestos á que de

ce beni sujetarse la correspondeucia cambiada entre ambos 

ce paises contratantes por medio de los paquetes ue la Rea l 

ce Compañía Britúnica ó los de la Compaüía "Mensajerías Irn

<c periales'' ó de cualquiera otros vapores que exijan pago por 

« el transporte marítimo de las balijas." 

<< Estas últimas palabras se refieren á algunos va por es de la 

« línea de Li verpool, que suelen á yeces contludr la balija de 

« S. M. Británica, despachándose dicha balija fuera de los 

« Correos Nacionales, tanto cu la Hopúl.Jlica Argentina como 

ce en el Drnsil. 

e( Pero el verdadero objeto de la última parte del art . 4 ° 
<< es prescindir en la convencion de nq u ellas dos líneas, pues 

<e creo muy dificil consegu ir un ajuste que reduz ca á precios 

ce mas moderndos los Jcrechos de transporte que cobran las 

ce mencionadas líneas de vapores. 

ce El scnicio de Correos entre la Re púlJlica y el Brasil pue

cc de hacerse perfectamente por medio de las otras líneas que • • ce extsten . 

ce La línea de paquetes brasileros que hacen escala en casi 

« todos los puertos del Imperio, la línea del Pacífico, que ha 

<< duplicatlo ya sus viajes mensuales , las líneas de Liverpool , 

<< ~larsella, Antuerpia, Génova, etc., ofrecen medios frecuen

<< tes, y gratni tos de cambiar correspondencia entre el Brasil 
« y la Hcpública Argentina. 

a Los medios de conduccion van aumentando cada dia, no 

« hay, pues, necesidad de recurrir á aquellas líneas, cuyos 

« transportes son tan onerosos. 

ce Respecto á los demas artículos de la Convcncion no creo 
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ce ofrezcan dificultad alguna, pues estlm completamente ajus~ 

« tados á las iostmcciones que recibí de V. E. » 

Las juiciosas observaciones del Ministro Argentino. que 

acaban de tl'anscl'ibirse. permiten esperar al Gobierno que 

este año las Cámaras quieran tomar en consideracion dicha 

Convencían y aprobarla. 

La Convencían postal con Estados Unidos promovida desde 

i8G9 ofrecía iguales diricultades, pero ellas acaban de ser Yen

cidas por el Ministro Argentino en Washington, de confor

midad con las instmcciones recibidas, y las prácticas mas li

berales en materia de Correos; y si bien no ha sido posible 

á la Administracion Norte-Americana acceder al transporte 

gratuito de la correspondencia en tl'ánsito, por consideracio

nes de organizacion interna de la misma, el GoiJierno piensa 

que ella merece igualmente la a p robacion del Congreso. 

Informando acerca de ella el A.dmini:,trador de Correos ha 

dicho: 

o: Esta Convencion Postal es indudablemente de las ma~ 

<< liberales. No ocasiona ninguna erogacion. á nuestro Erario, 

« y está basada en el principio que hemos sostenido y adopta

<< do para los convenios de Correos con el estrangero, puesto 

« que en ella se estipula que cada A.Jministracion cuiJe de 

ce cobrar sus portes respectivos, haciéndose innecesarias las 

« cuentas de embolso y reembolso. A.demas, en el Regla

« mento de órden y detalle que entre ambas Administracio~ 

« nes debe ajustarse, se deja abierto el camino para comple

<< mentarla y mejorarla. u 

El :Ministro negociador en 1m pliego rlc esplicaciones ha

blanuo del art. :l 0 deciLl L<UniJien : 
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«Artículo 3 ° Conforme con las instrucciones de V. E. el 

« á capíte sanciona un principio nuevo y equitativo . En la 

e< Convencían celebrada por los Estados Unidos con la Co

<< lombia inglesa 7 de Julio de 1870, se ha estipulado algo 

« semejante, pero no tan esplícito. Idem Convencían aclicío

<< nal entre Estados-Unidos y la Union alemana del Norte

<< Octubre 18G7, artículo 2. 0 

<<A falta de instrucciones he creído lo mas acertado respecto 

« á franqueo, optar por la reciprocidad sin atender al trayecto, 

<< que es para la República Argentina mucho mas corto que 

« para los Estados-Unidos, siendo Rio el puerto donde se cam

« bia la balija, circunstancia que nos es ventajosa-De Buenos 

« Aires á Nueva-York y de este puerto á Buenos Aires, queda 

« fijado un porte igual al que se abona de Nueva-York á Rio 

<< y recíprocamente. 

<< Por lo que respecta á impresos, diarios, libros, etc. aune 

<< que pedí se estipulase la libre círculacion en Estados-Uní

« dos, no ha sído posible obtener mas de lo que se contiene en 

« la convencían por obstar á mi proyecto los reglamentos vi

« gentes en Estados-Unidos.)) 

Aprobadas por el Congreso ._,;:.tas convenciones, agregaría

mos dos á las tres vigentes con la República Oriental, 

Chile y Bolivia. Pero síend1.J nuestras comunicaciones con 

Europa no menos importantes, especialmente con -la Francia 

é Inglaterra, el Gobierno Argentino ha tentado en dos ocasiones 

celebrarlas tambien con esas potencias. El resultado sin em

bargo no ha correspondido á la facilidad que por su parte en

cuentran esas naciones en el Gobierno Argentino, siempre que 

invocan el deseo de estrechar mas las buenas relaciones, ó de 
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fomentar mejor los intereses propios. En posesion las lineas 

de Burdeos y Southampton Lle estafetas particulares en la ciu

dad de Buenos Aires, estan de acuerdo para mantener lo que 

existe, sin consitlerar que la residencia de sus compatriotas no 

es solamente en esta capital, y qne luego c¡ue las otras líneas 

establecidas ó por e~tablecerse basten al servicio ue la corres

pondencia internacional, pueue tambicn ser su primiLla aumi

nistrativamente esa ventaja local que auministrativamcnte ad

quirieron, y de que buenamente no quieren des prenderse. 

Llmites de la República Argentina 

l. 

Con. Chile 

La República Argentina dirigiendo sus miradas al Sud se 

encuentra con desiertos que títnlos incontestables se los adju

dican, pero en cuya ocupacion Chile pretende anticiparse. 

Así, en 1843 fundó en el Estrecho el puerto llamado de Bul

nes que en 1850 trasladó á Punta Arenas, situada como á dos 

tercios de su estencion, desde la entrada por el Pacífico. 

En i866 la Legaciou de Chile propuso como transa

cían amigable la division del Estrecho en la Ba hia Gre

gorio, dejando como territorios adyacentes de la Colonia los 

que se comprendiesen dentro de una linea prolongada desde 

aquella Bahia hasta el grado tíO en direccion recta al Norte, y al 

Norte del grado ñO hasta el paralelo del seno de Reloncari la 

base Oriental de las Cordilleras. 

En 1868 el Gobierno Argentino intentó poner una baliza en 
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Cabo Yirgen, á la entrada Or iental del Estrecho, y se opuso el 

Goberuador de Punta Arenas, declaranüo al encargado de la 

opcracion que estaln autorizado para prohibir la fundacion de 

ninguna Colonia allí, y que para la co locacion de la misma ba

liza era preciso que precediesen arreglos internacionales. En 

consecuencia los materiales fueron depositados en la poblacion 

argentina del Hio S:1nta Cruz. 

El Gobernador Yiel de Punta Arenas en su memoria all\Ii

nistro del Interior ue Junio 21 de 1871 ha llevado su desen

voltura habta decir testualmen te al !innl Je ella: «E lllotar á 

est<~ Colouia con nn Lu,1ue petpteiw que uepcndienuo del ~linis

tcrio del Interior pros! ase sus servicios en este territorio, seria 

muy ventajoso bajo muchos respectos, y el no menos impor

tante de ellos seria a tender con él á la ocn pacion del Rio Santa 

Cruz en el Atlántico, posesion qne asrguraril á la República una 

vez mas la posesion de la Patagonia.>J 

En Junio ·1 ° del mismo año, el Jefe ue las misiones de 

Arauco en un informe al Ministerio de Culto decía tambie11 

« Otro de mis deseos luego que fuí encargado de estas misio

<< nes, ha siuo la conYcrsion lle l:1s tribus pellllenches, que se 

ce estienden desde la Cordillera tlel Este hasta el Rio Veuquen 

<< que uesemboca en el Bio Negro, linuero del territorio que la 

<< di vi na providencia on tregó á los cuidauos paternales del 

« gobierno chileno. Me parece llegado el dia de salvar la 

« Cordillera de los Andes, no solo con el hilo telegráfico, el 

<e carruage y la locomotiva, sino tambien con la cruz y con 

<e todos los recursos que la ciencia, el arte y la fé proporciona 

<< al hombre. Todas estas tribus, qne viven desde el Rio 

" Negro al Cabo de Llanos, y que la geografía suele señalar con 
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« el nombre de Chile Oriental, están despues de 19 siglos de 

« luz sobrenatural, todavía sumerjiuos en las tinieblas de una 

ce luz a pagada poe la su persticion, la barbarie y una mal en

ce tendida independencia. 

« El camino para conseguir este fin, tan grande y tan ala

« gueño para la religion y el estauo, es á mi ver de .Korte á 

« Sur y vi ce versa; es Llecir, un establecimiento formal de 

« misiones á orillas de Veuquen, donde desemboca el Rio N e

« gro, y otros en la cercanía de la Colonia ue Magallanes y en 

« algun punto del Ocean o, serian el principio de una nueva 

« era para la República, que bañan los dos mares, y divide la 

« Cordillera de los Andes. 

« Con este objeto, el clia 6 de Enero del presente año me 

« dirijí en busca de los dos caciques principales <le los pehuen

<< ches, Llancaques Á Puchi-puran, que, segun sabia, estaban 

ce viviendo á este lado del Rio Veuquen, para teatarles de la 

« conveniencia de establecer misiones en aquella tierra ; y 

ce procurarles de este modo su mayor bien de esta vida y de 

« la venidera. Llegado en la Villa de Santa Barbára personas 

« conocedoras de las costumbres de esos indijenas hallaron 

« por mas conveniente convidar por un propio á ella á los 
ce mencionados caciques, y el día 2 de :.\Iarzo llegaron, acom

« pañados de trece mosetones, y un tal Cifuentes que le servía 

ce de secretario. En dos entrcvístas, que tuve con ellos en 

« compañia del teniente coronel D. Domingo Salvá, del sub

ce delegado y del cura párroco de la Villa y otros caballeros, 

ce despues de haber tratauo detenidamente el asunto, comí

« nicron que en la primavera se tendría un parlamento á 

<< orillas del rio Veuquen, al cual podian asistir un repre-
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« sen tan te de la República que siempre han reconocido como 

« su propio Gobierno, Jos mis ioneros, D. Juan Silva y D. 

ce Calisto PaJilla, como perwnas de su confianza, y convi

« nieron al mismo tietnpo toJos los caciques de la tierra 

« venir acompaiiauos J. e los Jefes de las familias. 

ce Los Jos caciques manifestaron el deseo de que el Go

ce bierno les nombrase dos capitanes de amigos, y corroborase 

ce el mando rle caciques que ya ejercen, nombrándolos gober

c< nadares de la tierra, como lo fueron en otro tiempo sus 

« antepasados. 

ce Espero que el supremo Gobierno tomará en cuenta este 

« nuevo camino, tenienuo presente el bien y engrandecimiento 

« de la Nacion, como la gloria J.el Seüor y la conversion de 

« sus infieles que, como los demás, tienen derecho al conoci

« miento de la verJ.adera religion y á los bienes de la familia 

cc humana.>> 

Recientemente se ha celebrado tambien un convenio por 

el Intendiente de Arauco con los indios pehuenches, que 

merodean en territorio Argentino, si bien, ese convenio, segun 

declaraciones recientes del Gobierno Chileno, no será apro

bado, por haberse procediuo á él sin instrucciones. 

Habiéndose uado últimamente permiso por el ~Iinisterio del 

Interior para la estraccion de huauo, de la isla « Quarter 

Master>> situaua casi en frente de Punta .Arena, fué prohi · 

bida aquella por el Gobernauor del establecimiento Chileno, 

estando esto mismo de acuerdo con el aviso de la Legacion de 

Chile en Lóndres, segun el Times del 1;5 de Jlarzo. 

Son conociuas atlt:tnás las cuestiones que en tiempo ante .. 

rior se ajitaron sobre algunos potreros situados en la falda 
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Oriental de la Cordillera, pretendiendo los Chilenos que los 

ocnpalJan exonerarse con el apoyo tle su gobierno de los im

puestos y j urisdiccion Argentina. 

Por una resolncion reciente en Gn de las Cámaras Chilenas 

se :1ntorizó al Ejecutivo para la compra ele dos encornados 

y un pequrño vapor, que al principio 5e dijeron todos desti

nados paril P,l Estrecho, aunque despues quedó solo designado 

el últi mo t1c acuerdo con los deseos del Gobernador. 

En prrst•ncia de esta serie de hechos y manifestaciones, el 

Goh ierno ha erPi(lo qne no debia demorar por mas tiempo la 

r:lt' o!.ion clr límites "]Jlazaua por el tr(ltauo del 56 lJUC fijó 

el signientl· principio· ce Ambas altas parles contratantes 

reconocen como límites de sns respectivus territorios los 

tillO ¡,oseian como tales al tiempo de separarse de la clomi

nacion espa!wla el año de 1810, y convienen "plaz:-tr las 

cuestiones que han po(1ido ú puedan suscitarse sobre esta 

materia, para discutirlas despues pacifica y amigablemente, 

sin recurrir jamás á medidas violentas, y en caso de no arri

bar á un completo arreglo someter la decision al arbitrage de 

una n:-tcion amiga>> Y en consecuencia ha tbdo órrlen ú su 

::\Iinistro en Chile de invitar á esta discusion :11 Gobiemo Je 

la Rept'tblica, provocando un arreglo amig:-tiJlc sobre tollos los 

puntos ~n cneslion. 

Denunciado el tratado dP :J6, ya no existe para las dispo

siciones relativas al comercio y la navegacion, pero con res

pecto it los arliculos concernientes, como el de que se Lrilta, 

á las relaciones de paz y amistad, estú tlcdarado en el mismo 

que ellos quedaban perpétuamet1te obligatorios para la Jos 

potencias . De consiguiente, la cuestion Je límites con Chile 
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tiene, hoy, como antes, esta base inconmovible; que ninguna 

de las llo~ naciones puede preteuJer otros límites que Jos que 

poseía como tales al tiempo de separarse Je la domina

don española el año -10. 

Pucue uecirse por otra parte que la naturaleza misma ha 

h€'cho el Licslinde t1e los dos territorios . Interrogados sobre 

C'i particular, el alw G'~, los Gol.Jiernos de las Provincias limí 

trofes, el de :uendoza espu, o lo siguiente que hab la por si 

mismo: «En toda la e tension reconocida de la Cord illera de 

ce lo Andes comprenJiua desue Uspallata basta el Planchan, 

ce que dista como 150 leguas por el camino, se observa que 

ce de uno y otro lado se clesprentlen rios opuestos que con 

<e todos sus anuentes descienden á los planos ó valles del ter

<c ritorio Argentino y chileno, tales como el rio de 1\Iendoza 

« y el de "\coocagua, el Tunuyan y ::\Iaipú. 

« Las mayores alturas lle donde nacen estos rios, ha sido lo 

ce que siempre se ha recooocic~o por límite de los dos terri

<c torios . En el paso ele la Cordi ll era tle Uspa llata es muy 

ce claro el deslinde por que los dos ríos se empiezan á formar, 

ce poco despues de haber comenzado á descender por ambos 

ce costauos. Como il 2;> leguas al Sud, sigue el Va lle ucl 

ce Tunnyan, que lo forman Jos Cordilleras igua lmente eleva

ce das, y <¡uc e~tán distantes ocho lPguas una tle otrn, Jlnman

cc Jo::;c la del naciente Portillo y la del [lOIIientc Pi11quoues . 

ce Si en P:>te valle 110 se hubie :>l! formado rl río TI!IIUJan, 

ce (jliC' r~ rl que ha al.Jil'rto una snlida para l'::itC lado, lwbria 

ce sitlo Llntlo:so el tl esli11tll' en esta parte, ma:s <H.¡uel rio y sus 

(( anuentes, que desenvoean al territorio de la provincia han 

ce resuelto el LiesJinue por la corüiJicra de los PinL¡uenes, que 
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« es de donde princípia á formarse el rio 1\Iaipú que riega el 

<< territorio Chileno. Siguen despues muchos arroyos, que 

« en el verano son unos torrentes im¡J('tuosos, cuando se der

« riten las nieves de la gran Cadena de la ·conlíllera, que se 

« cierra en la estacion del invierno, por cuyo motivo es un 

<< límite natural é invariable. Esta estension serú corno de 

« ñO leguas hasta llegar á los nacientes dellüo Diamante. 

« Tanto este rio, como el Latuel que se halla á 20 leguas al 

« Sud son muy caudalosos, y se forman siguienJo la ley ge

« neral desde las vertientes que nacen de la Conlillera mas 

« elevada y que las nieves uel inYiernO interceptan SU paso; 

« las que disolviéndose en parte en el verano hacen casi 

« invadeable estos, lo que permite presumir que el encadena

« miento de sus torrentes conducirá á determinar el verda

« dero límite en t0da. esta estension. 

« Ahora entra ya el Val!~ uel Pla.nchon que es preciso des

« cribirlo con algun detalle. Aquí como en EJl Tumayan se 

« presentan uos Conlilleras principales que lo limitan al Este 

<< y al Oeste con un intérva.lo como de 18 leguas de Noroeste 

<< á .Sudeste, y de los nacimientos del Rio Grande hasta su 

« desembocadura al Sud de las Sierra ue Malargüe de 25 á 

« 40 leguas. J,.as Jos Cordilleras especiales se nombran Lla

<< retas al Este v Planchon al Oeste. Desde donde corrienuo 

<< el Rio Grande con el de las Cuevas por donue vá el camino 

« real hasta el paso del Planchon, se encuentran cuatro po

« treros, que así se les llama á unos valles forrnauos por 

(f varias ramificaciones ue la Coruillera uel Planchon que 

« están colocadas ue pomente á naciente, y por cuyas que

<< braclas bajan los rios Valenzuela, ~Iontañes, Jcso y los .\.n

<< geles que dan sus nombres á los espresados potreros. Estos 
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cc rios, que son caudalosos y Jos ú tres mas, son afluentes 

<< llel Rio Grande, qu2 mus :xh 1_iJ toma el nombre de '<Colo

<< radO>J antes tle ·;u de-; ':nboc::.u "n ~1 !'ano. C!al 'J es que 

u las corrieL.tr., :e ~:t. ri ' : que , ie ten . u origen e u la 

e< Cordillera pnncipal del i'landtc•n, hacen s~·r que ella os el 

« verdadero límite en toJa esta estension. 

e< Segun noticias que se tienen de un reconocimiento que 

« se hi.zo por el año !16, se sabe que unos Sres. Girón vecinos 

<e de Talca, pretendían tener derecho á los mencionados po

<< treros de Cordillera, y en ~ugar de gestionarlos ante las au

rc toridaues argentinas lo hicieto.~ ;mt•~ !'S d(:; Chile, hacién

<< do le comprender al Gu 1Jioruo que lo' t~neEO::i que r~clama

cc han estal.l::m situados er. LeiTitotio c!lilono, y de este hecho 

a falso, segun parece de lo dicho, resultó la ingerencia de aquel 

ce Gobierno. 

<< Continuando Jel .H.io Grande al Sud no se tienen noticias 

ce formales pero es de presumir que seguirá en el mismo ór

<< den que se ha relacionado ya. 

ce Por último, otro de los antecedentes mas que hay para 

ce reconocer como límite con la República de Chile la cumbre 

ce ile la Cordillera de los Andes, y la de sus vertientes á uno 

« y otro lado do ella, es que todas las propiedades de los partí

ce rulares Je esta p;:·ovincia situada en lo interior de la sierra, 

ce lo reconocen como tal al Oeste, ~m f!UC 'dlo haya sido <lis

« putaLlo jamás. 

El Gobernador de la Hioja decia por su parte : 

« Con respecto ~l los límites que di vi den á esta provincia 

« con la República de Chile no se tiene otro conocimiento que 

« los reconocidos en tiempo inmcmoriul, y sou estos, el cor-

e 



Archivo 
iistótito /::-. M ;.t ood .. D ,_. t11!'5&tl'rioe-

fy(ult. 

"' 
XXXIV 

« don del cerro que se denomina la "Línea ó Cordillera"

« tocando el territorio de esta provincia por el Sud y Norte 

ce con los de San Juan y Catamarca. » 

Para un desenlace pacifico y satisfactorio cuenta, aoemás, el 

Gobierno Argentino, con la buena disposicion que ·el Gobierno 

e hilen o demuestra en la negociacion abiert:1, y que el l\linis

tro Argentino tiene encargo especial de mantener por su parte, 

en cuanto lo permitan los derechos é intereses de la Hepúbli

ca que representa. 

II 

Con Bolivia 

Desde que se celebró el trat.adn de alianza, se tuvo presente 

la pretencion de Bolivia á parte del territorio del Chaco, y á in

dicacion de nuestros aliados se declaró que el artículo lG se 

refería solamente á las cuestiones suscitadas poe el Paraguay, 

y no perjudicaba á cualquier rcclamacion que hiciese Bolivia 

á algun territnrio en la márgen derecha del Río. 

En Julio de 1871 por el órgano del ;\linisterio de Relaciones 

Esteriores del Imperio, el Gobierno Boliviano significó que 

<e supuesto tener Bolivia incuestionable derecho á la máejen 

Occidental del Río Paraguay hasta el Rio Bermejo, se consiue

raba interesado en la demarcacion y quería see representada.,> 

El Gobierno Argentino se limitó á acusar recibo de esta nota 

del Gabinete brasilero. 

Fundado en comunicacion idéntica por igual conducto, el 

Gobierno del Paraguay dirijió, por estraño que parezca, al de 
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Bolivia en Octubre y Noviembre de 1871 dos notas de las 

cuales la primera se espresaba en estos términos : 

« El Gohierno Paraguayo no estraña la pretension del de 

« Bolivia, la esperaba como una consecuencia lójica derivada 

« de su condicion de potencia colindante ó limítrofe, y es 

1< muy agradable al infrascripto como á su Gobierno ver á la 

« Nacion Boliviana celosa de sus derechos hasta donde ellos 

« puuieran verse comprometidos con la celebracion de dicho 

« tratado sin su concurrencia. 

« El Gobierno Paraguayo vé mas, y es que al tratarse de 

« aquella cuestion de suyo tan importante y que entraña las 

« aspiraciones legítimas de varios pueblos la presencia del 

« representante boliviano al tratarse la cuestion límites dará 

<e mas luz, dará quizá nuevos datos que ilustren el juicio de 

« los Gobiernos interesados: el Paraguay de todos modos con

« fiado en la lealtad de los procederes que han de emplearse 

ce en la solucion de tan grave y delicado negocio crée firme

« mente que la bandera que se enarbole entre las partes con

« tratantes será el de la justicia franca y leal. 

<e l\Ii Gobierno descansa en la histórica autoridad de los de

« rechos que tiene á las tierras que constantemente ha poseí

<< do y que hoy se le quiere disputar y privar sin justo título; 

<< pero como no habrá sino proceueres dignos de la dilucida

<< cion de los uerechos alegados por cada una de las partes el 

<e Paraguay nada teme y espera mucho del Gobierno de su dig

« na hermana la República de Bolivia, con quien desea culti

« var las mas francas y liberales relaciones de amistad y co 

« mercio aconsejadas y señaladas por las condiciones geográfi

« cas de ambos pueblos, como por el caracter y producciones 



Archivo 
Histórico 

ii.IX'd 

(( uu c·llas, y por las aspiraciones de porvenir que será el le

rr gado de las futmas gcneracione:-: y e~ lazo de solidaridad de 

« prosperidad y engrandecimiento. 

« Dejando así reseñada la política del Gobierno y pueblo pa

« raguayo, réstame tan solo asegurar á V. E. que por ahora 

rr es unicamente el tratado de paz definitivo el que se celebra

ce ri1, y sobre lo cual nada hay acordado oficialmente, y cuando 

« se efectuc el de límites, mi Gobierno tendrá el agrado de 

re par'iciparlo ~.1 Gobierno Boli\Jauo ;1 •m tlc que su rcpre

rr sentante se halle presente á su formacion, 

La segunda uccia: 

re Aun no han principiajlo las conferencias del tratado ; 

r-. pero está acordado qne se tratará la cuestion limites ; igno

\1 ro s1 accidenL~ 1 :·1 detinitiv<1mentc; de todos modos el infras

« eripto cumple f1¡ compromiso contra1do en su anterior nota 

<r de comunicar á V. E. tal acontecimiento. 

« Llegado, pues, el momento, el Gobierno BolivianQ puede 

cr resolver en el sentido que JUzgue mas oportuno el tomar 

rr participacion en el tratado de límites como lo manifestó en 

rr su nota precitatla. 

<< Queda, pues. avisado 'Í. E.. para que se sirva hacerlo co

cc rocer :'l su Gobierno, de qne PI tr:Jtauo debe de ser simul

<r LafleO d0 }JaZ Y 1:é JínliteS. ,¡ 

Sin embargo de esto, ningun .M·nbtro se ha ltfe;-entadc hasta 

ahora, ni él habría sido admitido en las conferencias de los 

aliados. La cuestion de límites entre Bolivia y la RepúLlica 

Argentina por el Chaco, como por la frontera del Norte, cor

responde únicaruente á ellas ventilarla y resolverla. Y el 

Gobierno Argentino está dispuesto á haeerlo, por que cree 
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que ha llegado t'l momento de proceder á los deslindes corres

pondientes con todos nuPstros Yermos. La política que con

sistie::.e en Jcjar al tiempo la resolucwn Je estas cuestiones, 

solo serviría para qne al favor del silencio de la Hepública las 

naciones limitrofcs siguiesen tambien en silL•ncio avanzanJo 

en totlas tlirt!Cciones y alegando despues como derecho el 

simple hecho Je la po~csinn. 

lB 

'. n t't de lli ' iCJnbr•' dP 1 s;j¡' la Con ferleracion ArgPnti na 

cel··hrú r·on Pl JmpPrio un tratado tl0 límites que por parte del 

Br, .,¡¡ fué ''ltifieado en 1R:5R, pero t¡ue hasta ahora lo ha sido 

por la l\Pptihlic 1. 

hl f:ohiemo cree que por la fntnra tranquilidau de las dos 

naciones, no debe rontinn:1r esta situacion, y Juego que se haya 

Jesembarnado de las actuales cuestiones de la alianza, se pro

poue acometer lambien esta d ificul tatl. 

Isla del .Atajo 

La lsla del Atajo, cuyo estremo Sud-Oeste dista como tres 

legras de l., Ciuuad de Corrientes, y casi frente á ella, fné 

ocn palla desue el pl'incipiu u e la guena por fuerzas brasile

ras, á objetos de la alianza. Lo;; ladJs tle esta importante Isla, 

que por su posicion domina la desembocadura tlel Rio Para

guay por jJ<I:::·u· tic la única canal '!Cinte metros de ella en el 
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Cerrito, miden próximamente nueve, siete, y una y media le

guas, y con el menor de ellos da frente al Rio Paraguay, que

dando los otros dos, el uno mir{lntlo á territorio correntino, rio 

Paraná de por medio, y el otro scparatlo tlel Chaco en la par

te nunca tlisputatla por el riacho del Atajo, mas propiamente 

llamatlo ccriacho ancho>> hoy casi ccrratlo. 

Desde la época del Dictatlor D. José G::~spar tle Francia, 

los habitantes tle Corrientes tuvieron en ella obrajes tle ma

dera hasta el año H, en que fué asaltada por diez ó doce ca

noas paraguayas con tropa al'mada, obligando á los trabaja

dores á desalojar á viva fuerza, como el año !~7 lo hicieron 

t.ambien con los del Chaco mismo en <<Darranqueta)) ó a Po tre

ro Guaicurú)) sobre el riacho del Atajo, á cuatro leguas de 

Corrientes. En l8'~G, el Gobierno del Paraguay levantó una 

batería circular de cal y canto de 25 varas de diámetro en las 

«Tres Docas)) territol'io paraguayo, frente al nacimiento del 

Rio Atajo, y colocó en la parte de la Isla llamada Cerrito un 

piquete de tliez soltlados con una canoa en la que iban á la 

batería de las <<Tres Bocas>) á proveerse de carne. Pero la 

estada de esos soldatlos en el Cerrito era tan accidental que 

que no tenían mas que un pequeüo rancho de paja, y una pi

cada ó senda angosta para penetrar al :\Ionte. En f8i8 el 

derrumbe de las barrancas, causado por la creciente del Rio 

Paraguay destruyó tle tal moJo la batería tle las «Tres Docas >l 

que cesó aquella misma posesion violenta y precaria. 

Siendo por el derecho, ó los hechos espue~tos, esta isla ue 

pertenencia indudahlemente Argentina, y tlando lugar última

mente á contrabanllos frecucD.tes, á la vez que su ocupacion 

por fuerzas braslleras aparecía ya innecesaria, el Gobierno Ar-
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gentino reclamó directamente uel Imperio su desalojo por 

nota de 31 de Enero. 

La respuesta ha sido remitiua con retardo, y del mismo 

modo que la relativa á los tratarlos ron el Paraguay, es poco 

satisfactoria. El Gobierno Argentino se propone tambien 

tratar e..,te asunto tl~tenicbmente, y reserva para la ocasion 

conveniente dar al Congreso cuenta del resaltarlo. 

Ley de neut.ralidad 
1 

Durante las sesiones pasadas, el Gobíerno presentó á la 

consitleracion del Congreso un proyecto tenuente únicamente 

á satisfacer los ueberes del Ejecutivo, en materia de interna

cion solicitada por ú de los Gobiernos vecinos. 

Segun pude apercibirme tlcl espíritu de la comision que 

estUI1iaba el asnnto en la c:tm:1ra de Diputados, ella prefe

ría dar una ley completa de neutralitlau calcada sobre las 

leyes norte americanas. 

El Gobierno necesita esta ley cual,Juiera que ella sea, y 

viene ú pedirla nuonm,>.nte. Es cnstnmbre entre las nacio

nes que estallando la guerra, las que clesran mantenerse 

neutrales, hagan manife~tacion pública de esta resolucion, y 

recuerden á los ciudadanos sus obligaciones c0mo tales, y las 

penas en que incurririan violántlolas; y por eso es preciso que 

la ley uetermine con prolijidad los actos constitutivos de esa 

violacion. Basta ahora a¡\emás ha sitlo costumbre entre pai

ses vecinos la internacion, que no se acomoda con un pro. 

r.edimiento jndicial. Existe ó no existe co'Ilo meditla política. 

Conviene que el Congreso se esplique sobre todos estos 

j 
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puntos, teniendo presente los principios del derecho dejen

tes en la materia. La obligacion de un esta1lo neutral de im

pedir la violacion de la neutralid1J de .;;u suelo, In dichn con . 

mucha razon la memoria prescntaJa por E::;í.adc s Uni.los en la 

cuestion con la Inglaterra, es indepenuiente uc toda ley inte

rior ó local. La ley municipal puede y debe reconocer aquella 

obligacion, pero no puede crearla ni 1lestruirla, por que 

ella resulta directamente de la ley internacional, que pro

hibe el uso del territorio neutral para aclos ho !ilrs. La 

ley local en todo lo que rlispone. puet},, con rí'zon mir<u·se 

como la evidencia de los deberes internacionales, pero no 

como el límite de esas obligaciones por b ley de las gentes. 

1-\.elacion.es di¡)lonuitico:as 

Las relaciones oficiales con los )linislros e::;trangerus VPrsan 

la mayor parte sobre cuesfiones privadas, que ere~ de su 

deber ajitar ó favorecer, en el ejercicio tle 1:.~ intervencion 

oficiosa de que gozan por la práctica de las naciones. 

En estas cuestiones rui esfuerzo constante ha si,Jo atendür 

los pedidos que no csfaban en opu~irion con uestras leyes, 

ó rlcrechos de nacion soberana, Las notas Gil! 1biaJas y que 

se hallan en los ane\.OS con·e::;ponuiente~. instruirún al Ctm

greso como he cumplido estos deberes rle cortcsia, que sirven 

para estrechar las rclar ioncs Ll,• amistad, ó acordarse :-;obre 

puntos sujetos ;'¡ 1li::;cusion, y ~:apaccs por. lo mismo de pro

Llu t:ir con llictos. 

Uuenus Aires, Almlt:i t.k ltlii. 
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TJ.•ataclo de .~lianza. 

El Gobierno de lcL llepúbliw .Jrgwti1w, el Gubienw de S. ,lJ . 
el Empe1'ador del IJrasil y el Gobierno de la República 
01'Íwtal del Uruguay: 

El primero y el tercero encontrándose en guerra con el Go
bierno del Paraguay, por haberles sido declararla ue hecho po r 
este Gobierno, y el segundo en estallo de hostiliuau y amenazada 
su seguridad interior por el dicho Gobierno, PI cual violó la fé 
pública, tratados solemnes y los u~os internacionales de las 
Naciones ciYilizadas, y cometió actos injustificables des pues de 
haber perturbado las relaciones con sus vecinos, por procederes 
los mas abusivos y atentatorios . 

Persuadidos que la paz, seguridad y bien estar de sus respec
tivas Naciones, es imposible mientras exista el actual Gobierno 
del Paraguay, y que es una necesitlad imperiosa reclamada por 
los mas grandes intereses, hacer desaparecer ese Gob ierno , 
respetando la sobcrania, indepenlleucia é integridad territorial 
de la Hepúhlica <1el Paragnay: 

Han resuelto con e::,te ol, jet·J, celebrar un tratado de alianza 
ofensiva y uefen::>iYa, y al cfcdo han nombraLlo por sus ph;ni
potenciaríos, i: saber:-

Sn Escelcncia el ~)re::,iuente de la Hepública Argentina, al 
Exmo. Sr. Dr. D. H.ulir~o Je Elizalde, su ~linistro Secretario 
de Estado en el Depat'tamen to ue Hclaeioue~ Est<'riores: 

Su :\IajestaLl el Ern:1erado~' del Brasil, allhmo. Sr. Dr. F. 
Oct:niano tic Alrncidil Hosa, t1e su Consejo, Uiput<1Jo 3 la 
Asamblea General Lcjislativa y 1) fiLi~l rle la Ortlcn Imperial de 
la Hosa: 
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Su Escelencia el Gobernador Provisorio de la República 
Oriental del Uruguay, al Exmo. Sr. Dr. D. Carlos de Castro, su 
Ministro y Secretario de Estado en el Departamento de Helacio
nes Esteriores: 

Los cuales, des pues de haber canjeado sus respectivos pode
res, que fueron ba tlados en buena y debiua forma, convinieron 
en Jo siguiente: 

ARTÍCULO l. 

La República Argentina, Su Majestad el Emperador del 
Brasil y la República Oriental del Uruguay, se un en en alian
za ofensiva y defensiva, en la guerra promoviua por el Go
bierno del Paraguay. 

ARTÍCULO u. 

Los aliados concurrírún con todos los medios de guerra ue 
que puedan disponer en tierra ó en los rios, segun sean nece
sarios. 

ARTÍCULO III. 

Debiendo e m pe zar las operaciones u e la guerra en el tl-~rrito

rio de la República Argentina, ó en la parte del territorio 
paraguayo iimítrofe con la misma, el mando en gefe y direccion 
de los ejércitos aliados, queda confiado al Presidr~nte de la 
República Argentina, General eu Gefe Je su ejército, Brigadier 
General D. Bartolorné l\litre. 

Las fuerzas terrestres de la República Oriental del Uruguay, 
una divtsion de ·as fu erza :-; Argentinas y otra de las fuerzas 
Brasileras, que designarán sus respectivos Gefes Superiores, 
formarán un ejército bajo las inmediatas órllenes del Goberna
dor Provisorio de la República Oriental del Uruguay, Brigadier 
General D. Veuancio Flores . 

Las fuerzas marítima~ de los aliados estarán bajo el mando 
inmediato del Vice-Almirante Visconde de Tamandaré, Coman
dante en Gefe de la escuadra de Su Majestad el Emperador del 
Brasil. 
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Las fuerzas terrestres de Su 1\Iajestad el Emperador del 
Brasil, formarán un ejército bajo las inmediatas órdenes de 
su General en Gefe, Brigadier 1\Ianuel Luís Osorio. 

Apesar de que las altas parles contratantes están convencidas 
de que no cambiará el terreno de las operaeiones de la guerra, 
sin embugo, para salvar los derechos soberanos de las tres Na
ciones, convienen desde ya, en el principio de reciprocidad para 
el mando en gefe en el caso ue que dichas operaciones hubieran 
de pasar para el territorio Oriental ó Brasilero. 

ARTÍCULO IV. 

El órden y economía militar en el interior de las tropas 
aliadas, dependerán únicamente de sus Gefes. 

Los sueldos, víveres, municiones de guerra, armas, vestua
rio, equipo y medios de movilidad de las tropas aliadas, serán 
de cuenta de los Estados respectivos. 

ARTÍCULO V. 

Las altas partes contratantes se prestarán mútuamente, todos 
los auxilios ó elementos que tuvieren y que los otros pudieren 
necesitar, en el modo y forma que acordarán. 

ARTÍCULO vr. 

Los aliados se comprometen soleJ11nemente, á no deponer 
las armas sino de comun acuerdo, y hasta que no hayan derro
cado la autoridad del actual Gobierno del Paraguay, y á no 
negociar con el enemigo comun separadamente, ni firmar tratado 
de paz, trégtba, armisticio, ni convencían alguna, pat·a poner 
fin, ó suspendet·la guerra, sino de perfecto acuerclo ele toclos, 

ARTÍCULO VIl. 

No siendo la guerra contra el pueblo del Paraguay, sino 
contra su Gobierno, los aliados podrán admitir en una Lejion 
Paraguaya, todos los ciudadanos de esa nacionalidad, que 
quieran concurrir á derrocar dicho Gobierno, y les prestarán 
touos los elementos que necesitaren, en la forma y bajo las 
condiciones que se aconlarán. 
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ARTÍCUT.O VIII. 

Los aliados ge obligan ó regpetar la indepenucncia, sobera
nía é integridad territori::~l de la Repúl.Jl;c::~ del Par::~guay . En 
consecuencia, el pueblo p::~raguayo podrá escojer su Gobierno 
y darse las instituciones que IJUirra, no pudiendo incorporarse 
ni pedir el protectorallo de ninguno de los aliados, como 
consecuencia de esta guerra. 

ARrícno rx. 

La independencia, sober::~nía é integrirlad trrritorial ele la 
Repúblicadel Paraguay, serán garantidas colectivamente, en 
conformidad del ;_¡rtículo anterior, por las altas partes contra
tantes, durante el periodo de cinco años. 

ARTÍCULO X. 

Se conviene entre las Altas Partes Contratantes, que las 
franquicias, privilejios, ó concesiones que obtengan del Gobier
no del Paraguay, han de ser comunes á todos, gratuitamente, 
si fueren gratuitas, y con la misma compensacion 6 un equiva
lente si fueren condicionales. 

ARTÍCULO XI. 

Derrocado el actual Gobierno de la Hepública del Paraguay, 
los aliado5 procetlerán á hacer Jos ajustes necesarios con la 
autoridad que se e o nsti tu ya, para asegurar la libre navegacion 
de los rios Paraná y l):uagnay, de moLlo que los reglamentos ó 
leyes ele aquella república. no pueJan estorbar, entorpecer ó 
gravar el tránsito y la navcgacion tlirecta de los buques mer
cantes ó de guerra de los Estados a liatlos que se dirijan para sus 
respectivos terrüorios, ó para territorio que no pertenezca al 
Paraguay; y tomadn las gar:mtias convenientes para la efecti
vidad ele aquellos ajustes, bajo la base de que los Reglamentos 
de pol-icia fluvial, ya sean para aquellos <los rios, ó bien para 
el rio Uruguay, srrón hochos de comvn acuenlo entrr los 
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aliados y uem~s ribereños que en el término que acordaran los 
mismos aliados adhiriesen it la invt tacion que se les hará . 

ARr ícuw xn. 

Los aliados se reservan con certar entre si los medios mas 
propios para garantir la paz con la república del Paraguay, 
des pues de derrocado el Gobierno actual. 

AR rícULo xm. 

Los aliados nombrarán oportunamente los Plenipotenciarios 
necesarios, pa ra celebrar los ajustes, convenciones ó tratados, 
qnr hayan de hacerse con el Gobierno que se establezca en el 
P~raguay. 

ARTÍCULO XIV. 

Los aliados exijirán de ese Gobierno el pago de los gastos de 
la guerra que se han visto obligados á aceptar, así como repa _ 
cion é indemnizacion, ele los daños y perjuicios causados á sus 
propiedades públi cas y particulares, y á las personas de sus 
ciudadanos, sin es presa declaracion de guerra , y de los daños y 
perjuicios veri Gcados posteriormente, co.n violacion de los 
principios que rijen el derecho de la guerra . 

La Repúb li ca Oriental del Uruguay, exijirá tambien indemni
zacion proporcionada á los daños y perjuicios que le causa el 
Gobierno del Paraguay, por la guerra en que le obliga á entrar, 
para defender su seguridad amenazada por aquel Gobierno. 

ARTÍCULO XV. 

En una Convencion especial se determinará el modo y 
forma de liquidar y pagar la deuda procedente . de las causas 
antedichas. 

• ARTÍCULO XVI. 

Para evitar las discusiones y guerras que traen consigo las 
cuestiones de límites, queda establecido que los aliados exijí
rán del Gobierno del Paraguay que celebre con los respectivos 
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Gobiernos, tratados definitivos de límites, bajo las bases 
sigui en tes: 

La República Argentina será dividi1la 1le la Repúbl ica del 
Paraguay, por los ríos P:Haná y Paraguay hasta encontra r los 
límites con el Imperio üel Dr:.sil, siendo estos por la márjen 
derecha del rio Paraguay la Bahía ::\L\.!l'a. 

El Imperio del J3rasil ~e diYidiril de la Hrpúhlica del Paraguay . 
Del lado del Paranil, por Pl prinwr rio ablljo dl'l Salto de las 

siete caídas, que segun la reciente carta 1le :\l~uchez, es el 
Igurey, y desde la emlJocaüura uel Igurey, y por él arriba, 
hasta encontrar sus nacieute~. 

Del lado de la márjen izquierda del Paraguay, por el rio 
Apa, desde su embocadura hasta ~us nacientes 

En el interior por la~ cumbrrs de ];,:; ~ierras de "Jaracayú. 
siendo las vertientes del Este Jcl J3ra~il, y las del Oeste del 
Paraguay, y tiránJose uc la misma ~ierra líneas las mas dere
chas, en direccion á las nacientes del Apa y del Igurey. 

ARTÍCULO XVII. 

Los aliados se garanten recíprocamente el fiel cumplimiento 
de los convenios, ajustes y tratados que deben celcurílrse con 
el Gobierno que se establezca en la ncpúulica del Paraguay, en 
virtud ele lo convenido por el presente tratauo ue alianza, el 
cual quedará siempre en toua su fuerza y 'igor, á los efectos 
de que esas estipulaciones sean respetauas y ejecut.auas por la 
República del Paraguay. 

Para conseguir este resultado, convienen que, en el caso que 
una ue las altas partes contratante~ no pudiese obtener del 
Gobierno del Paraguay el r;umplimiento ue lo pactado, ó que 
este Gobienw iutenta:;e auular la;, c:-tipular;iunes ajust::1Jas con 
Jos aliados, lus vtro::> Ctuplearúu acti\ameute sus esfuerzos 
para llar;erlas respetar. 

Si estos C::>1Uer:ws fuesen iuútilc:-::, los aliall lS r;oncurriran con 
todos SUS meuios para hacec efeGÜYü la ejewciou de lo pactado. 
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ARTÍCl'LO XVIII . 

Este tratado se consrrvarú secreto, hasta que se consiga el 
fin principal de la aliam:a. 

ARTÍC{;LO XIX.. 

Lasestipulacione:de e;:;te tratnclo y:ue no necesiten autoriza
cion legi::;lati Ya para ~er ratificadas, empezarán á tener valor 
de::.de que fuere aprolJado por los Gobiernos respectivos, y las 
otras Je:-:de el canje de las rntificaciones que tendrá lugar 
deutr·o del plazo de cnarcn ta tlia~, contados desde la fecha del 
mismo tratado, ó antes si fuere posible, que se hará en la 
ciudaJ de Buenos Aires. 

En H~ de lu cual, los abajo firmados Plenipotenciarios de Su 
Eseelcucia el Goberuador Provi~orio Je la Hepública Oriental del 
Uruguay, de Su E~l'clencia el Prcshlente de la República Argen
tina y de Su Jlagestad el Empcrauor Jel Brasil, en virtud de 
nuestros plenos PoLleres, firmamos este tratado y le hacemos 
poner nuestros :,ellos. 

En la ciudad Lle Dtu'no~ .\.ires, el primero de l\Iayo, del año 
de ~uestro Selwr _,Iil oclwcientos ~escnta y cinco. 

RUFI\"0 DE ELIZALDE 

(L. S.) 
F. Ocr.A VLI.NO DE AL~IEIDA ROSA 

(L. ::i.) 

CARLOS DE CASTRO 

(L. S.) 

PI•otoeolo. 

Reunidos en la Secretaria de Rt'laciones Esteriores los Exe
lentísimos Sres. Dr. D. H.ulinu Je Elizalue, D. F. Octaviano 
de AlmciJa Rosa y D. e li'JUS de 1~a::;Lro, Plellipotenciarios de 
la He pública A.r¿ent11ta, de Su ]lat'>cstad el ErnperaLlor del Bra
sil y de la República Oriental del Uruguay, a~orLlaron: 
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Que en cumplimiento del tratado de alianza de esta fecha, 
se harían demoler las fortifi r,aciones de llumaitit, y en adelante 
no se permitiría que se levantasen otras de igual natur::lleza 
que ¡muiesen impedir la fiel ejecucion de las estipulaciones de 
ese tratado. 

9 o -· 
Que siendo una de l:ls medi das necesarias para g;mmtir la 

paz con el Gobierno que se estahlesca en el Para¿u1y, no drjar 
arma s ni elementos ele guerra, las t¡uc se Pncoutrarco serán 
divididas por partes iguales entre los aliados. 

3. o 

Que los trofeos y botin que fueren tomados al enemigo, se 
dividan entre los aliados que hayan hecho la captura. 

lL o 

Que los Gefes Superiores ele los ejércitos aliados, concerten 
los medios de ejecutar estos acuerdos. 

Y lo firmaron en Buenos Aires á 1. 0 de i\Iayo de lRGiJ. 

firmado: 
)) 

)) 

Mayo i. 0 de i865. 

Aprobado. 

firmado: 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

Hl!FJ'iO DE ELJZALOE 

F Or.r \y-' "O tu .\L'!'clllA RosA. 
C.\ nr o~ DE CA::;nto 

l'IJITRE. 

G. RAWSO~ . 

Rt:FI'l"O DE ELIZAU)E . 

L . Gn\ZALEZ . 

Eo· ATIUIJ Co:->-r.\ . 

ltA'i A. GE LLY \ Onr:s. 
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:Nota adjuntnutlo la ley que apt•ueiJa el tt•atado de 
alianza. 

Buenos Aires, Mayo 2'1, de i865. 

Al Exmo. S1·. Presi(lenle ele la Rep!'iblica-

Tengo el honor de remiti.l á V. E. ú los efectos consiguien
tes, la ley que i11iciada en la Cúmara tle Senadores, ha tenido 
sancion tlefinitiva en la de Diput:-~ tlos, t'n sc~;ion secreta de esta 
fecha aprobanrlo el tratado rle alianza ofensiva y defensiva ce
lebrado entre la República ~\.rgen tina, el Imperio del , Brasil, 
y la República Oriental del Uruguay. 

lJiosguarde á V. E. muchos años. 
JosÉ E. URIB'GRU. 

Ram on B . Jfuftiz . 
(Secretario) 

El Senaclo y C1ímam de Diputados de la l\. acion A1'gentina ?'eu
nidos en Congreso decretan con f"lterza de ley. 

Art. 1 ° A pruébase el tratado de alianza ofensiva y defen
siva celebrarlo en esta ciuLlad el día 1 ° de Jlayo de mil ocho
cientos sesenta y cinco entre la República Argentina, el Im
perio del Brasil, y la República Oriental del Uruguay por 
medio ue sus respectivos Plenipotenciarios . 

. \.rt. 2 ° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dalia en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino ú veinte 

y cuatro uias del mes de Mayo del año del Señor de mil ocho
cientos sesenta y cinco. 

MARCOS P.IZ. 

Cárlos Ma1·ia Samvia. 
(Secretario del Senado) 

Jost:: E . T.:nmrnu. 
Rwnon B . .Jluiíi::; . 

(St'r. retario tlc la Cámara de OO.) 
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Ley determinando que el Poder Ejecutivo debe some

ter á la aprobacion del Congreso los Pt'otocolos re

l ativos al tratado de la Triple Alianza, celebrado en 
1. o de Mayo de 1.865. 

Buenos Aires, Junio 8 de 1868. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, 
reunidos en Congreso, sancionan con fuer;:;a de 

LEY 

Art. único. Las estipulaciones del Protocolo, firmado el i 0 

de l\Iayo de 1865, referentes al tratado ele la Triple Alianza de 
la misma fecha, deben ser sometiuos á la aprobacion del Con
greso de conformidad al art. 67, inciso 19 de la Constitucion 
Nacional. 

Está conforme. 
Cárlos M. Saravia. 
(Secretario del Senado) 

!Wota tlel t•oder E.jeeutlvo, rendtlendo al t:::ongreso 
oebo tn·otoeolos de las eonfe•.•cnelas tenidas en 
Buenos Ah·cs, cnt1•e los Dlnbtl•os lle los Gobier
nos ollados. 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires, Julio{(¡, de i87L 

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS: 

Segun el tratado de 1 ° de Mayo de 1865 la conclusion de 
la guerra no ponia término á los deberes de la alianza. 

Los aliados se obligaron tambien it respetar la independen
cia, soberanía é integridad territorial, garantiéndolas durante 
el periodo de cinco años. (Artículo 8 y 9). 
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Se convino además que derrocado el Gobierno de Lopez, los 
aliados procederian á hacer los ajustes necesarios con la auto
ridad que se constituyese para asegurar la lib1·e navegacion 
de los Ríos Paran á y Paraguay, concertarían entre sí los medios 
mas propios para garantir la paz futura con la República del 
Paraguay, (artículos H y 12), y exijirian de ese Gobierno el 
pago de Jos 'gastos de la guerra, é indemnizacion de daños y 
perjuicios, (art. '14.). 

Se establecia finalmente, para evitar las discusiones y guer
ras que traen consigo las cuestiones u e límites ccque Jos alia
dos exijirian del Gobierno del Paraguay, que celebrase con 
Jos Gobiernos respectivos tratados uefinitivos de límites, bajo 
las bases alli enunciadas, (art. 16), garantiémlose reciproca
mente el fiel cumplimiento ue toJos !os convenios ó tratados, 
y debiendo en caso contrario concurrir con touos sus medios 
para hacer efectiva la ejecucion de lo pactado, (art. 17) . 

Habiendo nacitlo un Gobierno provi..:orio Paraguayo al 
amparo de las fuerzas aliallas y antes del triunfo definitivo de 
sus armas, se suscitó entre los aliaLlos la tl01la de si ese Go
bierno tendría bastante autoridad moral y legal para los ajus
tes complementarios del tratado de 1 ° de Mayo. 

Ell\linistro brasilero opinó por la afirmativa, concluyendo 
en estos términos : 

«Seguramente, no hay razon de Estado, no hay considera
cion de justicia, no hay ejemplo en la historia de las grandes 
guerras que han aflijido á la humanitlad, nada hay que acon
seje y mucho menos que haga obligatorio para los aliados y 
para el nuevo Gobierno paraguayo una poli ti ca de tan peli
grosa y perjudicial contemporizacion. 

erEn efecto, el límite de lus poderes que las circunstancias 
confieren al Gobierno Paraguayo Provisorio, no tendría mas 
efecto que aumentar los sacrificios de los aliados, prolongar 
la ocupacion estrangera y disminuir la autoridad moral de ese 
Gobierno ante los neutrales y ante sus propios compatriotas, 
en beneficio del poder decadente del enemigo comun)) (Memo
randum de 1 ° de l\Iayo de 1870). 
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El l\I inistro Argentino crcia al contrario, que e~c Gobierno 
que se establecia por la voluntu1 de los ali~dos, no era a~lto 

para celebrar tratados <IIJUC solo ¡m1~Llen contraerse en virtud 
de las atribuciones c:onque lo~ poth res constituidos son inves
tiJ.os por la ley fundament.d (¡por la scberania originaria uel 
pueblo y que comprometan lo.> drrecho::; y los intereses per
manen tes del pai,;)). 

Fundando su p~recer el 3Jinistro .\rgPntino, despues J.e 
algunas consiJ.eracioncs gcr11~r::des, agregaba : 

«No anticipemos (·pocas ¡1ara tener garanli~s que tenemos de 
hecho. :\adie se opone ni podri1 oponerse á la libre navega
cían tle los ríos, en el iutérvalo que corre ue aquí, hasta que 
se organice el Paraguay, para que sea nece::.ario consiguar 
desde luego e:se principio pre:scrito. Ninguna resis tencia 
hemos ele encontrar tampoco para celebrar en adelante n ue::;
tros trataJ.os de límites. La pruuencia, la buena po lítica, el 
respe to al infortunio nos o!Jliga il no ser ex.ijentes, sino por 
el contrario, generoso~. y sobre ~~ste ¡:tunto se han anticipado 
ya manifestacione::; 'I UC rerelan que los aliados e::;tarim tle 
acuerdO.J> )Iemorandum Je ;:; <le )layo;. 

El Ministro Oriental adhirió completamente ü esta opi 
nion. 

Nadie ignora dijo, que todo tratado internacional, es el 
resultado de la voluntad libre y <'spontúllea <le las pnrtes con
trnlantes, sin la tuil: no lJ;¡y tr:1tado ¡ osible en el terreno del 
derec l10, de la mor:d y de h .i .~tici<l. 

Si reconocemos en l'l l;o!J i"r.w provi~orío de la Asunc ion, 
la facultad üc celebrar L! al'l<lo .. fuerza es rPconocerle los de re
ell o::; Ue SOIJerauia de !JilL\ t'Sa !':u;ultad deriva . 

Sentado este pril:cipiu ¿caliL' la posibilidad de la celeuracion 
ele e::;os tratatlo::; con un Gobirl'llo qne uo se maniJiesLa dis 
pues to ü ello·! Cnaudo el tratado de 1 ° Lle i\layo de 18üi) 
con signa en honor dt; los principios proclamado::; por la 
alianza el respeto ú la soberanía, illuepenclencia é iutegr id au 
de 1::1 Hepública del Paraguay ¿seria lícito, seria conve
niente , seria digno impo1wr al Gobierno prorisorio la cele-
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bracion de ajustes que envolYerian en el hecho el descono
cimiento de al¡uella honrosa estipulacion? 

Tocando despues la cuestion de la conveniencia, el Ministro 
Oriental agregaba: 

«Un pueblo que vá ü entrar en el ri1ngo de las Naciones 
libres á merced de los esfuerzos y de los sacrificios de los 
poderes aliados, á quienes vá ú deber esclusivamente su nueva 
existencia: un pueblo que queda por la fuerza ele las cosas 
casi desierto y retlucido ú la miseria, y que tiene que con
traer sus esfuerzos á reparar Jos quebrantos sufridos, para lo 
que nece:-;ita ele la paz con su:; vecinos, no es presumible ni 
aun posible que se halle tlispuesto á oponer objecciones á la 
realizaeion de las estipulaciones pactadas en el tratado ele -1 ° 
de ~layo, origen del restablecimiento de sus derechos, arre
batados antes por el tlictatlor que lo oprimía. (Memorandum 
de 18 ele 1\Iayo). 

El ~linistro brasilero hizo totl:.wia un esfuerzo, aunque 
inúti lmente en el sentido de s~..:s ideas, por el memorandum 
de i7 de ~layo, notaudosc cutre las uuevas eonsiueracioues 
las siguientes: 

«El Gobierno Imperial no cnmprcnLlc como lo:; sacrificios 
hechos hasta hoy por lo:; aliados puedan debilitar sus dere
chos. No descubre tampoeo corno se puetlan alterar e, as 
consideraciones, á no ser en el sentitlu de las uisposiciones 
generales ü que alude el ~lp · nDran1lum Argentino y qne se 
manifcstarún en las con::;ccnencia::i rclativ:1:; á Ja cuestion de 
limites y á los plazos y moJo 011 que deban hacerse las in
dernuizaciones pccnuiarias. 

Débil u fuertr el Paraguay, no tenclrit derecho para rehusar 
las condiciones preliminares de paz, ni los aliados vara decli
nar la e~Lritta observancia de sus compromiso:; i·ccíprocos 
que se han observado hoy ü costa tle tan graudcs sacrificios de 
vidas y tapitaleSJJ. 

Así el resultado de esta negociacion fuú los acueruos de 2 y 

20 u e Junio en r1 oc q uetló establecido : 
Que el Gobierno provisorio que se estableciera asin dejar 
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de tener plena libertad en el ejercicio lle su soberanía nacio
nal. en Jo tocante á la gucna, tt·uietHlo presente Jas pre~crip 

ciones del Tratado de Alianza, se obli~aril á proccllcr lle 
entero acuerllo con los aliados hasta la termioacion lle la 
misma guerra, tacucnlo tlc ~ de Junio). 

Que d Gobierno provi:sorio ralilicalla una Ycz mas las decla
raciones que hiz.o al aceptar d protocolo tle 'l de .Junio del 
año 69 y por consiguiente aceptaua en el fondo el tratado lle la 
triple alianza celebrado en Buenos Aires, el J 0 de ~layo de 
18G5, y reservándose pCJr los arreglos ,]cfinitivos con el Go
bierno permanente, las modilicaciont•s de este 111ismo lralatlu, 
que pueda proponer el Go)Jiemo Paraguayo en el iuterés de 
la República. 

Con cuyo artículo 2 ° sustitutivo, dijeron los miembros 
del Gobiemo provisorio, cnlemlian dejar al Gobiemo Para
guayo plena libertad p:1ra propone¡· y sustentar relatiY;!mente 
á los límites cuando se tratase tle Jos ajusLPs tlefinitiros, lo que 
estime conforme con los derec,hos tle la Hepúulica; no pu
dienllo lle la aceptacion gc· eral que cou:;agra el mismo artí
culo deducirse que queda resuella esta i111portautc cuestion 
terri torial en los términos dd tratado de la triple alianza, 
(acuerdo de 20 lle Junio). 

Nombrado posteriormente el Gobierno permanente del Pa
raguay, los Gouiemos Argentinos y Oriental fueron invítallos 
por el Brasilero á continuar la nego¡;iacion ü fin de celebrar el 
tratado definitivo y comlióones anexas. 

El Gobierno Argentino po1· su p.trle manifestó el deseo <.le 
que tolla la negoctacion de lus aju:stes definitivos Jc paz con 
el Paraguay, se iHit;ia:sc y cOtlClll)t ~ll en Buenos Aires, ó en 
su defecto que los aliados entre ::,[ aeorda:sen préviamente un 
proyecto de tratado definili\·o á que tlebia adherirse el Go
bierno Paraguayo. 

Los protocolos acompañaLlos con este mensage son el pro
du cto de esa inüicacion .¡ue fuú aceptada en su segnnda varte 
por los 1\Iini:stros Orieutal y Bra:silero, y cuya naturaleza y 
alcance paso á esplicar brevemente. 
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Los diez y siete artículos que lo componen contienen esti
pulaciones de las cuales unas no svn mas que la espl icacion de 
los artículos correspondientes del tratado de alianza, y de 
comiguiente no pueuen ser rechazatlos por el Gobierno Para
guayo, que segun se ha visto lo aceptó en el (ondo, como 
Gobierno provisorio; oteas que imaginauas en el interés del 
Paraguay, como la neutralizacion üel territorio, pueden ser 
libremente aceptadas ó rehu::.adas ; y otras como las relativas 
á límites en que no se crcyú oportuno que los aliados se pu
siesen Je acueruo, sin oír antes al Gobierno paraguayo . 

En opinion uel Poder Ejecutivo, seilores Senadores y Dipu
tado::;, las cuestiones ú resolver, del lado político é interna
cional son tan gramles. como grande y sangrienta fué por su 
faz militar la guerra que terminó con la muerte del Dic
tador. 

Necesitamos contribuir á la reorganizacion de una Repú
blica nacida de las ruinas del uespoti::;mu, rcspetantlo su inte
gridad territorial, sín concederle por eso, tlespues de la vic
toria. Jo que antes de ella le negiibamos . 

Nece::;itamos tomar las garantías couvt'nientes para asegurar 
la paz futura y libre uavcgacion de los rios, sin violacion de 
los principios de la ley internacional, ::;in ofensa de Jos derechos 
de independencia del Paraguay, sin faltar á la fé prometida 
por el protocolo anexo al tratado, que es ley de los Gobiernos 
Brasilero y Oriental, pero uo tle la Hepública Argent ina. Ne
cesitamos indemniz;lrnos ue Jos gastos euormes de la guerra, 
y hacer indemnizar ú los particulares que hau sufrido por ella; 
pcm contemplando l<1 exhaustez en que por mucho tiempo se 
hallará el tesoro paraguayo. 

El \linistro Argentint> se ha esforzado como aparece de los 
mismos protocolos por arribar en uuion co1t sus tlignísimos 
colegas, á estos granues resultaJ.os; quedando solo penJien 
tes, la cuestion ue limites, ::;cbre la cual el acuerdo de 20 de 
Junio mencionado otorgó al Paraguay el derecho de oiJservar; 
y la tle las fortificaciones tle llmnaitú, 1 n t¡ue el :l linistro 
Brasi lero ha declaraJ.o que no insistiría, :,i lo::; aliados canse-

2 
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guian entenderse amigablemente con el Paraguay en la pri
mera. 

El Gobierno Argentino no está dispuesto á reconocer al 
Paraguay la propied~ el ele la parte ele territorio del Chaco 
usurpado á la República, y, que solo ha poseído aprove
chando la anarquía del pais; porque semejante posesion no 
confiere derechos, ni por los principios comunes, ni por el 
derecho de gentes. i\Tas fácil le seria renunciar en cambio 
la deuda pública ü que en ejecucion del tratado de alianza 
quedare obligado el Paraguay . 

Tampoco esti1 dispuesto el Gobierno Argentino á mantener 
la estipulacion del protocolo que prohibe al Paraguay levantar 
nuevas fortificaciones en sus costas; primero por que ha sido 
declarado por el Congreso, desde el año 68, que las estipula
ciones contenidas en él. y de que esta era la principal, no 
serian ley de la República, mientras no se sometiesen it su 
aprobacion; y segundo porque es opinion del Poder Ejecutivo, 
que semejante es ti pulacion comprometería los derechos de 
soi.Jerania é independencia, siendo además inútil, por cuanto 
despues del arrazamiento de hecho, de las fortificaciones de 
Humaitá en uso del derecho ele la guerra, tienen los aliados 
en la ley de las naciones, y en su propia prudencia, los modios 
de impedir que el Paraguay, retrocediendo á la epoca de la 
barbarie, pretenda de nuevo levantar otras allí ó en cualquier 
punto ele su costa para enclaustrarse, y obstar á la libre nave
gacion de los ríos, y franca comunicacion con todo el mundo. 

El Gobierno Argentino dará pues en este sentido las ins
trucciones convenientes al Ministro que ha de cerrar las 
negociaciones en la capital de la Asuncion. 

Dios guarde á V. E. 

D. f. SAR?tiiENTO. 
c. TEJEf)OR. 
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Protocolos del aeuea•do de los A.Uatlos a•elatlvos á los 
ajustes dc.finitivos de paz con la RCJlÚhUca del 
1• a.a·ag·uay. 

PH.OTOCOLO NUl\I. 1. o 

A los 9 días del mes de Diciembre de 1870 se reunieron en 
conferencia en la Secretaría dell\linisterio de B.elaciones Esle
riores deJa República Argentina Jos Señores Plenipotenciarios 
de las potencias aliadas, á saber: 

Por parte del Gobierno de la B.epública Argentina, el Señor 
Dr. D. Cárlos Tejedor l\Iinistro Secretario de Estallo en el De
partamento de Relaciones Esteriores; 

Por p:~rte de S.l\1. el Emperador del Brasil el Señor Conse
jero Lle Estado D. José l\J;¡r ia da Silva Paranhos, Visconlle llcl 
Hio Branco, en el c:u:ícter de EnYiado Estraordinarío y 1\Iiuis
tro Plenipotenciario en r.Jis ion ;~;;pecial; 

Por parle del Gobierno de la República Oriental del Uruguay 
el Seuor Dr. D. Auolfo Hodriguez, en el carácter lle E miado 
Eslraorclinario y i\linistro Plenipotenciario en Mision Especial. 

El Señ.or Plenipoten~iario Argentino abrió la conferencia, 
observando que su Gobierno hubiera preferido que tolla la ne
gociacion de Jos ajustes difinitiYos de paz con el Paraguay se 
iniciase y concluyese en Buenos Aires, tomando parte en ello 
un Representante de ac¡11ella República; pero qne aceptaba el 
medio conciliatorio propuesto por el Señor Plen ipotenciario 
Brasilero, segun el cua l los Plenipotenciarios de los Gob iernos 
Aliados celebrarán aqui el acuerdo que de1Jc preceder~! su ne~ 
gociacion con el Gobierno Paraguayo, siendo co11sider:Jdos y 
resueltos todos los pun tos que Jejó pcnLli eutes el Tratado Lle 
Alianza. 

El Señ.orPlenipotenciario Brasilero agradeció al Dr. Tejedor 
la aceptacion del medio que habia propuesto; y declaró que 
babia tenido principalmente en vista evitar la dificultad que 
sentiría el Gobierno Paraguayo en hacerse representar en esta 
ciudad para los ajastes 1le que se trata, y la pérdida ue tiempo 
que ocasionarían uos negociaciones, una en Buenos Aires con 
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el Plenipotenciario que fuese nombrado por parte del Para
guay y otra en la Asuncion para obtener la ratificacion de lo 
que fuese ajustado aquí, y asegurar su inmediato cumplimiento. 

Observó ademas que el Gobierno Imperial preferiría que la 
negociacion se iniciase y concluyese en la ciuuaJ de la Asuncion, 
porque al!i los Plenipotenciarios se pondrían luego en cont ~c 

to con el Gobierno Paraguayo, y procederían desde su acuerdo 
prévio, con perfecto conocimiento de las disposiciones en que 
este se halle. Que sin embargo seguro de los sentimientos de 
amistad y deferencia de su Gobierno para con los Aliados no 
trepidó en sugerir el medio que satisface, tanto cuanto lepa
rece posible, los deseos del Gobierno Argentino. 

El Señor Plenipotenciario Oriental declaró que adhería con 
placer al arbitrio ya aceptado por sus cólegas. 

En seguida se pasó á considerar la forma que debían tener 
los ajustes definitivos de paz, y el método de su discusion en 
las presentes conferencias. 

Acordaron los Señores Plenipotenciarios que se compren
diera en un Tratado ó Instrumento General de paz las disposi
ciones de interes comun ó general, y en actos especiales ó se
parados los ajustes de límites, asi como tambien lo que debe 
quedar al libre arbitrio de cada una de las partes interesadas 
por lo que toca á las indemnizaciones de gastos y perjuicios de 
guerra. 

El Señor Plenipotenciario Argentino declaró que adoptaba 
la separacion concerniente á los ajustes de limites, bajo la con
dicion de que no habría para su Gobierno acuerdo definitivo en
tre los aliados sin que queJasen resueltos todos los puntos que 
comprenden los ajustes Llefinitivos Lle paz con el Paraguay in
clusive el de límites. 

Los Sei\Ores Plenipotenciarios convinieron en que el Trata
do comuu debe ligarse á los ajustes de límites, y que ni el Go
bierno Argentino ni el del Brasil están obligados á firmar con el 
Gobierno Par::~guayo el Tratado comun si su derecho territo
rial no fuera al mismo tiempo reconocido. 

Siendo dichos ajustes y la cláusula del protocolo anexo al 
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Tratado delL 0 de Mayo los dos puntos que pueden exijir mas 
detenido exámen, el Señor Plenipotenciario Argentino propuso 
que se diese principio por esos puntos. 

Sin embargo los Señores Plenipotenciarios acordaron ajus
tar primero el acuenlo relativo á las disposiciones del Tratado 
comun, reservando para mejor oportunidad la discusion de la 
cláusula contenida en el Protocolo anexo, y para el último la 
cuestion de los límites. 

Los Plenipotenciarios señalaron el día 13 del corriente para 
su segunua conferencia. 

Hecho en Buenos Aires á los 9 dias del mes de Diciembre 
de 1870 

Firmado
Firmado
Firmado-

CARLOS TEJEDOR. 
VISCONDE DO RIO BRANCO. 

ADOLFO RODRIGUEZ. 

PROTOCOLO NUM. 2. 0 

A los trece clias de Diciembre de mil ochocientos setenta, 
presentes los tres Plenipotenciarios fu é leido y firmado el Pro
tocolo de la L ~ Conferencia. 

El Señor Plenipotenciario uel Brasil presentó seis artículos 
que redactó como los primeros del Tratado comun, en cumpli
mien to del encargo que tomó , de acuerdo con sus cólegas, de 
formular las estipulaciones que deben constituir dicho instru
mento general de paz con el fin de que haya órden y unidad de 
pensamiento en el trabajo comun. 

Se procedió á la lectura ele los artículos y quedó reservada la 
discusion de ellos para la conferencia siguiente, quedando des
de luego entendido, que en la redaccion final del Tratado, co
mo lo indicó el Señor Plenipotenciario Argentino, se podría dar 
á los artículos aprobados el órden que pareciera mas conve
niente. 

El Señor Plenipotenciario Brasilero propuso que se decidie
se la cuestion preliminar de deber ó nó, admitir los Aliados 
que el Gobierno Paraguayo fundándo:;e en su actual Constitu-
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cion Política, haga depenuientes de la aprobacion del respec
tivo Congreso los é1j ustes definí ti vos de .paz. 

Despues de un maduro exámen de la el u da que á ese respecto 
pueda ser presentada por el Gobierno Paraguayo, convinieron 
los Señores Plenipotenciarios en que no solo las razones de de
recho, sinó tambienlas de conveniencia reciproca para las Na
ciones Aliadas y para el mismo Paraguay, escluian en el pre
sente caso, la intervencion del Congreso Paraguayo y retar
do que resultaría de esto. 

Los Plenipotenciarios entienden que las reglas establecidas 
por la nueva ConstitucioG de la Hepública, en cuanto á los Tra
tado~ ó convenciones internacionales, no son aplicaille;:; al caso 
anterior y escepcional de la guerra del Paraguay cnn los Alia
dos¡ como no lo es la dísposicion relativa a la entrada y perma
nencia de fuerzas estraugeras en el territorio Paraguayo. 

Estaba previsto y reglamentauo por el acuerdo preliminar de 
paz' u e veinte u e Junio próximo pasauo' que los ajustes defini
tivos eran de suprema urgencia y serian celebrauos con el Go
bierno Permanente ó á mas tardar, tres meses des pues de fir 
mados dichos artlculos preliminarc~. 

Aquel Acuerdo preliminar es ley de la República en los 
términos de su Constüucion; y en el parecer de los Pleni poten
ciarlos Aliados el Gobierno Permanente está por ese acto au
torizado y obligado á tratar con los Aliados sin dependencia de 
la aprobacion del Congreso, lo LJUe no escluye que dé oportuna
mente á su Asamblea conocimiento de los mencionauos ajustes, 
despues de sancionauos. 

De acueruo los Señores Plenipotenciarios en proceuer del 
modo espresado mas arriba por los fundamentos que dejan 
aqui consignaJos y otros que podrían agregar, dieron por ter
minada la conferencia y señalaron el dia quince para su próxi
ma reunion. 

Hecho en Buenos Aires á los trece días de Diciembre de mil 
ochocientos setenta. 

Firmado
Firmado
Firmado-

CARLOS TEJEDOR. 
V1scoNDE JJO Hw BnA~co 

ADOLFO RODRIGUEZ 
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PROTOCOLO NUl\L 3. 0 

Presentes los tres Plenipotenciarios, fué leido y aprobado el 
Protocolo de la conferencia anterior. 

Entrando en la discusion de los seis artículos presentados 
por el Señor Plenipotenciario Brasilero, fueron todos adopta
dos con algunas modificaciones de forma. 

Dichos artículos quedaron redactados del modo siguiente: 
Art. L 0 Habrá desde la fecha del presente Tratado, paz 

y amistad perpétua entre la República Argentiua, la República 
Oriental del Uruguay y S. l\1. el Emperador del Brasil, sus ciu
dadanos y súbditos por una parte, y la República del Paraguay 
y sus ciudadanos por otra. 

Art 2. o Los límites de la República del Paraguay con la 
República Argentina y el Imperio del Brasil, serán ajustados y 
definidos por Tratauos especiales de conformidad con el Artí
culo 16 del Tratado de Alianza de 1. 0 Jo ~layo ue 1865 y con 
el Acueruo Preliminar de Paz ue 20 de Junio próximo pasado. 
Dichos Tratados de Límites constituirán actos distintos y se
parados del presente, pero serán firmados simultáneamen te 
con este, y tendrán la misma fuerza y valor como si formasen 
parte de él. 

Art. 3. 0 El Gobierno ue la República del Paraguay reco
noce como deuda de la misma República: 

•1. 0 El monto total ue los ga:;tos de la guerra que hi
cieron los Gobiernos de la República Argentina, de la He publi
ca Oriental uel Uruguay y de S. M. el Emperador del Brasil. 

Cada uno de dichos Gobiemos fijará benévolamente la in
demnizacion que le competa en la forma del artículo siguiente: 

2. 0 La suma total de Jos dailos y perjuicios causados á 
las propiedades publicas y particulares y á las personas y súb
ditos u e los tres Estados precitados. 

Esta indemnizacion se fijará en la forma del artículo 5. 0 

Al pago de la deuda de una y otra procedencia quedan afec
tados todos los bienes y rentas del Paraguay . 

Art. lf. 0 Una Convencion especial que se celebrará en co-
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m un , á mas tardar dentro de dos años, fijará el qttantwn de las 
indemnizaciones de que trata el~. 0 1 1lel aeticuto que antece
de, con los documentos oficiales de caua uno de los Gobiernos 
Aliados á la vista; reglamentará la forma del pago y la t:na del 
interés y de la amortizacion uel capital; y designará las rentas 
que han de ser aplicauas especialmente á ese pago . 

Es permitttlo, sin embargo, á cualquiera tle llJs Aliauos tra
tar separadamente sol.Jre el objeto tle tlicha Convencion espe
cial, en la parte que le concierna con prévio aviso á los demas 
Aliados. 

Art. ~ . 0 Dos meses des pues del cange de las ra ti ficacio 
nes del presente Tratad.o, se nombrarán tres Comisioñes mistas, 
cada una de las cuales se compond.rá de dos jueces y dos árbi
tros, para examinar y liquidar las intlemnizaciones provenien
tes de las causas mencionadas en el segunuo número del artí
culo 3. o 

Estas Comisiones se reunirán en las ciudades de Buenos Ai
res, Montevideo y Rio Janeiro, cad.a una segun el país á que 
pertenezcanlas reclamaciones. Quet.la, sin embargo, libre á 
cualquiera de los Gobiernos Aliados preferir la Asuncion ó 
cualquier otro lugar para residencia de la Comisionen que fue
re parte, toda vez que lo haga de acuerdo con el Gobierno de la 
República del Paraguay. 

En los casos tle divergencia entre los jueces se escogerá á la 
suerte á uno de los árbitros, y este decidirá la cuestion. 

Queda entendido que los miembros Paraguayos de una Co
mision no podrán formar parte de ninguna de las otras. 

Si llegase á suceder, lo que no es de esperar, que alguna de 
las Altas Partes Contratantes, por cualquiet· motivo que sea, 
deje de nombrar su Comisario y árbitro ea el plazo es ti pula do 
mas arriba; ó que, des pues de nombrarlos, tenga necesitlau de 
sustituirlos y no los reemplaze dentro de igual plazo, proce
deriln el Comisario y árbitro de la otra Parte Contratante al 
examen y liquidacion de las respectivas reclamaciones, y á sus 
decisiones se ~;ujetará el Gobierno cuyos mandatarios faltaren. 

Art. 6. o Se iija el plazo d.e dos años para la presentacion 
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de todas las reclamaciones que deben ser juzgadas por lasCo
misiones mistas de que habla el artículo anteríor, y pasado 
ese plazo, ninguna reclamacion será atendida. 

La deuda ele esta procedencia será abonada por el Gobierno 
Paraguayo, á medida que se vaya liquidando, en bonos á la par, 
que ganen el interés de seis por ciento y gozen de uno por cien
to de amorti zacion por año. 

La amortizacion se hará á la par y á la suerte, con asisten 
cia de los Cónsules de las Naciones reclamantes que se hallen 
presentes y se presten á ello. 

Los intereses de los bonos empezarán á correr desde ht fe
cha en que se haga el cange de las ratificaciones del presente 
Tratado. 

Los Plenipotenciarios designaron el día diez y nueve del cor
riente mes para la próxima conferencia. 

Hecho en Buenos Aires á los quince días del mes de Diciem
bre de mil ochocientos setenta. · 

Firmado
Firmado
Firmado-

CARLOS TEJEDOR . 

VrscoNDE DO Rw BLANCO. 

ADOLFO RODRIGUEZ. 

PROTOCOLO N ° !1. 

CONFERENCIA DEL DIA i9 DE DICIEMBRE DE {870. 

Estuvieron presentes los tres Sres. Plenipotenciarios, y 
aprobaron el Protocolo de la Conferencia anterior. 

Se leyeron los artículos 7 ° á H del proyecto de Tratado 
comun, los que serán examinados en la próxima conferencia . 

Para esta fijaron los P le ni potenciarías el di a 23 del cor
riente. 

!lecho en Buenos Aires, 

(Firmado) 
(Firmado) 
(Firmatlo) 

á los 19 dias de Diciembre 1870. 

C ,Í.RLOS TEJEDOR . 

Vrscu~nE oo Rto BR.\NCO. 

ADOLFO HunnLGUEZ. 
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PROTOCOLO N ° 5. 

CONFERENCIA DE 23 Y 'i.7 DE DICIE~IDRE DE 1870. 

Estuvieron presentes los tres Sres. Plenipotenciarios. 

Se entró al exámen de Jos artículos 7 ° á 14 del Tratado 
comun, leidos en la conferencia anterior, y concernientes á 
la Jibert:~.d de transito fluvial tanto para los buques mercantes 
como para los de guerra. 

El Sr. Plenipotenciario Oriental observó que el artículo H 
del Tratado de Alianza, base principal de las presentes esti
pulaciones, no mencionaba el Rio Uruguay sinó cuanuo tra
taba de los reglamentos de policía fluviaL Que los artículos 
en discusion, sin embargo, comprenden aquel Rio y lo equi
paran á los otros. Que el mismo Sr. Plenipotenciario debía 
salvar lo que en el sentido mas ámplio disponen las leyes de su 
pais en cuanto á la navegacion de los anuentes. 

Los Sres . Plenipotenciarios .Argentino y Brasilero respon
dieron que no era posible escluir de las estipulaciones con la 
República del Paraguay al Rio Uruguay, cuya soberanía a de
mas no pertenece solo al Estado Oriental sinó tambien á la 
República Argentina y al Brasil, teniendo en cuenta que se 
debe asegurar á la 1acion Paraguaya la reciprocidad en las 
aguas territoriales de cada uno de los Aliauos. Que el artí
culo 8 ° salva los escrúpulos de su llustrauo cólega, porque 
deja libre á calla Gobierno legislar como lo juzgue mas con
veniente respecto de los afluentes. 

El Sr. Plenipotenciario Argentino agregó que, si fuere aun 
necesario mas, podría satisfacer al Sr. J,llenipotenciario Orien
tal con la adicion de la palabra-Leyes-á la par ele las estipu
laciones especiales que el mismo artículo esceptúa como de
recho privado de caJa ribereño . 

El Sr. D. Adolfo Rodríguez declaró que las esplicaciones 
que acababa ele oir y la enmienda propuesta lo satisfacían 
completamente. 

Pasándose al exámen de los otros artículos, los Sres. Pie-
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nipotenciarios los hallaron conformes al Tratado de Alianza, y 
al derecho ya vigente entre los Aliados, en lo concerniente á la 
libertad de tránsito de los buques mercante::; y de guerra, y los 
aprobaron con una agregacion al articulo 13 que trata de los 
reglamentos de navegacion y policía. 

Esta enmier1da fué sujerida por el Sr. Plenipotenciario 
Brasilero, y tiene por objeto el que se invite á la He pública de 
Bolivia á tomar parte en el acuerdo especial concerniente á 

dichos reglamentos, acuerdo que debe ::;er celebrado dentro 
del plazo que los Ali:ulos c::;tipularen en su Tratado definitivo 
de paz con el Paraguay. 

La idea de invitar á ese otro ribereño fué reconocilla como 
una promesa hecha por los Aliados en el artículo U del tra
tado de 1 ° de Mayo, y se convino en oi.Jservarla en las esti
pulaciones con el Paraguay, en la forma que redactó el Sr. 
Plenipotenciario Argentino y que se lée en el final de dicho 
artículo '13. 

Concluida la discusion, quedaron los artículos aprobados 
en la forma siguiente: 

AnTÍCULO 7 ° 

La navegacion Je los Rios Paraguay, Paraná y Uruguay es 
libre para el comercio de todas las Naciones desde el Hio de 
la Plata hasta los puertos haLiliLado:; ó que para ese fin fue
sen habilitados en cada uno de los dicho::; H.ios por los res
pectivos Estados. 

ARTÍCULO 8 o 

La libertad de navegacion concedida á todas las banderas 
por el artículo que antecede, no se entiende respecto de los 
afluentes (salvo las leyes ó las estipulaciones especiale::; en 
contrario) ni de la que se haga de puerto á puerto de la misma 
nacion. 

Cada Estado podrá reservar tambien esta como aquella na
vegacion para su bandera, siendo con todo libre á los ciudada
nos y súbditos de los otros Estados ribereños cargar sus roer-
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caderías en las embarcaciones empleadas en ese comercio in
terior ú de cabotage. 

ARTÍCULO 9 o 

Los buques de guerra de los Estados ribereños, gozarán 
tambien de la libertad de tránsito y de entrada en todo el cur
so de los Ríos habilitados para los buques mercantes. Los 
buques de guerra de las naciones no ribereñas podrán sola 
mente llegar hasta donde en cada Estado ribereño les fuese 
permitido, no pudiendo la concesion de un Estado estenderse 
mas allá de los límites de su territorio, ni obligar en forma al· 
guna á los otros Estados ribereños. 

ARTÍCULO fO. 

Los buques mercantes, que se dirijan de un puerto exterior, 
ó de uno de los puertos fluviales de cualquiera de los Estados 
ribereños para otro puerto del mismo Estado ó de tercero no 
estarán sujetos, en su tránsito por las aguas de los Estados in
termediarios á ningun onus ó estorbo, ni á ley ó reglamento 
que no sea hecho de comun acuerdo entre todos los ribereños . 

Queda entendido que la falta de dicho acuerdo no podrá en
torpecer de manera alguna la libertad de esa navegacion co
mun. 

Los buques que se destinen á los puertos de uno de los Es
tados ribereños queJarán sujetos á las leyes y reglamentos par
ticulares de este estado, dentro de la seccion del rio en· que le 
pertenezcan las dos margenes ó solamente una de ellas. 

ARTÍCULO :H. 

Cada Gobierno designará otros lugares fuera de sus puer
tos habilitados en que los buques cualquiera que sea su desti
no , puedan comunicar con tierra, directamente ó por medio 
rle embarcaciones menores para reparar avería ' , proveerse u e 
combustibles ú de otros objeto~:> de que necesitaren. 
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ARTÍCULO .J2. 

Los buques <le guerra quedan escentos de todo y cualquier 
derecho de tránsilo ú de puerto, no pudiendo ~er demorados 
en su tránsito bajo pretesto alguno y gozarán en touos los 
puertos y puntos en que sea permitido comunicar con tierra, 
de las otras escepcioncs, honores y favores de uso general en
tre las naciones ciYilizadas. 

ARTÍCULO -13. 

En todo el curso de los rios Paraguay, Paran á y Uruguay se 
adoptará un régimen uniforme de navegacion y policía, siendo 
los reglamentos hechos de comun acueruo entre los Estados 
ribereños y bajo las bases mas favorables al libre tránsito y al 
desarrollo de las transacciones comerciales. 

Una convencion especial que se celebrará á la brevedad po
sible, establecerá dichos reglamentos, prévia la invitacion al 
Gobierno de Bolivia en los términos de que trata el artículo .f 1 
del tratado de 1 ° de l\Iayo ue 18G5. 

ARTÍCULO ll~. 

Si sucediese (lo que Dios no permita) que por parte de al
guno de los Estados contratantes se interrumpiese la navega
cion de tránsito, serán los otros Estados obligados á hacer ca u
sa comun para mantener la libertad de dicha navegacion, no 
pudiendo hacer otra escepcion á este principio que l!l de los 
artículos de contrabando ue guerra, y de los puertos y lugares 
de los mismos rios que fuesen bloqueado::; de conformidad 
con los principios del tlerecllo de gentes. 

Los Sres. "Plenipotenciario~ lijaron el uia 30 del corriente 
para su próxima reunion. 

Hecho en Buenos Aires, á lo~ veinte y siete días de Diciem
bre de 1870. 

(Firmado) 
(Firmado ) 
(Firmado) 

C.i.R LOS T F.JEDOR. 

Vrsr.oNDE oo Rro BnANCO. 

ADOLFO HODl\IGUEZ. 
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PROTOCOLO N ° 6. 

CONFERENCIAS DE 30DE DICIEMBRE Y J!i DE ENERO 18iL 

A los 30 clias del mes de Diciembre J~ 18i0, se reunieron 
los tres Plenipotenciarios, y discutieron en globo varios artí
culos, que tienen por objeto la garantía de la i ocl e pendencia 
<le la República <lelhlraguay, la neutralidad de la misma Re
pública y otras estipulaciones tendentes ú la consolidacion de 
la paz futura y á la s0guriüad del comercio y Je la navegacion. 
~o habiendo siJo posib le hacerlo antes, se reunieron el H 

de Enero Je 18i l los mismos Sres . Plenipotenciarios y pro
siguió la discusion que había quedado aplazada en la confe 
rencia del dia 30, tom~nJose en consideracion artículo por 
a rt1culo ele las es ti pn laciones indicadas mas arriba. 

El Sr. Plenipote11ciario Argentino sostuvo la conveniencia 
de que no se cstcntliese á mas de cinco años el plazo de la 
garanth r.olcetiva tle que trata el artículo 9 ° del tratado de 
1 ° de :\layo, no solo por la observancia estricta que importa 
guarJar respecto de las estipulaciones capitales del mismo 
tratado, sino tambien á causa de las contingencias de conflic
tos futuros á que quedaría espuesta cada una de las naciones 
aliadas, con motivo de aquella garantía que las llamaría á ser 
parte toda vez que se pudiera preveer ó temer alguna ::~mcnaza 
á la independencia, soberanía é integridad de la República del 
Paraguay. 

El Sr. Plenipotenciario brasilero alf'gó que existe entre el 
Imper io y la Hepública Oriental, una garantía permanente á 
aquel respecto, en el tratado de alianza de 12 de Octubre de 
1851. Que la amplificacion uel plazo estipulado en el tratado 
del 0 de Mayo no era contraria á su espíritu, y sí conforme 
á lo que se acordó entre el llrasil y la República Argentina, 
relativamente al Estado Oriental del Uruguay, por la Conven
cion preliminae de paz de 27 de Agosto de 1828, y por el tra
tado de 7 de l\larzo de '1856. Que, no obstan te esos prece
dentes de los aliados, y el hallarse el Gobierno Imperial dis
puesto á aceptar por su parte el compromiso Je defender la 
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independencia de aquel Estado limítrofe sin limitacion de 
tiempo, el Pleni potenciaría accedía á la observancia estricta 
de lo que disponía el pacto de alianza sobre ese punto, visto 
que no podía hacer variar á sus cólegas del parecer que sos
tenían. 

Se acordó en seguida que las estipulaciones de los artícu
los 8 ° y 9 ° del tratado de 1 ° de Mayo debían ser compren
didos en los ajustes definitivos de paz con el Paraguay, m;¡s 
en una forma que no fuese una mera repeticion de Jo que alli 
se lée, y esto no solo para evitar una redundancia escusada, 
sino tambien porque podría ofender la suceptibilidad del Go
bierno Paraguayo la hipótesis que se escluye de incorpora
cían ó protectorado, ó ser mal comprendida la restriccion de 
tiempo tal cual se halla espresada en los dichos artículos 
so y 90 

Con referencia á la estipulacion que establece el compro
miso de recurrir á una mediacion, antes de hacer uso de la 
fuerza, en la emergencia de un conflicto sério entre el Para
guay y alguna ue las otras Potencié\s signatarias {) de cual
quiera otra nacion, el Sr. Plenipotenciario Argentino declaró 
que aceptaba el principio, por deferencia á la opinion de sus 
cólegas. Él preferiría ninguna restriccion al libre arbitrio 
de cada una de las partes interesadas, no pot·que los senti 
mientos de su Gobierno fuesen menos justos y pacíficos, sino 
por respeto á la plenitud de los derechos de Soberanía Na
cional. 

Estuvo de acuerdo, sin embargo, con sus ilustrados cóle
gas en que el estado de debilidad á que ha quedado reducido el 
Paraguay, por la guerra injusta que provocó y que sostuvo 
hasta el último estremo, y la garantía dada por los Aliados co
lectivamente á su independencia é integriuad territorial, jus
tificaban aquella disposicion, como una consecuencia de la 
anterior y una demostracion inequívoca de que los Aliados no 
abrigan y nunca abrigarán sino intenciones nobles y amistosas 
para con ese Estado vecino. 

El principio de neutralidad de la República del Paraguay, 
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en los casos de guerra entre sus vecinos, ó entre alguno de 
estos ó cualquiera otra Potencia, fué discutido con el mismo 
pensamiento generoso de la disposicion que procura evitar, 
siempre que sea posible, el recurso de la guerra, y con la in
tencion de asegurar la paz interna y externa del Paraguay, 
atendiendo á su posicion geográfica. 

Quedó, sin embargo, convenido espresamente que e::;a esti
pulacion solo formaría parte del tratado de paz, si propuesta 
por la alianza, fuese aceptada espontáneamente por la Hepú
blica del Paraguay. 

El artículo que estipula la aceptacion de los principios de 
derecho marítimo proclamados por el Congreso de París en 
t8ll6 , fué adoptado como garantía tle utilidad general en bien 
del comercio y navegacion, atlemas de ser la observancia de 
la obligaciún que contrajeron los Gobiernos Aliados, al pres
tar adhesion á dichos principios, el procurar que prevalezcan 
en todas las negociaciones análogas. 

Las otras disposiciones no suscitaron observacion alguna . 
Fueron, pues, adoptados en la referida conferencia del dia 

14 del corriente, los siguientes artículos, en la forma en que 
se hallan concebidos : 

ARTÍCULO Hl. 

Los Gobierno::; de la República Argentina y de la República 
Oriental del Uruguay y de S. ::\1. el Emperador del Brasil, con
firman y ratifican el compromiso que entre ellos contrajt'ron 
por los artículos 8 ° y U 0 del tratado de 1 ° de :.\layo de 
1865 . En consecuencia se obligan á respetar, cada una por 
su parte, la independencia, soberanía é integriuad de la Hepú
blica del Paraguay, y á garantir! a colee ti vamente por el plazo 
de cinco años. 

ARTÍCt1LO 16. 

Si sucediese (y Dios no lo permita) que sobraviniera alguna 
desinteligencia grave entre la Hepública del Paraguay y una 
ó ambas de las otras Potencias signatarias, la Hepública del 



, Mi~i~tario c1t1 Rel~iono• Ext 1crn., 
Archivo (J;Im<>f<iolnterrOKiorNO yCult. 

1-1 ti-rico Argentina 

-33-

Paraguay y cada una de esas Potencias, antes del empleo de la 
fuerza, recurrirán al meuio pacífico de los buenos oficios de 
las otras partes contratantes ó ue una de e::.tas. 

La Hepública del Paraguay, en el interés de asegurarse los 
beneficios Lle la paz, y considerando igualmente el compro
miso que en su favor aceptaron las otras Partes Contratantes, 
conforme al artículo que nnter:eue, se obliga á proceder del 
mismo modo estipulado mas arriba en cualquiera eventuali
dad de guerra que surja en sus relaciones con las demas Po
tencias. 

AnTíCULú i7. 

La He pública del Paraguay, como Estado soberano y perfec
tamente independieute, se ueclara perpéluamente neutral y es 
tambien reconociJa como tal por las otras Partes Contratan
tes, en los casos Je guerra entre sus vecinos ó entre alguno 
de estos y cualquiera otra Potencia. 

ARTÍCULO 18. 

Como complemento de los presentes artículos ele paz, se 
celebrará separadamente entre cada una de las Naciones Alia
das y la Hepública del Paraguay, dentro del plazo mas corto 
posible, un tratado de Amistad, Comercio y Navegacion, en el 
cual se provea de la manera mas benévola y eficaz á las re
laciones de vecindad y al desarrollo de la navegacion y co
mercio recíprocos. 

Queda estipulado desde ahora que habrá perfecta igualdad 
de tratamiento para con las Llichas Naciones Aliadas, siendo 
comunes a toJas las franquicias, privilejios y exenciones que 
se concedan á una Je ellas, gratuitamente si la concesiones ó 
ha sido gratuita, y con la misma compensacion ó un eq ui · 
valente si fuese condicional. 

ARTÍCULO 19. 

Los Gobiernos de la República Argentina, de la Hepública 
Oriental del Uruguay, y de S. M. el Emperador del Brasil con-
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firman, y el de la Hepública del P:1raguay acepta, lo~ princi
pios constan tes de la declaracion del Con(:;reso Lle Par is, Je H> 
de Abril de 1856, á saber : 

1 ° El Corso es y queda abolido . 
2 ° La Landera neutra l cubre la mercancia enemiga, con 

escepcion del contrabando de guL't'l'a . 
3 ° La mercadería neutral, con escepciun dd contrabamlo 

de guerra, no puede ser apresada b:1jo la bandera ene
miga. 

!~ 0 Los bloqueos, para ser obligatorios, dubcn ser cfee
tivos, esto es, man te ni dos por una fuerza t;uiicientc 
para impedir realmente el acceso al litoral euemigu . 

ART ÍCt:LO 20 . 

Queda espresamente entendido crue este tratado no perju
dica á los favores mayores ó di\·ersos y cualesquiera otras es
tipulaciones especia les subsistentes entre la Hepública .\rgco
tina, la República Oriental Jel Uruguay y el 13ra::;il ó dos 
cualesquiera de estas :\aciones, ú que para el futuro com·en
cionen entre ellas. sin romper las obligaciones que ahora con
traen para con la H.epúLlica del Paraguay . 

Los Sres . P le ni po tenciarios con vinieron en ap lazar para la 
próxima conferencia la üiscusion Jc la cláusula contenida en 
el Protocolo de 1° de .:\layo ane\O al TrataJo de .\.lianza, y 
ambien ajustaron (JU e en la misma ocasion se tratarla de la 
cuestion de límites y de los términos en que se Jebe esti¡mlar 
la desocupacion militar Jul territorio Paraguayo. 

Designaron para su pró x. ima reunion el üia 17 üel cor
riente. 

Hecho en Buenos Aires, á Jos 1 'f.. l1ias Je Enero de 187 1. 

(F irmado) 
(Firmado) 
(Firmado) 

C.\nLos TEJEDOH . 

V ISCOXDE DO H. lO 13lUXCO. 

ADOLFO B.ODRI~TJEZ . 



PROTOCOLO Nmi. 7. 

CONFERENCIAS DEL 0 Y. ~W DE El.\EHU lJE 1871. 

Es¿urieron 1Jre~entes tos tres S efwres Plenipotencia1·ios . 

El objeto Je estas conferencias fueron las estipulaciones del 
Tratado de .\lianza relativas á límites y la cláusula contenida 
en el Protocolo anex.o al mismo Tratado . 

El Señor Plenipotencinrio Brasilero recordó todos los ante
cedentes de la .\lianza sobre la cuestion Je limites con la He pú
blica del Paraguay, antecedentes que constan uel Tratado de 
·1. 0 de Mayo, Je los Memoranclums y notas qne se refieren al 
establecimiento del Gobierno Provisúrio, ue las notas relativas 
á la ocupacion de la Villa Occidental y del acuerdo de 20 ele Ju
nio Jel año pasado. 

Aprer,iaclo por los Señores Plenipotenciarios dichos antece
dentes en su espíritu y alcance, el Señor Tejedor observó, que 
no era solamente entre los AliaJos c¡ue el derecho territorial 
do la HepúlJlica Argentina y del Brasil debían ser discutidos. 
(juc semejante di~cusion anticipada, sGbre la hipótesis de 
aceptacion ó no aceptacion por parte del Paraguay, era prema
tura y no poclia dejar de ser dificil para todos. 

Que el cx.ámenclel derecho .\rgentino y del derecho Brasile
ro Llebia haber sido hecho antes, cuando se negoció el Tratado 
ue 1° Mayo, llueera, por consiguiente inútil, toda vista retros
pectiva ~teste respecto, de::.Lle IJUe por el acuerdo preliminar de 
paz se dió al Gobierno Paraguayo el dercclw de entrar en dis
cu:sion cou los Aliados sobre este punto y de proponer modifi
caciones que juzgase razonables ú justas. 

Que por tanto, era lógico y prudente qne los Aliados reserva
sen su resolucion difinitiva respecto á esta importante cuestion, 
para tomarla Jurante la negociacion con el Gobierno Paragua
yo, Llespues ue conocer las pretenciones de este y los titulas en 
que las funda. 

El Señor D. Adolfo Roclriguez declaró que no podia dejar 
de aceptar la proposicion del Señor Plenipotenciario Argenti-
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no porque siempre estuvo su Gobierno persuadido que no se 
podía resolver entre los Aliados cuestiones de derecho territo
rial sin o ir la otra Parte interesada, que es el Gobierno del Pa
ragua y. Que, aun cuando el acuerdo preliminar de paz no lo 
dij ese, la razon y la justicia de los Aliauos les impondría ese 
deber. 

El Señor Plenipotenciario Brasilero observó que hubiera si
do ele desear que, como lo indicó el Seüor Tejedor, la estipula
cion del Tratado de "\.lianza, en lo que toca ü limites, resulta
se de un exámen concienzudo sobre el derecho del Brasil y ue 
la Repúblíca Argentina; pero qne ele hecho no se estableció ese 
exámen prévio, y cumple reconocer que no era entonces menos 
dificil que actualmente, ya por la importancia y naturaleza del 
asunto, ya por la presion de las circunstancias. Que los Go
biJrnos Aliados proceuieron recíprocamente con ausoluta con
fianza y seguros de que en Jos ajustes finales los guían a la mi~ma 
prudencia y los mismos sentimientos de mutua amistad y mo
deracion. Estuvo de acueruo con el Señor Plenipotenciario 
Oriental en que, aun cuando el .\.cuenlo prelimiuar de Paz no 
lo dijese espresamente, los Aliauos no pouian quitar al Para
guay toda discusion sobre límites, pUt~s que es tamuien cstipu
lacion espresa del Tratauo de .\.lianza el que se respete la intc · 
gridad del territoriO de la República . 

En seguida pasaron los Señores Plenipotenciarios á conside
rar la cláusula del Protocolo anexo al Tratauo Jet ·J. 0 de Ma
yo. Esa climsula es la siguiente: 

«Que en cumplimiento del Tratauo de Alianta de esta fecha 
<<se harán demoler las fortificaciones de Ilumaitá, y no se per
«mitirá que se levante en lo futuro otras de igual naturaleza 
<<que puedan estorbar la tiel ejecucion de las estipulaciones de 
ccaquel Tratado. )) 

El Señor Plenipotenciario Brasilero dijo que de acuerdo con 
la dicha cláusula, presentaba el artículo que uebia correspon
derle en el Tratado definitivo de paz, reuactado en la forma que 
lH parecía mas con venicnte para no ofenuer la susceptibilidad 
del Gobierno Paraguayo, cuya dignidau touos los Aliauos se 
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empeñaban en respetar como la suya propia. La redaccion 
propue~ta era concebida asi: 

((Art. ..... Estando garantidas, en los términos de los artí
ccculos Hí 0 , 16 o y 17 o, la inuependencia, integridad terri
((torial y neutralidad de la República del Paraguay, esta se 
ccobJiga á no levantar, sobre su litoral é islas, fortificaciones 
ccó baterías que puedan impedir la libertad de la navegacion 
cccomun .» 

El Señor Plenipotenciario Argentino tomó primero la pala
bra, y espuso Jo que pasó en el Congreso Argentino respecto de 
aquel Protocolo. De esta esposicion resulta, dijo el Señor Te
jedor, que el Congreso Argentino declaró por acto de las dos 
Cámaras que las estipulaciones del Protocolo debían ser some
tidas á su aprobacion para tener fuerza de ley y considerarse 
parte del Tratado. 

El Señor Plenipotenciario Oriental declaró que por parte de 
la República Oriental del Uruguay, el pacto de Alianza fué en 
todas sus estipulaciOnes aprobado por el Poder Legislativo 
competente, c.omo lo fueron los demas actos que la posicion 
escepcional de su país obligó al General Flores á practicar, en 
la calidad de Gobernador Provisorio, durante la falta de la 
Asamblea General. 

El Señor Plenipotenciario Brasil ero díjo que era para él un 
rigoroso deber considerar Ja dificultad presentada por el Señor 
Plenipotenciario Argentino, y que lo haria con la franqueza 
que exijia el caso. 

Que el hecho del Congreso Argentino, aun cuando importa
se el rechazo del Prot0colo, lo que no era exacto segun la espo
sicion del Señor Tejedor no eximiría al Gobierno Argentino 
de la obligacion que contrajo en coman con sus. Aliados, 
por cuanto el Protocolo es parte integrante y solidaria del todo 
de las estipulaciones de la Alianza, y no era lícito á ninguna de 
las Partes Contratantes aceptar con restricciones las estipula
ciones acordadas, sín el asentimiento de los otros signatarios 
del mismo acto. 

Que el asentimiento de los Gobierno:~ Drasileros y Oriental 
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no rué solicitado, por lo menos lo podia asegurar ~n relacion it 
su Gobierno, que al contearío, los hechos clcl Congreso Argen
eino quedaron en el secreto de sus Sesiones secrf'Lus, y mucho 
antes se habian canjeado las ratificaciones 1lel Tratado de 
Alianza. 

Que el Gobierno Impcr i ;:~l no podia dejar <le r.onsidct':Jr la 
ratificacion del Gobierno Argentino como pel'fecta, y desc:Jn
zó en la féde los actos públicos y solemnes, tanto mas cuanto 
que el Protocolo fné ejecutado de comun acuerdo d.urante In. 
guerra, aunen lo qnc tocaba ú la üemolicion Je las fortalezas, 
y fué ~nvocaclo mas de una vez por los Generales Argentinos 
como el regulador para la division del armamento y las otrns 
presas de guerea tomadas al enemigo. 

Que el Gobierno Imperial no podia considerar el hecho del 
Congreso Argentino como tendente á invalidar los compromi
sos de la Alianza (pues tanto valdria destruir uno de ellos sin 
acuerdo de todas las Partes interesadas) sino como una reserva 
de las atribuciones que la Constitucion Argentina confiere á su 
Poder Legislativo. 

Por consiguiente, que el Gobierno del Brasi 1 consideraba co
mo subsistente y obligatoria para todos los Aliados la prec itada 
estipulacion, que se reputó, y con buen fundamento esencial;\ 
la paz futura entre los mismos Aliados y el Paraguay. 

Que la opinion pública en el Brasil no recibiria corno solu
cion justa y decorosa la que voiYiese el Tratat.lo de l . 0 dr 
1\layo oblitario y lo hiciese observar ri!.!uro;:;amcnte en las esti
pulaciones que exijen la mas gravB solidaridad entre los Alia
dos, como es la ele límites, y escluyese aquel la que interesa 
mas al Brasil por la seguridad y necesidades de tránsito de us 
poblaciones del Alto Paraguay . 

Que, sin embargo, habiendo el Señor Plenipotenciario Ar
gentino propuesto, con la intencion mas amigable, que se pos
tergase la cuestion de límites para ser decidida durante la ne
gociacion con el Gobierno Paraguayo, el Plenipotenciario Bra
silero, despues de hacer las declaracioNes que acaba de emi
tir, adoptaría el mismo proceder prudente, proponiendo igual-
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mente:\ sus ilustres cólegas, que se reservase la estipulacion 
drl Protocolo anexo para ser de nuevo considerado y decidi
do cuando lo fuese la tle limites. 

<Jue entonces, bien conocidas las disposiciones de la otra 
parte interesada sobre una y otra cuestíon, era de esperar que 
se encontrase el medio de salvar todas las dificultades de un 
modo amistoso, justo y honroso para todos. 

El Señor Plenipotenciario Argentino, en contestacion á las 
ob ·ervaciones :.~rriba mencionadas, agregó que era escusado 
ocuparse por ahora del acto del Congreso Argentino, que es por 
cierto un obstáculo real para su Gobierno, aun con la nueva for
ma da u a ida es ti pulacion de que se trata, visto que estaba de 
acuerdo en que se procediese respecto de esa cuestion del mis
mo modo que propuso relativamente á la de límites. Que, en 
efecto, no seria prudente llevar mas adelante la divergencia que 
ahora se manifiesta entre los Aliados, antes de oírse al Gobierno 
del Paraguay, de cuyas disposiciones debe depender la sola
cion ulterior y definitiva sobre las oos cuestiones que se dejan 
indecisas. 

El Señor Plenipotenciario Oriental declaró que adhería a¡ 
pensamiento conciliador ele sus ilustrados cólegas, y desearía 
que el inten;s del Estado Oriental en las cuestiones del Tratado 
definítiYo tle paz fuese igual al de sus Aliados, para dar mas 
fuerza á la sinceridad ele Ja conviccion con que así se manifies
ta por parte de su Gobierno. 

En conclnsion quedó :.~justado : 

1. 0 (lue los Plenipotenciarios de los Gobiernos Aliados 
irian it negociar con el Gobierno Paraguayo, de conformidad 
con el Acuerdo prévio que se menciona en los Protocolos de las 
presentes conferencias. 

2. 0 Que, rei>pecto á los ajustes de límites y á la cláusu
la del Protocolo ane'\o al Tratado del L 0 de 1\Iayo, procede
rán en la forma propuesta por los Señores Plenipotenciarios 
Argentino y Brasilero. 

Por consiguiente, que dichos ajustes y dicha cláusula serán 
objeto de una deliberacion ulterior entre los Aliados, en el caso 
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que se reconozca ser imposible un ajuste amistoso sobre esos 
puntos ó cua !quiera de ellos con el Gobierno Paraguayo. 

Los Señores Ple'1ipotcnciarios pusieron término á esta con
ferencia, manifestando la esperanza de que la sabiduría, la amis
tad y el espíritu de justicia de los Aliados conpletaria dentro 
de poco la obra de la Alianza de un modo honroso y satisfacto
rio para todos . 

Convinieron reunirse el dia 25 del corriente para el exámen 
de las estipulaciones relativas á la desocupacion militar y en
trega de los prisioneros y desertores de las fuerzas beligerantes, 
con lo que darían por terminada su negociacion prévia. 

Hecho en Buenos Aires á los 20 días de Enero de 1.871. 

Firmado
Firmado
Firmado-

CARLOS TEJEDOR. 

VrscoNDE no Rw BRANCO. 

ADOLFO RODRIGUEZ. 

PROTOCOLO N. 0 8. 

CONFERENCIA DEL 25 DE ENERO DE 1.87 f. 

Presentes los tres Señores Plenipotenciarios, trataron de los 
últimos artículos que deben completa¡· el acuerdo prévio de 
los Gobiernos Aliados sobre los ajustes definitivos de paz con 
el Paraguay. 

El Señor Plenipotenciario Brasilero, dijo, que la desocupa
cion militar era una consecuencia forzosa del tratado definitivo 
de paz, y que no había formulado antes una estipulacion á este 
respecto, porque no era un ponto que pudiera ofrecer dudas 
y podía quedar para el acto de las negociacion con el Gobierno 
del Paraguay. 

Que, sin embargo, entendiendo que es preferible que el 
acuerdo prévio de los Aliados sea esplicito sobre este punto, 
recordaba tambien la idea conexa de la entrega de los prisione
ros. 
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El Señor Plenipotenciario Argentino, observó, que había 
indicado la conveniencia de incluir aquella estipulacion en el 
presente acuerdo de los Aliados, no solo con la intencion de 
completar ruanto es posible este tr:.~bajo prévio, sino para que 
en todo tiempo se vea claramente que la intencion de los Aliados 
nunca fué el prolongar la ocupacion militar mas allá del término 
de la paz definitiva. Que estaba de acuerdo tambien en que se 
espresase el derecho recíproco de la entre,..:a de los prisioneros, 
puesto que de hecho ya habían procedido de ese modo los 
Aliados, libertando ellos mismos todos ó casi todos sus prisio
neros con motivo de sus victorias sucesivas. 

El Señor Plenipotenciario Brasilero sujerió ademas, puesto 
que se entraba desde ahora en este óruen de estipulaciones, la 
idea de obligarse los Aliados entre sí, y el Gobierno del 
Paraguay para con ellos, á la prision y entrega de los indivi
duos que desertaron de las fuerzas de los mismos Aliados 
durante la guerra y durante tollo el tiempo que estos permane
ciesen en el territorio paraguayo. 

Los Seüores Plenipotenciarios Argentino y Oriental, accedie
ron á esta idea, recouucienuo todos que, sien tiempo de paz 
el derecho convencional ó los buenos oficios de amistad admiten 
esa obligacion relativamente á las tripulaciones de buques de 
guerra y á las fuerzas s:tuadas en territorios limítrofes, con 
mayor razon se debe proceder de ese modo respecto ú indivi· 
duos que desertaron <le las filas Aliadas durante la guerra y 
permanecieren ó en territorio paraguayo ó en el territorio de 
cualquiera de los mismos Aliauos. 

Formulauas las tres estipulaciones indicadas mas arriba, 
fué aproba<la la siguiente retlaccion: 

Artículo .... -Estando definitiramente n~stablecida la paz 
entre las Potencias signatarias, el Gobierno de la República 
Argentina y el de S. l\1. el Emperador <le! Brasil, harhn retirar 
las fuerzas que aun ocupan territorio paraguayo, dentro de 
tres meses contados desde el cange Je las ratificaciones del 
present~ tratado: ó antes si fuese posible. 

Artículo .... -Los prisioneros de guerra que no hayan sido 
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aun restituidos á sus respectivos paises, Jo serán inmediata
mente, tanto por parte de las Naciones Aliadas como por parte 
del Paragnay, debiendo los gastos de trasporte correr por cuen
ta del Gobierno á que ellos pertenezcan. 

Articu lo . .. . -Las Altas Potencias Contratantes se obligan 
ú hacer capturar y á poner :\la disposicion de los respectivos 
Gobiernos los desertores de las fuerzas aliadas, que se asilasen 
en sus territorios con motíYo de la guerra y durante la perma
nencia de las mismas fuerzas Aliadas en el territorio Paragua
yo . Cada una de las Altas partes Contratantes se obligan 
ademas ú usar de la mayor clemencia posible para con Jos 
individuos que le sean entregados, debiendo por lo menos 
conmutar el máximun de la pena en que hayan incurrido por 
la desercion si esta fuese castigada con la pena capital segun la 
legislacion de su país. 

Los Señores Plenipotenciarios asegurándose recíprocamente 
las mas amistosas disposiciones por parte de sus Gobiernos, y 
renovando la esperanza que manifestaron al terminar el Proto
colo dr. la conferencia anterior, de que la negociacion final 
conducirla al mas perfecto y amistoso acuerdo, dieron por 
concluida sn nrgociacion prévia, cuyo resultado Jebe ser 
sometido sin demora á la aprobacion de sus respectivos Gobier
nos . 

Hecho en Buenos Aires, ü los 2;J días de F.nero de 187 L 

Firmado: C. TEJimnn. 

Firmado: V!SCO\IlE IJO HIO DRANCO. 

Firmado: AnoLFO HonniGrr.:z. 
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Docu•nentos relativos al uonlltranaiento del Docto .. 
Quintana y deauas personal tic la J .. e,;·aciou al Pa• 
raguay. 

El Po1ler J·,jecu li vo . 

Jlill'nos Aires, s .. ticmbre 2~i ele i87!. 

A la 1/onorable Cámara de SenculM'I'S de lcL Narion. 

EIP. E. tiene el honor dr solicitar de V. H. el acuer<lo que 
prescribe la constitucion, para nombrar al Dr. D. l\Ianuel 
Quintana, Enviado Estraonlinarío y Mini stro Plenipotenciario 
en mision especial con el objeto de concluir los ajustes definiti
vos de paz con el Paraguay. 

Dios guarde á Y. H. 

D. F. SARi\liENTO . 
CARLOS TEJEDOR. 

Senado de In, Nac ion . 

Buenos Aires, Setiembre 26 de i 87L 

Al Exmo . Sr. Presidente de lcL República. 

Tengo el honor de adjuntar á Y. E. el acuerdo del Honorable 
Senado para nombrar al Dr . D. ::\Ianuel Quintana Enviado 
Estraordinario y l\Iinistro Plenipotenciari o en mision especial, 
con objeto <le concluir los ajustes definitivos de paz con el Pa
raguay. 

Dios guarde á V. E. 

ADOLFO ALSINA. 

Cárlos M. Samvht. 



ArchiVO 
Histórko 

Mmi:oteriodeRel~donesExteri<res, 
(.om.:rclolnt•·nacionalyCulto 
Argentina 

-4/i.-

El Senado de la N acion Argentina-

ACUERDA: 

l. 0 El Senado de la Nacion Argentina presta al P. E. sn 
acuerdo para nombrar al Dr. D. l\Ianuel Quintana, Enviado 
Estraordinario y l\Iinistro Plenipotenciario en mision especial 
para concluir los ajustes definitivos de paz con la República 
del Paraguay. 

2. ° Comuníquese al P. E. en contestacion á su nota de 
25 del corriente. 
Sala de Sesiones del Senauo, Buenos Aires, Setiembre 26 de 

{ 871.. 

ADOLFO ALSINA. 

Carlos JI. Saravia. 

Depa.rtamento de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Setiembre 29 de i87 i. 

Habiendo el Senado de la Nacion prestado su acuerdo para 
nombrar al Dr. D. l\Ianuel Quintana, Enviauo Estraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en misionespecial, para concluir los 
ajustes definitivos de paz con el Paraguay; 

El Presidente de la República-

DECRETA.: 

Art. L 0 Nómbrase al Dr. D. ~Ianuel Quintana Enviado 
E straordinario y Ministro Plenipotenciario en mision especial, 
para concluir los ajustes .definitivos de paz con el Paraguay. 

Art. 2. o Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Na
cional. 

SARJHENTO. 
CARLOS TEJEDOR. 
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Buenos Aire3, Octubre [¡, de i87L 

A S. E. el Sr. Jlinist1·o de Relariones Esteriores, Dr. D. Cál·
los Tejedor. 

He tenido el honor de recibir la nota fecha 2!) de Setiembre 
último, participim,lo'ne q11c S. E. el Sr. Presidente de la He
pública se ha uignado nombrarme Enviado Estraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en mtsion especial, para concluir 
los ajostes delinitivos dr paz con el Paraguay. 

Comprendo toda la gravellad de tan importante mision, pero 
esa circunstancia e::; la que precisamente me Jecide á acep
tarla con la deciJida voluntad de no omitir esfuerzo alguno 
para llevarla á feliz término. 

No confío al efecto co11 la ilustracion y talento que tan be
névolamente me atribuye \'.E., sino en la justicia de la causa 
que debo representar y en mi ardiente deseo de servir al país 
en una de sus cuestiones mas traseetlentalüs . 

Ruego, pues, á V. E., se sirva¡; Hnunicar esta aceptacion á 
S. E. el Sr. Presidente, maní frst:wdole mi reconocimien to por 
su elevada distint:ion y admitiéndolo V. E. poe lo .; bondadosos 
términos, en que se ha servido participúrmalo. 

Saludo á V. E. con mi mas Jistinguiúa consideracion y res
peto. 

MANUEL QUINTANA. 

Departamento de RelaciOnes Est.Jriores. 

Buenos Aires, Octubre 5 de i87i. 

Publiquese. 

c. TEJEDOR. 
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Departamen to de Relaciones Esteriores . 

llucnos Air es, Octubre::; de i87i. 

En Yista ele la propuesta que hace el Sr. -'linistro Plenipo
tenciario, Dr. D. Manuel Quinlaníl , en su uota fecha ele ílyer; 

El Presidente de la República-

DECRE TA: 

A.rt. 1 ° ::\ómbrase Secretario de la mision especial al Pa
raguay, al Dr. D. Norberto Quimo Costa, con retencion ele su 
empleo ele Sub-Secretario del Departamento ele Helaciones 
Esteriores . 

A.rt. 2 ° Nómbrase Oficial de la espresada mision á D. 
Santiago i.\I . Bengolea . 

Art. :J ° Corl!uníquese, publír¡uese y dése al Hegistro Na
cional. 

S.\.lt:\HE1~ TO. 
c. TEJEDOH. 

l\ota •lel Sa•. !lllnlstro Quintana, tlando cnenta tlcU 
resultado tle la anhlon ftue le confió el Gohica•no 

llttcnos Aires, DiciemLru 28 ue i87L 

Al l!:xmo. S1· . J}f inistro ele Relaciones Esterio1·es, D1·. D. Ccir
los Tejedor. 

SEF<OR l\I tNISTHO : 

Cuando tuve el honor de aceptar la Legacion al Paraguay ; 
me permití manifestar á V. E. que comprendía toda la grave
dad de tan importante mision; pero que precisamente por eso 
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la admitía, con la decidida voluntad de no omi tir esfuerzo 
alguno para llevarla ü feliz término . 

l\Iuy lejos estaba entonces de sospechar que la primera y 
principal dificultad para el f1cil y pronto clesempe110 de mi 
encargo había de surjir precisamente de parte de mís distin
guiuos c6legas los Sre::; . Plcuipotcitciarío del Brasil y Lle la Re 
pública Oriental del Uruguay. 

Desgraciaclamente así h:1 sucedido; pues, las opiniones que 
ambos han sustentado acere::~ de la cnestion de lí mites en sus 
relaciones ron la alianza, ha produciuo entre nosotros una 
diverjencia que me obligó ü regresar it esta ciudad, sin haber 
siquiera abierto las negociaciones con el Gobierno del Para
guay. 

Despues de 13 detenida correspondencia que constantemente 
he sostenido con V. E. desde la Asuncion y de las repetidas 
conferencias que hemos celebrado desde mi arribo ü esta ciu
dad, poco tengo que agregar acerca de esta inesperada é infeliz 
emerjencia, cuyo.; a ntecedentcs oficiales lw teoiclo ya el honor 
de poner en manos de V. E . 
~o apare¡;e üc esos documentos, pero cumple á la verdad 

dedarar, ¡;omo declaro, que poco desp ues tle mi llegada á la 
"\.suncion, el Sr. :\Iinistro Brasilero se 'sirvió invitarme, para 
que en union con el Sr . ".'\Iinistro Orienta l, revisáramos el Pro
yecto üe TrataJo que V. E. habia ajustado con sus honorables 
cólegas á principio riel presente alío, y que debia presentarse 
á la aceptaóon Jel Gol.Jicrno Paraguayo . 

. ,li digno có lega de la B.ep~tbl i ca Oriental adhirió á aquella 
¡nvita¡;ion, y yo me hice un Jeber Je aceptarla por mi parte, 
en la inteligencia de que esa revisio n no tendria mas objeto 
qu e salvar cualquiera duda, incorreccion ú omision de que 
dicho Proyecto pudiera auolecer, como fu0 claramente consig
nauo por escrito en el primer Protocolo. 

Celebramos con este motivo varias conferencias, en las cua
¡es, como aparece de los Protocolos números i, 2 y 3, con
vinimos en el preámbulo del Proyecto, solo introdujimos 
alteraciones de forma en su contenido y estuvimos siempre en 
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el mas perfecto acuerdo, fuera de dos puntos importantes, 
sobre los cuales llamo la a tencion de V. E. 

El primen versa sobre la prohibicion de que el Paraguay 
fortifique en adelante sus co:;tas é islas y el segundo acerca de 
la ocupacion militar de su ter~itorio despues <lel tratado defi
nitivo de paz. 

Dr.slle nues tra primera conferencia, el Sr. Plenipotenciario 
Brasi !ero nos propuso que insertáramos en el Proyt·do de 
Trata<lo la misma cláu::;ula que su ante,:esor el Sr. Paranhos 
había propuesto á V. E. en las últimas conferencias Jc llueuos 
Aires imponien<lo á perpetuidaJ al Paraguay, la olJ!igacion t1'3 
«no levantar, en su litoral é islas, fortificaciones ó baterías 
«que puedan impedir la liberta<l de la naYega t: ion comutt. » 

Como era de esperarse, atento:> los antecedent.~s de este 
asunto, aunque con gran sentimiento <le discordar con m1 ilus
trado cólega y con el mayor todavía de verlo apoyaJo por el 
Sr. Pie ni potenciaría Oriental, no puJe menos de oponerme á 
la insercion de <licha cláusula y <le insistir en mi oposi cion, 
a pesar 1le las consecuencias á que el Sr. l\Iinistro Bra::.ilero se 
había crei<lo en el caso Je aluuir. 

f elizmente esta Lliverjencia no pasó aJelante; pue::;, en el 
interés <le conservar la mas corJial intelijencia entre los Alia
dos, aceptamos ambos el temperamento propuesto por el 
Sr. Plenipotenciario Oriental y consistente en no presentar 
íntegro el Proyecto de TraLa<lo,-· reservan<lo entre tanto la 
discusion pendiente. 

En la segunda conferencia, propuso tambien el Sr. )1inistro 
Brasilero un artículo nuevo, ::;cgun el cual po<lrian los alia<los 
continuar ocupando militann(;nle el Paraguay, aun despues 
del tratauo de!initivo <le paz con la fuerza, en la forma y por 
el plazo que se estipulá!'a en una convencion especia l. 

Inmeuiatamente comprenuí que esta cláusula era uiametral
mente opuesta á la consignada en el Proyecto, de comun 
acuerdo entre los Sres. Plenipotenciarios que lo habían con
feccionado; pero, deseanuo proceder con mo<leraciou y bene
volencia, me adherí á postergar sn consideracion para la 
siguiente conferencia. 
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En ella pedí, muy al principio, que nos ocupáramos de los 
tres artículos finales del Proyecto, á que todavía no babia 
llegado su turno, y entre los cuales se hallaba el que prescribe 
la desocupacion mi litar tlel Paraguay, dentro de los tres meses 
siguientes al tratado definitivo de paz. 

No habiendo meeecido la mas mínima observacion, el Sr. 
Plenipotenciario Beasilero se apercibió de que su cláusula 
estaba en contratliccion con aquel artículo y la retiró en se
guida, reservántlose el derecho tle insisLir sobre ella si en ade
lante lo reputase necesario, reserva sobre la cual los otros 
dos Plenipotenciarios guardamos silencio, limitándonos á 
aceptar el retiro tle ;:~ cláusula indicada. 

Todos estábamos así listos para abrir las negociaciones con 
el Gobierno Paraguayo, cnantlo, al tiempo de revisar estos 
Protocolos, surjió imprevistamente la nueva diverjencia sobre 
que ver::;a el Protocolo número !1- acerca de la posicion de los 
Aliados entre sí y de totlos ellos para con el Gobierno del Pa
raguay, en relacion á ·Ja cuestion de límites. 

Penetrado con sorpresa y con pesa r, de la profunda discon
formidad de nuestras opiniones sobre una cuestion. que, por 
su naturaleza y alcance, envolvía la suerte futura de la Alian
za solicité y obtuve de mis dignos cólegas una conferencia pa
ra discutirla deteni<lamente y procurar un acuerdo amigable 
que nos pusiera en aptitud de desempeñar inmediatamente la 
gran mision que nos haLia llevado al Paraguay. 

Lejos de alcanzarlo, esta conferencia vino á hacer mas pro
funda nuestra desinteligencia por la negativa del Señor Pleni
potenciario Brasilero á trasladarse á esta ciudad para salvar la 
dificultad con el Gobierno de V. E., por la resolucion que ma
nifestó de tratar aisladamente con el Paragu~y y po.r la necesi
dad en que asi me colocó de someter la cuestion á V. E. en los 
términos del mencionado Protocolo núm. 4. 

Mientras la diversidad de nuestras opiniones no se había 
traduciuo aun en medidas definiuas y:resueltas, agoté mis es
fuerzos para demostrar la verdad de la opinion que había sos
tenido, llegando hasta reservarme la libertad de consignar es-

4 



ArchiVO 
Histórico 

Minl';t..,iaclf'Relanones~rtt. I'P5, 
ComPrcialnt,.rn;ocianolyCt ta 
Argentina 

- 50 

tensamente mis argumentos en un memorallum que en breves 
días presentaré á V. E. 

Cuando me convencí de la inutilidad de mi insistencia, no 
vacilé en proponerá mis ilustrados cólegas el mellio concilia
torio de que trataran la cuestion Jirectamente con V. E. y ese 
medio fuédeferentemente aceptado por el Seflor Plenipotencia
rio Oriental, sin perjuicio de tollo cuanto habia sosteniuo en 
el debate. 

Y, cuando la esperanza de todo acuerdo se di~ipó por la nega
tiva del Pleni potenciaría Brasilero y por su resolucion declarada 
de abrir las negociaciones aunque fu era aisladamente, ponién. 
dome ele maniüesto que solo podía entrar á negociar sobre la 
base de que la Alianza babia desaparecido en materia de lími
tes, tomé la sensible paro inev itable determinacion de negar
me á la apertura de las negociaciones con el Gol.Jierno Pa ra
guayo mientras no se salvara la uificultad pendiente, tle desco
nocer entre tanto á mi ilustrado cólega el Llerecho de abri rlas 
separadamente, de reservar á mi Gobierno toda liiJertad Jo ac
cion para el caso de que las abriera sin su asentimiento, y do 
retirarme inmediatamente á esta ciudad para dar á V. E. cuen
ta de todo lo obrado. 

Presentadas nuestras credenciales, recibidos por el Gobiemo 
Paraguayo, nombrados los Pleni potenciarías que debían tratar 
con losAliado y hasta invitados á abrir las conferencias que 
habían de conducirnos it ese fin, era eviuente que no podía re
tirarmedel Paraguay sin avisarlo de an temano á su Gobierno, 
que era completamente ajeno á nue:;tras Jiverjencias internas 
y que ignoraba de todo punto lo sucedido . 

En presencia sobre touo de la gravisima Jisposicion manifes
tada por el Seflor Plenipotenciar io Brasilero de iniciar aislada
mente las negociaciones por porte del Brasil, Jisposicion que 
no Jebia tardar en convertir:;c en un heclto, hasta me reputa
ba en el derecho Llc poner todo en cono~;im i ento del Gobierno 
Paraguayo, oponiéndome abiélrtamente á tratados cuya validez 
habla desconocido formalmente en nuestra última co nferencia . 

Deseando sin embargo dar un nuevo testimonio de pruuen-
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cia y tratando de no cerrar la puerta al restablecimiento de la 
buena inteligencia entre los Aliados, me limité á participar á 
dicho Gobierno que me retiraba temporalmente del Paraguay 
é insinual'le que hasta nueva oportunidad quedaba en suspenso 
la apertura de las negociaciones penuicntes. 

A mi nota del 13 de Diciembre, el Gobierno Paraguayo con
testó con la del H5 manifestando su estrañeza ue q ne no le diera 
á conocer las causas que motivaban un hecho tau importante 
como el de mi retiro; pero, como eso fuera vrecisamente el d1a 
de mi partida, no me creí en el deber de contestarla, y guardé 
en consecuencia completo silencio á su respecto. 

Tal es, Seüor Ministro, la grave situacion que en es tos mo
mentos atraviesa la Alianza. Tengo la inf.ima conviccion de 
que ella es vivamente deplorada por cólegas tan distinguidos y 
tan benévolos que mas fueron para mi amigos sinceros y afec
tuosos. Salvo tan ámplíamente como sea posible la síncet'idad 
rlcsus convicciones y la rectitud de sus propósitos. Yo tam
bien la deploro como el que mas y ha IJria u escaLio evitarla á cos
ta de cualquier sacrificio persona l. Lo úuic.o c¡ue no podia sa
crilicarle y que no le sacrifiqué, ftt eron la diguiLlaLl, los uerechos 
y los intereses de nuestra patria. 

En la persnacion de uo lwber dado motivo á mi Gobiemo pa
ra arrepentirse de una distincion que tanto le agradecí, y en la 
QSperanza por Jo mismo de que mi conducta en esta üificil 
emerjencia merecerá la aprobacion, que ya tiene de mi razon y 
de mi conciencia, tengo el honor de saludar á V. E. con mi mas 
distinguida consideracion y a precio. 

MANUEL QUINTANA. 

Buenos Aires, Enero 28 de i87'Z. 

Conléstese al Señor Ministro Quintana en los términos acor
dados aprobando su conducta. 

SAlL\liE!\TO. 
c. TE.JEDOH . 
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Cuutestacion del.'iliuistro de Relaciones ExterloJ.•elil. 

Buenos Aires, Enero 28 de !872. 

A. S. E. el Señor Enviado Estraordinario y MinistTo Pleni
pote'ltciario de la República 1iTgentina en el Pamguay, Dr. 
D. Manuel Quintana. 

Sr. Ministro: 

Recibí oportunamente la nota de 28 de Diciembre pasado, y 
acabo de recibir tambien el memorandum anunciado en la 
misma. 

Pues tos inmediatamente en conocí miento del Señor Presi
dente estos docum~ntos y leidos al mismo tiempo Jos proto
colos respectivos, ha merecido todo la aprobacion del Go
bierno. 

Inhibido V. E. de tratar sobre la base de que la Alianza ha
bia desaparecido en materia de límites, ninguna culpa tiene 
V. E. de la grave situacion que en es tos momentos atravieza la 
Alianza; y es de esperar que cuando los hechos se conozcan ín
tegramente, justicia será hecha por todos como la hace el Go
bierno á su reconocido talento y patriotismo. 

Quiera el Señor Ministro aceptar con este motivo las seguri
daue~ de mi alta y distinguida consideracion. 

c. TEJEDOH. 
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Beeepelon del Señor l'tllnhtro Quintana y 8111!1 Uóle
gas por el Presidente de la llepú.bllea tlel Para
guay. 

Minison Especial de la Repd.blica Argentina en el Paraguay. 

Asuncion, Noviembre t.a. de i87l. 

A. S. E. el Sr. Dr. D. Cárlos Tejedor, Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento de Relaciones Esteriores de la 
República Argentina. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirijirme á V. E. adjuntándole cópia de 
los documentos relativos á mi recepcion y á la de mis distin
guidos cólegas, los señores Ministros del Brasil y de la Repúbli
ca Oriental del Uruguay. 

La recepcion tuvo lugar simultáneamente y en audiencia pri
vada, como lo observará V. E. por la lectura de dichos docu
mentos. 

Saludo á V. E. con toda consideracion. 

MANUEL QUINTANA. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Noviembre 8 de i87t. 

Acúsese recibo y publíquese. 

c. TEJEDOR. 



Mision Especial de la flepüblica Ar¡:¡enlina en el Para l;(uay . 

Asuncion, Octubre 30 ue i87i. 

A S . E. el Seiiat· José Falcon, lltinistro Sec·reta1·io de Estc~do 
en el Depa1·tamento ele Relaciones Este1·io1·es de la República 
del Pc.raguay . 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme ú S. E. el Señor Ministro de 
Relaciones Esteriores, participándole que el Exmo. Señor Pre
sidente de la República Argentina me ha nombrado su Envia
do Estraordinario y Ministro Plenipotenciario para concluir 
los ajustes definitivos de paz con el Paraguay, como aparece de 
la carta credencial que en cópia autorizada acompaño á V. E. 

Espero que el Señor Ministro se servirá recabar del Exmo. 
Señor Presidente de la Repú1)1ica la designacion del dia y hora 
para presentarle la carta autógrafa que me acredita en ese ca
rácter, y agradecería mucho á S. E. se sirva disponer que es
te acto tenga lugar en audiencia privada. 

Con este motivo me es grato ofre~;er á V. E. la espresion de 
mi mas distinguida consideracion. 

l\IANUEL QUINT .\~A. 

Está conforme-

N. Quirno Costa. 
Secretario. 
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1\linisl~ ri o de P. elaciones Es teriores de la República del Paraguay. 

Asuncion, Noviembre l :' de l87L 

AS. E. elSeflor nr. D. Manuel Quintana, Enviado Estraor
dinan·o y Ministt·o Plenipotenciario clel Exmo. Gobierno de 
la República Argentina. 

Seiíor Ministro: 

Tuve el honor de recibir y poner en co nocimiento del ciuda
uano Pres idente de la República la apreciable nota que V. E. 
me ha dirijido, con cópia de la credencial qoe le acredita en su 
carácter de Enviado Estraordinario y l\Iinistro Plenipotencia
rio del Exmo. Gobierno de la República Argentina, cerca de! 
de la República del Paraguay, pidiéndome consiguiera del ciu
dadanú Presidente designacion de dia y hora para poner en sus 
manos la carta autógrafa que le confiere aquel carácter. 

El insfrascripto ha recibido órden ele su Gobierno, para de· 
ci r á S. E. el Señot' Ministro Argentino, qoe el dia Viérnes que 
se contará 3 M I presente mes, a las 9 horas de la mañana, ten
dra la atisfacc ion de recibir á V. E. en su casa particular de 
la calle de Palma. 

Aprovecho esta ocasion para sal u dar y ofrecer á S. E. el Sr. 
Jlini stro con mi respecto, los sentimientos de mi consideracion 
distinguida. 

JOSE F ALCON. 

Está conforme-

N. Quirno Costa. 
Secretario. 
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BREVES PALABRS PRONUNCIADAS POR EL SR. MINISTRO ARGENTI::-10 

AL ENTREGAR E AUDIENCIA PRIVADA SU CARTA CREDENCIAL. 

Exmo. Sr. Presidente: 

Tengo el honor de poner en manos de V. E.la carta autógra
fa que me acredita Enviado Estraordinario y l\Iinistro Plenipo
tenciario en mision especial de la República Argentina para ce
lebrar los ajustes definitivos de Paz con la República del Para
guay. 

Esta misiones el complemento de la que tan dignamente ha 
desempeñado mi distinguido predecesor el Sr. General Vedia, 
terminando los ajustes preliminares de paz entre ambas Na
ciones. 

Felizmente todo me hace esperar, que los ajustes definitivos 
de paz serán amistosa y fraternalmente concluitlos á fin de que 
estos pueblos puedan dedicarse tranquilamente á la realizacion 
de srrs grandes destinos. 

Es cópia-

Norberto Quirno Costa. 
Secretario. 

PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL SR. MINISTRO ORIENTAL AL PONER 

EN MANOS DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA SU CARTA CRE

DENCIAL. 

Sr. Presidente. 

Tengo el honor de poner en manos de V. E. la carta creden
cial, que me acredita Enviado Estraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en mision Especial de la República Oriental del 
Uruguay cerca del Gobierno del Paraguay. 

Mi Gobierno Señor Presidente, desea revestir de formas le-
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gales la paz y amistad que felizmente conserva con la Repúbli
ca del Paraguay, y me anima la confianza de que con el concur
so de mis honorables cólegas los dignos representantes del Im
perio del Brasil y la República Argentina, llegaremos á cele
brar ajustes que afiancen para el porvenir la concordia y la 
fraternidad á que '"'stán llamados estos paises. 

Cópia tomada del diario «El Pueblo.» 

N orherto Quirno Costa. 
Secretario. 

PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL SR. MINISTRO COTEJIPE AL PONER 

EN MANOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SU CARTA CREDEN

CIAL. 

Tengo el honor de depositar en las manos de V. E. la carta 
por la que S. A. la Princesa Imperial del Brasil regente en 
nombre del Emperador Sr. D. Pedro II, me acredita su envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en hlision Es
pecial cerca de la persona ele V. E. 

S. A. I. me encarga muy particularmente espresar y afian
zar á V. E. sus sentimientos de estima y amistad y así mismo 
los votos que hace por la prosperiuad del pueblo Paraguayo. 

Traducido del diario «El Pueblo.» 

Norberto Qnirno Costa. 
(Secretario) 

CONTESTACION DEL SR. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A LAS PALA

BRAS DE LOS l\1INISTROS ALIADOS. 

Sres. Ministros: 

Al recibir de vuestras manos las cartas autógraf:1s r¡uc os 
acreditan cerca de mi Gobierno, llc oiuo con singular placer 
las palabras de l.Jcnévolencia, lJUC en nombre de vuestros res-
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pectivos Gobiernos os habeis dignado dirijirme, y me hago un 
honor aceptándolas con mi mas alta consi1leracion y aprecio. 

l\Ii Gobierno, fiel intérprete ue los sentimientos del pueblo 
Paraguayo, se complace muy cordialmente por el nombramien
to que han hecho los Poderes Aliados en personas tan respe
tables y distinguiuas para la celebracion de los tratados defL
nitivos de paz con el de la República, pues solo ese hecho me 
autoriza para abrigar las mas lisonjeras esperanzas hácia el 
porvenir de mi Patria. Y á no dudarlo, esas negociaciones 
serán consultando los altos intereses de los pueblos que repre
sentamos, sin mengua de los mas sanos principios que la Alicw
::a ha proclamado solem11emenlc á la (az del mundo. 

Es necesario que así se:-~ porque solo de ese modo podrim 
asegurarse para siempre la armonía y buenas relaciones que 
deben existir entre las cuatro naciones vecinas y amigas. 

El Paraguay, desangrado horriblemente en la larga y peno
sa lucha que le impuso su tirano, sucumbió al fin, cayendo 
exámine á los pies de sus vencedores: su suerte depende de la 
resolucion del tratado próximo á celebrarse. Y como la 
guerra (se ha dicho) no era contra el pueblo, sino contra el 
gobierno de Lopez único responsable dr. toJos los desastres 
consiguientes ú la lucha, espero funuauamente que los mis
mos generosos sentimientos, los mismos principios de liber
tad y justicia proclamados, y que tanto han ennobleciLio el 
triunfo <le las armas aliadas, servirún hoy Je guia f1 los arre
glos definitivos de paz, respetando al P~raguay, sus !lcrechos 
Joblemente sagrauos, cuanto dignos de atencion y respeto 
por sns sacrific ios inmensos é inauditos sufrimientos, hasta 
reducirse ü nn estado de postracion y miseria. 

Despues ele estas breves observaciones, solo me resta salu
dar en vuestras personas á los Gobiernos á quienes represen
tais dignamente, hacienuo votos por la prosperidau de ellos y 
de sus pueblos cuyos destinos rijen con tanto acierto. 

He dicho-
Copiado del diario <<El Pueblo.>> 

1\'. Quirno Costa. 
(Secret3rio) 
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Nota del llllnlstro Quintana, aviiióando al Gol•lerno 

•lel Paraguay su retb•o tetnpo••al de la A.sunclon 

Mision especial de la República Argentina 
en el Paraguay. 

Asuucion, Diciembre n rlc i8ii. 

A S. E. el SL Jtlinistt·o de Relart:ones Esteriores dr ht Rr1ní
blír:a del Pamguay. 

SE"'Ion l\IrNrsrno : 

Tengo el honor de dirijirme á V. E. poniendo en su conoci 
miento que he resuelto ausentarme temporalmente de esta 
ciudad. 

Por este hecho queda postergada, hasta nueva oportunidad, 
la apertura de las negociaciones que los Aliados debian enta
blar con el Gobierno de V. E., en cumplimiento de lo estipu
lado en el tra Lado preliminar de paz . 

Asi que llegue dicha oportunidad, tendré especial cuiclado 
de participarlo inmediatamente :i V. E., y espero que entre 
tanto se servir:í su Gobierno suspender todo proceLlimiento 
acerca de las negociaciones pendientes con los Aliados. 

Al ausentarme de esta cimbel, atln cnando no sea mas que 
temporalmente, cumplo el agradable deber de :1gradecer al 
Gobierno de V. E. todas las atenciones que se ha servillo clis
pensarme, en honor del pueblo á quien me cabe la honra Je 
representar en esta República. 

Dígnese V. E. ponerlo todo en conocimiento rle su Gobierno 
y aceptar las seguridades de mi di Linguida consiJeracion . 

MANUEL QurNTA~A. 
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Uontestaelon del ltllnlstro •le Relaciones Esterlores 
tlcl Paraguay 

Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Asuncion, Diciembre i5 de i.87L 

Exmo. Sr. Dr. D. Manuel Quintana, Enviado Estraordinario 
y Ministt·o Plenipotenciario de la República Argentina en 
el PaTaguay. 

SEÑOR MINISTRO : 

Ayer he recibido su nota fecha 13 del corriente en la que 
V. E. se sirve participarme que ha resuelto ausentarse tem
poralmente de esta ciudad, quedando por ese hecho poster
gada, hasta nueva oportunidad, la apertura de las negociacio
Les que lo~ Aliados debian entablar con este Gobierno, en 
cumplimiento de lo estipulado en el tratado preliminar de 
paz, teniendo especial cuidado, cuando llegue esa oportunidad 
de participármelo inmediatan1ente, esperando que entre tanto 
este Gobierno suspenderá todo procedimiento acerca da las 
negociaciones pendientes con Jos Aliados; y que a 1 retirarse 
de esta ciudad, aunque no sea mas que temporalmente, cumple 
el agradable deber de agradecer á este Gobierno todas las aten
ciones que se ha servido dispensarle, en honor del pueblo que 
tiene V. E. la honra de representar en esta República. 

En contestacion debo manifestar á V. E., que mi Gobierno 
siente profundamente su ausencia aunque solo sea temporal, y 
siente aun mas que V. E. no se haya dignado es ponerle los 
motivos que orijinan tan inesperada resolucion, cuando este 
Gobierno abrigaba la esperanza de que la mision ue V. E. 
vendría á poner un feliz término al estado provisorio en que 
se halla la Hepública, que restituyéndole la paz le permitiera, 
libre ya de inquieLmles sobre su futura suerte, deJicar:>e con 
ahinco al desarrollo de su administracion interna, para curar 
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las hondas heridas de la desfavorable guerra en que se vió 
envuelta. 

Ilasta este momento los Aliados no han hecho propuesta 
alguna á este Gobierno, apesar de estar nombraüos los Pleni· 
potenciarías Paraguayos para tratar con ellos; a::,t es que el 
Gobierno queda dudoso al respecto de los motivos de un hecho 
tan importante, que no debiera quedar oculto ui njeno á su 
con0cimiento; y no habiendo recibiuo de Jos .Aliados mas nota 
que la que V. E. se sirve dirijirme, queda tambien en la duda 
al respecto de la resolucion que V. E. propone de suspender 
las negociaciones penuíentes, no habienuo hasta ahora pro
puesta ni negociacion pendiente. 

Por lo tanto, mi Gobierno espera las comunicaciones ue los 
otros Aliados para proceder del modo que mas convenga a los 
intereses <le la República y mucho se lisonjeará si ~u resul 
tado corresponde á los deseos que manifiesta V. E. en la nota 
que tengo el honor de contestar. 

Agradezco altamente en nombre de mi Gobierno las espre
siones con que V. E. lo distingue y hago votos para que V. E. 
regrese con brevedad á este pais, donde deja tan gratos y 
merecidos recuerdos. 

DOMINGO A. ÜRTlZ. 

PROTOCOLO N ° 1 

CONFEftENCIA DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 187i 

A los tres días del mes de Noviembre del año de mil ocho
cientos setenta y uno, en la Ciuuau Lle la Asuncion del Para
guay, y en la casa resiuencia del Sr. Dr. D. Ado lfo Rouriguez, 
se reunieron en conferencia Jos Sres. Plenipotenciaríos de las 
Naciones aliauas, á saber: 

Por parte de la República Argentina, el Exmo. Sr. Dr. D. 
Manuel Quintana, en el carácter de Enviauo Estraordinario y 
Ministro P le ni po tencíario en Mision Especial. 
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Por parte rlel Br:1sil, el Ex.mo. Sr. Consejero Juan Mauricio 
Wamlcrley, Baron de Cotcgipe, en el carácter de Enviado Es
traordinario y Ministro Plenipotenciario en l\Iision Especial. 

Por parte de la Rcpúb lica Oriental del Ur uguay, el Exmo. 
Sr. Dr. D. Adolfo Hodriguez, en el carácter de Enviado Es
traordinario y JJinistro Plenirotenciario en l\Iision Especial. 

El objeto ele esta conferencia fuú revisar los artículos del 
Proyecto de tratado ele paz definitivo con la República del 
Paraguay, para salvJr en ella cualquiera duda, incorreccion ú 

omision de LJUe pUL1ierau adolecer los Protocolos levantados 
en la Ciudad ele Buenos ~\.ires, á consecuencia de las confe
rencias de O, 13, L'i, Hl, 2:3, 'ti y 30 de Diciembre de 1870, 
1t~, O, 20 y 2~ ele Enero de ·J87L 

El Sr. Plenipotenciario Brasilero presentó, para ser ex.ami
nalla por los otros Sres. Plenipoteneiarios, la siguien te minuta 
del preámbulo del Proyecto de tratado: 

((Proyecto de tratado üefinitivo rle paz.» 
«E u uombre de la S<1ntisinu TriniLlad . >> 

{(Su Alteza, b Princesa Imperial del Brasil; Hegente en 
nombre del Emperador D. Pedro 11, el Presitlente de la Re
pública Argentina, y el Presidente ue la He]Jública Oriental del 
Uruguay, por una parte, y por la otra, el Presidente de lil He
pública del Paraguay, animados del sincero deseo de restable
cer la paz, sobre bases sólidas que aseguren la buena inteli
gencia, armonía y amistad, que debe existir entre Naciones 
vecinas, llamadas ü vivir unidas por lazos de perpétua alianza, 
y de evitar las perturbaciones que han sufrido sus respectivos 
paises, resolviendo las cuestiones que dieron oríjen á la guer
ra, así como las que han surjido de ella, y consignando en 
estipulaciones espresas los principios que deben rejir las que 
pueüan surjir en el futuro, haciendo así imposible ó muy difí
cil, LfUe se vuelva á emplear la fuerza como medio de decidir 
sus cuestiones, si desgraciadamente sobrevinieran, resolvieron 
con este objeto, ce:eurar un tratado definitivo de paz, y para 
este fin, nombraron sus Plenipotenciarios, ü saber :>> 

«Su Alteza, la Princesa Imperial del Brasil, Regente en 
nombre J.el Emperador el Sr. D. Pedro ll. >> •••• 
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ce El Presidente de la Hepública Argentina . >> .... 
ce El Presidente ele la nepúbl~ca Oriental del Uruguay. » .... 

«El Presidente de la Hepública del Paraguay.» .... 
«Los cuales, des pues de haberse comunicado sus plenos pode

res y hallándolos en buena y debida forma, convinieron en los 
artículos siguientes : » 

Se pasó á la lectura y exámen ele los artículos anterior
mente mencionados, y quedaron: 

El 1° sin alteraciou. 
El 2 ° con la ~igui~nte sostituciou: ((en Yez de ~O de Junio 

ppdo ., 20 de Junio de 1870. » 

En el articulo 3 ° se suprimió el último periodo del in
ciso 1°. 

((Cada uno de dichos Gobiernos fijará benévolamente la 
indornniza cion que le correspondo, en la forma del artículo 
siguiente. » 

Esta supresion fué lJropuosta por el Sr. Plenipoten¡;iario 
.\. rgentino, y aceptada por sus cólegas en atencion ú que segun 
el <Jrt[¡;uJo '~ 0 el r¡uanlun de l::ls indemniza¡;iotles LlelJia ser 
iijado por una convencion comun de todas la :> parte:> contra 
tantes , y no por un acto especial de cada Gobierno respectiYo. 

El artículo 1~ o se adicionó cou la palabra ce benévolamente>> 
dc::;puesuelverbo ccfijará,» ú Jin de ll ena r el objeto del pe
riodo suprimido eu el articulo anterior. 

Parecientlo que la primera [)arte del mi:;mo nrtícnlo '~ 0
, 

queLla alterada, tiino anula,Ja, por In :;eguncla, pon¡uc al paso 
que en aquella se señala el plazo de dos aflo:> para la celebra
ciou de la convcncion espeeial üc:>ígnaüa en ella, en la segunda 
se dá á cualquiera de la:; parte:; eo ntratantes la faeultaü de 
negociar separadameu te, con prévio ayi::;o ú ln s J.emás; y no 
pudiendo haber si u o la me,1te de los neguciadores. si no preve
nir que lo:> interese:> de uuo::; no quedasen indefi nidamente 
ü merced Je otro:>, á inllicacion del Sr. Plenipotenciario Ar 
gentino, ~e aceptó que la rcdaccion fuese sostituida por otra 
mas clara que tlcbia presentars~.: en la conferencia subsi 
guiente. 
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El artículo 5o no sufrió modificacion. 
En cuanto al artículo 6 ° se acordó dar nueva redaccion al 

período último, de mo<lo que no parec:ese facultativa sino 
obligatoria de parte uel Paraguay, la admision ue los Cónsules 
al sorteo ue los títulos <le la ueuua de que trata el citado 
articalo. 

Lo· artículos 7, 8, 9, 10, 11 y 12 no fueron alterados. 
En el artículo 13, p1t' inuicacion <lel Sr. Plenipotenciario 

Brasilero, se su¡mmieron las palabras finales: «Con prévia 
invitacion á Bolivia en los términos del artículo il uel tratado 
de 1 ° ue Mayo ue 18üiJ. >> • 

Entendieron los Plenipotenciarios que la disposicion del 
artículo podia ser un embarazo para la pronta auopcion de 
los Reglamentos de tránsito que tanto interesan á los Aliados 
y á la República del Paraguay, sin que con esta supresion pre
tenuan afirmar ó negar los uerechos que Bolivia pudiera tener 
y que han sitio ya salvauo~ por diversos actos de la Alianza. 

Al artículo H no se hizo ol.nervacion. 
El Sr. P le ni potenciario Brasil ero propuso que se agregase 

al final de este artículo lo siguiente: <e q ueuant.lo siempre salvo 
y libre el tránsito general para lus puertos de otros ribereños, 
que se conserven neutros. >> 

Justificó su propuesta el mismo Sr. Plenipotenciario, di
ciendo, que el artículo f/~ era copiado casi testualmente del 
artículo i9 del tratado de 7 de l\larzo de !856 entre el Brasil 
y la República Argentina, suprimiendo, sin embargo, las pa
labras cuya insercion ahora pmponia. Esta supresion podría 
dar á entenuer que los Aliado~ aceptaban una doctrina con
traria ó diferente, y aun cuanuo dicho artículo 14 no se presta 
á semejante inteligencia con todo la reJ.undancia en tales 
casos era preferible. 

El Sr. Plenipotenciario Argentino, no teniendo presente los 
términos precisos del artículo 1.9 J.el Tratado de 7 de l\Iarzo 
de i856~dijo que en la próxima conferencia daría su opinion 
definitiva, anticipando desue ahora que le parecía admisible 
la adicion propuesta. 
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El artícQlo H) no dió lugar á observacion alguna. 
En el articulo 16 las palabras ce y una ó ambas potencias 

signatarias>> fueron sostituida:; por estas otras: ce y una ó dos 
de las potencias signatarias.>> 

Los artículos -17, 18 y 19 quedaron sin alteracion. 
Al articulo 20 se convino dar una nueva redaccion, de la 

cual, así como tambien de los aprobados, fué encargauo el 
Sr. Plenipotenciario Argentino. 

\ 

El Sr. Plenipotenciario Brasilero, espresó, que habiendo 
quedado postergada en las conferencias de Buenos Aires la 
cuestion de límites y la de demolicion de fortificaciones para
guayas y vrohibicion de levantarse nuevas que puedan poner 
obstáculos al libre tránsito por el Río Paraguay, le parecí a 
que habia negado la ocasion de insertarse en el Proyecto, en 
seguiua del artículo n, la disposicion propuesta por el Señor 
Vizconde de Rio Branco, Plenipotenciario Brasilero, y que era 
concebida así: 

ce Articulo .... Estanuo garantidas, en los términos de los 
art1culos Hi, i6 y 19, la independencia, integridad territorial 
y neuiralidad de la RepúLlica del Paraguay, esta se obliga á 
no levantar, en su litoral é islas, fortificaciones ó baterías que 
puedan impedir la libertad de la navegacion comun. >> 

El Sefwr Plenipotenciario Argentino, tomando la palabra, 
dijo : que aun cuando deseaba ardientemente ponerse de 
acuerdo con sus distinguidos cólegas sobre los puntos capilales 
de la negociacion pendiente, con gran sentimiento se veía 
obligado á discrepar en el presenLe caso y á impugnar la cláu
sula propuesta por el Sr. Plenipotenciario Brasilero. 

Ciñéndose al aspecto constitucional de la cuestion, es puso, 
que segun lo había asegurado el Sr. l\Iinistro de Relaciones 
Esteriores en las conferencias de -17 y 20 Enero último, el 
Protocolo anexo al Tralado de i 0 de Mayo, no babia sido 
someLido á la aprobacion del Congreso Argentino, y que esa 
formalidad era absolutamente imlispensable para su validez, • 
eomo lo habia declarado el mismo Congreso por medio de un 
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acto legislativo que había obtenido la sancion de sus dos Ca
maras. 

Agregó en el mismo sentido, que el Congreso no se había 
limitado á esa simple declaracion, sino que posteriormente 
babia traido á juicio el Protocolo mismo, con cuyo motivo la 
Cámara de Diputados, desaprobó el artículo que precisament_e 
se refiere á las fortificaciones, y pasó el Proyecto de Ley al 
Senado, donde se halla pendiente. 

Terminó declarando en consecuencia; que dados estos ante
ceden tes legislativos no podia admitir la insercion de la cláu
sula propuesta por el Sr. Plenipotenciario Brasilero como el 
cumplimiento de un compromiso internacional por parte de la 
República Argentina. 

El Sr. Plenipotenciario BrasiJero, contestó, quo no era con 
menor sentimiento que el de su ilustrat.lo cólega, que veia 
surjir esta dificultad, la cual podría traer consecuencias ines
peradas y es La La cierto no deseadas ¡,or ninguno u e los Pleni
potenciarios. 

La dificultat.l se le rresentaba tanto mas s0ria, cuanto t¡ue 
reposaba en una cucstion d.e principios. Y<t tm las conferen
cias üe Buenos _\.ires, el Sr. Vizconde Lle Hio Branco etmn
ciaba con amigable franqueza la opinion del Gobieruo Imperial 
de que el protocolo anexo al tratado de 1 ° de ~layo formaba 
un todo con el mismo tratado, y era para los Aliad.os tan 
obligatorio como las demás estipulaciones. Los otros Gobier
nos Aliad.os descansaron en la fé del Gobierno de la República 
Argentina, y no podian tener la pretension de conocer mejor 
las disposiciones üo su Constitucion, y si él no sujetó el Pro
tocolo á la aprobacion del Congreso, si el Congreso no lo 
reprobó, no comprent.lia el Sr. Plenipotenciario Brasilero el 
fundamento tlel escrúpulo presentalla. Ejecutado en parLe, 
prueba de su reconocuniento, no puede lójicainente el Pro
tocolo ser rechazaLlo en otra parte El Sr. Plenipotenciario 
Brasdero 1~epitió, 11ue tlesploraba semejante ocurrencia, porque 
apesar de su profundo deseo üe marchar de acuenlo con sus 
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ilustrados cólegas, se vería obligado á mantener como obliga
cion comun de la Alianza la cláusula de dicho Protocolo. 

El Sr. Plenipotenciario Oriental, dijo: que veía con pesar 
esta diverjencia entre sus cólegas ; que ya declaró en las 
conferencias de Buenos Aires, que su Gobierno aprobó el Tra
tado de 1 ° de Mayo y Protocolo anexo, y por lo tanto; Jo su 
parta solo le cumplía procurar un medio que pudiese conciliar 
opiniones que se mostraban en tan profunt.lo antagonismo. 

Propondría, por ejemplo, que se reservase la cuestion para 
despues de la discusion con el Gobierno Paraguayo de los 
artículos adoptados; tal vez entonces, segun el curso de las 
negociaciones, fuese posible insertarla ó deferirla sin opo
sicion. 

El Sr. Plcni potenciario Brasil ero, agrat.lecicndo al Sr. Pleni
potenciariu Oriental su espíritu de conciliacion, observó que 
no veia medio de llegarse á resultado satisfactorio; mas que 
reileccionándose despacio, tal vez en la siguiente conferencia 
se descubriese una solucion que nunca es imposible, cuando 
existen las buenas disposiciones que todos demuestran. 

El Sr. Pleuipotonciario Argentino, dijo: ¡¡uc tambien le 
parcela difícil que se hallase el ténnino medio deseado, y que 
deplorando la diverjencia, estaba de acuerdo en que se apla
zase la discusion para una nueva conferencia. 

Los Sres. Plenipotenciarios convinieron en terminar aquí 
esta conferencia, de la cual se levantó el presente Protocolo, 
que hallaron conforme y firmaron, quedando cada uno con su 
autógrafo. 

Hecho en la Ciudad tic la Asuucion, el 3 de Noviembre 
de 187-1. 

Firmado-
:\IANUEL QtHTANA. 

Firmado-
AooLFO Ronmau:z. 

Firmado-
BARON DE COTEJIPE. 
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PROTOCOLO N. 0 2. 

CONFERENCIA DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 187L 

A los cuatro días del mes de Noviembre del año de mil 
ochocientos setenta y uno, presentes los tres Señores Plenipo
tenciarios, principió la conferencia el Plenipotenciririo de la 
República Oriental del Uruguay, diciendo que babia relleccio
nado sobre el medio conciliatorio de 1<! diverjencia lJ u e surjió 
entre los otros dos Señores Plenipotenciario~, y le parecía que 
ella podía ser salvada sin compromiso de las opiniones soste
nidas por sus cólegas, incluyendo la cláusula en cuestion al fi
nal del artículo que e~tablece la neutralizacion perpétua del 
Paraguay, y presentánuola como una consecuencia natural de 
aquella medida. 

El Señor Plenipotenciario .Argentino respondió, que, apre
ciando debidamente el espíritu de conciliaciou y moderacion 
del Señor Plenipotenciario Oriental, estaba obligauo por ~us 
deberes y convicciones á no prestar su adquiescencia al mrdio 
indicado. 

Dando mayor ensanche á las ideas emitidas en la conferencia 
anterior, es puso que el artículo deba ti do ::;o lo pouia ser directa 
ó indirectamente propuesto, en cumplimiento de una obliga
cion preexistente para satisfacer una necesidad imperiosa ó á 
fin de llenar una conveniencia manifiesta. 

Bajo el primer punto de vista, observó, que creia escusado 
repetir, ni esforzar lo que habia dicho en la conferencia ante
rior para demostrar que el Protocolo del 1 :;, Je :\layo no era 
ley de la H.epública Argentina, y no podía en consecuencia obli
gar constitucíonalmente al país, ni a ninguno de sus poderes 
públicos. 

Bajo el aspecto de la necesidad litzo pre~ente, t¡ue nada re
clamaba a su juicio la imposicion de una cláusula que afecta la 
independencia y la soberanía del Paraguay, solemnemente ga
rantidas por el Tratado <le Aliauza. 

En aquella época ¡m do es peran;e que el Paraguay seria fácil
mente vencido, y temerse que reorganizando nuevamente su~ 
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fuerzas pusiera de nuevo en peligro la libertad de la navega
cion que se trataba de asegurar. 

Mas los sucesos se han encargado de dar á los Aliados la se
guridad que buscaban con semejante prohibicion, revelando 
lo infundr11lo de aquella esperanza, y lo quimérico del temor 
que ella enjendraba. 

El Paraguay dominado, vencido y aniquilado por la guerra, 
es de todo punto impotente, en el estado de postracion á que se 
halla reducido, para oponer obstáculos sérios á la efectividad 
del principio conquistado por el Tratado de Alianza. Cual
quiera intentona que pudiera hacerse en el futuro, lo que solo se 
admite, pol'Via de hipótesis, seria inmediíltamente reprimida 
por Jas tres Naciones Aliadas, que han tomado sobre sí el com
promiso de mantener en comun Ja libertad de la navegacion y 
que deben abrigar plena confianza en la eficaciíl de su po
der. 

Bajo el punto de vista de la conveniencia, nada justifica tam
poco la prohibicion el e que se trata. 

La facultad de armar las costas pertenece á toda Nacion So
berana é independiente, de manera que su ejercicio no envuelva 
en si mismo un pt>ligro para la Navegacion. 

No son las fortificaciones, sino el mal uso que de ellas se 
baga lo que pueda entorpecer la libertad del tránsito fluvial, 
y felizmente, todo nos persuade de que nada debemos temer á 
este respecto de parte del Paraguay. 

Aleccionado por la mas triste de las lecciones que recuerdan 
los tiempos modernos, tiene que buscar la reparacion de sus 
quebrantos en Ja paz, en la libertad y en el trabajo. Entrando 
de lleno en estas iueas acaba de darse una Constitucion basada 
sobre los principios mas liberales para desarrollar el comercio, 
fomentar la inmigracion y aumentar sus fuentes de produccion 
y de riqueza. Sus intereses bien entendidos, son pues, los 
mejores garantes de la libre navegacion á que espontáneamente 
ha querido adherirse por el artículo 7. 0 de su propia Consti
tucion. 

Por otra parte, si bien es cierto, que por el proyecto de tra-
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tado, se provéc á la ncutralizacion del Paraguay, lo es tambien 
que existen dos razones perentorias para sostener que esa me
dida no trae como consecuencia forzosa la prohibicion de que 
el Paraguay arme sus costas. La primera es, que el Paraguay 
puede rechazar la neutraliuad proyectada, y que está espresa
mente convenido que los Aliados no pretenderán imponérsela 
contra su voluntau. La segunda es, que, en el caso improba
ble, pero al fin posible de guerra entre el Parag"Cay y cualquie
ra otra Poten cía, los Aliados solo esUm obligados á interponer 
sus buenos oficios, los CJales pueden ser rechazados ó resultar 
infructuosos, y de ahí la conveniencia de dejar al Paraguay en 
libertad de armar sus costas para uefenderse contra potencias 
estrañas y aun para pro tejer su propia neutralidad en caso de 
haberla aceptado. 

Finalmente, la República Argentina no debe exijir del Para
guay, lo que no aceptaría para ella sobre el particular. No 
siendo potencia marítima y con estensas costas á guardar no 
puede consagrar con su autoridad moral el principio que se 
prentende introducir. Lejos ele eso, tratándose de la Isla de 
Martín Garcia neutralizada desde largo tiempo atras, ella ha 
sostenido su derecho de fortificarla libremente, y ese derecho 
le ha sido espresamente reconocido por el Brasil en el Protoco
lo de fecha 2ij de Febrero de 18(H. Debe pues, dejar al Para
guay la libertad que se reserva para ella. 

Fundado en estas consideraciones terminó el Serior Plenipo
tenciario Argentino, declarando, que insistía en rechazar la in
sercion del artículo en cuestion por mas inesperadas y contra
rias que fueran á sus deseos las consecuencias á que el Señor 
Plenipotenciario Brasilero se ha creído en el caso de aludir en 
la conferencia anterior; pero queriendo, sin embargo, dar una 
prueba de cuanto deseaba guardar el mismo espíritu de armo
nía que desde el principio ha presidido á los actos de la Alian
za y que seria sensible dejase de continuar, cuando las nego
ciacione llegan á su término, propuso que quedase reservada 
la cuestion para despues de presentar al Gobierno Paraguayo 
el proyecto ele tratado definitivo. 
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E 1 Scííor Plenipotenciario Oriental declaró que por su parte 
estnba de acuerdo con lo que con viniesen sus cólegas; pero que 
creía oportuno oLservar que se pronunciaba por la insercion ele 
la cl:msula del Protocolo anexo al Tratado de Alianza, no solo 
por ser olJJigatorio para su Gobierno, sino tambien porque de
seaba ver auoptatlo el principio contrario al que había sosteni 
Jo su digno cólcga el B.epresentante de la República Argentina. 
El propio ejemplo ele l\Iartin Garcia daba mayor fuerza á su con
viccion. 

El Señor Plenipotenciario Brasilero, dijo, que la propuesta 
del Señor Plenipotenciario Argentino siendo una prueba plena 
lle los Lueno::; deseos que abriga, ele mantener la armonía, nun
ca interrumpida de las Potencias Aliadas, lo era tambien de la 
dificultad de conciliar opiniones que partían de puntos opues
tos: en la del Gobierno del Brasil, la cláusula del Protocolo es 
obligatoria para el Gobierno Argentino; en la de este, no lo es , 
ni puede ser por que hiere las atribuciones del Congreso . 

Por consiguiente, cuando fuese iniciado el artículo, atendien
do á dicha cláusula el Sr. Plenipotenciario Argentino, no lo sos
tendrá en la discusion, y mucho menos hará pesar su influefl
cia para que el Gobierno Paraguayo la acepte . Ademas, reser
vada la iniciativa para despues de la discusion del proyecto, con 
razon se quejaria el Gobierno Paraguayo del aumento y agrava
cien ü las condiciones ya aceptadas. 

Versando la principal dificultad sobre si la cláusula referida, 
es ó no una obligacion comun de l::t Alianza, parecía al Sr. Pleni
potenciario Brasilero escusado cualquiera J iscusion respecto de 
su conveniencia' tanto en el pasado como con relacional estado 
actual tlel Paraguay. La conveniencia Jebió ser ó fué sin duda 
considerada en el momento de firmarse el Tratado y Protocolo: 
hoy solo por acuerdo mútuo podrían ser modificados uno y otro. 
Si entonces era justificada la prevencion de los Aliados, la pru
dencia y una justa prevision reclaman, que en tanto <:¡ue el Pa 
raguay por el desenvolvimiento de su civilizacion, no ofreciere 
garantías de una política mas sensata, sea manleniua la misma 
precaucion contra nuevos abusos y agresiones. 
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Que en lo futuro y conforme sean las circunstancias, podrá 
la cláusula impugnada ser modificada ó completamente anula
da: en nada contraria los princi píos del derecho de gentes, ni la 
soberanía é independencia del Paraguay, principalmente si fue
se declarado neutro y su independencia garantida como se ha
lla en el proyecto de tratado. La convencían de 14 de Diciem
bre de 1831, entre la Austria, Prusia, Rusia, Gran Bretaña y 
Francia, nos ofrece un ejemplo análogo en relacion á la Bélgica. 
Allí fué estipulado que serian demolidas las fortificaciones in
teriores ya existentes, como inútiles por el hecho de la neutra
lizacion de aquel Reino. 

Sí (lo que no es de créer) el Paraguay rehusare la neutrali
dad, que es la mayor seguridad y la mejor garantía de su inde
pendencia, habría una razon mas para mantener la cláusula, 
porque la negativa será una prueba de que no prescinde de la 
política que fatalmente lo impelió á la guerra. En fin, por el 
hecho de su neutralizacion, no queda el Paraguay privado de 
armarse en caso de guerra, y levantar fortificaciones en la mar· 
gen de los ríos, para la defensa de su territorio: en el interior 
déjasele entero su derecho, sea en paz ó en guerra: además so
lamente le son coartadas las bases para operaciones agresivas 
como era Humaitá. 

En el Protocolo de 25 de Febrero de 1861-, á que se refiere el 
Señor Pleni potencíario Argentino, ellllinisLro Brasilero no hi
zo mas que aceptar las seguridades dadas de que los armamen
tos de la Isla de Martín Garcia, no servirían para interrumpir 
á los neutros la libre navegacion de los Rios Paraná y Uruguay, 
sin reconocer, sin embargo, un principio que no puede ser ab
soluto, sino dependiente del derecho convencional. 

Concluyó el Señor Plenipotenciario Brasilero declarando, que 
en la conferencia anterior y en esta, afirmó que no podía pre
sindir de la plena ejecucion del Protocolo anexo al trado del 
L 0 de Mayo, en la conviccion de que los Aliados tomaban por 
base de esta negociacion las estipulaciones del mismo tratado; 
pero si se admitieren modificaciones podría considerar esta, 
como otras, sujetas á discusion de conveniencia. 
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El Señor Plenipotenciario Argentino respondió, que su leal
tad exijia que declarase, que con efecto no defendería la cláu
sula, y estaba de acuerdo en que q'Iedaria el inconveniente men
cionado por el Señor Plenipotenciario Brasilero, mas que no 
veia otro medio de salvar el obstáculo. 

El Señor Plenipotenciario Oriental propuso finalmente que no 
se iniciase el proyecto completo, mas sí artículos como se prac
ticó en la discusion que tuvo lugar en Buenos Aires. Se ob
servaría asi el procedimiento que siguiera el Gobierno del Para
guay quedando entre tanto postergada esta discusion para cuan 
do pudiese insertarse la clánsula en el proyecto de tratado. 

Los otros dos Señores Plenipotenciarios, respondieron, que 
por deferencia á su il ustrauo cólcga aceptaban su snjestion sin 
gran esperanza de tener éxito, por mas que ambos lo deseasen. 

El Señor Plenipotenciario Brasilero presentó para ser exami
nado y discutido en la próxima conferencia, el siguiente artícu
lo adicional al proyecto de tratado. 

«Art. Los Gobiernos de S. M. el Emperador del Brasil, de 
la República Argentioa y de la República Oriental del Uruguay, 
podrán todavía, des pues de la fecha del presen:;e tratado, conser
var en el territorio de la República del Paraguay la parte de sus 
respectivos Ejércitos que juzgasen necesario para mantener 
el órden y la buena ejecucion de los ajustes celebrados. En 
convencion especial se fijará el número de esas fuerzas, el pla
zo de su conservacion, el modo de satisfacerse los gastos oca
sionados, y demás condiciones que fueren precisas. 

Los Señores P Jenipotenciarios convinieron en terminar aquí 
esta conferencia de la cual se levantó el presente Protocolo que 
hallaron conforme y firmaron, quedanuo caLla uno con su autó
grafo. 

Hecho en la Ciudad de la Asuncion el cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y uno. 

Firmado

Firmado

Firmado-

MANUEL QUINTANA. 

ADOLFO RonnrGuEz. 

BARO:'< l)F; COTEGIPE. 
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PROTOCOLO N ° ~ 

CONFERENCIA DEL G DE NOVIE~lDRE i 871 

A los seis dias de 1 mes de l'ioviembre del año mil ocho~ 
cientos setenta y uno, presentes los tres Sres. Plenipotencia
rios. El Sr. Plenipotenciario Argentino leyó la n·lacion de 
los artículos de que se encargó y fué aceptada. 

La segunda parte del artículo t~ 0 quedó redacta da así : 
<<Si llegase á suceder (lo que no es dfl esperar) que alguna 

ce de las Naciones Aliadas por cualquier motivo que sea deje 
<e de concurrir al ajuste de <licha Convencion Especial, dentro 
ce del plazo prefijado, será permitido á cualquiera de las c. tras 
« tratar separadamente sobre sa objeto en la parte que le 
<< concerniera, prévio aviso á las demás >l • 

El periodo último del artículo 6 quedó redactado en la 
forma siguiente: 

<< La amortizacion se hará á la par y á la suerte pudiendo 
« asistir al acto los Cónsules de las Naciones reclamantes que 
<< residiesen en el lugar donde se ejecute dicha operacion y que 
ce hubie1ien sido autoriza dos al efecto por sus respectivos Go
ce biernos )) . 

«Los intereses de los bonos empezarán á correr desde la 
<< fecha en que se haga el cange de las ratillcacicnes del pre
<c sen te tratado >>. 

En el articulo H~ se aceptó la indicacion del Sr. Plenipoten
ciario Brasilero, agregándose al llnal tlel artículo las siguien
tes palabras: 

<e Con sujeccion á los reglamentos de que hablan los artí
« culos anteriores"· 

Al articulo 20 se le dió la siguiente redaccion : 
ce Queda entendido que este tratado no perjudica á las esti

<< pulaciones especiales que todas ó cualesquiera de las Nacio
« nes aliadas tenga celebr:1do entre sí.» 

<e Queda igualmente entendido que tampoco perjuclicarit á 
<e las que en adelante celebrasen sin romper las obligaciones 
«que ahora contraen para con la He pública del Paraguay.» 
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A indicacion del Sr. Plenipotenciario Argentino se paso a 

la lectura y exámen de los artículos adoptados en la conferen
cia que tuvo lugar en Buenos Aires, el 25 ue Enero de 1871, 
no haciéndose en ellos alteracion alguna. 

Estipulándose por estos artículos la desocupacion del Para
guay por las fuerzas aliadas, observó el Sr. Plenipotenciario 
brasilero que su adopcion hacia innecesario el ex.ámen del 
artículo adicional que propuso al fin ue la última confer.encia, 
y por eso lo retiraba reservándose el derecho de reprorlucirlo, 
si viese en el curso de la negociacion ó á su conclusion que él 
se hiciese necesario para la buena ejecucion t.le los ajustes ce
lebrados . 

Los otros Sres. Plenipotenciarios estuvieron de acuerdo. 
Los artículos son los siguientes: 
« Art ... , .... Estando definitivamente restablecida la paz 

ce entre las potencias signatarias, el Gobierno de la República 
<<Argentina y el de S. l\1. el Emperador del Brasil, harán 
<<retirar las fuerzas que aun ocupan territorio paraguayo, 
ce dentro de treR meses contados desde el cange de las ratifica
<< ciones del presente tratado ó antes si fuese posible. 

« Art ...... Los prisioneros de guerra que no hayan sido 
«aun restituidos á sus respectivos paises, lo serán inmediata
<< mente, tanto por parte de las Naciones aliadas, como por 
<< parte del Paraguay, debiendo los gastos de trasporte correr 
« por cuenta del Gobierno ú que ellos pertenezcan.>> 

« Art .•.•.. Las Altas partes contratantes se obligan á hacer 
<<capturar y á poner á la disposicion de los respectivos Go
« biernos, los desertores ele las fuerzas Aliadas que se asilaren 
« en sus territorios con motivo de la guerra y durante la per
« manencia d~ las mismas fuerzas Aliadas en el territorio 
« Paraguayo. Cada una de las Altas partes Contratantes se 
«obliga además á usar de la mayor clemencia posible para 
«con los individuos f]Ue les sean entregados, debiendo por 
« lo menos conmutar el máximum de la pena en que hayan 
« incurrido por la clesercion si esta fuese castigada con la pena 
<<capital, segun la legislacion de su país,» 
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El preámbulo propuesto por el Se. Plenipotenciario beasi
lero, fué adoptado sostituyéndose la palabra «Alianza» por la 
de << Union ». 

Despues de haberse procedido á la lectura general del pro-
yecto, fué adoptado como sigue : 

«Proyecto de tratado definitivo de paz.» 
« En nombre de la Santísima Trinidad.» 
S. E. el Presidente de la República Argentina, S. E. el Pre

sidente de la República Oriental del Uruguay y S. A. la Prin
cesa Imperial del Brasil, Rejente en nombre del Emperador 
el Sr. D. Pedro II, por una parte, y por la otra, S. E. el 
Presidente de la República del Paraguay, animados por el sí n
cero deseo de restablecer la paz sobre bases sólidas, que, ase
guren la buena inteligencia, armonía y amistad que debe 
existir entre Naciones vecinas llamadas á vivir unidas por 
vínculos de perpétua union y eviten ías perturbaciones que 
han sufrido sus respectivos paises, resolviendo las cuestiones 
que dieron oríjen á la guerra, así como las que de ella han 
surjido, y consignando en estipulaciones espresas los princi
pios que deben deciuir las que pudieran surjir en lo futuro, 
haciendo así imposible, ó muy dificil que se vuelva á emplear 
la fuerza, como medio de dirimir sus cuestiones, si desgra
ciadamente sobrevinieren, resolvieron con este objeto cele
brar un tratado uefinitivo de paz, y para este fin nombraron 
á sus Plenipotenciarios, á saber: 

« S. E. El Presidente de la República Argentina ....... » 
«S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay.» 
«S. A. la princesa Imperial del Brasil» .......... » 

«Y S. E. el Presidente de la República del Paraguay ..... » 
Los cuales, despues de haber examinado sus respectivos 

plenos poderes y hallándolos en buena y debida forma, con
vinieron en los siguientes artículos: 

ARTÍCULO 1 o 

Habrá desde la fecha del presente tratado, paz y amistad 
perpétua entre la República Argentina, la República Oriental 
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del Uruguay y S. l\1. el Emperador del Brasil, sus ciudadanos 
y súi.Jditos, por una parte y la República del Paraguay y sus 
ciudadanos por otra. 

ARTÍCULO 2 o 

Los límites de la República del Paraguay con la Repú
blica Argentina y el Imperio del Brasil, serán ajustauos y 
definidos por tratados especiales, de conformidad con el artí
culo ~6 del tratado de alianza de t 0 de l\layo de 186tl, y con 
el acuerdo preliminar de paz, de 20 de Junio de !870. Dichos 
tratados de límites, constituirim actos distintos y separados 
del presente, pero serán firmados simultáneamente con este, 
y tendrán la misma fuerza y valor como si formasen parte 
de él . 

ARTÍCULO 3 o 

El Gobierno de la República del Paraguay 1 econoce como 
deuda de la mi:sma Repúbli ca : 

cd 0 E 1 monto total de los gastos de la guerra que hicie
ron los Gobieruos de la República Arjentina, de la Re
pública Oriental del Uruguay y de S. M. el Emperador 
del Brasil.» 

ce 2 o La suma total de los daños y perjuicios causados 
á las propiedades públicas y particulares, y á las perso
nas y súbditos de los tres Estados precitados. )) 

<<Esta indemnizacion se fijará en la forma del artículo 5°». 
Al pago de las deuda de una y otra procedencia, quedan 

afectados todos los bienes y rentas del Paraguay.» 

ARTÍCULO 4 o 

Una convencían especial que se celebrará en comun, a mas 
tardar dentro de dos año::;, fijará beuéYolamente el quantum de 
las indemnizaciones de que trata el N ° 1 ° Jel artículo que 
antecede, con los documento::; oficiale::; ue cada uno de los Go-
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biernos aliados á la vista ; reglamentará la-forma del pago y la 
laza del interés y de la amortizacion del capital, y designará 
las rentas que han de ser aplicadas especialmente á ese pago.>> 

<<Si llegase á suceder (lo que no es de esperar) que alguna 
de las Naciones aliadas por cualquier motivo que sea, deje de 
concurrir al ajuste Je dicha convencion especial dentro Jol 
plazo prefijado, será permitiJo á cualquiera Je las otras 
tratar separadamente sobre ~u ouje~o, en la parte que le con
cierna, prévio aviso á las demús.>> 

ARTÍCULO 5o 

Dos meses des pues del canje de las ratificaciones del pre-
• sente tratado, se nombrarán tres comisiones mixtas, cada una 

de las cuales se compondrá de dos jueces y dos árbitros, para 
examinar y liquidar las indemnizaciones provenientes de las 
causas mcnciunaJas en el 2 ° núm. Jcl articulo 3 ° ,>> 

Estas comisiones se reunirán en las ciudades Jo Buenos 
Aires, MontcviJco y H.io Je .Janciro, caLla una segun el país á 
que pertenezcan las reclamaciones. Queda, sin embargo, liiJrc 
á cualqui~ra de los Gobiernos AliaJos, preferir la Asuncion 
á cualquier otro lugar, para residencia de la Comision en lJUe 
fuese parte, toda vez que lo haga Je acucnlo cou el Gobierno 
de la República del Paraguay . >> 

<< En los casos de divergencia entre los .Jueces, se escogerá 
á la suerte á uno de Jos árbitros, y este decidirá la cucsLiou » . 

'' Queda entenuido que los miembros paraguayos Je una 
comision no podrán formar parte de ninguna de las otras.>J 

« Si llegase á suceuer (lo que no es ue esperar) que alguna 
de las Altas Partes Contratantes por cualquier motivo que 
sea, deje de nombrar su Comisario y árbitro en el plazo esti
pulaJo mas arri!Ja, ó que despues de nombrarlos tenga nece
sidaJ de sostituirlos y no los reemplace dentro de igual plazo, 
procederán el Comisario y AriJitro de la otra parte contratante, 
al exámen y liquiuacion de las respectivas reclamaciones, y á 
sus decisiones se someterá el Gobierno cuyos mandatarios fa l
taren.» 
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ARTÍCULO 6 o 

«Se fija el plazo de dos años para la presentacion de todas 
las reclamaciones que deben ser juzgadas por las comisiones 
mixtas de que habla el artí.culo anterior y pasado ese plazo, 
ninguna reclamacion será atendiua.)) 

ce La deuda de esta procedencia será abonada por el Go
bierno paraguayo á medida que se vaya liquidando en bonos á 
la par; que ganen el interés del seis por ciento y gozen de 
uno por ciento de amortizacion al año.)) 

La amortizacion se hará á la par y á la suerte, pudiendo 
asistir al acto los Cónsules de las Naciones reclamantes, que 
residiesen en el lugar donde se ejecute dicha operacion y que 
hubiesen sido autorizados al efecto por sus respectivos Go
biernos.>) 

Los intereses de los bonos empezarán á correr desde la fecha 
en que se haga el cange de las ratificaciones del presente 
tratado.>) 

ARTÍCULO 7 o 

ce La navegacion de los Ríos Paraguay, Para ná y Uruguay, 
es libre para el comercio de todas las Naciones desde el Hio 
de la :)lata hasta los Puertos habilitados ó que para ese fin 
fuesen habilitados en caJa uno de los dichos B.ios por los res
pectivos Estados.)) 

AnTÍC(iLO 8 ° 

La libertad de navegacion concedida á todas las banderas 
por el artículo que antecede no se entiende respecto de los 
alluentes, salvo las leyes ó estipulaciones especiales en con
trario, ni la de la que se haga de puerto á puerto de la misma 
Nacion. 

Cada Estado podrá reservar esta como aquella navegacion 
para su bandera, siendo con todo, libre á los ciudadanos y 
súbditos de los otros Estados ribereños, cargar sus mercade-
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rías en las embarcaciones empleadas en ese comercio interior 
ó de· cabotaje. ,> 

ARTICULO 9. 0 

Los buques de guerra de los Estados ribereños gozarán taro
bien de la libertad de tránsito y de entrada en todo el curso de 
los Hios habilitados para los buques mercantes. Los buques 
de guerra de las Naciones no ribereñas, podrán solamente lle
gar hasta donde, en cada Estado ribereño les fuera permit ido, 
no pudiendo la concesion de un Estallo estenclerse mas allá ele 
los límites de su territorio, ni obligar en forma alguna á los 
otros Estados ribereños. 

ARTICULO 1.0. 

«Los buques mercantes que se dirijan Je un puerto exterior , 
ó de uno de los puertos fluviales de cualquiera ue los Estados 
ribereños, para otrv puerto del mismo Estado, ó de tercero, 
no estarán sujetos en su tránsito por las aguas de los Estados 
intermediarios, á ningun onus ó estorbo, ni á la ley ó regla
mento que no sea hecho de comun acuerdo entre todos los n 
bereños.» 

Queda entendido que la falta de dicho acuerdo, no podrá en
torpecer de manera alguna la libertad de esa navegacion co
mun. 

Los buques que se destinen á los puertos de uno de los Estados 
ribereños, quedarán sujetos á las leyes y reglamentos parlicu
lares de este Estado, dentro de la seccion del Hio en quP le 
pertenezcan las dos márgene::;, ó solamente una de ellas . 

ARTICULO H. 

ccCada Gobiern~ designará otros lugares, fuera de sus puer
tos habilitados, en que los buques, cualquiera que sea su des
tino, puedan comunicar con tierra directamente, ó por medio 
de embarcaciones menores, para reparar averías, proveerse J0 
combustible, ó de otros objetos que necesiten.>) 
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ARTICULO i2. 

Los buques de guerra quedan escentos de todo y cualquier 
derecho de tránsito ó de puerto; no podrán ser demorados en 
su tránsito bajo pretesto alguno, y gozarán en todos los Puer
tos y puntos en que sea permitido comunicar con tierra, de las 
otras exenciones, honores y favores de uso general entre las 
Naciones civilizadas. 

ARTICULO i3. 

En todo el curso de los Ríos Paraná, Paraguay y Uruguay, se 
adoptará un régimen uniforme de navegacion y policía, siendo 
los Reglamentos hechos de comun acuerdo entre los Estados 
ribereños; y bajo las bases mas favorables al libre tránsito y al 
desarrollo de las transacciones comerciales. 

aUna convencion especial que se celebrará á la brevedad po
sible, establecera dichos Reglamentos.» 

ARTICULO ift.. 

aSi sucediese, (Jo que Dios no permita,) que por parte de al
guno de los Estados contratantes, se interrumpiese la navega
cían de tránsito, serán los otros Estados obligados á hacer cau
sa comun, para mantener la libertad de dicha navegacion, no 
pudiendo haber otra exencion á este principio que la de los ar
tículos de contrabando de guerra y de Jos Puertos y lugares de 
de los mismos Hios, que fuesen bloqueados de conformidad con 
los principios del derecho de gentes, quedando siempre salvo y 
libre el transito general con sujeccion á los reglamentos de que 
hablan los artículos anteriores.)) 

ARTICULO i5. 

ceLos Gobiernos de la República Argentina, B.epública O. 
del Uruguay y de S. M. el Emperador del Brasil, confirman y 
ratifican el compromiso que entre ellos r.ontrajeron por los ar
tículos 8 y 9 del tratado de L 0 de M a yo de i865. En con-
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secuencia, se obligan á respetar, cada uno por su parLe, la in
dependencia, soberanía é integridad de la Hepública uel Para
guay, y á garantirlas colectivamente por el plazo de cinco 
años.» 

ARTICULO 1G. 

«Si sucediere (y Dios no lo permita) que sobreviniese algu
na desinteligencia grave entre la República del Paraguay, y una 
ó dos de las potencias signatarias, la República del ParP.guay y 
cada una de esas Potencias, antes del empleo de la fneeza re
currirán al medio pacífico de los buenos oficios de las otras 
partes contratantes ó ele una de estas. 

«La República del Paraguay en el interés de asegurarse los 
beneficios de la paz, y cousiderando igualmente el compromi
so que en su favor .aceptaron las otras partes contratantes, con
forme al artículo que antecede, se obliga á proceder del mismo 
modo estipulado mas arriba, en cualquier eventualidad de 
guerra que surja en sus relaciones con las tlemas poLen
cías.>> 

ARTICULO i 7. 

ceLa República del Paraguay, como Estado Soberano y per
fectamente indepenuiente, se declara perpétuamente neutral, 
y es Lambien reconocida como tal por las otras partes contra
tantes en los casos de guerra entre sus vecinos, entre alguno de 
estos y cualquiera otra Potencia.>> 

AR TiCULO !8. 

«Como complemento de los prese~tes artículos de paz, se 
celebrará separauamenLe entre cada una ue las Naciones Alia
das y la República del Paraguay, den tro del plazo mas corto 
posible, un tratado de amistad, comercio y navegacion, en 
el cual se provea de la manera mas benévola y eficaz á las 
relaciones de vecindad, y al desarrollo de la navegacion y co
mercio recíprocos.>> 

c<Queda estipulado desde ahora, que habrá perfecta igualdad 
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de tratamiento para con las Naciones Aliadas, siendo comunes 
las franquicias, privilegios y exenciones que se conceuan á una 
de ellas gratuitamente, si la exencion es, ó haya sido gratuita y 
con la misma com pensacion, ó su equivalente si fuese condicio
nal.ll 

AHTICULO 1.9. 

«Los Gobiernos de la República Argentina, de la República 
Oriental del Uruguay y de S. M. el Emperador del Brasil, con
firman, y el d~ la República del Paraguay acepta, los princi
pios constantes de la ueclaracion del Congreso de París del 1.6 
de Abril de 1856, á saber.» 

«1. 0 El corso es y queda abolido.)) 
«2. 0 La bandera neutral cubre la mercancía enemiga, 

con escepcion del contrabando de guerra.)) 
«3. 0 La mercadería neutral, con escepcion del contra

bando de guerra, no puede ser apresada bajo la bandera ene
miga.)) 

<el~. 0 Los bloqueos para ser obligatorios, han de ser 
efectivos; esto es, mantenidos por una fuerza suficiente, para 
impedir realmente el acceso al litoral enemigo.)) 

AHTICULO 20. 

<cQueda entendido que este tratado, no perjudica á las esti
pulaciones especiales que tollas ó cualesquiera de las Naciones 
Aliallas tengan celebradas entre sí. Queda igualmente entcn
dillo que tampoco perjuJicará á las que en auelante celebra
sen sin romper las obligaciones que ahora contraen para con la 
República del Paraguay.» 

Los Seüores Plenipotenciarios convinieron en terminar aqui 
esta conferencia, de la cual se levantó el presente Protocolo que 
hallaron conforme y firmaron quedando cada uno con su autó
grafo. 

Hecho en la Cuidad de la Asuncion en seis de Noviembre 
ue 1871. 

Firmado
Firmado
Firmado-

MANUEL QUINTANA. 
AuoLFO 1\0UIUGUEZ. 

BAHON DE COTEJll'E. 
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PROTOCOLO N ° 4. 

CONFERENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE i87t. 

A los treinta días del mes de Noviembre del año de mil 
ochocientos setenta y uno, reunidos los tres Sres. Plenipo
tenciarios, el Sr. l\Iinislro Argentino manifestó que babia pe
dido esta conferencia á sus dignos cólegas, á fin de fijar con 
precision y claridad la posicion de los Aliados entre sí y de 
todos ellos para con el Paraguay en relacion á la cuestion de 
límites. 

Hizo presente que antes de ahora babia creido innecesario 
llamar su atencion sobre este importante asunto en la confian
za de que ninguna duda podía elevarse á su respecto; pero 
que ahora lo reputaba indispensable en vista de la divergencia 
qne incidentalmente habia surgido al tiempo de revisar los 
anteriores protocolos y de la próxima partida del Sr. l\Iinistro 
Oriental, cuya palabra autorizada debia hacerse oir sobre este 
delicado incidente. 

Descendiendo al fondo de la cuestion, espuso que, despues 
de haber estudiado y meditado nuevamente los antecedentes 
del caso, insistía por su parte en las conclusiones que antes 
habia sostenido y que pasaba á enumerar sencillamente bajo 
la reserva de fundarlas, si ellas fuesen impugnadas en el curso 
de esta conferencia. 

Estableció con tal motivo : 
1 ° Que están vigentes en todo su vigor las cláusulas del 

tratado de alianza relativas á la integridad del Paraguay. 
á los límites de los aliados, y al casus frederis para su 
reconocimiento y conservacion. 

2 ° Que las discusiones y estipulaciones posteriores solo 
han declarado al Paraguay el derecho de proponer mo
dificaciones ó de exhibir títulos preferentes sobre el 
territorio comprendido dentro de dichos límites. 

3 ° Que la Nacion á quien afecten las posibles exijencias 
del Paraguay es el Juez esclusivo de su justicia y ad
misibilidad. 
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4 ° Que los demas aliados carecen de títulos para mez
clarse en las diferencias que pudieran pronunciarse á 
fin de apreciarlas y mucho menos de resolverlas. 

5° Que, ni aun bajo el aspecto de la integridad del Pa
raguay, pueden los demás aliados ingerirse en la cues
tion para exijir que el otro aliado le haga contra su 
voluntad reconocimientos ó concesiones de una sola 
pulgada de los límites establecidos por el tratado de 
alianza. 

6 ° Que si alguno de los aliados no arriba á obtener que 
el Paraguay le reconozca los límites á que se reputa 
con derecho, los demás no pueden tratar sobre ninguno 
de los puntos que abraza el tratado de alianza. 

7 ° Que la supuesta negativa de parte del Paraguay res
tituye de derecho las cosas al estado que tenian antes 
de todo arreglo preliminar de paz. 

8 ° Que una vez producida semejante situacion, los 
aliados deberian acordar los medios mas oportunos 
para hacerla cesar sobre la base de la plena vigencia 
del tratado de alianza y de la mas perfecta solidaridad 
entre todos los aliados. 

Terminó en consecuencia el Sr. Plenipotenciario Argentino 
diciendo que, no tratándose en este momento de juzgar, sinó 
de cumplir los compromisos pendientes, esperaba que sus 
distinguidos cólegas adherirían á las conclusiones enunciadas, 
declarando que reconocían la solidaridad de todos los aliados, 
en materia de límites, y reservándose acordar los medios de 
llenarla, en los términos del tratado de alianza, si, lo que no 
era de desear, cualquiera do los aliados limítrofes no pudiera 
celebrar á su respecto un ajuste amistoso con el actual Go
bierno del Paraguay. 

El Sr. Ministro Oriental dijo que, con pesar, dísentia en 
este punto de la opinion de su ilustrado cólega el Sr. Pleni
potenciario Argentino. 

Que las instrucciones que había recibido de su Gobierno en 
cuanto á Jog arreglos de límites del Brasil y la República Ar-
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gentina, le prevenían que en esta materia no le era pormitido 
tomar parte directa, y que su mis ion se hallaba circunscrita á 
ofrecer buenos oficios, si ellos pudieran concurrir á una con
ciliacion amigable, en el caso de desacuerdo entre cualesquiera 
ele los limítrofes. 

Que esta resolucion se fundaba en primer lugar, en las es
tipulaciones del tratado preliminar ele paz que vino á intro
ducir modificaciones al tratado ele Alianza de 1 ° ele Mayo 
de 1865, especialmente en cuanto ü las obligaciones contraí
das conjuntamente por los Aliados, con relacion á sus cues
tiones de límites. 

Que en aquel tratado preliminar se estableció que el Go
bierno Paraguayo aceptaba las estipulaciones del tratado de 
Alianza, sin perjuicio ele las modificaciones que aconsejasen 
las conveniencias y la generosidad de los Aliados ; cuya sal
vedad segun el espíritu ele las conferencias que precedieron 
á aquel tratado preliminar, se refería precisamente á los lími
tes de la República Argentina: y, por consiguiente, desde 
que ella envolvía implícitamente concesiones posibles de par
te de aquella República, esa facultad no podia alcanzar á los 
Aliados que no representan derechos propios en el caso. 

Que uniformándose con esta opinion, fué declarado en el 
acuerdo celebrado en Buenos Aires el 9 ele Diciembre de 18í0 
que se comprendiera en ttn t1·atado ó instrumento gene1·al de 
pa:: las disposiciones de interés comun ó general y en actos 
especiales ó sepa1·ados lvs ajustes de límites. 

Si pues los Aliados en las cuestiones de límites, que no les 
comprendan directamente, no tienen derecho á introducir las 
modificaciones ó á hacer las concesiones á que alude el tratado 
preliminar de paz, porque esta es una facultad inherente al 
dominio de las Potencias limítrofes : y si, además aquellas no 
tienen tampoco derecho á tomar parte en las conferencias 
prévias á los ajustes que se celebrasen, y no pueden por con
secuencia apreciar el mérito de las razones que se aduzcan 
respectivamente, es de toda evidencia que no pueden, bajo 
ningun concepto, sostener ni apoyar, el derecho que ere a 
tener cualquiera de los Aliados. 



-87-

En virtud de estas consideraciones, y constándole por otra par
te el espíritu que dominó sobre este punto en las conferencias 
habidas en Buenos Aires, en Diciembre y Enero último, pues
to que fué parte en ellas el Sr. Plenipotenciario Oriental, 
reprodujo el pesar con que se veia forzado á disentir del Sr. 
Plenipotenciario Argentino. 

El Sr. Plenipotenciario Brasilero dijo: que la cuestion 
propuesta por el Sr. Plenipotenciario Argentino le parecía 
prematura. 

Conforme con lo que fué acordado en el Protocolo N ° 7 ele 
las conferencias del 17 y 20 ele Enero del corriente año, ce
lebradas en la ciudad de Buenos Aires, los ajustes sobre lími
tes y sobre la cláusula del Protocolo anexo al tratado de 1 ° 
de Mayo, quedaron reservados para ser objeto de ulterior de
liberacion entre los Aliados en el caso que se 1·econozca ser im
posible un ajuste amistoso sobre estos puntos ó cualquiera de 
ellos con el Gobierno Paraguayo. 

El aplazamiento del 2 ° punto (cláusula del protocolo) fué 
sujerido por el Plenipotenciario Brasil ero ; el del 1 ° por el 
Sr. Plenipotenciario Argentino, fundándose en que erct ló,iico 
y pnulente que los Aliados 1·eservasen su resohbcion definitiva 
respecto á esta imzJortante cuestion, para tomarla durante la 
negociacion con el Gobierno Paraguayo, despues de conocer 
las pretenciones de este y los títulos en que las fitnda. 

Consecuentes con estos principios á pesar de la impugna
cion del Sr. Plenipotenciario Argentino, Jos Aliados se reser
varon en la conferencia del ~ del corriente, para ulterior de
liberacion, y despues de oido el Gobierno Paraguayo, la cláu
sula del Protocolo citado. 

Parecía, pues, al Sr. Plenipotenciario Brasilero que la mis
ma línea de procedimientos debiera ser adoptada. en relacion 
a las cuestiones de límites . 

Con todo, habiendo el Sr. Plenipotenciario Oriental comu
nicado su opinion que es la de su Gobierno sobre la cuestion 
propuesta por el Sr. Plenipotenciario Argentino y no permi
tiendo su sencible ausencia, que en tiempo oportuno sean 
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aprovechadas sus luces y esperiencia en las negociaciones á 
que desde el principio asistió, el Sr. Plenipotenciario Brasil ero 
no se eximiría de manifestar tambien su opinion, y lo haría 
con aquella franqueza y confianza á que le daba derecho el 
procedimiento constantemente amigable y conciliador de su 
Gobierno en todos los actos de la alianza. 

Para afirmar sus conclusiones necesitaba, el mismo Sr. Ple
nipotenciario Brasilero, recordar algunos antecedentes, que 
íntimamente se ligan á la cuestion propuesta. 

Con motivo del establecimiento del Gobierno Provisorio 
Paraguayo, cambiaron el Plenipotenciario Brasilero y el Mi
nistro de Relaciones Esteriores de la República Argentina, el 
Sr. D. Mariano Varela, algunos memorandum. En el de 5 de 
Mayo de i869 el Sr. D. Mariano Vare la, se espresaba, en 
cuanto á los tratados de límites del modo siguiente: 

« La prudencia, la buena política, el respeto al infortunio 
«nos obligan á no ser exijentes, sino por el contrario genero
« sos, y sobre este punto se han anticipado ya manifestaciones 
« que revelan que los aliados estarán de acuerdo. Si con el 
« Paraguay aniquilado somos hoy muy exijentes, no espere
« mos simpatías cuando este pueblo renazca. Esperémoslas 
« si lo contemplamos en su desgracia, apesar de los enormes 
«sacrificios hechos y de la sangre derramada. >> 

El Sr. Consejero Paranhos, hoy Vizconde do Rio Branco, 
sosteniendo como un compromiso de la Alianza las estipula
ciones del Tratado de i 0 de l\fayo, se mostró dispuesto á no 
sacar de él todas sus consecuencias, y por una razon diversa 
llegaba al mismo resultado que el Plenipotenciario Argentino. 
A.si decia en respuesta en el memorandum de i 7 de Mayo. 

« ¿Acaso se juzga que las condiciones de paz que Jos aliados 
« estipularon en el Tratado de i 0 de Mayo de i865, no son 
«hoy tan necesarias ó tan razonables? La cláusula que reser
« va cualquiera modificacion ulterior en beneficio del Para
« guay deja enteramente libre la generosidad que los aliados 
« quieran tener individual 6 colectivamente. Y si esta 
« cláusula no basta declaren desde ahora los Aliados cuales 
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« son las modificaciones qt~e están dispuestos á hacer en favor 
«de la desventurada República del Paraguay? » 

El Plenipotenciario Oriental guardando delicada reserva so
bre puntos que particularmente afectaban los intereses de los 
otros aliados fué bien esplícito cuando opinó que : 

«Todo tratado internacional es el resultado de la voluntad 
«libre y espontánea de las partes contratantes , sin la cual no 
«hay tratado posible en el terreno del derecho, de la moral y 
«de !ajusticia. » 

Fueron estas las ideas que predominaron en el acuerdo el 
~ de Junio de 1869, aceptado en 11 del mismo mes por los 
Comisarios paraguayos. 

Instalado, en virtud del referido acuerdo, el Gobierno Pro· 
visorio, revestido de todos los atributos de Soberanía Nacio
nal, tuvo lugar en 21 de Noviembre de dicho año el hecho de 
la ocupacion de la Villa Occidental por fuerzas Argentinas. 

El Sr. Plenipotenciario Brasilero con testando la nota en que 
el General E. Mitre le comunicaba ese hecho le respondió: 

« Respetando el acto de que ahora se le dá conocimiento 
« oficial no liga por este su amistoso procedimiento al Go
« bierno Imperial la responsabilidad reciproca que el tratado 
« de la triple alianza estableció en relacion á los ajustes defi
« nitivos de paz.» 

El Sr. General E. Mitre declaraba en nota del 24.. 
«Este acto en nada compromete las medidas que miGo

« bierno pueda tomar para el futuro, y mucho menos las que 
«se adoptaren en los ajustes definitivos de paz y límites, que 
«serán hechos oportunamente.» 

El Gobierno provisorio del Paraguay protestó en :25 de No
viembre contra esa ocupacion. 

El Ministro de Relaciones Esteriores de la República Ar
gentina, aprobando el procedimiento del General · Mitre, pasó 
con este motivo, al Plenipotenciario brasilero y al Gobierno 
provisorio del Paraguay las notas de 27 de Diciembre en las 
cuales sobresalen los siguientes tópicos. 

«El Gobierno Argentino, que tiene indisputable derecho 
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« al Chaco, aprobó plenamente el procedimiento del General 
« en Gefe del Ejército, sin que esta aprobacion importe una 
« negativa de tratar opot·tunamente la cuestion de de1·echo con 
« el Gobierno definitivo clel Pctraguay.>) 

<< Revindicado ese territorio por la victoria de las armas 
« aliadas, su ocupacion fué un hecho material y lógico, y 
ce retroceder hoy seria poner en duda nuestros legítimos de
« recbos.» 

{( Todavía el Gobierno Argentino sostuvo muy poco tiempo 
«hace en discusiones con el representante de S. 1\I. el Empe
« rador del Brasil, que la victoria no dá á las Nctciones aliadas 
« derecho para declarar pot· sí límites suyos aquellos qtte 
« el tratado señala. Cree mi Gobierno hoy como antes 
« que los límites deben ser discutidos con el Gobierno que se 
«establezca en el Paraguay, y que su fijacion será hecha en 
« los tratados que se celebren despues de exhibidos por las 
« pat·tes contratantes los títulos en que cada una se funda. 
« Así al ocupar el Chaco la República Argentina, no resuelve la 
« cuestion de límites; toma por el derecho de la victoria lo 
ce que cree ser suyo, dispuesto á devolverlo si el Paraguay 
«presenta pntebcts que venzan las nuestras, cuando se trate de 
«la cuestion de derecho.» 

El Sr. Consejero Paranhos, contestando al Sr. Varela y 
tomando nota de sus decluraciones observó que: «no se sos
« tenia por parte del Brasil que la victoria ele las armas afir
<< mase solo por sí los derechos que los belijerantes declararon 
o: por el Tratado de la Triple Alianza, la cuestion versó sobre 
« la competencia del Gobierno Paraguayo Provisorio para 
« celebrar los ajustes definitivos de paz, en que se deben con
« sagrar aquellos derechos, salvas las modificaciones, que en 
«interés de la República del Paraguay, quieran hacer y se 
«muestren dispuestos á hacer en lo tocante á límites. el Brasil 
«y la República Argentina. » 

De este modo, aunque por principios diferentes, llegaron 
los dos Gobiernos á las mismas consecuencias. 

Las [intenciones y disposiciones benóvolas de las Potencias 
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Aliadas, mas se señalaron, tomando un carácter de compro
miso moral, sino internacional, con motivo del acuerdo pre
liminar de paz de 20 de Junio de 1870, que modificó el de 2 
de Junio del año anterior. 

El artículo 2 ° disponiendo que el Gobierno Provisorio de 
la República del Paraguay aceptaría esprcsamente las estipula
ciones del Tratado de i 0 de l\Iayo como condicion preliminar 
de paz, salva cualquier moclificacion que por mútuo asenti

miento, y en el inte1·és de la República del Pamguay pueda ser 
adoptada en el Tratado dcfinitÍ1Jo. 

Sometido ese artículo al Gobierno Provisorio, él entendió 
que no era bastante esplícito, y propúsole como agregado, c¡ue 
aceptaba el Tratado en su fondo, agregado que fué admitido 
por los Plenipotenciarios Aliados. 

Estas manifestaciones 'están en conocimiento del Gobierno 
Paraguayo, por confidencia de los representantes de los alia
dos, que juzgaron conveniente para dar carácter mas amigable 
á sus relaciones con el Gobierno durante la guerra, y despues 
para facilitar el ajuste preliminar de paz. Es así mismo cierto 
que el Gobierno Paraguayo no hubiese firmauo el referido 
acueruo sino fuera de su conviccion de que las declaraciones 
de los aliados equivalían á una promesa y no eran mera espre
sion de vaga benevolencia. 

Siendo estos los términos en que la cuestion de los límites 
argentinos se halla colocada, por el propio Gobierno Argentino, 
es evidente, que ni este puede exijir de sus aliados el recono
cimiento prévio d0 su derecho que fué el primero en juzgar 
contestable, ni obligar los mismos aliados á considerar ca.ms 
fredet·is el sostenimiento · de límites, que la discusion tal vez 
pruebe no ser legítimo ; y por tanto tenga que ser devuelto 
al Paraguay parte del territorio contestado conforme á la pro
mesa del Gobierno Argentino. Por lo menos las declaraciones 
de los aliados escluyen el empleo de la fuerza antes de agotados 
los medios conciliatorios. 

Fué esta la opinion que parece haber prevalecido todavía 
en las últimas conferencias de Buenos Aires, ni de otro modo 
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se puede esplicar la postergacion de la cuestion de límites para 
ser tratada separadamente por cada uno de los aliados, y la 
declaracion del Plenipotenciario Oriental de que ella no deberá 
constituir un nuevo casus belli y si ser decidida bajo la res
ponsabilidad esclusiva de las partes interesadas. 

Sostener por la fuerza colectiva de la alianza, derechos que 
se prometen di«cutir y atender si fuesen fundados; sostenerlos 
todavía por territorios contestados por la República de Boli
via, no se concilia con las reiteradas manifestaciones que 
quedan mencionadas y mucho menos con las generosas y rec
tas intenciones de los aliados, con relacion á la República del 
Paraguay. 

El compromiso de la alianza no se debe entender de modo 
que su fuerza colectiva sirva para dar al Brasil ó á la Repú
blica Argentina territorio á que no tenían legítimo derecho 
ántes de la guerra; por que toda idea de conquista, fué dese
chada por el pacto de alianza. 

El Gobierno brasilero, concluyó, el Sr. Plenipotenciario 
Brasilero, está dispuesto á acompañar á su digno aliado en 
cualesquiera conseciones justas ó equitativas que juzgare de
ber hacer á la República del Paraguay, manteniendo así la 
constante armonía con que ambús procedieron siempre. 

La discusion prévia de éste y de otros puntos dudosos que 
puedan ser resueltos en el curso de la negociacion, ya tan de· 
morada, ninguna ventaja ofrece. Figurar hipótesis que tal
vez no se realicen es complicar sin necesidad las soluciones 
deseadas. 

El Sr. Ministro Argentino tomó en seguida la pafabra para 
contestar á sus ilustrados cólegas. Hízolo estensamente de
fendiendo la oportunidad de la cuestion y la exactitud de las 
conclusiones que había sentado al principio de esta conferen
eia. Siendo su esposicion tan es tensa, reservóse el derecho de 
consignarla en un memorandum, y terminó proponiendo que 
se suspendiera la apertura de las negociaciones con el Gobier
no Paraguayo, y que los tres Plenipotenciarios se trasladáran 
á la ciudad de Buenos Aires para arreglar allí la dificultad 
pendiente. 
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El Sr. Plenipotenciario Oriental dijo: que lamentaba la in
sistencia que acababa de manifestar su ilustre cólega el ~r . 

Plenipotenciario Argentino, bien que respetase las razones 
en que ella se fundaba, pero, que apoyándose en las opiniones 
que había emitido, en los acuerdos citados antes, y ciñéndose 
dichas opiniones á instrucciones precisas recibidas de su Go
bierno, no le era permitido declinar de ellas. 

Que sin embargo, debiendo dirijirse en breves días á Mon
tevideo, como lo habia maaifestado ya á sus honorables cóle
gas, esta circunstancia le permitiría la ocasion de someter á la 
consideracion de su Gobierno la emergencia que acababa de 
surjir y recabar la resolucion conveniente. 

El Sr. Plenipotenciario Brasilero contestó, que, atendiendo 
á que su ilustrado cólega reservaba para un memorandum los 
argumentos que tan estensamente había espuesto, se limitaría 
á consignar; 

t 0 Que en ningun tiempo dejó el Gobierno Brasilero de 
reconocer y sostener el tratado de 1 ° de Mayo de 1865 
como obligatorio para los aliados en todas sus estipula
ciones. 

2 ° Que no es, ni fué jamás su intencion envolverse en 
la cuestion de límites argentinos, sinó para prestarle 
todo el apoyo compatible con el mismo tratado é ideas 
ya espuestas en la presente conferencia. 

3 ° Que no se niega á examinar en tiempo oportuno y en 
comun con los demas aliados, los medios adecuados á 
superar la supuesta resistencia del Gobierno Paragua
yo, de acuerdo con la letra y espíritu del articulo 17 
del tratado de Alianza. 

4: 0 Que, sí, se niega á comprometer su responsabilidad 
antes que sean abiertas negociaciones co·n el Gobierno 
Paraguayo, conocidas las propuestas, examinados y 
discutidos títulos conforme espresamente se estipuló 
en el artículo 2 ° del acuerdo preliminar de paz, y 
consta de reiteradas manifestacion es de la Alianza. 

5° Que esta cuestion debería quedar postergada como 
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quedó la de la validez del protocolo anexo al tratado 
para despues de oído el Gobierno Paraguayo, pudiendo 
ó no ser modificadas estas estipulaciones, posibilidau 
admitid:t y sostenida por el Gobierno Argentino y a 
que el Gobierno "!3rasilero accedió por insistencia de 
su digno Aliado. 

6 ° Que en todo;ellargo periodo de la Alianza, el Gobierno 
del Brasil tiene dadas constantes pruebas de lealtad á .. 
sus compromisos y de espíritu de conciliacion nunca 
desmentido. Siente por eso el Sr. Plenipotenciario 
Brasilero que haya surjido al final divergencia profun
da en el modo de interpretar los dos puntos referidos, 
y todavía mas, de no pouer aceptar la sugestion de su 
ilustrado cólega para trasladar las negociaciones á Bue
nos Aires en presencia de la declaracion perentoria de 
que su Gouierno se halla ele perfecto acuerdo con el 
pensamiento llel Sr. Plenipotenciario. 

El Sr. Plenipotenciario llrasilero concluye por tleclarar, 
que en la situacion que no deseó y mucho menos provocú, solo 
le queda el arbitrio de iniciar con el Gobierno Paraguay o, si 
este conviniera, los ajustes <le los tratados peculiares al Bra
sil, en los cuales no tienen los Aliado~ que intervenir, confian
do el mismo Sr. Plenipotenciario, que esta su resoluc.ion en 
nada alterará las buenas relaciones entre sus respectivos Go
biernos, y será aceptada por sus dignos cólegas como fundada 
en derecho. 

El Sr. Plenipotenciario Oriental dijo: que, como tenia que 
consultar á su Gobierno, respecto á la primera cuestion lo 
haría tambien respecto de esta sobre la cual no tenia instruc
ciones. 

El Sr. Ministro Argentino usó por última vez de la pala
bra, diciendo que. en virtu<l de lo es puesto por el Sr. Minis
tro Brasilero, cerraba por su parte esta conferencia, decla
rando: 

t 0 Que mientras la desidencia pendiente no sea pré-
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viamente salvada se niega á la apertura de las negocia
ciones con el Gobierno Paraguayo. 

2 o Que entre tanto desconoce formalmente a su digno 
cólega el !lerecho de abrir aisladamente esas negocia
ciones. 

3 o Que reserva a su Gobierno toda libertad de accion 
para el caso en que las abra sin su consentimiento. 

4 ° Que inmediatamente se retirara de esta ciudad para 
dar cuenta a su Gobierno de todo lo obrado . 

Hecho en la Ciudad de la Asuncion á los treinta dias del 
mes de Noviembre de mil ochocientos setenta y uno. 

(Firmado) MANUEL QUINTANA. 
(Firmado) BARON DE COTEJIPE. 
(Firmado) ADOLFO RoDRIGUEZ. 

ltiElllOBA.NDUII 

Lo. cuestlon de lilllltes en sus relaciones con lo. 
Alianza. 

l. 

La última conferencia que los tres Ministros de las Naciones 
Aliadas celebraron en la ciudad de la Asuncion tuvo por objeto 
fijar con precision y claridad la verdadera posicion de los 
Aliados entre sí y de todos ellos para con el Paraguay en relacion 
á la cuestion de límites. 

Rbfiriéndome en globo á todos los antecedentes de este 
delicado asunto, sostuve que la cuestíon de límites constituía 
un verdadero casus fooderis para todos los Aliados-que el 
desacuerdo de cualquiera de ellos con el Paraguay. restituiría 
de derecho las cosas al estado que tenían antes de todo arreglo 
preliminar de paz-y que, si semejante situacion llegara á 
producirse, deberíamos acordar los medios mas oportunos 
para hacerla cesar sobre la base de la plena vijt:ncia del 
Tratado de Alianza, y de la mas perfecta solidaridad entre todos 
los Aliados. 
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El Sr. Plenipotenciario Oriental sustuvo por su parte que, 
en virtud del tratado preliminar de paz y del Protocolo fecha 
9 de Díciembre de 1870, la cuestion de límites babia dejado de 
constituir el caso frederis establecido por el Tratado de Alianza. 

A su turno el Sr. Plenipotenciario Brasilero sustentó que la 
discusion era prematura y adhirió á la opinion del Oriental 
aduciendo algunas consideraciones que se hallan consignadas 
en el Protocolo de su referencia. 

La importancia de la cuestion propuesta, lo diametral de la 
divergencia surgida y la gravedad de las consecuencias que 
debian sobrevenir dieron margen á un debate tan es tenso que 
no fué, ni podía ser facilmente vaciado en los límites siempre 
estrechos de un mero protocolo. 

Entonces, aunque la imposibilidad de uniformar las opinio
nes vertidas hizo que todos nos reputaramos en la necesidad 
de asumir una actitud definida y resuelta, me reservé la liber
tad de esponer en un memorandum todo lo que aduje en 
aquella conferencia al tiempo de replicar á mis ilustrados 
cólegas. 

Así, usando de esa franquicia que la trascendencia del asunto 
reclama como el cumplimiento de un deber imperioso y 
procurando descargar al país de toda responsabilidad por la 
gravedad de una situacion que dignamente he procurado evitar, 
vengo á presentar in extenso las razones alegadas para insistir 
en las conclusiones que primitivamente establecí. 

Y, al hacerlo, no solo procederé con aquella franqueza á que 
tambien me dá derecho el procedimiento igualmente amistoso 
y conciliador de mi Gobierno en todos los actos de la alianza, 
sino con toda aquella confiam.a que me inspira su conducta 
siempre noble y generosa para con la República del Paraguay. 

Il. 

Por lo que hace á la oportunidad de la cuestion, podria en 
rigor eximirme de rebatir la opinion vertida por el Sr. 
Plenipotenciario Brasilero: puesto que, prescindiendo espon
táneamente de su propio juicio, la hizo indispensablemente 
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oportuna por el hecho de entrar en seguida de lleno al fondo 
del asunto para apoyar decidiJamente la tesis del Sr. Ministro 
Oriental. 

Deseando sin embargo despejar la cuestion fle toda dificultad, 
aun de simple forma y mostrar que no anttcipo innecesaria
mente la discusion, me haré un honor en uPmostrar, hasta 
donde me sea posible, que, si hay alguna eurstion oportuna, 
es precisamente la que promoví en la conferencia á que este 
memorandum se refiere. 

Como lo afirma el Sr. Plenipotenciario Brasilero es efectiva
mente exacto que las climsulas relatiYas á límites y fortifica
ciones «serán objeto de una delibcracion ulterior entre los 
<<Aliados en el caso que se reconozca ser im¡.¡oúble un ajuste 
<<amistoso sobre esos puntos ó cualquiera tle ellos con el 
<<Gobiemo Paraguayo)) 

Lo es tambien que el Sr. Ministro Tejetlor lo propuso, en 
cuanto á los limites, fundándose en que <cera lógico y prudente 
«que los .\liados reservasen su resolncion definitiva res recto á 
«esta importante euestion para tomarla dmante la negociacion 
«con el Gobierno Paraguayo uespues tlt! conocer las pretencio
ccnes de este y los titulos en que las funda.>> 

Pero es del mismo modo exacto que, «consecuentes con 
ccestos principios, á pesar de la impugnacion del Sr. Plenipo
«tenciario .Argentino, los Aliados se reservaron, en la confe
ccrencia del cuatro del corriente. para ulterior delibcracion y 
«despues de oitlo el Gouierno Paraguayo, Ja cláusula del 
ccProtocolo citado.>> 

Segun aparrce de Jos Protocolos N. 1 y 2 de las Conferencias 
tenitla:; en la ciutlatl de la .buuei011 f:OII fedlU :3 y 1~ Je ~Oviem 

bre último, á pesar tle esos prin~:ipio::; asentado::; en el Protocolo 
número 7 tle las Conferencia::; celebradas en est:} riudaLl con 
fecha 17 y 20 tle Enero último, el Sr. Plei.Üpotenciario Bra::-ile
ro propuso que la cláusula rclntiva ú la::; fortificacionüs fuera 
incluida en el proyecto Je Tratauo que Jel>iamos presentar al 
Gobierno Paraguayo. 

Resulta Lle los mismos Protocolos que yo me opuse tlecidida · 

7 
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mente á la insercion de dicha cláusula bajo la triple faz deJa 
Constitucion Arjentina, de las necesidades y de las convenien
cias así de los Aliados, como del Paraguay, acordándose en 
definitiva despues de una larga dísc usion, que puso ele mani
fiesto lo grave de la dificu ltad y quizá la imposibilidad de 
arribar á resolverla de comun acue rdo , e¡ u e no preseu taríamos 
completo el proyecto de Tratado y que se postergara ent re 
tanto la mencionada cliscusion. 

Fué así que, para remover ese obstilculo que se oponta á la 
apertura de las negociaciones con el Go bierno Paraguayo y á 
fin de conservar intacta la intel igencia corcl ial entre lo :; .\liados 
hasta cierto punto amenazada por las consecuencias impre\'is
tas y no de~oadas á que había aludido el Sr. Plenipotenciario 
Brasilero, no por ser consecuentes con los pri oci pi os recorda
dos por el mismo Señor Plenipotenciario, fu é así, repito que, 
apesar de su insistencia y en vista del meJio seguido por el 
Sr. Plenipotenciario Oriental, «los otros dos Señores Plenipo
«tenciarios responuieron que, por deferencia á su ilustrado 
«cólega aceptaban su suj est ion sin gran esperanza de buen 
«éxito por mas que ambos lo deseasen.» 

Aun concediendo lo contrario, no por esto la tliscusion ha
bría dejado de ser oportunamente promovida. Ella no tiene 
porobjetoacordar desde ya los medios de compeler al Para 
guay á aceptar los límit}S ú que los Aliados se reputan con Lle
recho . Esto seria verJaüeramente prematuro, por la sensilla 
razon de que no se han abierto ann las negociaciones, y se ig 
nora por consiguiente si se presentará ó no la dificultad que J.e
beria dar márgen ~~ ese acuerdo. 

Por ahora, svlo se trata tlc averiguar si la <:uestion de lími
tes envuelve ó no una obligacion comun de parte de todos los 
Aliados limítrofes ó no con el PJraguay. El uebate versa sobre 
la existencia misma de la olJligacion, no sobre los medios ue 
hacerla efe<:l iva. Y la resolnc ion prévia Je esta cues tion es 
de interés vital para los AliaJos; por que, antes ue abrir las ne
gociaciones co n el Gobierno del Paraguay, deben hallarse de 
todo punto conformes sobre la naturaleza y alc<tnce de sus pro
pias obligaciones. 
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Aplazar las cuestiones no es resolverlas: es simplemente 
postergarlas, y a voces agravarlas por las dificultades imprevis
tas que el nuevo transcurso del tiempo suele crear para situa
ciones vagas é indecisas. Estas considrraciones adquieren 
mapr fuerza, cuando, como sucede en el presente caso, 
la conformida el de ideas y do vistas entro los Aliados tienen ne
cesariamente que ser una rn·cnua de buen éxito para las nego
ciaciones ú en taLlar con el GoLierno del Paraguay. Es por 
consiguiente de oportunidad afrontar inmediatamente la cues
tion propuesta en el interés ti e las mismas negociaciones pen 
dientes. 

La postergacion del debate relativo a las fortificacio nes viene 
prec:isamento en apr.yo de mi opinion. Sí, por los motivos 
aducidos, hemos :1plazatlo eso debate, sin grande esperanza 
de buen ex ito, nada auelantariamos en aplazar ahora 
la nueva cuestion que se presenta. Un temperamento que 
consistiera en pos trrgar touas las di ficu 1 t acles sin decidir u na 
sola y sin esperanza de lograrlo en adelante no seria mas que 
amontonar nubes para qne se produjera mas tarde la borrasca. 

Esto es lo que la prudencia y buena fé de los Aliado· les 
aconseja evitar aceptando francamente la discusion con el no
ble pro pósito de arribar al acuerdo amigable que reclaman sus 
heroicos sacrificios, que exijen sus intereses bien entendidos y 
que dictan sus reciprocas sentimientos de simpatias y de bene 
volencia. 

Para ello no hay que figurar hipotesis imposibles ni siquiera 
improbables. La Llilicultad :se ha presentadtJ impensadamente, 
y hay motivo para felicitarse de que haya aparcciJo antes de la 
apertura de las ne;jociaciones . Si es de lamentar que estas se 
hayan demorado, principalmente por la grave cnsis constitu
cional que el Para::¡uay att·aresaba en aquel entonces, que se 
demoren en hora buena por la necesidad sentida de concordar 
las opiniones Jc los .\liados sobre un punto que afecta la exis
tencia misma tlc la Alianza. Las presentes circunstancias no 
pueden ser mas criticas ni mas solemlle:> . De ellas dependen 
que una alianza iniciada por la co munidad üel peligro, estrecha-
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da por la duracion de la guerra, termine con la uniformidad. 
de las opiniones y con la union ue las voluutades. 

IIJ. 

Respecto al fonuo de la cue~tion analizar0 Jetr.nida y sepa· 
radamente, no alguno si no touos los aotecetlcntcs que se rela
cionen con las proposiciones e~ta ulecirlas á 1in de voner en e vi
dencia que la cuestiou r..le limites ha sir..lo simpre y jamás ha ue
jado de ser un perfecto e ~us fruderis. 

La integridad del Paraguay, resguardada por. varios articu
losdel Tratado de Alianza, cst;\ especialmente ~alvada por el 
artículo 8, cuyo tenor es el siguiente: ceLos Aliados ~e obligan 
aá respetar la Indepemlencia, soberanía é intcgritlau tetTito
<crial de la República del Paraguay. En consecuencia el Pue
ccblo Paraguayo pourú escr,jer su Gobierno, y thrse las insti tn
«ciones que quiera, no pudicnuo inr.orporarse ni pedir el pro
atectorauo rle ninguno de los Aliauos, como consecuencia de 
ccesta guerra.>) 

E 1 artículo 16 uesl i ndó pro! ijamente los límites divisorios 
entre los Aliados y el Paraguay estalllec·enuo que: ccPara evi 
cctar las disenciones y guerras qne traen consigo las cue~tio
ccnes de límites, queda establecit!o que los Aliados exijirán del 
ccGobierno del Paraguay q11e celebre con los reci pro <.:Os Gobier
ccnos tratados definitivos de limites sobre las bases, que en se
ccguida determina con toda precision." 

La solidaridad de los Aliados, tlur ante la guerra y para la ce
lebracion de la paz, asi en lo relativo á límites, com0 en touos 
los demas puntos sobre que debian versar los aJustes definiti
vos, habia sido préviamente establecHla por el artícu:o 6, se
gun el cual: «Los Aliauos se compro menten solemnemente, 
«á no deponer las armas sino de comun ar:ucnlo y hasta que no 
<<hayan derrocado la autoridad del actual Gobierno del Para
<egua y, y á no negocia1· con el enemigo comu11 separadamrnte, 
«ni finn ctr Trcttaclo de paz, Treguct, Armisticio, ni conrencion 
«alguna, petra poner fin, ó S11spencler la guerra, sino de peTfecto 
<cacuerclo de todus .>' 

• 
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Y para que esta solidaridad fuera perpétua, el articulo i 7 
dispuso que: «los Aliados se g1ranten recíprocamente el fiel 
«cumplimiento de los convenios, ajustes y tratados que deben 
«celebrarse con el Gobierno que se establezca en la República 
cede! Paraguay, en virtud de lo conven ido por el presen te Tra
«tado de Alianza, el cua l quednrá siempre en todl\ su fuerza y 
«vigor, á los efectos de que e~as estipulariones , sean respeta
cedas y ejecutadas por la República del Paraguay.n 

cePara conseguir este resultado, convienen que , en el caso 
«que una de las Altas Partes Contratan tes no pudiese obtener 
cede! Gobierno del Parnguay el cumplimien to de lo pactado, ó 
ccqueeste Gobierno intentase anular las estipu laciones ajusta
«das con los Aliados, los otros emplearán activamente sus es
fuerzos para hacerlas res petar.>> 

Termina declarando que:-ceSi estos esfu erzos fuesen inúti
ccles, los Aliados concurrirán con todos sus medios para hacer 
«efectiva la ejec ucion de lo pactado .n 

Bajo el imperio de las precedentes estipulaciones del Trata
do de la Triple Alianza, nadie puede poner en duda la exacti
tud de la~ proposiciones sentadas respecto á la integridad del 
Paraguay, límites ron los Aliauos y obligacion comun de sus
tentarlos y defenderlos, hasta por medio de las armas, proposi
ciones apoyadas e11 la letra de los artículos que dejo transcrip
tos y que sirven de premisas á las consecuencias que de ellas 
se derivan lógicamente . 

. pesar de la falta, Líen sensible y bien estraña , rle protocolos 
de las conferencias tenidas para discutir el Tratado, todos reco
nocen tambien que su espíritu revela que la integridad garan
tida al Paraguay era la del territorio que conservara sin per
juicio de los derechos territoriales de los Aliados, que esos d~
rechos fueron salvados mediante la fijacion de los respectivos 
límites que hicieron de comun acuerdo aunque sin prévio es
tudio de la cuestion, que la Alianza no era solo para la guerra 
sino tambien para la paz y ella imponía ademas á los Aliados 
una pe rpétua solit1aridad. 

La única cucstion q11e, con el andar de los tie 

i 
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suscitarse fué la de averiguar si el citado articulo iG del Trata
do de Alianza había resuelto definitivamente la cuestion de lí
mites para los Aliados ó babia simplemente fijado un máx.imun 
á sus pretenciones soure la materia. 

l\"unca fué mas sensible que en esta ocasionla recordada fal
ta de protocolos de las conferencias que precedieron ü la cele
bracion del Tratado: mas no vacilo en afirmar que la idea gene
ral dominante en el Tratado, los antecedentes especiales del 
punto, la letra del artículo 16, su espíritu bien manifiesto, las 
discusiones á que dió lugar, la defensa que de él se hizo y has
ta los ataques que le fueron dirijiclos, todo viene á demostrar 
que el hecho que de sus negociadores y la voluntad ele los Go
biernos fueron resolver una vez por todas las viejas cuestiones 
de límites que tanto habían contribuido para que la guerra se 
encendiera cruenta y desastrosa. 

Tendría que ser demasiado es tenso si hubiera de probar es
ta tésis con la detencion que demanda su importancia y temería 
siempre que mis razonamientos no fueran tan eficaces como la 
palabra altamente caracterizada del Señor )linistro de l\"egocios 
Estrangeros del Brasil. 

El Señor Paranhos, que es el diplomático brasilero que se 
ha ocupado mas~~ fondo de las cuestiones üel Rio t.le la Plata, el 
Señor Paranhos que ha tenido por parte de sn pms la mi ion 
de aplicar á los hechos el tratado deL 0 de l\Iayo, el Señor Pa
rar.hos por fin t¡ue entonces rra el ~finistro de Relaciones Es
teriores dellmpPrio y que es actualmente el Gefe del Gabinete, 
la ha sustentado ante el Cuerpo LejislatiYo en varias ocasiones 
solemnes y ha logrado llemo:;trarla con una fuerza de argu
mentacion venlacleramente incontestable. 

Así, en la sesion del Senado fecha 6 de Setiembre de 1870, 
contestando á los Señores Senadores Zacharias y Silve;ra da 
l\lotta, despoes de discutir la competencia del Gobierno Provi
sorio del Paraguay para celebrar los tratados defLniLivos con los 
Aliados, dccia:-«La opinion que combatimos llegó al punto ele 
«Sostener que todo cuanto se estipuló en el Tratado de 1 ~ l\la
<~yo de 1SG:.i', respecto á navegacion y límites, es enteramente 
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cefacultativo para los :\.liados cnlre sí, y principalmente para la 
aRe pública del Paraguay. El Tratado del L 0 de ~layo, dijose, 
ceno tuvo en vista resolver la cuestion Je límites, ni exigir con
«diciones esenciales al libre trilnsito y itla nave!!acion di recta 
«de los Gobiernos Aliados: el Tratado de L 0 de Mayo de 1865 

«solo tuvo por fin acabar con el Gobierno del General Lo
«peZ.l> 

Despues de un animado diálogo con sus contendores acerca 
de sus opin iones, agregabJ: - ceDecir que en el Tratado se es
«tableció el máximun de las pretenciones para que los Aliados 
ecm;,nifestasen desde luego que no querían despues de la victo
aria mas que ántes, ó al principio de la guerra , es lo mismo 
«que decir que entre los Ali adr>s solo hay com p omiso de no 
ceexeder ese máximun, y que el Paragn<Jy puede, sin que de es
ccto remiten obli~aciones recíprocas para los Aliados, rehusar 
celos lími tes fijados. Si no es esta la in te! igencia de la opinion 
ceq ue sustentaron los nobles Senadores, entonces no puedo 
cecomprender cual sea el pensamiento de SS. E E. Pregunto; si 
ce acaso el Gob ierno Llel Paragn ay rehusase el reco nocí miento 
cede las fr onteras seflaladas en el Tratado del 1° de :Mayo, si, 
ccpor otra parte, los Aliados no estuviesen dispues tos á ceder 
cede esa linea di visoria, :l hacerconcesíon algnna, que se segni
ccr ia de" hi? Los A 1 iados es ta bn n, ó nó ligados por el Tratado 
cede 1° de l\Iayo á sostener sus derechos en cuanto á limites? 
ceLa vicloria les daba, ó nó, el derecho ele ex igi r el reconoci
ecmiento de sns frontera ? E' ta es la cuestion.>> 

ccScgun la doctrina so~tenida aquí por los r1obles Senadores, 
ecel vencido puede trata r des pues, como antes de la guerra: 
ccpuede aprobar ó rechaz:ll' libremente. ~o es es to lo que ui s
ecpone el Tratado de 1 ° de l\Iayo de '18GiJ y yo procuraré de-
ccmostrariO .l> · 

Entrando en seguida al fondo del asunto dacia:-"E l noble 
ccSe nador por la Prov:ncia de Rio Janeiro, negoc iadoe Je ese 
ccTratado nos elijo que no hablaba como negociador, sino como 
ccmiembro (}e esta Cámara S. E . me perm.tiri\ declarar que no 
ccpuedo alcanzar bien la clistincion entre sus opiniones como 
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«Senador, y las que podría enunciar como negociador del 
eeTratado. Pero. aun cuando el noble Senador, invocase su 
ccautoridau de negociador, tendria para oponerle no solo Ia in 
ceteligencia que el Gobierno Imperial asi como sus Aliados, 
cepueden dar al Tratado, segun su letra y espíritu, sino tam
cebien la opinion de los otros negociadores. Yo tuve la honra 
cede conversar con el Srüor General D. Bartolomé ~litre y el 
eeDr. Elizalde; ellos no hacen misterio a ese respecto y bien lo 
«muestran los artículos de la lYacion donde escriben. Dijé
ceronme ambos, y lo tienen dicho por la prensa de Buenos Ai
«res, que el Tratado de i. 0 de Mayo se propuso resolver las 
«cuestiones de límites, salva cualquiera generosiuad que los 
ccAliados quieran tener para con el vencido, habiendo ellos re
«conocido aquel derecho, y estando comprometido á sostenerlo . 

• «Tambien los negociadores Argentinos dicen, como nosotros de
«ciamos. que si no hubiese posibiliuad de un arreglo amistoso 
«con el Gobierno del Paraguay, si los medios, persuacivos no 
«fuesen bastantes para que la cuestion de limites se resolviese 
«amistosamente, la victoria dalla á los Aliados el derecho de 
ccexijir aquello que juzgaran conforme á sa lejítimo dominio 
«territorial.>) 

Continuando su demostracion agregaba:-"El noble Sena
«dor por Rio Janeiro dió al Tratado una inteligencia que es 
«Contestada por los negociadores Argentinos; dió al Tratado 
«una inteligencia, que es tambien contestada por el Gobierno 
«Imperial, debo decirlo francamente. Una cosa Señor Presi
ccdente, es aconsejar generosidad y moderacion para el vencí
cedo, otra cosa es desconocer los derechos que la victoria da. al 
«vencedor, otra cosa es desconocer los compromisos que los 
ccAliados estal.llecieron entre si por su pacto de Alianza. En
cctiendo que los Aliados deben ser generosos para e Jn el venci
odo, y lo han sido: el Gobierno Imperial, asi como el Argenti
ccno, no han cesado de manifestar las disposiciones mas gene
cerosas para con la He pública del Paraguay. l\Ias, concluir de 
«ahí, que respecto á límites, :\ tránsito fluvial, á navega
cecion directa, el Parnguay pucuP, hoy tratar con nosotros como 
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«trataba antes de esa ca la mi tosa guerra de 5 años, que provocó , 
«de esos grandes sacrificios que hicieron J¡¡s tees naciones alia
«das y la misma República del Paraguay, decir que puede ha
«cerse esto, Señores, es esterilizar completamente nuestra vic
«toria y negar las condiciones de una paz segura que tan sa
«biamente los Gobiernos Aliados juzgaron indispensable, y es
rctablecieron como compromisos solemnes en su Tratado.)) 

Y viniendo mas directamente á la cuestion de límites, des
pues de leer el artículo 16 del Tratado, pregunta:-c<Es facul
«tativa esta disposicion? Estas bases importan determinar ape
«nas el máximun de las pretenciones? No es el derecho de ca
«da uno de los Aliados, segun su ueclaracion y el acuerdo que 
«celebraron? )! 

<<Señor Presidente, es insostenible que el Tratado marcase 
asolamente el máximun de las pretencíones, pues seria una es
«tipu!acion inutil: para qué marcar el máximun de las preten
«Ciones, si quedaba al arbitrio del Paraguay aceptarlas ó recha
«Zarlas7 Si de ahí no resulta compromiso alguno para las par
«tes contratantes, para los Gobiernos Aliauos, porque el Para
«guay quedaba en pleno derecho de rechazar tollo, qué impor~ 
<<taba marcar el máximun de las pretenciones? Semejante pro
«cedimiento tendria ademas el inconventenle de hacer odiosa 
cela cuestion, porque, en vez de declararse lo que pareciese mas 
«razonable, presentábase un máximun. La estipulacion se
ccria imprudentísima pues que , no asegurando los derechos de 
crlos Aliapos, indicaba el máximun, exijia mas de lo que ellos 
«juzgaban razonable, para que des pues pudiesen quedar dentro 
(fde esos límites.>> 

ceNo, Señor Presidente, el artículo 16 del Tratado dice que 
«los Aliados exigirán los aj u6te:; de lirniLc:; ilajo aquelias ilases: 
«los Aliados declararon asi su derecho y se coniprometieron á 
((sostenerlo por el articulo i 7. Esto no quiere decir, Señor Pre
ccsidente, que los Aliados hoy, si lo creyesen conven iente, no 
<<Sean generosos para con la República del Paraguay en cuanto 
«á Hmit~s . Feliz mente ya ese pensamiento fué manifestado en 
celas conferencias en qnn se cclcl.Jraron los acuerdos ~rae hemos 
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<<discutido. El Gobierno Argentino se mostró dispuesto á al
«gunas concesiones, y tambien por nuestra parte se declaró 
<'que, si el Gobierno Argentino fuese generoso en esta cuestion, 
«el Brasil no dejaría de serlo en cuanto fuese razonable respec
«to al límite del Ignrei.» 

<<Pero, una cosa es ceder los derechos que los "\liados se re
<econocieron y establecieron entre si; una cosa es la generosi
«dad para con el vencido, y otra cosa es decir que el Paraguay 
<(puede rehusar completamente los límites imlicados, y que 
<(respecto de ellos los Aliados deben proceder para con aquella 
<(República como antes de la guerra: una cosa es aconsejar 
«moderacion y justicia, otra cosa es negar el compromiso que 
((existe entre los aliados.» 

l\las adelante, analizando el artículo i 7 del Tratado de 
Alianza con relacion á las cuestiones de navegacion y de 
límites, sosteniendo que ellas representaban otras tantas con
diciones indeclinables de paz, terminaba el señor P.1ranhos 
diciendo:-« Diga se que no Llebemos abusar, que los Aliados 
« no deben abusar, que deben ser justos, aun jeoerosos: pero 
« no se desvirtúen las disposicioue ' dP.l Tratauo de 1 o de 
(( l\layo, ni se nieguen sus compromisos. >> 

Des pues de las preceden tes transcripciones que ponen fuera 
de toda controversia la verdauera interpretacion del T1 atado 
de Alianza en materia de límites, apenas necesito agregar qne 
las mismas conte3taciones de mis dignos cólega~ evidencian 
que, bajo el punto de vista de dicho Tratado, no habría surji
do entre nosotros la diverjencia qub infelizmente nos separa, 
de suerte que es ya oportunidad de que pase ú discutirla en 
presencia de las discusiones y estipulaciones posteriores. 

IV. 

El primer acto de los Aliados que recuerda el señor Pleni
potenciario Brasilero y que tiene alguna atinjencia con la 
cuestion debatida, es el que tuvo lugar cuatro años despues, 
cuando la comision nombrada por Jos ciudadanos paraguayos, 
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residentes en la Asuncion solicitó con fecha 29 de Abril de 
1869 el acuerdo necesario para la formacioJ de un Gobierno 
Provisorio, solicitud á que, despues tle largo:; debates, los 
Aliados accedieron en los términos de los dos prot ..; colos fecha 
2 y de la nota fecha 8 de Junio del mi:;mo arlO. 

La mencionada comision cumpliendo el manLbto recibido 
de sus compatriotas solicitó en su nota el acuerdo de Jos .\.lia
dos para la formacion de un Gobierno Provisorio por eleccion 
popular, de facultades limitauas y con la mis ion de ce preparar 
<e despues, la reorganizacion política de la Hepública, creando 
ce los poderes permanentes que han de celebrar Lodos JosTra
ce tados necesarios ó conducentes á restablecer las buenas re
ce laciones con las naciones aliadas bajo el pié de la amistad 
ce mas fraternal é inalterable. >> 

Nada habia en esta nota que directa 6 indirectamente aludie
ra á los puntos que actualmente se debaten entre los represen
tantes de los Aliados-su único objeto era obtener permiso 
para la creacion de un Gobiemo Provisorio en las condiciones 
inuicadas. La naturaleza del ped do deslindaba el campo de 
la discnsion. E:la debia ceñirse á la formacion uel Gobierno 
en sí misma y en su forma, a las facultades de que debia ser 
investiJo para responder sati:;fac.toriamente al propósito de su 
creacion y á las condiciones á que debía sujetarse á fin de no 
refluir en perjuicio de los Aliados ni en menoscabo de su libre 
accion militar. 

Uniformes los Aliados sobre el fondo de la solicitud referida, 
solo llegaron á discutir-sobre si los Tratados definitivos ha
bían de ser celebrados con el Gobierno Provisorio que así se 
trataba de crear ó si debían ser reservados para los poderes 
permanentes que se formarían despues de la conclusion de la 
guerra y de la completa reorganizacion política del país. 

Sobre este punto, el señor Paranhos, como Plenipotenciario 
Brasilero en aquella época, pretendió en su memorandum fe
cha 1 ° de l\Iayo, que, contra lo de:;eado por la comision, los 
tratados definitivos clebian ser celebrados con el Gobierno Pro
visorio. El señor Varela, entonces Ministro de Relaciones 
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Esteriores de la República Arjentina, sostuvo en su memo
randum fecha 8 que debían ser resrrvados para los poderes 
permanentes.-El señor Paranhos insistió sobre su pretension 
en el nuevo memorandum del 17 y por fin el actual señor Mi
nistro Oriental adhirió á la opinion del señor Varela en su 
memoranuum del dia 18. 

Tal fué en realitlad el único tópico sobre que la discusion 
versó principalmente y directamente. Así ap:1.rece de este 
fiel resúmen ue los memorandums invocatlos por el señor l\Ii
nistro Brasilero y de los tiernas que se cambiaron en esa oca
sion.-Asi lo declara el señor Paranhos en la nota citada mas 
adelante por el ffilsmo señor l\Iinistro, diciendo que:-« La 
cuestion versó sobre la incompetencia del Gobierno Provisorio 
para celebrar los ajustes definitivos de paz.» Así lo ratificó 
el mismo señor Paranhos en la citada sesion del6 de Setiem
bre de !870, en que principia su discurso historiando las con
ferencias tenidas sobre este punto. 

No niego por esto que el señor Varela se espresara en cuanto 
á la cuestion de límites en los términos que recuerda el señor 
Plenipotenciario Brasilero y que son en efecto los siguientes: 
-«La prudencia, la buena política, el respeto al infortunio, 
« nos obliga á no ser exijentes, sino por el contrario jenerosos, 
« y sobre este punto se han anticipado ya ''manifestaciones" 
« que revelan que los Aliados estarán de acuerdo. Si con el 
« Paraguay aniquilado somos hoy muy exijentes, no espere
« mos simpatías cuando este pueblo renazca. Esperemos si 
« lo contemplamos en su desgracia, apesar de los enormes 
<< sacrificios hechos y de la sangre derramada. >> 

ConceJo tambien que el señor Paranhos le contestára dicien
do:- ce¿ Acaso se juzga que las conuiciones de paz que los 
ce Aliados es ti pula ron en el Tratado de 1 ° de l\Iayo de 18Gb no 
« son hoy tan necesarias ó tan razonables? La cláusula que 
« reserva cualquiera modificacion ulterior en beneficio del 
« Paraguay, Jeja libre la jenerosidad. que los Aliados quieran 
« tener indiviuual ó colectivamente. Y si esta cláusula no 
« vale, declaren los Aliados desde ahora ¿cuáles son las mo-
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ce dificaciones que están dispuestos á hacer en favor de la des
ce ven turaua República a e 1 Paraguay. >> 

Admito por último que el señor i\Ii nistro O ríen tal dijera á 

su turno que:-<< Todo trataLlo internacional es el resullado de 
ce la voluntad libre y espontánea Lle las partes contratantes, sin 
« la cual no hay tratado posible en el terreno del derecho, Je 
ce la moral y de la justicia.)) 

1\Ias lo q~1e negué por que no lo encuentro demostrado en la 
esposicion del señor ~Iinistro Brasilero, ni creo que nadie pue
da en adelante demostrarlo, es que las preceüentes cláusulas se 
propusieran ni remotamente relajar en llerecho la estricta ob
servancia del pacto de union entre los Aliados. 

Todas esas consideraciones no pasan de indicaciones mera
mente secundarias é incidentales que no hacen directamente 
al fondo de la cuestion uebatida y cuya importancia no puede 
tener la trascentlencia que se les atribuye para todo aqoel que 
medite tr-anquila é imparcialmente sobre el contenido de Jos 
documentos de que hacen parte. 

Lejos dP. entrañar una relajaeion granrle ni pequeña flel Tra
tado de Alianza, en cuanto á los límites de los Aliados que 
lindan con el Paraguay, ó sobre cua !quiera de los puntos que 
él abraza, todo lo que puede deducirse de su contenido es que 
ninguno de los Aliados quiso desprenderse de la facullad de 
ser jeneroso con el Paraguay en Jo que primitivamentE' le 
·perteneciera, sin perjuicio del estricto cumplimiento del Tra
tado de Alianza, en todo aquello que reputase necesario ó que 
le fuese reclamado por los de mas 

Esto y únicamente e:;to, es lo que dice el señor Yarela en 
Jos párrafos transcriptos. El aconseja qne los .\.liados no sean 
exijentes con el Paraguay y espera que se hallarán oportuna
mente de acuerdo sobre el particular; mas él no renuncia los 
derechos tle la Nacion que representa, ni tleclina Jel casus 
(mtleris en materia tic límites. Por el conLrario, solo dice que 
los Aliados deben ~er jenerosos para captarse las simpatías del 
pueblo paraguayo, y esa mi:nna jeuerosiJadla refiere al acuer
do de todos lo::; Aliados. 
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Por su parte el señor Paranhos, no obstante las benévolas 
disposiciones de que se le presenta animado, es todavía mas 
esplícito que el seüor Varela sobre la vijilancia del Tratado de 
Alianza. 

Como él, no reputa ilícita la jenerosidad colectiva ó indivi
dual de los Aliados y hasta provoca las modificaciones que 
estén di spuestos á hacer en faYor del Parilguay. Pero mas 
categórico, ó mas bien, mas completo, sostiene que las comli
ciones ue paz, que los ,\.liauos esti pularon eran entonces tan 
necesarias y tan rnonaiJles como en la época de la celebracion 
del Trntado ue la Alianza. 

Apesar Ufl lo espllcito que el seüor l\Iinistro Brasilero lo 
encuentra, el señor :\Iin ist ro Oriental no pudo faltar, ni f~ltú á 
la delicada reserva que él mismo le atribuye sobre el punto 
relativo á límites c1ue afectaba directamente los derechos é in
tereses de su propio país . 

No pudo faltar, por la sencilla rawn de no haberse ocupado 
de la cuestion límites qne no se hallaba entonces en discusion. 
No faltó, porque esas palabras entresacadas de su memoran
dum, solo tiende á demostrar que los Aliados no debían com
peleral Gobierno Provisorio á celebrar los tratados definitivos 
contra el voto J.e la comision paraguaya, la cual habia declara
do que los ajustes definitivos competían al Gobierno Perma
nente que debia establecerse despues de concluida la guerra. 
El memoranLlum del señor Plenipotenciario Oriental se con
trae esclusívamente á !a defensa Lle es ta propo.,ícion . l\ada 
se enc uentra en él que autorice la interpretacion del señor 
Plenipotenciario llrasilero . 

Yo pneuo todavia aducir en apoyo de mi opinion, otro pas¡¡je 
del contra rnemorandum del señor Paraohos, en que detallando 
las condiciones de paz establecidas por el tratado de Alianza , 
incluye bajo el número 7 ce la resolucion Ll e las cuestiones de 
((límites entre el Imperio y la República Arjentina bajo las 
<< bases que establece el artículo 16 >l y en que examinándolas 
enjeneral, dice á so respecto lo que sigue: 

«Tales son las condiciones de paz que espresa el tratado ele 
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ce 1 ° de Mayo de 1865, no hablando de los ajustes que las 
ce deben uesarrol11r y completar, de las estipulaciones que no 
<< obligan á la República del Paraguay sino á los Aliados en
<< tre sí. » 

«¿Consideran ó no Jos Gobiernos Aliados estas condiciones 
como obligatorias entre ellos y para la República del Paraguay'? 
Ciertamente que sí. 

En ese pacto nada hay mas claro, ni mas sagrado, y en esta 
conlianza han vivido hasta hoy Jos Aliados, multiplicando de 
di:1 en dia sus sacrificios para llegar á una paz que sea honrosa 
y segura para todos.)) 

<<Aquellas COIHliciones serán innecesarias en parte porque 
ce la guerra ha arruinado al Paraguay? Lo serán mañana en
<< teramente porque los efectos de la misma guerra crecen á 
<< medida que ella se prolonga?>) 

<<El Gobierno Imperial no comprende como los sacrificios 
e< hechos ha.3ta hoy por los .Aliados puedan debilitar sus dere
<< chos. No alcanza tampoco e 1mo puedan alterarse a 1uellas 
<< condiciones, a no ser en el sent ido de las disposiciones jene· 
ce rosas a qne alude el memorandum arjentino y que se mani
« restaron en las conferencias relativamente á la3 cuestiones 
<< de límites y á los plazos y formas de las indemnizaciones 
<< pecuniarias. )) 

« Débi 1 ó fuerte, el Paraguay no tendrá derecho para recu · 
<< sar las condiciones preliminares Lle paz, ni los Aliados para 
ce declin:Jr la e:;tricta oll:;ervanc:ia de sus compromisos re.;í
<< procos, compromisos manteniuos hasta hoy a costa de tan 
« grandes sacrific ios de vidas y de capitales.)) 

Tan lejos estuv ieron los Aliados de renunciar en esa época á 
los limites del Tratado, ni al casus (uederis sobre la materia, 
que en la primera conferencia que celebraron con fec ha 2 de 
Juni•l, dc~pues de estudiar sus respectivos memorandum, el 
señor ~linistro Paranh,)s e\ijia r¡ue el Gobierno Provisorio 
adhiriera espresamente al Tratauo de la Triple .Alianza, que el 
señor ~Jinistro Varela se contentaba con una aclhesion implí
cita á dicho tratauo y que el señor Ministro Rodríguez, des pues 
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de exami tar la enmienda propuesta, dijo :- << que le parecía 
a una cuc:-;tion de pura f mna, visto que se salvaban allí los 
<< compromisos ue la .\.lianza, y á ello se hacia es presa refe
« rencia. >> 

Respondiendo al mi~mo pE'n~ami ento. la tercera condicion 
impuesta al establecimiento <lel Gobierno Provisorio, lo sujo
taha i1 la ... prescripciones Llrl Tratado (le.\ liama . en los siguien
tes términos:-<<3° LigauoscstosGobiernospJr un Tratauo 
« de .\.lianza, que es hoy úel úominio públit:o, en el cual se 
<< con::;ignan los propósitos y fines de la guerra, á que las tres 
ce po tencias que lo firman fueron arrastra1las por el Dictador 
<< Lopez; el Gobierno Provisorio que ahora se establezca en 
« el Paraguay, sin dejar de tener plena libertatl en el ejercicio 
« de ::iU sol.Jeranía naci mal, por lo que respecta á la guerra, 
« se obligará á proceder de en tero acuerdo con los Aliados, 
<< basta la terminacion ue la misma guerra con arreglo á las 
<< prescripciones dr,l referido Tratado.>> 

F ué por la misma razoú 11ue los tres ~Ii nistros terminaban 
la nuta 11ue colectivamente pa~aron á la Comision, dec larando 
solemnemente 'lnc :-e< Los Gobiernos Aliallos juzgan que cor
<< responden asi franea y amigai.Jlement1! :~los votos y lejítimas 
<< aspiraciones de la poblacion Paraguaya amiga, y creen que 
« sobre tales bases la creaciou del nuevo Gobierno será de gran 
<< beneficio para el Paraguay, sin dejar de ser compatible con 
<< los derechos y propósitos no menos lejitimos de los mismos 
« .\.liaclos. l> 

r si todavía 11nisirra esforzar mas esta demostracion, de 
nuevo cetleria la palabra al señor Paranhos, quien al principio 
de su citallu discur u ha s~Jstruido, con el a~enlimie n to es preso 
de sus eontratltt:t re,;, que ·~l Gouierno Paraguayo, aceptando 
el acuenlo fecha 2 de Junio rlu l8ü!), aceptó implícitamente el 
Tratado tlc la Triple Alia11ta, y quien, en dos de los párrafos que 
dejo trascriptos al ocuparme de la cnestion bajo el aspecto del 
dicho tratado , Ita 1ntentizru!o rlocuentcmente que una cosa es 
aconsejar modt't"t.:iou y jenrro:;idad para con los vencidos, 
otra descouoccr lo~ (lerechos del Vett".euor, y otra renegar los 
compromisos estaulecit.los en el pacto de union. 
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.\si pues, si estas fueron como son verdaueramente, las 
ideas que preunminaron en el referido acuerdo fecha 2 de 
JuniJ Jc 186!l, forzoso es couvenir que semejante acuerdo no 
se propuso debilitar, ni uebililú en realidad el pacto de union 
entre los Aliauos; que por el contrario, así su letra, como su 
espíritu, lo ue aron completamente intacto, para las recíprocas 
relaciones de los .\.liados y, lo que es mas, que basta lo hi
cieron aceptar, aunque tácitamente, de parte del Para
guay. 

V. 

Otra faz bajo la cual tambien trata la cuestion el señor Ple
nipotenciario Brasilero, es la que ofrece la discusion tenida con 
motivo de la ocupacion que las fuerzas arjentinas hicieron del 
Chaco en 21 de Noviembre de 1869, es decir, despucs del 
acuerdo para el establecimiento del Gobierno Provisorio y antes 
del tratado preliminar de paz que se celebró el año siguiente. 

Procediendo con la lealtad de que tan repetidas pruebas he 
dado en el curso de esta desgraciada negociacion, reconozco 
que el señor Paranhos, contestando la nota del señor .Teneral 
E. l\litre sobre la oc u pacion del Chaco, dijese que: - << Res pe
« tando el acto de que ahora se le da conocimiento oficial, no 
« liga por este su amistoso procedimiento al Gobierno Impe
« rialla responsabiliJad recíproca que el Tratado de la Triple 
<< Alianza estableció en relacion á los ajustes definitivos de 
« paz.>> 

Tambien reconozco que, en su nota del2í el señor Jeneral 
1\litre declarara con referencia á In oc u paeion del Chaco que:
« Este acto en nada compromete las medidas que mi Gobierno 
« pueJ.a tomar para lo futuro, y mucho menos las que se 
(( adoptaren en los ajustes definitivos de paz y limites que 
« serán hechos oportunamente." 

El Gobierno Provisorio uel Paraguay protestó efectivamente 
contra esa ocupacion y el seüor· Varela, aprobando la conducta 
del sertor Jeneral ~litre, pasó tambien al señor Paranbos y al 
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mismo Gobierno Provisorio las notas del 27 de Diciembre en 
que sobresalen los tópicos anotados por el señor Plenipvtencia
rio Brasilero, y que son los siguientes: 

«El Gobierno Arjentino, que tiene indisputables derechos 
ce al Chaco, aprobó plenamente el procedimiento del Jeneral 
« en Jefe del Ejército, sin que esta aprobacion importe una 
« negativa de tratar oportunamente la cuestion de derecho con 
« el Gobierno definitivo del Paraguay. 

ce ReviL1dicado ese territorio por la victoria de las armas alía
« das, su ocupacion fué un hecho material y lójico, y retroce
<< der hoy seria poner en duda nuestros lejítimos dere
chos.>> 

«Todavía el Gobierno Arjentivo sostuvo, muy poco tiempo 
<< hace en discusiones con el Representante de S l\1. el E m pe
« rador del Brasil, que la victoria no da á las Naciones Alia
cr das derecho para declarar por sí, límites suyos aquellos que 
ce el Tratado seüala. Cree mi Gobierno hoy como antes que 
<< los límites deben ser discutidos con el Gobierno que se esta· 
ce blezca en el Paraguay, y que la fijacion será hecba en los 
cr tratados que se celebren despues Lle exhibidos por las partes 
ce contratantes los títulos en que cada una se funda. Así, al 
ce ocupar el Chaco la República Arj en tina no resuelve la cues
<< tion de limites: toma por el derec ho de la victoria lo que 
ce cree qne es suyo, dispu es to á devolverlo si el Paraguay pre
cc senta pruebas que venzan las nuestras, cuaut.lo se trate la 
<< cuestiun de derecho. » 

Reconozco final;nente que el Sr. Paranhos, contestando al 
Sr. Varela y tomando nota de sus declaraciones, observase 
que: 

((No se sostr.nia por parte del Brasil, que la victoria de las 
«armas afirmase solo por si los derechos que los beligerantes 
«declararon por el Tratado de la Triple Alianza. La cuestion 
«Versó soi.Jre la competencia del Gobierno Paraguayo Proviso
«rio, para celebrar los ajustes definitivos de paz, en que se 
«deben consagrar aquellos derechos sal vas las modificaciones 
<<que en interés de la República del Paraguay quieran hacer y 
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«se muestren dispuestos á hacer en lo tocante á limites el Bra
«sil y la Repúbli~a Argentina.» 

Todo esto es perfectamente exacto pero no lo es q o e, «de 
o:este modo, aunque por principios diferentes, llegarán los dos 
«Gobiernos á las mismas consecuencias,)) si se quiere dar á 
entender que se acordaran en renunciar á sus derechos terri
toriales y en declinar del casus {'mderis para sostenerlos antes 
y despues de la paz. 

La declaracion del Sr. General Mitre se limita á asegurar que 
la ocupacion no resuelve de hecho la cuestion de límites y no 
envuelve por consiguiente renuncia directa ni indirecta de los 
derechos territoriales de la República Argentina. 

Todas las comunicaciones que dicho Sr. General cambió, 
así con el Gobierno Provisorio del Paraguay, como con el Sr. 
Plenipotenciario Brasilero, con el Sr. General de las fuerzas 
terrestres y con el Sr. Comandante en Gefe de la Escuadra ma
nifiestan por el contrario que reputa el Chaco de propiedad 
Argentina, y que por tanto lo ocupa con la resolucion de no 
desalojarlo sin prévia órden de su Gobi erno . 

El Sr. Vareta, qu13 aprobaba plenamente la coou ucta del 
Gefe de las fuerzas Argentinas en esta emergencia, mal po
dia, sin incurrir en una contradiccion imposible por absurda, 
desautorizar los fundamentos indestructibles en que ella se 
apoya, ni declinar de los derechos que de ello se derivaban. 

Lejos de eso, confirmolos solemnemente en todas las notas 
qne dirijió sobre este inciuente y espedalmente en la que re
cuerda el Sr. Plenipotenciario Brasilero, cuando en ellas dice 
que la R~pública Argentina sostiene, apoyada en títulos incon
t&stables, que el territorio en cuestion le pertenece escl usiva
mente ; que su posesion de parte Llel Paraguay ha siuo una 
usurpacion contra derecho; que lo ha revindicado por la victo
ria de sos armas; que su posesion es un hecho natural y lój itu, 
y que solo lo resti tuirá al Paraguay si oportunamente le pre
senta pruebas superiores á las suyas. 

A su vez el Sr. Paranhos en su respuesta al Sr. General l\li

tre no niega es presa ni implü;itamente el dominio de la Repú-
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blica Argentina sobre el Chaco, se limita á salvar la responsa
bilidad del Gobierno Imperial por el hecho de la ocupacion 
tomada sin prévio acueruo de los Aliauos, desiste de pre ' tar el 
mínimo auxilio al Gobierno Provisorio para ejercer jnrisdic
cion sobre el terreno disputado y, hasta pide el beneplácito del 
General Argentino para mantener allí una invernaua que exis
tía con anterioridad á su ocupacion. 

En su nota al Sr. Yarela manifiesta su pesar de que el Go
bierno Argentino haya creído que en su respuesta al Sr. Gene
ral Mitre pretendía innovar el estauo lle la cuestion límites cou 
arreglo á los compromisos pendientes ; dice no haber sostenido 
jamás que la victoria por sí sola afirmase los derechos de los 
beligerantes; habla únicamente de modilicaciones voluntarias 
de parte de los Aliados en favor del Paraguay, y declara que 
respeta el hecho de la ocupaciou del Chaco llesde que el Trata
do de Alianza lo considera territorio argentino hasta Bahía 
Negra. 

El Sr. General Mitre tampoco ueclina en sus notas del casus 
(mcleris consagrado por ese Tratallo en punto á límites, pues 
en todas ellas recuerda por el contrario la existencia de ese 
tratado é invoca precisamente su vigencia, como el argumento 
mas poderoso en favor de la posesion del Chaco. 

Varios comprobantes de lo dicho se encuentran en la nota 
de 24 de Noviembre recordada por el Sr. Plenipotenciario 
Brasilero y en la de 3 de Diciembre uirijiua al Gobierno Provi
sorio, notas ea las cuales, además de los derechos incuestio
nables de la República Argentina, invoc<~ espresamente el artí
culo :16 uel Tratado como uecisivo en materia de límites divi
sorios entre el Paraguay y los Aliados que con él confinan. 

Idéntica opiniun sustenta el Sr. Varela en lo relativo al hecho 
de la ocupacion, sin perjuicio de la propiedad del territorio 
ocupado, por que aunque no haGe mencion espresa del Tratado, 
se refiere tambien á la victoria como autorizacion bastante para 
tomar posesion del terreno disputado antes de ella. 

Reconócelo así el Sr Paranhos en su nota del '11 de Enero, 
donde tratando de reasumir la Jodrina sosteniua por el Go-
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bierno Argentino en esta materia, decia que, segun ella, ala Re
ccpública Argentina y el Brasil pueden tlesdP ya tomar posesion 
((de los territorios que les eran contestados, salvo el derecho 
ade revindicacion para el Gobierno del Paraguay, si tuviese 
«pruebas que venz~n á las que le sean opuestas cuando llegue 
ala oportunidad de ejercitar ese derecho.)) 

El Sr. Paranbos nada manifiesta en los párrafos transcriptos 
por el Sr. Plenipotenciario Brasilero que autoriza á deducir 
que la cuestion de límites ha dejado de ser un compromiso de 
la Alianza; por que en su nota al Sr. General Mitre solo se 
refiere al hecho de la ocupacion del Chaco, que es cosa muy 
distinta del derecho á la propiedad del mismo. 

De acuerdo con esta inteligencia, en su nota al Sr. Vare~a 
despues de anunciar que se esfo rzará por poner bien claro el 
pen amiento de su nota al Sr. General Mitre, reconoce la so
lidaridad de los Aliados para los ajustes definitivos de limites, 
por cuanto solo dice que, cela responsabilidad recíproca, que 
«creó el art. 17 del Tratado, no se estiende á las ocupaciones 
ccque el Brasil 6 la República Argentina tomasen antes de los 
<<ajustes que prescribe el mismo Tratado y sin prévio acuerdo 
aentre sí.» 

Aunque parece que ya queda fuera de cuestion que las dis
cusiones relativas á la ocupacion del Chaco no han debilitado 
la fuerza ni disminuido el alcance del vínculo de union entre 
los Aliados, deseo llevar la conviccion al ánimo mas preveni
do y acudiré al efecto á una autoridau que nunca me cansaré 
de invocar por la en cilla razon de que no puede ser tachada 
do parcialidad á mi favor. 

Ilablanuo a i, mo refiero nuevamente al Sr. Paranhos en su 
citado discurso del G tle Setiembre en el cual analizando ante 
el Geoado esta misma cuestion, despues de mencionar la opi
nion que algunos Sres. Senadores, con los cuales coincide el 
Sr. Plenipotenciario Brasilero, atribuían al Gobierno Argen
tino, decia testualmente que:- aNo es cierto que el Gobierno 
«~e haya manifestado ya positivamente en el sentido de Ja 
a:opinion de los nobles Senadores. La prensa gubernist~ ell 
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ccel Rio de la Plata está sosteniendo esa opinion, y ya se esce
ccdió un poco en sus apreciaciones en cuanto á la cuestion de 
cxlímites con el Brasil; mas el Gobierno Argentino se limitó 
ccá decir lo que podia decir sin promover cuestion sobre la in
cxteligencia del tratado. Lo que él dijo es que no quiere re
ccsolver su cuestion de límites por el derecho del vencedor, 
ccque discutirá el derecho á la propiedad de esos territorios, y 
ccquien tuviere mejores titulas continuará en su posesion. 
ccEstu podia decir el Gobierno Argentino; esto no desvirtua la 
ccesti pulacion del Tratado.)) 

Luego agregaba: -a Haciendo sin embargo esta declaracion, 
cxel Gobierno Argentino no abandonó á tal punto el derecho de 
cela victoria y el tratado del l 0 de l\Iayo que no ocupase la 
«Villa Occidental del Chaco. El nJble Senador notó ayer que 
«había contradiccion entre el hecho y el principio. No entro 
«en este exámen: queda al noble Senador apreciar el acto del 
ccGobierno Argentino, como crea conveniente: yo solo recuer
ado el mismo hecho p:lra probar que aquel Gobierno, mos
cctránuose en las disposiciones mas generosas para con el Pa
ccraguay, declarando que su cuestion de límites no seria re
cxsuelta por el derec ho del vencedor, ocupó sin embargo la 
«Villa Occidental, donde no tenia posesion, alegando que 
ccaquel territorio le pertenecía, como probaría á su tiempo: 
«que la victoria le daba el derecho de reasumir la posesion; 
«que ese territorio babia sido usurpado por el Paraguay, y 

«que él, vencedor, entraba en la posesion ue lo que le fué 
ccusurpado, sin perjuicio de la negociacion futura . que debe 
ccresolver quien es el veruauero propietario del Chaco. Me 
ccparece, pues. que el Gobierno Argentino no solo no ha ma
ccnifestado que juzga las estipulaciones del tratado del1 ° de 
ul\Iayo en esta parte, como facultativas, sino que por ese he
cccho mostró reconocer que la victoria tambien dá derechos.)) 

Respondiendo á la objecion de que su doctrina importaba 
establecer el derecho de conquista, contestaba :-ccSeñor Pre
~sidente, aquí se dijo que alegar la victoria como solucion de 
Gesta cuestion ara proclamar la conquista; pero, sefwres, una 
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(ccosa es la conquista otra el reconocimiento de Jos derechos 
ccpreexistentes. Vencedores, podemo3 y debemo~ espera!' que 
((los derechos que nos eran contestados sean reconocidos; 
ccnosotros aceptamo~ el compromiso y lo aceptamos toda vez 
ccque nuestros vecinos quieran estipular con nosotros respetar 
cela independencia, soberanía é i11tegridad territorial del Para
ccguay, p3ro ese compromiso confiere acaso al Par:Jguay el 
ccderecho de no respetar nue~tra integridad territorial? Segu
ccramente que no. Por amor á la integridad del Paraguay, 
ccdespues de la victoria, consentiremos que el derecho que 
cctenemos á un territorio y por el cual hemos batallado siem
ccpre, continúe siendo contestada por el Para3n:1y vencido, y 
«vencido en una guerra que él provocó? No, nuestro respeto 
oá la soberanía é integridad del Paraguay no puede llegar 
cchasta el punto de anular nuestro derecho preexistente.» 

En el mismo sentido agregaba luego: <cSomos, hemos sido 
ccy seremos mouerados amigos del pueblo paraguayo, pero no 
ccpodemos dejar de sostener el verdadero derecho que estable
ccció el pacto de alianza entre los aliadoS.>> 

ccCuando aun no estan celebraJcJs los ajustes definitivos de 
ccpaz, cuando la paz no está definitivamente firmada, cuando 
ceno sabemos por que vicisitudes pueue todavía pasar la Re
ccpública del Paraguay, antes que ese hecho se realice, no 
«queremos, no debemos ceder el derecho que la victoria san
cccionó.>> 

crEl Gobierno paraguayo apeló á las armas; no nos dijo 
acual era el fin de su guerra. Los aliados, sin embargo, 
«Comprendieron cuales debian ser los fines de su alianza, 
ccestudiando todos los precedentes de su historia política con 
«el Paraguay, viendo cuales eran los elementos de Jiscordia, 
«que con el tiempo trajeron la calamidad de la guerra, acep
«taron esa guerra y dijeron: ceA hora serán resueltas todas 
alas cuestiones pendientes: se establecerán garantías eficaces 
ccrPspeto del tránsito fluvial, y quedarán demarcadas las fron
ccteras. Y no podrán dejar de proceder así.» 

Contestando en seguida á las observa~:iones dirijidas contra 
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su conducta en la emergencia sobre la ocupacion del Chaco, 
termínaba esta parte de su discurso diciendo: (e El noble Se
cenador pf) r Babia dijo que no fui feliz cuando contesté la nota 
<<argentina relativa á la ocupacicn de la villa Occidental en el 
ccChaco: y no fui feliz, por que dejé de contestar la doctrina 
<<que establecía el hecho y las declaraciones del general argen
<<tino, cuando esta doetrina no estaba conforme con las esti
ccpulaciones de la alianza. Señores, el general argentino, ó 
«SU Gobierno, que para mi era representado en ese acto por 
«el general, determinó ocupar la Villa Occidental y tomó esa 
ccdeterminacion sin acuerdo prévio con nosotros, nos comunicó 
((simplemente el hecho.)) 

ccEl Gobierno Imperial, entendiendo, como entiende, que 
«el Tratado de Alianza reconoció como territorio argentino 
«la márgen derecha del rio Paraguay hasta Bahía Negra, no 
ccpodia aponerse á aquel acto.» 

<cPero como el tratado no solamente demarcó las fronteras, 
c(sino tambien estableció un compromiso de apoyo reciproco 
ccentre los aliados, qué hizo el Ministro brasilero ~ No siendo 
ccel referido acto practicado de comun acuerdo, no siendo con
ccsecuencia de los ajustes definitivos, declinó la responsabili
ccdad que establece el art. 17, declaró que semejante acto no 
~importaba para el Brasil la responsabilidad que se funda en 
<<el art. i7 del tratado de la triple alianza. Me parece que era 
«lo mas que podíamos hacer. Desconocer el derecho del 
ccGobierno Argentino á la posesion del territorio del Chaco, 
«era desconocer la fuerza ele las estipulaciones del tratado, 
«era igualmente un medio de entrat' en confiicto con nuestro 
«aliado respecto de un territorio, que por otra parte el tratado 
«de alianza declaró ser argentino. Esto no podía hacer el 
«Gobierno Imperial ; lo que podía hacer é hizo fué el declinar 
«toda y cualquiera responsabilidad para el Brasil, que por 
«acaso se quisiese derivar de ese actO.JJ 

Resulta, pues, de todos los documentos analizados que, 
segun el mismo Gobierno Imperial, en las discusiones rela
tiv~s á la ocupacion uel Chaco, el Gobierno Argentino no ha 
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renunciado á sus derechos territoriales ni comprometido el 
casus frederis en materia de límites, y que el Sr. Paranhos se 
concretó á declinar la responsabiliJad de su Gobierno por un 
hecho aislado de simple posesion con el cual no se quería 
resolver la cuestion de propiedad. 

VI. 

Llega su turno al tratado preliminar de paz, fecha 20 de 
Junio de 1870, que tambien ha sido aducido por los Sres. Ple
nipotenciarios Brasilero y Oriental para combatir la opinion 
que he sostenido en materia de límites. 

El art. 2 ° del proyecto de tratado, iniciado en esta ciudad 
por los Sres. Plenipotenciarios de las Naciones Aliadas, dis
ponía efectivamente que: «El Gobierno provisorio de la Re
«pública del Paraguay, acepta espresamente las es ti pulacio
«nes del Tratado de 1 ° de .l\Iayo de 186r.i, como condiciones 
«preliminares de paz. salvo cualquiera modificacion que, por 
«mútuo asentimiento y en el interés de la República del Pa
ccraguay, se pueda adoptar en el tratado definitivo.)) 

Presentado ese proyecto al Gobierno Provisorio, el artículo 
2 ° fué á su iniciativa sostituido de •comun acuerdo por el 
siguiente : 

«El Gobierno provisorio de la República ratifica una vez 
«mas las declaraciones que hizo al aceptar el protocolo de 2 
«de Junio del año ppdo,·y por consiguiente, acepta en el fondo 
«el tratado de la Triple Alianza, colcbra<lo en Buenos Aires, 
ael :l 0 de Mayo de t8t.W 1 re¡;orváwlose para los arreglos defi
«nitivos con el Gobierno permanente, las modificaciones de 
«esto mismo tratado que pueda proponer el Gobierno Para
«guayo en el interés de la República,)) 

Segun el Sr. Plenipotenciario Oriental, la modificacion in
troducida se refería precisamente á los límites de la Repú
blica Argentina; pero esta declaracion, tan oficiosa como 
estraña, de parte del Sr. Plenipotenciario, carece de la autori
dad que le hubiera dado su asistencia á la negociacion y está 
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además contradicha por el mismo Gobierno provisorio del 
Paraguay. 

Del protocolo, fecha 20 de Junio de 1870, en que esa modi
ficacion fué propuesta y aceptada, aparece que el Sr. Pleni
potenciario Oriental no asistió á ninguna de las cuatro confe
rencias á que alude el protocolo y que ni aun se hallaba en
tonces en la Asuncion, de manera que, no constándole de cien
cia propia el hecho sobre que versa su espontánea declaracion, 
apenas podria conocerlo por meras referencias destituidas ue 
toda autoridad desde que no se indica el origen de donde 
parten. 

Tambien aparece del mismo protocolo que los dos trium
viros presentes del Gobierno Provisorio, esplicando el a_l0ance 
de la modificacion que habían propuesto, ~ e refirieron en 
general á todos los límites del Paraguay con los Aliados y 
no se par.icularizaron hacia los de la República Argentina, 
hecho bien significativo y que debiera haber retraiuo al Sr. 
Plenipotenciario Oriental de ir innet;esariamente hasta donde 
el mismo Gobierno provisorio no había querido llegar. 

Finalmente, de las notas verbales cambiadas entre el Go
bierno provisorio y el Sr. Genrral Vedia, Plenipotenciario Ar
gentino en aquella sazon, apa rece que ese Gobierno se ma
nife3taba desde fines de Abril dispuesto á firmar un tratado 
preliminar e< con reserva de la aceptacion de limites,» reserva 
tan ámplia y absoluta que bastaría por si sola para demostrar 
la infidelidad de la referencia sobre qne se basa la grave decla
racion que el Sr. Plenipotenciario Oriental pretendió apoyar 
en el espíritu de las con ferencias mencionadas. 

Segun el Sr. Plenipotenciario Brasilero las intenciones y 
disposiciones benévol~s de las Potencias aliadas mas se seña
laron, a: tomando un carácter de compromiso moral, sino 
internacional,» con motivo del acuerdo preliminar de paz, 
que, á su juicio, modificó el de 2 de Junio ue 1869. 

Tratando de fijar todo el alcance de la so~ ti tucion pro
puesta, el Gobierno Provisorio espuso, segun el citauo pro
tor,olo del 20 de Junio de !870, que por el artículo sostituido 
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entendía dejar al Gobierno Paraguayo plena libertad para 
proponer y sustentar relativamente á los límites, cuando se 
tratase de los ajustes defi ni ti vos lo que estimase conforme 
con los derechos de la República. 

El Sr. General Vedia, aunque conviniendo en esa salvedad, 
declaró, segun el mismo protocolo, que: ce Las intenciones 
arectas y amigables de su Gobierno no podrían ser manifesta
ccdas mejor de lo que esta lJ ~n en sus notas relativas a la ocu
«pacion de la Villa Occitlental, que allí es taba bien y termi
anantemente esplicado que, el Gobierno Argentino no queria 
ccusar de su derecho de vencedor para resolver la cuestion de 
«límites, y si, venti larla por un acuerdo amigable y en vista 
ade los títulos de una y otra parte.)) 

Y el mismo protocolo refiere que el Sr. Paranhos confirmó 
la inteligencia dada al artículo 2 °, ceno siendo intencion de 
celos Gobiernos Aliados conquistar territorios por el derecho de 
cela victoria sino exigir solamente lo que es de su perfecto 
«derecho, respetando igualmente la integridad territorial Je 
cela República, como solemntJmente Jo declararon en su mismo 
cctratado del f 0 de l\layo de '18Go.)) 

Analizada toda la discusion re la ti va á la oc u pacion del 
Chaco á que categóricamente se remitió el Sr. General Vedia, 
y apreciada la verdadera inteligencia del Tratarlo de Alianza 
que espresamente recordó el Sr. Paranhos, seria superfluo 
volver sobre ambos tópicos para demostrar que, aun siendo 
estos los términos en que los limites de todos los Aliados, no 
esclusivamente los límites Argentinos, han siJo colocados por 
sus propios Gobiernos, es evid€'nte que ningüno de ellos ha 
renunciado á la estrictez de su derecho tenitorial ni desvir
tuado el rigor de la alianza en materia de límites. · 

Defendíalo así con plena conviccion el Sr. Paran hos en su 
recordado discurso de 6 de Setiembre de 1870, ante el Senado 
Brasilero, defensa tanto mas autorizada y concluyente cuanto 
que el Sr. Paranhos había concurrido como Pleni potenciaría 
uel Brasil á la celebracion del tratado preliminar de paz y á 
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la época de dicho discurso era su Ministro de Negocios Estran
geros. 

«El Gobierno Provisorio, decia en esa ocasion, aceptó 
<< en sustancia ó segun la frase española, en su (onclo, el 
ce tratado de 1 ° de Mayo; pero como no era una aceptacion 
« definitiva, ó mas exactamente, como apenas se trataba de 
« una aceptacion en general, y no de los ajustes definitivos, 
« el Gobierno Provisorio quiso reservarse el derecho de poder 
« proponer cualquiera modificacion en cuanto á límites; te
ce mió que por esta aceptacion genérica del Tratado de 1 ° de 
« l\layo se juzgase ya deímitivamente resuelta la cuestion de 
« límites, y entonces dijo con mucha razon: «no entramos 
« ahora al examen de la cuestion de límites, y por consi
« guiente llebemos tener el derecho de proponer lo que j uz 
« guemos razonable, y que esperamos sea aceptado por el 
« Gobierno Argentino, cuando se trate de los ajustes definiti
cr vos . " No se ex1jía que por este artículo se cerrase la 
« puerta á toda y cualquiera proposicion del Gobiemo Para
« guayo: y entonces el artículo salvó el derecho de proponer 
« á los aliados lo que juzgase conveniente á los intereses de 
« la B.epública. No cedieron, sin embargo, por este artículo 
« los aliados el derecho de exij ir, cuando por medios persua
cc sivos, lo que no es de esperar, no pudiesen obtener aquello 
ce que juzgaren razonable y de su derecho. 

« No negamos al Gobierno Paraguayo, decía mas adelante, 
« el derecho de proponer lo que juzgare conveniente; no pre
« Lendiamos, arrastranuo la es paLla del vencedor, decir: 

a Ila de ser esto, no admitimos discu::~ion. >> Esplieamo , 
<e pues, el pensamiento del artículo primitivo, declarando que 
(( el Gobierno Paraguayo no quedab{l inhibido de proponer lo 
« que juzgara conveniente cuando se trata!'e de los ajus tes 
« definitivos. 

« El artículo no dá mas derechos, que el de proponer modi
« ficaciones, agregaba despues de un breve diálogo, declara 
ce que no quedó resuelta definitivamente, en el acuerdo pre
« liminar de paz la cuestion ele límites; que en la negociacion 
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« de los ajustes definitivos el Gobierno Paraguayo podía alegar 
(( á ese respecto lo que juzgase de su derecho ó de convenien
« cia recíproca. 

ce o era posible. Sr. Presidente, que los aliados cerrasen 
ce los oidos á las proposiciones del Gobierno Provisorio, cuan
u do, segun el espíritu del Tratado, ninguno de los aliados 
ce quiere conquistar territorios. 

ce El Gobiemo Argentino declaró suyo aquel territorio que 
ce juzgaba pertenecerle, y el Gobierno del Brasil hizo lo 
« mismo por su parte: si, sin embargo, el Gobierno PM"a
cr guayo puede demostrar que cualquiera de los aliados en la 
ce demostracion de su derecho, erró, exijió demás, por qué 
« no. han de atender ellos á esas reclamaciones~ Los aliados 
ce no quisieron, por el acuerdo preliminar, dar por decididas 
ce las cuestiones de límites; pero el Gobierno ProYisorio ma
ce nifestó ese escrúpulo excesivo, suponiendo que por aquella 
ce aclhesion á las condiciones de paz en general podía darse 
cr como resuelta la cuestion ele límites, negársele al tiempo 
ce de los aju tes definitivos toda y cualquiera observacion sobre 
ce el particular. De ahí la declaracion final del artículo 2 o 

cr y la esplicacion dada en el Protocolo, á pedido del Golüerno 
ce Paraguayo. 

ce Refiriéndose por último á esta misma discusion en la 
ce República Argentina, terminaba diciendo: ce Allí la discu
cc sion es por la prensa: el Congreso está callado; el Go
ce bierno nada dice: la discusiones por la prensa libre que 
« no tiene carácter. Pero allí se dijo que el Protocolo de 20 
ce t.le Junio de este año habia desvirtuado las estipulaciones 
ce del Tratado de la Triplb Alianza. El Protocolo de 20 de 
« Junio de este aüo ó el Tratauo preliminar de paz, no des
ce virtuó las estipulaciones t.lel Tratado; está concebido con
« forme al espíritu de este pacto solemne. 

ce El Brasil siempre sostuvo que las estipulaciones de aquel 
<< tratauo eran obligatoeias, que aquellas condiciones lle paz 
ce eran compromisos entre los aliados, que ellos tienen derecho 
« lle exigie de la República del Paraguay, si la t.lecision de las 
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<< armas les fuese favorable. Lo que hubo de parte del Go
« bierno Argentino es lo que él podia hacer sin ofensa de 
ce nuestro derecho; declaró que por su parte quería respec to 
ce á límites, discutir despues de la victorja, como discutirla 
ce antes de la guerra; c¡ue no nsaria del derecho del vencedor, 
« pero que debia ocupar el Chaco, porque ese territorio era 
ce suyo y le babia sido usurpado. El Gobierno Argentino pro
ce cedió así en lo que le correspont.lia, bajo su responsabiliJad; 
ce no sostuvo, ni pot.lia sostener una inteligencia contraria á la 
« que nosotros damos al tratado de 1° Je 1\layo; ni noso
« tros podríamos aceptar por nuestra parte semejante inte
« ligencia. Hizo una promesa generosa á la República del 
« Paraguay ó una concesion, si se quiere, pero concesion 
« que no nos obliga á desistir del derecho que nos dá el tra
« tado de 1 ° de 1\layo de 1865.» 

El mismo Sr . Paranhos, contestando ministerialmente á 
una interpelacion del Senador Silveyra da 1\lotta, apreciaba el 
tratado preliminar de paz de acuerdo con mis proposiciones y 
al efecto pro o u ociaba en la sesion del 26 de Setiembre de 1870 
las palabras que, a pesar de su estension pa o á transcribir sin 
mas su presion que la de un a parte insignificante. 

ce El prolo r.o lo, ó acuerdo preliminar de paz», decia el 
Sr. Paranhos, ce nada innovó, nada contiene, sino las dispo
cc siciones del tratado ael 1 ° de Mayo de 1865, :Jceptadas en 
ce principio por el Gobierno Provisorio: no habiendo innova
« cion, siendo consecuenci:J del tr:Jtatlo de ·1 ° de l\Jayo, es 
ce razonable creer que el rcferillo acucrJo no necesita ser so
ce metido á la :.1probacion tlel Congreso Argentino, siendo sola
« mente llevauo á su conocimi ento, como al conocimiento de 
ce las Cámaras Brasileras son trait.los todos los actos interna
<< cionales >) . 

«Admitamos, sin embargo, que el protocolo esté pendiente 
« para la aprobacion del Congreso Argentino y que el Con
« greso no se la dé: que se sigue de aq1d? Que hubo error 
<1. de parte del Gobierno Imperial? Por ventura el noble Sena
« dor no aprobó ese acuerdo? Si no lo hizo el noble Senador, 
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« otros muchos ilustrados miembros de la oposicion aproba
cc ron el acuerdo preliminar de paz. El Gobierno Imperial 
ce habia, de acuerdo con sus aliados, cumplido con su d0ber y 
ce procedido en la forma mas c0nveniente: si el Congreso Ar
ce gen tino, por la discusion que se ha suscitado en la prensa, 
« dándose á ese protocolo una inteligencia que no es la ver
ce dadera, consiJerándolo corno una violacion del tratado de 
" i 0 de i'llayo: si el Congreso Argentino, digo, por cualquier 
ce motivo no aprueLa el pwtocolo ó acuerdo preliminar de 
<e paz, no es esLO culpa uel Gobierno Imperial, ese hecho no 
ce es prueba de im prevision, ni se signe que de ahi nazca el 
ce grave conflicto que se figuró el nol.Jie Senador. Hay me
<< dios, muchos medi •S, razonables y pacíficos, para que los 
« dos Gobiernos se entiendan, sos teui endo caJa uno su dere
cc cho sin romper la amistad que actualmente los liga.)) 

ce Entre tanto, el Senado comprende que la interpelacion 
<< del noble Senador so!Jre este punto no podria ser completa
« mente sati5fecha, se trata de una hipótesis no realizada, y 
ce en todos los parlamentos del mundo, y mas aun en el par
ce lamento brasilero, que tiene una constituci on escrita, y muy 
« positiva á ese respecto, debe permitirse al Gobierno no 
ce aventurar juicios sobre hipótesis futuras. Debe reser
<< varse el derecho de reflexionar para deliberar segun su 
ce conciencia y con sentimiento de su responsabilidad.)) 

ce Dije, señor Presidente, que por la prensa arjentina se ha 
ce considerado el acuenlo preliminar de paz· como violacion 
<< del tratado de 'l 0 de :\layo. Los nobles Senadores que pres· 
« taran su ilu~trado asentimiento a ese ajuste, saben bien que 
« tal viola cion no existe. Los adversarios del ex-l\Jini~tru de 
« Relaciones Esteriores de aquel Estado, el señor Varela, en
<< tendieron que el Gobierno Arjentino h::~bia renunciado á su 
ce derecho de belijerante vencedor en la cuestion de límites con 
« el Paraguay: vieron en el protocolo la confirm::~c:on de lo 
<< que el Gouierno Arjentino declarara al Paraguay en una nota 
e( relativa á la ocupacion de la Villa Occiden tal del Chaco. 
« Es la <<N acion Arjentina » la que ha sosteniJo esa tésis. 
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<< En defensa del señor Varela, n • sé que escritor, .:lijo que 
<< en efecto, el protocolo desvirtuaba los artículos del tratado 
ce de 1 ° de :\layo: que el protocolo había restablecido la 
ce veruauera doctrina, había iniciado una política nueva. Pero 
« lo que la prensa arjeutina ha Jicho en este sentido no tiene 
« carácter oficial, y por mi parte, como órgano Jel Gobierno 
<< Imperial, he dicho y sostenido que el acuerdo preliminar ue 
« paz no contiene vio lac ion alguna deltratauo de t 0 Je i\Iayo 
« de 1865 y está enteramente en conformit.l::~d con ese tratat.lo. 
« Hubo error de parte del defensor del señor Varela en afirmar 
« lo contrario; la defensa de aquel señor no necesitaba de ese 
« recurso.» 

« Seüor Presidente, cuando tu ve la honra de hablar ante el 
ce Senat.lo, respondientlo á las observaciones del seüor Conse
cc jero Zacharias, dije que el protocolo no privaba al vencedor 
ce de los Jerechos que se Jerivaban de la victoria, en cuanto yá 
ce la República Arjentina, ya el Brasil quisiesen exijir, cuant.lo 
ce por medios persuasivos pueden obtener el reconocimiento 
e< de su derecho.» 

<< El Gobierno .\.rjentino declaró por su parte que, ocupada 
ce la Villa OcciJental del Chaco, no quería resolver por el 
ce derecho de la victoria su cuestion de limites con el Gobierno 
ce del Paraguay; que esa cuestion quedaría penuiente, y seria 
ce objeto de <liscusion franca y libre cuando se tratase de los 
ce ajustes definitivos de paz . Por lo que toca ::~1 Brasil, no 
e< hubo necesiJad Je declaracio n en ese senti<lo, pues que res
« pecto de límites del Imperio, no se promovió cuestiorr. El 
« Plenipotenciario Brasilero declaró apenas en ese protocolo 
« que el acuerdo preliminar no impedía al Gobierno Proviso
« rio alegar ó proponer lo que juzgase de su Jerecho y de 
« consecuencia reciproca, cuanuo se celebrasen los ajustes 
ce definitivos Je paz por lo que toca á límites; que los aliados 
« no tuvieron, ni tcnian eu vista conquistar territorio, sino 
<< solamente uefent.ler su derecho territorial; que asi como 
<< respetaban la integridad del territorio de la República <lel 



- 120 -

<< Paraguay, asi tambien no porlian prescindir de que ella re
« conociese su derecho territorial.'' 

<< La « Nacion Arjrntina )) sostiene que la victoria dá el de 
ce recho de imponer el reconocimiento de los límites al Gobier
<< no Proviso ri o, cuando los medios persuas ivos no bastan; el 
ce protocolo uo resolvió rsla cuestion, ni debilitó en manera 
« algnna los tleret:hos de los vencedores; la ce Nacion Arjenti
<c na J> no tiene razon cuan1lo cons i1lrra al protocolo como 
<e desv irtuando Jos Jerechos declarados por el tratado de 1 ° 
<< de l\Iayo de 1865, y los comprom isos que por med.io de ese 
« pacto establecieron entl'e sí los aliados. >> 

Por esto es tambien que el señor Correa, actual Ministro de 
Negocios Estranjeros del Imperio, con testando al señor Dipu
tado Rodrigo Silva, en la sesion del31 de Julio ele 187 -1 , apre
ciaba el tratado preliminar de paz en los siguientes tér
minos: 

<e Tratando de los negocios relatiYos al Paraguay, el ilus
<< trado Diputado leyó la nota que el Ministro de Negocios 
<< Estranj eros de la República clirijió en l1 de Febrero último 
<< al Comand.ante en .Jefr. de las fuerzas ;njrntinas, acerca de 
« la cuestion de límites entre aquella República y la Arjen
« tina.'' . 

«Leeré el siguiente tópico de la respuesta del Comandante 
<< en Jefe , para que el ilustre Diputado vea como fué contesta
« da aquella nota. >> 

« Hay en todo lo que ocurrió algo qne importe la abolicion 
a absoluta del articulo IG del tntado? Las modificaciones 
ce que el Gobierno del Paragu:1y paf'd:l proponer en el interés 
« de la República, im portan la ac:Ppt:lcion por parte de la Re 
ce púulica Arjentina? ~o es al t:empo de los ajustes definiti 
<c vos que deben presentar y di::;cutir esas modi.ficiones? La 
e< situacion creada por las nece~idades de la guerra, Lle acuer
<c élo con el Tntildn de la Triple Ali:1nza, aceptéldO esp líci ta 
cc mente por el Gobierno Pr(lvisorio, Jeberá ser modificada y 

ce alterada antes de esos ajustes?'' 

9 
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<< La opinion del Gobierno Brasilero está manifestada en el 
<< protocolo de 20 de Junio de J8í0. » 

<< Los miembros del Gobierno ProYisorio del Paraguay, al 
« acoplar el art. 2 :::>, declararon r¡ne lo hacían entendiendo 
<< que se dejaba al Gobierno Par:tguayo plena libertad para pro
<< poner y sostener, n·lativamente á límites, cuantlo se tratase 
<< u e los ajustes definí ti vos, lo q u o juzg:~sc con forme ú los dore
<c chos de la República, no pwliondo deducirse de la acepta
« cion genérica del Tratado de la Triple Alianza, consagraua 
« en ese artículo, que quedaba resuelta esa importante cuos 
<< tion territorial en los términos de! mismo Tratado. » 

«El Plenipotencinrio Brasilero confirmó ln inteligencia 
« dada al artículo 2 °, no siendo intencion de los Gouiernos 
« Aliados conquistar territorios por el derecho dB la victoria, 
« sino ex.ijir solamente lo que fuese de su perfecto Jerecho, 
« respetando ignalmonto la inte¿ri.lad territorial de la Ho
ce pública del Paraguay, como solomnewente declararon en 
« aquel Tratado. » 

« Cuanuo el Plenipotun0iario .\.rgentino dijo por su parte 
ce que la cuestion había de ser ücci1lida eu vista de los títt~Lls 

« que fuesen presentados, solo quiso signiiicar que, como 
« está declarado en el Protocolo, y tambieu por el Pleuipo
« tenciario Brasilero, no pretendían fumlar los Aliatlo::; en la 
« victoria su derecho. )) 

«Lo que quetló cstipulatló os que, en virtuJ tlel artículo 
« -16, la cuestion de lí ·nites será resuelta en los ajustu.,; tleliui
« tivos y en conformidad con los Jcrcchos prcux.istuntus Llo 
« los Aliados.)) 

VIl. 

Los protocolos do las conferencias que los :seüores Plenipo
tenciarios Tejedor, Paranhos y Hoürignez celebraron e.n esta 
ciudad para arribar al Proyecto Jc TrataLlo qnc 1lellia presen
tarse al Gobierno P<traguayo, cieri'au la s0rie lle üocumentos 
invocados por los seüoros P leuipoteuciarios Oriental y Brasi -
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lero para sostener que las cuestiones de límites deben ser 
resueltas bajo la responsabiliuad esclusiva de calla una de las 
partes in te resadas. 

El señor Plenipotenciario Oriental se funda en la letra posi
tiva de aquello·s protocolos, m1entras que el señor Plenipoten
ciario Brasilero solo invoca su espiritu aparente; pero la 
única conclosion lújicamrnte autorizada, así por la letra como 
por el espíritu de tales instrumentos, es que, si alguna vez se 
hubiera rebajado la vijencia de la Alianza, esos protocolos la 
habrían resta1Jlecido en toda su antigua estrechez. 

Como lo indica el señor Ministro Oriental, en el protocolo 
fecha 9 de Diciembre de 18i0 aparece testualmente convenido 
que <<se comprendiera en un Tratauo ó Instrumento General 
<< de paz las Llisposiciones de interés comun ó jeneral y en 
<< actos especiales ú separados los ajustes de limites . )) 

Mas este perío1o de dich0 protocolo carece de la significacion 
que se le atribuye; porqne no afecta b coestion de fondo que 
se debate, y solo se refiere á la forma de los Tratados á cele
brar con el Paraguay, como está rate¿úricarnente rlcclarado en 
el encabezamiento Je dicho conYCJJio, que, á la letra Jice : <<en 
seguida se pasó á considerar la forma t¡ u e üebian tener los aj os
tes definitivos de paz. )) 

Por otra parte, ese periodo, en vez Je terminar Jonde lo 
cortó el señor ::\Iinistro Oriental, coutinúa Jicientlo :-«así 
<< como tambien lo que debe r¡ueJar al libro arbitrio de cada 
<e una Je las parte~ interesadas por lo que toca á las inJomni
« zaciones de g;.stos y perjuicio~ tle guerra » de manera que , 
si la cuestioo deint.lemnizaciolles no Ita dejado pot· esta cláusu
la, de ser una cuestion do la Aliauza, tampoco ha tlojatlo de 
serlo la cuestion de limites. 

Ademas, como si el senor Tejedor hubiera querido contes
tar de antemano la objecion de mis dignos cólegas, declaró en 
seguida de dicho periouo que: «iJdoptaba la ~eparacion con
« vcnientc á Jos ajustes Jc limites, bajo la conJicion que no 
« habría para su Gobierno acuerdo Jolin.itivo entre los Aliado • 
(( sin que quedasen resueltos todo· los puutos qLLe compren-
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« den los ajustes definitivos de paz con el Paraguay, inclusiva
« m en te Jos de límites. » 

finalmente, los seilores Paranhos y Rouriguez, lejos de 
contrariar la precedente deciJracion, la repitieron por su 
parte: puesto que el protocolo agrega en seguitla que :-ce los 
<< seilores Plenipotenciarios convinieron en r¡ u e el Tratado 
« comun debe ligarse á los ajustes de límites y que ni el Go
« bierno Arjentino, ni el del Brasil serán obligatlos á firmar con 
ce el Gobierno Paraguayo el 'HataJo comun si su uereclw ter
(¡: ritorial no fuera al mismo tiempo reconocid.o . ,, 

Tan manifiesta fué la decidida voluntad que los Sres. Teje
dor, Paranhos y Rodríguez abrigaban de continuar reputando 
que la cuestion de límites envo lvia un vcn.!adero casus (rede1·is 
qne, segun el protocolo, terminaron la conferencia convinien
do ocuparse en comun de la cuestion <le límites. 

El protocolo de las conferencias fecha 17 y 20 de E o ero de 
187·1 revela que dichos Sres. cumplieron oportunamente su 
promesa; pues toda su primera parte está esclusivamente 
consagrada á la discusion en la cuestion de límites y su final 
dispone que ella será todayia materia de ulteri::>r deliberacion 
entre los Aliados. 

Durante la discusion y despues de analizar los antecedentes 
del asunto, el Sr. Tejedor terminó diciendo: ·- ccque por tanto, 
ccera lójico y prudente que Jos Aliados reservasen su resolucion 
ccdefinitiva respecto á esta importante cuestion para tomarla 
«durante la negocia cion con el Gobiemo Paraguayo despues 
cede conocer las pretensiones de este y los títulos en que las 
«funda·'' 

El Sr. Rodríguez adhirió sencillamente á la proposicion del 
Sr. Dr. Tejedor declarando quc:-ccno podía dejar de aceptar 
cela proposicion del Sr. Plenipotenciario Argentino porque 
ccsiempre estuvo su Gobierno persuaJiJo que no se poJia re
ccsolver entre los Ali Jdos cuestiones de derecho territorial sin 
«Oir la otra parte interesaJa, que es el Gobierno Jel Paraguay." 

PorsuparteelSr. Par:1nhos, gueerat¡uien habiaabiertol:.l 
conferencia, trayendo á ex.ámen todos los antecedentes de la 



Arehlvc 
Hi órkn 

·:J: MinlsteriodeRelaclonesExte.-iores, 
co,._.oo lnt~n.adonal ycultl 

Argentina 

- 133 -

cuestion de límites, prestó tambien su asentimi ento á la pro
posicion del Sr. Dr. Tejedor despues de anali zar las conside
raciones espuestas por sus cólegas. 

La conferPncia terminó dec larando de comun acuerdo que: 
<<respecto á ros ajustes de límites y i:t la cHtusula del protocolo 
«anexo al Tratado de 1 o oc l\Iayo procederim en la forma pro
((puesta por lus Sres . P!onipotenciarios Argen tino y Bras ilero. 
<cPor consiguiente, que Jichos ajustes y di~ha cláusula serán 
«Objeto de una tleliberacion ulterior entre los Aliados en el 
acaso qne se reconozca ser imposible un ajuste ami stoso sobre 
<cesos puntos ó cualesquiera de ellos con el Gobierno Para
«guayo.)) 

Ahora bien, si el Sr. Dr. Tejedor propuso que la resolucion 
definitiva respecto á límites fuera tonuLla en comun con los 
Aliados, :;i el Sr. Rodríguez aceptó esa propos icion diciendo 
que los Aliados debían oir al Gobierno Paraguayo, si el Sr. 
Paranhos la consintió adhiriendo á las declaraciones de sus có
legas y si todos resolvieron que seria objnto de una delibera
cion ulterior entre los Aliados,¿ cómo se pretende ahora que, 
en caso de !lesa cuerdo con el Gobierno Paraguayo, la cues tion 
de límites ·ea aisladamen te resuelta bajo la responsabilidad 
respectiva de cada una de las partes interesadas'? 

Sí, á pesar de que, en términos idénticos á la de límites, el 
protocolo reserva tambien la cuestion de fortificaciones para 
ulterior deliberacion entre los AliaJos, el Sr. Plenipotenciario 
Brasilero ha pretendiuo insertarla desde ya en el Proyec to de 
Tratado, si el Sr. Plenipotenciario Orienta l no ha trepidado en 
apoyar decidiuamente la insercion pretendid:1, y si yo me he 
limitado á rechazarla por estar desaprobado en una Cámara el 
protocolo de l 0 de l\Iayo ;. có mo se sost iene ahora que la 
cuestion de límites ha d'~j a do de constituir un casus { mderis 
it cargo de todos los Aliados '! 

"li Gobierno, lejos de consentir en esa re lajacion de l vincu
lum (rederis, dando cuenta de estos Protocolos al Congreso 
Nacional, ha manifestauo categóricamente en su l\Iensaje fecha 
14 de Julio ue 1871 que, ((la conclusion ele la guerra no po -
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ce nia término illos deberos de los ~\liado', y que los dirz y 
<( s~ete articulas qne componen el Proyecto de Tratado con
ce tienen estipulaciones relatiY~~ ú límites, en que no se creyó 
<e oportuno que los Aliatlos se pusieran üe acuerdo sin oir 
<< ante~ al Gobierno Paraguayo, >J dr donde se deduce que la 
Alianza subsistía plenamente '311 materi.a de límites y que los 
Aliados debían ponerse do acueruo á su respecto despue~ de 
oir al Gobierno Paraguayo. 

hmás mi Gobierno juzgó, por lo uemús , dudoso su derecho 
á los límites tlel Tratauo ue l 0 de :Jiayo. Jamá~ exijió el 
reconocimiento préYio do un dominio que no le perteneciera 
lejítimamente. Jamás pretendió acudir al empleo de la 
fuerza antes ele agotados los medios conciliatorios. Jamás 
anticipó siquiera que usaría de medios coercitivos en caso de 
desacuerdo. 

Como su fiel y su verdadero representante, tampoco he 
querido yo dominar por la fuerza colectiva de la Alianza de
rechos que prometía atender si fuesen fundados. Tampoco 
he buscado en los compromisos de la Alianza la adquisicion 
de territorios:\ que la República Argentina no tuviera mejo
res títulos antes de la guerra. 

Tampoco he procurado esquivar una discusion á la cual 
estaba obligado y cuyas consecuencias habia aceptado sin per
juicio de los derechos territori.;des de mi país. Tampúco he 
provocado aun el acuenb sobre medios comp~lsorios en la 
eventualidaJ da una desaveneneia fntura. 

Ahí está el testo preciso de mis proposiciones, ahí estit la 
discusion precedente, aquí está, por fln, este memoranüum 
para probar hasta la eviuencia que lo único que se ha cxijido 
moderada y previsoramente, en presencia de una disconfor
miclau tan imprevista como sorprendente, es definir con pre
cision y claridad la verdadera posicion de los Aliados en 
materia de límites, sosteniendo la existencia del vinculum (rede-
1·is, y dejando para el caso ocurrente el acuerdo necesario 
sobre su mejor cumplimiento. 

En nombre 1ln mi Gobierno agradezco profundamente el 
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ofrecimiento de lm"enos oficios por parte del Sr. Ministro de 
la HepúLlica Orientí\l y líl cspe1'anzíl tle una solucion amistosa, 
manifestada por el St·. Plenipotenciario del Imperio del Brasil; 
mas en nombre de la República Argentina, no puedo dar me 
por sat isfecho con !menos oficios y albagücñas esperanzas , y me 
reputo obligado á reclamar el sagrado cumplimie11to del Tra
tado de Alianza. 

YIII 

Esta~ con'~iderílr;ioncs no lograron llevar mi conviccion al 
ánimo lle mis ilustrados cúlrgas. 

Sacrilicanrlo sin violencia mi persona, en aras de la armonía 
tle los Aliados, pror.nré entonces traer la discusion ante mi 
Gobierno . 

La resistencia del Sr. Pleni potenei.ario Brasilero hizo estéril 
mi propio suicidio como negociador. 

Sin detenerse ante las consecuencias de un hecho, que im
portaría la ruptura de una Aliauza sin ejemplo hasta ese ins
tante en los fastos de las Naciones civil izadas, llegó hasta anun
ciarme su resolucion de tratar ai::dadamente con el Gobierno 
Paraguayo. 

Sorprendido . pero no de~oricntacl0, por la gravedad de una 
llec Jaracion semejan te , tuve toda v ia la prurlencia necesa ria pa
rano tlejarme arrastrar por la corriente tle una situacion, qu e 
la espontánea eliminacion de mi persona no logró siquiera re
tardar . 

¿,Quién habria podi¡lo reprocharme con justicia que hubiera 
liado el golpe fina l á una alianza, que, aparte de la libertad de 
la navegacion es tipulada ya en el tratado preliminar de paz, y 
de la adhesion á las estipulaciones de l Tratado de París qu e el 
Paraguay había aceptado uños atrás, solo representaría en ade
lante para mi pais el deber de autorizar contra sus deseos la 
neutralizacion perpétua del Paraguay, dé sustentar enormes 
indemnizaciones cuya renuncia habia propuesto generosamen 
te y de menoscabar la soberanía de l Paraguay imponiéndo
le la prohibicion perpétua de armar sns islas y costas ? 
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Absteniéndome sin embargo de aceptar la ruptura con. que se 
contestaba á mis proposiciones concil~tüorias, lirnitéme, en el 
interés de grandes puci.Jios, ante los cuales desaparecen peque
ñas personalidaJes, á negarme :'\ la apertura de las negociacio
nes pendientes mientras no se allanara la tlivergencia que des
graciadamente nos separaba, ú 1lc::-conocer furmalmente al Se
ñor Plenipotenciario llrasilcro el Jerecho que se ai.Jrogaba de 
abrir aisladamente esas negocia ~.: iones, á rrservar á mi Gobier
no toda libertad J.e accion para el caso en que esa lametltal;¡le 
declaracion se convirtiera en u11 hecho mas lamentable aun y á 
anunciar mi retiro inmeuiato de la Asuncion á fio. de rendir 
cuenta fiel de todo lo oi.Jrado. 

Coo. este memoranJ.um y el protocolo de su referencia, espe
ro tranquilamente el fallo de mi GobiP.rno, de mis conciuda
danos y Je todos los hombres imparciales qne quieran estuuiar 
tranquilamente estos deplorables y trasceuentales aconteci
mientos. 

Buenos Aires, Enero de i872. 

Firmado- l\IANUEL QUINTANA. 

Decreto organlzo.ntlo el teJ.•rltorlo del ()bo.co 

Departamento de R'claciones Esteriores, 

Buenos Aires, Enero 3i de i872. 

CONSIDEHANDO : 

Que es un deber del Gobierno llar garantías eficaces á la vida 
y propiedad ele toJos los lwbitantes de la República; 

Que la Administracion 1\Iilitar á que e~tá sometida la Villa 
Occidental, y territorio anexo no llena satisfactoriamente esas 
exigencias ; 
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El Presidente de la República, en acuerdo de Ministros, y 
mientras se resuelve lo conveniente por el Honorable Con
greso-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al General D. Julio de Vedia Goberna
dor de los territorios del Chaco, con retension de su empleo de 
Comandante en Gefe de las fuerzas Argentinas, durante su 
permanencia en el Paraguay. 

Art. 2 ° El GobernauJr del Chaco, con arreglo á las 
Leyes de la Nacion, dirimirá todas las cuestiones administra
tivas que se promueva.tl con particulares, con apelacion al Go
bierno Nacional. 

Art. 3 ° El Gobernador del Chaco convocará á elecciones 
á todos sus vecinos, para que nombren una Comision Munici
pal Je seis individuos, cuya Jnracion y atribuciones, serán 
designadas por el ~Iinisterio del Interior. 

Art. 4 ° E 1 Gobernador del Chaco residirá en la Villa 
Occidental, y tendrá á sus órdenes la guardia militar que fue
se necesaria. 

Art. ñ 0 El Gobernador del Chaco propondrá la cons
truccion de los edilicios públicos necesarios para la educacion 
y culto, y demas oficinas destinadas para el servicio de la Ad
minis tracion. 

Art. 6 ° La Secretaria del Gobernador del Chaco se com
pondrá de un Secretario con 200 ps. fts. al mes y de dos ofi
ciales escribientes con 100 ps. uno 

Art. 7 ° El Gobernauor del Chaco dependerá en el ejercio 
de sus funciones del Ministerio del Interior por el cual serán 
impartidas las instrucciones convenientes. 

Art. 8 => Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al R. N. 

SARl\JIENTO. 
DAUIACIO VELEZ SARSFIELD. 

CÁRLOS TEJEDOR. 

LUIS L. DO)t!NGUEZ. 

NICOLAS AVELLANEDA . 

l\IARTI~ D~ GAINZA. 
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El Gene••al Veclia acepta el nonaiU'a1niento que se 
le hizo de Gobe••nadot• del Chaco 

El G ohcmador de Jos Te ni torios rlcl Chftco. 

Asuncion, Febrero Hl de !872. 

A S. E. el Señor Minist1·o ele Relaciones E~·tedorcs , Dr. D. 
Cárlos Tejedo1·. 

Señor l\Iini stro : 

Tic tenido el honor de recibir junto con la nota uc V. E. del 
•13 del ppuo. cópia del Decreto de la misma fecha, en que el 
Exmo . Gobierno de la República, organizanuu el Gobierno de 
los Territorios del Chaco, se ha servido nombrarme Gober
nador de ellos. 

Al aceptar tan honrosa clistincion, correspondiendo á la 
conftanza que he merecido del Exmo. Gobierno, me es grato 
manifestar á V. E. para r¡ue se digne llevarlo al conocimiento 
del Ex.mo. señor Pre~idente, mi profnnda gratitnü y la seguri
dad de mi dedicacion al cumplimiento rle las instruccio•1cs 
que me sean trasmitidas porcll\lini sterio del Interior, de r¡ue 
dependo, y á toLlO lo tine puetla con tribuir al adelanto y pro
greso de los Territo;-ios, cuyo Gobi r rno se me conflerc. 

Dejando así contestada la respetable nota ele V. E ., tengo el 
l10nor de saludar ú V. E. con mi mas tlistiu¿uitla conside
racion. 

JULIO DE YEDJA. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Febrero 2(¡, de i872. 

Publíquese y pase al Ministerio del Interior. 

c. TEJEDOR. 
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Nota tlel Gobierno A•·g·entluo ni del Da•a¡dl sobre los 
ta•atados eelehraulos con el PaJ.•aguay. 

Ministerio de nelaciones Esteriúres ele la Repúhlic ~ Ar¡:~ntina. 

Buenos .\irrs, febrero i;) ele !872. 

Al E:rmo. Sr. Minisft·o de Relariones Estf'riflres drl imperio 
del Brasil , D. M anu~'l Francisco Corrcia. · 

La Alianzn de 1. 0 de l\Iayo lle 18Gii fué un neto de necesi 
dad, pero un acto proviuencial, que pot.lin sen-ir, para hacer 
la amistad de dos naciones que habían combatiuo entre sí en 
una época no muy lejana. 

Tres añ?s de vivir juntos en los campos de batalla, y seis 
de hallarnos cubiertos por el ancho manto del tratado de 1. 0 

de J\Iayo, habian empezado á destruir las preocupaciones mú
tuas, consolidando la comunidad ele intereses del Imperio con 
las Repúblicas del Plata. 

Deseosos de propender á estos grandes resultados, y fieles á 
sus compromisos, el Gobierno Argentino y el mismo Imperial, 
seguían unidos hasta ahora en propósitos y en procedimien
tos, y nada hacian ni nada proyectaban que no se comunicasen 
préviamente, sacriftcanuo muchas veces al;;o üo sus propios 
intereses para guardar esa armonía qt1C ambos (1oll iernos pa
recían apetecer con la misma conviccion. 

En esta situacion, el Gobierno Argentino ha sabido de ua 
modo que no le permite dudar ya, que el representante bra
silero en la Asuncion ha celebrado separadamente un tratado 
ue paz y otro de límites con el Gobierno del Paraguay, y que, 
fuera del hecho grave por si mismo de negociar con prescin
dencia de los aliados, esos tratados contienen estipulaciones 
que el Gobierno Argentino no puede mirar sin sorpresa, ni 
consentir sin protestar, en caso de que ellos fuese::t ratificados 
por el Gobierno Imperial. 
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Segun esas estipulaciones, el Gobierno Imperial podría con
servar en la República del Paraguay, por un tiempo i nJefi nido 
y aun despues del tratado de paz, el número de fu erzas que 
consiuere necesarias para el mejor cumplimiento de los ajus
tes y órden público; garantienrlo tambien por sí so lo, y por el 
espacio de cinco años la independencia é integridad territorial 
de la Repúbli ca . 

La enormiuad de estas estipulaciones no pueue ocultarse á 
nadie. Ellas importan la ocupacion militar, á discrecion de 
uno de lo3 vencedores, en su so lo provecho, ó sea la perma
nencia de un estado de guerra, des pues Je la guerra, ó lo que 
es peor una alianza del vencido y uno de los vencedores, con
tra los Aliados de ayer, ó si se preuere todavía un protectorado 
del Brasil en favor del Paraguay. Y todos estos casos ó cual
quiera de ellos, serian la violacion mas Jlagra nte del texto del 
tratado de 1 ° de l\Iayo que prohibió espresamente todo pro
tectorado, y del espíritu que lo inspiró en genera] contra el 
despotismo de un hombre, y en favor de la libertad é indepen
dencia de un pueblo. 

En la gran desgracia del Paraguay, los Estados republicanos 
del Norte y Sud de América comprenderían todavía el protec
torado de otra República, comprenderían mismo la garantía 
comun del Imperio y sus Aliados, que desnudaría el hecho de 
todos sus atributos peligrosos; pero ellos no comprenderán 
nunca la garantía separada, y la ocupacion militar, aun des
pues de la guerra, por solo el Imperio , que por sus condicio
nes naturales no pueue garantir bien la existencia de una Re
públiea, ayudánJola á sa lir del abismo en que ha caído. El 
protectorado en tal caso seria en otros términos J;, absorcion; 
y de este modo la República Argentina aparecería á los ojos de 
las naciones haciendo la alianza y la guerra para el engrande
cimieo to del Imperio. 

El Presidente de la República eri cuyo nombre tengo el ho
nor de dirijir las anteriores consideraciones, espera que ellas 
pesarán bastante en el ánimo del Gobierno Imperial para im
pedir que se lleven á efecto los tratados celebrados en la Asun-
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cion por el Sr. Baron de Cotegipe, con ruptura de la Alianza, 
ó para hallar al menos algnn me dio conciliatorio que la con
serve, hasta que haya producido los benéfieos resultados que se 
tuvieron en vista, aseguranuo por su parte, si fuese necesario, la 
di:;posicion mas franca y enérgica de seguir manteniendo todas 
las obligaciones de la Alianza. 

El infrascripto se complace con este motivo en reiterar al 
Sr. l\linistro las scguriuaues de su mas alta y distinguida con
sideracion. 

c. TEJEDOR. 

Protesto. del Gobierno del Paraguay. 

Asuncion, Febrero !6 de !872. 

A S. E. el St·. D. Cádos Tejedor, Ministro de Relaciones Es
teriores de la República Argent·inJ.. 

El a bajo firmado, Ministro de Relaciones Esteriores de la 
República del Paraguay, tiene la honra de dirijirse por órden 
del Sr. Vice-Presioente, en ejercicio del Poder Ejecutivo, al 
Sr. D. Cárlos Tejedor , Ministro de Relaciones Esteriores de 
la República Argentina, con el fin de reclamar y protestar 
contra la publicacion y ejecucion del decreto de 31 de Enero 
del presente año por el cual ha si'lo nombrado un Gobernador 
para el territorio del Cbac&, como si ese territorio fuese in
con testablemen te de nacionalidad A rgen ti na. 

Semejante acto contrario á la justicia, á la razon, á las 
espont~r1eas promesas y á !os compromisos del Gobierno Ar
geutino, no puede tener otro origen que una apreciacion erró
nea de las disposiciones de la República del Paraguay para 
con la Republica Argentina. 
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Siente el ab~jo fil'mado que sin atoncion á las buenas rela 
ciones de amistad c·~istontos entre los Jos paises, sin la menor 
inteligenci,t con el Go:Jicrno Paragu·.1yo, so crea el Argentino 
en el casCt de practicar un aclo t!ne no purde ser considerado 
sino como un acto do fuerza en vista de los antecedentes de la 
cne,tion. 

El territorio del Chaco en la margen occitlentiJl del Hio Pa
raguay fué siempre ele jnrisdiccion y dominio de es ta Hepú
bli ca por una po::;csion no interrumpida. 

En el tra tallo de 1 ° de Mayo de l8G:J, denominado de 
alianza, es donde por primera vez se reveló la pretension de 
la Hepública Argentina de estender su dominio por aquel lado 
hasta la Bailía ~egta, en la estension de mas de 600 millas . 

El conocimiento do esta estipulacion, no contribuyó poco 
para dar ú la guerra el carúcter de esterminio y ferocidad que 
ella tomó: mas, los ciudadanos paraguayos que se adhirieron 
y coadyuvaron á l:J alianza, confiaron en las disposiciones uel 
mismo tratauo, se;;un las cuales la guerra no se hacia al pue
blo pélraguayo sino il su tirano Jictador y que serian respetadas 
y garanti,Jas, la intlepcntlencia, soberanía 6 integridad de la 
República 'artículos 7, 8 y 9) alcjanuo por esta fo rma toda 
idea de conquista. 

Antes de concluida la guerra, los aliados victoriosos contri 
buyeron al estaulecimiento del Gobierno provisorio, recono
ciemlo tou us los derechos de soberanía para que se reconstru
yese la :-ttlministracion pública completamente destruida . 

Puco tiempo t1espue;; Je este acJntecimiento, fué ocupada 
por fuerzas militares la Villa Occidental en el Chaco . 

El Gouicmo provisorio en nota tle 20 de Noviembre de iSGO 
reclamó contra esta ocnpacion no ex.ijida por la necesidad de 
operaciunt~:'. militares, y tuvo la satisfaccion de recibir con h 
respuesta la seguridad de que la Hepública Argentina, no 
resoiYeria esta cucstion por el derecho de la victoria, y si en 
vista de los t wlo;; que fueren presentatlos por ambas partes , 
eon promesa de devolver el territorio tli::;putatlo al Paragu::1y 
si es'te llemc1;:,trasc teucr ,'\ el mejor dot·ccho. Siguió::;e á esto 
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hecho el acuerdo preliminar de paz de 20 de Junio de !870 
en el que el Gobiemo paragua) o, aceptando el tratado de 1 ° 
de Mayo como base de las negociaciones fu toras, resolvió las 
modificaciones que pudiesen ser propqestas en interés del Pa
raguay. La discnsiou que precedió á ese acuerdo versó pre
cisamente sol.Jre la cnestiou tle límites y la reserva introdu
cida por el artículo 2 ° fué aceptada por el Plenipotenciario 
Argentino en los términos mas positivos, declarando que las 
intenciones rectas y mnigables de su Gobierno no podían se1· 
mejot· ma11i{estadas que lo que lo ('ueron en sus notas relativas 
ci la ocupacion de ht Villa Occidental. Que en ellas estaba 
bien espreso que el Gobierno At·gentino no queria usa1· ele su 
derrcho de t•encedor 1Jam Tesolver la cuestion ele límites y sí 
dcfinirl(t por un awerelu amigable en vista de los títulos de 
una y otra parte. 

Reposando tranquilo en tan formales tleclaraciones, el Go
bierno Paraguayo 36UarJaba la apertura d.e las negociaciones 
para prcsentat· sus titulo::;, confianJo t.:omo aun confia, en la 
moderaciou y justicia del Gobicruo Argentino. 

El Plenipotenciario c·nc;wdadu de aju::>tar esta y otras cues
tiones penJientes se retiró pJco tiempo despue::; de su presen
ta<.;iou, no solo sin haJJr co .ne~tzaLlJ las negociaciones, sinó 
tambien sin manifestar :'t estó Gobierno las causas de tan 
ine:sperada re:sulucion. Entónces, como hoy, el Gobierno del 
Paraguay Je::;ea entenderse con el Argentino y restablecer 
sobre la La:se üe m 'ttuo:s interese::> las rela<.;iones de ami.;tad 
entre los Jos estad.os. 

Fué pues con grauue s wpresa (¡ue el abajo firmatlo leyó el 
uecrcto arriba mencionado Lli::>pouienJo tlel territorio de l 
C hacu, y creanuo en él autori.uad.e::; como si fuese de su do mi
ni.u nacional. 

El infrascri pto espera que el Gobiemo Argentino reconsi 
derando e::,tc acto lo reYocarü, conservando el statu quú hasta 
que sea finnaJo el tratado ~e limiteii, dantlo así un tesLímoyio 
honroso Llc su interé::> pur la ::>uerLc Lle u na Hep [tblica her
mana, víctima üc lo::> malos Gobieruoii que la oprimieron . 
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Mas si contra lo que espera el abajo firmado fue~e sostenído 
el decreto de 3 L de Enero, él se verá en la necesiuad de cum
plir con su deber protestando solemnemente, como protesta 
contra todos los efectos presentes y futuros sobre la posesion 
y dominio que la República At·gentina se arroga sobre el ter
ritorio del Chaco, siendo considerado como acto de fuerza que 
de modo alguno pr,rjudicar:'l al cbrecho que la República del 
Paraguay juzga tener y mantener sobre dicho territorio. 

El abajo firmado dejando así cumplit.lo su deber, aprovecha 
la oportunidad para manifestar al Sr. l\Iinistro, su respeto y 
distinguida consideracion. 

CÁRLOS LOIZ.A.G.A.. 

Buenos Aires, Febrero 2\l de 1872. 

Contéstese en Jos términos acordados. 

c. TEJEDOR. 

<:ontestaclon del Gobierno Argentino 

Ministerio de Relaciones Esteriores de la República Argentina. 

Buenos Aires, Febrero 29 de 1872. 

Al Exm.o. s ,• iíor ministro ele Relaciones Esterion~s de la Repú
blica del Paraguay. 

Señor 1\Iinistro: 

Recibí la nota de ·16 del corriente relativamente al derecho 
del Gobierno Argentino sobre el territorio dJI Chaco, y puesta 
en conocimiento del Señor Presidente, me ha encargado contes-
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tar c¡nc no está bien apreciada en ella el objeto y alcance de 
aquella med iua. 

Por el tratado de Alianza, aceptado en el fondo por el mismo 
Gohierno Paraguayo, e~tal.Ja convcniuo que las negociariones 
posteriores tuviesen lu r. ar colectivamente. Era deber de los 
Aliados no dar sinú de acuerdo paso alguno en ellas. Era 
deber, y aun de la conveniencia del Paraguay, el no recibir im
po$iciones ai;,latlas. Con e:o.U1s convicciones, el GoLicrno Ar
gentino no ha potliLlo Yer sin sorpresa, que ese Gobierno cele
brase con el tlel Br:1~il tr;,tados, que se apartan violentamen te 
de e~tos antt>cetleules, y q11P , e:--Lipulnndo la permanencia en el 
terrilol' io pa,·a¡¿uayo po1' un tiempo iodcfinido de fuerzas brasi
lera:; tamllien intlelinidn::-, pueden "o m prometer no solo su por
veuil' sino la paz t.lel Biu de la Plata. 

El Gul.J¡erno Arg¡•nllllo en pn·senc1a de esta eonclescendencia 
de parLe del t;oi.Jieruo !1•! P:11 a,~u;1y, siguiendo el ejemplo que 
le diú su principal .\ liado, t.lccid!ú por si y ante sí sostener sus 
d1~rechos, y r~pidit'l L' l 1'' Tdo t!GI ,~ !Jaco, c·mno continuará at.lop
tando toda:; aqud la.., medidas q11e en adelante jr;zguc collve
nientes ú -;u ~''t)llll a1L La viclmía ha sido y es propirdad de 
todos los \lia,\u,.,, ) uo era J;~do ú ui11guno invocarla ni apro
vecharse de ella .eparadarut>ule. El Gobierno Argentino que 
profe:;a conlPalta,\ este principio t.le la Alianza, ha estado pues, 
muy lejos du cjercttar 'por si solo ese derecho; y [Jrotesta por 
su parle que en PI caso desgraciat.lo, qur no es de desear, de que 
el Goi.Jierno Imperial rali!i case , sin !Ja cec las declarar.1ones 
conveniente~, los Ll'nlado) últimos,-Llc:;ligado el Gobierno Ar
gentino por c~te acto, (}llt'm·r,ri::~ romo la ruptura de la Alian
za, llin .u n iueonYeni ente tcndria !}ll que el GolJierno Paragua
yo e~pusiese por rstenso sns derechos al Chaco, en la seguri
dad tlr que el Gol.Jierno Ar~entiuo mantiene i1 su respecto las 
mismas dispo:;iciones benévolas que ha defendido siempre en 
las conferencias con los Aliados. El Pueblo Argentino se con 
sidera hermauu del Paraguayo en oríjeu y porvenir, y no habrá 
sacríficio que ahorre para ayuuarlu en Ja oiJra de su regeuera
cion é ind.ependencia. 

iO 
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No me detendré, Señor J\Iini stro, en contes tar las frases ue la 
misma nota en 'que se habla de los derechos incuestionables y de 
la poses ion no interrumpida del Paraguay en el territorio del 
Chaco, porque el Gobierno Argentino cree inoportuno semejan
te debate en es te momento, y en esta forma. Pero no puedo pre
sindír de recordarle que el tratado de L 0 de Mayo no ha de
vuelto á la Repúbli ca :\rgen ti na todos los territorios perdiuos 
por una poses ion abusi_va, y que posesiones de esta rlase, que 
en nuestro caso ni s1qniera es antigua, no confieren derechos 
respetables entre las nacione;; . Posesiones, como esa, ha teni
do el Paraguay de la m:'' rgen izqu ienh del Para ná en la Provin
cia de Jlisiones, y no por eso se le La ocurrido, ni se le ocurre 
ahora mi smo, rec la mar esta parte de territorio que por lítu
Ios induuables rué siempre argentino, como el Chaco . 

La ausencia del Plenipotenciario .~rgentin o sin comenzar las 
negociaciones, ni manifestar las causas de su retirada, que ha 
llamado tambien la atencion de su Gouierno, se debió única
mente á la ines perada ci rcunstancia, de que arreglado lle per
fecto acuerdo en Duenos Aires con el Señor Paranhos el pro 
yecto de tratado difini tivo Je paz, que hauia de presentnrse ú la 
adhesion del Gobierno del Par::1guay, el sucesor una yez en la 
Asuncion solicitó su revision, y con ella modificaciones que el 
Illinistro Argentino no podía ni deuia aceptnr, con arreglo ú sus 
instrucciones, que no eran otras que Jos protocolos de Bueno:; 
Aires . 

El abajo firmado aprovecha esta ocasi0n ele asegurar al Se
ñor Ministro su respetuosa y distinguida consideracion. 

c. TEJEDOR. 
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El Gobierno del Paraguay avisa Jaalaet• celebrado 
con el Representante del JIJ.•asll los (!!•atatlos de 
paz y límites. 

Asuncion, Febrero i6 de i872. 

A S. E. el señor Dr. D. Cárlos Tejedor, Ministro de Relacio
nes Esteriores de la República Argentúw. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de participar ~l V. E. que el Gobierno de la 
República, ha celebrado con el Imperio del Brasil, sus tratados 
definitivos de paz y límites. 

El Gobierno Paraguayo habría deseado que ellos se hubie
sen celebrado conjuntamente con los demas Aliados, como se 
hallaba dispuesto a hacerlo, á no haber teniuo lugar la deter
minacion tomada por el sefwr Plenipotenciario Argentino rle 
retirarse de la Repúblic?, despaes de presentar su carta cre
dencial al Presidente ue la Nacion, sin manisfestar la causa de 
tan séria determinacion. 

Los Tratados celebrados con el Brasil, en nada afectan los 
intereses Argentinos. 

Los de ambas Repúblicas exijen que iguales Tratados sean 
celebrados entre ellos, pot· cuanto los intereses comerciales 
del Paraguay SR hallan mas ligallos ala Hepública Argentina 
que al Brasil. 

El señor D. l\liguel Palacio portador de la presente es acre
ditado cerca de V. E. como Agente Confiuencial. · El dará á 
V. E. las esplicac iones que estime conveniente pedirle y ma
nifestará á V. E. de palabra la disp0sicion en que se encuentra. 
el Gobierno Paraguayo con relacional de V. E. 

huo pues, al Señor 1\Iinistro quiera dar crétlito ~l todo Jo que 
el Ajente espusiere con relacion á los motivos que ocasionan 
la presente nota. 
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Con tal motivo, me es agradable aprovechar esta oportuni
dad para reiterar á V. E. las protestas de m! cunsideracion 
muy distinguiua. 

firmado- CÁRLOS LOIZAGA. 

Buenos Aires, .Marzo [¡, de Ul72. 

Contéstesc en los término~ acordado~ . 

firm ado- c. TE.JEDOH. 

CJootestacion del Gobie~.•no Arg·entlno 

Buenos Aires, ~l arzo !~de !872. 

A. S . E. el ST. Alinistro de Relaciones Esteriores de la Repúbli
ca del Paraguay, D. Cárlos Loizaga. 

Señor l\Iinistro: 

He recibido la nota ele '16 ele febrero, por la cual ese Gobier
no ha tenido á bien acreuitar al Señor D. l\Iignel Pa la cios Agen
te Confidencia l cercc:1 de esta He pública, y oido con mucha com
placencia las esplicaciones ele qne estaba encargado . 

El Gobierno Argentino, cree como el del Paraguay que liga 
dos tradicionalmente ambos países en intereses comercia les y 
políti co~. es de la mayor importancia celebrar los tratauos con · 
venientes para esta blecar de un modo firme esas buenas re la
ciones; y ha manifestado con este objeto al Señor Agente todo 
lo que por sn parte creería necesario hacer, al mismo tiempo 
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que se define la posicion de los Aliados entre si, des pues de la 
negociaci•Jn separada con el ministro Brasilero. 

Esperando que esas indicaciones sean del agrado del Gobier
no del Paraguay, tengo el honor de reiterar al Señor :\Iinistro 
las seguridades de mi consideracion muy distinguida. 

Firmado- c. TEJEDOR. 

-~-
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El Gobiet.•no Oriental aCC(Jta ta rnctllaeion tlcl Go• 
bicrno ¡~_rgcntino ¡•ara la ¡•aeUieaeion de esa Be• 
pública. 

Buenos Aires, Noviembre 21¡, de i87L 

Al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones EslM"iores, Dr. D. Cár·
los TeJedor·. 

Señor Ministro : 

El Gobierno Oriental, apreciando debidamente los altos 
motivos políticos que inducen al de V. E. á deseae la pacifica
cion de su p<tis,-tenienuo presente que la prolongacion del 
actual desgraciado estado de cosas es dañoso á importantes 
intereses estranjeros, y puede llegar á producir como en idén
ticas situaciones se han producido otras veces, complicaciones 
que, es patriótico y conveniente privar y evitar, deseando no 
omitir metlio alguno que, conciliándose con sus deberes y con 
su dignidad, pueda concurrir á que todos lo:; Orientales, ~in 

escepcion alguna, renunciando á la lucha armada que dilacera 
á su país y puede llegar á comprometer su autonomía, sometan 
sus respectivas aspiraciones á la decision tranquila y legítima 
del mismo país, consultando con arreglo á sus leyes, por me
dio de las elecciones generales á que se está en el caso de 
proceder para reorganizar los poderes públicos, cuyo término 
legal esta próx.imo, teniendo entendido que los revolucionarios 
desean y solicitan que á las garantías que les ofrece el Gobier
no, se añada la garantía moral con que las robustecería la inter
posicion amistosa del Gobierno Argentino, y en el concepto de 
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que al a<'cp!ar r. ·• iutrrpos icion, que tan amistosa como espon
tilm:nl u t.· le !1a. i,lo ofreciua. Jeda al Gobierno Arger1tíno 
un.t •H· ¡,•]¡:.¡ ·lrJ l,¡ :ontianza r¡uc <lcposita en Ja rectitud de sus 
prin •:tpill.S, '/ l' 1 la kalLarl 1k su amistad, al mismo tism po que 
sn •ks ~ar¿ 1 d • t ¡,¡., rcspon:nbili •lad, demostrando, por ese 
mis:.no a do, :w.! [lt' qürJs y cstraüo::; , y de la manera mas 
i rrc~asabk, qn.• l1a•·c c:o n :::incerillad y hasta con abnegacion 
todo cuanio cli .. p a ; 1 ·,..;ítirna mwle puede hacer para devolver
le ú Ja H.ep,.tlJ!i ·:\ s·¡ ¡)l•,·¡[ida tranquilidaJ interna y para evitar
le to rla eompli~a·~ un,) ·h•s,[uro esterno ú f[Ue la perturbacion 
interna rnuli,~r:t -Prv r ,Ic cau:-;a ó de preteslo, me ha autoriza
Jo p·1ra ai'C ¡¡L·¡r f:ll·ma!ucute en su noml.Jre, como tengo la 
honra de l¡a ·.:,·! 1, lo.; IJ\lc.to::; amístosos oficios, que por mi 
in ll'rm2 li o, ~- · h 1 .;,~rvid > ofn•.,:erle de nuevo el Gobierno !le v . 
E., q 1d m di), ..,¿.¡;Jle~ida esta formal aceptacion en los siguien 
te:-, tl-nr.: ,ws: 

1 :=> lh si !o :::ulJ-eatendi·lo antes y queLla e:s plícitameu tc es
tahle,:iJo q"e elll·cho de la iuter •O;:, iciun .\.rgeu tina no impor
ta ahora ni p.J..:.t·'t importar unn~a el n~conoc imiento, ni aun 
iwplíc;ilo, del car:u:te r ni de ios derechos 1lc beligerante en las 
fue!'z;¡::; de .a t't!YoltH;ion, esto es, que, en cuanto á la posiciofl 
de tlerevho no se ha l1ecllo, no se hace, ni podrá detlucirse del 
ofrecimiento del GolJiemo Argentino, ni Je la aceptacion del 
Gobierno Orienta l, iunovacion alguna en este punto esen
cial. 

2 ° No se to111ar:1 en consideracion. ninguna propuesta que 
importe eldcs•:onocimien to de la autoriüaJ Jel Presidente de la 
Repúbliea, ni 'JUe amen_:(üe ó coal'te el ejercicio de las atril.Ju
cionl's del P. E N. 

Estable~idas es tas conlliciones, como bases indeclinables y 
punto tle partida de la negtlciacion en que se va á entrar, puedo 
ase¿ura r á V. E., que al salvar en el interés del porvenir, los 
princ;i pios fundamenta les que esas condiciones encierran, S. 
E el Sr. Prc:;i,lcnle está concienzudamente decidido á hacer 
de sus atril.Jucioncs el uso que mas convenga a la pacificacion 
del país. 
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Si la rrvolucion, cn•no lo h- ·l.ll"l, no pr •t •n·: ~imponerle Jl 
paí~, pt,:·la fuer:w de 1;·::.: mw :, 1111 Gu b:c:·, ') dt•p;lrlido ; sí se 

somt·LP al fallo IL·g·li dt\i p; ~:;.y ,.nlo prrt •nd · quu ~~·le ::ln·:w co n 
lealtad y cun silt::Príd;:.ll l" c!Jm!ci'l.-; púbii··n~. gar:-~nt iendo á 
tocio~ lo:; c~ill<lad:: IO:i l'll la vida, l'l\ 1::1 pru;lieda·l y t'il el libre 
ejt•rciciode lo, de:< duh p );·1.i ~~J~, el Pn•_.;¡, : ,~nte tJU '-' lle~ea que 
pnt· una c·krcio:1 n·aLn" 1lt' líure y rl'311lar, ú que pul'dau con
Cill'i'Ír lo~ orie:Btale::; de t.Jtlns i•J.:- partido~ f it ¡;u yo rc:;ultatlo to
dos se puedt·ll so.nl'tc:· Slll ·1,~:-::d uru, se funt.L• una 1 ·~aliJ:Hl 

iucPute~tahle, y que culcque la ludta Llentro del tt:rreno legal, 
me aut.uri:ta p1:·a dL' ·!arar <¡u •, eut·~tn puutu, dar:'t tudas las ga
rantía 'Pil' , • ., d•• ~~~ d ·lJ···· ciar y q•¡c• ~iu sa'i: tlc sus ~·trilJucio 

llL:' puede dar de 11 :n·111L'ra .nas cum,,liüa y mas etieaz. 
·:u e~te puuto, Sr. :\lini. tro, el Pre;:;idente por mucho que 

ha¿a, y mucho esta tb-puu~tu ü haeer, no entiende t¡ue hace 
cu.tce:;ioll al~1111a: cumplt; sn:; dl'bercs y manifiesta la mas 
patriótica a:,ptra..;iuu tllle hoy puetlc abrigar iltllJuen ciudada
no Ol'Íl'utal. 

Para sati:;farer ·s:.~ a:::pit'<'..:iun, Hl:mt.lai'á sobreséer, como 
esta autorizaJo para ha,;J,·!u, tl.l tuJa causa e.sdusivamentc 
política. 

Ordenará para lo que tambien está autorizat.lo que natlie 
pueda ser encamado ní perseguido por actos ú opiniones políti
ca:; anteriores al tlia de la paeifi¡;acion. 

Tomará las medi.la~; .nas c1kaces para que tanto en la ins
ct·ip¡;iuuell el rec¡istro civ·i¡;o y en los Jcmas actos preliminares, 
como en el acto del ::,ufraji0 p:tt'a la cleecion 1le lo.:> miembros 
del Cuerpu :~ e;isl.tti V'O, que :;m·:mlos eludo res Llel nuevo Pre
siuwtc Llu la !{cpi·t Jli~a. tu los lo,; orientales ;;o:ten, con per
fecta i¿uald1l y sin e~cepcirJi\, tL; la:.; ¿.u·:tilths ma;:; súrias y 
mas efediras para elliuénimo eJercit.:io de su üaecho electo
ral, LJUecl P:esiJente harú respetar J.e toJos y en todos. 

En la ca piLa!, asiento dd Gobi :¡·no, el Gobierno J.csempeña 
rá por sí mi,,n ·J o:;e wmpromis J .lo eonr.iencia y de honra . 

Para de::;empeñarlo en los Departamentos de campaña, el 
Presidente depositará la autorit.laJ en ciuLlauanos moderados y 



Archive 
Histórico 

r MinisterlodeRelaciono:s[Xt 'ions, 
Cunwrciolntem :io y .ult< 

,.. Argentina 

-6-

que ofrezcan por todas sus cualidades persona les, las mas cfit;a
ces garantías. 

Luego que sea conocida por el Representante Argentino y 
por los mismos revolucionarios la composicion personal que al 
PresiJente piensa realizar al reor~anizar los Departamentos 
para la paz, no se encontrara, sin Juda, naJa que pedirle. 

El PresiJente ordenara el de ~arme Je las fuerzas levantadas 
por el Gobierno, para la guerra, y el Je lal' de la revolucion. 

No quedará mas fuerza que la JecretaJa por la ley Jel Presu
puesto ordinario para el e~tado de paz. 

Sobre estos punto:; y los Jemas que o e urran, el Gobierno 
Oriental admite que la intcrposicion Argentina se ejercite 
oyendo proposiciones, tramit:índolas, (li::;cutiéndolas y aun 
haciéndolas por su parte si le ocurre al¿un medio conciliatorio 
que, sin perjudicnr los principios funtlamentales que quedan 
resguanlados porlos términos de esta aceptacion, pueda faci
litar ó abreviar la obra de la paz. 

La suspension de armas, cuyos términos se acordarún con 
elHepresentante Argentino, tendrá lugar luego que la revolu
cion acepte las bases primordiales de es La negociac ion. 

Tan pronto como V. E. pueda comunicarme que el Gobier
no Argentino, satisfecho de los términos en que su amisto::;o 
ofrecimiento ha sido aceptado, está dispuesto á dar comienzo 
á los trabajos prácticos de la pacific::.cion, me pondré á las 
órdenes Je V. E. para los demas acuerdos que puedan ser nece
sarios. 

Tengo la honra de reiterar á V. E. las seguridades Je mi 
mas alta y di::;tinguiua consideracion. 

Buenos Aires, Noviembre 28 de i87L 

Contéstese lo acordado, 

ANDRÉ:i LAi\lAS. 

SARl\JlENTO. 
c. TEJEDOR. 
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Bu.ttos Aires, l'íovtenli.Jre 28 de i87L 

Al seiior Agertte Confidencial de la República Oriental del 
Uruguay, D. Andrés Lamas. 

Señor Agente Confidencial: 

El 27 del corriente tuve el honor de recibir la nota del 2!~ 
por la cual el seilor .A¿ente hace :,aber al Gobierno Argentino 
que el suyo acepta la mediacion ofrecida para la paciucacion 
de la Hepública Oriental; y puesta en conocimiento del Presi
dente, satisfecho de los t(·nnino~ en que su amistoso ofreci
miento ha sido acojido, autoriza al infrascripto con esta misma 
fecha para representar al Gol.liemo Argentino en la metliacion, 
luego que por parte uc la revulucion se haga igual acep 
tacion. 

Saluuo al seflor .Agente con 11li mas alta y distinguida consi
deracion. 

c. TEJEDOR. 

El Gcfe de la ••e,•olnclon acepta la •ncdlaclon d e l 
Gobierno ~rgentlno y pa•·tlcl¡aa el noJnbJ.•aJlll e nto 
de t:o•nislonados . 

Ejército Nacional. 

Campamento en el Durazno, Dic iembr e 8 de i87i. 

Al Exmo. Seilor .LJl inistro ele RelctcionP.s Esteriofes de la Re
pública A1·gentina, DL D. Carlos J'ejeclor. 

Señor Ministro: 

Informados por PI General D. Lucas ~Ioreno de la nub le in
terposicion J.el Gol>iernu Argentino para l>u::;car el término de 

i 3 
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la guerra civil en esta República, interposicion que ha sido ya 
aceptada por parte del General Batlle, y llegado el caso de ma 
nifes tará V. E. la dispocision en que á tal respecto se encuen
tran los ciudadanos que forman en las filas de la revolucion, 
tengo el honor de declarar en su nombre al Gobierno de V. E. 
que animados hoy, como siempre que se ha presentado una ten
tativa de pacificacion del pais, Jel mas ardiente deseo de ver 
realizadas las aspiraciones nacionales por otws medios que los 
de la guerra á que nos hemos visto ob ligados, aceptamos por 
nuestra parte con la mayor sinceridaJ y buena fé el valioso 
concurso que ofrece hoy el Gobierno Argentino ·alhagándonos la 
esperanza que por esta vez no se l1an de oponer obstáculos in·· 
vencibles al logro de los deseos del pais que sin duda verá con 
simpatía la alta ingerencia del Gobierno de un país hermano 
y amigo, que con el ejemplo de su libertad y de su progreso nos 
manifiesta cuales son los benefi cios de la paz, donde imperan 
las instituciones bajo los auspicios de un buen Gobierno. 

Desde luego podemos afirmar á V. E. que la paz es bien posi
ble, puede decirse segura, desde qne el Gobierno del General 
Batlle sobreponiéndose á pasiones y á exijencias injustificables, 
ofrezca á nuestros correligionarios las garantías de que se han 
visto privados para su vida, para sus intereses y para su libre 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

Tenemos plena confianza de que el Gobierno Argentino, ha 
de reconocer cualquiera que sea el éxito ele su medíacion que 
los ciudaJanos comprometiJos en la revolucion no abrigamos 
ninguna mira de arnbicion personal, ni de ódio, ni de esclusion 
para con nuestros adversarios políticos. 

Aun en medio del Jesórden y perven:ídad de ideas que trae 
consigo la guerra civil, se ha hecho el convencimiento en la 
un\versalidad de los ciudadanos, con pocas y lamentables 
escepciones de que no puede haber paz estable y verdadera sino 
bajo el imperio de las Leyes, únicas capaces de pro tejer sin par
cialidad y sin esclusiones, el goce tranquilo de esos bienes pri
mordiales de toda sociedad civilizada. 

Es únicamente para llegar á este resultado, Sr. Ministro, que 
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hemos empuñado las armas y las abandonaremos con gusto 
encontrando en un arreglo pacifico las garantia::; indispen a
bies para el establecimiento de un Gobierno que responda á 
aquellos grandes intereses; un gobierno de legaliuad incontesta
ble, un Gobierno de todo:; y para todos, verdadera espresion de 
la soberanía popular. 

Pugnando por sustituir el actual órden de cosas por una si
tuaeion en esas condiciones, no solo entendemos servir á nues
tros esclusivos intereses de ciudadanos orientales, sino que taro
bien consultamos la <le nuestros vecinos y propendemos al 
bien estar y prosperid.ad de los estranjeros laboriosos y paci
ficos que vienen á habita!' nuestro suelo y á robustecer á nues
tra nacionalidad. 

En tal concepto y para alcanzar masó menos directa ó in
mediatamente, la realizacion de los propósitos que hemos creí
do deber enunciar, nos anti~ipamos á declarar á V. E. como 
el mayor homenaje que podemos rendir á la amistosa inter
posicion del Gobierno Argentino. que estamos dispuestos á 
eolocar en el último límite las pretenciones que podriamos ha
cer valer dadas las circunstancias actuales del pais. 

Pero á la vez queremos cumplir con el deber de leal
tad hácia el Gobierno de V. E. declarándole de la maner:1 mas 
formal , que no apreciamos como garantía suficiente en f3vor 
de los derechos porque pugnamos, las declaraciones in
consistentes y las promesas ilusorias que hasta hoy se han he
cho llegar á nuestros o idos. Las garantias, en todo caso, de
berán ser erp,ctivas y de tal manera estableciuas que hagan im
posible todo engaño, circun::.tancia esta, que por uesgracia de
bemos tener en vist:~ dados los antecedentes que facil nos seria 
recordar si en este documento y en esta oportunidad. no deilie
ran alejarse recriminaciones retrospectivas. 

Hecha esta declaracion que no dudamos sea Lien apreciada 
por el espíritu imparcial del Gobierno Argentino, entramos con 
confianza en la nueva negociacion que se abre para la pacifica
cion de la Republica. 
l . Los intérpretes de nuestras vistas son los Seüores Dres. D. 
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Cándido Juanicó y D. José Vazquez Sagastume, ciudauano D. 
Estanislao Caminos y Coronel D. Juan Pedro Salvañach, quie
nes van munidos de las instrucciones del caso, deseando al Go· 
biemo de V. E. un éxito completo y feliz. 

Tenio el honor de suludar iJ. V. E. con la mayor consi
deracion. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Timoteo Apadcio 

L o s Cotnls.lonados de la Bevolnclon O..tental acc1•• 
tan la llledlaclon del Goblei·no Argentino. 

Los Comisionados de la} 
Revolucion Oriental 

Buenos Aires, Diciembre i5 de i87L 

A. S. E. el Serwr Ministro de Relaciones Esteriores de la Repú
blica A.rgentina, Dr. D. Cá1·los Tejedor. 

Señor Ministro: 

Nombrados por el Ejército de la Revolucion Oriental para 
representarla en la negociacion que debe abrirse, mediante la 
noble interposicion del Gobierno Argentino á fin de buscar los 
medios de poner término á la guet'ra civil en aquella Hepúbli
ca-renunciando sus partidos iJ. la lucha armada que dilacera á 
aquel pais, y sometiendo sus respectivas aspiraciones ala deci· 
sion tranquila y lejítima del mismo país consultado con arreglo 
á sus leyes por medio de las elecciones generales, -venimos á 
ponernos á las órdenes de V. E. pat'a los acuerdos que la 
enunciada negociacion demande. 

Al hacerlo, nos complacemos en declarar esplícitamente , 
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conforme á la indicacion que V. E. se ha servido hacernos en 
conferencia privada, que, en uso de nuestros poderes y á nom~ 
bre de la Revolucion Oriental, aceptamos la mediacion del Go
bierno de V. E. en los términos en que su amistoso ofrecimien
to ha sido aceptado por parte del Gobil:'rno que preside el Ge
neral Batlle, en nota del2't de Noviembre último. Cúmplenos 
sin embargo agregar en resguardo de los derechos que la re
volucion cree deber mantenee, y para el caso que la negocia
cion promovida por el Gobierno Argentino llegase por desgra
cia á fustrarse-que por esa aceptacion no se entiende perjudi
car en manera alguna ni consentir innovacion, ni aun implíci
ta, en la posicion respectiva de las partes contendentes. 

Haciendo fervientes votos por que los nobles esfuerzos del 
Gobierno de V. E. en pró de una República hermana sean coro
nados con el mas feliz éxito, para cuyo propósito ofrecemos 
por nuestra parte todo el concurso que nuestro patriotismo 
nos inspira, nos honramos en saludar á V. E. con las seguri
dades ele nuestra mas alta y distinguida consideracion. 

C. Juan·icó-E. Camino-J. Vazquez 
Sagastume-J. P. Salvañach. 

1llliSIOI'iO UO neJI\CiOlliJ$ &tcrlOl'll~. 

Duenos Alfes, Diciembre lB da i87i, 

A los Sres. Comisionados de la revolucion Oriental, 

Recibí la nota del Gefe de la reYolucion, General Aparicio 
fecha 8 del corriente, aceptando la mediacion del Gobierno Ar
gentino y nombrando á V des. como sus representantes (}.nte 
ella. 

Hechas por mí algunas observaciones sobre la redaccion y 
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ant0cedentes del negocio, V des . han agregado la de fecha i 5 del 
corriente que ajustada, como debo creerlo, á sus instruccio
nes, escluye de la discusion toda otra basP, de distinta natura
leza á las consignauas en la nota del Gobierno OrientaL 

Establecida en este concepto y sobre estos compromisos la 
mediacion, ha llegado el momento de convenir tambien las re
glas del armisticio, que es una consecuencia forzosa de la me
diacion del Gobierno Argentino. 

Acompaño ú Veles. como piezas de la negociacion cópia au
torizada de la nota del Gobierno_ Oriental y contestacion del 
Gobierno Argentino, y tengo el honor de protestarles mi mas 
distinguida consideracion. ' 

CÁRLOS TEJinon. 

El Ministro •le Relaciones Estertores adjunta al 
Agente fJon.Rdenclal tlel Gobierno Orie nta l cóplas 
tlc la nota clel Gcfe de la revolu clo n y d e la de lo• 
()onalslonatlos. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Diciembre l8 de l87L 

Al Sr. Agente Conficlcncial cíe la República Oriental, 1). An
drés Larnas. 

He recibido del Gefe de Ja revolucion Oriental la nota que 
acompaño, aceptando por su parte la mediacion del Gobierno 
Argentino. 

Escrita esa nota, con conocimiento in-estenso de la dirijida 
por el Sr. Agente, á nombre de su Gobierno, y de la contesta
cion del Gobierno Argentino, era de estrañar qne en ella el 
Gefe de la te vol ucion no se refiriese á esos antecedentes, 1 i mi-
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tándose á espresar en términos generales sus propósitos si n
ceros de paz. 

Como representante del Gobierno mediador creí de mi de
ber pedir esplicaciones á los Sres. Comisionados de la revolu
cion, y ellas me han sido dadas por la nota que ta 111bien acom
paño en cópia, y que agregadas 3 otras es puestas verbalmente, 
igualan las dos aceptaciones, y nos permiten empezar oficial
mente la obra de la pacificacion. 

Con esta misma fecha pongo en manos de los Señores de la 
Comision cópia autorizada de la nota del Sr. Agente y contes
tacion del Gobiernú Argentino. 

Aprovecho esta ocasion de reiterar al Sr. Agente mi mas 
alta y distinguida consideracion. 

C. TEJEoon. 

Uontestaelon del Agente UonOdenclal á la nota fe• 
eha :18 tic Diciembre. 

Buenos Aires, Diciembr e !9 de i87L 

A S. E. el Sr. D1·. D. Cárlos Tejedo1· AfinistTo de Relaciones 
Esteri01·es. 

Señor Ministro : 

Tengo la honra de acusar el recibo de la nota fecha de ayer 
en que V. E. se sirve comunicarme oficialmente que la me
diacion Argentina ha sido aceptada por el Gefe de la revolu
cion, por medio de las que dirijieron á V. E. el dicho Gefe en 
el dia 8 y la Comision que ha nombrado para representarlo en 
el día H> del corriente mes, de cuyas notas se sirve V. E. en
viarme cópias autorizadas. 

La justa apreciacion hecha por V. E. de la nota firmada por 
el Gefe de la revolucion , me permite que, sin detenerme en eso 
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documento considere hecha la aceptacion por la de los Sres. 
Comisionatlos del día H) en la cual declaran qt~e en ,,so ele sus 
poderes y á nombre de la t·evolttcion Oriental, aceptan la me
diacion del Gobierno de V. E . en lo.5 términos en qt~e lo habia 
sido por parte del Gobimw Oriental en mi nota de 2'~ de N o

viemb?·e último; de lo que resulta que la aceptan sabiendo y 
admitiendo que de ella no potlrá venirles, ni aun impÚcita
mente, el reconocimiento Lle IJeligerantes, y en el concepto y 
con la cond}cion de que en la ne¿ociacion en que entran no 
podrán presentar, ni el mediador potlrá admitir ninguna 
proposicion que importe el üesconocimiento de la autoridad 
del Presidente de la República, ni que amengüe 6 coarte, de 
cualquier modo, el ejercicio de las atribuciones del Poder 
Ejecutivo Nacional. 

Aceptada en estos términos por parte de la revolucion la 
mediacion ofrecida, creo, como V. E., que se está en el caso 
de empezar oficialmente la obra de la pacificacion. 

Aprovecho esta grata oportunidad para reiterar á V. E. las 
seguridades de mi mas alta y distinguiüa consideracion. 

A:'i'DRES LA)[AS. 

Oontereucla alel ~~ ale DlclendJI'C de 87 • 

En la ciudad de Buenos Aires, á veinte y dos de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y uno, reunidos, el Exmo. Señor 
Doctor D. Cárlos Tejedor, :Ministro de Relaciones Esteriores 
de la República Argentina, el Sr. D. Andrés Lamas, agente 
confidencial del Gobierno de la República Oriental del Uru
guay, y los Sres. D. Candido Juanicó, Dr. D. José Vazquez 
Sagastume, D. Estanislao Camino y D. Juan Pedro Salvañach, 
representantes de la revolucion Oriental, convocados por el 
Exmo. Sr. Ministro, corno representante cld Gobierno me
diador, para tratar de convenir en los t6rminos de la suspen-
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sion de armas que debe tener lugar con arreglo á la nota del 
Agente Oriental de ':H de Novie.nure último, á consecuencia 
de haber siJo aceptada la medial'.ion por parte Jc la revolu
cion con estricta snjecion á la mencionada nota de :a1 de No 
viembre, el Sr. Agente Confidencial dijo: que tenientlo pre
sente : 

l 0 La nel;esi,latl de no per,Jrr tit>mpo, euanüo ya es tan 
escaso el que nos separa del l 0 de ".'llarzo de mi 1 ocho cien tos 
setenta y dos ; 

2 ° La conveniencia dn no prolongar la situacioo. producida 
por la proximidad ele aquel dia y por e~tas mismas negocia
ciones ; 

3 ° El deber de no agravar por la pérdida del tiempo y por 
otras circunstancias las dificultades que son propias de todo 
armisticio en un territorio poco poblauo, entre tropas irregu
lares y en una guerra de la naturaleza tle la que hoy ator
menta al Estallo Oriental ; puesto que esas dificultades pueden 
llegar á producir el malogro de esta y tle tolla otra ten tativa 
de pacificacion si se dá tiempo ú ocasion á algun hecho que 
encienda, bien lejos de calmar las pasiones que dilaceran á 
aquel p:1is, y que sostituya 13 discusion serena de las condi
ciones de la paz por las recriminaciones reciprocas y las recla
maciones que tal hecho originaria. 

Y convencido, como lo está el Gobierno uo su pnis da qua 
el armisticio t·¡uo 110 a~ontat'a on. uu act~ordo espliclto tlObl'O 
l:\~ bases OSOnciales y práct[C:-tH do Ja pa1., pl'Oiongal'ia, (}e dB 
luego, y ma::~ de lo que pumlo pmlongat"A la situaciun actua l, 
y no~ espondria á que se agrandasen en estonsion y en dura
cien las ca lamillades que hoy pesan sobt·e aquel país , ha re
suelto que antes de entt'arse á la negociacion preliminar del 
armisticio, se aborden al menos por su parte, de la manera 
mas clat'a y mas di recta la:; cuestiones mas esenciales y deci
sivas qne pueden ofrccol'se en las uogot:iaciones definitivas. 

)lanifestaré, agregó, cuales son las soluciones que el Go
bierno dá á las cuestiones á que me refiero. 

Esas soluciones v:m de acuenlo con la nota de 24 de No -
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viembre, están contenidas literalmente en esa misma nota que 
el Gefe de la revolucion y los Sres. Comisionados conocieron 
in estenso, al dar su aceptacion á la melliacion Argentina en 
los términos en la dicha nota establecidos. 

Esta me hace esperar que puesto que en esas soluciones no 
hay nada nuevo, ellas no ofrecerán diftcultad alguna al progreso 
y al buen resultado de la negociacion final. 

Si en esto no estoy en error, si, como espero y dest>o, los 
Sres. Comisionados creen posible la paz con esas soluciones, 
me pondré inmediatamente á las órdenes del representante 
del Gobierno Argentino para tratar del armisticio con arreglo 
á las instrucciones que he recibido ; por qué, en ese caso, 
tendríamos ya aseguradas las condiciones esenciales de la paz, 
y podria confiarse en que nadie tendría ni podría tener la im
piedad de sacrificar ese bien supremo á cuestiones ó intereses 
necesariamente muy secundarios y hasta mezquinos. 

Pero sí, por el contrario, los Sres. Comisionados la repelen, 
entonces el armisticio es una inutilidad peligrosa é injustifi
cada de que ya nó tendríamos para que ocuparnos. 

Las soluciones que presento en nombre del Gobierno, tienen 
por fin establecer, llesde ahorn, la inteligencia práctica de la 
nota de 2'~ de NoYiembre, los pr!ncipios que determinan esas 
soluciones, rejirán las que se den á los otros que vengan á 
discusion. Esas soluciones son las siguientes : 

i 0 No se hará, concesion ni acuerdo alguno que se refiera 
á la composicion del Gobierno. 

En consecuencia la idea de un Ministerio mixto ó de nn Mi 
nisterio pactado aunque no fuera mixto, no podrá entrar en 
discusion y queda desde ahora repelida in límine. 

2 ° El desarme es la primera consecuencia de la paz ; hecha 
la paz, el presidente ordenará, como lo ha declarado, el de las 
fuerzas levantadas por el Gobierno para la guerra, como orde
nará el de l::ts levantadas por la revolucion. 

Pero el Presidente no puede disolver la fuerza ordinaria 
que corresponde al estado de paz ; y no lo puede po1· obvios 
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motivos de órden público y porque las fuerzas ordinarias están 
incluiuas en la ley llel presupuesto. 

Nadie puede pedirle, ni á nadie concederá la derogacion de 
esa ley. 

3 ° Por idénti ca razon, el Presidente no puede prestarse á 
reconocer ni á revalidar los gr:1dos mili Lares superiores otor
gados por la revolu cion. No está eso en sus atribuciones y no 
lo hará. 

Podrán someter el punto , en tiempo oportuno, á los pode
res competentes. 

Concluyó el Sr. Agente, diciendo: es inútil adelantar estas 
negociaciones, si se abriga alguna pretension contraria á Jos 
principios que rijen las soluciones que acabo de dar á estos . 
tres puntos, en nombre del Gobierno, el cual está decidido á 
mantener la integridad de sus atribuciones, que ha quedado 
resguardada por los términos de la nota de 24 de Noviembre. 

El Sr. Ministro Argentino manifestó: 
Que en la nota del Gobierno Oriental de 2/f de Noviembre, 

estaban determinados claramente los puntos que no podian 
tocarse, y aquellos en que era permitida la discusion :-Que 
los Comisionados de la revolucion aceptando la mediacion 
despues de conocer esa nota y en Jos términos de ella habían 
hecho á su juicio, todas las declaraciones necesarias para 
entrar con seguridad en la negociacion: Que en virtud de 
estos antecedentes el Gobierno mediador tenia el Jerecho de 
apartar del debate toda pretension ó proposicion por parte de 
la revolucion que afectase lo que estab~ declarado y consentido 
como indeclinable, y de parte del Gobierno Oriental exijir el 
cumplimiento de las demás promesas que contenía la mencio
nada nota del 24 de Noviembre: Que las nuevas esplicaciones 
no las consideraba por lo tanto requeridas·, ni por el estado 
de la negociacion, ni por la altura y calidades categóricas de 
esos documentos: Que, sin embargo de esto, pidiéndose por 
el Gobierno Oriental préviamente la negociacion del armis
ticio, debia creerse que algun hecho nuevo, ó exigencias de la 
situacion, las hacían convenientes, y estando ellas al mismo 



'l.rchivo 
() p.~..,~t••o <lO' Relacioni!S E>rterion 

1t.ornen;.iolnt~ft)IW!IoCulto 

¡;: ~ 1\rg~ntin<' 

- {8-

tiempo con tenidas en las declaraciones ya hechas, consideraba 
que debían acordarse. 

Despues de ponerse ue acuerdo, los Comisionados de la 
revolucion Oriental dijeron: 

Que en el mismo interés invocado por el Sr. Agente confi
dencial ele aprovechar en beneficio de la paz, el corto tiempo 
que nos separa del l 0 de Marzo, y evitar de ese modo la 
prolongacion ue una situacíon lwrto dificil, les rarecen im
procedentes la s aclaraciones que el Sr. Agente propone, como 
prévias al acueruo sobre establecimiento del armisticio. 

Que aceptada la me!liacion del Gobierno Argentino por la 
revolucion Oriental, en los mismos esplicitos términos en que 
la limitó y precisó la nota del Sr . agente de 2!~ de Noviembre, 
consideran que toda ulterior aclaracion en el particular, seria 
cuando menos innecesaria. 

El armisticio, por otra parte, es consecuencia forzosa é in
mediata de aquella aceptacion hecha por ambas partes conteo
dentes, segun cleclaracion espresa, tanto del Sr. Agente confi
dencial, corno üel Gobierno mediador. 

Creen por consiguiente los comisionados, que es tarían en 
su derecho, resistiendo toda articulacion ó demora sobre el 
cumplimento de lo estipulado. 

Abandonando sin embargo esa derecho que podrían sostener 
dando nuevo testimonio del vivo deseo cot que 1a ravolucion 
que Npt'esentan peocnra la paz del pais; y q uel'icndo en cuanto 
les sea posible, apartar uel campo de la tliscusion totla tlificul .. 
tad que pudiera frustrar ó retar1lar la negociacion iniciada; 
los Comisionados declaran que no repelen las tres soluciones 
que el Sr. agente propone respecto de los puntos á que se 
refieren, y que creen la paz posible con ellas. 

En vista de esta der.Iaracion tle los Sres. Comisionados, se 
acordó que se protocolizase todo lo declarado, quedando con
venido que se peocederia, aun habilitando los días festivos, 
á las conferencias necesnrias para llegar á un acuenlo sobre 
los términos del armisticio. Con lo cual se dió por concluido 
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el acto y se mandó labrar el presente protocolo, que se firmará 
en tres ejemplares, uno para cada parte. 

Cárlos Tejedor-Andrés Lamas-Cándido 
Juanicó-Juan P . Salvañach-J. Vaz
quez Sagastume-E. Camino. 

Uonferencla del ó de EneJ.•o 

En la ciudad de Buenos Aires á los cinco dias del mes de 
Enero de mil ochocientos setenta y dos, reunidos, S. E. el Sr. 
Ministro de Relaciones Esteriores de la Hcpública Argentina, 
el señor Dr. D. Andrés Lamas, Agente Confidencial del~Gobier
no Oriental y los señores Comisionados de la revolucion Dr. 
D. Cándido Juanicó, D. Estanislao Camino, Dr. D. José Vaz 
quez Sagastume y el Coronel D. Juan Pedro Salvañach: S. 
E. el Sr. ~Iinistro Argentino-ueclaranJ.o abierta la conferen
cia, dijo :-que ex.istienuo como uificultad principal para lle
gar á un acuerdo sobre las reglas J.el armisticio, el término de 
su duracion, era de desear que ese inconveniente quedase des
de ln~go allanado. 

El señor Agente Confidencial usando de la palabra, es 
puso. 

En la conferencia uel dia veinte y dos de Diciembre mani
festé los motivos que me obligaban en el interés de la paz, á 
desear que el armisticio no fuese de larga uuracion porque 
cada dia era un peligro. )) 

« Por el resultauo u e esa conferencia y por la lealtad con 
« que el Gobierno mantendrá la libertad electoral, base de la 
ce pacificacion, todos los puntos importantes, las cuestiones 
<< verdaderamente políticas, estaban virtualmente resueltas . 

ce Lo que ha queJado pendiente es secuuuario, sin vertlaJe
« ra importancia polltica, y pueue ser tratado y resuelto en 
« una ó cuauuo mas, en dos conferencias. 
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« Fué en ese concepto, que se fijó por mi parte el término 
« de ocho días, contatlos desde la última notificacion; y ese 
<e término, que declaré podía establecerse con la calidad de 
ce prorrogable, me parecía, y me parece aun, mas que sufi
<< ciente para lo que tenemos que hacer. 

ce Las últimas uoticias, no pueden inducirme á alargar, sin 
ce necesiuarl evidente (que si apareciera podría ser satisfecha 
<e por la prórroga) el plazo que tengo por suficiente. 

<e Las noticias son-que el ejérci to de la revolucion se ha 
<e dirijiuo ú la frontera del Y aguaron al paso de que una de sus 
<e Divis iones ha intentado Ja ocuJJacion Je l\Iercedes, buscan
ce llo sin Lluda , un eentro de recursos sobre el Rio Uruguay y 
<e mayores facilidatle-5 para recibir por esa vía los que buscan 
<< y que van del exterior, como, segun se asegura públicamen
« te, acaban de irle, des de las costas de esta provincia, y en 
ce estos mismos días . 

ce El heeho , de que la revolu cion busque ocupar tales posi
cc cione s en los momentos en que sabe que va á tener un ar
ce misti cio, le im poue al Agente del Gobierno el deber muy 
<e estricto, deber de lealtad y de honor personal, de limitar 
<e ese armisticio al tiempo razonable necesario para satisfacer 
<e los fines legítimos con que se establece. 

ce PoLlrá decirse aquí cuanto se quiera, pero la verdad prác
cc tica es que colocado el ejército de la revolucion en Cerro 
« Largo, y no putlienuo el del Gobierno, inmovilizado por el 
<e armisticio, alejarlo de la frontera uel Brasil, el armisticio le 
« serviril , sin que nauie pueda evitarlo, y sin que la violacion 
« pueda probarse, para rehacerse, aumentarse y fortificarse. 

ce Y no es esto, debo decir lo, lo que mas me preocupa: lo 
<e que me preocupa es que los elementos que se buscan y pue
<c den encontra rse en Río Grande, pueden ser, y serán sin 
<< duda, como lo han siuo otras veces, la mas grande y la mas 
ce funesta tle las eventualidades, á que nos espone la conti
« nuacion de estas desastrosas contiendas civiles. 

« Limitándome á estas indicaciones para justificar mi in
« sistencia, y deseando dar una prueba del respeto con que 
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ce acojo las opiniones de nuestro benévolo mediador, sostitu
cc yo á la de mi proyecto la siguiente redaccion: 

ce Aunque se considera que el térmiuo de ocho dias, conta
cc dos desde el de la última notificacion, seria bastante para 
ce los fines del armisticio, con el de evitar dificultades ele 
<< ejecucion, se establece lo siguiente : 

ce El armisticio durará desde la fecha de su notificacion en 
« los respectivos Cuarteles Generales, hasta cuatro clias des
ce pues de hecha en igual forma la de qued3r rotas las nego
« ciaciones. 

ce La notificacion de la ruptura de las negociaciones, partí· 
ce rá del Cuartel General del Ej ército del Gobierno y los cuatro 
ce dias para la ruptura de las hostiliuades, se contarán desde 
ce el día y la hora en que la notificacion sea recihicla en el 
ce Cuartel General de la nwolucion: 

«Los Comisionados de la revolucion contestaron: ce que ani
« mados tambien de los mismos deseos que el Sr. Agente 
« Confidencial manifiesta, respecto á la conveniencia de utili
ce zar todo el tiempo posible, para que la paz de la República 
ce sea pronto una feliz realidad, los Comisionados de la revo
cc lucion, por su parte, han puesto desde el principio de las 
ce negociaciones todo su empeño y el esfuerzo de su patriotís
cc mo para llegar brevemente á la solucion deseada. 

ce Los incidentes que han retardado el curso de la negocia
ce cíon, han sido absolutamente independientes de su volun
cc tad; y en ellos creen haber dejaJ.o constatada la lea ltad y 
ce buena fé que ha sido siempre la regla de sus proceclimien
cc tos. 

« Esta sola circunstancia bastaría para colocarlos fu era del 
ce alcance de toda suposicion que pudiera importar el deseo 
(( de aprovechar el armisticio, para mejorar en cualquier ma
ce nera las condiciones de guerra de la revolucion. 

« La insistencia en prolongar el término del armisticio era 
cc sola y únicamente orijinada por el convencimiento de que 
« en los ocho días propuestos por el Sr. Agente Confidencial, 
« no había el tiempo bastante para terminar las negociaciones; 
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ce porque la efectividad de las garantías prometidas para la 
ce libertau del sufrajio, tiene c¡ue ser precisamente el punto 
ce esencial de la negociacwn; y porque los Jemas pnntos que 
ce el Sr. Agente indica como secundarios, por mas que no ten
ce gan tan vital importancia, son sin embargo materia impres
cc cindiblc de la enunciada negociacion. 

<< Subordinada por la modificion que el Sr. Agente Confiden
« cial propone, la duracion del armisticio al tiempo necesario 
« para llegar al mejor resultado de la negociacion; y atendi
« dos sus noble::; sentimientos manifestados en bien de la paz 
« y la benévola interposiciou de S. E. el Sr. :Ministro l\ledia
cc dor, los Comisio Jaclus alientan la esperanza ue que es te 
(( Acuerdo contribnirú al restablecimient .) en su pais, de la 
(( tranquilidad y uelurdeu que tanto ue:;ean. )) 

En seguida se conferenció sobre Jos artículos del armisticio, 
llegando como resulta Jo final á convenir en las reglas si 
guientes: 

Art. i 0 Los cuerpos dc> Ejército, las Divisiones que ope· 
ren por sepnratlo, las guarnieiones que ocupen los pueblos y 

las fu erzas de ob:;ervac; ion de las frontera:; , conservaran la po
sicíon en que se encuentren en el acto ue comunicill'seles el 
armisticio, manteuiéndose en ellas sin poderlns alterar ni 
modificar en manera alguna, mientras la renovacion de las 
hostili Jaues no sea comunicaua, salvo el caso de encontrarse 
los Cuerpos de Ejército ó Divisiones, á menos de veinte leguas 
contauas uesue los limites ue vanguardia. 

Si se encontrasen i\ menos uistancia ele veinte leguas, cada 
uno retroceuerü ¡,or igual. 

2 ° Sobre estos Cuerpos, Divisiones y pueblos guarneci 
dos, uesignados como principales, se concentrarán todas las 
partidas sueltas ue una y otra parte. 

3° Essubentendido que no se comprenue en la prohibi
cion del art. 1 ° los cambios de campo por escasez de pastos, 
aguada ó leua ¡Jara el servu~io Je lo:; ejércitos . 

4 ° En tal caso, solo habril obligacion, por parte ue sus 
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respectivos Gefes, de impedir que los ejércitos se coloquen á 
menos distancia ue las veinte leguas señaladas como regla. 
. 5o Durante la suspension de hostiliuades a ninguno de 
los dos ejércitos contenuentes :será permitiJD practicar opera
ciones ue guerra, ni hacennovimiento de trova, ó adyuisicion 
y remision ue artículos bélicos, para mejorar su situacion ó 
aumentar sus eleme11tos de fuerza, y ill¡ue su enemigo habría 
pouido oponerse en tiempo tle gumTa. 

Los buques de guerra están comprenJ.illos en la prohibicion 
de trasportar tropas ó artículos bélicos Jurante el armis
ticio . 

. \rt. 6 ° No se entiende compren di da en la prohibicion 
del artículo anterior, la a1lt¡uisicion de ganallos para la :,ul.J
sistencia lle los ejércitos, los que pourán tomarse despre nJien
do partidas a los flancos ó retaguardia, con!:iervando siempre 
la uistancia marcaua de veinte leguas y con prévio aviso al 
Gefe enemigo mas inmediato. 

7 ° Los Cuerpos de ejército ó l)ivisiones que no tengan 
pueblos inmeuiatos illlonde trasporta¡· los enfermos y heridos 
graves que hubiese en ello!:i, podrán remitirlos a cua lquiera 
de los que ocupe el ejército enemigo sin otro requisito que el 
de aviso y pasaporte ue su Gefe respectivo . 

Art. 8 ° El armisticio durará desde la fecha de su notifi 
cacion en los respectivos Cuarteles Generales, hasta cuatro 
días despues de hecha en igual forma la de quedar rotas las 
negociaciones. 

9 ° La 110 tilicacion de la ruptura de las negociaciones 
partira llel Cuartel General J.el ejército Jel Gobierno, y los 
cuatro dias para la ruptura de las hostiliJades, se contarán 
desde el dia y la hora en que la notifi.cacion sea recibida en 
el Cuartel General de la revolucion. 

Convenidos los término,; del armisticio en los arliculos que 
anteceden, S. E. el Sr. )linistro Mediauor indicó, que la noti
ficacion poür'ia hacerse por el Guuierno Argentino directa
mente al Gobierno Oriental, y al Cuartel General de la revolu-
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cion por una nota que conduciria un Gefc de la República 
Argentina. 

De acuenlo en esta manera tic hacerse la notificacion del 
armisticio, sedió por tcrminaua la conferencia mandáoJose la
brar el presente peotocolo, que se firmará en tres ejemplares, 
uno para cada parte. 

Firmado- c. TEJEDOH . 

Ái\DHI~S LAMAS . 

CáHrlirl .¡ ./aallicu - J. T"a:que.:; Sagastu
me-Jnan P. Salvaiiach-E . Camino. 

Nota del Goltie••no A•·~·entino al de la Repúblic a 
Oa·icnütl del Ua·u~·uay, adjuntiuulole cópin n utoa·l· 
zad11 del aa•au.lsticio. 

~linisterio do R'~lacioncs Estcriorcs 

Buenos Aires, Enero 9 de !872. 

A S. E. el S1·. 1'11 inistro de .Relaciones Esteriores ele la Repú
blica Oriental del Untguay . 

Señor 1\Iinistro : 

Tengo el honor de poner en manos de V. E., en cópia auto
rizada, el armisticio firmatlo ayer. El Gefe Argentino, que 
entregará á V. E. este Jocuruento, vá igualmente encargado 
de pasar al Campamento general Je la revolucion y entregar 
otro igual al General Aparicio. Ruego á V. E. quiera faci li
tarle Jos mcJios de llegar inmediatamente á su destino . 

Saluuo á V. E. con mi mas alta consiueracion y respeto . 

CÁRLúS TEJEDOR. 
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Ell'tliulstl·o de Relocion('S Estea•io1•es •·emite al Gc• 
nerai ,\.JJar•ielo un ejcnB(Jlat• dci aa•aubalcio . 

l\linislcrio tic Relaciones Esteri::;rcs de i.1 Hepúlllir~:\ _\t·gwlina. 

Buenos Aires, Eucro O <.le 187:2. 

Al Seitor Genera{ D . Ti111olc•o :l]wr·irio 

Scüor Gencr1l: 

Despues de poner .m mauos du1 Go!Jiet'lto OrieJltal, el ar
mistit:io firmado a}'l',·, él mismo Gefe Ar¿O Jlt ino ~ 1 a ::: a :'l entre
gar al Señor General, otro ejo .nplar, queJantlu por tall1edw, 
los dos conLendenLcs notiJicaJos Je e::;tc acto pret:ursor JeJa 
pacificac ion definitiva. 

Dios guarde al Sr. General. 

c. TEJEUOH. 

Contestacion del Gohleruo Ot•lcntu.l. 

Jlinisterio d e~ 11claciones Esteriorcs . 

.\loutevideo, Enero H <.le !.872. 

A S. E. el S cñor .ll i ni~tro de Reine iones Esteriores de h~ Re
pública Argentitta . 

Señor ~Iinistro: 

Ayer a las dos deJa tanle me fue entregada por el Gefc Ar 
gentino ú que Y. E. se refiere, en su nota de!) del corriente, 
que tengo el honor do contestar, la cópia au torizada del armis
ticio firmado el Llia anterior. 
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Llenando los deseos de V. E. y tambien los deesle Gul.Jiemo 
se han dauu al referido Gefe louos los medio , de trasportarse 
lo mas antes á Jo s lugares de su desliuo para cumplir la:; ór
denes recibidas del Gobierno de Y. E. 

Con tal motivo me es grato llar ú V. E. las :na: completas 
seguriuades de la mas alta y distin8uiua wü:;iueraciou conque 
lo saluua. 

MANt; EL liEilRElU Y OnEs. 

(}ontcstaclon tlcl Gcnc.-nl :i.¡)aJ.•iclo á la notu. 
de 9 •le EncJ.•o. 

Cuart<ll General del Ejército Nacional. 

Campamento ''n la Barra t.lel Chil eno, Enero 
i7 ull 1.87 2. 

A S. E. el Sr. Ministro de U• lacio nes Esi tm>n·cs de In Repú
blica Argentiw.t, Dr. D . Cáros Tej e :or. 

Señor l\Iinistro : 

A las 9 de la mañana del día ue la fecha, he tenido el honor 
de recibir de manos del Seuor Coronel D. Emilio YiuaL la 
nota de V. E. de fecha 9 del actual y la cópia autorizada del 
armisticio firmado el día 8 del mismo y acordado bajo la in
terposicion de V. E., entre los Comisionados Jel Ejército Na 
cional y el Agente Jel Gobiemo del Sr. Batlle . 

Como informarit ú V. E. el Comisionado .\.rgentino, en el 
acto dí y mandé las ónlene6 conveuientes para que todas las 
fuerzas del Ejército ~acional J.iesen exacto y liel cumplimien
to á las reglas estipuladas . 

Creo conveniente prevenir á V. E. á iin de evitar cua ly:uier 
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dificultad ulterior, que con fecha 8 del actual habia especlido 
órdenes para que las fuerzas del Litoral se me incorporasen 
en mi Cuartel neneral en este punto. 

Dios guarde á V. E. muchos año:-. 

Timoteo A pa1·icio. 

Confc••eueaa del :lo'i 'le Enc••o 

En la ciudad de .Buenos Aires á Hí días ele Enero de 1872, 
reunidos el Exmo. Sr. Dr. D. Carlos Tejedor, Ministro de Rela
ciones Esteriorcs tle la República Argentina, el Sr . Dr. D. An
clres L:llnas , Agente Confiuenc.ial del Gobierno de la República 
Oriental uel Uruguay, y 1 lS Sres. Dr. D. Cáncliuo Juanicó, Dr. D. 
José Vazquez Sagastume y D. Estanislao Cami no, Co misiona
dos de la Revolucion Oriental para pl'osegu ir los trabajos rela
tivos á la parificacion de la Hcpúu li ca Orienta l, los Señores Co
mision 'Hlos prcscn taron el siguiente proyecto: 

B.ISES P,\ll.l U PACIFICACIOV DEL t HEPlllLIC.I 0RIEXTAL QUE PRO

PO.XE.X LOS ComSIOX.I.DOS JJE LA HEYOLUCION 

Art. l. 0 Todos los Orientales renuncian á la lucha arma
da y someten sus respectivas aspiraciones á la decision del 
país, consultado con arreglo á sus leyes, por medio de las Elec
ciones Generales . 

Art. 2. 0 ToJos los ciudadanos quedan en la plenitud de 
sus derechos políticos y civiles, cualesquiera que hayan sido 
sus actos políticos y sus opiniones anteriores. 

Art. :3. 0 Las .::lecciones para Tenientes Alcaldes, Jueces 
de Paz, Akaldes Ordin:nius, Juntas Económicas-.\dministra
tivas, DiputaLlos, Scn:1( occ:s, y eresitlenlc de la Rnpública, se 
verificarán en el mas breve tértniiHJ [lil:>ible . 

. \.rt. 'e 0 Querhr;Ül ¡n·ohibda,:; las candic.laturas oficiales. 
Art. ~ o Tolos !.1_, ~i 1 h la :lO;,;:n:u<~<l t.;Oil perfec ta igual-
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dad y si n rst~cpc i on, de las garan tí as mas sérias y mas efec tivas 
para el libre ejcn.>icio Llc l dereclw Elec toral. 

A1 t. ~j . 0 Dependiendo esa ign::lüatl y esas garantías, par
tienlarmente en los Departamentos 1le Cam paña, de las perso
nas (pe, hasta despnes tlc practica1las las eleccio nes desempe 
ííen los cargos tle Gtlf~~s Políticos ú Deleóad JS del Go bierno, los 
nombramientos para esos de::;tinos dübe rún recaer en ciudada
no¡; que repres:~11k1t rcs1wcLivamcnte para la paz, á los par ti
dos 1¡ue hoy contienden en lucln armada, y que por su mot.le 
racion y demas cualidades persona les, merezcan la acep tacion 
de todos. 

Art . 7 C: Leego 1J e instalados los Gefes Políticos en sus 
res pect i YOS De par Lamen tos, las fuerzas de la 1 eyolucion y las 
levantal1:.H po r el Gobierno pa ra la guerra, serán licenciadas al 
mismo tiempo y L1el mismo modo . 

Art . 8. 0 Los Gefes y Otlciales que por causas políticas 
hayan sido dados tle baja ó sup ri midos en los preso puestos , de
berán ser repuc!'tos en sus graüos, con liquidacion y pago de 
sus lt:üwres LleYPitgatlos . 

E::;e tlerc::;ilo scr[t ostensivo ú los Invál idos, asi como á las 
viuda::; y menort's de los enunciados Gefes y Ofi ciales . 

Art . D. 0 Las C:tmaras Lcji::dativas que resulten de las 
E leccioues <;eneral;:;s, resolvct·,in sobt·e los graJos mili tares s u
periores qne la revolucion ll'l conferido en el ejercício de sus 
derl!dJOs u e tlefen~a. 

Los grarlus !fL'C están enla.s atribuciones del Po•lct· Lej islat i
YO el coufcrir, :,;eritn rcconoe!do~; prl:Yia clasificacion que debe
rá ltacer una Co•ni:-;ion e JmpctPntr. , la C'na l se rá pres idida por 
un reprc:::ctltautc• 11 ,¡ (~,Jbi<'l'tlC' ;,Ier!i:Hior . 

En i~Lwl forma, :::.:r:\n consitler,!olo~·, los !nvúli tlos , viudas y 
mcnor.:s de• la pH•sniltc guerra . 

Art. !U. Se acordarit lo comcniente para que al tiempo del 
liccil ·iamil!llto ilt¡:H' se rcfil'l''' el artículo í C: , los Gefes y Ofi 
ei ales de la l"l'Yolueion, rccib:1n (]e una sola vez el importe de 
tres sueldos. y las cla::;es y S\Jldatlo:::. el equiYalente de seis suel
dos. 
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Art. 11. El Gobierno destinará para los gastos qne la revo
lucion ha hecho para la guel'ra la can tillad de .... mi l pesos. 

Una Comision mixta, presidiua por un representante del Go
bierno Mediador, conocerá parcial y Lleten iuamente los dichos 
gastos. 

Art. 12. Siendo ya imposible por falta de tiempo la elec
cion de Presidente ue la Hepúhlica para el -1. 0 ue ~Jarzo, se 
acordará un interinato, que, garantienuo eficazmente las es ti
pulaciones de la pacificacion, llene el tiempo intermeuio entre 
el1 C: de l\Iarzo y el día de la eleccion de Presidente. 

Des pues de algunas consideraciones, se convino en que en 
la próxima conferencia, presen taria el Agente del Gobierno sus 
observaciones sobre al proyecto de los Señores Comisiona
dos 

Con lo cual se dió por concluido el acto, mandando labrar el 
presente protocolo. 

c. TEJEDGR. 

A.:-IDRES LA:IL\S. 

Cándido Juanicó - .J. Va~que:: Sagastwne
Estanis lao Camino . 

En la cin1la1l 1le BtH'!tos _'\.ires á ycinte y 1los uc Enero (le mi l 
ochocien tos setenta y do;;, reuniuos el E xmo . Senor Dr. D. 
Carlos Tejctlor, ~Iinistro de Helaciones EsLeriores de la Re pú
bli ca Argentitw, el Seuor Dr . D . . \ntlrcs La .nas, .\gente Confi 
dencial ue la República Oriental del Cruguay, y los Sefwres 
Dres. O. Cünditlo Juanicó, Dr . D . .fosó Yazqnez Sagastume y D. 
Estanislao Camino, Comisionados de la H.eYolucion Orienta l; el 
Señor Agente presen tó una esposicion y contt·a-proyecto, cuyo 
tenor es el siguiente: 

lle tomado en la debida cousi(le!'acion el proyecto de los Se
ñores Comisionados y aproYechaL1o el tiempo que ha mediado 
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entre esta y la anterior conferencia para someter mis juicios 
personales al del Gobierno de la República, lo que me permite 
hoy reducirme á es poner fielmente las apreciaciones y las re
soluciones del Gobierno. 

Examinaré, en su órden, !os artículos del proyecto que está 
en discusion . 

A.rt. i C: No ofrece ningnna dificultad sustancial, desde 
que se entienja y se re1lactr con arreglo á la nota de 2'~ de 
Noviembre, hase aceptada Lle esta negociacion. 

El Presidente acuerda y resuelve, como es 1le derecho y como 
esa nota lo establece esplícitamente, dentro de sus facultades le
gales; y es sabido que no la tiene para anular ni en todo ni en 
parte la existencia ele los otros altos Poderes del Estado. 

El Senado se renueva cada bienio en una tercera parte; den
tro de la constitucioo no cabe renovacion absolnta; a si es que 
lo único que puede entenderse por elecciones generales son las 
que, como ahora debe suceder, tienen lugar para la renovacion 
total de la Cámara ele Diputados y tle un tercio de la 1le Sena
dores. 

Mas generales que esas, no e1.isten en la Constitucion. En
tendiendo asi el art!t:ulo, y no puelle entenderse, ni aquí podrá 
ser permitido entenderlo de otro modo, solo trataré ue que su 
redaccion se refiera como es debido, á la nota a e 2 ~ de N oviem
bre. 

Creo que llegariamos á una satisfactoria conciJiacion de tér
minos redactándolo en la siguiente forma: 

ARTÍCULO 1. o 

«Habiendo sido establecidas como bases indeclinables de la 
<<Mediacion Argentina las qne contiene la nota del Agente del 
«Gobierno Oriental del 2í ue Noviemure último; estando acep
«tadas esas bases por parte de la rcvolticion, al acoplar dicha 
«mediacion-y debiendo con aneglo it ellas, someterse á la 
«decision legal uel pais las cuestiones y las aspiracionas que 
«hoy se debaten por las armas, la revolucion depone las su-
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<cyas para que esa decision pueda tener lugar, y en conse
<ccuencia, se declara lo siguiente. 

«Todos los Orientales renuncian á la lucha armada, y some
<cten sus respectivas aspiraciones á la decision del país, consul
cctada con arreglo á su constitucion y á sus leyes reglamentarias, 
ccpor medio de las elecciones á que se está en el caso de proce
ccder para la renovacion de los Poderes Públicos, sostituyendo á 
celos mandatarios cuyos términos legales han terminado ó ter 
((minan próxima mente.)) 

Para armonizar con esta redaccion, la del articulo 2. 0 debe 
ser la siguiente: 

ARTÍCULO 2. 0 

erEn vista de la declaracion hecha por parte de la revolu
cccion y aceptándola, el Presidente declara por la suya que por 
cele hecho de la cesacion de la lucln armada, toJos los Orien
«tales quedan en la plenitud ele sus Llerechos políticos y civí
ccles, cualesquiera que hayan siJo sus actos políticos y opínio
cenes anteriores. 

ce Y como me1lio de ejecncion práctica de este acuerdo, y en 
<<USO de las facnlt3des que para ello tiene mandará sobreseer en 
«toda causa e::;clusivamente política, y onlenará que nadie pue
ccda ser encausado ni persegniJJ por actos ú opiniones políti
«Cas anteriores al dia de la pacificacion.J> 

Admito el artículo 3 ° con leves auiciones, que lo relacio
nen con las anteriores-quedará asi: 

ARTÍCULO 3. o 

«Restablecidos todos los ciudadanos Orientales segun los tér
ccminos de este acuerdo en la plenitnJ y en el ejercicio de sus 
«derechos políticos, se proccuerá en el mas breve tiempo posib le 
ccá las elecciones para Tenientes Alcaldes, Jueces de Paz, Alcal
«des Onlinarios, Juntas Eco~1ómicas-AJministrativas, Di
ccputados y Sena.Jores p:~ra llenar las vacantes que existen 
<cen el Senauo con arre¿lo á la Constitucion, y Presidente d& la 
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<<República rlespues que el actual conclu ya su periodo legal, e 1 
((1 ° el e 1\Jarzo próximo.)) 

El artículo 1 .. 0 lo repele el Gobierno como una inconve
niencia . 

El objeto que con él se proponrn los Sei\ores Co mi sio nados . 
está sat isfPcho por los términos de la not:1. tle 2í de Noviembre, 
y vá ú serlo aun mas por los ele este mi::;mo :1.cuenlo. 

El articulo fi. 0 (f1ue pasa it ser 'L ~) se confo rmará mas con 
la nota ele ':H ele Xoviemllre, y qneuaril mas esplí cita para los 
fines qu e los Señores ComisionaJ.os, tienen en vista en los si
guientes términos: 

ARTÍCULO 4. o . 

((El Presidente ratifica el compromiso que espontáneamente 
echa contraido de adoptar, además de las medidas ordina 
ccrias, todas las otras que las circunstancias puedan reclamar, 
ccpara desempeñar eficazmente el deber ele garan tir, con perfec
<cta igualdad, á todos los Orientales, sin escepcion alguna, en el 
cclibre ejercicio prilcti~.:O de todos S\lS deredlOS polítiCOS.ll 

Hospedo al artículo 6. ~ (ahora 5. ~ ) debo ser est remada
mente c.Jaro y esplícito. 

Es baseintlcclinable u' esta neg•)Ciacion que no pue1le se r to
mélda en considera~.:ion niuguna propue:;ta <¡ue a mengüe ó co:1.r
te el li bre ejcrGicio de las aLL'ibucioncs del PoJ.er Ejecutiv o. 

De acuerdo con esa lnse e::;ta ,Jlecimos que no se tt\teria :'t clis
cusion la organiz·¡ ·ion mini::;tcrial, p.m¡Hc el nombramiento ele 
los :Jlinistroses alribu ~ion pcivativa 1lcl Presidente . En el mi::; 
mo caso está el ue los Gefes Polilicos. 

Si los Gefe;s Políticos fuesen ü,•::;i¿natlos por un pacto, eso uo 
solo coartaría las :1.tribuciones Jel Pwler EjecutiYo, s inó que la 
despojaría por entero üe una atríbncion tan esencia l, como la 
de nomi.Jrar y üemitir libremente sus delegados para el Gobier
no de los Depélrtamcnlos. 

En consccurncia, si el artículo propuesto importase impo 
nerle al Presi1lcn te el nombr;~ miento de cierto n úmcro ele perso
nas perteneciente:' i1 este ó al otro partido, como esa imposi-
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cion coartaria sus atribuciones, no solo <lebia rí'peler in lími
ne la propuesta, sinó que me opon<lria ú que ~e lr¡ma'e en con
sidcracion . 

Pero persuadiuo de que los Sclwrcs Comisionados <le confor
midau con la aceptacion que hicieron tlc las coadi¡;ioncs in•Lecli
nable.s de esta ncgociacion, no han prctencliclo hacer tal im po
sicion, limi tándose por la rcdaccion du su ai'tíeulo h inclicar la 
forma en que el Presidente poJria usar <le sus atnbuciones en 
bien de la pacifLt;acion tlel pais, les declaro <¡no suprimidas las 
palabras-que ?'epresenten 1·espcctiNtJnente pat(r. la pa:::; á los 
partidos que hoy coutienden en luchf'l armarla, no tengo dificul
tad en admitir su artículo como parte uel que voy á ofrecerles 
desempeñando literalmente el compromiso contraiuo por el Pre
sidente en la nota del 2í de Noviembre. 

Ese artículo es el siguiente: 

ARTÍCULO 5. o 

«En la Capital asiento del Gobierno, el Gobierno desempeña
«rá por sí mismo la funcion de g:mwtir la libcrtatl electoral, 
ccque como lo ha declarado en la nota tlc ~'~ de :YoYiembre, es· 
cc para él un compromiso de conciencia y Jo honra .>> 

<e Reconociendo que el cumplimiento llc ese compromiso 
ce en Jos Departamentos Lle camp~ma, llepentlcr{t en alguna 
ce parte al menos, Je las personas qu0 ha:t:t d 'spnes de prac
« ticaJas las elecciones, descr.1penan !o; rar¿o: de üefes Po
ce líticos ó L.>elcgatlos del Gobierno; el PresiJcnle en el libre 
<e ejercicio de sus atribuciones, declara r¡ne l )S nombramien
cc tos que haga para esos cargos, reGaeritu eu ciuJadanos que 
« por su moueracion y demás cualidades personales, les 
ce ofrezcan toJas las mas sérias y eficaces ga rau ti as. >> 

<e .\.unquc este articulo contiene la mas Jata obl igacíon <Jue 
ce sin abdicar el libre ejercicio de sus atribuciones, pueda 
ce contraer el Presidente de la República, agregaré y dejaré 
<e que se rej istre en el Protocolo, lJne tlcsdc que la pretension 
ce relatiYa il. los Gefes Politicos, se depure Lle tctlo carácter Lle 
« imposicion ó de e,-ijencia de que no se haga depender de 
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« su aceptacion >l ó repulsa la pacificacion del país, y se li
mite á una peticioo sometida al cxámen y á la resolucion uel 
Presidente, este la hará el primer objeto lle la atencion de su 
Gobierno, y Jas reBolvcrá de acuenlo con las declaraeiones que 
sobre este punto se han consignado en la nota ue 2í de No
viembre, y, no me rehuso it decirlo aquí, de acurwdo tam
bien con su sincerísimo ucseo tle l{Ue pot' una eleccion real
mente libre resulten legaimente rept·esentados todos los 
partidos para su co-existencia legal, apartámlolos del terreno 
de las luchas armadas que lo arruinan y lo comprometen toLlo, 
les permita luchar sin dilacerar al país, y, por el contrario, 
sirviendo y rejenerantlo al país, y á los mismos partidos por 
esa lucha pacífica, regular y lejitirna. · 

El artículo 7 ° (ahora 6) no ofrece dificultad sustancial; 
pero en la forma debe sujetarse á la que está establecida para 
esta negociacion. 

ARTÍCULO 6° 

« Por lo declararlo en el articulo t 0 las fuerzas de la revo
« lucion quedan á la ónlen uel Presidente Uf\ le. B.epública. 

ce El Pres idente onlenará su licenciamiento y el de las fuer
ce zas levantadas por el Gobierno para la guerra; y es sn 
ce resolucion que ese acto tenga lugar tan luego como los Ge
« fes Políticos que nombra para los Departamentos de campaña 
« tomen posesion de sus respectivos cargos. >J 

El artículo 8 ° del proyecto (ahora 7 °) está, en su objeto, 
de acuerdo con los deseos y las resoluciones en que se encuen
tra el Presidente, pero u0bo sustituir su redaccion por la si
guiente: 

ARTÍCULO 7 o 

ce De conformidad con el artículo 2 ° que estingue la res
« ponsabilidad legal de los actos políticos anteriores á la pa
« cificacion, el Presidente declara que que(lan repuestos en 
<e sus antiguos grados, todos los Gcfes y Ollciales que por 
« cualquier motivo político los hul>iescn peruiuo, con Llere-
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,t cho á que :,e ordene la lit¡uida¡;ion de su:s haberes vencidos, 
t< co11Lándules el tiempo desue la fecha en que fueron dados 
<e de baja. 

<e Esta concesion es ostensiva á la viuua é hijos de los que 
'< hubiesen t1llecitlo. » 

?\o ¡meLlo admitir el artículo !.) o uel proyecto ue los seña
re::; Comisionado:,. 

La parle relativa á lo::; gr:.~dus :,uperiores conferidos por la 
revolucion, está escluida por el Protocolo t.le 22 Je Diciembre, 
de awenlo con las bases tle e:>ta uegociaciou . 

Los graJos infei·iores están Llentro de las atribuciones del 
Presideulc ; H'ro ~'.':.no crPe conveniente usar de esas atri
lmcioues para pretniar los servicio::; que llayan hecllo contra 
su propia autoridad. 

Además de los motivos de conciencia y ue respeto propio, 
que no le permiten acordar tale;:; premios, negánJose á hacer
lo, obeuece tambien á consiJeraciones de ónlen muy supe
rior. 

: rée el Presidente que seria un estímulo para las sediciones 
militares el Jejar cstablecíuo el antecedente úe que los mi
lítares que toman parte en las revoluciones pueuen adelan
tar en su carrera, aunque no obtengan la consagracion de la 
victoria; y S E. e::;tá iinnemente JeciJido á no dejar ese es
tímulo mas, para que los militare::; perturben la paz del 
país. 

Pero el PresiJente no puede oponerse, y uo se opone, á que 
de su negativa se apele para la resolucion de los Poderes que 
deban organizarse por mcJio ue las elecciones, en que vá á 
consultarse el juicio y la voluntad uel país. 

Pueden, pues, los scúores Comisionallos salvar en este Pro· 
toco lo, el Jerecho que crean tener, para que Jos Poúeres com,. 
peten tes que resulten de las próximas elecciones, Jecillan 
::;olJre el reconocimiento de todo::; los grados otorgaúos por la 
rcvolucion. 

Por lo::; mismos motivos Je conciencia 'y de respeto propio, 
tanto como por altas razones de conveniencia Nacional, el 



Archi110 
Hi óico 

Ministeriod~RI ao-;,n<' ~ .. tNoJrnS 
Comercio lnt~" --• y_ to · 

r/ Argentind 

- 36 -

Presidente rcehaza Üe<.;itlidamente Ji]s artícu los 10 y 11 de l 
Proyecto. 

Para eul.Jrir los ga~Lus de la guerra, el Presidente no le 
acord ará i1 l::t revolucion un solo <.;e ntavu. 

Para el Gobiemo, esta no e::; cue::;Lion de uinero ; es cuestion 
de deco ro, cuestion de (leredto ; y cue::;t ion que resuelta como 
la resuelve el Gobierno, re~guanlu al país Je ex.ijencias de otro 
órden y de mayor importancia . 

Por razon de gastos tle guerra, repito que el Presidente no 
concederú un solo centavo, pero para la pacificacion, dará 
toJo el dinero qtw fuese necesario. 

Corno e.1 el caso de que lleguemo::, • ~ L[U i ú entendernos, como 
Jo espero, subt'e los artículos qne discut imos, el acuerdo fina l 
tiene, ~cgnn e~tú convcni1lo, que conclu irse y firmarse en 
Montevideo, entonces se aconlaril alli, y si se quiere con in
tervencion lid :\Iediatlor, la cantidad de din~ro r¡ue fuere 
necesaria para n•;dizar m;~Lerialmente la paciflcacion . 

De esa eantidatl podrün tomar lo que necesitasen para pagar 
los sueldos á (JUC se reflt'rc el artículo JO uel Proyecto . 

El Gobierno dará el Jinero ú la persona debidamente a u lo
rizada, para recibirlo, pero no quiere ni aun tener noticia de 
la forma en que sea distribuido. 

El Pre:siuente se opone ü que se tome en consiJeracion el 
artículo 12 tlel Proyecto . 

Esto 110 importa decir que no se e:;tipule lo conveniente 
para qu e las ol.Jligat:iones que contrae el Gobierno, sean üel
mente cumpliLlas, ptJr el suce::;or üel actual señor Presidente, 
en la parte en que éste no pueua uesempcñarlos antes de su 
térmi DI) legal. 

Las garantías que sobre este punto pueden darse se estipu
larán en :\lonteviueo, antes lle firmarse el convenio de pacifi
cacion que nos ocupa. 

Buenos Aires, Enero 22 de !872 . 

Como los fundamentos del Contra-proyecto presentado por 
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el señor .\jcntc, promovían algunas cuestiones de suma grave
dad, se convino en aplazar para la próxima conferencia la 
lliscusion de Jos Proyectos presentados, manuúntlose labrar 
para la competeute constancia el presente Protocolo. 

c. TEJEDOR. 

Cándido .Tuanicó-.1 os¿ Vazquez 
Sagastume-And1·és Lamas
Estauislao Camino. 

\ 

Uonl"e .. ·cnela del 3 de l?ein•e .. ·o 

En la ciuuad de Buenos _\iros ú los tres Jias del mes de Fe
brero de mil ochocientos sctellta y dos, reuniJos el Exmo. 
Sr. Dr. D. Carlos Tejedor, Ministro de Hel::lciones Esteriores 
üe la República .Argentina, el Sr . Dr. D . . \ndrés Lamas, Agente 
Conftllencial del Gobierno de la Hep :tblica Oriental üel Uru
guay, y los Sres. Dr. D. Cándiüo Juanicú, Dr. D. José Vaz
quez Sagastume y D. Estanislao Camino, Cotnisionados tle la 
Hevolncion Oriental, se tomó en consideracion el art. '1 ° del 
Proyecto de los Comisionauos y las observaciones con que jus
tifica el Agente Conliuencial el que presenta paea sos ti tui rlo. 

Los Comisionatlos de la HevGlucion dijeron: La base fun
damental para la pacificacion üe la H.epública-base propuesta 
por el Gobierno y aceptaua meüiante la interposicion del Go 
bierno Argentino por nosotros, como representantes de la Re -
volucion-es la apelacion al pueblo por meuio de las elecciones 
generales. 

Eso consta de la nota del señor Agente Confi~encial de fecha 
21~ de Noviembre último, y de nuestra nota de 15 uc Diciem
bre, que fué comunicada en 18 del mismo al señor Agente por 
el Ministro -:\Iediador. 

Pero el Gobierno r¡ue nada objetó á los términos claros y 
absolutos en que, estractando la nota de 2'~ de Noviembre, 
creímos conveniente precisar y dejar estallleciJa la inteligen-
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cia de :...quella base,-el Gobierno decimos quiere hoy resúin· 
girla y limitarla, reJucientlo las eleccione¡; generales á la elec
cion de Di pu tallos y á la de watro entre trece Sea a dores, va le 
deci r, retluciendo la apelacion al PueblJ á la cluccion de una .. 
sola Cámara. 

Semejante resultado-cuya im piicancia no puede ser mas 
manifiesta- bastaría por sí sola para condenar la restriccion 
que el Gobierno propone; pJr(¡ue su efecto seria eviJente
menLc constituir en definitiva, al actual Senado, en arbitro 
absoluto de toda::. las cuestiones, ú. que pur la su puesta a pela
cion al Pueblo se ofrece dar una solucion raJical. 

La revolucion, por lo mi:::.mo, en ni11gun caso podría aumi 
tirla. Y no alcanzamos á comprenuer Jos argumen tos de 
constiLucionaliJau en que vemos ¡¡ue se intenta apoyarla, por
que tales argumentos no son uiscntibles en e::,te lugar, como el 
propio Gobiemo lo dice, y porque es ue toda evident::ia que á 
estar á ellas, la pacificacion ue la República, por medio de la 
apeiacion al pueblo, seria absolutament0 impracticable. 

No comprendemos Lampoco que ;,O invoque la nota de 2i de 
Noviembre en apoyo Je la iloctrina que el Gobierno hoy sos
tiene, porque no encontramos en esa nota, ni una sola palabra 
que pueda justificarla. 

Es en esa nota por el contrario, que inspirándose el Gobierno 
en los sentimientos mas nobles y mas patrióticos, propone 
que los Partiuos renuncien á la lucha armaua v sometan sus . , 
respectivas aspiraciones á la decision tranquila y legítima del 
país, y establece, como meuio único para llegar á ese resultauo 
las elecciones generales á que se esta en el caso de proceder 
para reorganizar los poJeres públicos;-cuyo ténnino legal 
dice tesLualmente la nota, está 1Jróximo. 

Y es tambien en esa noLa, donJe ponuerando el Gobierno 
los peligros que amenazan a la HepúbJiea, reconoce en la ape
lacion al pueblo el único meJio de fundar hoy, una legalidad 
incontestable, 

Todo el espíl'itu pues, así como el sentiuo literal y recto de 
la nota de 24. de Noviembre, concurren para condenar la nue-

' 
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va doctrina del Gobierno. Y de cierto que los conceptos que 
acabamos de recordar, nos parecen de todo punto inconcilia
bles con la constitucionalitlau y continuacion del actual Sena
do, llegado qur sea el 1 ° de ~Jarzo; siendo por otra parte no
toria, como lo es, que esa le;5alidad no solo se halla combatida 
por la revolucion, siuo que ha sitlo siempre y es hoy mismo 
contestada por una grande y muy conspicua parte del partido 
de la situacion. 

En mérito de estas consideracione::~, que en nuestro concepto 
no pueden ser mas graves, esperamos que el t~olJierno se ser
virá reconsiderar la resolucion ¡n·opue:-;t,l. 

El sellar Agente dice que la nota de '::H U.e Noviembre, no 
habla de mas elecciones generales, que la de los Diputados y 
cuatro Senadores. 

Nosotros repetimos qne el espíritu y la letra, y hasta la pun
tuacion correctísima de esa nota, todo coneurrc para uemostrar 
lo que sostenemos. 

Pero e~isten antecedentes históricos -t antecedentes históri
cos que el seilor Agente uo ha de neóar , L111to sobre la cons
titucionaliJad del actual Senatlo co.no sdn·e lo q .• e la nota di
ce- que arrojan ~a mas inl!si::;tiule lu;, soul\o .ocia la cues
tion. 

En Febrero del año 18íü-cuando cumplían tres ;,iíos tic la 
célebre y gran defensa de ..\Iontevi ieo -se presentó u .1 a ~itua 

cion análoga7 una situacion idéntica ú :a Je hoy, pol'que ha
bían espirado como espiran hoy los podeces de la Cúmara de 
Diputados y los de, un tert· io Jet S.!naüo . ¿ Q,Jl: sucedió cu
tom~e~ ·? Qué soluciou se Llió ~~ ta :,Jtui.l..:ion ·! 

Partiendo del principio t.l~ t)Ue po:· nue~tra Constitucio 1, las 
dos Cámaras forman la A:-ar"DlL'.! {.j.¡_•ueral Le.jislati\':J, y de 
que, aunque funcionen por SGparndo para la e~ ~e~li cion üe. los 
negocios, ellas con.;tituycn uu solo cue.rpo indi\'i:sible., y no 
tienen por consiguiente, ni puedcu tener ex.istellcia la una ~in 
la otra-se resolvió t¡ue e.! Senado ha0ict caducado, y se hizo la 
convocacion tle una Asamblea J0 notables, sin permitir que se 
reuniesen los Senadores que quedaban, para nombrar Presi-

45 
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dente, y continuando en el ejercicio del Potle r Ejecutivo el 
ciudadano D. Joaquín Suarez, que lo desempeñó como último 
Presidente. 

Esa fué la solucion de 18í6, en que fueron actores princi pa
Jes el Sr. Lamas, el Sr . Herrera y OlJcs y el Sr. BaLlle-el Sr. 
Lamas que ha escrito la nota de 2'~ L) :;:\oviembre, bajo el ::\Ii
nisterio del Sr. Herrera y Obes, y l .. Presidencia del Sr. Bat
lle. 

Ahora bien : es una regla de jurisprudencia universal, por
que se funda en la razon y en la naturaleza de las cosas, que 
los actos y las estipu laciones ue los hombres se interpretan y 
se entienden atendiendo á las per::;onas de quienes emanan. 

Luego la nota de 2'~ de NoviemlJre, no ha podiuo ni puede 
entenderse sinó ajustada á los actos y antecedentes de sus au
tores. Y la consecuencia es tan exacta sobre la constituciona
lidad de la continuacion del actual Senado, como sobre el sen· 
ticlo y el alcance de la nota misma. 

El señor Agente Conficlencial contestó-que personalmente 
era partidario de una apelacion ratlical a la Soberanía Nacio
nal, pero que en esta negociacion él, como totlos los que en 
ella toman parte, estaban ligados por las comliciones estab lecí 
das en la nota de 2í de Noviembre-y que dentro ue esas 
condiciones no poaria proponerse nada que importase esplíci
ta ó implícitamente el desconocimiento de los poderes consti
tuidos. 

Es verdad que la revolucion al aceptar la mediacion decla
ró que sometía sus aspiraciones á la decision tranquila y legí
tima del pais consultado, con cttTcglo á sus leyes pot· medio de 
las elecciones genemles; pero con ello no introdujo novedad 
alguna: aceptó pura y simplemente la nota de 'Zl1, de oviem
bre reproduciendo sus mismas palabras. 

Estas palabras delJen entenderse ccn arreg lo á aquella nota , 
pero aún aislánclolas, no pueden servir á los fines para que se 
invocan tan rei torada como solemnemente. 

Desde que la revolucion se sometió á que el país fuera con
sultado con arreglo á sus leyes y desde que dentro de la Cons-
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titucion, que es la vrimera de J~s leyes, lo que se entiende por 
elecciones yrneralrs es la rcnov~cion total ele la Cámara de Di
putados, y uc un tercio del Senado, la pretencion que ahora 
deduce la revoluciones notoriamente insostenible, puesto que 
para satisfacerla tentlría c¡ue salirse de la Constitucion. 

La base fundamental L1e esta uegociacion es el acatamiento 
ele la autoridad constiluilla; y de esa base no podemos ni con
vendría que pudieramos separarnos. 

Fuera Je aqni pueuen profcsarse opiniones adversas á la le
galidad de la actual situ<Jcion Je mi país, pero esas opiniones, 
que no es permitiuo traer á esta conferencia por ser contrarias 
á la base en que asienta la negociacion, tampoco pueuen conci
liarse dentro de la esfera oficial, con las conveniencias del 
país. 

Las conveniencias Jel p~is, bastan para imponernos el res· 
peto de la situacion; porque sino aL1mitimos y respetamos lo 
que ha exis tido con el asentimienio real del país, si descono
cemos alegaudo vicios de origen, la legaliuad de siete años tle 
vida Legisiativa, aJministratiYa y jullicial, abriríamos abismos, 
aun mas profundos, auu mas Íll~O lH.lables que el que Itos pro
ponemos cerrar. 

Por este motivo, el patriotismo nos impondría el respeto 
tle lo que ex.isLe aun en el caso do que ese respeto no fuese, 
como lo es, una obligat:ion libre, formal y muy esplícit:l.lnente 
aceptauo por toJos los lJ u o han aceptado esta negociacion. 

La revolucion ha aceptauo esa ol.Jligacion; y de ello no pue
de apartarse sin fragt·ante violacioH tle su compromiso . 

Dentro de las couclic iones aceptadas para esta negociacion, 
la pretetÍsion que sostiene la revolucion no puede siquiera 
tomarse en consitleracion. 

Pero si de esa sola pretension u e pendiera el bien supremo de 
la paz, me permíto creer que la solucion que no podemos bus
car aquí, tal vez la encontraríamos, aun sin buscarla, en la 
razon y en el patriotismo Lle los orientales que hoy ocupan 
las altas posiciones ofici:.lles u e nuestro país. 

Despues de algunas otras observaciones, el seüor .\Iinistro 
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Mediador, dijo: que en el conrepto de que la grave cuestion 
que se babia deba Litio potlria someterse opo1 tunamente á la 
decis ion y patl'iotismo de los buenus ciutlatlanos orientales que 
podrían re~olverla de hecho por actos personales, inspirat1os 
por las altas conveniencias de su p;-~ís, proponía que, aplazán
dola por ahora al menos se proceueria á examinar si no exis
tían otr::~s dificultades. 

Procediéndose ü rste e:d:men fué imposible llegar á un 
acuerdo sobre el artkulo ü 0

. 

Respec to it este articulo el ~eilor ::\linistro :\Iediauor manifes
tó que cre ía que el Agente del Gobierno dt:bi:t manifestar eual 
era la composicion personal que el seilor l'resiuente pensaba 
realizar , en la organizacion tle los Departa ne ntos, pues así 
estaba ofrecitlo en la nota 2í de Noviembre. 

El señor Agente Confidencial contestó que ese ofrecimiento 
había sido hecho en el concepto de que la negociacion tendrían 
lugar en :\Ionteviueo, lo que les permitiría á los negociadores 
conocer cuales eran las tlis posiciones personales del P re si 
dente. 

Manifes tó el señor Agente su resistencia perl:íoual á tratar 
de es te punto aquí; y so,;tuvo que, en todo caso, el ofreci
miento á que se réferia el seiwr :\Iinistro :\lediador solo podía 
entenderse de acuertlo con las bases fundamentales de la nego
ciacion que resguardan el respeto y el libre ejercicio tle las 
atribuciones del Presidente de la República Oriental. 

El señor :\linístro mantuvo su opinion fundándose en que 
solo tleseaba que se hiciese efectivo el ofrecimieuto tan libre 
como espontáneamente hecho por el Prt'~itlente, pero::;gtegando 
que al pedir esto·, no entenuia que se e~t uviera obligatlo á otra 
co~a que á depositar la autoridau tlepartameutal, para el solo 
fin de garantir la libertad electoral, en ciuuadanos imparciales: 
que las calificaciones de blancos y colomdos, le eran cstrahas 
al Gobierno Argentino, y lo eran á esta negociacíon. 

Para dirimir esta tliíicultau (dcjantlo e~tablecido por su par
te, que no se trata de combinaciones ni de transaciones Je 
partido, sino C.e g:uantir laliberlatl electoral Je los ciutlatlanos 
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de todos los partidos, depositando la ::~utoridad en la campaña 
en homures moderados,) declaró el señor Agente que aunqué, 
en su concepto, era fuera de Jugar y de oportunidad, desempe
üaria el ofrecimiento hecho en la nota de 2lf de Noviembre . 

Los señores Comisionados dijeron: 
Que entienden que la negoeiacio.n presente tiene precisamen

te por objeto la conciliacion de los orientales sobre la base de 
la apelacion al país; que no han tomado participacion todavía 
en la discusion habida entre el Sr. l\Iinistro Mediador y el Sr. 
Agente sobre las Gefaturas Polítieas de cam pa ña, cuyo derecho 
se reservan, y que presentan,-para que se torne en considera
cion y protocolize en la próxima conferencia la esposicion que 
por sn parte hacen sobre los proyectos en discusion. 

c. T EJEDOR, 

ANDRÉS LAMAS. 

Cándido J1wnicó-J osé Vazqttez Sa
gastume-E . Camino. 

()onferencla del .'i de Feb1•ero 

En la ciudad de Buenos Aires á cinco días del mes de Febre 
ro de 1872, reunidos, el Exrno señor Dr. D. Cárlos Tejedor, 
l\Iinistro de Relaciones Esteriores de la República Argentina , 
el Señor Dr. D. Andrés Lamas, Agente Confiuencial del 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay, y los señores 
D. Candido Juanicó, Dr. D. José Vazquez Sagasturne, D. Esta
Camino y D. Juan Pedro Salvañach , representantes de la 
revolucion oriental. 

Los señores r.omisionados dijeron: 
En el anterior protocolo hemos dejado consignadas las razo

nes que consideramos concluyentes- en que nos fundamos 
para mantener el· art. 1 ° de nuestro proyecto de bases. 

Reproducimos por consiguiente aquel artículo que es para 
nosotros la b<1se fun damen.tal de la negociacion. 
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Art. 1° Todos los orientales renuncian á la lucha ar
mada y someten sus respe ctiv:Js aspir:Jcioncs á la decision del 
país, consultado con arreglo á sus leyes, por medio de las elec
ciones generales. 

Admitimos la redaccion del articulo 2 ° como lo propone 
el señor Agente, con la supresion ele la palabra esclus·ivmnente 
al hablar del sobreseimiento en las causas políticas. En con
secuencia podrá quedar así. 

Art. 2 o En mérito del acuerdo que establece el artículo 
anterior, el Presidente declara : que por el hecho de la cesa
cioíl de la lucha armada, todos los orientales quedan en la 
plenitud de sus de re eh os poli ticos. y civiles, cualesquiera que 
hallan sido sus actos políticos y sus opiniones anteriores. 

Y como medio de ejecucion práctica de este acuerdo y en 
uso de las facultades que para ello tiene, mandará sobreseer 
en toda causa política, y ordenará que nadie pueda ser encau
sado ni perseguido por a ct?s ú opiniones políticas anteriores 
al dia de la paciflcacion . 

l\Iantenemos nuestro articulo 3 ° adoptando en parte la re
daccion propuesta por el señor Agente, pero fijando plazos 
dentro de los cuales consi deramos conveniente que se contrai
ga el compromiso de verificar las elecciones. 

Art. 3 ° Restablecidos todos los ciudadanos orientales en 
la plenitud y en el ejercicio ele sus derechos políticos, se 
procederá ú las elecciones de Tenientes alcaldes, Jueces de Paz, 
Alcaldes ordinarios, Juntas Económicas-Administrativas, Di
putados, Senadores y PresidenteJie la República, despues que 
el actual concluya su período legal el i 0 ele l\Iarzo próximo. 

Al efecto, luego de firma da la paz y de instalados los Gefes 
Políticos en sus respectivos Departamentos, se convocará 
para los tres Domingos subsiguientes á elecciones de alcaldes 
ordinarios, tenientes alcaldes y Jueces de Paz. 

Nombrados los Jueces de Paz, se abrirán los registros cívi
cos de inscripcion, los cuales se cerrarán despues de trascur
ridos al menos treinta dias. 

Hecha la clausura del registro cívico se procederá en los 
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tres Domingos síguientes ~tla _eleccion de Diputados, r:olegios 
electorales para Senadores, Senadores y Juntas Económicas
Aclministt'atiYa,, YerificúnrlQse es tt~s dos últimas elecciones en 
un mismo dia . 

El Poder Ejecutivo hará la comocatoria de lt~s Cámaras 
Legislativas y su aperturo_, dentro Llel término estrictamente 
necesario, rlebiendo procederse en seguida á la eleccion de Pre
sidente de la República. 

Creemos que conviene igualmente se conserve nuestro art. 
lf 0 . porque es evidente que toda candidatura oficia l seria 
incompatible con la ap ctocion al pueb1o, que es la base funda
mental y causa final de toda la negociacion: y aunque parece 
que así lo entiende tambien el Gobierno, no vemos razon para 
que deje de declararse espresamente. 

Proponemos pues, que el artículo se conserve, redactándo
lo y ampliándolo en la forma siguiente : . 

Art. 4 ° El Presidente no tolerará la presentacion, la 
distribucion, ni la recomendacion de ninguna li sta ó candida
tura electoral por parte de las autoridades civiles ó militares 
que dependan del P. E. 

Tampoco se tolerará que se envien á votar, bajo ningun 
pretesto, á los estranjeros enrolados para el servicio, que no 
hallan obtenido carta de ciuclaaania. 

Aceptamos el artículo 4 ° del señor Agente, que será 5° 
nuestro, del modo que él propone. 

Art. () 0 El Presid.ente ratifica el compromiso que espon
táneamente ha contraído de adoptar, ademas de las medidas 
ordinarias, todas las otras que las circunstancias puedan recla
mar para desempeñar eficazmente el deber ele garantir, con 
perfecta igualdad, á todos los orientales sin escepcion alguna, 
en el libre ejercicio práctico de todos sus derechos políticos. 

No podemos admitir el art. 5° del señor Agente, 6 ° nues
tro, en lo relativo á los Gefes Políticos de los Departamentos de 
Campaña. 

Al es tablecerlo como está en nuestras bases, nuestro ánimo 
no ha sido en ninguna manera imponer al Presidente, sino 
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reclamar el fiel cumplimiento de las solemnes promesas que 
en este particular contiene la nota de 2í de Noviembre. 

Para apreciar debi<lamente dichas promesas, así sobre este 
como sobre otros pLmtos, es necesario tener presente :-t 0 

que inmeuiatamente ante~ rle la :\Icuiacion Argentina, babia 
tenido lugar otra nejociaeion <le pn cerca tlel Generall\luñiz, 
encomentlada al señor 1l . .Tu1n P. ~tamirez coa otros señores: 
2 ° que por las instrucciones es..:ritas t¡ue aquellús caballeros 
llevaron, se les autorizó para ofrecer á nombre del Presitlente 
dos y cwn tres Gefes Políticos <lel partido tle la revolucion ; 
3 ° que ese ofrecí mien to se estPndiú por autorizacion verbal, 
á máyor número de Gefes politicos segun declaracion que nadie 
ha contradicho, del diario «El siglo,>> cuyo testimonio en el 
caso es notoriamente fehaciente, pr1r la relacion que existe en
tre su retlactor y el Comisionauo <lel Gobierno el señor Ramirez. 

Ahora bien; establecidos estos antecetlentes que el señor 
Agente Confidencial no pueue negar-sobrevino en seguida la 
aceptacion tle la :\lelliacion Argt~ ntina por la nota de 21~ de 
Noviembre, en que des pues •le decir el Gobierno que quiere 
demostrar que hace con sinceril11tl y hasta con abnegacion 
todo cuanto tligna y lejítirnamente puetle hacer para devolverle 
á la República su perllitla tranquilidad, y que está concienzu
damente deciditlo á hacet· de sus atribuciones el uso que mas 
convenga á la pacifiwcion del país. 

Des pues de asegurar qne en materia de garantías, ce dará 
(( todas las que e;:; ue su deber tl.ar y que sin salir de sus a tri
(( buciones, puede dar de la manem 1uas cumplida y eficaz. 

Despues de tl.eclarar que ce en este punto el Presidente por 
ce mucho que haga y mucho está dispuesto á hacer, cumple sus 
ce deberes y manifiesta la mas patriótica aspiracion que hoy 
ce puede abrigar un buen ciutladano Oriental. 

Despues de ofrecer que tomará las medidas ce mas eficaces 
<< para que todos los Orientales gocen con perfecta igualdad, 
« y sin escepcion de las garantías mas sérias y mas efectivas 
« para el libérrimo ejercicio tl.e su derecho electoral.)) 

Des)Jues de dcel:Jrar en fin, que ce para desempeñar este 
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« compromiso de conciencia y de honra, en los Departamen
<< tos de campaña, el Presiden!e depositará la autoridad en 
« ciudadanos mouera<los y que ofrezcan por todas sus cuali
<< dades personales las mas eficaces garantías.)) 

El Gobierno concluye prometientlo que «luego que sea co
« nocida poe el Representante .\.rgentino y por los mismos 
r.c revolucionario , la t:o:nposicion personal :¡ue el Presiuente 
<< piensa realizar al reorganizar los Departamentos para la 
« paz, no se Pncontmrá, sin dnda, nada qtte pedirle.» 

Es pues en mérito de tan esplícitas promesas hechas 
solemnemente ante el Gobierno 'lelliauor-y tenienuo presen
te Jo que por conducto del Sr. Harnirez y cólegas estaba ya 
ofrecido oficialmente á la revolucion-que hemos reuactauo el 
art. 6 ° de nuestras bases-no imponienuo, sinó danJo por 
sentado que ha de cumplirse fielmente el compromiso de con
ciencia y de honra que el Gobierno ha contraiuo en el libérri
mo uso de sus atribuciones. 

No pouemos separarnos ele la nota de 2'~ de ~oviembre. 
Con arreglo á ella, en materia de garantía..; para el ejercic io 

de los derechos electorales, y de las Gefaturas Políticas por 
consiguiente, en tiempo de comicios -no hay reservas de 
atribuciones del Presiuente, pues que en ese punto como aca
bamos de transcribirlo, el Presidente ha ofrecido dar todas las 
qtte en ejercicio de sus at1·ibw:íones pttede dar de la manera 
mas ámplia y eficaz. 

Esto es lo cierto. Y en nada obsta tampoco á nuestras con
clusiones el Protocolo de 22 ue Diciembre-en que se esta
bleció que no se admitirla proposicion alguna sobre Jlinisterío 
mixto ó pactado; por que en el mismo protocolo, consta que 
el Señor Ministro :Uediauor, al ueclarar que no consentida á 
la revolucion n.inguna proposicion que coartase las atribucio
nes del Presidente, dejó espresamente á salvo las promesas 
hechas en la nota de 2'~ de Noviembre; y porque los Comisio
nados de la revolucion restringimos terminantemente las so
luciones que aquel protocolo contiene, limitándolas á solo los 
tres puntos á 1¡tuJ esas soluciones se re~ eren. 
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La interpret1cion es ostensiva á las Gefaturas Políticas de 
Campaña, es por consiguiente de todo punlo in:-tdmisible; y la 
esc lusion escepcional-relativa á :Ministerio mixto ó pactado
que establece el protocolo, importa por el contrario en rigu
rosa lój ica la admision de las Gefatnras mi.rtas y pactadas. 

Quedan pues en pié cada vez con mayor vigor- todas las 
solemnes promesas tlel Sr. Presidente, y con especialidad la 
ele que hará de sus atribuciones hasta con ctlmegacion, el uso 
que mas convenga á la JHLcifiwcion del pais, y la que luego que 
se conozca por el llepresentante Argenlino y por los mismos 
revolucionarios la composicion personal que piensa ~·wlizar 
al reorganizar los Departamentos de campaña, no encontrarán 
nada que pedirle. 

Atentas sin embargo algunas de las refiexiones del Sr . Agen
te, retiramos nuestro artículo sexto, y proponemos en su lu
gar la siguiente redaccion que consideramos mejor aj ustada á 
los anteceden tes : 

Art . 6 ° En la Capital, asiento del Gobierno, el Gobierno 
desempeñará por si mismo la func.ion üe garantir la libertad 
electoral, que, como lo ha L1ecl:1rat.lo en la nota de 2'~ de No
viembre, es para él un compromiso de conciencia y ele honra. 

Reconociendo que el cumplimiento de ese compromiso en 
los Departamentos tle campaña, dependerá en gran par te de 
las personas que hasta dcspues tle practicadas las elecciones 
desempeüen los cargos de Gefes Políticos ó Delegados del Go 
bierno, el Presidente en el libre ejercicio de sus aLribuciones, 
declara: que los nombramientos que haga para esos cargos, 
al reorganizar al país para la paz, recaerán sin distincion de 
partidos en ciudadanos que por su carácter y antecedentes, 
garantan á los revolucionarios como á todos los demas Orien
tales, la igualdad en el ejercicio práctico de totlos sus dere
chos, que les está prometida por la nota de 2í de Noviembre 
y asegurada por el art. a 0 del presente convenio . 

No pode.mos conformarnos con la redaccion del Sr. Agente 
en su art. 6 ° y 7 ° nuestro- ; y lo proponemos en la si 
guiente forma, con una ampliacion que esperamos no encon 
trará inconveniente. 
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Art. 7 ° Por lo declarado en el art. '1 ° luego que los Ge
fes Políticos, por los Depart:1mcntos tl~ campaña, se hallen en 
poses ion ele sus cargos, las fuerzas de la revol ucion quedaran 
á las órdenes del PresiLlente. 

El Presidente onlenaru srr licenciamiento y el de todas las 
fuerzas levantadas por el Gobierno para la guerra, debiendo 
esto efectuarse en unas y otras fuerzas, al mismo tiempo y 
del mismo modo. 

Toda la Guardia ~acion al será licenciada, á fin de que los 
ciudadanos que la componen puedan concurrir libremente á 
los actos electorales; sin que entretanto sea permitido convo
carla bajo ningun pretesto, ni hacer nombramiento de Gefes 
ú Oficiales para mandarla. 

La redaccion que el Sr. Agente dá á nuestro art. 8 ° queda 
aceptada, salvo la oblig acion de pagar que aparece suprimida 
sin duda inadvertidamente y un leve agregado al final del ar
ticulo. 

Art. 8 ° De conformidad con el art. 2 ° , que estingue la 
responsabilidad legal de los actos políticos anteriores á la 
pacificacion, el Presiden te declara que quedan repuestos en 
sus antiguos grados, todos los Gefes y Oficiales que por cual
quier motivo político Jos hubiesen perditlo, con derecho á que 
se ordene la liqu idacion y pago de sus haberes vencidos, con
tándoles el tiempo desde la fecha en que fueron dados de baja 
ó en que por cualquier causa se suspendió Ja entrega de sus 
sueldos. 

Este derecho es cstensi vo á las viudas é hijos de los que 
hubiesen falle cid o. 

No nos convencen las razones que el Gobierno aduce para 
repeler nuestro art. 9 ° sobre los grados militares que la re
volucion ha conferido. 

La revolucion no ha premiado servidores. Ella ha levan
tado fuerzas en defensa de derechos que cree deber mantener, 
y ha tenido necesariamente que nombrar Gefes y Oficiales 
para mancl:Jr esas fuerzas. Los ha nombrado pues, en el ejer
cicio del derecho de defensa, no otorgándoles premios. 
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Es cierto que e~os grados no han sido consagrados por la 
victoria. 1 ero la revolucion tampoco ha sido vencida. Por 
eso se buscan términos de tra11saccion que sean honorallles 
para toLios ; por eso ha s1tlo ofrecida, y aceptada por ambas 
partes con t en den tes, !:1 )Jed i acion Argentina. 

Los antecedentes históricos del pais justifican, por otra 
parte, lo que la reYolucion reclama. Asi el General Flores 
adujo en circunst::mcias semejantes igual pretencion, y ella le 
fué conceditla. 

El Gobierno atlemi1s ha estado y está dando, durante la nc
gociacion de paz, ascensos generales en premio de servicios 
prestados en la gurrra civil. Desconocer ~n tales circuns
tancias los grados que la revolncion propone se reconozcan, 
sujetos á cla::;ificacion como se dice en el artículo, y en uso 
de las atribuciones del Gobierno, seria singularmente depre
sivo é irritante para los hombres de la revolncion. 

Eso, de cierto no part'ce que sea el medio de conciliar los 
espíritus para la paeilicac.ion. 

Creemos pues, r1ue por e::;tas consideraciones, seria justo y 
razonable mantener el artículo como lo hemos propuesto. 

Art. ü 0 Las Cámaras Legislativas que resulten de las 
elecciones general es, resol verim ::;ol.Jre Jos grados mili tares 
superiores que la rcvolucion ha conferido en el ejercicio de 
sus derechos de uefensa. 

Los grados que estú en las atribuciones del Poder Ejecutivo 
el conferir, serán recunociLlos prévia clasificacíon que del.Jerá 
hacer una comi::;ion competcute, la cual será presidida por un 
representante del GoL1erno mediador. 

En igual forma serán considerauos los inválidos, viudas y 
menores Lle la presente guerra. 

Los artículos W y H de nuestras bases, tienen por objeto 
socorrer al soldado con el importe de algunos sueldos en el 
acto J.el licenciamiento, y solventar los ga::,tos hP.chos y los 
compromisos contraídos para poder sostcnf'r la guerra, ha
ciéndola meno::; des vastadora y garantiendo la pro piedad par-
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ticular, como jamás se ha vi::-to en la::; guerra::; civiles de nur::;
tro país. 

La revolucion ha propuesto, para este segundo objeto, el 
nombramiento de un Tribunal mixto t¡ne juzgue en cada caso 
la venlatl de e:-;os t.: )tnpromisos y erogaciones. 

Pero :;i el Gubi<'t'nn ::;e rl'hu:::a ab~olutamcnte por inconve
nientes que no nos parecen insnpc!'ables-il Lomar participa
cion y aun conoeimiellto uc la imersion tle aqu<'llns dineros, 
creemos comenienle y hone~to ::;e l'CCOI:ozca al ejercito Je la 
revolucion la facultad -lles1mcs Llc atender al ~oltlado-Je 

nombrar una comi:::10n que, gnrantil'ndo la rcetitud de sus 
procedimientos para su cumpos11:ion y l10nora!Jilidad, lleve 
ha::;ta Llunde sea posible el ~egulldu objeto cuutH.:iatlo. 

En e::.te concepto p1 opondriamo::. el artíeulo siguiente: 
Art. 10. Bajo el rubro tle <<Ga::;to::. de Paciliracionn se des 

tinará por el Gobierno la ::;mua de . . .. con el objeto; 1 ·=: de 
entregar en el acto Jel Jiccuciamiento Je las fuerzas de 'a revo
lucion, el importe Lle tres ~uelt.los ú losGefe::- y Olida le~·. y el de 
cinco suehlos ú las cla::;e~ Y. ::;old;1tlos, ':2. 0 para ~~ub rir los gas
tos hecho~ y lo::; cumpromi~G.~ LOilltaido:, ¡.ur la reYolucion du
ran te la guerra. 

La revolucion queda facu!Lada ¡1ara nombrar una comision 
de tre.3 ciudadnnos que aümi u i:stren es tos dineros y conozca 
parcial y determinadamente de ::.u inv0rsion en lo::; dos objetos 
arriba indicatlos. ' 

Consideramos nuestra ba::;e 12 ~ wmo absolutamente indis
pensaL!e si se quiere la paz Jl< ta antes del L 0 de .\Iarzo. 

De lo contrario, seria 11ecc:;;n·w espt· rar l'! nomlJran-:.icnto de 
un nuevo Goi.Jieruo, que acciJtase y gar;llltie::;e l;~s P::;tipulacio 
nes Lle la pac iiit:acion. . u :-e puedl' c. perar lJ u e de otro motl o, 
consienta la revolucionen deptHter :,us armas. ' 

Como t¡uiera sin embargo, t¡ue se n•sohie:,e l;t cuestion Llel 
1 ~ de .Jlarzo, insistimos cu t¡ue la contnmacion del actual Se
nado, es de todo ¡muto incompatible con la apelaciun al país; 
porque es eYidente que, aunque el país entero se ¡H·onunctase 
unánimemente en un mi:smo sentiJo, el fallo del país entero 
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podria ser anulado por los nueve Senallores cuya continua
cion se pretenlle. 

Mantenemos en consecuencia el artículo . 
• \rt. 12. Siendo ya imposible por falta de tiempo, la elec

citm de Presillcnte de la Hcpública para el i. 0 de l\Iarzo se 
acordará un interin<lto que g<lraJJtíemlo eficazmente las esti
pulaciones de la pacilicacion, llene el tiempo intermellio entre 
el L 0 de l\Iarzo y el Llia ue la eleccion de Presülente . 

El Señor Agente Confiuencial contestó: Seré breve porque 
tenemos necesiüaú de aproYechar el tiempo, por que el respeto 
de nuestra infortunaua patria nos impone el deber de no decir 
en este luga r sinó lo absolutamente indispensable para los fines 
de la negociacion, y porque no es propio sobre"cargar estos pro
tocolos de prolijas tliscusiones y referencias. 

Seguiré el órden de los artículos. 
Art. 1. 0 Habiendo admitillo que se someta al patriotismo 

de los Señoras Sent:dores la resolocion de la dificultad que ofre
ce es te artiwlo ú los Scl10rcs Comisionados, :suprimiré del mio 
las pa labras-(c~rJstituuelldo tÍ lo:; l;landatarios cuyos términos 
legales han ltnninculo ó estún próximos ú terminar.» Con esta 
supresion este artículo ya no prejuzga la cues tion. 

En lo llemüs mautcDgo mi redaccion como estrictamente 
ajmtada illa nota de 2'~ lle NoYiemiJre . 

Art. 2. 0 Admito la su prcs:on tle la palabra esclusivamen
te porque puedan existir Jelilos mixtos en los cuales queJan 
do, como deLen quedar YiYas las acciones civiles y criminales, 
debe sin embar 0 0 queJar borrrada por este acuerdo la parte 
que sea políti ca . 

Art. 3. 0 Por el motivo que me indujo á la supresion que 
hice en el artículo l. 0

, reuacto el 3. e en los siguientes tér
minos. 

Hestablecidos todos los ciudadanos Orientales, segun los tér
minos de este acuerdo, en la plenitud y en el ejercicio de sus 
derechos politicos, se procederá á la mayor brevedad posible , 

. y acort<wllo los términos como lo inoica lo escepcional del 
caso, á las elecciones de Tenientes Alcalde.,, Jueces de Paz, Al-
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caldes OrJinarios, Juntas E. Administrativas, Diputados, Sena
dores, y Presidente de la Hepú!Jlica, dcspnes que el actual con
cluya su periodo legal el l 0 de :."\Iarzo pró_-imo .)) 

l'io me creo autorizado para prefijar Jos términos; y basta, 
en mi corcepto, la obligacion tal cual la propongo. 

La indicacion de los Sellares Comisionados queda en el pro
tocolo, y como ella me 1m·ece bien calculada, espero que el Go
bierno se dignará tomarla en consiucracion. 

Art. IL 0 Deploro á cada instante, que las desconfianzas 
que ha enjenclrado la lucha hereditaria ue los funestos partidos 
que tanto han dañado al país y que á tantas humillaciones lo 
han es puesto, produzcan frecuentemente el olvitlo tle respetos 
que deben guardarse en todas las circunstancias. 

El Gefe del Estado ha empeñado su palabra de honra en un 
acto internacional como garantía de la libertad y legalidad de 
las elecciones. 

En consecuencia y en nombre del decoro Nacional, repelo, 
de nuevo-é intleclinablementc, el artículo de los Seflores Co
misionados. 

Art. t>. 0 Atlmitido por los Seflores Comisionados paso á 
considerar el siguiente: 

Art. 6. 0 Mantengo mi redaccion íntegramente. Todo lo 
anterior á la nota del 2í de Noviembre es impertinente. 

Esta negociacion nació con esta nota: ella es la ley que nos 
rige. 

El Presitlente no contrajo otra obligacion que la de proveer 
las Gefaturas Departamentales, en ciudadanos mouerados y que 
diesen por todas sus cualiuaues personales eficaces garantías; y 
estaba tan seguro tle su recta intencion, que me permitió aña
dir que luego que se conociese la composicion personal que 
pensaba realizar, no habría nada que pedirle. 

No hab1:ict nadct que pedirle, en el r,oncepto, anteriormente 
espresado, de que la revolucion no pretendía imponerle al pais 
un Gobierno de partiuo, y se limitaba á que se garantiese el 
libre ejercicio de los derechos tle ci uuadanos orientales. 

A esas, y no á otras garantías poclia referirse el mediador en 
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el protocolo á que los Señores Comisionados se refieren; por
que las facultades del metliador están tambien definidas en la 
nota del 2'~ de .Noviembre, y poe consiguien te no podría dar á 
ninguna de sus clitusulas, inteligencia alguna que perjudicase el 
respeto y la integriJad Je las atribuciones del Presidente. 

Lo prometido será fielmente cumplido, aun fuera de lugar y 
de tiempo. Daré el conocimiento ofrecido pero rechazaré toda 
otra pretencion. 

El artículo Jebe quedar como está; y declarando los Señores 
Comisiouallo:s que no ha sido ui I'S su ánimo hacer imposiciones, 
S. E. con:.ultafá y ~aLisfarit por acto suyo las conveniencias de 
la pacdicacion en este como eu otros puntos . 

Art. 7. 0 La reJacciou dPl ~~rtíwlo e;:, uua verdadera sor
presa y una negacion Je los compromisos contraídos por la 
re vol ucion. 

La base de esta negociaciones el acatamiendo de la autori
dau coustituiJ.a y el respeto ue las atribuciones Jel Preside'1te 
de la República. 

Al Presidentt~ eorrcsponLle diee la Constitucion, el mando st¿ 
pr1"i01· de tod ·1s lus fuerzas de mar y tierra y está esrlusivamen
te encargurlo de su direcrion. 

Desde que la revoluciou reconoce y acata su autoridad ya no 
teníamos nada que decir-las fuerzas de la revolucion están á 
sus órdeue~. 

Es realmente penoso tene1 que estar recoruaudo principios 
tan elementales. 

Del artículo 1. 0 solo pueLle deducirse lu que yo deduje. 
l)or consiguiente sin detf nermc en otras aprecia ciones que 

nos alejaria11 Jel olJjeto que tenPmos en vista, y declarando 
que el li cencia mento Je la Guardia ~acional está subentenJ.ido, 
para mayor claridad redactan} mi artículo en la forma si
guiente: 

ccPor lo ueclarado en el articulo l . 0 las fue rzas de la revo
lucion estün t1 las órdenes del Pre::.idente ue la He¡, ública. 

«El Presitlente órdenaril su licencia mento y el ue las fuerzas 
levantadas por el Gobierno para la guerra, comprendiéndose 
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en estas torla la Gu:Jrdia Nacional tan pronto como tomen pose
sion de t'US respectivos cargo::;, los Gefes Políticos que nom
bre para los Departamentos ue campa.ña. 

«Es entendido que la Guardia ~aciana! se conservará licen
ciada hasta des pues de veri u cada las elecciones.» 

Art. 8 ° No tengo duua en que se agregue la palabra 
omitiuo. 

Art. 9 ° No debo detenerme en las doctrinas que en sosten 
de ese artículo pretenden cstallleccr los Señores Comisionados; 
ellas son una noveJad destinaua, si adquieren autoridad, á ha· 
ceralteraciones profunuas en los principios que hoy rigen la 
materia. 

Tampoco debo ocuparme de los otros argumentos de los Se
ñores Comisionados, porL¡ue ello me conduciría á donde no 
quiero ir. 

1\Ie limito pues á reproducir, por los motivos que ya he da
do, la negativa uel Señor Presidente. 

El Sel1or l\Iinistro ~Iediador acaba ue indicarme que este ar
tículo de los Scilores Comisionatlos potlria ser recibiuo como 
Uillf'\ peticion, y 6ometiuo corno todas las otras de la revolucion, 
ida decision del pa is. 

Por deferencia á la autorizada opiuion de S. E . el Señor Mi
nistro l\Ieuiador, y teniendo presente que el Señor Presidente 
ha ue}ado á salvo el derecho á que se apele de su negativa á la 
resolucion de los poderes competentes qne se organicen por 
las próximas elecciones, no ten¿o uilicultad en declarar en este 
protocolo, que consiuerarü el artículo propuesto como una pe
ticion que entregará oportunameute á la resolucion de los indi
cados Poderes. 

Esto es cuanto puedo hacer. 
Art. ·10 y 11. Hespecto á los artículos iO y H del proyecto 

de los Señores Comisionados, que rep.do de nuevo por los mo
tivos que ya he manitestado en el protocolo de .... sulo agre
garé que deploro la insistencia en si mismo y por los térmüws 
en que se hace. 

He declarado que la cuestion no es para el Gobierno cuestion 

46 
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de dinero; y que repeliendo el reconocimiento y el pago de 
gastos de guerra, se dará para la pacificacion todo el dinero ne
cesario. 

Uno de los Señores comisionaJos ha estaJo recientemente en 
Montevideo y hablando sobre este punto con el Señor Presiuen
te de la República y con los Señores i\Iioistros, ha recibido de 
SS . EE ., segun el mismo Señor Comisionad1 Jo ha declarado, 
no solo la coo!irmacion de mis palabras, sinó la seguridad Ji
recta, positiva, de que el arreglo de ese punto no ofeeceria difi
cultad allí, desde que no se presentase como una ex.igencia, co
mo una condicion sine-qua-non. 

Desde que los Señores Comisionados tienen la seguriuad de 
que el arreglo es fácil en Monteviueo, ¿para qué lo traen á dis
cusion ante el Gobierno l\Iediador?- porque no honrarse nues
tro carácter y nuestra hidalguía Kacional declarando lo que 
sienten, lo que tienen resuelto?-por qné no declaran la noble 
resolucion en que están de no hacer depender de esta cuestion 
de dinero la pací ficacion de su país? 

Por mi parte ueclaro, y bien alto, que para el Gobierno, la 
paz no tiene precio en dinero. 

Digásmole, pues al ~Ielliador, que esta cuestion esta elimi
nada por que la revolucion declara que el dinero no es cues
tion de pacificacioo, y r¡ue confiiwdose en la lealtad y en la hi
dalguía del Gobierno, espera que él le dará lo que necesita para 
despedir á sus soldados y para hacer honor á sus compromisos 
mas sagrados y justificados; y que el .Agente del Gobiemo, acep
tando esta declaracion ratifica el compromiso contraído por él 
á nombre del Gobierno y directamente por el Gobierno mi'mo. 

Art. 12. Sobre este artículo he consignado en el anterior 
protocolo cuanto sustancialmente puedo decir. 

En la esfera del úerecho escrito y de las bases establecidas, 
no podemos ni siquiera tomarlo en consideracion. 

Pero sometida á la decision de la conciencia y del patriotismo 
la grave cuestion que ese artículo encierra, puede tener la 
solucion ya in di calla. 

Ocupándose, des pues de oido el Señor Agente de los medios 
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de llegar á la solucion rle las mayores eliGen Ita des, el Señor Co
misionado Camino, dijo: que en su reciente viaje á Montevideo 
le ha si u o hecho por el Gobierno particularmente. el ofrecimien
to de incluir en la lista de los candidatos para Gefes Políticos 
tres ciudadanos moderados del partido de la revo·lucion, y los 
Comisionados concluyeron por declarar que estando dispuesto 
el Señor Presiuen te ú darles esa garantía, indicada por mas de 
una razon práctica, creían que para hacerlo eficaz uebia de 
consistir en mayor número ue personas. 

El Señor Agente declaró que el ofrecimiento á que se refe 
rían los Seí1ores Comisionados era estra!w á esta negociacion; 
pero que habiendo declaraJo el SellOt' Presidente que haria 
Je sus atribuciones el uso que mas conviniese á la pacificacion 
del pais, y constándole que S. E. estaba dispuesto á nombrar al
gun ciudadano moderado que no pertenezca al partido guber
nativo, si esto se consideraba como garantía esencial somete
ría la peticion al Gobierno para que él la resolviese como esti
mase mas conveniente. 

Insistiendo los Señores Comisionados-así se acordó, quedan
do el Señor Agente en comunicar oportunamente la resolu
cion del Gobierno. 

Respecto á los grados militares, Jos Señores Comisionados 
insistieron en las razones alegadas, pero declarando que era su 
intencion hacer acto de abnegacion en aras de la paz, tanto en 
este punto como en el uel dinero, que, sin embargo, les era 
abso lutamente necesario para faci litar el desarme y solventar 
compromisos de honra. 

Considerados y discutidos de nuevo estos dos puntos, se 
acordó- en cuanto á los grados militares conferidos por la revo
lncion, que en vista de la negativa del Señor Presidente, que el 
Señor Agente sostenía indeclinablemente el articulo !l. 0 del 
proyecto Je los Señores Comisionados se consideraría como pe
ticion que el actual Gobierno se obligaba, por medio de este 
protocolo, á someter á la decision de los Poderes competentes 
que resultaren de las elecciones á que iba á procederse, y a cuya 
consideracion la recomendaría tambien el Gobierno Mediador. 
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Y respecto á los artículos W y H , que, confiando bona ficle, en 
las seguridades dadas por el Gobierno, respecto al arreglo de las 
cuestiones de dinero , los Comisionados se conformaban con 
que se estableciese simplemen te en el acuerdo la obligacion de 
dar una cantidad bastan te para los fines de la pacificacion. 

Ultimamente se convino en que el Señor Agente y los Seño
res Comisionados se oc u paria o incesantemente Lle las otra s difi
cultades de menor importancia, que aun ocurrian, mientras 
llegaba la resolucion que se so lici taba del Gobierno . 

c. TEJEDOR. 

A ' DRE::; LAMAS. 

Cándido J .wnicó-E. Camino
J. Yw::que::; Sagastume . 

1\'ota tle los conllslonatlos tlc la revoluclon cspre• 
santlo que se ha vlol1tdo el a•·•ulstlelo po•• fuer• 
zn.s del GoblcJ.•no Oriental. 

Los Comisionados del Ejércitol 
de la revolucion Oriental. S 

Buenos Aires, Febrero 7 de i87~. 

A S. E. el S1· . .iJfinist1·o de Relaciones Esterio1·es de la Re
pública Argentina, Dr. D. Cádos T ejedor . 

Señor Ministro : 

Ponemos en conocimiento de V. E. que con posterioridad á 
la notificacion del armisticio á las fuerzas en armas en la Re
públi ca Oriental, las que obeuecen órdenes de aquel Gobier
no, han practicado actos de guerra, que constituyen una vio 
lacion manifiesta de los artículos t 0 , 5° y 8 ° del armisticio 
celebrado. 
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Llamanos muy particularmente la atencion la salida de 
Montevideo para el Ejército de Campaña del B:ltallon 3 ° de 
Guardia :\Tacional, efectuada el 2U de Enero ppdo., conducien
do pertrechos dP; guerra en los carros del Ferro-Carril Cen
tral del Uruguay y en la misma fecha y con igual destino, el 
Cuerpo de Caballeria á las órdenes del Comandante D. Pablo 
Rivera. 

Podemos ta m bien en u merar la marcha del Sr. Genera 1 Bor
ges desde Paisaoill1 al Salto; el movimiento del Ejército del 
Sr. General Castro, cuya vanguardia vad9ando el Rio Negro, 
se presentó el 2 del corriente en el Arroyo Negro, quince le
guas de Paysandú, habiendo entrado á dicha ciudad los Sres. 
Coma ndantes Solano, Vazquez y otros pertenecientes á dicho 
Ejército. 

Sobre las infracciones de que hablamos en el segundo pár
rafo de esta nota, hemos hecho ya repetidas indicaciones en 
las conferencias tenidas con V. E. 

Si entonces no las hemos afirmado por carecer de datos po
sitivos, hoy, sentimos decir lo, podemos hacerlo con perfecta 
seguridad. 

En cuanto á las seguridades, ellas nos vienen comunicadas 
por conductos fidedignos, y consiueramos por este motivo, 
q\le meeece cuando menos qne se inquiera la verdad. 

Tenemos la honra de reiterar á V. E. las seguridades de 
nuestra distinguiua consideracion. 

Cándido Juanicó. 

J ttan P. Salvañach. 

E Camino. 

José Va:quez Sagastume. 
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1\"ota del Gohlern-o Ar~·entlno al tic l.a Re11Íabllea 
Oi.•lental, ad,juntándole en cópill la nota. nntc• 
1'101.', 

:1\limsterio de ReJ;¡,cio - ~ 
nes Esteriores 5 

Buenos Aires, Febrero 9 de i872. 

A S . E. al señor .1!ini.st1·o de Relaciones Estcriores de la Repú
blica Oriental el el Uruguay. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de poner en manos de V. E. có pía autorizada 
de una no ta de los Comisionados de la revolucion sobre mo
vimientos hdchos por las fu erzas del Gobierno y que ellos 
clasifican de una viotacion del armisticio, esperando que ese 
Gobierno se servirá dar las esplicaciones convenientes . 

l\Ie es agradable reiterar con este motivo las seguridades de 
mi alta estimacion. 

c. TEJEDOR. 

Uonfcrenela d.el :10 tic Feln•ero 

En la ciudad de Buenos Aires ü diez de Febrero de -18i2, reu
nidos el Exmo. Sr. Dr. D. Carlos Tejedor, Ministro de Relacio
nes Esteriores de la República Argentina, el Sr. Dr. D. An
drés Lamas, Agente Confidencial del Gobiemo de la He pública 
Oriental del Uruguay y los Sres. Dr. D. Camlido Juanicó, Dr. D. 
José Vazquez Sagas turne y D. Estanislao Camino, Comisionatlos 
de la revolucion Oriental; el señor Agente principió por mani 
festar lo ocurrido en la reunion de los ciudadanos convocados 
por el Presidente para tomar con su consejo, la resolucion que 
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se habia solicitado respecto al nombramiento de algunos Gefes 
Políticos, y los señores Comisionados declararo:1 que esa reu
nion y su resultado podia considerarse como el acto mas im
portante de la pacificacion, porque él demuestra que en la 
inmensa mayoría de los Orientales de todos los partidos y de 
todos los círculos, existe el sentimiento de la paz y el deseo de 
devolverle á la patria comun, ese bien inestimable. 

En seguida estando ya discutidas, entre el señoe Agente y 
los señores Comisionados todas las dificultades de la negocia
cion quedó concluido el acueedo para la pacificacion en los 
siguientes términos : 

Artículo ,1 ° 
Todos los Orientales renuncian á la lucha armada y someten 

sus respectivas aspiraciones á la decision del país, consultado, 
con arreglo á su Constitucion y á su~ Leyes reglamentarias, 
por medio de las elecciones á que está en el caso de proceder 
para la renovacion ele los Poderes Públicos. 

Artículo 2 ° 
El Presidente de la República declara, que por el hecho de 

la cesacion de la lucha armada, todos los Orientales quedan en 
la plenitud de sus derechos políticos y civiles, cualquiera que 
hayan sido sus actos políticos y opiniones anteriores. 

Y como meclio de ejecucion p1áctica de este acuerdo y en 
uso de las facultades que para ello tiene, mandará sobreseer 
en toda causa política y oruenará que nadie pueda ser encau
sado ni perseguido por actos ú opiniones políticas anteriores 
al dia de la pacificacion. 

Artículo 3 ° 
Restablecidos todos los Ciudadanos Orientales segun los 

términos de este acuerdo, en la plenituu, y en el ejercicio de 
sus derechos políticos, se procederá á la mayor brevedad po
sible y acortando los términos, como lo inuica lo escepcional 
del caso, á las elecciones para Tenientes Alcahles, Jueces de 



Archivo 
Hi!Otórico ~

e- Muu"UIU.IduR.vl _ionu5ExlRrroreS, 
C.r:um!ltiOintlrnaciJnalyCulh 
Argentina 

-62-

Paz, Al~aldes Ordinarios, Juntas Económicas Administrativas, 
Diputados, Senatloresy Presitlente de la República, despues que 
el actual concluya su periodo legal el i 0 de Marzo próximo. 

Artículo 4 ° 
El Presidente ratifica el compromiso que espontáneamente 

ha contraído de adoptar, aüemas de las medidas ortlinarias, 
todas las otras que las circunstancias puedan reclamar para 
desempeñar eficazmente el df:' ber de garantir con perfecta 
igualdad, á toJos los Orientales, i:iin escepcion ~lguna, en el 
libre ejercicio práctico tlc toJos sus derechos políticos. 

Artículo 5° 

En la Capital, asiento del Gobierno, el Gobierno desempe
ñará por si mismo la funcion de garantir la libertau electo
ral, que como lo ha ueclarauo en la nota de 2'~ de Noviembre, 
es para él un compromiso de conciencia y de honra. 

Reconocientlo que el cumplimiento tle ese compromiso en 
los Departamento:; tle campaña, depentlera, en alguna parte 
al menos, de las personas que, hasta tle::;pues <le practicadas 
las elecciones desempeñen los car¿o:; J.e Gefe::> Políticos ó De
legatlos del Gobiemo; el PresiJ.ente en el libre eJercicio ue 
sus atribuciones, declara que los nombramientos tlue haga 
para esos cargos, recaerán en ciutladanos que por su modera
cien y tlemás cualiJ.aJ.es personales, les ofrezca ú toJ.os, las 
mas sérias y eficaces garantías. 

Artículo ü 0 

Por lo declarado en el art. l 0 las fuerzas de la revolucion 
están á las órJ.enes tlel Presidente de la República. 

El Presidente orJ.enará su licenciamiento y el <le las fuerzas 
levantatlas por el Gobierno para la guerra, comprendiéndose 
en estas, toda la Guardia Nacional tan pronto como tomen 
posesion de sus respectivos cargos los Gefes Políticos que 
nombre para los Departamentos de campana. Es entendido 
que la Guardia ::-l:acioua 1 se conservará licenciada hasta des
pues de verificadas las elecciones. 
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Artículo 7 ° 
De conformidad con el art. 2 ° que estingue la responsabili

aad leW~l de los aG-tos políticos anteriores á la pacificacion, 
el Presidente declara que quedan repuestos en sus anti
guos grados, todos los (}efes y Oflciales que por cualquier mo
tivo político lo-5 hubiesen perdido, con derecho á que se orde
ne Ja liqui"dacion y el ¡mgo de sus haberes, contándoles el 
tiempo umnle la fecha en que fueron dados de baja. 

Esta concesiones estensiva á las viudas é hijos de Jos que 
hubieran fallecido. 

Artículo 8 ° 
El Gobierno acordará una cantidad de dinero que se llevará 

á cuenta de gastos de pacifi.cacion. 
Este acueruo tendrá lugar en Montevideo entre el Exmo. 

Sr. '1'\linistro de Hacienda y un comisionado ó comisionados de 
la revolucion. 

Artículo 9 ° 
Para que pueda reali~arse la apelacion y el sometimiento á 

la Sobarania Nacional, par~ que la voluntau Nacional, libre y 
legalmente manifestaJa, pueda convertirse en Ley y en situa
cion política, fundándose una legalidad i ncon tastable para 
todos los Orientales,-se "invitará á los Sres. Senauores que no 
han terminado su perío&o á que sometan sus diplomas á la re
valiuacion del Sufngio Popular, contribuyendo por este acto 
de civismo á que tengan lugar por completo las elecciones ge
nerales tanto de Senauoroo como de Diputados. 

Esta es condicion absoluta para la pacificacion y de ella úni
camente dependerá. 

Articulo 10. 

Dando por satisfecha lti condicion establecida en el artículo 
anterior y teniendo presente : 

1 ° Que el caso en que vá á encoptrarse en el dia f 0 de 
Ma~o el actual Señor P.l'le'3idente de la República, no puede 
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tener solucion mas legal, que la que se clió al caso suntancial
mente idéntico, ocurrido uurante la defens1 Je l\Ionteviueo en 
el año 1846 y-

2 ° Que esa solucion satisface la necesidad de que el Go
bierno que ejecute la pacificacion sea el mismo que ha contrai
do los compromisos de honra que en ella deben desempeñarse. 

Se ha convenido en que llegado el 'l 0 de 1\Iarzo próximo; 
el Gobierno actual continuará ejerciendo las funciones del Po
der Ejecutivo, como Gobierno provisorio, hasta el dia en que 
debe hacer la apertura de la asamblea General, á cuya elec
cion vá á procederse á la mayor brevedad.. 

Concluido este acuerdo, los ciudadanos Orientales que han 
tenido la honra de concurrir á la negociacion de la paz, y que 
van á firmarla, unidos en un solo sentimiento, que están se
guros será el de todo su pais, agradecen al Gobierno Argentino 
y á su dignísimo representante en esta mediacion, el eminente 
servicio que acaban de prestarle al Pueblo Orlen tal y que es
tán cierto de ello, fortalezerá y fecunuizará la fraternidad de 
las dos Repúblicas del Río de la Plata. 

Firmando en tres ejemplares, uno para cada parte. 
CÁRLOS TEJEDOR. 
ANDRES LA~IAS. 

Cándido Juanicó. 
J. V asquez Sagastume. 

E. Carnina. 

Nota del VoJDlslonatlo Salvañach separándose de 
las nc,g·oclacloncs. 

Buenos Aires, Febrero iO de i872. 

A S. E. el Sr .. Ministro de Relaciones Esteriores de la Repú
blica A1·gentina, Dr. D. Cádos Tejedor. 

Señor Ministro: 

Fiel al manJato que recibí del ejército Nacional al trasla
darme á esta Ciudad, para buscar los medios que conciliasen 
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dignamente las aspiraciones de los partidos que desgraciada
mente despedazan la patria de los Orientales; no he omitido 
esfuerzo alguno en el curso de esta negociacion, ante la bené
vola interposicion de V. E. para llegar á tan loable fin. 

Pero esa negociacion tiene por base y punto de partida las 
promesas y solemnes compromisos contraídos por el Gobierno 
del General Batlte en su nota de 2~ de Noviembre pasado, diri
jida al Gobierno de la República Argentina; y esa nota, esos 
solemnes compromisos, doloroso me es decirlo, han sido fal 
seados de la manera mas injustificable. 

Suscribir las estrañas exijencias ele hoy, des pues de lo pac
tado ayer, con el Sr. Agente ConfiJ.encial del Gobierno del 
General Batlle, es traicionar los propósitos de la revotucion, 
armada en defensa de los sagrados derechos clet Pueblo Oriental. 

No pudienclo, pues, proseguir una negociacion en la que á 
todas luces se dá una interpretacion torcida al espíritu de la 
nota que debiera regir la discusion de los puntos que ella en
vuelve, y cumpliendo las espresas y terminantes instrucciones 
que en este caso ha debido hacer practicas la Comision de que 
formo parte, he creído de mi deber declinar mi cometido, 
antes que prestar mi asentimiento a lo que no podemos ni 
estamos autorizados. 

Agradeciendo á V. E. las consideraciones con que personal
mente me ha distinguido, tengo el honor de reiterarle las pro
testas de mi mayor aprecio. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Juan P. Salvaiiach. 
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l\'ota tlel Agente Confidencial. soltre la eom p o s l c lou 
J•e•·soual de los Gefe~S I•oliticos de l u. B cJníblie a 
OJ.•ientu.l. 

(RESERVADA) 

Buenos Aires, Febrero !O da i872. 

A S. E. el Dr. D. !Jdrlos Te.fedor, ftfinistro de Relaciones 
Esteriores de la República Argentina. 

Señor Ministro : 

Cumpliendo literalmente lo ofrecido por S. E. el Sr. Presi
dente, en Ja nota de 2í de NoviemLre úllimo, he dado conoci
miento de la composieion personal que S. E. pensaba realizar 
al proveer los cargos de Gefes políticos en la reorganizacion de 
los Departamentos de campaña para la paz. 

Los comi::.ionados de la revolucion me han declarado que 
los Gefes Políticos que el Sr. Presidente ha resuelto nombrar, 
y cuya lista adjunto á la presente nota, les dán, por su con
junto, las garantías que segun se les babia ofrecido debían 
encontrar en esta combin:Jcion. 

En este concepto, y estando ya firmada la p:~z, el Sr. Pre
sidente que desea abundar en todas las garantías que babia 
prometido, me ha autorizado para hacer á V. E. las siguien
tes declaraciones : 

Los Gefes Políticos nombrados serán conservados en sus 
puestos hasta despues de concluiuas de todo punto las eleccio
nes J.e SenaJ.orcs y nepresentantes á que debe procederse para 
la i2 ~ Legislatura. 

Verificauas esas elecciones y organizado el Poder Ejecutivo 
constitucionalmente, cesa ipso facto el compromiso que espon
táneamente contrae el actual Sr. Presidente con el tln ue dar 
completa tranquilidad sobre la duracion ue esa garantía. 
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Es entendido que si algnno ó algnnos de los Gcfes Políticos 
diesen moti ros jtUificados al · Poder Ejecutivo para st'r desti
tuiuos, serán rcemplazauos primero por el suplente designado 
y á falta de este por un ciuuadano del mismo partido uel que 
se destituye. 

Como el objeto de esta comunicacion es dar, segun ya lo 
dejo uicho, completa tran!J'liliuau sobre la garantía de que se 
trata, el Sr. PrcsiLlente no tiene dificultad eu que V. E., si Jo 
cree necesario, pnccla uarles á los Señores Comisionados de la 
revolucion, conocimiento oficial, aunque con cargo de reserva, 
del conteniuo ue la presente nota, que es el último de los es
fuerzos que hace S. E. soi.Jre sí mismo para devolverle al pais 
su peruiua tranquilidad. 

Con este motivo, reitero á V. E. las seguriuades de mi mas 
alta y distinguiua consiueracion. 

Andnfs Lamas. 

Nom:\'A nE L9S sE:'.OnEs Gr:rr:s POLínr.os A om~ SE REFIER8 LA 
NOTA DE EbTA FEC!lA. 

Deparlam en los T1lularcs Suplen les 

Canelones José Gregario Palomeqne Ambrosio Lerena 
San José Cárlos i\I. Ramirez Lucas Herrera y Obes 
Colonia Gualberto Arrue Inocencia l\Iendez 
Soriano Cárlos Gauuencio F. A. Albin 
F loritla Doroteo Enciso Antonio Almada 
Durazno Juan C. Costa llenjamin París 
Paysanuú Luis Este!Jan Zaballa Fel1pe Lacueva 
Salto Simon jJartinez Eugenio Fonda 
Tacuarembó J. i'llanuel Puentes Guillermo i'lluñoz 
Cerro Largo .José P. Varela Gonzalo Ramirez 

• Minas Jeneral l\Iagariños PeJro Silva 
i\Ia!Uonado Gcrvasio Burgueño Miguel Yarzal 

Buenos Aires, Febrero l. O ue !872. 

Andrés Lamas. 

,. . 
...... . ; 
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.Nota del Gol1lerno At·~·cntino acusantlo t•eeiho de 
la t•cvet•sal antet•ior 

Ministerio ele Relaciones( 
Esteriores. S 

fluenos Aires, Febrero i2 de !872. 

Al se,iíor Agcnle Confidencial del Gobierno Orientctl . 

Tengo el honor de :1cusar recibo Je la nota reversa! que con 
fecha ·10, y en su c:-~liüa¡J de reservada, me fué Llirijida por el 
señor Agente sobre Gefes Políticos; y avisarl.:l al mismo tiem
po que he remitido en la misma ca lidad una cópia de ella y 
lista adjunta, ó los señores comis~onatlos de la revolucion . 

Soy del señor Agente con toda consiueracion. 

c. TE.JEDOR • 

.Nota del ltlinlstro de Relaciones Esterlot•es reml• 
tiendo CóJ•la ti los eontlslona«los ele la nota t•e• 
vet•sal 

.Ministerio de Relaciones; 
Esteriores > 

Buenos Aires, Febrero 12 de 1872 . 

.1llos señores Contisionaclos de la 1·evolucion Oriental. 

Cumplo el deber de remitir oficialmente á vds., cópia íntegra 
de la nota reversa! que con fecha 10, y en caliJacl ele reserva
da me fné dirijicla por el seüor Agente Confidencial del Gobier
no Oriental, á los objetos en ella misma indicados. 

Soy de los señores comisionaJos con tolla cons ideracion. 

c. TEJEDOH. 
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Nota eon1.unlcando al Gefe de la revoluelon. los 
téa•nllnos en c1ue hn. sido ajustada la (tacUicacion. 
tle la Bettública Oa·iental. 

l\linislerio de Relaciones~ 
Esleriores j 

Buenos Aires, Febrero i2 ue i872. 

Al señM· General D. Timoteo Apa1·icio. 

La adjunta cópia instruirá al señor General de los términos 
en que ha siuo ajustada la paci Gcacion del Estado Oriental por 
los comisionados respectivos, con esclusion del señor Salva
ñach, que se habia separado. 

No siendo la paz conYeniua E\1 triunfo de ninguno de los par
tidos en armas, es de creer que ella merecerá en general la acep
tacion ele los patriotas de ambos lac~os, que creyeron llegado el 
momento de sostituir á la lucha armada preñada ue peligros, é 
impotente para dar resultados, la lucha electoral que rejenera 
y sostiene las sociedades libres. 

En la esperanza de que animen al Señor General estas mis
mas ideas, le inviLo á concurrir por sí, ó delegados especia l
mente autorizados, á Montevideo, donde me hallaré cl 28 del 
corriente, con el objeto de ¡¡ac la ratiGcacion sea un solo 
acto. 

Saludo al señor General con toda mi consideracion. 

c. TEJEDOR. 



Arduvo 
Hi¡tórko 

~~~~~~~'de P · 

·-r Argentin; 

.. ¡;:·· S, 

70 ...:.. 

Nota del A-gente Confltlenclal J)llrtlclpauclo que el 
Gohicr•no O•·lc•,tal no 1u•csta. 811) a¡n•obaeion al 
acueJ.•do sobl.'e la t)aciJicacion. 

Buenos Aires, Febrero 20 de !87~. 

A S. E. el señor Dr. D. CJ.rlns Tejerl,o1·, Ministro de Relacio
nes Eslerio?"es de l.a República Argentina. 

Señor Ministro: 

Por la nota que acabo de recibir y cuya copta adjunto, el 
Gobierno me comunica que no pueue prestar su aprobaci on al 
acuerdo de pacificacion que firmamo~en el Llia 10 del corriente 
mes, sin que desaparezcan del dicho acueruo los artículos 9 
y 10. 

Si V. E. Jo tiene á bien, podria re u ui r la conferencia e u el 
dia de mañana, sino fuera po:;ible rn el (le hoy, para tentar 
un ultimo y supremo esfuel'zo en favor Je la paz. 

Esperando las órJ.enes de V. E. tengo la hunra u e reiterarle 
las seguridades de mi mas alta y distinguit.la consit.let'acion. 

Al\DRÉS LAMAS. 

l\linisterio de Relaciones ( 
Esleriores \ 

Señor Agente Confidencial: 

Ayer recibí la nota de vd. fecha 14 del corriente con los pro
tocolos referentes á la cünferencia de 15 y 22 de Enero, y 3 de 
Febrero corriente, faltando lo~ relativos á las dos ultimas que 
vd. anuncia mandar así que los haya obteuit.lo t.lel .Ministerio de 
Relaciones Esteriores 
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Llevados todos esos antecedentes á la inmediata considcra
cion de S. E. el señor Presillen te de la República, lamentó, 
desde luego la falta ue los protO t'O lOS que faltan, y en tJUe indu
dablemente debe estar la admiston de los artículos 9 y 10, con 
la esposicion de los motivos que indujeron á vd. á consentir su 
incorporacion en el acuerdo, en la forma que tienen. 

En efecto, el articulo 9 lJajo las formas que viste, contiene 
una verdadera exigencia, en la amenaza de la guerra, sino se 
accediera á lo que en él se pretende. 

Y cnanuo son tan espresos los tét·minos de mi nota 8 del 
corriente, en que uí á vd. instrucciones para ese caso, y es 
tan firme y brillante la contestacion de vd. ü la sofistería 
con que los comisionados pretendieron falsear el espíritu y 
términos tan espresos como claros ele la nota de vd. fecha 2lt. 

de Noviembre, S. E. el señor Presiuente no puede esplicarse, 
el consentimiento de vd. en la insercion de esos dos artículos 
en el .acuerdo firmado el dia 10 ele! corriente, sino por razones 
superiores á las que espone vd. en su nota del .f4. 

La invitacion al civismo de los señores Senadores, hecha 
bajo la coaccion morol de acceuer ó consentir en que el país 
pase por las calamidades de la continuacion de la guerra, es 
una verdadera imposicion que se les hace; porque, no es de 
dudar, cual seria la eleccion entre esos dos estremos . La liber
tad les faltaria para espresar su consentimiento. 

Los revolucionarios habrían obtenido, pues, por ese medio, 
vejatorio y·odioso, para ciudadanos tan altamente caracteriza
dos, como son los Senadores de la República, lo que vd. cum
pliendo con las instrucciones recibidas, les había negaJo, fun
dado en razon, en justicia y notorias conveniencias públicas. 

S. E. el señor Presidente cree, por consiguiente, que no 
puede ni debe prestar su aprobacion superior á lo acordado y 
firmado ahí el 10 del r.orriente, si los artículos citados 9 y W 
no son eliminados, desde Juego y sin mas demora. 

Nada digo sobre el úitimo de esos artículos; por que él tie
ne su razon de existir, en la supuesta acefalía del Senado, he
cho que no existe, ni el Sr. Presidente consentiria jamás que 

47 
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existiese, sino con sujecion á las prescripciones escritas de 
nuestras leyes fundamentales. 

Si, por cualquiera razon que fuere, V. E. no pudiese obtener 
lo que el Gobierno exige, para poder aprobar lo hecho, S. E. 
el Sr. PresiJente quiere y encarga á V. que, dando exacto 
cumplimiento á Jo ya orJenado, en nota ele 8 ele! corriente, 
declare V. rota:> las negociaciones y denuncie el armisticio, 
sin mas consulta ni vacilaciones. 

El Gobierno tiene la profunda conviccion, de haber hecho 
por su parte, cuanto su patriotismo y las conveniencias del 
país le han exijido; y que si apesar de ello, la guerra conti
núa con todas sus calamidades y desgracias, previstas ó im
previstas, ya está libre de responsabilidades, y que todas ellas, 
serán de los hombres que, puestos al frente de un movimiento 
insurreccionario, sin justificacion de ninguna especie, preci
pitaron al pais en los abismos de la guerra civil en que jime 
ha mas ele dos años, cubriéndolo de ruinas, empapándolo en 
sangre hermana, y entregándole á todos los azares vergonzo
sos y de gran peligro para su existencia política á que lo es
pone la continuacion de la lucha. 

Reitero á V. E. las seguridades de mi mas distinguida consi
deracion y particular aprecio. 

(Firmado) JIA::\LEL llEitniWA Y ÜllES. 

Señor Agente Confidencial, Dr. D. Andrés Lama~. 

Es cópia-

A. Lamas. 
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1'\'ota del Gobie rno Oriental tn·lsnndo halac •• notn• 
bt•ado al D1•. Banth•cz e n I'CCill JJlazo tlel S •·· J,a. 
J11BS . 

• 

Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Jllontcvidco, Febrero 21. de !872. 

A. S . B. el S1· . llfinistro de Relacion es Ester·iores de l (b Repú
blica ArJenlina, etc., ele. 

Seüor Ministro: 

S.E.el Sr. Presidente <le laRepública hatenidoábien 
nombrar al Sr. Dr. D. José Pedro Ramirez por su Ajen te Con
fiuencia l, ante el Gobierno de V. E. en reemplazo del Sr. Dr. 
D. Andrés Lamas, á quien, por decreto de esta fecha , ha de
clarado cesado en aquellas funciones . 

Por consiguiente rueg o á V. E . quiera reconocerle en ese 
carácter y prestarle todas las consideraciones á que ese puesto 
le hace acreedor, y dar entero crétlito en cuanto él dij ere á V. E. 
en nombre de mi Gobierno, y en el mio . 

Con este mot ivo me complazco en reiterar á V. E. las segu
ridades de mi mas alta y dist inguida consideracion. 

D. ZORLUL LA. 

Nota tlc l D•·· Jlaanircz ptn·tlcl panclo e l objeto ele s u 
c o tulsion 

Buenos Aires, Febrero 23 de !872. 

Señor l\linistro: 

Una vez presentada á V. E . la nota que me acredita en el 
carácter de Ajente Confidencial de mi Gobierno cerca del <le 
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v. E., debo manifestar con la franqueza y lealtad que debe 
presidir á la::; relaciones de Gobiemo::; amigos, los objetos que 
ha tenido en vista el Gobierno que represento al acreditarme 
en ese carácter, y á los cuales debo contraer esclusivamente 
mis esfuerzos . 

El Gobierno Oriental acojió con la mayor satisfaccion la 
noticia que le fué comunicada por el Sr. D. Andrés Lamas, de 
que el Gobierno Argentino estaba dispuesto :í ejrrcitar su in
terposicion oucial E:ll obsequio de la paz y trallquilidad de la 
República Oriental, y ha hecho esfuerzos de todo género, 
como debe constar á V. E. porque el resultatlo coronase tan 
lejilimos y plausibles prop6sitos. 

Despues de tres meses de trabajos incesantes llegó ú formu
larse bajo la interposicion oficial de V. E., el convenio de paz 
que lleva la fecha de 10 del corriente y que oficialmente le 
fué comunicada con fecha H. 

Tomado en consideraciou por el Gobierno Oriental ese con
venio y los Protocolos de su negociacion, doloroso pero im
preseindible le fué negarles su aprobacion segun notas de J6 
y 1.9 del corriente que el Gobierno tlirijió á mi antecesor y 
q•1e sin duda le habran sitio comunicatlas . 

El Gobierno Oriental no podia en efecto prestar su aproba
cion á las cláusulas 9 y 10, y ni :1un prestársela al acuerdo que 
mi antecesor celebró con los comisionados del Gefe militar de 
la revolucion sobre los Gefes Políticos que el Gobierno debería 
nombrar en todos y cada uno de los Departamentos tle la He
pública. 

El Gobierno telegrafió primero y pasó nota con fecha HJ al 
Sr. Lamas ortlenándole gestionase el retiro de las cláusulas 
9 ct: y 1.0 ct: que constituian la mayor y mas grave ue las difi
cultades que se oponian á la aprobacion de aquel convenio, 
prescri biémlole que en caso negativo declarase terminadas las 
negociaciones y denunciase la rn ptura d.el armisticio en la for
ma preü;ta para ese desgraciado caso. 

Pero los respetos que debe al Gobiemo Argentino y el agra
decimiento en que está por los infatigables esfuerzos hechos 
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por parte <le V. E., le movieron en seguida, á designar un su
cesor al Sr. Lamas, que esplicase á V. E. las razones que ha 
tenido el Gobierno Oriental para negar su aprobacion al conve
nio propnesto, é hiciese las gestiones convenientes para alla
nar la~ dificultades que se oponían á esa arro!Jacion, denun
ciase en caso adverso la ruptura, y agraueciese en cualquier 
caso al Gobierno Argentino y á V. E. su solicitud fraternal por 
la paciücacion y prosperidad de aquel infortunado país. 

Ese es esclusivamente el objeto de mi mision confidencial. 
El Gobierno Ori~:;ntal no ha podido prestar su aprobacion al 

convenio de paz tal cual ha sido celebrado; porque las cláusu
las 9. ~ y 10. <':l son condiciones que no está en sus facultades 
ni en sus medius hacer efectivas. 

No está en sus facultades porque no puede imponer á los Se
ñores Senadores la aceptacion de una cláusula que solo á ellos 
se refiere,- y que por su negativa se hace ineficaz y nula, 
produciendo, al mismo tiempo la ineficacia y la nulidad de la 
convencion misma. 

Y no está en sus medios, porque aunque quisiese dar un 
golpe <le estado y disolver el Senado á lo que nunca ha estado y 
no estaria Jispuesto, porqt1C ha creído que de!Jia salvar y con
servar el principio de autoridad en toda su estencion, segun lo 
manifestó en la nota de 2í de Noviembre que es el punto de 
partida de esta negociacion, no encontraría concurso de opi
nion ni elementos de fuerzas para practicar un acto negativo de 
su propia autoridad. 

Escuso, pues, esponer las razones y consideraciones de otro 
órden en que el Gobierno Oriental funda su resistencia á acep
tar la cláusula 9a y 1.0a que es su consecuencia, porque no pro
feso las mismas opiniones y no tengo porque hacer ese sacrificío, 
desde que no es posible oponer una dificultad ma~ perentoria 
que la que se funda en la imposibilidadtle hacer efectiva unade 
las cláusulas pactatlas. 

Aunque no tan f1.mdamental, ha sido otra dificultad para la 
realizacion tlel convenio tle paz, lo acordado respecto de las Ge
faturas Política~; sobre lo cual no tengo para que cstenderme, 
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desde que subsiste la primera y fundnmental uificultall y no veo 
posibilidncl de allanarla. 

En efecto Señor :\Iinistro; en el interés ele escusar á V. E. 
nuevas molestias, no obstnnte que me consta la buena voluntad 
con que sabe sol.lrellevnrlas en atencion ni patriota y humanita
rio propósito que tuvo en vi sta el ofrecimiento ue la mediacion 
del Gobierno ~\.rgentino, me he apro"<imado á <los de los Seño
res Comisionados del Gefe de la revolucion, y con el mas pro
fundo pesar, lo digo á V. E., he auquirido el convencimiento 
de que no es uado alimentar esperanza alguna respecto Je 
la posibilidad de llegar á un acuerdo definitivo que haga desa
parecer las dificultades que obstan á que él Gobierno Oriental 
apruebe el convenio de paz firmado en esta ciudad el 10 del 
corriente. 

Los Señores Comisionados me han manifestado que la cláu
sula 9. ~ es condicion indec linable de la negociacion, y que 
sustancialmente no pcede modificarse: que ese fué el punto de 
partida que tomaron, y esa la inteligencia que dieron á la nota 
de 21~ de :Noviembre. 

Ila sido infructuoso que les haya clemostl'ado que el Gobiernu 
Oriental combatió siempre á la revolucionen nombre del prin
cipio de autoridad y ele la lega lidad que entendía representaba, 
consignando en sus propias declaraciones y haciendo esas es 
presas reservas en la citada nota q ce hoy se invoca de parte á 
parte, para sostener y resistir la cláusula O• del convenio de par.. 

lla sido por fin infructuoso que haya apelado al patriotismo 
<le esos Sres . hablándoles en el lenguaje que me lo pprmiten mis 
convicciones individua les sobl'e un pnn to en que he disen ti <.lo 
siempre en principio, con el Gobierno Oriental y con los que se 
han empeñado en sostener el actual órden de cosas, prefiriendo 
la bandera de una legalidad contestada á una apelacion estraor
clinaria al país, como medio de fundar sobre bases indiscutibles 
un nuevo órden de cosas, que pusiese término á tantas disiden
cias internas y que abriese nuoYos horizontes á la lucha de 
los partidos orientales en terreno mas fecundo para la conso
lidacion de la libertad y tltll órden. 
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Desesperanzado pues, lle obtener la modificacion de esas 
cláusulas moral y materialmente inadmisibles, yo daría por ter
minada mi mision, si los respetos qne debe el Gobierno Orien
tal al de V. E. y á V. E. mismo, no me obligasen á someterme á 
cualquier tentativa que V. E. considere que puede ser eficaz 
para evitar un rompimiento que ya se hace inminente. 

Si V. E. juzga c¡uc aun es rosible esperar algun resultado 
lle sus esfuerzos ejercitados directamente, escusado es decir 
que por mi parte estoy dispuesto á segundar los propósitos de 
V. E . y que concurriré á una conferencia á que quiera convo
carnos en el carácter que invisto. 

Si a si no opinase V. E. y creyese que su último esfuerzo seria 
igualmente infructuoso, me veré en el caso de solicitar que se 
declaren rotas las negociaciones y que se proceda á lo que para 
tal caso está dispuesto en el convenio del armisticio, y 

Esperando la resolncion de V. E. sobre este particular, me 
es grato tener esta ocasion de protestar á V. E. las seguridad es 
de mi mayor consicleracion. 

Jos~ p. RAMIREZ, 

l\'ota tlel General Aparicio pat•tlclpautlo la acepta
clan del convenio tle ptl.z poa• el Ejército de la a•e• 
voluclon. 

Ejército Nacional. 

Cuarlel General en la Bana del Chileno, Febrero 22 de 4.872. 

A S. E, el señor Ministro de Relaciones Esteriores de la Re
pública Argentina, Dr. D. Cárlos 1'ejedor. 

Señor Ministro : 

Tuve e( honor de recibir ayer á las cuatro de la tarlle la nota 
u e V. E., de fecha ·12 del actual, en la que se sirve V. E. co-



Archivo Min~riodeRf"~cio~esl.Jetf:orlons, 
{ome•<iolnl..,.t io ;,ly{u l 

;,í Argentina 

~ 78-

muni.carme la celebracion de la paz firmada en Buenos Aires, 
el dia diez del presente, adjuntándome al mismo tiempo copia 
autorizada del convenio celebrado bajo la interposicion noble 
y generosa del E x.mo. Gobierno Argentino tan dignamente 
representado por V. E. 

Ese convenio, Sr. l\1inistt·o, ha sido aceptado con verdadero 
júbilo por todo el ejército, y, la República Oriental, cuando le 
sonrían días mas prósperos y felices al amparo de sus leyes é 
instituciones, tendrá siempre que agradecer el inmenso é ines
timable servicio qub acaba de prestársele. 

Respecto á la invitacion que V. E. se sirve hacerme para 
que por mí ó por de legaJos me encuentre en 1\Iontevideo el dia 
veinte y ocho del corriente para la ratificacion del tratado de 
Paz; he resuelto, obtando por uno de los temperamentos que 
V. E. me propone, q~e se me represente en ese acto por no 
serme posible asistir personalmente. 

Al efecto, designo para tan solemne cuanto importante acto, 
al Sr. D. Avelino Lerena, persona de toda mi confianza, á 
quien envio las credencia les necesarias. 

Dejando así contestada la nota de que fué conductor el Sr. 
Coronel D. Emilio Vida!, y reiterando mis agradecimientos 
personales y los del Ejército todo, tengo el honor de saludar á 
V. E. con mi mayor consideracion y respeto. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Timoteo Aparicio. 

Nota del S•·· J.erena, pat•tlelpanllo halte•• aeepta,lo 
la co•nlslon que le confirió el GcneJ•al A.parlclo. 

1\lontevideo, Febrero 26 de i872. 

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Estel'iores de la Re
pública Argentina, Dr. D. Cá1·los Tejedor. 

Señor l\linistro : 

Habiéndome conferido el Sr. General en Gefe D. Ti moteo 
Apariciu pleno poder para que por sí y á nombre del Ejército 
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de su mando ratifique la convencion de paz celebrada en esa 
ciudad, bajo la interposicion de l Exmo. Gobierno Argentino 
entre el representante del Gobierno Oriental y los Comisiona 
dos de la revolucion, cumplo con el deber de participar á V. 
E. que he ace ptado h comísion con 4.ue he sido honrado, y 
que me hallo, en consecuencia, á las órdenes de V. E. 

Saludo á V. E. con la mas distinguida consideracion. 

Avelino Lercna. 

Nota del Gobierno Orle utai Jl iU tle l paudo la rll)ltura 
de las neg ocia c iones. 

Ministerio de Relaciones Es Leriores. 

Montevideo, Marzo 5 de i872. 

A S. E. el señor Minist1·o de Relariones Esteriores, de lct Re
pública Argentina, Dr. D. Cárlos T ejcllnr . 

Señor Ministro : 

El Presidente del Senado en ejerciCIO del Poder Ejecutivo, 
se ha instruido detenidamente de lodos los antecedentes re! a- · 
tivos á la negociacion de paz, iniciada en l\oviembre del año 
ppdo., bajo los auspicios del Gobierno Argeutino, en la forma 
de una mediacion ó interposicíon oficial que el Dr. D. Andrés 
Lamas, en el carácter de Agenle Oficial del Gobiel'no Orien
tal, aceptó en nota del 24 del mismo mes de Nov'iembl'e ; y ha 
creído que en el esta do á que han llegado las cosas no le queda 
otro arbitrio , que ag l'adecer al Gobierno Al'gentino y á V. E. 
sus sinceros é infatigables csfuel'zos en pró de la pacificacion 
de la República, y requerir que se procc1la ::;t•gnn lo prescripto 
en el Protocolo relativo al establecimiento del armisticio á 

' 
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notificar al Gefe de la revo lucion la ruptura de las negocia
ciones, ;í fin de que p11edan recomenzar las operaciones mili
tares una vez vencido el término allí mismo acordado. 

Por mas que haya sido y sea penoso al Sr. Presidente adop
tar una resolucion semejante en los momentos mismos en que 
el pais se halagaba con la idea de ver restablet:ida la paz y con 
el!a los beneficios de que esta privada desde hace dos allos, 
no le es posible proceder ue otro modo sin faltar il sos mas 
imprescindibles deberes y á sus mas solemnes compromisos. 

El Gobierno Oriental, Sr. Ministro, cree haber dado proe
bas inequívocas de sus sinceros deseos por el restableeimiento 
de la paz, sin detenerse para ello, ante consideraciones poue
rosas de un órden superior, que bien pudieron haberlo retraiuo 
de aceptar exigencias y hacer concesiones, que solo hacen los 
Gobiernos, cuando se ven oprimidos por fuerzas superiores y 
sienten que el Poder se les escapa de las manos. 

No es esa, por cierto, la situacion del Gobierno Oriental, 
que ni remotamente puede considerar e en peligro por la 
amenaza de la revuelta que si puede prolongar la guerra á 
favor de las ventajas que para ello le ofrece el territorio de la 
República, no puede alimentar esperanzas ni aun remotas, de 
un trinnfo tlefinítivo; y sinembargo, este Gobierno, ofreció á la 
revolucion, no ya las garantías mas ámplias para el ejercicio 
tle todos los derechos inherentes á la personalidad del hombre 
y del ciudadano, cosas que en ningun caso podría negar ni 
habría negado, sino que le hizo otras concesiones que hasta 
vejatorias y subversivas podrían considerarse del principio de 
autoridad que en toda su estension se propuso el Gobierno 
salvar segun consta en nota de 2í de Noviembre que fijó el 
punto de partida de la negociacion, y que mediante los bue
nos y leales oficios de V. E. fué aceptada por los comisiona
dos del Gefe de la revolucion. 

El Gobierno Oriental se prestaba, y se presta todavía á reco
nocer á todos los Gefes y Oficiales de la re vol ucion los grados 
con que militaban en el ejército de la Hepública y así mismo 
¡os sueldos de que han estado privatlos desde que por cualquier 
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causa fueron dados de baja, sin esclnir, siquiera, el periodo de 
Jos años, durante los cuales combatieron al propio Gobierno 
que todo eso reconoce; estaba y está dispuesto ademas á reco
nocer y abonar una cantidad para que puedan cubrir los com
promisos mas premiosos que hayan contraído durante su cam
paña revolucionaria y aun babia contraído el Gcbierno el com
promiso de llevar á la~ Gefaturas Políticas de los Departamen
tos de campaña cuatro ciudadanos tomados de las propias filas 
de la revolucion. 

Mayor despreocupacion y mayor liberalidad por parte de un 
GolJierno que si ha tenido la desgracia de no haber vencido en 
dos años una revuelta, tiene sobrados elementos para vencer
la, no puede exijirse razonablemente. 

Mucho masque eso, sinembargo, lo sabe V. E., se ha exiji
do por parte de los comisionados del Gefe de la revolucion. 

En los protocolos suscritos en esa ciudad el 10 del próximo 
pasado mes de Febrero, se pactaba la disolucion del Senado y 
la prórroga del General Batlle, aun mas allá del término de 
su periodo constitucional, y en sus notas reversales se organi
zaba de coman acnenlo con los comisionados de la revolncion 
toda la r\.dministracion Departamental.. 

A tales condiciones no podia absolutamente suscribir el Go
bierno Oriental, por las poJerosas razones que ya fueron ma
nifestadas ú V. E. por el Agente confidencial de este Gobierno 
en nota del 2.í del mes pró~imo pasado. 

El Go!Jicrno no podía pactal' sobre lo que no era de sn esclu
sivo resorte, y tanto la disolucion del Senado como la prórroga 
del Gt:neral Batlle, eran cuestiones resueltas por quienes 
debían y podían resolverlas. 

l\Ienos aun podían resolverse on ese sentido, dada la base 
que se habia tomado aceptándose la nota de 2!t. d·e Noviembre, 
y cuando estaba llamado á presidit· esa negociacion un Gobier
no amigo para ante el cual, el Gobierno Oriental, no ha dejado 
de tener jamás una representacion legítima y perfecta. 

Grande fue la sorp resa y el desagrado del Gobierno Oriental 
al tomar conocimiento de esas estipulaciones, pero como era 
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mayor su anhelo por la paz y mayores los respetos y consiue
raciones c¡ue uispensa al Argentino, acreditó á otro ciudadano 
en el mismo carücter de .\.gente Confiuencial, que babia de
sempcuado el Sr. Lamas en la nrgociacion, para que esplicase 
á V. E . los pouerosos motivos que obs taban á la ratificacion de 
los Protocolos suscritos el dia 10 de Febrero en esa ciudad por 
los comisionados <le la revolucion ; el e'\.- Agente confiuencial 
tle este Gobierno y el Me<lindor Argentino, gestionase el retiro 
tle esas climsulas, denunciase en caso adverso la ruptura de 
las negociaciones y el cese del armisticio; y agradeciese, en 
cualquiercaso, ~~V. E., su solici tud fraternal por la pacifica
cion t.le un pn~!Jio hermano tan cruelmen te Hajelado por el 
azote de la guerra civil. 

De:;graciauainente el Dr. D. José Pedro Ramirez, á quien se 
confió esa nueva mi~ion, ha regresado sin haber conseguido 
su objeto, no ob:;tante que consta al Señor Presidente que no 
ha omitido e:sfuerzo s ni sacrificios para reducir á los Comisio
nados de la revolucion, al retiro de conuiciones moral y mate
rialmente inaumi~iblcs en la situacion del país, y U.ados todos 
los antecedentes que constan do los propios documentos oficia
les, que ::.on hoy Je! Jomiuio de la publiciJad. 

Visto, pues, el resultado negativo ue las gestiones relativas 
al retiro de esas cláusulas, el Sr. Presidente del Senauo en ejer
cicio del Pouer Ejecutivo no puede prescinJir de asumir la 
actituu que consta ue esta nota, y en su nombre, reitero la in
dicacional principio formulada, prometiendo desde ya á V. E. 
facilitar todos los meuios de transporte y seguridad al Gefe Ar
gentino, á quien el Gobierno de V. E. se digne confiar la mi
sion ue llevar al conocimiento del Gefe de la revolucioo, la 
ruptura de las negociaciones y consiguiente anuncio de cese 
del armistieio estipulado. 

Despucs de cumplido tan penoso deber cúmpleme toclavia 
manife~tar ú V. E . por órden del Sr. Presidente, el íntimo 
agradecimiento ue que eslá poseído su Gobierno, para con el 
de V. E., por ws esfuerzo~ en favor de la paz y prosperidad 
de este país; y así mismo que eu cualquier tiempo, acojerá 
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con particular solicitud, toda abertura que se hiciese para po
ner término á la guerra que arruina al pais, sea que fuese lv~
cha por intermedio de V. E , sea que viuie~e dircct<lmente del 
Gefe de la revolucion. 

Entre tanto, se propone el Gobierno activar inmediatamente 
las operaciones militares, en la esperanza de que ya que no 
ha sido posible una so lucio n pacifica, el po1ler de las armas 
resolverá la conticuda en un breYe plazo, hecho, en el cual, no 
pueden sino estar interesados todos los GoLiernos amigos . 

Llenadas así las órdenes de S. E. el Sr. Presidente, me es 
grato saludar ú V. E. con mi mas alta y Jistin¿uiJa consiLle
racion. 

ERXESTO Yt:LAZCO . 

Buenos Aires, ~Larzo 8 de !872. 

Contúste~e en los términos acurJaJos. 

S.\lL\JIE~Tü. 

C ,lRLOS TEJEDOI\ . 

Uontestaclon tlcl GoblCJ.•no A.1•gentlno. 

1\linislerio de Relaciones Eslcriores de la República Argentina. 

Buenos Aires, .Marzo !) de i872. 

A S. E. el Sr. Jfinistro dr Relaciones Este1·iM·es d" l Repú
blica úriental el el U :u guay. 

Sel10r Ministro : 

He tenido el honor de recibir la nota de fecha 5 del cor
riente, por la cual ese Gobierno requiere del Argentino que 
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proceda a notificar al Gefe de la revolucion la ruptura de las 
negociaciones, á fin de que puedan recomenzar las operacio
nes. 

Con el objeto de satisfacer á este pedido, parte hoy mismo 
el Coronel Vida!, acompaíiado del Dr. Fernanclez Garcia, ro
gando al Sr. l\linistro quiera facilitarles los medios de seguri
dad y transporte prometidos en la misma nota. 

Saludo al Sr. l\linistro. 

c. TEJEDOR. 

El Gcnc1•al Apau.•ielo avlst~ hal•c••lc slclo notificada 
la clcnunela clcl BI'Jnisticlo 

El General en Gefe del/ 
Ejército Nacional ; 

Cuartel Grneral, Chileno i\larzo 28 dll !8 2. 

A S. E. rl Jlinistrn tlr• JllllcLcioncs EslerioTes de lct BP¡nílJliw 
ArgelllÍIW, Dr . n. Cádos l'e.iedoT. 

Señor l\Iinistro : 

A las diez de la mañana del dia de hoy, el señor Coronel D. 
Emilio Vida!, en su carácter ele comisionado del Gobierno de 
V. E., ha notificado al ejército de mi mando, la denuncia del 
armisticio, vale decir, la ruptura de las negociaciones ele paz y 
la continuacion ele la guerra. 

Si solo hubiera de consultar mis sentimientos ele patriotis
mo para ocuparme ele los intereses de la patria gravemente 
comprometidos ya, y en peligro Je comprometerse mas :1un; 
esta nota seflor :\Iinistro, solo tendría por objeto avisar á V. E. 
que quedaba notificado y agradecer muy especialmente la con-
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ducta del Exmo Gobierno Argentino, tan sinceramente empe
ñado en dar la paz á la Repúldica Oriental. 

Y no será difícil señor Ministro que V. E. crea que este últi
mo ha saiJid.o ser el proceder de este ejército, desde que estaba 
de por medio la firma d.e V. E., puesta al pié del Tratado detO 
de Febrero, que los hombres d.el Gobierno de Montevideo, no 
han querido aceptar y reconocer, creyendo tal vez equivocada· 
mente, 1¡ue er:1 á mi y no al Gobierno Argentino á quien infie
ren un agravio y ofensa. 

Pero yo, selwr Ministro, y el ejército de mi mando, tenemos 
que ::~callar nuestros resentimientos, y no inmiscuirnos en lo 
que solo toca al Gobierno ele V. E., para pensar como antes lo 
he dicho, en la patria despedazada y en el peligro inminente 
qu!:' la amenaza . 

Es por eso que sabiendo que por parte del Gobierno de l\Ion· 
tevideo, no se aceptaba el convenio de paz firmado el W del 
pasado Febrero, mientras subsista la clausula 9"', segun me 
lo ha manifestado en su nombre el señor Coronel Vidal, hemos 
resuelto eliminarla, como el medio de dar la paz que tanto ne
cesita la República Oriental, y en la confianza de que los 
hombres que aun ocupan asiento en el Senado, se apresurarán 
á dejar voluntariamente un puesto que el país entero quiere 
que dejen; eliminada pues dicha cláusula, y estando ya de 
hecho la cláusula JO"", el tratado del 10 debe quedar subsis
tente y válido en todas sus estipulaciones. 

Para firmar dicha eliminacion como apéndice al conveuio 
celebrado, nombro á los señores D. Cándid.o Juanicó, D. José 
Vazquez Sagastnme. D. José G. Pa lomeque y ciudadano D. 
Estanislao Camino, y para la ratificacion de tod.o lo acordad.o, 
el ejército autoriza plenamente al señor Dr. D. Avelino Le
rena, mandándole al efecto la::; credenciales necesarias. 

Espero, señor "Jiinistro, que el Exmo. Gobierno Argentino, 
apreciara rl0bidamente el proced.er de este ejército, y que el 
país entero le har;í completa justicia, puesto que prefiere antes 
que una intervencion estranjera, la transaccion con el Gobierno 
de MonLeviJeo, ced.ienJo de su legitimo uerecho y dando una 
prueba de su deseo vehemente de paz y confraternidad. 
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Si aun asi la paz no es posible, declaro desde ya que no se 
hará por este ejércitO ninguna moelificacion á Jo pactado, y 
que antes por el contrario la eliminacion de la cláusula 9 ~ 
se consielerará como no hecha y subsisten te en todns sus par
tese! convenio firmado el JO deFel.Jrero; y ent~nces ni V. E., 
ni el país entero estrauará que la revolucion tome el tempera
mento que crea mas cGnveniente á sus intereses y lejitimas 
aspirnciones . 

Tengo el honor de repetirme ele V. E. eun la mas alta con
sideracion. 

Dios guarde al Sr. l\Iini::;tro . 

Timoteo .4pat·icio. 

El 111nh;tro ele Uclaelones Esterlorcs ti c la U c pú• 
bllen Oa•it'ntnl del Ua·u~·u aa,· uvha csto a• a llanadas 
•••S dllit•ultndes c¡uc ohstahnn í1. la Jl ii.Z y pide al 
.~ .. ·gendno cje•·elte !!>U anedit1.eiou. 

(Telearama) 

l\lontevideo, Abril 6 de ! 872. 

Ernesto Vela::ro, Jlinistro de Relaciones Esteriores de la Re
públ'ica Oriental, al Dr. D. C{Lrlos Tejedor, Ministro de 
Relaciones Estcriorcs de la Rezní.blic l At·gentina . 

• \.llanadas elefinitivamente con los Comisionados de la revo
lucion toda ·, las dificultaeles que obstaban para la pacificacion 
ele la ncpública, este Gobierno espera que el de V. E. ejerci te 
la mediacion, confianelo en que lo hará en la forma mas breve 
que fuese posible. 

E. VELAZCO. 
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Uontestaclon del Gobierno A1•g·entlno 

(Tolegran1 a) 

l:lueuos Airüs, Abril 6 de !872. 

EllJJinistro de Relal'iones Hsteriores A1·gentino al Uinistro de 
Relaciones Este1·iores Oriental. 

El Gobierno Argentino habria de~eado solemnizar el fau~to 
hecho de la paz en la familia oriental con la presencia del 
Ministro de Relaciones Esteríores qne lo representa eu la ne
gociacion; pero no sien,lo posible el regreso por !a clausura 
del puerto, comisiona por este telegrama al Cú11sul Argentino 
para firmar en su. nombre el convenio hecho, siniénuole este 
mismo telegrama-que se servirá mostrar-de suficiente cre-
dencial. . 

c. TEJEDOR. 

Decreto autorizando al tlónsul Genet•al seiíoJ.• VI· 
llegn.s pat•n re(H'es<"ntn•· al GobleJ.•no .<~ ... ·g·entlno 
en las ncg·oclacJoncs. 

Estando allanadas las difi cultades que obstaban ú la pacili
caciun de la Hepública Oriental, scgnn lo comunica su ~linistro 
de Relaciones Esteriores, é invitado el Gobit'rno Argentino 
para· hacerse representar en los arreg tos Jefinitivós, ejerci
tando la meuiacion que tiene interpuesta ; 

No pudienuo por otra parte el )Jinistro de Relaciones Este
riores asistir persona lmeu te en re presentacion u e su Gobierno 
por l~díficultad que opondría para su vuelta la clausura de 
los puertos ; 

18 
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El Presidente de la República-

ACUERDA: 

Nombrar en comision especial al señor Cónsul General Ar
gentino, D. Jacinto Villegas, para que en representacion uel 
Gobierno Argentino en su calÍdau de Mediador, concurra á los · 
actos mencionados. 

Este Decreto será comunicado por el telégrafo al Gobierno 
Orien tal y al Sr. Cónsul General Argentino en aquella Repú
blica. 

Publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
c. TEJEDOR. 
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El Sr. (Jónsul .i\.J.•g·entlno en lUontevhleo aCCJlta el 
nomha•atnlento que se le hizo pa1.•p. •·e¡n•esenta•• al 
GobleJ.•no. 

Consulado General Argentino. 

Montevideo, Abril 6 de 1872. 

Al Exmo. St·. Jlinistt·o de Relaciones Esteriores, de la Repú
blica At·gentina, Dt· . .D. Cádos TeJedoL 

Señor Ministro : 

Ile tenido el honor de recibir el telegrama de V. E. de esta 
fecha, en que se sirve comunicarme la eleccion de mi persona 
que tuvo a bien S. E. el señor Presiuente, para representar al 
Gobierno Argentino en las negociaciones de paz, que se siguen 
entre los ComisiOnados del Oriental y los Gefes de la Revolu
cion. 

Sensible al honor que se me dispensa, y una vez tenida por 
este Gobierno, como bastante credencial la nota telegrafica de 
V. E. que le instruye de mi nombramiento, póngome desde 
luego al servicio del propósito que se me encomienda, en la 
esperanza de que, esta vez alcanzarán éxito feliz las nobles 
aspiraciones que determinaron la mediacion Argentina. 

l\Ie permito acompañar cópia autorizada del uespacho que 
en tal concepto dirijo á este señor :\Iinistro de Relaciones Es
teriores. 

Esta 0portunidad me ofrece la de renovar á V. E., la protesta 
de mis respetos, y la de saludarlo con distinguida considera
cion. 

JACINTO VILLEGAS. 
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Cúrr ~.~consulado General Argentino- Montevideo, Abril 6 
de 18í2-Al Ex.mo. Sr. l\Iinistro de Relaciones Esteriores de la 
Hepública Oriental del Uruguay , Dr. D. Ernesto Velazco-Sr. 
l\linislro :-Por Lelégrama de esta fecha he recibido el nombra
miento que se ha ~crvido hacer en mi persona el Gobierno de 
la Repúlij,_ica Argentina, para representarlo cerca del de V. E. 
en las n~ociacioncs de paz con los Gefes de la nevolucion, 
::;irviénL1ome de suficiente credencial, la nota en que por igual 
via le participa üY. E. tamhien con fecha de hoy.-Estimán
llola suficiente V. E., segun la participacion que se ha dignado 
hacerme en despacho 1le esta fecha, me es sumamente grato 
ponerme desde el momento al servicio de ese bien supremo que 
tanta honra refleja sobre lo!:i que lo procuran con patriótico 
afan, y tanta satisfaccion proporciona al Gobierno Argentino 
lJUe anhela ver al Pueblo Oriental grande y feli z por la concor
dia y la paz-Agradeciendo á V. E . los benévolos conceptos ele 
la Hola que contesto, tengo el honor 1le presentarle una vez 
mas el homenaje de mis respetos y consideracion clistingcida
Finu;tüo-.L\cnTo YILLEG.Is. 

E::,Lá conforme-
L. Banlino. 
Canciller. 

El! ¡¡•e;tt•cntaud.e d.cU G-allilca·no li.B·~·cntiuo auSjuuta los 
doeu•ncaa(o"' a•cln.th'os á lh~ ¡ule Uicaeion de la Ue• 
¡tíai~Uea Oa•iental. · 

Consulado General .\•·,!·)ll~ir:u. 

Montevideo, Abril W ue !.872 . 

.t S. E. ci :;rt-tOr JI inist•·n dr- Re! aciones Esteriores de 7 a Repú
hlica Argentina, Dr. D . Cárlos Tejedor. 

::,cftor ;\limsLro: 

En despachos iclcgráticos de 7 y 8 del corriente, tuve la sa
tisfaccion de trasmitir ú V. E. la fausta nueva de que la paz en 
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la República Oriental babia sido firmada en la noche del 6 por 
los señores .Ministros de S. E. el señor Presidente del Senado 
en ejercicio del Poder Ejecutivo y los Representantes de la 
Revolucion, bajo los auspicios de la l\Iediacion Argentina que 
me cupo la honra de representar, y en tal carácter subscribir 
la convencion. 

Este pacto recibió en seguida sancion legislativa y las res
pectivas ratificaciones, haciéndolo por parte de la revolucion 
el Sr. Zipitria que de antemano vino acreditado para el efecto. 
Anticipo ú V. E. en hoja impresa los documentos principales, 
mientras preparo los originales para remitirlos en la próxima 
balija. 

A esta obra de regeneracion y vida para la Nacion Uruguaya 
han concurrido con patriótica solicitud, los señores Repre
sentantes uel Gobierno y de la ReYolucion, y á ella ha respon
dido unísono el Pueblo entero, saluuando los dias de ventura 
que entreYée, con demostraciones de espontáneo y ardiente 
entusiasmo. 

Los nobles oficios del Gobierno Argentino en obsequio de un 
Pueblo ligado al nuestro por tantos vínculos de historia y amis
tad han acrecentado las simpatías que ya merecía, á muchos 
de sus hijos, cuyos pro hombres me han significado el deseo 
que lleve hasta V. E. en homenaje de gratitud la espresion de 
:su reconocimiento sincero. 

Cumpliéndolo así, tengo la honra de felicitar al Gobierno por 
tan plausible suceso, y á V. E. por el éxito feliz que ha coro
nado sus imluos y perseverantes trabajos , en pró de la paci
ficacion de esta República. 

?\Ie es grato renovar á V. E., las seguridades de respeto con 
que me houro en ~aludarle. 

JACINTO VILLEGAS. 
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Doctunentos á que se J.•efieJ.•e la nota anterior. 

Poder Ejecutivo. 

Montevideo, Abril 7 de i872. 

El Poder Ejecuti\"o tiene el honor de elevar al Sr. 1er. Vice~ 
Presidente de la Honorable Asamblea General en cópia debi
damente autorizada y para los efectos que corresponden, el 
superior decreto es pedido en esta fecha, por el que se dis 
pone la convocatoria estraordinaria de la Honorable Asamblea 
General, con el único fin de someter á su 1probacion en la parte 
que le es relativa, las negociaciones de paz llevadas a feliz tér
mino con general aplauso. 

Dios guarde al Sr. 1er. Vice-Presidente muchos años . 

TO~IAS GOl\IENSORO . 
EMETERIO REGLXAGA. 

Sr. ier. Vice-Presidente de la Honorable Asamblea Gene
ral. 

Poder Ejecutivo. 

l\lontevideo, Abril 7 de i872. 

DECRETO: 

Habiéndose reabierto las negociaciones de paz iniciadas bajo 
los buenos oficios del Gobierno de la República Argentina y 
llevándose estas á feliz término: siendo necesario para su debi
da ej ecucion, la sancion de las Honora bies Cámaras en la parte 
que les es relativo, el Presidente del Senado en ejercicio del 
Poder Ejecutivo, y en Consejo de Ministros acuerda y decreta : 

Art. 1 ° Convócase á la H0norable Asamblea General con la 
urgencia il:JUe el caso requiere, designánuose para el efecto el 
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di a de hoy, con el único objeto de tomar en consideracion tan 
importante asunto . 

.Art. 2 ° Por el ~linisterio respectivo elévese original al 
Honorable Cuerpo Legislativo, el acuerdo de pacificacion. 

A.rt. 3 ° Comuníquese, publiquese y dése al Registro com
petente, 

Es cópia fiel del original. 

Poder Ejecutivo. 

GOl\IENSORO. 
EniETERIO "REGÚNAGA. 

ERNESTO VELASCO. 

JUAN P. REDOLLO. 

REGUNAGA. 

Montevideo, Abril 7 de i872. 

El Poder Ejecutivo se apresura á elevar á la alta considera
cion ele V. E. el acuerdo sobre la pacificacion de la República 
iniciado bajo los buenos oficios del Gobierno de la República 
Argentina y llevado á feliz tümino segun las bases ajustadas, 
de que instruye el referido acuerdo. 

No duela el Poder Ejecutivo que tan importante asunto, ha 
de merecer toda la atencion de V. H. De su parte tiene la 
conciencia de no haber omitido medio ni sacrificio alguno para 
restituir al pais el preciado bien de la paz, que es tambien la 
aspiracion noble y legitima de todos sus hijos. 

Dios guarde á la H. A. G. muchos años. 

TOl\IAS GOl\IENSORO. 
EMETERIO REGÚNAGA. 

A la Honorable Asamblea General. 
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En la ciudad de 1\Iontevideo á seis ele Abril de mil ochocien
tos setenta y dos, reunidos los Exmos. Señores Ministros de 
Estado de la República Oriental del Uruguay en Jos Departa
mentos de Gobierno, Guerra y 1\Iarina, Relaciones Esteriores y 
de Hacienda, Dr. D. Emeterio Regúnaga, General D. Juan Pa
blo Rebollo, y Dr. D. Ernesto Velazco, el Sr. Cónsul General 
de la República Argentina, D. Jacinto Yillegas, en representa
cion del Gobierno Argentino, como Mediador, y los señores 
Comisionados de la Revolucion Oriental, Coronel D. José G. 
Palomeque y D. Estanislao Camino, los señores l\Iinistros y 
los Comisionados de la Revolucion empezaron por manifes
tar que en conferencias particulares habían discutido es tensa
mente todas las dificultades que han obstado hasta el clia de hoy 
para la pacificacion de la R,epública, dej ::m do concluido el acuer
do para la pacificacion en los siguientes términos: 

Art. 1 ° Todos los Oriental es renuncian á la lucha armada 
y someten sus respectivas aspiraciones á la decisíon del pais, 
consultado con arreglo á su Constitucion y á sus leyes regla
mentarias, por medio de las elecciones á que se está en el caso 
de proceder para la renovacion ele los poderes públicos. 

Art. 2. 0 El Presidente del Senado en ejercicio del P. E. 
de la República, declara, que por el hecho ele la cesacion ele la 
lucha armada, todos los Orientale3 quedan en la pleni tut.l u e sus 
derechos políticos y civiles, cualesquiera que hayan sido sus 
actos políticos y opiniones anteriores. 

Y como medio de ejecucion práctica de este acuerdo se man
dará sobreseer en toda causa política, ordenándose que nadie 
pueda ser encausado ni perseguido por actos ú opiniones polí
ticas anteriores al día de la pacificacion. 

Art. 3. 0 Restablecidos todos los ciudadanos Orientales 
segun los términos de este acuerdo en la plenitud de todos sus 
derechos políticos, se procederá á la mayor brevedad posible 
y acortando los términos, como lo indica lo escepcional del caso, 
á las elecciones para Tenientes Alcaldes, .T neces de Paz, A.lcal-
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des Ordinarios, Juntas Económicas Administrativa~. Hoprr
sentantes, Senadores y Presidente ele la ltqH'tblin. 

Art. lt. 0 El Presidente del ~cn;¡tl•l e•1 f'jrrcicio ,1,~1 P. E. 
ratifica el compromiso que espontimcamcnte h~ eontraido de 
adoptar, ademas de las medi!las ordinari;¡s, todns lns otra:; qne 
las circunstancias puedan reclamar para rl t>~rmpelwr cJiraz
mente el deber de garantir con perfcct1 igualla•l.t todos los 
Orientales, sin escepcion alguna. en el libre rjr.·t·dcio pr .. tr tico dt• 
todos sus derechos políticos. 

Art. 5. 0 En la capital, asiento del G )]•ierno. PI Gobierno 
desempeñará por sí mismo la fu .tcion de garantir la libertad 
electoral, que como lo ha declarado en la nota Lle 21 dL ·o 
viembre, es para él un compromiso de conciencia y de honra. 

Reconociendo que el cumplimiento de ese compt·omiso en los 
Departamentos de campaña, dependerá, en alguna parte al me
nos, de las personas que hasta despnes de practicadas las elec
ciones desempeñen los cargos tle Gefes Políticos ó Llelegados 
del Gobierno, el Presidente del Senado Pn ejercicio del P. E., 
en el libre ejercicio de sus atribuciones, tlecl;-~ra qtte los nom .. 
bramientos que haga para esos cargos recaerán en ci utlnüanos 
que por su moderacion y demas cualidades personales les 
ofrezcan á todos las mas sérias y eficaces garantías. 

Art. 6. 0 Por lo declarado en el artículo 1. 0 , las fuerzas 
de la revolucion quedan á las órdenes del Presidente tlel Sena
do en ejercicio del P. E. de la República. 

El Presidente del Senado en ejercicio del P. E. onlenará su 
licenciamento y de las fuerzas levantadas por el Gobierno para 
la guerra, comprendiéndose en es tas toda la Guardia ~acional, 
tan pronto como tomen posesion de sus respectivos cargos los 
Gefes Políticos que nombre para los Departamentos de Campa
ña. Es entendido que la Guardia Nacional se conservarit li
cenciada hasta despues de verificadas las elecciones . 

Art. 7. 0 De conforJ?idatl con el ;.:rtículo 2. 0 que rMin
gue la responsabilidad legal de los actos políticos anteriores á la 
pacificacion, el Presidente del Senado en ejercicio drl P. E. Lle
clara, que quedan repuesto :; en sns antignos gra1los to.-los lo,; gr-
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fes y oficiales que por cualquier motivo político los hubieren 
perdido, con derecho á que se ordene la liquidacion y el pago 
de sus haberes, contámloles el tiempo desde la fecha en que 
fueron dados de baja. 

Esta concesion es estensiva á las viudas é hijos de los que 
hubiesen fallecido. 

Art. 8. 0 El Gobierno acuerda la suma de 500,000 (qui
nientos mil pesos) que se llevará á cuenta de gastos de paci
cipacion. Esta suma se depositará en uno de los Bancos de es
ta ciudad, y estará á la disposicion de los comisionados que la 
revolucion designe. 

Concluido este acuerdo, los ciudadanos orientales que han 
tenido la honra de concurrir á la negociacion de la paz, y que 
van á firmarla, unidos en un solo sentimiento, que están segu · 
ros será el de todo su país, agradecen al Gobierno Argentino el 
eminente servicio que acaba de prestarle al pueblo Oriental y 
que están seguros de ello fortalezerá y fecundizará la fraterni
Jad de las dos Repúblicas del Rio de la Plata. 

Firmado en tres ejemplares uno para cad~ parte. 

Asamblea General. 

JACINTO VILLEGAS. 
EMETERIO REGÚNAGA. 

Emmsro VELAZCO. 
JUAN p. REllOLLO. 
JosÉ G. PALOniEQUE. 
ESTANISLAO CAMINO. 

Montevideo; Abril S de !872. 

La 11. A. G. que tengo el honor de presidir, sancionó en se
sion üe hoy la ley L[Ue tengo la honra de remitir al P. E. de la 
RepúLlica, aprollanLlo el convenio de paz celebrado con los co-



.l!orchivo 
-llsk-., 

- 97 

M"risterio Rel•ciones :xterions 
(om..,ciolnto nao:ionaly to ' 
Argentina 

misionados del ejército de la Revolucion por mecliacion del Go
bierno de la República Argentina. 

Lo que tengo el honor ele comunicar á V. E .deseando que Dios 
guarde al P. E'. muchos años. 

José ele Piñero. 
1er. vice-Presidente. 

Francisco Agttilar y Leal. 

Al P. E. de la República. 

Asamblea General. 

Secretario. 
José L. ilf issaglia. 

•:~ ecretario 

El Senado y Cámara de Representantes de la República O. 
del Uruguay reunidas en Asamblea General etc., etc. 

Art. 1. 0 Apruébase la Convencion de Paz celebrada por 
el Gobierno de la República y los Comisiomdos de la Revolu
cion con la mediacion del Gobierno Argentino. 

Art. 2. ° Comuníquese etc. 

Sala de Sesiones en 1\Iontevideo, á 8 de Abril de 1872-J osé 
dePiñe1·o, 1er. vice-Presidente-losé L. Missaglia, Secreta
rio-Francisco A. y Leal Secretario. 

Ministerio de Gobierno. 

Montevideo, Abril 8 de i872. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese á quienes corres
ponde y publíquese. 

GOJ!ENSORO. 
E}lETERIO REGL::\AGA. 
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Reunidos en el Despacho de la casa de Gobierno S. E. el Sr. 
D. Tomas Gomensoro, Presidente del Senado en ejercicio del 
P. E. de la República, los Señores l\Iinistros ele Relaciones Es
teriores y Hacienda, Gobierno y Guerra y l\Iarina, el Cónsul Ge
neral de la República Argentina en representacion de su Go
bierno como mediador, y el Señor D. Pedro T. Zipitria, comi
sionado del Gefe ele la Revol ucion y munido u e los suficientes 
poderes al efecto, declararon los espresados Señores, que por el 
presente queda ratificada en todas sus partes la Convencion 
ele Paz entre el Gobierno y la Revolucion, firmada por los res
pectivos comisionados el di a G del corriente mes, y la que se 
obligan á hacer cumplir leal y fielmente. 

En fé de lo cual firman el presente en tres ejemplares, se
llados con el sello del Estado, á los nueve dias del mes de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos. 

1\linisterio de Gobierno. 

-

TOJIAS GOl\IENSORO. 
E RXESTO V ELA~CO . 

• E. REGÚ:"!AGA. 

JUAN P. REBOLLO. 

JACINTO VILLEGAS. 

PEDRO T. ZIPITRIA. 

i\lontevideo, Abril 9 de !872. 

DECRETO. 

El Presidente del Senado en ejercicio del P. E. acuerda y 
decreta: 

Art. L 0 Nómbranse Gefes Políticos: 
Del Departamento ele Tacnarembó al ciudadano D. Cárlos 

Rei.Jes; 
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Del Departamento del Salto, al Teniente Coronel D. Eugenio 
Fonda; 

Del Departamento de Paysandú, al ciudadano D. Eduardo 
~.Jac-Eachen; 

Del Departamento de Soriano, al ciudadano D. Jacinto Fi
gueroa; 

Del Departamento del Durazno, al Coronel D. Doroteo En
ciso; 

Del Departamento ele San José, al ciuclallano D. Remigio Cas
tellanos. 

Del Departamento de la Colonia, al ciudadano D. José Mi
guel Neves; 

Del Departamento de la Florida, al ciudadano D. Francis
co Silva, (padre.) 

Del Departamento de Canelones, al ciudadano D. Pedro Lo
renzo Goldaraz. 

Del Departamento de Minas, al ciudadano D. Pedro L. Silva. 
Del Departamento de Malclonaclo, al ciudadano D. Honorio 

P. Fajardo. 
Del Departamento ele Cerro-Largo, al ciudadano D . .losé G. 

Palomeque. 
Del Departamento ele la Capital, al Coronel D. Manuel Pa

gola. 
Comuníquese, pnblíquese y dése al L. r.. 

GOMENSORO. 
E~lETERIO REGLrNAG,~. 
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E 1 'llnlstro •le Relaciones Estet•lot•es •l e la Bepúltll• 
ca Ot•lentttl (tlde se intlllll"tnn lats ó t•tle n es conve• 
nlente"l IHll"ll •tne no !'le exija á los CJónsui('S Ot•len• 
tales en la •••·ovlncla dt.• l<juh·e-Ul os e l f a·a nqueo 
ptu• cotuunlcaclones oficiales. 

Ministerio de Rela rione~) 
Esteriores. 

Montevideo, Julio 22 de i87L 

A S. E. l'l .'il'iim· .lfinistt·o de Relaciones B'steriores, de la Repú
blica Argenliua. 

Señor l\li nistro: 

Tengo el honor de ::~rljuntar á V. E. cópia cer tificada de la 
nota que me ha dirijido el Señoe Cónsul de la Repúbli ca en 
Entre-Rios, maoife3tando que la Admi11istracion de Correos en 
la Concepcion del Uruguay, así como las oficinas de Concordia, 
Gualeguaychú, Gnalegnay y Paraná e:igcm el pago de derechos 
de franqueo por las comuniencionos oflcialcs del Consulado 
Oriental y clemh~ Vico .. uonsulntlos dHpcm,liente.s 1lc aquel. 

Snponien1lo, quo eBta falta do cumplimiento á las pt·esct'lp .. 
cioncs de la Convcncion Postal vigente entro esta Republica y 
la Argentina, nace <le alguna mala inteligencia ó bien de que se 
ignore en aquellas oficinas, la existencia de l referido Conve
nio Postal, me limito hoy simplemente á pedir á V. E. se sirva 
impartir sus órdenes para que se haga efectivo. 

Con esle motivo reitero á V. E. las protestas de mi mas dis
tinguida consideracion. 

l\lAxcsr. HERRERA v OnEs. 
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CóPIA. 

Concepcion del l'ruguay, .Junio 28 ele l. 87l. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirijirme á V. E. para poner en su cono
cimiento, que tanto en la Administracion de Correos de esta 
Capital como en las oficinas de Concordia, Gualeguaychú, Gua
leguay y Paran~t se cobran derechos de franqueo por las comu
nicaciones oficiales de este Consulado y la de los Vice-Cónsules 
residentes en esas Ciudades. 

Exístíendo vigente la convencion Postal celebrada entre las 
dos Repúblicas en H do Junio de ·186::i y debiendo ell a conti
nuar vigente hasta Setiembre de 1872, segun los términos Lle 
su artículo ~ .. 0 debí suponer que no era conociJo de las ofici
nas de esta Provincia ó que la Direccion general no les hubiese 
comunicado, que segun los precisos términos del artículo 
1. 0 las comunicaciones de los agentes diplomáticos y consu
la?·es que ll even los sellos Je las Legaciones y Consulaclos, 
eran libres de derechos en todas las estct(etas clel país. 

l\le dirijí entonces al Sr. Administrador de Correos recor
dándole la existencia de la Convencion Postal y pidiéndole die
se sus óruenes para que en adelante no se cobrasen derechos 
de franqueo observando el tratado cual se observa en las es 
tafetas de la República Oriental donde las comunicaciones de 
los Ajentes Consulares Argentinos circulan libres de derechos. 

El Administrador me ha contestaJo incluyéndome cópia de 
la circular JirijiJa por la Direccion General de .Buenos Aires, 
el año ppt.lo., en la que se le previene que solo deben escep
tuarse del franqu eo las comunicaciones de los Agentes Diplo
máticos, cesando la concesion que se hac ia á los Consulares. 

Indudaulemente esa Circular contiene una disposicion ge
neral, no habiendo siJo la mente hacerla estensiva á los Agon-



-5-

tes de la República Oriental con la que existe un tratado que 
la I~epública Argentina no tiene con otras Naciones, ó ha 
promediado uno de esos descuidos que son frecuentes en 
oficinas muy recargadas de trabajo. Sea de esto lo que 
fuere, el hecho es que, invocada esa cireular que no hace es
cepcion espresa, las estafetas ele Entre-Rios cobran á los Agen
tes Orientales derechos ele franqueo por las comunicaciones 
oficiales contra lo estipulado en el artículo 1 ° de la conven
cion Postal vigente y religiosamente cumplida en la Repúbli
ca Oriental. 

En tal situacion, he creído de mi deber dar cuenta á V. E. 
de lo que ocurre, á fin de que se sirva adoptar las medidas 
conducentes para que en adelante tenga la convencion Postal 
el debido cumplimiento en lo que respecta á los agentes de la 
República Oriental en Entre-Rios. Los derechos de franqueo 
importan bien poca cosa, si su cobro no llevase aparejado el 
sacrificio de un principio, el desconocimiento (indudablemente 
involuntario) de un tratado claro en su espíritu y contesto. 
Veo con placer llegada esta oportunidad de reiterar á V. E. 
las seguridades de mi distinguida consideracion y res peto. 

(Firmado)- Estevan M. Moreno. 

Conforme- El Oficiall\Iayor de Relaciones Esteriores. 

Osear o~·deitana. 

Dep<rtamenlo de Hel aciones Esleriores . 

Buenos Aires, Agosto l~ de !87 L 

?ase á informe del Sr . Director General de Correos de la 
Nacion. 

c. TEJEDOR. 
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Exmo. Señor: 

El Convenio d~ Correos entre esta República y la Oriental 
es conocido de todos los A<lministratlores de Correos y Esta
fetas en el territorio de la ~acion, pues aparte de haberse co
municado en tiempo, se halla Ane'\.o al Apéndice del 8 ° 
crAnuariO>> publicado por esta Dircecion en 186!3. Por consi
guiente, no ha pouiJo alt'garse ignot·ancin, aunque ha podido 
como se Yé por la nota del Sr Cónsul Orienta l en Entre-Ríos 
entenderse, que la resolucion de V. E. referente á que solo los 
Ministro::; estrangeros gozasen de la prerogati vas del libre porte 
para sus correspontlen.cias, cesanJo por consecuencia las con
cesiones otorgad<1s á los Agentes Consulares, afectaba tambien 
las prerogativas que á dichos Agentes concede el referitlo con
venio Postal. En esta inteligencia, este Centro Directivo to
ma desde ya las disposiciones tendentes á que ese mal enten
dido no se repita, y á que se devuelva los portes indebiuamen
te cobrados. 

Buenos Aires, Agosto 7 de i87L 

Gen·asio A. de Posadas. 

Departalllento de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Agosto 8 do Ul7L 

Contéstese al Gobierno Oriental lo que espresa el Director 
de Correos de la República y publíquese. 

c. TEJEDOR. 
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D ecreto reconociendo al Sr. Dr. D. illanuel Herret•a 
y Obes en el eat•áetet• tic Enviado Estraot•dlnat•io 
y illlnistt•o Plenipotenciario en 1nlslon especial 
clel Goblet•no de In Rettítbliea O••lentnl del lJru• 
guay. 

Departamento de Relacion eE tsteriores. 

BnrnCls Aires, Agosto ~ de 1871 

El Presidente áe la Repúbl·ica -

En vista de la carta credencial, que ha presentado el señor 
Dr. D. :Manuelllorrcra y Obes, por la cual es nombrado En
viado Estraordinario y )Iinbtro Plenipotenciario en mision 
especial del Gobierno de la Hcpública Oriental del Uruguay, 
cerca del de la Argentina, 

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art . 1 ° Queda reconocido el Sr. Dr. D. Manuel Herrera y 

Obes en el caracter tle Enviado Estraordinario y Min istro Ple
nipotenciario en mision especial del Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay cerca uel Gol1íemo 1le la Ro pública Ar-
gentina. · 

Art. 2 ° Comuntqnese ~ quh•ne:; cmTospomla, puhliquose 
y dése alllegistro N ncioual. 

SARMIENTO. 
C. TIUEDOR. 
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El Enviado Oa•Jental se clh•ljc ni Golt!et•no Jtlfllén• 
do le hntthln •Jne el asilo· aeo1.'dado á los t•ani• 
ga•tHios de esa UcatíahliNl st• eotn:ica·tn t•n j'oeo de 
eons a•h•llelones pe•·n•anentes eont1.•a la se~··u·ldtul 
ele ella . 

Lcgacion de la Repúblicnl 
Oriental del P l'U¡!uay f 

Buenos Aires, Agosto!'~ de i87L 

Exmo. Sr. Jlinistrn rlr Relariones Evteriores, Dr. D. Cárlos 
TeiedM'. 

Señor Ministro : 

Decidido S. E. el Sr. Presidente de la República, que ten
go el honor ele representar, á no omitir meLlio, por costoso 
y doloroso que le fuese, para acelerar el término de la lucha 
intestina que actualmente uevora á aquel Estado, me encargó, 
como V. E. sabe, de la Especial .:\Iision, de reiterar y recabar 
ele la justicia y rectituu del Gobierno de V. E., la satisfaccion 
del pedido que tantas veces le fué hecho, en nombre de los mas 
respetalJle derechos y de las mas notorias conveniencias de 
ambos Estados, de impedir, de una manera tan eficaz como 
digna, que el asilo acordado il Jos emigrados orientales, fuese 
convertido, por ellos, en un foco inestinguible de conspira
ciones permanentes, contra la tranquilid:Jtl y seguriuaü ele un 
Estatlo vecino, amigo y aliado, y aun contra su misma exis-
tencia. 

Es, pues, desempelwndo tan honrosa mision, qne tengo el 
honor lle dirigirme ú V. E . 

DesLle luego creo iuútil, para justificar el peuiüo de mi Go
bierno y la justicia que rebosa en él, entrar a recordar y 
enumerar Ia notoricJaLl y gravedad tle los hecltos, que siem
pre le sirvieruu üe funt.lamcnto, u i los pri llt.:i pi os, las doctrinas 
y las prácticas internacionales que las apoyaban, y son cons · 
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tantemcnte observadas, aun por los p::lÍses de mas exajerada 
liberalidad. 

Hoy es ya del Jominio de la historia contemporánea de estos 
países: 

Que los acontecimientos políticos de 186a, en el Estado 
Orieutal, dejaron tras de ~í. grau cantidad de descontentos, 
que, antes de someterse al dominio de los vencedores, prefi
rieron emigrar voluntariamente, á este país, el que por su 
proximidad, facilidad de comunicaciones y afinidades de in
dividuos é intereses, creados de largo tiempo atrás, era el me
jor y mas indicado para combinar y llevar á cabo, los pro
yectos reaccionarios con que abandonaron el suelo patrio, 
resueltos ú ponerlos en práctica, costase lo rrue costa~e y fnesen 
cuale~ fuesen sus últimos resultados, sobre la suerte y los 
destinos de la patria con cuyo manto se cubrían y en cuyo 
nombre obraban . 

Que bajo la autoridad ue los gobiernos que se sucedieron 
en la República durante el largo periodo de diez años, no hay 
un solo acto lle ello~, que acuse ó denuncie, un plan de ~iste
ma, la persecucion política, contra los hombres del hanuo 
opuesto, y que, por el contrario, todos gozaron de seguriJa
des, de proteccion y res peto, en el ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos hasta el dia en que convertitla la inrasion 
de unos cuantos hombres armados en insurrc..:uion de tollo un 
partido, las meditlas lle promocion y represion fueron inevita
ülcs y lejílimas : -

Que com!Jinaua y organizada aquella invasion, con cuantos 
elemento:S homngt"·neos pullo reunir en el país, solo esperó el 
desenlace de los sucesos uel Paraguay, para lanzarse sobre él 
y abr3::;arlo con las llamas en que hoy se consume:-

Que el foco de esa vasta y criminal eonspiracion, se es
tableció, desde el primer dia, en esta ciuuaü, donde los cons
pirauores conspiraban á la luz del Llia, con su Comité üiredor 
á la cabeza, uiscutientlo touus sus iutercses á puerta abierta y 
en casas conoeitlas do totla la ci uuad: -

(,!ue, en ella, se hacíau públicamente grandes colectas de 
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dinero, enganches numerosos ele hombres y se atravesaban 
cargamentos en teros de armas, municiones y vestuarios con 
feccionados como cualquiera otro acto lícito de comercio:-

Que, todo ello era enfanl:J.do, aéondicionado y embarcal1o, 
sin la mínima reserva, por el muel:e de esta cimlau, y con
elucido á la otra orilla del rio, en buques de este cabotage, los 
que, en casos de apuro, encontraban :~silo seguro en las islas 
argentinas, del Paraná y Urugn:~y: -

Que preparada, lanzada y mantrnida ílSÍ la invasion, vino 
la derrota del Sauc''• el mes de Diciembre L1e 1870, en que las 
fu erzas revolucionarias fueron deshechas, sobre los muros 
de Montevideo, perdienclo su ::~rmamento, artillería, municio
nes, bagaj es y la mitad de su gente, siendo la otra mitad te
nazmente perseguida hasta los límites de la Frontera con el 
Brasil:-

Que el desastre fué tal, que nadie dudó a su presencia, de 
que con él, la revolucion estaba vencida y próx.imo el térmi
no de las calamidades públicas, traídas por ella y que á todos 
aflijia:-

Que, sin embargo, asi no sucedió; que aquellos restos ele 
ejército desmoralizauos, de:;hechos y huyendo en to!las direc
ciones, á la so la presencia de sus enemigos, pocos uias des 
pues eran reunidos á inmediaciones de las riberas del Plata; 
y allí se reorganizaban, reponiendo con abundancia las pénli
das sufridas, recibiendo repuestos de hombres, vestuarios, ar
mas, municiones y todo un pantne de artillerla con su cor
respondiente fragua y otros utiles:-

Que, asi provisto y roorg·wízado ose ejército fué lanzado 
nuevamente á la lucha, la que enaruecida por la sangre ver
tida y por el orgullo humillauo de los vencidos, se estendió 
por todos los ámbitos de la Hepública, derramando y virtien
do á torrentes, la sangre hermana ; talando y uestruyendo el 
país, que era la patria comun, y llevando cnnastados, su des
honra y su descr0dito perdurable, en los escándalos forzozos 
de tan criminal contifmda : -

Que en posesion el Gobierno Oriental de torlos ;:¡quellos he-
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chos:- denunciúndolos con todas sus circunstancias:- no 
cesó un solo momento, de solicitar de :>U ·vecino, amigo y 
aliado, ol Gobiemo Argentino, tot.las aquellas medidas que, 
sin Jejar de ser consecuentes con la liberalid::ul y la ilustracíon 
de sus instituciones políticas, furson las mas eficaces para 
dar plena satisfaceiou á las e:ügen¡;ias üe ar¡uel Gobierno, que 
apenas pedía el desanw tle sus frenéticos enemigos, asilados 
y cobijados por la hospitalid:ul que se les rli~pensaba:-

Qae aun cuando, la ju::;ti¡;ia, la llumanitlatl, ]as convenien
cias mútuas y h;tsta la honra y la Ji¿nitlall ele la Nacían Ar
gentina, hacían de <Hiuclla ex.i~en·~ia, un rlerecho perfecto é 
incue~tionable, en faYor del Gubi )f'no Oriental, ella encontró 
siempre en los muy re :omentlables c::.erúpulos Jel Gobierno 
Argcn ti no; en sus res petos prH· los üenchos y 1 i bcrtaues in
dividuales Je Jos ciutl<uhnos r habitantes del paí~, cuyos 
destinos dirije, razones bastantes pmkros:1s para no acceder 
á los pelliJos de su amigo y aliado, y conservarse en Ja aeti
tud en que, rlestle el principio se había constituiL1o, en nom
bre de la neutralidad, r¡uP se cceia en el tlcber de observar, 
entre un gobiemo le¿ítiml) y reconocido por tal: con quien el 
Gobierno Argentino tiene Tratados celebrados, y que en la 
contienda solo defiende su autoridad y el órclen legal, y una 

rebelion anárquica, preparaua, organizatla y llevada á cabo, 
sin otro fin, que derrocarle por la fuerza, ni otra ca usa cier
ta que la del despecho de pasiones, sin fceno ni justificacion. 

Tal era señor 11inU;·o, el estúlo de las cosas en la Repú
blica Oriental, y tal el que aquí tenían, cuando atreviéndose 
las huestes revolucionarias á medir sus fuerzas con las que 
defienden las a u toridatles lej í ti m a:, de la República, fueron 
completamente batidas en 1os campos de San Jactn, perdien
do armas, artillería, bagajes, caballaua y cuanto habían lo
grado reunir, produciénuose, en sus filas, el debancle mas 
completo y ejemplar, que recnenlan nuestros fastos revolu
cionarios. 

Entre el botín tomado se encontró, la secretaria de su gefe 
con todos los papeles, cuya adquisicion no ha sido induda-
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blemente, una de las menos valiosas, que aquella jornada 
proporcionó al Gobierno de la República y á la noble causa 
que defiende. 

Es del dominio público el contenido de aquellos documen
tos; y con ellos á la vista: con los nomLres propios que lle
van á SU pié, ya no es posible 1\f'SCOnYCnir, en cómo, CUanao, 
por donde, quienes, del.Jido á qné medios, el cjL·rcito revolu
cionario era provisto de cuanto nece:;itó: y la guerra' intesti
na que asola, destruye y anir¡uila aqurl país, se mantenía, 
evocando todos los recuerdos y tradicciones de un pasado luc
tuoso, cuya rcaparicion, si no está en los propóütos y los de
seos de todos sus correligionarios como es justo suponerlo, es, 
de cierto. el único y verdadero objeto de los conatos y sacri
ficios de esa inmensa mayoría, que se bate en los campos de 
batalla, y que, el dia de la victoria, se llamaria la sola dueña 
del pais y de sus destinos. 

Dada esa nueva siLuacion:- apoyado en aquel acopio de 
pruebas irrecusables, S. E. el señor Presidente de la HepúLli
ca ha creiJo, poseiJu dula mas s neera confianza, que el mo
mento habia llegado de hacer cesar las p<!rplegidaues del Go
bierno Argentino, y que fuesen atendiuas las repetidas exi
gencias dd Gobierno Oriental, para que esa emigracion, asi
lada en esta República y que asi abusa de la hospitaliJau que 
se le dispensa, sea internada en el interior del país, y a no me
nos distancia de 40 leguas de las co:;tas del Rio de la Plata, 
Paran a y Uruguay, uejándole la eleccion y designacion de los 
lugares . 

S. E. el seflor t>resiuente de la Hepública cree, que solo 
así, llaLla::; la::; condiciones tic estas co::;tas, poüritn ser eficaces 
lai: mediua:; que el Gobiemo Ar¿entino auopie, para impedir 
que esa emigracion, avezaJa, como está, en e::;os trabajos de 
hostilidad y conspiracion contra la República Oriental, sea 
imposibilitada para continuarla, y hat:er que, entregaua 1 a 
revolucion a sus solos y propio:; recurso:; y meJio:;, cese en 
su terca resistencia y se decida á someter:;e á la Lenevolencia 
generosa del Gobierno, q uieu Lrinda á todos sus homl.Jres, con 
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la amnisticia mas completa y las garantías mas positivas, para 
el ejercicio !le touos sus ucrecllos políticos y civiles. 

El auuso, rciterauo, que ha e.:;taüo haciendo esa emigra
cion, uel asilo que se le acuer1la en esto país, si pruebas ne
cesitase, las tiene V. E. en la corresponuencia tomada y publi
cada y de que apenas es una pequeña parte, las cartas que 
tengo el honor üe poner originales en manos de V. E. con los 
números ·1 it H:i. 

Ella revela, en efecto, que ueslle sus primeros días, la 
emigracion se uió una organizacion completamente política, 
en que afilió ú todos sus aüeptos, obligiwdolos á prestar touos 
aquellos servicios personales que se les ex.igia, en nombre del 
interés comun, que ese interés no era otro que el derroca
miento de las autoriuades co11stituidas en su país y la desapa
ricion ue to1lo el óruen político que allí existía, llamando al 
Pueblo Oriental, a una insurreccion general y cruenta, en 
nombre de los óüios y rencores civiles, legaJos por un pasado 
conocido, que azuzaba y enardecía utilizando cuantos medios 
le proporcionaba la inmediacion de los lugares y la facilidad 
de las comunicaciones; que, consecuente, firme é incansable en 
sus planes y trabajos, aun no bien la liberalidad uel Gobierno 
Argentino, abria las puertas de la Cárcel á los que con sus he
chos abusivos y crimi11ales, se habían atraído ese acto de jus
ticia severa, ellos salían á comprar caüones, balas, fusiles, 
municiones y vestuarios, que remitían con toda seguridad á 
sus uestinos, hacienuo mofa y burla lle lo ocurrido; que para 
dar masactividau, sistema y_ plan á esos trabajos, sus hombres 
mas influyentes eran sacados del Ejéreito, en los momentos 
que la batalla de los jlanautiales estaba dccíJida en los Con
sejos ~Iilítares Jo aquel Ejército, y se enviaban á esta cindau 
con la reprcsentacion de la revolucion, en cuyo nombre toma
ron la Jireccion de sus negocios con mas ardor y ahinco que 
nunca, como lo tengo Jenunciaüo á V. E. conuüencial y ver
balmente. 

Cualquiera otra melliua, que la que solicito Jo! Gobierno de 
V. E. cumpliendo con ónlenes espresas y terminantes del que 
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tengo el honor de representar, seria pues ilusoria; y la con· 
tienda oriental se prolongará, sn sangre continuará virtiéndo
se sin tasa, su grande y acumulaua riqueza acabará de desa
parecer, y el robo y la deprcdacion de propiedades tomará to
da la forma de una necesitlad imperiosa y de un recurso legi
timo, en los que, faltos de otros regulares, solo podrán de ese 
modo satisfacer la~ apremiantes necesidaLles de su exis
tencia. 

AJa alta penctracion y sagacidad de V. E. no se escapa lo 
que, una ~ituacion tal, impurtaria para aquel país, y cuanto 
encerraría ella de grave y amenazador para tolla esl.a seccion 
ele nuestra Am0rica, tan propen:-a ú coullagrarse y envolverse 
en complicaciones sin tér111ino al m~>nor soplo de la des
gracia. 

S. E. el señor Presiuente deplora trwlas circunstancias se 
combinen de tal modo, que los objetos que el se propone ob
tener por aquel medio, sea único, ü w juicio, porque á no 
ser así, optaria por el que, dan.lo el mismo resultado, pre
sentase menos üifi ~ ultades ue ejecnt:ion. 

Su fin no es persegeir, ni mudw menos dañar, por solo el 
placer de satisfacer pasiones á que en su alta posiciones com
pletamente estraño. 

Sus propósitos son mas elevados. Con sus pedidos, solo se 
propone facilitar la obra de la pacilicacion ue la República, 
disminuyendo la:; resi~tencia:;, para que ella sea menos costosa 
y violenta. 

De ahí las condiciones generosas de su amnistía, reciente
mente recordadas y ofreci1las it la emtgracion, por mi interme
dio, para que puetla volver á ~u p:.ttria it vi rir tranquila, segu
ra y libre, bajo el amparo Je tollas las garantías constitucio
nales. 

Pero, mientras eso no pueda ser, sus deberes y sus respon
sabilidades no le dejan otro camino, que el que adopta y en el 
que persistirá sin descanso. 

En cuanto al derecho de que usa el Gobierno Oriental, él 
surje de los deberes que tiene la N acion Argentina para con la 
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República, como Estarlo nmigo, Vf'cino y soberano, en la situa
cioo e:üamitosa en qtl" se '11 'lWttt.··l; y r "yos dc,beres, no me 
permitiré enumerar, ni 11~1. J.' ree,Jrtlar ·¡ la muy eon,Jcid:l. é 
ilustrada memoria Je V. E. 

Creo r¡ne me bastará f\•ei1·, Para fij:~¡· en r.l ánimo de V. E. 
toda la importaneia qne nu ti ,;)Jerno d~1 it ,a prcsG~lte grstion, 
que él haee de ell:-~, un ioter1\ ,¡, LIHhrrYar'ion v seguridad para 
el Estado que presitle, • de .J ..;niLhd v lliJ!ll'~ c1l' la RPpúlJlica, 
como "acion sobrnna é i •rle¡1 '• ,1 .-'t.tP. 

Sostenida ella, r.nn tLl 1<,, lo. hl'c'10·; '1" ido~ f'll su :~poyo y il 
que antes me be referidu, S. E. ,.¡ :'lr. Prt'~i hnte ie la Repú
blica entiende, que ha d%an1redd' co•npleta.nrnte, la razon 
única que, antes de nhora tuvo el Gobi.:•r•J J 1 •. V. E. para no 
hacer al ]Jedido 1l0 la Rep · •. 3lica. t,Hl.l la jnc-•icia :¡ que ella se 
considerabn con dr.re1·ho. 

La correspcm,Jencia publicnda y acompanaoa, confesada ó 
silenci:Hla por los que la h:w e:,;rito, impo. ta, como V. E. lo 
sabe, tolla una prueba .! '~u wnbtl; y ll 1 Pila YÚ V. E. que 
estim declarados y ratific:tLlus, l'ls lll\ :llih funda.ne 1Jt·llo:-; tle In 
presente gestion y qne, en c.~r¡rr··t' d.• S. r.:. ~·!S;. Pll·~idcnte 
autorizan suliciento.lenUl it \'.E. para pr·~~eJer ca el sentido 
que él ::;o licita. 

V E. sal! perfectamente ~tne el estnn.;ero, tmnseuntP., no 
tiene el goce de lo:-; mismos derechos y rLgalías. aun en los pai
ses mas libtes y adnhntados, q1te 0l domieiliado, el re:>idente, 
y, con mayor razon, PI e~tatJll't'ldo eo 1 :~rte. profesion ó in
dustria; y que el met'<J asil ,·l, J!íti·o, •. U1 en a.¡uella cate
goría, mientras, por :1 'tlh llllf' J.., !B,'t'S U'tl'l' nlnan Cn tOUUS 
partes, no camhia de coed11·wn 

Adem<is, el asilado politl"o e,; • J¿' do por el derecho públi
co internacional, en virtud de la p~·tre,·tw rolat.:ion én <tne w 
condieion le coloca, eon toda:> la~ graves cnc:stiones tiLle, de 
fnas cerca, se rozan cou la ¡.az ú la gllerra entre lu~ Estados. 

Un asilado político no es por consiguiente ni puede se.r, con
siclerado como un mero é inofensivo estraugero. ToLlos los an
tecedentes que precedieron á su espatriacion haceu de él, un 

f9 
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hombre esencialmente político: con todas sus pasiones 0 inte
reses; es decir, una escopcion en la regla ó comunidad á que 
pertenece. 

Por esta razon, generalmente, ese asilado es olljeto de pre
venciones, alarmas, y aurr persecuciones, de parte Lle al¡uellos 
á quienes es adverso; y cuando ose caso tiene lugar, saue 
V. E. que no es raro ver que su permanencia en el Estado 11ue 
lo asila, ikgue á ser, p:tra él una causa de grave é inminente 
peligro, p;wa su tranr¡uili1la.l, su paz, y ann SIL seguriuall. 

¿Son esas las cunsider:1 ~:on ~'y la-; circunstancias de un sim
ple y comun es~rang·¡·o, en.l'l'.j'Hlo ~~~clusivamente, ú labrar 
su bienestar por medio del lrahtjo asiüuo y mor3l ~ 

Nada d1ró uel caso en que, esos tLsiltHlus. son numerosos, 
perlenecen á una misma comunidau política y hacen talea co
mun, constante y pública, de con~pirar contra !a esistencia 
de un gobierno y la paz interna de un Estado; porque enton
ces, la cue!>Lion se resuel\·¡• por :::i Tnl!o>tna . 

Cu~1ndo d arlit:ulu ~~ Je h ClliiSl ,ucion ~acional, fijú la 
conJiciort tlrl f~il Lllljero t'\1 la llepi1blica, iudutlaulcuu'utu que 
no en~enuió llÍ quiso hablar uel a~itado pohiico que como anles 
lo dije, es una e~cq)l·ion en la te¿ a. 

Para que e:,ltJ pueua eulrnr ell el goce de los de!'cc~hos de 
aquel, clt·be anLt•s tn:,r, iuir:,e e11 t'l númr~r·J Je e:::os e::.lrau¡:reros 
pacíficos y l<tboriu,o:-, para 'lUÍéil solu se hir1eroo ;.lllllellos 
derechos, despojanciose Lle su cuutliclull de trctbu,j1tdor pulítiro : 
- de ajitador y r'uJt.;piru.dcr: -en cuyo c;u·ácler ni en cuyas 
conuicione:;, ü \lltl_jUil ¿;;laJu oi GtJIJ: •,"l}l) <'S ,¡._;,,1) ,\,rllKl.'iHic, 
echándole encim<~ ei mat~Lo ::.a,4,·,;tiu tk ::.11 leji::;[,,.;wn [JcGOliar, 
Sin élSLltiÜi' ::,¡)¡ l:l::i }" JL'c\\"e,l'c;:,¡llrthdUt ,d,.iJ.•~. 

Esa pl'OleccJOn .' amp~;u ::,u,u "''11 d ·u uL~s al (l)ilo político, 
al lll'lé;Clt! ü~ ;,u LrJll[rl•.!l.l i pu.t ,.,, é tll<~i'tJib •J ,_l.td. para 
con el Eslauo 11Ue ¡,, a~d.t y LuJo, aqucdu:> wn tlli~'w" él man
tieue petl'ec,as ;é!~t:Jun,.., Je ~lffil ,,aLl. 

V. E. sao0 qLie e.,us suu prtucqL'>~ y du ·~, ·i·Jas iucuncusas, 
y qnc péll\l que uo ~e u,.;syü·,~ten 011 ::í1h :qrl1 "Jt.'lun~., gdner<t.es, 
es tambicn Llodnna univcr::;almen~0 rut;lbiLla, la de 1 uo todas 
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las prcscri pcioncs del derecho público internacional, se su
pOilCll incond u idas en 1::\s lej i:;laciones in ternas lle los Estados, 
porque a(¡ul'IJas Cl!vuclrcn obligacion y derechos cotTelativos 
de to,los ellos, cou '}Ut~ ~on adulititlos á alternar en su vitla 
colectiva }'que :i ninguno de ellos ·es dauo alterar ni moui1i
car, en lo mínimo, sin dar á los uemas legítimos motiYos de 
ue(ensa. 

Atlemas, si la lmmaniuad y la civilizacion de nuestros tiem~ 
¡)(ls asegura al asilauo poJitico, como un servicio ú que tiene 
derecho perfecto, el refugio y segnritlall que busca en el país 
cstrangem, es tambien á condiciou ue t¡ue él no se conYertirá 
eu üalw grave tlel que lo da ; y reservánuose él mismo como 
es consiguiente, designar el local en que el hospedaje debe 
veritil;arse. 

Tambicn sabe V. E. que esa es la doctrina aceptada y ense
flada por los publicistas modernos u e mas nota, por su libera 
liJ~1J é ilustracion, la que se practicó sie.nprc y ha continuado 
pracLic:tHdose uniformemente, hasta uuestros Llias, como la 
mas wllfunne con la razon y la jll~Lieia, y la lJLlO mejor conci 
lia las exigencias de la humanidad, cuu la ~egurillad y el bien
estar de los Estados. 

El asilo 110 por eso deja de liarse en toda Ja e::;tension llUC la 
liberal¡dad de las instituciones de lo:; pueLlo~, lo tengan acor
dado. 

Lo único que se hace es restringir al asilado, las comodidades 
y los goces materiales que tendría recilliéndolo en un)ugar de
terminado. 

Pero ~i eso es la olJra üe sus actos propios, ósea el ah uso que 
hizo de la gen ~· rosiüau y Ja conllauza üe '¡nc el selwr de la tierra 
usó para con él, carecen lle Llcrücho para quejarse y reclamar 
de tal hecho: -es Uil mero acto de rigorosa justicia . . 

En el caso contrario, ~i el Esta: J :woceJió consultando tan 
solo sus conveniencias, desde que no se: tr;\ta sino de una dis
miuucioll de goces ó u e comodtdades de vida, La m bien carece el 
asiLdudc a ¡c: ~ [ , [ ¡~rcc'w, a~euL J l:1 11aturale~a del ·cnicio t¡ue 
rccil.lc y Lte io.; der-Jdlüs pri nvrJiale;:, Je toJo E~tado. 
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Lo e&encial para él es tenor abrigo y seguriJa,l contra las 
persecucione~, qur ponga u en peligro su cxistenl'ia ú su libertad 
individual. 

Eso es lo que se Ir debe, lo domas son accesorios de beneficios 
á que imlullablemente tll:lbe a~ptrar, y 1leben acor.br~cle siem
pre que sea posible, ;1 la par que á los domas ciULbdanos y 
habitan tes de la cornarc.J ó pueblo don,Je so lo permita n'sidir. 

Los Estados soio promt\teu asilo dentrn de ¡o,¡, territo1·io : 
jam:'ls en tal pueiJlu, 6 cJUda l eomo seria necesario para que la 
re::-idencia en ella llel :h,ilatlo, pudiese convertir:;e en uno <le 
esos clen·cho,;; tle que en to lu país 1 ibre, naclie puede ser lmvado 
sin juicio, sin S•'utencia legal. 

Por esta razon, S. E. el sonor Presidente opinó sirmpre que 
no habiaenetitúd de ideas, ni de principios ni aun de palabras, 
cuando se ha califkado ú la Jutemacion ó remocion Jel asilo tle 
un Jugar á otro del territorio, tle peua rlúndule toJ1 su acepdou 
juriuica y se ha e:\iiido eljui~io prévio y le.~al que rll:ls requie
ret• , por rrgb g~-'llCral, <;nauJo se trata tle crímenc:5 y delitos 
comuue::; sujdus úl:ls jutJ:-Il! ·none:s locllle-;. 

Esa metlilla es y u o pue le dejar u e ser de cari•dor pura m en te 
aumin istratiYO} poJítÍC•I, ]JOl'ljUC es de úrdcn, de [lCIZ )' seguri 
dad pública para los Estados; y en tal ca-,o sn m•t·esitlatl, su 
jus ticia y oportuniJall, sulo pueden y tleb~u ser apreeiad lS por 
el poder ú autmidad ¡H'tblica, ú cuyo cuidado e:;pecial estén en
comenJaLlos aquel:u:: Sttpremos intere:;e::; de Jos 11ueblos; y que 
teniendo á la vez, su única 1epresentacion csterna y el encargo 
de mantener y estrechar sus relar,ionc~' cle amistatl y buena 
armonía <;un las tlJmas naciones, tienen tambicn ~'l poder de 
obligar y rcspon~abilizar con sus <~clos á lo~ f{tll' representan . 

Por otra p..trtl·, si 1::-í 110 fuL;se, V. E. convcmlrú L'll r¡ue por 
el hecho, Uü ·ap;ll'J' •t'ia la ÍldL'pCllUCllCÍa de ..'SaS llaCÍUileS i j' 

que ,us Jerochos é intereses primorJiales Lle eonservacion, 
seguriLl:ld, uignidatl y hunra, se verían frccG mtcm . .mte espucs
tos á injustici<1S y ultrajes, que ,Jin¿un.t 1le ellas soporta jamas 
impasible, vor poc0 que se resp;te, dallllo orígcn cou ello á 
perturbaciones y <;ala mi Jades, tiie,nvre funestas y temibles para 
los pueblos. 
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Por todo ello espero de la justicia y rectitud notoria del Go
bierno de V. E., querrá ac..;euer ft lo qne solicito, ordenanuo 
por lo pronto la inmediata iutnrnacion de Los emigt·ados orien
tales D. Lut·a~ ~Ioreno, D. E:>tanislao Camino, D. FeLlerico ~in 
Reyes, D. Avdino Loreoa, IJ. Ambrosio Lercna y D. Ernesto 
Carreras, reservando á mi Gobierno el derecho ue pedir la 
de todos aquellos mas, cuya permanencia en esta ciudad, juzgue 
inconeiliable con la tr<uquilídad y seguridad de La Repúblicá 
y el cumplimieuto fiel de los deberes que la Nacion Argentina 
tiene para con la H.epúLli~a, como Estado amigo, vecino y 
aliado. 

Dios guarue á V. E. muchos años. 

MANUEL HERRERA. y ÜBES. 

Buenos Aires, A¡;osto 23 de i87L 

P:~se en consulta al 'señor ProcuraLlor 1le la Nacion, reco
~ mendándole el pronto despacho. 

C. 'fE.lEDOR. 

l~xmo Señor : 

El estar fomentando desde lluenos Aires la rebelion Orien· 
tal, mandando armas y equipos it los revolucíonarios, es un 

·abuso indigno del asilo, concedido á los emigrados orienta
les, que compromete la dignidad de nuestro gobierno, por 
que él no puede formar en esta lucha el carácter de neutral, 
ni decir que LIUestros puertos están igualmente abiertos á 
ambos contcnclentes para que se provean de las armas que 
necesitan. Ln neutralidad no puede tener cabida sino entre 
dos belijerantes lejítimoi , y los rebeldes Orientaíes no han 
sido reconocidos en este cuácter, ni pueden serlo por que no 
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ti '3ncn ni la 0rg:mizacion política ni rl dominio prrmancntc de 
un territorio qne sr nrccsi ta para ser considerado~ como he
lijerantes . Son simplemente rclJelJes contra rl (lol.Jierno le
jíti mb de su pais . 

En ta l caso el Gobiemo de la ncpública cstú en el deber, por 
un sentimiento de <ligm<lad, por oficios tlc lmcna ve¡;imlad , y 

au n por seguridau propia, de impcJir (JUO desde nuestras 
costas se ho:,tilize al GGbicrno Qrient:il, por todos los mcJios 
que estén en s11 poder. 

Uno de los mas usa<Jos por bs naciones en casos semejan
tes, es l::t medi<la que solicita el Jlini:;tro Oriental <le alejar uc 
las co:;tas ú Jos in,lividuos, qne segun resulta de las cartas 
:-~compaüadas, se ocupan do remitir armas i1 los rcbclrlcs. El 
Gobierno tiene perfecto derecho para onl<'nar esta remocion 
a<.lm inistrativame11te ; por que ella no import:-~ una pena por 
el deli to cometido, sino una justa precaucion para que no se 
siga comclicu<.lo. 

Estos actos son defini1los por nuestra Lry penal como crí
menes contra la scguri1lad del Estado; porque ellos pueden 
provocar represali as, ó cuando menos actos de mala Yolun 
tad en casos semejantes , en IJUe los papeles estuvieran imer
ticlos , y reprimidos con la pena de trabajos forzados . 

De modo que, hahiéndosele dado las pruebas, qae suminis
tran las ca rtas ori jinales IJUe se acompañau, el Gobierno est[t 
en el deber ó de tomar la me<liila que se le pide, ó <le pa:;ar 
esas cartas al !iscal de la Nacion para que acuse crimiualmente 
i1 los que las suscrib~11 y pida la imposicion de la pena de la ley. 

Buenos Aires , Ago~t ) 2t.i de Ul7L 

Fntnrisco Pico . 

Gucn •s Ain s , ;\¿ o;lo% d~ ·lf17L 

Contéstese lo acordado y publi quese . 

SAH~IIENTO. 

e. TcJEoon. 
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Uontcstac5on del Go~•ic1•uo An•g·entlno. 

Ministerio de Ilelucioncs Eslcrions oc la Hcpúlllica Argc•Jl i lla . 

llnenos Aires, Agosto 2G de :1.87!. 

Al E.nno. Sr. Ministro Plcnipntenria·io y Ent'iado Estraor
dinario de la Re¡iúbliect Oriental del Urugnay, Dr . D . lJfa
nuelllen·era y Obes. 

Señor Ministro : 

llecibi el 2! la nota del :H ele Ago~to, en que despues ue 
hacer la hi~turia de Jos aco11Lccimientos poHticos del Eslado 
Oriental de~de el iJ6 ll a:;ta la ]Jata !la de :\Ianantiales, invocando 
el scl1or :\lini~tro la correspondencia encontrada entre el bolín 
tomaJo, pide que la emigracion asilada en la Hepública , y 
que así abusa Je la hospicbliuaü r¡ue se le dispensa, e< sea in
« ternada en el interior del p;:i:-;, y á no menos distancia de 
e< W leguas de las costas dt'l Hio ele la Plata, Paran6 y Uru
<< guay, dejándole la eleccion y ,¡ •:; ignacion de los logares. '' 

Al terminar sin embar~o su estt·n~a nota, el señor Minis
tro sale de esta va¿ued·Hl y ~e Jim:ia i1 ¡)r•cl1r qne f'1 Gobierno 
Argentino onlcne por lo prnnt·) la inmediata intcrnacion ue 
los cmi¡srad¡;¡s oricnla 1rs D. Lút~as ~Joreno, D. E~l:1nislao Ca
minos, D. feLlcrico :\in Rt)yes, D. Avclino Lcrena, D. Am 
brosio Lcrcna y D. Emesto Carreras, << reservando á su Go
bierno el derecho de pedir la de todo,; aq nellos mas, cuya per
manencia en esta Ciudad juzgue inconciliable con la tranqui 
lidad y seguridad de la República Orienta],> y el cumplimiento 
fiel de los deberes que la Nacion Argentina tiene para con la 
nepúhlica como Estatlo amigo, vecino y al iado. 

El Gobierno Argentino, Sr. l\Iinistro, no es juez de la exac
tituJ llc la historia contemporánea en la parte relativa al 
Estado Oriental, como tampoco de la verdad de la proteccion 
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y respeto tributado á los adversarios políticos, segun la nota 
que contesto; pero si Jo es en todo aquello, que se refiere á 
actos ejecutados por esos emigca1los en territorio Argentino; 
y en este sentido niega (( r¡ue el foco de una vasta y criminal 
conspiracion se estableció desde el primer tlia en esta Ciudad, 
donde los conspiradores conspiraban á la luz uel üia, con 
su comité director á la cabeza.» Niega <<que en olla so hicie 
ren públicamente grancles colectas do dinero, enganches 1111 -

merosos de hombres, y so atravezasen cargamentos en teros 1lc 
armas, municiones y vestuarios confeccionados como cualquier 
otro acto lícito üo comercio,)) ~iega «que todo ello era en
fardado, acondicionado y embarcado sin la mas mínima re 
sena por el mu()llc de esta CiudaJ, conduciuo ;í la otra o'rilla 
del rio, en buques de esíe cabotaje, los que en caso Je apuro 
encontraban asilo seguro en las islas Argentinas del Parana y 
Uruguay.>> 

El Gobierno Argentino solo se esplica aserciones tan equi
vocadas por los infonnos incompletos ó parciales, l{Ue puedan 
haberse tr::1smilitlo, y afirma por el Ciil1lt'ario, que nunca se 
llevó á su conocimiento por los agentes consulan•s, actos de 
ese género y aun de menor importancia, que no se uubiese 
apresurado ü contrarestatlos é impedirlos en el ejercicio de 
sus facultaJes admini"SLrativas, ponien1lo en accion sus ele
mentos de represion con perjuicio Jel servicio nacional, y 
procediendo muchas veces hasta sin at¡uel aviso, por su pro ~ 

pía inspiracion y conocimiento. 
Continuando su historin el srñor :\Iinistro, avanza tambien 

que despues Je la batalla del Sauce las hue~tes vencidas (<eran 
reunidas á ínmediacionbs ele las riberas üel Plata, y allí se 
reorganizaban reponiendo con abunuancia las pél'dillas sufri
das, recibiendo repuestos de hombres, vestuarios, armas , mu
niciones y tollo un parque de artillería con su correspondiente 
fragua y otros útiles.)) « Qne en posesion el Gobierno Orien
tal do touJs <'qnellos he:hos, dPnunciúndolos cou toLla:s sus 
c11 cunstal , C~t'S, m.• cesó l.l1 soh I'1omento t)(~ solicitar de su 
vccmu, a..ui,•, J • a,ia 11), el ; ,• ie. uO : r ,P.Jtino, tudas aquellas 
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medidas que sin dejar de ser consecuentes con la liberalidad 
é ilustracion de sus instituc:ones políticas, fuesen las mas 
eficaces para dar plena satisfaccion ú las exigencias de aquel 
Gobierno, que apenas pedía el desarme de sus frenéticog ene
migos. Que el Gobierno Argentino se negó á esos prJidos 
y prefirió conservarse en la actitud en que desde el principio 
se habia constituido en nombre de la neutralidad, que sB crf:'i(l 
en el deber de oLseHa r en trc un Gobierno legitimo y recono
cido por tal, eon quien el Gobierno A 1·gentino tiene tratado$ 
celebrados y una rebelion anilrquica, etc.~> <<Que des pues de 
la batalla de Manarltiales, hay en la correspondencia tomada 
pruebas irrecusables de como, cuanJo, por dontle, quienes, 
y debido á qué mr.dios el ejército revolucionario era [ll''lvisto 
de cuanto necesitaba.!> Que ella revela una organiznt.:ion com
pletamente política. Que <e aun no bien la liberaliuad del Go
bierno Argentino abría las puertas uo la ·eárcel á lo¡; que con 
sus hechos abusivos y criminales se habian atraitlo ese acto J.e 
justicia severo, ellos salinn á comprar caüones, balas, fusiles, 
municiones y vestuarios, que remitían con toda. sr·aurid arl a sus 
destinos.)) -Que en los ~no me u tos en fin Lle la batalla Lle Ma
nantiales se enviaban á esta ciudad con l,\ representacion de la 
revoiucion á sus hombres mas influyentes, qnienes Je nuevo 
han tomado la direccion U.e sus negocios con mas ardor y 
ahinco que nunca.» 

El Gobierno Argentino ha creido ue su dignidad levantar 
estas frases de la nota det Sr. i'llinislro, porq u o Ju .. encuentra, 
unas, como la de qne apena~ pedid el dcsal'IllO de ::;u¡; enomi¿os, 
enteramente errauas, y las otras referente it los hechos pú
blicos de los emigrados, üo una ex.agoracion palpitante, y U.es
mentidas por la misma correspo•.Jüerda que :~compaña, dontle 
se vé á cada paso, que los emigraJos orientales hacen sus tra
bajos ocultamente como todos los conspiradores, no it la luz 
del dia, ni remitiendo los auxilios t.:on . torl.:1 sq11rid·td por el 
muelle de esta ciudad, como cualr¡ui~¡· otro ;1 .u 1 e1to de co
mercio; y si la pretension del Guuierno ,)ritllHal fno6u la t.le 
que la po!icw Argentina :>0 ocupe, 1" _ , n , ti · ;S r;.'tl.>l!-
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cos, sino de espionar la conducta de esos emigrados, el Go
bierno Argentino rechaz:1 enérjicamente ese deber, que ningnn 
tratado se lo impone, y que jamás admitiría. 

Pasando ahora á la gestion misma, el Gobierno Argentino 
agradece al señor Ministro las consiclernciones á que ba juz
gado necesario descender con objeto de fnml::lrla; pe m no de
biendo inspirarse para auoptar una resolucion, sino en sus pro
pias convicciones; en las disposiciones de las leyes vigentes, 
en los principios liberales de su coostitucion, conci li:1 bies con 
los deberes de buena vecindad, ha pensado por su parte, r1ne, 
dados Jos antecedentes del negocio, no estah habilitado por si 
solo para tomar ninguna medida definiti..-a, sin esplorar ~m! es · 
la opinion del Congreso rrne actualmente funciona, y ::d efecto 
acaba de djrijirlo ell\Iens;_¡je y proye, ~o que en copia tengo el 
honor de adjunlar para conocimiento del Sr. 1'\Iini~tro y de su 
Gobierno. 

El señor Ministro, sin embargo , puede estar seguro que 
ahora como antes, denunciándose hechos culpables de los emi
grados orientales, el Gobierno Argentino se apresurará á re
primirlos en la esfera de sus atribuciones, lo mismo que tiene 
ordenado á sus autoridades subalternas de toda la costa, y que 
recomendará nuevamente. 

Saludo al Sr . Ministro con mi mas alta coosideracion . 

C. TEJEDon . 

El Enviiad·~ @I•ilmttn.ll soilleUu se cUete !a ll'C§oh.aciou 
¡tetQhht en su liHI>tn, de fl.i ~le A~·osto 

I ··¡:~··ion de la PopúlJica~ 
Ot·it•.!ihl del l'n,•·u~y ~ 

Dacnos Aires, :'l.go.>tv 2G de 187L 

.~ .'i . E. el S;';ir,¡- J,Jinistro d{) R.:fcu.:•m~s Jl::;tcriore.~, Dr . D. 
Cú.r!os TrJedor. 

Scüor Ministro : 

1\l ienlras el Gohierno Argentino se acupa do Llar una solucion 
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satisfactori:1 ú l::1s fnnd;¡1bs y jrst:'s reclamaciones de miGo 
bicrnn, pnra que el dJ V. E. impida que los emigrados orien
tales, asilados en esta He pública, hos.ti !icen al Gobierno y país 
que tengo el honor <lo rorrcsentar, esos emigrados, represen
tallos en esLa ciudad por un Co,niíé compuesto de personas 
conocitlas y cuyos nombres tengo d~tlo [t V. E., continúa en 
sus trabajos reYolurionarios con la misma libertad y seguritlad 
que hasta hoy ha estado haciénuolo. 

El enganche rlc hombres y la compra de armas y municiones 
de todo gt:ncro, se prot'iguc cmbarrúndose todo, sin la mas 
mínima rcserv;-¡, por el puerto del Tigre y otros de la costa, 
como tnmlJicn lo tengo denunciado il Y. E. en mis conferen
cias YPrhait'S. 

},hQra, en comunie~:cioncs reeic'ntrs (1nn :.~cabo de rer·ibir, 
se me hace saiJcr qne, d;'q¡Jose mas estension it eco::; trabnjos, 
gran parto de los gefes, oflciales y tropa rpw se asilaron en esta 
ciuJacl, uespues de la derrota de lus Manantia •es, han sido 
manrbl1os al· territorio Oriental, t1ontle pwdstos de cuant0 
necesitan)' UDÍlÍOS ;\los l'Pzag:.~dos que aJlí C]Uedal'Oll, en lOS 

bosques ele Soriano, Colonia y S;>.n .losé, forman ya pec¡ueñas 
bandas ó divisiones de tropas, prontas á aumentar la sangre 
derramada y las desgracias y las ruinas rrue, por todas partes , 
muestran en aquel país el paso de la rebelion á rruien, solo y 
csclusi\':.lmentc ellas se delJen. 

En Jos Dep:.~rtarncntos t!el Norte cst:\ sucedientlo otro tanto; 
y p·o11tu se ver:t <fUC lutlos c~os rc~njiados, que di a it dia y pú
blic;nncnte y sin r l mas míuimo enbarazo, parten ú engrosar 
la::; fil:Js de la rcbelion, r¡uc h;11Jian aLanL1onaclo, habrán \'uelto 
;, ~Ómponer ejércitos, que serit preciso vencer y :.~nocladar como 
en el Saure y los Jfanantiafes, tlejantlo trns ~1e sí todos los 
COllili CtOS y caJamidaÜCS rorqnc antes tend rú qn e j)liS:Jl' aquel 
país, tlílmlo lugar it situaciones graYhimas, y no llifieiles de 
proveer, para todos estos Estados. 

Hechos tales, señor 1\finistro, forzoso me es decirlo, no tiene 
otro origen, que la inesplicaLle libcrali.~ad con que el Gol1ierno 
Argentino ha querido cubrir el olviJo de los deberes, que este 
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Estado tenia para con el Oriental, impuestos por la lealtad de 
sus relaciones amistosas, la justicia y el estudio de sus propias 
conveniencias. 

Si los derrotados de los 1ll anantiates, al presenta ese en las 
costas argentinas, y ante sus autoridades, con sus insignias, sus 
armas y vestidos militares, llUIJieran sido tratados como .Jo 
debieron y era Llc.ber del Gobierno amigo y <diado, que los reci
bía, desarmiwdolos é internámlolos á pnntos del territorio, 
donde no pllllie;:;en hncer lo que han hecho, sin negarles la 
hospitalidad generosa que se debía á hombres en su desgracia, 
que buscaban un refujio seguro y liberal en este país, las cala
midades que aun aflijen <1l Estado Oriental, con promesa tle 
prolongarf'e, tonrian ya á su término; y la humanillatl, la jus
ticia y la:. conveniencias mútuas de ambos Estados, se encon
trarían hoy completamente satisfechas. 

Doloroso es traer esos hechos á la memoria, cuando ya sus 
resultados han sido producidos; pero es deber del Gobierno 
Oriental hacedo así, aun cuando no sea mas que pat·a dejar · 
establecida la j ustiGia y moderacion de sus pedidos al Gobierno 
de V. E 

En mi nota del H del corriente solicité en cumplimiento ele 
ónlenes recibidas, que el Gobiemo de V. E. ol'deuase la i nmetlia
ta internacion de los emigrados, cuyos actos abusivos y éri mina
les, comprobé co• la correspondencia que acompañé, reserváu~ 
dome solicitar la !.le aquellos mas que juzga-e necesaria. 

Usando pues de ese tlerecho y "ll pre~encia Llll los hechos 
que dejo dcnunciaLlos, vengo it sohcítar ue V. E. que aquella 
meditla se haga estensiva a todos los gefcs, oficiales é indiviuuos 
de tropa 4ue se hallan asilados en esta ciuuad y la Provincia de 
Entre- Ríos, des pues de la uerrota de los Jl anantiales, y aun se 
conserven en esos lugares. 

Si tal medida no es adoptada por el Gobierno de V. E., esos 
individuos no tarJarán en ser otros tantos soldados de la rebP.
liun, siguiendo PI funesto t'jornplo de sus compañeros. Su 
adnpcion ns, ¡me;;, urgent·~· ¡forzosa. 

Ella es exig' da. t. a n to por los derechos ú intereses de con ser-
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vacion y segul'idau, que tan gravemente tiene eomprometiuas 
la HepúLiica Orieutal. cou la pl'olongac1on tle su actual con
tienda: ~í no por la üíg·liJau, la hollra y la lea 1 taLl Llel mismo 
Gobterno ~\rgenlino, tau malameute comprumelitlos por la 
ingrata y abusiva conducta Lle esos emigrados. 

Hucgo, pues, á V. E. qno, tomauuo en la debida considera
cion los hechos referidos, qniera uictar con la bre\'ed:lll que le 
sea permitida y el t.:aso redama, la resolacion ya ~o:idtada en 
mi nota Je H del·.~orriente y 1:1 que nuevamente solicito de la 
justicia y rcctilml del Gobierno de V. E. 

Dios le guarJe muchos años. 

l\i.\NUEL HERRERA Y ÜDES. 

tlucnos Aires, Agosto 26 lle i87L 

Contéstese lo acordado y publíquese. 

SAit:\IIE:'\TO. 

c. TE.IEIJOH. 

liontcstaclon. tlcl Gobierno A.I•g·cntlno 

Ministerio de Relaciones~ 
Estcriorcs ¡]~ la Hepu
blica Argentina 

lluL'nos Aires, Agosto 26 de i87L 

Al E.rmo. senor !lliuistro Plenipotenciario y Euvwdo Es
traorclinario de la República Oriental del Uruguay, Dr. D . 
. ti anucl f1 en·er a y U bes. 

Señor ~Iinístro : 

Des pues ue e:;crita mi respuesta de esta fecha á la nota del U, 
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he recibirlo otra en que el seiíor ]Jinistro ase,;ura, que llllen
tr:Js o] Gollierno Argentino sJ ocapa de dar nna sulucion ::;atis
faetoria á ln s recl:muciones de su (~o iJienw, el cumit0 oriental 
continúa sus trabajos rcvolucion1ri0'' con ia mismL• seyaridc~t.l y 
liberlacl con que ha~ta hn1¡ lw c:;lado !1aciéwlo lo. 

Hefiriéndose á comnnie1ciOIICS recientemente recibidas, 
asegur:. tambien el seiwr Miuistro qnc gran parte de los gcfes, 
oficiales y tropa que se a si lal'On en esta ciatlacl, han sido mnn
dados al territorio ur!ental, partienllO (t en¿rusar las filas de la 
rebeliondiru¿,z;a, Jlltblicwn•¡¡te y sin el mas mínimo emlw.razo y 
concluye solicita'1do qnc líl misma medida cc se haga c.stensiva 
e< ú todos lo~ gefcs, oficiílles 6 intlividnos tle tropa que se hallan 
ce asilíldos en esta ciuüad y la Provincia de EnLre-Hios llcspucs 
e< de la derrota de los :JI anantiales, y aun se conservan en esos 
« lugares. n 

He dicho ya al se'íor }linistro en mi respuesta del 26 repi
tiendo lo que Yerbalmente h<llJia <'OIILcstado y que obligó it re
tir~r la nola <kl i.!., p:m1 1 'n~;o;:•ntarla curr·'gi¡Ja el 2~, qne el 
Gobierno .\r.,<llltin l :1t: p,11•l,· atl'llLll•,· denuucius vagas, L1eman
das generalilS de iutcraa ·ion; purr¡uc no haciellllo la polieía 
del Gobierno Oriental no e.::Lú en su mano impedir qbe los emi
grados orientales conspiren ocultamente, y entrenó s¡¡Jgan 
tambicn ocultamente; y p::m¡ :1e una Jo manda general üe iu
ternacion, sin determinar ¡h;rsonas, fueca de Jo irregular de la 
f!1ed1da, que haría rcconlar la espul::iion de Jos judíos, impor
taría delegar en el Go\JiCi'ilO .\.r;;entinu una eleceion Je p~:rso
nas que no r¡uiere, ni Llube ílccptal'. 

Las denuncias, ~eñur ~Iínistro, rl.;ben contener hechos, que 
puedan ser perse¿uitlus ó c:3torlmlos. Las demauuas de inter
nacion ueben nombrar las persouas que el Gobierno Oriental 
lle~igne como capaces de lwt'Lur:Jar la paz, ó fomeuLar la rebc
lion. Fnera de esto tuuello se pierde el Liompo en hacer 
representaciones, que en ntr1) c;<:;u ~.crian inmediatamente 
ateudida~, pori[ül' ia Jib,Jr:tlid·.td .¡t:e prol'cs:1 el GobÜ'l'liO .\r
gentino, no !1a ~ill'' i,lV~·tü·t ll p.:r.,; :J:[.· e: J;\-¡ l1J d,; lo:;tlebB
res, que este EsL~do tunia :lJl'a c0.1 el Ul'i~.ú:.:l, eutlu imprcme-
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ditauamente uebo creerlo al menos, se supone en la nota que 
co·1tes to. 

Permítame tambien el Sr. l\Iinistro, espresarle al terminar, 
que en sus Jos notas, sin intenciou sin Jucla, se ha abusado de 
los túrminos. La in ternaeion no es un derecho pérfecto que 
imponga deberes forzo::; o.:;, sir1o un oiicio de vccimlad, ele cuya 
estension: cundicione:s es jue¿ el que la otorga. 

No puede, pues, usarse en parto y reservarse en otra. El 
desarme y la i.nternacion son tam!Jien cosas distintas. 

Puede desa rmarse solamente, ú Jesarmarse é internarse. 
Lo primero debe hacerse siempre, no solo por respete de la 
soberanif! pwpta, que no permite ú fueezas estrañas pisar ni 
un momento con armas el territorio de la República, sino en 
el interés de los refugiados con el fin J.e ponerlos bajo el am
paro de nuestras leyes. Lo segundo. que envuelve una priva
cion para el asilado, debe imponerse únicamente cuamlo sus 
actos ó tentativas culpables comprometan los principios de 
neutralidad; porque de lo contrario el estranjero como el 
ciudadano, puede usar plenamente Je su albedrío. 

La costa de Bueno:> Aires, ni la costa de Entre-Ríos, no son en 
fin, la verclad.era frontera ele esta He pública con la Oriental, 
siuo el Hio ue la Plata, ó el H.io Uruguay; y si bien las dificulta
des, que estos rios ofrecen, pueclen ser fácilmente vencidas por 
conspiraJ.ores, nunca pueden serlo como las lineas imaginarias 
entre dos Estados. 

Saludo al señor :Ministro con mi mas alta consideracion. 

c. TEJEDOH. 
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El ltlluhiro de Relaciones Estertores se dlrlje al 
Goble•·no de la l~a·o••i u e la de Buenos A l r es ¡tldlé n• 
cJoie hnJHU•ta las c)a•c,enes conTeulentes ti fin de 
que s~~ eviten los actos hostiles de l o s emlgt•ados 
O•· len tales. 

Ministel'io uc Relacwncs Esleriores 

Buunos Aires, Agosto 28 de i 87L 

Al Rnno . Sr. Gober,¡arJor de la Provincia de Buenos Aires, D . 
Emilio Castro. 

HalJiéndosc clennnciado por el Gobierno Oriental hechos 
alm:sivo:;, ejecutados por los asilados polí ti co:; t.le esa Repúbli
ca en Uueuo~ Ait·cs, contra la paz do :urucl Estarlo, ta les como 
el pnvío rle armas, mu:•ir·iouPs y Clt¿:tuelJc de hombres pa ra la 
revulucion, s.; ha I\ ' t:O!l1t~IH:atlu pur ~~~te ~\Iini::;tel'io val'Jas oca
s i one~ i1 la Polie.ia. tdr.rza la vijihucia que le sea posi!Jle, á íin 
de evitar c~os ado:;. 

Como se han recibido nuevas denuncias, hechas por el re
prese;¡t\nte de •'::.a :\arion, el Gollü~rno desea r1ue V. E . impar
ta l<ls úrde11es convt:nientes, a aquel Departamento, á fin de 
que por todos los medios á su a1cance, evite aquellos actos hos
ti les, aprchenJ.iendo á las personas que sean encontradas reali
zándolos, 

SaluJo á V. E. 

c. T EJEDOR. 
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Se dlrljc con igual olljt"to al GobleJ.•no tic Entre
Rlos. 

Ministerio de Relaciones Esteriorcs 

Buenos Airos, Agosto 28 de i87l. 

Al E.xnw. seiiM· Golw·uado1· de la P1·ovincia de Entre-Rios, D. 
EmiLio. Du]J01·tal. 

IIabiénJose Jcnnnciatlo por parle ·1rl Gobierno Oriental, que 
los asi lados políticos, de esa lh'p·'tldii·a en t'·~Ut, ej1·rcen actos 
hostiles contra la paz dn rsc Estado. talt•s L'Omo el envío de 
armas, municiones y el nng::ttll"itC de hombres para la rcvu lu
cion, el seí10r Prc:si1lentc ha di:spnP~to ltll' 111r.ja ú V. E. pi ... 
di énd ole que imparta las <'mh'IIP:i cottvetticntas para impedir en 
esa Provincia uichos actos ho:sl; les, aprl'lwutlicmlo á las per
son<ts que :~e encuentren rcalizánJ.ulos. 

Saluüo á V. E. 

c. TEJEDOR. 

Se dirije sobt•c el 1nlsmo asunto al Jllnhtro de 
GuCJ.'J.'I.l -,· H¡u•ina. 

Ministerio de Relacionüs Esteriorcs 

Bw·Iw> \in , , ~·Jslo ::!o dü 187!. 

A S. E. rl seii or -~· i11i~tro de G uetTLt y J arillt~., coronel lJon 
JJ artin ele Cai11;.;a . 

E 1 sei10r Presiüen te ha 1li~ pne 3tu, q ne V. E . re i lt:t'cl las ór
denes impartitlas f\ la Capitanía Cetttral, Jl.lt'il qw~ :;e tJjerza en 
el Litoral, la mas completa vijii:lllri·1 C<J 1 el !in le i1lllletli r, 
que los asilaclus políticos ücl Es tado ürit~utal ejet·t.an actos 
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ho~liles, contra la paz de e~ a Nacion, tales como el envio de t 

arma::;, muni..;ionr~:; y cng:¡nche de ho nbres para la revol11cion, 
aprebenuicnuo á las personas L¡uc se c ~ ncucntrc .l realiz únt.lolos . 

Saludo á V. E. 

c. TEJEOOR. 

(;ontestacion del Gohea·nadoa• de llnenos Aires 

El Gobernador de la Provincia 

Buenos .\.ires , Selieutllru i 0 de i87L 

Al Exmo . señor Ministro de Relaciones Esteriores, Dr. Don 
Cárlos Tejedor. 

En respuesta á su nota del 28 Jel pró\.imo pasauo relativa 
á hechos abusivos ejecutados por los asilados políticos de la 
República Orienral uel Uruguay en Buenos .\ires, contra la 
paz de aquel EstaLlo, tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. qu~. en la fecha se dan las corresponuientes óruenes 
al señor Gefe de Policía, recomenuándole el mas eucto cum
plimiento de lo que en la nota de V. E. se previene. 

Dios guarde á V. E. 

EmLIO CASTHO. 
Axroxro E. l\Lu_\VER. 

Buenos Aires, Seticrul!rc li de l87L 

Publü¡uese. 

c. TEJEDOIL 
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Contestacion del Goltierno de Entl•e•Rlos. 

El Gobierno de la Provinc1a uc Entre-Ríos 

trugun y, Setiembre i 0 t1e i87 i. 

Al Exmo. Seiior il1 ini.~tro en el Departame11to de Relacione>· 
Esteriorcs de lct 1\T aciolt' Dr. D. e arlos Tejedor. 

Tengo el honor de acusar recibo á Y, E. <le la nota de fecha 
28 de "\gosto, en la <¡ue comunica á este Gobierno la resolucion 
del E\.mo. sei1or Presi,lenLo de la RepúiJli<.:a, para que se to
men touas las mcllitlas ú fin de que los asilauo:> politi cos llcl 
vecino Estado en esta Provincia, no ejerzan actos hostiles, que 
comprometan la neutralidaú que Jebe ser guarJaJa por ambas 
r\aciones. 

De conformidad en todo con el espíritu Je la nota Je V. E. 
este Gobierno ha tomado ya, y con la JebiJa prudencia, las 
precauciones necesarias para que eso:> actos no se repitan y 
puoJan provocar un conO.icLo, tanto por parLe de los referidos 
emigraJos, como por la participaciou que en ellos ¡muieran 
tener los argentinos asilaJos allí, y de lo que pollria resultar 
la conmocion uel ónlen y la tranquilidad de la Provincia. 

Ninguno masque mi Gobierno, Ex.mo. señor, está interesa
do en el mantenimiento de la paz, y para ello, no ha de escusar 
medio alguno á la consecncion de tan laud.able objeto; pudien
do asegurar, desde ya, que ella no será alterad.a por las causas 
que V. E. t.lenuncia. 

Huego pues á V. E. que se digne elevar al conocimiento del 
E:x.mo. seüor PresiJcnte Jo la Hepúlllica el contenido de esta 
comunicacion, y acepte las seguriüaues de mi consideracion 
distinguida. 

Dios gua rde á Y, E. 
LEONIDAS EClL\.GUE. 

Buenos Aires, Setiembre /1 de i87L 

Pnblíquese. 
C. TEJEDon. 
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El Enviado Ot•leutal contesta la nota autet•lor y 
Jnanllicsta tJUC flot• alaot•a ¡unac téJ.•nalno it la J.Ui• 
slon t¡ue su «.:obic•·no le conllú 

Legacion de la Hept"tulica( 
Oriental del Uruguay S 

Hucnos Aires, Agosto 3i de i87L 

Exmo. S1· . Jfinistro de Relacions Esteriores, Dr. D. Cárlos 
1'ejedo1·. 

Señor l\linistro: 

El 28 iJ las 3 (le la tarde, r~cíuí recien la nota de V. E. fecha 
26 del corriente, en que ocupúwlosc del ,co uten i·lo y pe1lido Lle 
mi anterior del dia H, V. E. se sirve hacerme saber, que:
« dados los antecedentu'3 del nc¿,>cio, el G1Jbierno Ar¿entino 
«babia pensat.lo que no est ~tb.t htbilita·l>, pH':iÍ solo, para 
« tomar ninguna meuiua Jelinitiva (sobre la internac10n solici
« tada de los refuj iaLlos or;entales, cuyo::; nombres di á V. E.) 
« y se babia dec idido á esp lorar antes la opinion del Congreso, 
« que actualmente funciona y ú quien babia dirijiuo el .Mensa
« je y proyecto cuya cópia se adjunta. >> 

Respeto y acato, señor ~Iinistro, las razo nes que el Gobier
no Argentino haya tenitlo para adoptar la resolucion comuni
cada, y prescinllir cumpletameute Je las prescripciones uel 
Derecho de Gentes é IntenwctOital, únicas ttue he atluc itlo en 
apoyo de mis pr eten:,iones, como que son las única:; que regu
lan las relacioncJ Je Naciun á ~acion, y tienen prelijatlo:; sus 
deberes , sus obligaciones y sus rcsponsabiliüaues respec. 
ti vas. 

Pero 110 pnuiendo reeonocer en las opinione~ Jel Soberano 
Congreso Argentino, por muy respctaule:; I{U ll sean, el potler Je 
mollificar, en lo minimo, las que las .\acionJ::> tieneo. concerta
das entre sí, formanJu esa coleccion Je re¿las que componen 



Mu\lfterootlo'l«'ladon••<E>Ito e 
(.Qn'U!<·clolnt~ r~aciOnal vcult< 

~ fl Argentina 

-35-

el único Código aceptado por ellr~s, y á que solo someten sus 
actos, es de mi rlebrr declarar á V. E. tllle en las razones adu
cidns en la nota que tengo el honor ue contestar, no he podido 
encontrae ni la necesidad ni la lejitimitlatl, que solo podrían 
jnstificar una resolucion que, no tenicn,lo oteo resultado prác
tico é inmeuiato, que el de arlazar intleuniJamente la que he 
solicitilUO, de carácter esencialimnte negente, y peuida como 
t<!l, ese aplazamiento importa una vcr<laJeea repulsa, tanto 
mas destlorosa cuanto que e" injnstífi,~atla, y tanto mas geave 
cuanto qne el que la pitle rs nn Gobierno ami¿o y aliaJo, y al 
hacerlo, invoca la jnstieia qne le asiste, los usos y prácticas 
internacionales y los peligros de la situacion grave que pesa en 
estos momentos sobre el Estado que repeesento. 

Ademas, uesde que la reprrscntacion tle la Nacion Argenti
na, en el exterior, la tiene solo y esclnsivamcnte el Gobierno 
de V. E., es de su esclusiva competencia acoedar ó negar aque
llas mecliLlas, despues de haber apeeciado en sus altos juicios, 
su neccsiuad, su justicia, su oportunirla l y conveniencia. Por 
consiguiente, es un derecho y un üebce de las :'-iaciones que 
conservan relaciones con la República, no admitir otra repre
sentacion ni consentie en la ingerencia tle ningun otro potler, 
cuando se trata del cultivo lle esas relaciones. 

Aun tomaua, pues, por esta faz la resolucion del Gobierno 
de V. E., es inaceptable paea el que tengo el honor de repee
scntar; y su derecho es perfecto, para declinar, como lo hago 
en su nombre, la intervencion que V. E. se ha propuesto dar 
en este .negocio al Soberano Congreso Argentino, haciendo 
depenuer ue sus resoluciones, el cumplimiento de los deberes 
de buena vecinuad y amistad, que tiene la Nacion Argentina 
para con el Estallo Oriental, y que, no porrevestir.aquel carác
ter, dejan de producir derechos tan re:;petables como exi
gibles. 

Desde que el Gobierno Oriental dió principio á sus actuales 
gestiones que, como V. E. sabe, datan de largo tiempo, fué un 
hecho que llamó rnlly séeiamente la atencion ue r.;, E. el señor 
Presidente de la Hepúl.Jiica la confusion que se hacia por el Go-
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bierno de V. E., cuya ilustracion era el primero en reconocer, 
,¡e los derechos y fueros del habitante estranjero en el país, 
con Jomicilio ó resi<lencia voluntariaLlebidamente establecida, 
y las del refugiado ó asil:l<lo político. sin üomicilio ni residen
cia legal; desde que su c'l.istcncia, en el país, era forzada y 
transitoria, para negnr al E::;t:Hlo que representaba, el derecho 
de solicitar y obtener del de V. E. las mc<li<las represivas que, 
jamás dejó de pcdide, en el inter(~s del mantenimiento de sus 
buenas relaciones, contra los refujiauos orientales, ocupados 
so lo y csclGsivamente, de conspirar contra la ex.islencia de nn 
Gobierno legítimo y amigo, y contra la tranquilidau y bienestar 
de nn Estado vecino;y aliado. 

F ué por esta razon y atribuyentlo á esa causa, pri nci p:1l men
te, la existencia ele una situacion que tanto babia perjudicado, 
y cont inuaba perju<licando los m:1s vitales intereses <lel país 
que represento, que me creí perfectamente autorizado, 1 or los 
deberes de mi posicion, para llamar la atencion del Gobierno de 
V. E. sobre las considerar..iones q ne á ese respecto, es puse en mi 
r.. itada nota del H del corrieo.tc, sin otro lln ni otra pretencion 
que la de allanar obstilcnlos y facilitar, de ese mo<lo, el acto Lle 
justicia y alta conveniencia recíproca, 1ue solicitaba y estaba 
encargaJo de obtener del Gobierno de V. E. 

Desgraciadamente y aresar del podemso apoyo. CJUe esas 
consideraciones encontraron en el juido recto é ilustrado del 
seüor Procurador de la N:1cion, cuyas op11li nnes cruy0 V. E. 
de su Jeber con su 1 tar, ;\ll te~ 1le resol ver, veo que ellas no han en
contrado acojida en los consejos del Gobierno .\rgentino, y que 
persistiendo en sus antiguas opiniones y resoluciones, se niega 
it la aclopcion de las me<li<las del momento, CJUe se le piden, y 
aconsejadas por aquel alto y respetalJle funcionario público, 
como nn acto obligatorio de justici=1 y de conveniencia na
cional. 

En las diversas conferencias tenidas con V. E. sobre este 
importante y grave negocio, siempre cuidé de llamar la aten
cion de V. E., sobre la necesidad y conveniencia de reglamentar 
las relaciones económicas v políticas rntre los dos Estados, ue 
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una manera especial y determinada, á fin de que, lejos de da
fiarse y perjmlicar:;e en el t.!e:'al'l'ollo t.!e sus intereses recípro
cos, se armonizasen y au:;iliasen, haeiendo del bienestar, 
progreso y feliciJad Lle calla Estado un solo interés . 

El contacto en qne diaeíamente viven sus rueblos: la comn
nitlatl desn nrí¿cn y tradiciones históricas: la identidad de sus 
necesiJadcs y nobles aspiraciones: su idioma, sus h<íbitos, sus 
costumbres, su carúcter y hasta su rcligion, hacen que esos 
dos pueblos viYan en las relaciones íntimas y múltiples, d.e la 
vicla Lle familia, en que tollas los intereses se c.omparten, con
funtlen y trasmiten con todos sus sentimientos y pasiones . 

Estal.Jlecer, pues, esas relaciones, teniendo la vista fija en 
las necesidalles primordiales y comunes, en ambos pueblos. de 
úrden, ele paz Lle lil.Jertad y progreso . entiende S. E. el señor 
Presidente que Llebe ser un deber de sus Gobiernos, ya sea rea
lizándolas por mellio de pactos espresos, ya por esos procede
res y servicios que, á los Estados como á los intltviduos, es 
permitido prestarse sin perder ninguno de los atributos Lle su 
personalidat.!, y que tanto poller tienen para estrecharlos y 
ligarlos poi' los vínculos tle una leal y benéfica amistad. 

Y deber he Lliclto, porr¡ue S. E. entienrle tambieo, que ele no 
hacerse así todo se aventura y compromPte en la vida ele pro
greso Llc los pncbios, siendo imposible constitu irlos en esa 
indcpenrlen :ia y aisla111iento de intereses, que requieren la 
completa y abstracta aplicaeion de las reglas y principios del 
derecho int~rnacioníll, con toda la v:1guedad, contraJiccíon, 
inestal.JiliJad y absolutismo que los caracteriza . 

Con tales ideas, convicciones y propósitos, fu é concedí da y 
caractcriznda la mision que se me confió, y que animado de las 
mas halagüeüas espcl'anzas, empecé á desempeñar con la ges
tion, l'esuelta por el Gobierno Arge ntino , del modo que V. E. 
se ha serv ido comnnical'me. 

Ella me coloca pues, en el deber de suspe nderla dejando su 
con tinuacion pat·a cuando la volunta.Ll inflexible de los sucesos, 
imponga sus necesilla.cles, sac:1ndo de la espel'icncia. y de lvs 
males ya causatlos, todo el provecho que por el mome nto, no ha 
siüo posible obtener de la. prevision y el cillculo político. 
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Pero al hacer á V. E. esa pa rtici pacion, cumpliendo con ór
denes que he recibi tlo, me juz¿•J obli¿allo á rect ificar varios 
de los conce{ltos contonii.l0s en la nota de V. E. que tengo el 
honor de contestar -·por lo que en ello se interesa la verdad de 
los hechos y la digni.latl del gobierno que represento. 

Cierto es que V. E. encontró va¿ueJad en el pedii.lo de mi 
nota, cuani.lo ella fué presentaLla it V. E. el clia H uel corrien
te, y que en virtu.l Je las e.:;plica¡;iones que di verbalmente á 

V. E., fué conveniJo qne las consign:tse en ella, para lo que V. 
E. me permitió retirarla . 

Espresámlome, pues, c0mo babia sido mi intencion, correji 
esa peticíon, i.l esigna mlo los nombres de los refujiai.los, cuya 
internacion solicitaba, y acompaliando la correspoo.dencia 'con 
que apoyaba la ju::;ticia de ese pedido. 

Desde ese momento, Ja vagueda l acusada por V E. desapare· 
ció, y colocó al Gobierno Argentino en la imprescindible nece
sid at l de resolver mi <lema ntla con sujecion á sus términos, 
negándola ó rec hazándola, como lo ha hecho. 

Las cartas acompaiü1tJas y que tan poca fé han merecido a 
V. E., la han tenidP sin embargo completa de parte del señor 
Procurador de la :\'acion, cuyo saber juriJico, rectitud de ca
rácter y patriotismo de sentimientos, son proverbiales; y en 
ellos tiene V. E. cleclar:Jdos y confesados los hechos, que 
justificaban mi pedido, y autorizaban suficientemente alGo
bierno de V. E., poder administrativo y no judicial, para pro
ceder en el sentido solicitado. 

La interoacion de los refugiados políticos, repetiré á V. E., 
es una de esas medidas administrativas de pura policía, para 
que estan autorizados todos los gobiernos, y cuya adopcion 
jamás determinó las dificultacle« ni las dudas, que tanto han 
sobrecogido y alarmado las responsabilidades del Gobierno 
Argentino , en nuestro caso. 

En todos tiempos y en todas circunstancias, de esa medida 
echaron mano tus gobiernos para alejar toda apariencia de 
complicidarl en los planes y trabajos su1wersivos ele los refu
giados, y preveni¡· Jos conflictos sél'ios y de sérias consecuen .. 
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cias, que la impasible actitud de las autoridades locales les 
habría traido infaliblemeuto . 

Para no molestar la muy ocup~11la atrncion ele V. E., omiti
ré hacer la reseña histórica Je todos Jos casos notables y nu
merosos, que comprnebau aquella vonlad, creyenJo basta nte 
recordar á V. E., el reciente [H'OCe1limiento de la B~lgi ca, Ho
landa y la España, con los refugiados ft·ancrses-el de la Fran
cia durante el imperio último, con los españoles é italianos
el de Prusia, el do la .Au::,tria y la .\lrm1ni .. , con los italianos 
y polacos; y finalmente, el del Imrorio Brasilero, con los re
fugiados argentin••S , emigrados últimamente üe Entre-Rio.:; . 

Además, cuando en Octubre de 18138 el go bierno de V. E. 
temió que el General Cáceres, con sus p1rtidarios, se asilasen 
en los rueblos fronterizos Jel territorio orienta l y que con su 
residencia allí, pcrjuJicase n a la tratlllllili•hrl y seguridau de 
la llepública Argentina, el Gobierno lle V. E. repito, sin que 
el hecho simple de refugio, se hubiese voriucado aun, por solo 
temores hipotéticos é infundados Jo los trabajos revoluciona
rios, que esos refngiados pcu li eron h:JCer, s dit:itú y outuvo, 
apoyado en los print:i pi os, do dl'inas y t:onvf·nienc ias que han 
sido de ninguna importan cia para el Gd!Jierno Lle V. E,, cuan
do el Oriental las invocó en un ca o muy Llivcrso poi' la situa
cion de la República y la multitud y natundeza de los hechos 
sucedidos, que la internacion de aquellos refugiados presun
tos, se verificase llegado el 'c:aso. 

Con esto no me propongo sino probar á V. E. que al proce
der mi Gobierno, como ha procedido pi 1iendo á V. E. el em
pleo de la mediua solicitat.la, no hizo mas que usar de un dere
cho que todas las Naciones han u:sado, en igualt.lad de circuns
tancias, y de que usó el Gobierno Argentino en el caso men 
cionado, sin que á ninguno de los gobiernos solicitados, les ha
ya venido jamás la idea, de que, accediendo á ese red.ido, ha
cian la policia ele aquellos E.~tados, y atentaban contra las ga 
rantias y derechos individuales , acordados en esos paises, 
como en el Argentino, al estrangem pacífit·o re:;iüente en ellos. 

En todos esos casos, ellos uo han creidu utr.1 co.:;a, sino qua 
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hacían su propi1t 1wliría, impilliendo que, desde sus ter
ritori o~ . se co n~rirase contra la exi~tcncia y scgnrid:1<l de 
un Gobierno y E:,tauo ami¿o, como lo h:-~cían, <lentro tle su:-; 
territori os , para impellir qne los m:1lvado:; perturbasen el úr
den público y la tranr¡uiliclad y scgnri<bil uc sus halJitantes. 

Con la posibida<l, los Estados it1ue lo:; refugiatlos pertene
cen, de hacer ellos su policía, en territorio cstraño, de cierto 
que ex ijirian de sus autoridades, que cumplie::;en con su deber, 
y harian lo que :\"~polr.on I con los emigr:.Hlos franceses, refu
jiados en las fronteras alemanas, para imprdir que conspira
sen contra su Gobierno y la >-eguri<lail de su Imperio . 

Pero es, rrecisamcntr, para imprdir que, con tan crimina
les protestos, se pertnrue la paz tlel ·n ndo, y que la prepo
tencia de los fuertes, agovie, ultraje y anon:Hle ú los débiles, 
absorYiendo todos sus derechos, que las naciones han tomado 
aquel compromiso, acordándose derechos que, no por ser 
mera buena yecin<lad é imperfectos son menos respetados y 
exijibles, como ya dije. 

Pero si la cuestion, ll evada [t ese terren•), tiene conclusio
nes tan desfavorables parn la política Argentina, en sus rela
ciones con el Est::~do Oriental, dada su situacion ac tual,¡. quó 
no decir cuando pnra jGst ifica rla, V. E. inYoca sus deberes lle 
neutralidad? 

V. E., como publici~ta dist in guido, no puede ignorar cuan 
do y t:omo rsa iWutl'alid:Hl puede ser inYo~ada, por los Go
biernos de los Estados neutros; y cuúnta rnon y derecho 
tendría el Gobierno Oriental, para quejarse de esa nueva teo
ría del de V. E., que iguala f1 los rebeldes contra un Gobier
no lej ítimo, con Jos Poderes constituidos, para dejar true 
aquellos hagan cuanto quieran ó ¡meLlan, en favor de sus inte
reses . 

Nada diré, pues, sobre el particular, limitándome tan solo, 
á llamar la muy séria atencion de V. E. sobre lo peligroso y 
grave de tales principios y doctrinas, sobre todo, cuando ellas 
son lanzadns y sostenidas públicamente, desde lo alto del ¡:o
der, en medio de sociellacles constantemente con vulsionallas '. 



~d11v0 Con-<:io lol<'l! :iooal y (ull< 
. ~· Mlni-iodfolltiiM:i"""~.,.;.orH. 

H1stórl~o -.y. Argentina 

-Id -

por el desafncro de las pasiones polític:1.s, y en que, la revuel
ta y la insurreccion, rs el medio, easi único, que ellas reco 
nocen y ejercitan, para ohtener raznn tle los gobiernos, cuan
do contr:Jrian sus malos in:-;tintos 6 ::us Jarwdas aspiraciones. 

La Nacion Argentina, no tiene llesgraciallamente, porque 
no puede tener, toda la segn ridad e¡ u e se req uiriria, de no verse 
envuelta en los dt~sastres protlucidus por una rebelion, en el 
E::.tauo Oriental, para no temer que, algnn tlia, esa rebelion en 
la República ArgPntiua, rccuenlc los derechos que, sin que
rerlo, iudntlablcmente, ni ser esa su mente, el Gobierno de 
Y. E. reconoce hoy á la rebelion Oriental. 

Por lo demás, es posible t¡ue en la na!Tacion histórica de 
los hechos, que contiene mi nota Jel l'J., haya las inexactitu
Jes y exageraciones qne V. E. le a tri huye. Es ese un juicio 
que está relegado al fallo de la historia, como que los hechos 
ocurridos y señalados. son ya de su tlominio. 

Pero con todos los cl::ttos y prueb<1s fehacientes, que sumi
nistran la notoriedad de los snresos y el testimonio rle las po
blaciones que, en el largo periodo de dos años hnn estado pre
senciándol::~s, me afirmo y ratifico en cuanto en ella dije, no 
dutlando de la sinceridad do las creencias contrnrins ele V. E . 

De otro modo, tampoco seria esplic3blc la conducta del Go -
' lJicrno Argentino par,, con el Oriental, en su acLual contiemla 

con la rebelion qne lo combate, haciendo ú SIL ilustracion, 
rcctilml y lealtad, la justicia ú que es acreedor. 

Ruego pues ú V. E., quiera ponrr en conocimiento de 
S. E. el Sr. Presidente de la Hepública la resolucion de mi 
Gobierno, que por ahora pone tGrmino á la :.\Iision especial 
con que me honró, y obtener de su benevolencia, que se sir
va señalarme tlia y hora para presentarle mis respetos y reci
bir sus órdenes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
:.\IA'll.'EL HERRERA y OnES. 

Buenos Aires, Setiembre i 0 de Ul7 i. 

ContésLese en los términos aconlados y publít¡ucse. 
SAH~IIE::'-l:TO. 
e. TEJEnou, 
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Contestaelon clel Gobierno Argentino. 

~linisterio de Rl'larione~ EsteriorP,s{ 
de la R•'¡niulica .\rgenlina. 1 

Buenos Aires, Setiembre i 0 de l87L 

A S . E. el Sr. Enviarlo Estra01·dmario y Jfimstro Ple-i!ipo
lenciario l'll mision i'.~]H'cial de ltt República Q,·icntal .riel 
Uruguay, Dr. D. Jlanuclllc1Tera y Obes. 

Señor Ministro: 

Cuando el Gobierno Argentino se ha dirijiuo al Congreso 
sobre la cuestion Je los emigrauos, no ha pretenuido dar in
tervencíou en la gestion dip·lomálica, ni menos someter la 
necesiuad y legi timil1ad de esa resolucion á juicios estraños, 
como parece intlicar::.e por la nota que tengo el honor ue con
testar, ~ino simp!Pmente bnscar la sancion de su procedet· en 
un acto legislativo, clesue que no faltan opinione:> que sostie
nen, que aquella mctlitla es una pena <1ue solo puede aplicarse 
por los tribunales; r si esa rcsolucion se puso en conocimiento 
del Sr. l\Ii mstro, fué solo al objeto de justificar de este modo 
la dem n·a en resolver su pedido. 

En la misma nota, el Sr . .:\Iinistro se sirve manifestar, que 
desde que el Gobierno Oriental dió principio á sus actuales 
gestiones, le llamó muy sériamente la atencion la confusion 
que se hacia por el Go!Jicrno Argentino de los derechos y fue
ros del habitante estrangero en el pais, con los del refugiado 
políLico, ocupado esclusivamentc ele conspirar contra la exis
tencia ele un gobierno le3ítimo y amigo. Séame permitido 
contestar al Sr. ::\Iinistro, que el gobierno no acepta semejante 
reproche. Desde un principio taml.Jicn el gobierno argentino 
ha ucfcndiuo la doctrina del derecbo de gentes, ha procedido 
de acuerdo con ella, la ha sosteniuo hasta que la gestion fné 
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retirada lJOr el Gobierno oriental; y previendo dumandas futu
ras del mismo género, llamó sobre el particular la atencion 
del Congt·eso, en la l\Iemoria correspondiente. Ahora mismo 
su proyecto de ley esta basauo, mas en los principios del dere
cho de gen tes, que en los de una justicia y procedimiento es
tricto. Cu lpa no es suya, pues, si la nueva gestion lo encuen 
tra en el estado tleincertidumbre a que contribuyó no poco la 
conducta del gobierno oriental, la de los representantes de la 
opinion en ambos Estados y la del mismo Procurador ue la 
l~acion, que ha manifestado preferencias por el proceso de los 
tribunales . 

E 1 señor l\Iinistro se ha servirlo igualmente manifestar en la 
nota que estoy contes tando, que en las diversas conferencias 
tenidas con este motivo, siempre cuidó tle llamar la atencion 
del Gobierno Argentino sobee la necesidad y la c.onveniencia 
de reglamentar las relaciones económicas y políticas entre los 
dos Estados, y es de mi deber hacer consta r en respcesta que 
este deseo ha sitlo acojido sin trepidacion ninguna, habiendo 
por el contrario en varios casos antici pildose el Gobierno Ar
jentino á hacer indicaciones a este respecto, con esclu::,ion 
ú.nicamente de ar¡uellos pactos que pudieran Cllvolver á un país 
en las guerras civi les del otro. Ahora mismo, señor 1\linistro, 
sea que el Congreso se decida por la doctrina ue la internacion, 
sea que prefiera el juzgamiento, el Poder Ejecutivo cuidará 
del interés recíprllco, ó solicitará en su caso una lejislacion 
análoga, po rque piensa que eJJ esta clase de faltas LIO hay de 
por medio un principio tangeanue de moL"al ó J.e ju::-ticiJ, que 
obligue á ejecutar de otro muJ.o meJ.itlas ó penalidades mas ó 
menos rigorosas . 

Concluye el señor l\linistro espresanJo la razon y derecho 
que tenJriael Gobierno Oriental para qu eJa r::;e de la teo ria de l 
Gobierno Argentino, que iguala á los rel.Jeltles con lu ·autori
dad legítima, para üejar qnB hag:m cuanto quieran, ú puedan 
en favor de sus intereses. ~Ice::> f 1i'zosu l'Jcluzar i.~ua lmente 
semejante aseveracion, que tlO pueJe iuvocar en su apoyo un 
solo hecho . Apesar de los esfuerzos y crecimientos momen-
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táneos de la relwlion, el Gobierno mantuYo ~i ,•mprc ~us rela
cione::; de ami ::; !.:~Ll cot t lJ~ poderes c,)nstituidos, nt'g,uHl uhs il 
los rerolncion·1rios. Durante el !IIismo ti empo el Gobierno 
Orientall1a usado ill' las mas p!Pna liucrtadtle proveerse en el 
territorio ue la Hep•'tblica de hombres, <ll'lnas ele., y los rero
lucionarios han sido constantemente perseguiJos por todos 
sus actos públicos de este gúncro . Nunca, pues, el Gouiemo 
ha reconocido en la n~bclion carúcter al¿nuo, que le dé dere
cho, ni qne siquiera haya seniuo para alentarla. 

Avisando, si11 embargu, el señor )linistro, la resoiucion de 
su Gobiemo de poner término por ahora ú la misiun t¡ue le ba
bia confiauo, y pillicndo tlia y hora para despcuir:;e, he 1''-:)Ci
bido encargo espeeial d.el señor Pre::;ideute ue espresarle, que 
lo espera con tal objeto, mai1ana á las üos d.e la tarde, en la 
confianza de que no obstante esa suspension, los sucesos y 
resoluciones que oportun~rnente se aJopten, continuarán 
mostranuo al Gob it'rnJ Oriental lo:; sentimientos amistosos 
del Argentino; y el :sitteero deseo Jo mantener las buenas rela
ciones entre ambos E~tadus. 

El infrascriptu a provee In e::;ta mi :;ma ocasion de reiterar al 
seüor 1\Iinbtro lo::. seutimilmtos ue su mas alta consiüera
cion. 

CauLOs TEJEDOR. 
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El lllinlstl•o de Bclacloncs Estc•·lorcs t1•as•ultc al 

G ohh•t•no ele l!:utl·c- Ulos ul~·uuos iuftn•n tcs soht•c 
los au;ilndos oa•icntalcs. á liu «ic «JUC se llc,•cu á 
t·i'ccdo llt!'t •nctlidus CSJU.'CMldas cula. nota J.'ccha 29 
de .l.g-o~to, 

Mi11isterio tle Helacioncs Estcriores. 

Buenos Aire~, t\etiembre 2 de i87!. 

Al E.tmo. S1·. Gobernador de la Provillc ia de Entre-Ríos D. 
Leonúlas Echagile. 

Por comunicaciones particulares, que he recibido del señor 
Cónsul General Argentino en)lon tevideo, se me ha trasmitido 
los iuformes siguieutcs: 

ce Parece que Jos Llancas 'Iuieren se¿uir la guerra y con al
ce guna espera nza, pues eo Coocepcion Jel Uruguay y Yilla Je 
ce Colon se preparan á pasar Llc este lado . En el sa ladero de 
ce Santa Cúndiua es la reunion; tienen ciento y ta ntos rifles, 
ce dos piezas y algunos infantes al maullo del )layor Rubio; 
« estas armas son compradas por Burgueños. En la Villa de 
<< Colon estún tambien con la iLlea t.le pasar á este lado u u Ma
ce yor Sote!Ja, el Mayor La l\Iadriu y Ca pitan Rouuon con al
ce guoos hombres, con la illea üe atacar este punto en comLi
cc nacion con SalYailach.>> 

Lo que pougu en co.tocimiento üe Y. E. pa ra l{Ue se ll even 
á efecto las mediJas que recotnunué en mi nota fec ha 29 ppdo. 
y á fin Lle que se impit.la el paso ü esas fuerzas y la remision de 
cual11uier dase Je auxilios para la rcvolucion Oriental. 

Hei tero á Y. E. las seguriJ.atles de mi consiueracion. 

e. TEJEnou . 
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(;ontestaeion del Gobiern o de E ntl·e-Blos 

El Gobierno de Entre Ríos. 

Uruguay, Setiembre 5 de i87L 

Al E.xmo. ,,1'. .llinistro Serrrtcu·io, en el Departamento de 
Beláciones Esteriores de la N acion. 

Se ha recibido la no La !le Y. E . de fecha 2 del presente, en 
la que ~e sin·e tr.1smitir los info rmes que le han sido comu
nicados por el sclwr .únsul Gene ral Argent ino eu :'\Iontevideo, 
sobre planes de inYasion y aetus lw:;tile~ ele los asilados orien
tales e11 e:>te territorio, á !a Hep•'ll;lica vecina. 

Agradeciendo ~obre manera la atenta comunicacion de V. 
E., puedo asegurarle por chtos recibidos . que los informes á 
que ella se refiere carecen absolutamen te de exactitud, y 
que teuienao el Gobil'rrw dt~ la Provincia una activa vigil ancia 
sobre totlas e:--tas co:stas, l~t!l'\ws de esa magnituu deberí an in
dudablemente serlu nuturios. 

Como he teuiLlo el honor üe com unicar á V. E. en oficio an 
terior, el Gobierno tiene tomadas todas las meJillas á efecto 
de impeuie que los asilados orientales no solo no puedan lan
zarse ü invaJir el territorio \'ecino, sino para que ni organicen 
elementos para convulsionar desde aquí, el órden de ese Es
tado. 

Como tlrjo espnrsto antes, ~irmpre me ~erá ;¡gradable ver en 
estas comuuicatione.:. ,¡,~V. E., la sulícitull c¡ue de ella se de s ~ 

prende para hacer cfectiYo y práctico el principio de es tri cta 
neutralida.l, que cstim obliga los il gunt'dar recíproca mente 
los EstaLlos Yecinos en cual<Juiera emergencia de carácter in
terno. 

AproYrcho esta ocasion paea protestar á V. E.las co nside
raciouc~ de mi mas alto aprecio. 

Dios guarue á V. E . 
LEUXIIL\.S ECTT.\.GUE. 

Ju~É L. CllURI\UAIU~. 
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El Cónsul Ot•lental pide se e-vHe una une-va hn·o
sicna á la Uetnibliea O••lentol 

Con ~ nbilo í. r iwr~l ue la Hcpüblica( 
O ri cnlal del Lruguay S 

llucnos .\ircs, ScticmlJre 8 de iSil. 

AS. E. el Seiior Ministro dr RelacioncsEsteriores de la Elrpú
bliw Argentiact, DT. D . Cárlos Tejedor. 

Sellor l\Iin istro: 

Adjunto á V. E. cópia legalizada de una nota, que acabo de 
recibir del Sargento Mayor l\Iac Vicar, encargado de la Co
mandancia l\Jilitar de 3 ~ y 'l ~ Seccion del Departamento de 
la Colonia, República Oriental ele! Crugoay, por ella notará V. 
E. la urgencia que habría en tomar medidas, que suplico lle
ve á efecto, á fin de evitar no solo la invasion al Estado Orien
tal, sino tal vez nueYos crímenes como el efectuado con dos ita
lianos, i1 que se refiere la nota. 

Lo gt'aYe llel célso, me pone en la necesidad de incomodar al 
Sr. ;'¡Jinistro en dia festivo. 

Dios guarde al señor l\linistro. 

Cá?'los Stm·art. 

Buenos Aires, Setiembre U de i87i. 

Impúrtanse las órden es convenientes al Ministerio de Guer
ra y :\Iarina y al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y 
avisese. 

S.\R:\HENTO. 
c. TE.JELOI\. 

21 
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Comandancia 1\lilitar de la 3"' y ~"' Seccion. 

Nueva Palmira, Setiembre 6 de l87 L 

Al Sr. Cónsul de lct República Oriental (en Buenos Ait·es ). 

El abajo firmado pone on conocimiento del Sr. Cónsul lo si
guiente: 

<rí de la tarde» Por el patron de una lancha procedente ue 
San Fernando (cuyo nomhre no recuerdo en este momento) y 
que ha tocauo hoy en este puerto ; se encuentran como treinta 
bla neos en el rd uan Chico)) mas abajo de la Isla donue e;:;tá D. 
Pepe Castro. 

Tambien informa: que un individuo de las Islas le hizo saber 
que había cinco cadáveres italianos que haLian siuo asesinados 
y atados con una cadena. 

Segun inform es de personas que merecen fé, se sabe que el 
Gefe blanco José Alvarez, ::;e en~;uenti·a en San Fernanuo, con 
miras ue pa:sar de nuevo algunos partiuarío:s . 

El inf rascripto, en vista de los heclws que se denuncian.
Pide á V. S., :si lo cree conveniente hacerlo saber al Gol.Jier

no Argentino, para impedir e:sas montoneras que se van reu 
niendo eu pequeños grupos, á la :sombra de la neutraliuad; ó de 
otro modo, pouer autorizar al infrascripto, para poJ.er pene
trar en esas Islas y capturar á los que intenten invauirnos de 
nuevo il mano armaua. 

Dígnese V. S. tomar en ronsiJ.eracion lo que es pongo, con la 
brevedad que exigen las circuusta11cia8 . 

Dios guarde á V. S. mucho8 añus. 

Pedro C. M. Y.icar. 
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(}ontestaeion al (}ónsul O••lental 

Ministerio de Relaciones Esteriores ~ 
de l;, Reptibl!ca Argenlma \ 

Buenos Aires, Setiembre 9 de t87L 

Al ST. Cónsul General de la Repúbl·ica Oriental del Ur·uguay. 

Tengo el honor de particip:w á V. S., que se han impartido 
las órdenes convenientes al Gobierno lle la Provincia de Buenos 
Aires y al Ministerio de Guerra y Marina, para que adopten 
las medidas necesarias, á fin ue evitae los actos hostiles contra 
el Gobierno de V. S., que se denuncian en la nota fecha de 
ayer, y cópia á ella adjunta. 

Saludo :1 V. S. 

c. TEJEDOR. 

Nota al Goblc•·uo tic llucuos A.irt•s tlar•rt t)ne se to• 
Jnen •nctlldas coutr·a los a:; liados or•ientales 

l\Iínisterio do R ~lacion es Esleriores; 
u e la He ptilJiica Argentina f 

l; uenús Aires, Setiembre !J de i87i, 

Al Exmo. s~· . Gob enwdor rle la Provincia de Buenos ' ires, D. 
Emilio Castro. 

Adjunto á V. E., en cópia legalizada, las 110tas que me ha 
pasallo el Consulado Ot'iental en esta República, á efecto de 
que V. E se ::.irva lomar por su par Le las medidas indicadas 
en la nota de este Ministerio , relativa ü los asilados politir.;os 
de aquel Estado. 

Saludo a V. E. con toda consideracion. 

c. TEJEDOR. 

Igual al Sr . Ministro de Guerra y Marina. 
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Uontestac son del Golalerno de Buenos Ah•e8 

Gobernador de la Provincia. 

Buenos Aires, Setiembre 9 de i87i. 

Al Exmo. S1·. Ministvo de Relaciones Este1·iores, D1·. D. Cá1· · 
los Tejedor. 

He tenido el honor de re~ibir la nota de V. E. fecha de hoy, 
á que se sirve acompañar en cópias autorízadas la del señor 
Cónsul General de la República Oriental del Uruguay, y la de 
la Comandancia Militar de la 3 ~ y /f ~ Seccion del De
partamento de la Colo·11ia, respecto ele cuyo contenido se 
sirve pedir V. E, que se impartan las medidas indicadas en 
ellas. 

En respuesta, me apresuro á participar á V. E., que con 
esta misma fecha, se oficia á los Jueces de Paz de San Isidro, 
San Fernando y Conchas, adjuntándoles en cópias autorizadas 
las notas de V. E., fecha 28 del ppdo.; y la de hoy, con el es
pediente que se acompaña, recomendándoles el mas exacto 
cumplimiento de lo que en ellas se previene. 

Con este motivo, me es satisfactorio renovar á V. E. las pro
testas de mi mas especial consideracion. 

EMILIO C.\STRO. 

ANTO~IO E. i\IALAVEH. 
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El Cónsul General Arg·cntlno en iUontc,·hlco ••c•nltc 
los estados ••clatlvos ni •novlnalcuto annl.•ithno de 
buques Argentinos dtl.l.'antc el año tic 1871. 

Consulado General Argentino. 

Montevideo, Enero 5 de i872. 

Al Exmo, Sr. lJlinistro de Relaciones Estet·iot·es de la Repú
blica At'[Jentitla, Dr. D. Cá?'los Tejedor. 

Señor 1\Iin istro: 

Tengo el honor de pasar á manos de V. E. Jos dos Estados 
adjuntos, demostrativo uno del movimiento marítimo Je bu
ques Argentinos durante el ar\0 ppr1o . de 1871, y el de los 
emolumentos Consulares en el mismo año . 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Jacinto Villegas. 

l\linislerio de Relacione Esleriores. 

lluenos Ai res, Enero iO ele !872. 

Acúsese recibo y publíquese. 

C. TEJEDOn. 
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ESTADO demostrativo de los buques me.•cantes 
Argentinos que han entr•atlo en el pue••to tle Itlon• 
tevldeo y salltlo del•nismo duJ.•anteel año de:I.S~:I. 
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Navegaelon directa é lndltoeeta 
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El Cónsul Gene••al il.••g· en tino en lllonte·ddeo rmnl• 
te la 1leanol•ia de ese Consulado y tle los tlenu\s en 
esa Ueltúhllea. 

Consulado General Argentino. 

1\lontevideo, Febrero l4 de !872 . 

.tH Exmo Sr. Jlfim'stro de Relaciones Esteriores de la ReptÍ
bliccL Argentina Dr. D. Cc.irlos Tejedor. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de remitir adjunta la Memoria de los traba~ 
jos de este Consulauo General desde el t5 de Octubre del año 
1870 que entré á servírlo, habiendo ya remitido, apenas fina
lizado el año anterior, el cuadro del movimiento marítimo de 
buques argentinos y el de los emolumentos consulares duran
te el año 71. 

Acompaño tambíen los signientrs documentos de las ofici
nas consulares estableciuas en diferentes puntos de esta Re
pública. 

No. t 0 Vice-Consulado en el 8alto, Memoria y Estado del 
movimiento de buques uespachaclos de ese Puerto. 

2 ° Vice Consulado en Paisandú, Memol'ia y dos estados 
núm. t y 2 d<~l movimiento marítimo y emolumentos consu
lares. 

3 ° Vice-Consulado en Mercedes, Memoria y dos estados 
núm. l y 2 del movimiento marítimo, y el de la matrícula de 
nacionalidad. 

4 ° Vice-Consulado en 1\Ialdonado, Memoria y un Estado 
del movimiento marítimo. 

5° Vice Consnlauo en Cerro Largo, Memoria. 
Espero el Estado de ·la Colt)nia que me haré un deber de 

enviar apenas lo reciba, faltamlo el de Villa Int1epenL1encia 
que no ha podido organizar el actual Vici-Cóuau.l, _pQr hab~tr 
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tolerado el antecesor que se prescindiera ele la intervencion 
consular para los buques de la matrícula Argentina. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Ministerio de Relaciones} 
Esteriores 

Jacinto Villegas. 

Buenos Aires, Febrero 2i de i872. 

Acúse recibo y publíquese. 

c. TEJEDOR. 

Consulado General Argentino. 

Montevideo, Febrero i 0 de 1.872. 

Memoria del Consulado General de la Repúblicct Argentina en 
la Oriental del Uruguay. 

Seflor .Ministro : 

Cábome la honra de informar á V. E. sobre los trabajos que 
ha desempeñado el Consulado General durante el año 1.871 
ppdo., y desde el 15 de Octubre del año anterior que me fué 
encomendada su direccion. 

Reorganizar el Cuúpo consular en este Estado, en condi
ciones que mejor respondiera á los altos intereses que tenia 
que patrocinar, fué la primera atencion á que uebí ocurrir; 
y de,.Je luego, con autorizacion de V. E. se res tablecieron los 
Vice-Consulados de Villa Independencia y Cerro-Largo, sos
tituyendo el personal de los del Salto y Palsandú. 
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Sen-ian estas oficinas personas competentes, pero cuyas 
ocnpaciones Llentro y fuera del lugar dr su residencia, no les 
tlejaLan el tiempo suficiente pa1·a consagrarlo á un servicio, á 
menULlo agoviante, como el que pcdia el cargo en las circuns
tancias anormales que íÜtaYc:saLa el pab; y fué esta la razon 
del camhio. 

Al frente desde entonces de las oficinas del Salto, Paisandú, 
Villa Independencia, l\Jercedes, Colonia, l\Ialdonado y Cerro
Largo, fun cionarios abnegados y prudentes, que comprenden 
los deberes del oficio, h:m ocurrido á todas las necesidades de 
su resorte, con celo perseverante, y el servicio se llena en las 
respectivas jurisuicciones con regularidad y sujecion á las 
prolijas instrucciones que les fueron oportunamente circu
ladas. 

La guerra civil que tan desapiadadamente desvasta y empo
brece la tierra de los Orientales, confinó en los aduares de los 
Ejércitos la poblaciun viril que fomenta las industrias y los 
cstablecirnientcs pastores; , y (le ahí la ncresid:Hl ele brazos 
estrangeros par::~ salYar unas y otras tlr la doble ruina que los 
amenazaba. A esas labores rudas del campo no ~ (~ adapta f~
cilmente el (~)emento europeo, falto de destreza para rlomeüar 
el po:lrr del animal inrlórnito, r de instinto, p::~r:J descubrirlo 
sohre la cumbre tle las cuchillas, en r.1 fondo (le los nllrs ó 
entre la espesura de los bosques. El n::~eiJo en lw r:ampos 
;\rgentinos era el pcon 11l'eciauo para esos trabajos, y atrai tlo 
á ellos con alhagadoras recompensas, acudir\ron en n·'uncro 
crecido de Corrientes, Entre Jlios y Uuenos Aires á la zona del 
territorio que borda el "C"ruguay. 

Pero 1::~ guerra, en su prolongacion insensata, devorando al 
propio tiempo virlas y riquezas, necesitaba reponer las bajas 
que en las filas de los Ejércitos hacia la Jan za del hermano ó el 
cansancio de los soldados; y en la leva de hombres, comun
mente librada al celo de subalternos sin criterio y sin respon
sabilidad efectiva, caian envueltos ciudadanos Argentinos para 
llevarlos al campo del combate, donde en cruenta lid debaten 
cuestiones propias los naturales del pais, debiendo ser, como 
es, estraña á ellas la comunidad estranjera. 
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La solicitud de las oficinas Consulares estuvo siempre vi
gilante para arrancar al potlcr lle la arbitrarietlaLl rsas vícti
m:-~s de 1:-~ prepotencia militar, y restituirlas al rjercicio lle sus 
honestas labores, reclamanuo la accion llel Consulado General 
que no les faltó jamús, cuando la de los Yice-Cónsules se sen
tia ineficn ante la persistencia del abuso. 

Nuestros compatriotas habitantes de la campaña han reci
bitlo cuanta proteccion era posible üe los funcionarios Argen
tinos acreditados en diversos puntos del territorio tlel Estado; 
proteccion á qne por su parte, ba corresportdiJo la casi totali 
dad de ellos con su conducta invariaLle ue abstendon en la 
guerra, oheLleciendo la Circular donde prevenía á los Vice
Cón:,ules quc-<<El Gobierno Argentino se a1stiene de toda in
« grrencia en hs cuestiones de politica interna de este p:-~is, 

« que tan divididos traen á los hijos Lle su suelo; y sea que 
« ellas se debatan en la region de las illeas ó bn el terreno de 
e< las armas, quiere, que á su solucion sean estraños sus He
<< presentan tes en el país, por lo mismo qne para ellos pide las 
<< ínmunidades y garanths que al estrangcro acut'nlan sus 
« leyes orgánicas. Sobre esla regla es que han de modelar su 
<< conducta, influyendo con el ejemplo y con sus consejos para 
« qne á ella tambien suf¡oruinen la suya los compatriotas resi
<l dentes en la campaña, cuales¡¡uicra que sean sus afecciones 
ce persona les, que son dueños de tenerlas en privado como su 
« conciencia se la forme. >> 

.Así mismo, no ha sido posible evitar uno que otro atentado 
perpetrado sobre argenti1ws ueutra1es é inermes. La sangre 
de Telechea wrtilla en las calles de fray-Bentos reclama toda
vía justicia \lel Gobierno Oriental contra los subalternos de 
su Ejército, que lo arrcb:-~t:leon á la vida, por lujo de cruel
dad, ú por prestigiar, con el terror, esos n~cnrsos oclio~os de 
la remonta. 

El reclamo reiterado en multitud de despachos que ~on á V. 
E. conocidos, espera todavia uua solucion, que el Gobierno 
Oriental retarda demasiado para desagravio drl atentado come
tido en la persona de un compatriota, á la majestad de la Ley, 
y al Llecoro de su propio nombre. 
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Otra série de violencias igualmente odiosas, aunque de ca
rácter menos graves, ejerciJas en el Departamento de Paysan- · 
dú, contra cuyos ejecutores l.te peJido en numerosas notas el 
condigno castigo, segun á V. E. consta, no han alcanzaJo to
davía la satisfaccion pediJa, no obstante estarla demandan
do desde 20 de Junio del allo pasaJo. 

A la revoluóon tambien tenia l]Ue pagar tributo la sangre 
argentina, enrojeciendo las márgenes del Arroyo Corto, juris
l1icion de l\lerceJas, JonJe fria y premeditadamente se sacrificó 
al vecino pacifico Solteros por úrden Je una Junta de Gefes, 
que aumentaron la responsabilidad del crímen, en documento 
público, recogiLlo por esta oficina p:ua el proceso que un día 
llevará a los reos ante los tribunales respectivos. 

Al Gobierno Oriental dí ünneLliatameute cuenta de ese ase
sinato aleve, que condenó desde luego, y el Vice-Cónsul de 
l\Ierceues formu ló la protesta pública que en oportunidaJ 
cumplí el Jeber Je remitir en cópia á V. E. 

Aquí mismo, eu la Ca pi tal tlel Es taJo, en el asiento de sus 
Poderes Púulicos, la lucha ha siJo iucesaute para protejcr los 
derechos personales de los Argeutiuos por los almsos y violen
cias de algunos Gefes de Cuerpo, que atentaban contra su li
bertad y sus inmunidaLles de estrangeros. 

Numerosas son las notas dirigidas con este motivo, y lo son 
mucho mas las quejas verbales all\linisterio del ramo, y aun 
á S. E. el Presidente Je la República. l\Ierced á ese tra
bajo constante y fatigoso, que depuró los Batallones de 
Línea de tantos Argentiuos que formaban en sus filas, al
gunos de los cuales habían combatiuo l.lajo la bandera de esta 
República en la guerra del Páraguay, hoy es respetada la esen
cion de nuestros compatriotas en el servicio militar, y puedo 
asegurar que ningullo lo presta contra su voluntad en el Ejér
cito Je la Capital, y pocos acaso sean los obligados á rendirlo 
en las tropas Je campaña. 

Cúmpleme dedarar aquí en honra del Gobierno Oriental, 
que siempre hallé en su espíritu, benevolencia suma para 
acojer las demandas que tantas veces interpuse en cumplí-



re IVO · Com<!rciolntcrnacoon<~lyCultu 
A.h· ~., MinisteriodeRelacionesExteriores, 

Hostórico ,r- Argentina 

- 6f-

miento de mis deberes oficiales ; y que si mas solícito no res
pondió algunas veces con remedio eficaz á los abusos denun
ciauos, era porque mas que su antoriuad, podía el influjo de 
las perturbaciones sociales que la guerra civil engendra; dis
locantlo los resortes Lle la ALlmi nistracion pública y el ejercicio 
libre de sus atribuciones snpremas. Es á esta causa que atri
buyo la impunidau que todavía cubre á los asesinos de Tele
chea y á los acusauos de otras violencias practicadas sobre ar
gentinos dignos en el Departamento de P<1ysamlú. 

De tiempo atrús, en flocos casos había sido sorprendida la 
bnena fé de mis antecesores, aumitiendo á la m;:~trícula indi 
villuos que ningnn de1ceho tenían á la ciudntlanía argentina
Sospechado el fraude, uo escusé mi cooperar·ion ú las auto
ridades locales para comprobado, y eliminar esos nombres 
que figuraban en los registros, mediante Llocumentos falsos, 
ó de certificados dauos sin couciencia por personas bien re
putadas . Nadie mas intcresallo que la Oficiua en reducir sus 
obligaciones ú los que legítimamente tienen rl derecho de re
clamar su protccciuu, fnera r1e que es un uebet· estricto con
servar iucólume la verdad y lcgalidau Lle sus acto:,. 

Harto dificil sino imposible será lograr ahora, que la can
cillería incurra en iguales enganos, tal es la forma de los pro
cedimientos adoptados para el reconocimiento de la naciona
lidad en intlivillrros que lo soliciten sin la autenticidad de 
documentos fehacientes. 

La proteccion á nuestros compatriotas es la tarea principal 
que han uesempefmlo las Ofieinas Consulares en este periodo 
de guerra y de calamidaucs sin cuenlo. ella le1> ha consumido 
la mayor parte ele su tiempo, y il ella han consagrauo deligen
cias activas reprouucidas dia á dia, y por eso es que me he tle
tenillo sobre ese tópico. 

Y no es de estrañarse, considerada la situacion del país fue
ra de las condiciones de su villa ordim1ria, y el número de Ar
gentinos domiciliallos, y los que acudieron á las faenas rura
les, por consecuencia de la misma guerra. 
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La matricula de este Consulado General registea ins-
cri ptos . . ... . . . .. . . . ... .... ....... .... ..... . .. !~75() 

La de l Yice-Consulatlo del SalLo.. . .. .. ............. 90G 
La de Fray-Bentos.. . .. ..... . . .. ... . ........... . o'~3 

Id id Paysandú. . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . lt.G7 
Id id l\Iercecles .. . ... . ... ... .. .... . . . , .. . . .. . . . . . '"27 
Id id Co lonia . . .• . . . ..... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169 

72~8 

Apenas fenecido el año 71, tuYe el honor tle presentar á V. 
E. con nota o de Enero último, el cuatlro del moyimiento 
marítimo ele buques argentinos por este Puerto, con el Est::~.do 

de los emolnmentos consulares . 
El primero dá una diferencia de menos, respecto nl año an

terior de 1870 de cuarenta y dos ( 12 ) buques, y de mil y se
sen ta ( 1060) Lnelatlas; diferencia insignitlcante, que sin 
embargo de serlo en menos, acn~a aumento tle naveg<~c ion, si 
se loma en cuenta la inten·ullt;ion !lue sufrió el comercio rn 
los Puertos de Entre-Rios en los tre::; primeros meses de l 71 
por causa tle la guerra, y l:t mayor de FclJrew :1 Julio, habida 
con el de Buenos .\.ires, mi :llllra s reinó alli la epidemia de 
fiebre amarilla. 

A haber estado francos esos Pu ertos para el tráfico habi tual 
de las operaciones comercia!e::: , tlaria pot· resu ltado del año 
una cifra alhalagaLlora para los que miran complacidos, el 
ncrecentamiento progrcsiYo de las rcla c; iones mercantiles entre 
las plazas de ambas He públicas, por medio de sus buques cos
taneros, á cuya clase corresiJOnde el mayor número de los que 
izan nuestra bandera. 

Poco á poco se Ita j,Jo re¿alarizando la tl.ocumenta cionLle las 
espediciones fluviales, prin ripalmente entre Puertos Oriel'ta
les, '¡ue prescindian do la iHtorYencion consula i en la forma 
que deben wrucrirla las embarcaciones de nuestra matricula. 
En su mayor parte reconocen y cumplen al10ra los requisitos 
y formaliu<lll es de Ley-La Paí:, por que tanto clama el co 
mercio de esta Hepúillica, üejar:l complementado ese trabajo, 



Ar~hi110 
M•n,st~rod~R~Iaci,.,esExteri es, 
(on)l'rciolrlt<'fllil 'y to 
Argentinrl 

- 63 

con la dotacion de autoridaues marítimas conocedoras de sus 
atribuciones y ue la conveniencia recíproca Lle no ultrapasar 
los límites de las juristlil'ciones respectivas. 

Será entonces la oportuniúatl tambien ue procurar una con
vencion Aduanera entre las uos Repúulicas, á lo menos en 
cuanto á la autenticidau y con::.tatacion de los despachos y ue 
las cargas, para garantir lo mas posible la íntegra percepcion 
de las Rentas Fiscales en las aduanas de amiJos paise:s. 

Al frente de las de esta Hepública se encuentra un funcio
nario ilustrado, á quien anima el mismo espíritu de fundar 
en una reglamentacion comun, garantías ~íicaces para la mo
ralizacion de las espediciones l]Ue giran entre los Puertos de 
ambos Estados, por lo que se interesa la Renta, tanto como 
el comercio lícito que busca sus provechos en la igualdad de 
condiciones, y no en la competencia que deriva de la infrac
cion á las Leyes. 

Por el momento surge la dificultad de llevarlas á la prácti
ca, aunque despues de concertadas entre las reparticiones 
competentes, por falta en la urganizacion constitutiva Jcl país, 
el Pouer Público á t¡uicn está atribuida la facultad de dar san
cion y fuerza preceptiva á meJiLlas de ese género, y por fal
ta de estabilidad tamhien en las Oficina::. Receptoras de los puer
tos secundarios, cuya existencia continúa vinculada á los movi
mientos variables ue la presente guerra que todo lo perturba y 
trastorna. 

Intertanto hay que atenerse al cambio ue conocimientos y da
tos, que en casos precisos, ::.umini:itra la voluntad siempre pro-

, picia del Sr. Colector, mediante la cual he pod iüo proporcio
narlos completos, cuando me los han rer¡ueriuo el Visitauor Ge
neral de Auuanas, y los .ülministrauores de las úe algunos 
Puertos de Entre Rios y Conientes. . 

Oportunamente fué in~taiada en esta Colecturia la oficina 
revisora de manifiestos detallados ~ la Contaúuria General de 
la Nacion, creada por Decreto Superior úe 1G de Diciembre 
ppdo., la que funciona regularmeute desde 1 o de año, bajo 
la direccion y dependencia que me atribuye el Decreto de su 

22 
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creacion, y ele que está impuesto el l\Iinisterio ele llacienela 
por comunicacion r~peci:ll. 

La misma obset·racion que aduzco respecto al incremento 
ele nuestra naregaciou, es aplic:•ble ;'¡ b gener:ll hal.Jida por el 
Puerto de i\IonLeriLleo, tlurantc el ano de 1871, en c¡ue una 
guerra deYoradora Liene conCL'ntr:Hlo su comct·cio ;-¡]recinto 
de los pueblos, y en ellos mismos, reLluciüo {t me11gu;-¡das pro
porciones De los Es taJos con e¡ u e han corresponJiJo varios 
Consulados al que les ofreció el <¡ue regenteo, he formado el 
que adjunto ü esta jJemoria rn comproiJ:~cion del aserto, no 
yendo incluiLlos los bur¡ues Norte-.\mericanos, llolanJeses, 
Belgas, Noruegos, Suecos y Dinamarqueses que Jatos extra
oficiales me dan á conocer su cifra Je entraJa, c¡ue es de Jos
cientos quince ( 2li.i ) buques con seteuta mil Llo~cientas Jiez 
y seis ( 70,216 ) toneladas, y de salida ciento cuarenta y seis 
( 146) buques con cincuenta y siete mil seiscientas cuarenta 
y dos (57 ,612 ) toneladas. 

Las Rentas Generales Je Aduana que debieron decrecer por 
la misma razon del aumento estraordinario de los derechos 
con denommaciones especiales, que es de un H:i por ciento á 
la ímportacion y de un lO por ciento á la ex.portacion sobre 
los ordinarios, han escedido en mas Je meuio millon de pe
sos á las del 70, liquiLlanLlo el 7lla cautiJaLl de ps. 1-.797 ,!H6 
y 82 centavos. 

La cifra de los inmigrantes procedentes ele Europa fné en el 
71 de 17,912 inferior ~~la del íll, qnc subió á ~l,iúO y aun 
á la del 69 que llegó á 20,'¡.:3.), c::J.lcuhntlose r¡ne tres cuartas 
parLPs de esta inmigracion se trasportó enlu:> !lo::; anos prece
den Les á Puertos .\rgenli nos en l.Jusca Jel trabajo que allí se 
les brindaba abundante y no les era fócil conseguir aquí. 

Sin perjuicio Je las funeionc::; meramente consulares he te
nido la satisfaccion Je atenJct· con éxito las diver:;as comisio
nes que en servicio púulico se ha servitlo encomendarme V. 
E., la Capitanía del Puerto Central, el GolJierno de la Provin
cia de Buenos Aires, su ~lunicipalidatl, la Comísiou de lnmi
gracion en Bueno" .\ires y Santa-Fé, el Directorio del reno-
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Carril del Oeste, la Comision de Puentes y el Gobierno de 
Mcndoza; mantenirndo además de la correspondencia oficial, 
otra confidencial bastante frecuente con V. E. con la Legacion 
Argentina enRio hasta el fallecimiento del benemérito Gene
ral PaLmero y la de Chile por Lodos los paquetes, en que ins
truía á ambas, y continúo instruyendo á la última de la situa 
cion del país á última hora, agregando los periódicos de Mon
tevideo y Buenos Aires. 

A favor de las relaciones cordiales que he cultivado y sos
tenido con el Gefe de este Poder Ejecutivo y el señor Ministro 
de Relaciones Esteriores, y de las simpatías que profesan há
cia el pueblo y Gobierno Argentino, cúpome la satisfaccion 
de arribar á una solucion feliz en la cuestion uel vapor argen 
tino e< Jenrry )) capturado por un buque de guerra oriental, 
en aguas que alegaba el apresador ser de la privat iva juris
dicion de este Estallo, mandándose sobreseer en la causa, y 
uevolviendo á su propietario Sr. Page, el vapor apresado, 
dando por fenecido tollo derecho á ulterior reclamacion . 

Igual éxito obtuvieron las gestiones deJucidas respecto de la 
ballenera argentina e< Flor de Italia)) apresa<la el 3 <le l\"o
viembre próximo pasado por el vapor de guerra .<e Montevi
deo )) á la altura de la boca del Guazú, por navegar sin pape
les, aunque en espedicion lícita é inocente, mandando entre
gar á su patron, Juan Ravena, carga y embarcacion, sin otro 
perjuicio por la omision de deberes conocidos, que la inter
rupcion sufrida en el viaje. 

Ocurriuo en Noviembre el motín de l\Iartin ·Garcia que fa
cilitó la evasion de Jos presos que allí cumplían su condena y 
refugiados en el Estallo Oriental uonJe el mayor número 
fué aprehendi<lo por autoridades de la Colonia, V. E . recono
ció, que la naturaleza del Jelito y las circunstancias de ser 
presos juzgados y no á juzgar, desautorizaba la peticion de su 
entrega por no regir en el ¡caso las pre:,cri pciones Jel tratado 
de estradicion ue H Je Junio ue 186;). 

Sin embargo, había un interés argentino en quitar á suble
vaciones posibles el estímulo de un refugio fácil, que se con-
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seguia trasponiendo con poco esfuerzo el corto espacio que 
separa la costa oriental, de la Isla, una vez sorproodiuas ó so
metidas las guardias del punto; y moviuo de ,esa consiuera
cion, me encomendó V. E. negociar confidencialmen te la en
trega de esos criminales, no en razon de un deber forzoso, 
pero si en obsecuencia á los ofLcios de lJUena vecindad que 
recíprocamente se deben los Gobiernos ami¿os. 

En unas pocas conferencia:; á que tuve el honor de ser ad
mitido por el Sr. l\Iinistro Dr. derrcra, y por S. E. el Sr. Pre
sidente de esta Hepública, encaramlo el asunto bajo la faz de 
altas y recíprocas conveniencias que Jeben á veces suplir la 
deficiencia de los tratados, el Gobierno Oriental accedió co n 
determinadas reservas á la entrega de los presidario::. de la Is
la, cabiéndome la satisfaccion de dar cuenta á V. E. del re
sultado de la Comision desempeñada, con el envio de los plie
gos de este Gobierno, para el Comandante :Niilitar de la Colo
nia, á quien encargaba la ejecucion del acuerdo celebrado. 

Estas y otras emergencias que [t menullo se prouucen justi
fican la nccesidall que antes lle ahora se presentó ; p:ua pro
ceJer á la ampliacion del tratallo vigente, mouifLcando varios 
de sus artículos, de manera que mejor se armonicen con las 
necesidades peculiares ele dos países tan íntimamente vincu
lados en su vida comercial y social; poniendo á provecho las 
lecciones de la esperiencia á fin de que se ejercite eficaz la 
accion de la justicia sobre los criminales que amparan su im
punidad en los procedimientos que determin-a la couveucion 
actual. 

Otra Convencion Sanitaria es una de las necesidalles mas 
sentiJa. No ha mucho que en Bahía se fijaba alarmante una 
epidemia ternilla-contra ella se resguarllaron las autoridatle:.; 
marítimas de los ¡>uertos Argentinos, pero discordantes las 
de esta Itepública, de nada valían aquellas precauciones que 
apenas preveuian los peligros de la procedencia directa, de
jando puertas francas para per:.;onas y mercancías 4ue hacian 
escala en el Puerto y ciuuad de ~IonteviJeo para ocultar su 
procedencia mediata de comprobacion dífLciJ. 
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" Entonces fué V. E. instruido de la correspondencia que 
cambié con el señor Presidente de esta Junta de Sanidad, y 
del ningun éx.ito que dieron mis esfuerzos por arribar á un 
acuenlo comun; y lo fné tambien de la acogida que mereció 
al Gobierno Oil;iental la idea de una convencion permanente, 
no estimando de atencion premiosa ni de importancia real lo 
que á la sazoa ocurría en aqLV~l Puerto del Brasil. 

Algunos asuntos postergados en que se interesaba el capital 
argentino, recobraron el curso de la tramitacion regular por 
la intervencion Je 1nis ofi cios privauos. La casa argentina 
deBa rbié, acreedora á este Estado por sumas de consideracion 
entregadas al Gcfe del Ejército Oriental en el Paraguay, en 
cambio de productos naturales de aquel país que fueron de
clarados de propiedad particular al introducirse en Buenos Ai
res, por el Tribunal mixto que crearon las necesidades de la 
Alianza, veia desde mucho tiempo desatendidos sus derechos; 
pero merced á los pasos dados en el único carácter que me 
permite el cargo que iuvisto, ese asunto llegó á ser atendido 
como la justicia lo prescríuia. 

La época memoraule ue la epiuemia que tan rudamente mar
tirizó á la poblacion de Buenos Aires, marca el periodo de 
mayores tareas á que contrajo su actividad la oficina de este 
Consulado. Aislada del mundo esterior y presa del mayor 
infortunio, nadie .e>zaba violar los muros que la peste trazó 
á la a1ligida Ciudad. Sus negocios esternos buscaron como 
centro á este Consulado que intermediaba para las soluciones 
urgentes con las A u toridaues Nacionales y Provinciales por 
medio del telégrafo, via casi esclusiva, para corresponderse 
con un pueblo convertido entonces en la mansion de la muer
te. 

Los argentinos sentían desde aquí el éco triste 'del dolor de 
sus hermanos, y para abrir sus corazones á la caridad apenas 
necesitaban que su Cónsul les marcara la hora de esa obra de 
piedad. Llamélos en efecto, por avisos públicos el · 20 de 
l\Iarzo para consagrar su óbolo en alivio de tantas desgracias. 

Incumbí de la ruisma mision á los Vice-Cónsules que fun-
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cionan en diversos puntos de la República, y en l\Iontevicleo 
solicité el concurso de los mas notables y mejor relacionados 
ele nuestros compatriotas, para qne cooperasen á la idea, cons
tituido cada uno en colilision especial. 

Todos llenaron su mision con celo y abnegada conciencia. y 
muy luego desbordamlo la caridad Lle los corazones argenti
nos, donde ex-profeso la habia limitatlo, por no quitar el 
mérito de la espontaneidad á la accion propia del país, ú que 
la virtud penetró en las diversas clases del pueblo con la fuer
za irresist ible de un fuego que todo abrazaba y consumía so
bre el altar de la fraternidad. 

El pueblo en esa filantrópica tarea tuvo su representante en 
una Comision que tantos títulos conquistó al cariño y la gra
titud de Buenos Aires, emanacion de la Popular, á ella envió 
auxilios ingentes de ropas y dinero que suministraba abun
dante la caridad pública. 

A la suscricion argentina se asociaba al propio tiempo gran 
parte de la poblacion nacional y estrangera en la ciudad y 
campaña, dando entrada la Caja especial del Consulado á la 
cantidad de pesos 26,(H5 2~ centavos entre metúlico y mone
da corriente, que fué la tierna ofrenda consagrada por mi con
ducto al dolor argentino por los habitantes de este Estatlo, y 
cuya suma en diversos giros puse á la ónlen de V. E., de la 
Comision Popular, de la Sociedad de Beneficencia y u e Cor
rientes, que ú la sazon gemia bajo el peso de una calamidall 
semejante. 

A cada oblacion colectiva respondí por nota especia l, almn
dando en gratitud y votos pl)rquc germin:tra robm;ta esa se
milla de fraternid~cl que una vez mas se deponía en tierra 
propicia á la amistad y concordia de las dos Repúblicas del 
Plata. 

La corriente de inmigrantes de Europa, que entonces se 
deslizaba numerosa hácia las comarcas argentinas, especial
mente á Buenos Aires, fué sorprendida en el camino en Puer
tos de escala con la aterradora noticia del estado de la ciudad 
á donde se dirijian las espediciones. 
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Sobrccojíclos de pavor arribaban al Puerto ele l\Jontevideo, 
esos elementos de poubcion y trauajo, fluctuando entre la 
du1la y el temor del porYenir que se les abría sombrío ; pero 
la prcYision Llel Gobierno hizo que me tomaran prevenido los 
primeros arribos en ~Iarzo, con instrucciones para internar
los en la campaña tlo Buenos _\ires en el acto de pisar tierra 
y llegar hasLa la estacion del Ferro-Carril que los portaria á 
lugares :-;al ubres de la Provincia; ó para hacerlos seguir hácia 
otros puertos argentinos libres de la calamidad que sufría la 
capital. 

Para la ejecucion de estos medios tuve necesidad de poner
me, como me puse en efecto, en comunicacion di recta con la 
Comision Central de Inmigracion en Buenos Aires y la de 
Santa-Fé, valiénl!ome del telégrafo con frecuencia y de cuanta 
oportunidad ~e ofrecía para las comunicaciones escritas. 

Por la prensa instmia á los interesados de los recursos que 
se les ofrecía en situacion difici l; y en publicacion separada, 
vertida al francés, italiano y español recopi lé los conoc imien
tos que necesitaba el inmigrante, el que repartia á los intere
sados á bordo t1e los buques en r¡ue llegaban, á los capitanes 
v consignatarios de esas mismas espet.liciones, haciéndola lle
gar hasta las que no tocaban en este Puerto, pasando direc ta
mente al de Buenos _\.ires, por medio Lle los prácticos que cru
zan de contínuo á regular altura la uoca de! rio . 

• \utorizado para invertir Jos fondos necesarios con este ob
jct0, y para ocupar empleat.los especiales, Jesempeñé el se rvi
ci0 con el personal esclusivo üel Consulado, bien recargado es 
cierto de tareas entonces, inYirticndo apenas veinte y nueve 
pesos en publicaciones y Jos mil cnatrocientos ocho (2í08) 
en pago de trescientos cuarenta y cuatro (3H) pasages hasta 
el Rosario, ajustat.los á razon de siete pesos cada uno, mas 
ventajoso quP el de seis pesos que la Comision Céntral abo naba 
hasta aquel Puerto dest.le el de Buenos Aires. 

En servicio del Gobierno de Buenos Aires tuve que en ten· 
derme para el esclarecimiento de varios puntos y trasmision 
de órdenes con el Gefe de la Seccion de Ingenieros que debía 
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hacer el estudio del Ferro-Carril proyectado hasta los Andes, 
del lado de las Pámras Argentinas, permaneciendo en esta 
ciud;¡d mientras la epiJemia se mantenía recrudescente, hasta 
que recibí órdenes de h~cerlos pasar á Buenos Aires. 

Interrumpida la propagacion de la vacuna en los dias de 
lúgubre ansiedad, echó de menos la l\1unici palidad de Buenos 
Aires el virús con que debía prevenir la viruela que empezó 
en l\Iayo y á su solicitud envié en el acto dos remesas que de
bieron satisfacer esa necesidad esencial. 

La Comision de ~IéLlicos y los auxilios venidos del Brasil con 
instrucciones del Pie ni potenciaría Argentino para recibir las 
mías en este Puerto, partió á las pocas horas de fondear el 
vapor, que conducía una y otros, despues de allanar sérias di
ficultades que oponían á la brevedad de la marcha la clausura 
del Puerto, y la combinacion de medidas con las autoridades 
del pais, que permitieron la escala indispensable, para que el 
vapor se proveyera aquí de carbon para el viaje de regreso. 

Con el cuerpo diplomático y consular acreditado cerca de 
este Gobierno he mantenido relaciones -de la mas perfecta cor
dialidad, demostrando esos Representantes ele Naciones Ami
gas, en circunstancias oportunas, la alta estima que tributan 
sus Gobiernos y ellos mismos al Pueblo y Gobierno Argentino 
que es á quienes honran con las atenciones que me han dis
pensado. 

El Sr. l\Iinistro residente de España tuvo la deferencia de 
acceder al pedido que le hice el 7 de Diciembre del año ppdo. 
despachando á la costa del Cerro una embarcacion de su Es
cuadra, para recojer las dos balijas comerciales que condu
cían los vapores mercantes a Uruguay» y aRio de la Plata», 
apresados por fuerzas de la revolucion en la noche preceden
te, cuando ambos Paquetes navegaban de este Puerto á los 
de su itinerario, avisándome el mismo dia por el Gefe del De
tall de la Escuadra, que balijas y dinero estaban ya en poder 
de los Agentes responsables de los referidos vapores para ha
cerlas seguir á su destino. 

El Gobierno de l\IenuoZl se sirvió autorizarme para cobrar 
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del de esta República las cantidades que se obligó á devolver le 
en cuotas trimestrales segun el compromiso consignauo por el 
Protocolo, firmado el 7 de Febrero de 1870, y aprobado por el 
cuerpo Legislativo con alguna mouificacion en 28 ue Setiem
bre del mismo año. Esa suma proviene de un depósito sagra
do, distraído á su objeto por una de las Administraciones 
anteriores; pero a pesar del carácter de la deuda, este Gobier
no ha dejado de cubrir varios plazos ven~idos que no he cesa
do de reclamar, y continúa todavía en considerable atraso 
escu:lándose con la situacion ue sus finanzas, siempre oprimi
das por las enormes erogaciones de la guerra . 

Presentes todavía á la memoria las impresiones dolorosas 
de las desgracias que dejó en pos de sí la epidemia en Buenos 
Aires y Corrientes, el espíritu de Jos Argentinos vino á ser 
nuevamente contristado can la noticia de los. terremotos de 
Oran que dejaron desolados al derredor de sus ruinas millares 
de habitantes que momentos antes vivían confiados y felices : 
ellos eran nuestros hermanos y á ellos debíamos una muestra 
siquiera de nuestras simpatías fraternales en la hora del infor
tunio. Pronto acuclieron al llamado del consulado Jos com
patriotas que mas ardiente conservan los sentimientos de Pa
tria y caridad, y con su noble concurso reunió esta oficina la 
cantidad de pesos fuertes mil ochenta y ocho veinte centési
mos (:1.088 20 centésimos) que puse á disposicion del Sr. Dr. 
Ugarriza, Presidente de la Comision de auxilios en Buenos Ai
res con fecha i9 de Diciembre ppdo. y 25 de Enero último. 

En el curso del año, usando la facultad que me fué confe
rida, he proporcionado pasajes gratis en los vapores de la car
rera á veinte individuos, Argentinos menesterosos unos y en 
servicio público otros, siendo once de cámara y nueve de proa. 

La oficina atiende al servicio ordinario en seis horas de tra
bajo diario, sin perjuicio del tiempo que á menudo consagra á 
otras tareas que le son relativas, fuera de la hora oficiaL Sus 
libros y archivo en perfecto órden, corren al dia, cooperando 
a este fin con inquebrantable puntualidad el personal com
puesto del canciller, un oficial auxiliar y el portero. Los dos 
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primeros dentro de sus atribuciones respectivas coadyub an á la 
direccion del Cónsul con inteligencia y asidua contr accion, y 
son merecedores de este recuerdo que les tributo en homena
je de justicia. 

Aprovecho señor Ministro esta oportunidad, para renovarle 
la protesta de mis respetos y consideracion distinguida. 

Jacinto V illegas. 

Vice-Consulado Argentino en 

Maldonaclo, Enero 20 de i872. 

Al Sr. D. Jacinto Vi/legas, Cónsul General de la República 
Argentina. 

Tengo la honra de responder á la circular de V. S. del ·16 
del presente en que me pide confeccione una 1\Iemoria espli
cativa de las tareas que ha desempeñado la oficina á mi cargo. 

Cumpliendo con dicha circular acompaño á la presente nota 
una memoria de los buques despachados para el Puerto de 
Buenos Aires; que no siendo ninguno argentino, puramente 
he tenido que certificar los manifiestos, remttiéndolos bajo so 
bre al Administrador de Rentas 

No sé si dicha memoria llenará los deseos de V. S. y si así 
no fuese sírvase darme datos del modo que debe cspedirse 
esta oficina. En el año 1871 el señor Ministro de Hacienda 
de la Nacion pidió un conocimiento á este Vico-Consulado de 
los buques despachados para Entre-Rios, y pasé un estatlo de 
los despachados para Buenos Ait·es por que para el primer 
Puerto no habia despachos. Por la nota que he puesto á la 
memoria verá V. S. que puramente se reduce á pietlra, cal, 
que verdaderamente la hay muy buena, tambien se llevó cal y 
una pequeña partida de loza imitacion á pizarra, que es muy 
buena clase para veredas. 

Dejando asi llenado el contenido de la circular, aprovecho 
la oportunidad para reiterar á V. S. mi mayor consideracion y 
a precio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Juan Booth. 
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. E Mini~terio de Relaciones Exteriores, 

re IVO Com1~rcio lnterna,:ional''l Culto 
•temorla dentostrotlva deJHiiHW=dmie'•~ Jit'lnft~~c ~lee-Consulado ll.•·geutlno en Jln.ltlonado, 

d1uantc el ano de 18 71. 
Manifiesto de buques bisados 

Fechas Aparejos Bardara N'bre del buque Toneladas Tr:r:ulacion Pasageros CargJ Derechos 1 
1 

Destino Documento Teta! 
---- ----

Enero .•.• 6 Goleta Francesa Porleila 102 6 lls. Aires Piedra cal g 6 ~lauilicstos 
(( 18 « Italiana llllpabida lO:! 6 (( (( 

¡¡ 6 
(( 

Fe!Jrero .. 25 (( (( (( 102 6 (( (( 6 (( 

Marzo .... 20 l) (( (( iO'~ 6 « (( 6 (( 

Junio . ... 22 (( (( (( 106 6 (( (( 6 (( 

Agosto ... !2 (( (( (( lO'~ 6 (( (( 6 (( 

Setiembre 23 « (( (( i08 6 (( (( 6 (( 

Noviembre 8 (( (( (( !01 6 (( (( 6 (( 

OTROS EMOLUMENT OS liS 

Dos certificados de fé de bautismo ..... ... ................................. .. . i 2 
Un id de fé de muerto ................•....•••••.. . . . . . .......... ... i l 
Un id de ciudadan ía gratis • ....... ... ...•••••.•••................... 

--
51 

NOTA-Eltínico artículo que se embarca para Puertos Argentinos es piedra cal y el año i870 se llevaron dos cargamen tos de cal 
viva y apagada y unas 30 toneladas lozas para veredas. 

Maldonado, Enero 20 de 1872. Ju an Boo'h-\'ice-Cónsul. 
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1\Ielo, Enero 27 de i872. 

Sr. Cónsttl General de la República A1·gentina, D. Jacinto 
Villegas. 

Han sido tan insignificantes las tareas del Vice-Consulado, á 
mi cargo, durante el año 71, de que V. S. me pide una Memo
riaesplicativa, por su nota ele 16 del corriente, que ellas con
sisten solo en la inscri pcion ele un corto número de argentinos 
y en la renovacion de algunas papeletas. 

Fuera de ese corto trabajo, nada ha ocurrido que merezca 
mencionarse, porque con la presencia de un agente Consular 
en el Departamento, se hallan perfectamente garantidos nues
tros nacionales y ninguna gestion ha sido precisa en sosten de 
sus derechos. 

Dejando asi cumplido lo ordenado por V. S. en su citada no
ta, tengo el honor de saludarle con mi mayor consideracion y 
aprecio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Manuel Cabral. 

Vice-Cónsul de la República Argentina. 

Mercedes, Febrero~ de i872. 

Al Sr . f' ónsul General de la República 4t·gentina en M ontevi
deo, D. Jacinto Villegas . 

Señor Cónsul General : 

De conformidad á la nota de S. S. fecha 16 del ppdo., el que 
suscribe tiene el honor de adjunLar bajo los números 1 v 2 las 



-75-

planillas que demuestran detalladamente el movimiento del 
Vice-Consulado á su cargo durante el al1o 1871. 

En cuanto a los trabajos del que firma en lo referente a los 
derechos de los argentinos, por quienes tiene el deber <le velar, 
que han sido continuamente agreLlidos por fuerzas de ambos 
ejércitos, y autoridades locales, esos han consistido con pocas 
escepciones, en reclamaciones y conferencias verbales con di
chas autoridades y los gefes de esas fuerzas, qne sucesivamen
te han ocupaJo el Departamento, y de que no ha sido posible 
por su frecuencia diaria desde el restablecimiento de este 
Vice-Consulado, llevar una razon detallada. Varias notas 
pasadas al Consulado General desde ·1860 instruyen por punto 
general de esos trabajos, y <le su ineficacia en algunos casos de 
marcada gravedad; lo que ha contribuido podlj rosamente a 
que tales abusos hayan continuado absorvienuo preferente· 
mente la atencion del Vice-Consulado. 

Con todo, el que firma roconoce que en la generalidad de los 
casos ocurridos, las autoridaLles actuales de este Departamento, 
tanto políticas como militares, han acogitlo las gestioHes del 
Vice-ConsulaLio con amistoso espíritu, reparando en lo posi
ble los desmanes de los subalternos, y escitimdolos ú observar 
las leyes C{Ue garanten los derechos de los habitantes. Como 
consecuencia del tezon empleado por este Vice-Consulado, los 
casos de infraccion á esas leyes disminuyen sensiblemente, y 
es de esperarse que se arraigará por fin el hábito de su respeto, 
si se efectúa la anhela<.la pacificacion del país. 

Tramítanse en el Juzgado Ordinario Je esta ciudad, con inter
vencion de ese Vice-Consula<.lo, tres espedientillos, por muer
te intesta<.la de tres argentino:;; á su terminacion dará el que 
firma cuenta al Consulado General. 

Dios guar<.le á S. S. muchos años. 

Pedro Alzaga. 
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1\iOVniiENTO DE {87 f.. 

Jllat1·iculados. 

Solteros HH, casados 3'f, viudos 12, hacendados lf, comer
cian tes 10 industria les 19, marineros 2, jornaleros 83, mayores 
de 25 años r5, menores de 2~ años i 14. Saben escribir, 59 ; no 
saben 138-Total i97. 

Se han matriculado en este Vice-Consulado durante el año 
1871 ciento noventa y siete argentinos del estado y ocupacion, 
que arriba se detallan. 

Pedro Alzaga. 
Vice-Gónsul. 

l\fOVIMIEN'TO DE 1871. 

Buques despachados 

Argentinos 23 buques con 36~ toneladas y 88 tripulantes
Cargamentos-cal802 hectolitros, carbon 728 hectólitros, leña 
397 estrios-Destino Buenos Aires. 

Orientales 3 buques con 30 toneladas y 9 tripulantes- Car
gamentos-Leña 65 estrios-Destíno Buenos Aires. 

Italianos 1 buque con 232 toneladas y 12 tripulantes
Cargamentos-Lanares 109 fardos-Destino Buenos Aires . 

Total27 buques con ti6 tonelatlas y 109 tripulantes-Car
gamentos- Ca l 80t hectó litros, carbon 728 hectóliteos, leña 
462 estrios- Lanares 10!) fardos-Destino Buenos Ait·es. 

Se han üespacbatlo en este Vice-Consulado durante el año 
1871, 27 buques·- con 6:-!6 tonelatlas:-109 tripulantes :
cargados con ochocientos y dos hectólitros cal :-setecientos 
veinte y ocho hectólitro:> carbon :- cuatrocientos sesenta y tlos 
estrios leüa :-y ciento y nueve fartlos lanares. Todo con 
des ti no á Buenos Aires, segun la demostracion detallaua que 
preceJe. 
1\lercetles, Febrero i 0 u e i872. 

Pedro Alzaga. 
Vice-Cónsul. 
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NOTA-El movimiento efectivo de buques argentinos entra
dos y saliuos á y de este 1)l1erto para varios de la Nacion, ha sido 
mucho mayor que el demostrauo en la planilla precedente, 
debiéndose esta deficencia á prácticas viciosas establecidas de 
antiguo en las ollcinas de Aduana y Puerto de esta loca lidad; 
de cuya reforma se ocupa este Vice-Consulado, para perfeccio
nar en lo posible la estadística de navegacion de nuestros bu 
ques en este río, y sobre lo cual dará conocimiento en opor tu
nidad al Consulauo General. 

Peclro Alzaga. 
Vice-Cónsul. 

l\IEMORIA DEL VICE - CONSULADO DE PAYSANDÚ. 

\"ice-Consulado de la Re~ 
ptiblica Argentina en 
Paysandli 

Enero 3! de ! 872. 

Al seftor Cónsul General de la República Argent'Ína. D . J acinto 
Yillegas. 

Señor Cónsul General : 

Sumamente satisfactorio me es dirigirme á ese Consulado 
General, con el objeto de llevar a su conocimiento el movi
miento que ha tenülo esta oficina, y las Lliferentes emergencias 
que han ocurrido desde que tengo el honor de encont rarme á 
su frente . 

El 28 de Julio del año próximo pasado me recibí uel Vice
Consnlado, y uno ue los primeros puntos á que con especialiuad 
creí deber prestar la mas preferente aten e ion, fu0 la de tratar 
de cortar el injustificable abuso, cometido tanto por la au tori
dad loca l, como por diferentes Gefes l\lilitares, de obligar á 
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ciudadanos argentinos al servicio de las armas, con la viola
cion mas flagrante de los derechos y prerrogativas que son 
inherentes á tollo súbJito estrangero, abuso tanto mas injusti
ficable, cuanto que no se respetaba ni las papeletas ó certifica
dos de ciudadanía, espediuas por los uiferentes agentes consu
lares de nuestro Gobierno. 

Creí de mi deber deuicar una preferente ateocion á este 
objeto, desplegando la mayor energía, por·4ue como agente 
Consular no podía ser inuiferente al poco respeto y á la ninguna 
cons1deracion que se guardaba a los hijos del pueblo Argentino; 
los cuales mas de una vez han siJo arrancaJos de su hogar 
para defender un suelo que no era el suyo, con la circunstancia 
mas agravante por cierto, de hacerles sufrir antes porcion de 
vejámenes y violencias, que se ejercían sobre ellos como a hijos 
desheredados de la fortuna. A este respecto me he mostraJo 
del todo intransigente, creyendo de este modo responder de una 
manera digna á la confianza que el Gobierno Argentino depo
sitó en mi persona. 

El Consulado General tiene conocimiento Lle varias gestiones, 
que he entablado con las autoriJades de ese Departamento, 
tendentes á cortat· de raiz este injustificable abuso, que impor
taba el ataque mas violento á las prerrogativas que por el De
recho de Gentes tiene toda Nacion libre é independiente como 
la República Argentina. 

l\Iis esfuerzos no han siJo del todo estériles, pues he conse
guido arrancar por lo menos á mas de cien argentinos del ser
vicio de las armas. 

Verdad es que mis quejas han sido convenientemente apoya
das por ese Consulado General, con cuyo concurso los argenti
nos residentes en esta República no están tan espuestos á ser 
arrancados como antes uel seno de la familia, y obligados á 
abandonar totalmente sus intereses, para prestar servicios al 
que son obligados solamente por la ley los hijo~ de esta 
tierra. 

No obstante lo mucho que hemos conseguido en favor de 
nuestros conciuuaJanos, quienes tienen derecho siempre de 
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esperar de nosotros como representantes natos del Gobierno 
Argentino, toda clase de pt·oteccion; es de lamentarse que 
aun hayan quedado impunes las tropelías, vejámenes y casti
gos que á varios argentinos se les han impuesto por Gefes 
superiores y hasta por subalternos del Gobierno. 

Y es tanto mas lamenta ole la impunidad de estos delitos, 
cuanto que ni aun e"\.i~te el prete~to plausible de qne se ignore 
quienes son sus autores, puesto que en reclamaciones anterio
res los he uesignarlo, llenando en e:;te caso tolla~ las formalida
des que se requieren, puesto e¡ u e esos abusos han si Jo consta
tallos plenamente por informacion sumaria, que este Vice
Consulado mandó levantar. 

Todos esos documentos justificativos se pasaron al Consulado 
General, y me con~ta ue una manera oficial, de que ellos fueron 
elevados al conocimiento Llel superior Gobierno, sin que hasta 
ahora se haya provisto nada, ni se haya dictado provitlencia 
alguna para castigar semejantes atentados, y desagraviar los 
derechos de los argentinos vulneraJos Je una manera tan 
violenta, y tan contraria á los principios mas fundamentales 
del Derecho ue Gentes, que es el t~óuigo por el cual toua~ las Na
ciones civilizadas nivelan y ajustan toJos sus actos. 

Son muy recientes aun las reclamaciones entrabladas contra 
el Sargento Mayor D. Justiniano Orosco y ZamlJrana, por haber 
torturado de la manen mas atroz y contraria á toda civiiizacion 
á los súbditos argentinos l\Iariano Leguizamon y Eugenio Hocha, 
por el solo delito ue querer conservar incólu wes sus derechos 
de argentinos, y negarse á prestar el servicio de las armas, del 
que por la ley estaban exoneraLlos. 

No obstante tle qne esa resistencia estaba apoyada en la ley 
y en el legítimo derecho que tenían para ello como argentinos , 
fueron arrancados tle sus casas de la manera mas violenta, Jo 
que ocasionó en el primero la pénlida de parte tle sus intereses 
de campo, como lo habrá visto vtl., por el inventario que este 
Více-Consuladu pasó al Consulado General. Debiuo á la deci
dida cooperacion que ha encontrauo en el r~onsulado General 

ll3 
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á qníen no puedo menos de ;¡~re<lecer ú nombre de todos los 
argentinos resiuentcs en este Departamento. 

Debido [tla digna actitULl qne nl. ha asumido en esta clase 
de reclamaciones, y que lo hacen acreeuor á la conílanza que el 
Gobierno Argentino depo~itó en vd. 

Debido últimamente al sello ue energía que Ytl. ha sabido 
imprimir á Lodos sus actos, hemos poui1lo consc;suir que las 
autoridai}es respeten un poco mas ú los argentino:>, y que este 
Vice-Consulado merezca otra:> consideracione::; que no la:> había 
merecido antes. 

Con tollo esto, aun !:'e repiten atentaJos de este g1'•nero que 
vienen á herir en lo ma::; vivo los vínculos Lle frate.rnidatl y de 
buena armonía que por tradicion, por itlcntiJad de húbitos, y 
por otras muchas circunstancias debía existir entre estas Jos 
naciones limítrofes. 

Ultimamente he denunciado it la autoridad corrcspontliente 
un crímen espanto:>o, perpl'Lrado en la persona de Josú )fen
doza, y cuyos pormenores fueron remitidos con fecha 28 ele 
Enero . 

Sin embargo, este Vice-Consulado hasta ahora tiene un 
conocimiento de la existencia de alguna providencia ó medida 
reparauora, tendente á desagraviar los derechos vulnerados. 

No se ha tratat.lo aun ni de la averiguacion del crimen, para 
que los que resultasen culpables recibiesen su condigno castigo. 

En igual caso se encuentra aun la cuestion sobre la queja 
que se entabló contra el Com:mlanto <lel vapor de guerra ~a
cional ce Rayo>> y su tripnlacion por el atontado cometido en la 
persona del ciudadano :Jrgentino, D. Cirilo Vilches, el cual fué 
azotado sin motivo alguno justificado. 

Creo de mi deber poner eu conu.jmiento del Consulatlo Ge
neral, para que á su vez lo ha¿a conoecr al Gobierno Argentino, 
un hecho abusivo que se viene r¿pit~endo con frecuencia con 
menoscJbo de los intereses fhcales. 

Se trata de la e:;portaciou Je ganado que en grantle escala se 
hace todos los Jias de la Provincía tle Entre Hios y Corrientes á 
esta República. 

E 1 Fisco á no tludarlo, sufre grandes perjuicio::;, de::. de que 
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esos ganados pasan libre de todo derecho, y en contravencion á 
la ley que establece los derechosdeesportacion . 

AJemas, esas haciendas son faenauas en los saladeros de esta 
banua, y como es consiguiente Jos uerechos de sebo, cuero y 
came ingresan en las Aduanas lle esta República, con menos
cabo de los intereses fiscales de nuestro Gobierno . 

En Yilla Colon y en el Arroyo Grande, se han establecido 
balas para facilitar el pasage, y no creo exagerar, se fijó en 
mas de cuarenta mil el número de animales que se han pasado 
en estos saladeros desüe el princ:pio de faena. 

En este número no están incluidos los que por Santa Rosa 
pasan al Brasil, cuyo número excede de 30,000. 

El Sr. Cónsul General comprenderá fácilmP.nte que seme
jante esportac ion, viene á quitar debidamente á nuestro Go
bierno una renta fuerte que le corresponde en derecho, para 
ingresar en las arcas del Brasil ó de la República Oriental ; 
pues si esas ha¡;iendas fuesen faenadas en saladeros de la Re 
pública Argentina, los derechos de los Lle cuenta y el procreo 
de los ue cria, darían á nue::;tro Gobierno una renta qne inLle
bidamPnte pasa hoy á manos estrangeras . 

Ademas de esto, las carnes de los animales que sin derecho 
salen de nuestro suelo á beneficiarse en las charqueadas del 
Brasil, vienen despues á competir con los que mandamos de 
nuestros saladeros; competencia que la hacen con bastante 
ventaja, desde que nuestras carnes están sujetas á fuertes 
derechos, impuestos por el Gobierno Imperial, de cuyos de 
rechos están exenta:; las otras, como prouuccion propia del 
pais. 

Se comete pues un verdadero fraude desde que en el Brasil 
se protegll como proLluccion nacional, lo que pertenece á nues

_tro pais, franLle que perjutlica not;,¡blemente las rentas ue 
nuestro Gobierno, como perjullica igualmente los intereses de 
los saladeristas .\.rgentinos, á qu: ' ncs el Gobierno debe prote 
ger, uictantlo la::> meuiJas necesarias, para que esa industria 
propia de nuestro pais, no sea obstaculizaua por medidas 
estrangeras que impidan su mayor desarrollo. 
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La manera de salvar toLlos los inconvenientes que he enu
merado, es prohibir absolutamente esa esportacion. 

1'\o dudo que nuestro ilustrado Gobierno, que tan celoso se 
ha mostrauo siempre por todo lo que tiende al engrandecimien
to y prosperidad de la patria, sabrá apreciar en su veruadero 
valor los importantes datos que dejo consiguados en esta me
moria, dictando sábias y previsoras merliuas que vengan á 
cortar el mal en su orígen, evitanJo el fraude que se hace al 
Tesoro Argentino, y protegienllo al mismo tiempo tal vez la 
industria mas fuerte que tiene nuestro país. 

De la entrada y salida de Luques ; legalizaciones , visaciones 
etc., se habrá impuesto el Sr. Cónsul General por los res
pectivos Est-allos ya remitidos, lo mismo queJe la inversion 
de los emolumentos. 

Dígnese V, aceptar la espresion de mi mas distinguiJa con
sideracion y aprecio. 

Antonio Santa María. 

\ 
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A1l tonio SantaJI aria. 
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Sallo, Enero 21¡, de i872. 

~Ii primer tarea, al recibirme de esta Oficina en Enero del 
al!o próximo pasado, fué la de sustraer del servicio de las 
armas ~ mas de treinta argentinos, qué, a pesar <le hallarse 
muni<los lle sus corre~pondienles certificatlos y apesar tambien 
Llc los esfuerzos hecho~ en igual sentido por mi distinguido 
antece~or, pel'manecian destin1dos al servicio de las armas en 
uno de lo~ Batallone~ que componen la guarnicion de e~ta Ciu
llad. 

Luchando con no pocas dificultades, logré ser atendido en 
mi demanda, y touos los argentinos que se hallaban forzados al 
servicio militar fueron devueltos á su ciudadanía y respetados 
como tales . 

Pero este acto de pura justicia, practicado por el Gefe su pe
rior de esta plaza, no es siempre imitado por sus delegados 
subalterno:., quienes desconociendo el respeto que las leyes 
del país acuerdan al estrangero que en él reside, pugnan siem
pre por obligar á los argentinos al servicio militar . 

Esto, como es de suponer, multiplica las reclamaciones de 
esta Oficina, las que, con mas 6 menos t-rabajo, han sido hasta 
hoy aten<lidas sin haber tenido necesidad de cambiar ninguna 
nota o ricial. 

(:uando en Marzo del corriente año la Ciudad de Buenos 
• Aires jemia bajo el pc::;o del terri!Jle Jlajelo que Jiezmaba su 

po!Jlacion, e::;ta Oficina, invitada por el Consulado General 
abrió una suscricion destinada al alivio <le sus te~riblcs estra
gos, nombran<lo al efecto Comisiones <le vecinos que desem
peñaran sus tareas con celo y diligencia sin igual. 

La poblacion del Salto y su Depa1tamento, ávido siempre 
de motivos en que ejercitar sus sentimientos generosos acudió 
presurosa al llamado <¡ue se le hacia en nomllt'e de la cari<lad, 
y su óbolo que ascen<lió á la suma de dos mil patacones fué 
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con ese objeto remitida poe esta Oficina al señor Cónsul Gene
ral en 1\Ionteviueo. 

Es de lamentar que el movimiento marítimo entre este 
puerto y los de la República Argentina no se pueda precisar 
con toda exactitud. 

Esta oficina no tiene conocimiento de los buques Argentinos 
entrados á este puerto con procedencia de los de esa República, 
no obstante que debe suponerse que su número no sea tan insig
nificante y cuyo dato tan importante se tendría si los capita
nes ó patrones de buques, cumpliendo lo que les prescriben 
los Reglamentos etc, se presentaran á su llegaua á esta ofi
cina. 

La relacion que se acompaña demuestra el número de bu
ques argentinos salidos de este puerto en todo el año que acaba 
de terminar. 

La paralizacion momentánea que sufrió el comercío de la 
ciudad Je Buenos Aires á causa de la epidemia que aterró su 
poblacion res in Lió tambien el de este Departamento en uno de 
sus principales prouuctos de exportacion-la piedra loza pata 
vereda-que tiene en esa ciudad su mercado principal-Esto, 
como es consiguiente, disminuyó notablemente el movimiento 
marítimo entre estos dos puertos. 

Este vice Consulado conserva sus relaciones muy cordiales 
con las autoridades ó delegados del Gobierao en esta Ciudad. 

P. Quir·oga. 
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Belaclon d e l o !ii IJuques argenti n o s que ~e bnn des• 
pachado en este ¡•uet.•to en todo el año tic IS 'JJ. 

Feclas Buques Nombres 
--

137! 
Ene·o 2 Pailcbot Belf.(rano 

ft 5 Goleta Feliz Concordia 
(( 7 Pailebot San Gotarclo 
(' 9 Goleta Lunes 
1 20 (( Fenizia 
1 23 llalanu. .lóven Paulita 
( 23 Pailebol Júven José Maria 
' 2ti Goleta Sirena 
1 27 Pailebot .\.suuta 
1 28 Goleta \'il'jen del Trapani 

3t Pailebot « del Cármen 
Fe>rero 7 (( :'lueva Palmira 

(1 8 (( Irene 
(( 24 (( Rayo Argentino 

.l\arzo 5 Goleta Guale~uaycllú 
(( l7 Pailebol Angelito 
(( 23 (( Irene 

.\layo 20 « (( 

(( 3i (( (( 

Junio 5 Pat:tcho Teresa 
(( H> Pailebol Irene 

Agosto 9 Goleta Rosita Concordia 
Set'bre 2 Pailebot Iniciador 

(( 6 Goleta VirJen del Carmen 
(( i\l Pailebot Biancatlora 
« 22 (( ~lagclalena 

Octubre !6 (( Teresa 
( ( Hl (( Irene 
(( Hl Goleta C. Villa de Colon 
(( !9 l'ailebot \' enccdor 
(( 20 Goleta Hosita Concordia 
(( 24 Pailebot llugo Bassy 

1.\ov'bre 3 (( Irene 
(\ 8 Goleta Atlelina 
(( 9 Pailehot Artlilo 
(( i4 Goleta Venus 
« i :S (( JOven Pepita 
(( !5 Baland. Maria Pia 
a ! 5 Pai!Jbul l'\1 no Prutlente 
(( i5 Goleta JOven Enriqueta 
(( i~ Pailebol Lunes 
(( 2:l Goleta Jebra Albaná 
(( 211 Pailebot Irene 
(( 24 Goleta Jóven Rosita 

Dic'bre 6 Paüebot Humilde 
(( 7 (( Biancadora 

" 9 Goleta Jóven Paulila 
« ! 5 Paileuot Irene 

Salto, Enero 24: de !872. 

Destinos 

Buenos Aires 
(( 

(! 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

Concordia 
Buenos Ail·es 

(( 

Concordia 
(( 

(( 

(( 

Brasil 
Concordia 
Sanla-Fé 
Buenos Aires 

(( 

Concordia 
Sant) Tomé 
Conccp. del Uruguay 
Concordia 

(( 

Buenos Aires 
Santa-Fé 
But::nos Aires 
Concordia 

(( 

lluenos Aires 
Islas 

(( 

Gualeguay 
(( 

Islas 
Buenos Aires 
Islas 
Concordia 
Islas 
.lllontevideo 
Concordia 
Islas 
Concordia 

Carga 

Cal 
(( 

Cal, piedra 
Piedra loza 
Id y frutos 
Piedra 

(( 

Cal 
(( 

Piedra 
(( 

(( 

Cal 
Piedra 

(( 

General 
Cal 

(( 

(( 

Carne 
Cal 
P1edra 
Cal 
Piedra 
Cal 
Teja y sal 
Piedra 
Cal 
General 
P'dra agat 
Piedra loz 
Piedra 
Cal 
General 
P1ddra 
Lastre 

(( 

a 
a 

Piedra loz a 
(( 

Lastre 
PieJ.ra 
Lastre 
C"l 
Lastre 
Yerba 
Cal 
Las tre 
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.Montevideo, t• ebrero 5 de l.87:ll. 

A S. E. el D·r. D. Carlos Tejedo1·, Ministro ele Relaciones 
Esteriores de la República 11rgwtiua. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de acompañar a esta nota el Estado que 
pasa el \'ice-Consulado en la Colon ia, para agregarse á los 
otros documentos conexos con la Memoria remitida á V. E. el 
14 del corriente. 

Dios guanle á V. E. muchus años. 

Jacinto Villegas. 

Mimsterio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Febrero "1.7 de 1872. 

Acúsese recibo. 

c. TEJEDOR. 

ESTADO DE LOS E)lQLmiENTOS PERCilllDOS POR ESTE VICE-CONSU

LADO EN LOS MESES QüE SE ESPRESAN 

!'ESOS FUERTES 

Enero de 1871-Despacho de cuatro buques....... 8 
Papeletas es pedidas, cinco.. . ............... .. .. 10 18 
Febrero-Despacho de dos buques.. . . . . . . .. . . • 2 
Papeletas es pedidas, tres~.. . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . G 8 
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PESOS FUERTES 

Marzo-Id., id., seis.... ....... .. . . . .. . . . . . . . . 12 12 
Abril-Id., id., veinte y cinco.............. .... 50 50 
Mayo-Id., iu., diez y nueve....... ............. 38 38 
Junio-Despacho de un buque.................. 1 
Papeletas espediuas, doce....... . ... ... .... .. . . 24, 25 
Julio-Despacho de un buque. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Papeletas espedidas, nueve. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 19 
Agosto-Despacho de buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 
Papeletas es pedidas, dos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 8 
Setiembre-Despacho de cuatro buques. . . . . . . . . . 8 
Papeletas espedid::¡s, nueve. .... .. ........ .... .. 18 26 
Octubre-Despacho de cinco buques..... . . . . . . . . 8 
Papeletas espedídas, once...................... 22 30 
Noviembre-Despacho de tres buques............ 6 
Papeletas es pedidas, catorce ...... , . . . . . . . . . . . . . 28 
Archivo de una protesta.,............ ..... .. .. 8 4.2 
Diciembre- Despacho de tres buques .•.... ".. . . . . 6 
Papeletas espedidas, catorce.................... 28 34. 

Fuertes. . . . . . . .. . . . 3l0 
= 

Vice-Consulado Argentino en la Colonia, Febrero 22 de !872. 

JJtl anuel Silva. 
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El Uónsul General aviso. las ••eclanto.cloncs que ha 
hecho al Gobie~t•uo O~t•ientttl con naotlvo de ahul!loli 
come~ldos con chulatlo.nos o.I"gentinos. 

Consulado General Argentino. 

Montevideo, Febrero !O de !872. 

Al Exrno. Sr . . Ministro ele Relaciones Esteriores de lct Repú
bl-ica Argentina, Dr. D. Cárlos Tejedor. 

Señor .Ministro: 

Al instruirme el Sr. Santa Maria, Vice-Cónsul Argentino en 
Paysanclú de la agresion sufrida por D. Cirilo Vilches, y de la 
arbitrariedad con que se forzaba al servicio ele las armas á 
Celestino Gallea y Saturnino Giles; participanuo á la vez la 
muerte atroz dada á José l\Iendoza, argentino tamlJien, y víc
timas todos de oficiales per ten e cien les al ejército del Gobierno 
Oriental, me informaba además de la manera insólita con que 
la autoridad local rehusaba su accion para el esc larecimiento 
ele Jelitos perpetrados dentro de su jurisdiccion, dcjanuo que 
lo:; presuntos reos se paseasen impáviuos por las calles de aquel 
puelJlo al amparo de la impunidad que les aconlaba el Gefe 
Superior del Departamento. 

En posesion de esos informes he reclamado del Gobierno 
Oriental el castigo ele los culpables por mcuio de la nota que 
me permito acompañar en cúpi::t autorizaua, para conocimiento 
de V, E.; habiendo además avisado ver!Jalmente de ese recla
mo á S. E. el Sr. Presidente ue la República. 

Luego que obtenga respuesta, cuidaré de llevarla á conoci
miento ele V. E. á quien-

Dios guarde muchos años. 

Jacinto V illegas. 
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Buenos Aires, Febrero 19 de !872. 

Contéstcse aprobando su conducta y recomendándole reca
be del Gobierno Oriental las mas encrgicas mediJas contra las 
personas acusadas, en caso tle que no se hayan tomado todavía 
en virtud de la no la que adj un la en có pi a. 

SAR~JIENTO. 

c. TEJEDOR . 

CórrA-Consu lado General A rge n tino-l\Iontev ideo, F obre
ro 7 de 1872- Al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Esteriores 
de la República Oriental del Uruguay, Dr. D. l\Januel Herrera 
y Obes-Seüor Ministro :-Con harto pesar cumplo el deber 
de denunciar á V. E. nuevos y mas crueles atentados consu
mados en el Departamento de PaysanrJú, sobre ciudadanos ar
gentinos, por oftciales Llependientes del Gobierno de Y. E., á 
quienes la autoritlad llel punto, lejos de aprehender y someter 
á los Tribunales competentes, les asegura impunidaJ con su 
inesplicable conducta . El 9 de Enero del corriente año D. 
Cirilo Vilches fué de improviso acometido en la rambla del 
Puerto por la tripulacion del vapor de guerra <e Rayo,)) en pre
sencia de su Comandante D. Luis i\Iarengo, sin motivo ni pro
vocacion precedente, y refujiánJose en la Oficina del Gttarua 
f 0 D. Belisario Espalsa, penetró en ella Marengo con sus sol
dados y alli entre todos descargaron nuevos golpes tle palo so
bre el inerme Vilches.-Interpuesta la queja al ComanJante 
l\lilitar por el funcionario Argentino. apenas se le contestó 
haber reprentlido al agresor que habia tomado á Vilches por 
otro intli viuuo, sin ser él, sino sus so!Jatlos, quienes atentaron 
contra la inviolabilillaJ de un vecino pacíftro.-El Com:;mJante 
Militar recibió despues el testimonio de los Sres. Receptor y 
Guartla J 0 <.le Paysandú, testigos presenciales del hecho, (jUe 
revelan la culpable crueldad de )Jarengo y sus so!Ja<.los, y en
tonces acude al desden y al silencio como recurso único de la 
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sinrazon ,; injusticia.-En el mismo mes de Enero, el Jia fli., 
el oficial de la Ji,•ision del Cotnandaute Irigoyen, conocido por 
~1auricio (a) ellwto, al frente Ü'3 fuerza armada, arrebata de la 
Estancia del General Caraballo al Argentino .Jo:;;é 1\Iemloza, lo 
conduce hasta la casa del vecino D. Gabino Alegre, y aleján
dolo tres cuauras de ella lo degüella 6 hace degollar allí, de
jando insepulto y de~muüo el cuerpo de la víctima, sobre la 
cual coloca por epitafio los fragmentos de la cnrta de naciona
liJad ArgenLina, como para indicar que fué esa tal vez la causa 
del sah·age sacriücio.-El vecino lwasilero D. Bautista Ortiz 
fué quien moviLlo ue sentimientos cristianos entregó á la foza 
los despojos sangrientos uel infortunado 1\Iendoza. -Instruida 
oficialmente del suceso la autoriué.lu de Paysan•lú redúcese al 
silencio una vez mas, y sin importarse de los deberes que le 
incumbe como autoriuad y como hombre, ante el crímen atroz 
que conmueve las fibras del corazon mP.nos sensib le, deja que 
pasée tranquilo las calles üel pueblo el asesino aleve para es 
carnio de la justicia, de la moral y las leyes mas sagradas de 
la República . A ese reclamo y otros qu 'l ped ian la soltura de 
los argentinos Celestino Gadea y Saturnino Giles retenidos en 
servicio militar, aparece la doctrina que V. E. ha de leer con 
asombro en la nota del 1 ° que me parmito acompañar en 
copia. Creo escusado todo razonamiento para persuauir á 
V. E. de la premiosa necesiJa<l Lie ordenar el enjuiciamiento 
que solicito del Comamlautc del «Rayo» la prision y juzga
miento tlel o!lcial :\Iauricio y la soltura de los argentinos Giles 
y Gatlea, obligatlos al servicio de las armas en las fuerzas 
cam¡mlas en Paysandú. S, E. el Sr. Presidente de la Repú
Liica interesado en mantener incólume el crédito del país y 
de su aJministracio n, se ha de apresurar ú sat isfacer las exi
gencias de la justicia que invoco lncienrio además que la au
toriuad 1le Paysantlú, atienJa cual debe las gestiones del Vice
Cónsul Argentino, acatantlo y llenanuo los deberes que le im
pone el cargo <¡ue inviste co mo autoriJad superior del Depar
tamento, para con sus subor·dinados, y pnra los funcionarios 
estrangeros en el ejercicio de las funciones públicas que les 
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están reconociuas por el Gefe del Estado. En tal confianza 
tengo el honor de reuovar a V. E. las consiueraciones de a !La 
estima con que me honro en saludarlo- (Firmado)-J. Vi
llegas. 

Está conforme-
L. Bardino. 

Canciller. 

CóPIA 

Comandancia 1\Jilitar-Paysandú, Febrero i 0 de 1.872-
Se ha recibido la nota de V. fecha de hoy, en ella el Sr. Vice
Cónsul co nsecuente con su doctrina de dirijirme los re~os 

que haya Je hacer, aunque ellos correspondan á autoBdes 
independíen tes de la j urisdi ccion del in frascripto, pide sea 
puesto en libertau el súbdito argentino Saturnino Giles que 
sirve hace año y pico en ell3atallon i 0 ue Cazadores. Vuel
vo á participar á V. que los reclamos de la naturaleza del 
presente los dirija á quien corresponda, (en el presente caso 
al General Borges) pues no consta á esta Comandancia Mili
tar, ni el Gefe del i 0 de Cazadores está obligado á esplicarle 
las causas por que ese individuo se halla sirviendo en ese 
cuerpo. Como supongo que el Sr. Vice-Cónsul insistiría so
bre este y otros reclamos de igual naturaleza sosteniendo 
siempre que soy yo quien debe atenderlos, y no pretendiendo 
convencer al Sr. Vice-Cónsul y menos entablar polémica sobre 
el particular, le suplico se sirva escusar sus notas del tenor 
de la que tengo el honor de contestar y diriJirlas adonde crea 
por mas conveniente.-Dios guarde á V. muchos años-E. 
Borches-Sr. Vice-Cónsul Argentino, D. Antonio Santa Ma
ria. 

Está conforme-
L. Bat·dino. 

Canciller. 
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Ministerio de fielaciones Esteriorcs l 
dll Lt Hepll!Jlica Argeutitta j 

llueuos Air.os, Febrero Hl uu 1872. 

Al Sr. Cónsul General de ta República Argentina en Monte
video, D. Jacinto V illegas. 

He reci1Jit1o la nota de S. S., fe eh a W del corriente, re mi
tiendo en cúpia, la llUC ha1Ji<, L1irigiLlo :'tese Gnl;ierno con mo
tivo ue la ageesion sufrida por D. Cirilo \'ilches, la arbitra
riedad con que se forzaba al tiervicio ue las armas á Celestino 
Gallea y Saturnino Giles, la muerte atroz dalla á José Men
doza, y demás abusos cometiJos con otro> argentinos por ofi
ciales del Ejército Oriental. 

El Gobiemo aprueba la conducta r¡ue ha o1senaLlo S. S. y 
le recomiemb recabe las mas en.:·rjicas medidas contra las per
sonas acu:saLbs, en caso de 'llte no se llayau tomacln touavia en 
virt ull de la nota que S. S. ha düijido al Sr. Ministro de Re
laciones Esteriores. 

Dios guarue á S. S, 

c. TEJEDOR. 

Consulado General Argentino. 

Montevtueo, Fo:brcro 23 de 1872. 

A S. E. el scñat· ~lJfinistro de Relaciones Esteriores, Dr. D. 
Cá1·los Tejedor. 

Señor Ministro : 

Antes de recíbir la nota de V. E., fecha 19 del corriente, 
venida á mi pouer hoy, habian ocurriuo nuevos motivos de 

23 
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queja contra la conducta de la:; autorid:lde.; de ''ay::.antln quu 
violan á cada paso las inmunidades del ciudauauo Argeutino, 
y en su virtucl tuve que renovar los reGlamos penlliclltes por 
medio de las notas qtte at.ljuuto eu copias au torizada:; bajo los 

números '1 y 2 . 
.Aun no ha n siuo contestada::;, ni espero lo seall, mientr~•s no 

se organice el Jespacho atlmi11i:;trativo, pue:' tu fuera de cnn 
Jiciones regulares por los a¡;otlter:i miento:; poli lirus qu0 vieucn 
preceuienLlo el pró .. imo caml.Jio dd personal üe e::;Lc Go
bicruo. 

Dios guarde á ·,· . E. 

.! aei;tto r ilfegu.s. 

Fei.Jrero 28 de i872. 

Contéstcse que ex ija nuevamente la represion de los abusos 
que cometen las autorillaües subalternas de esa República eon 
lo:; ciudatlanos Argentinos, Jd.Jiemlo üar cuenta á la m::1yor 
brevedad (lel resultauo Je la gcstion que h::1ga. 

c. TEJEDOR. 

N ° 1 ° -CÓPIA. 

:llontevidco, Febt'tll'O l't· llo H!i2. 

Al Exmo . S1· . .llfinstro dr 'lelacionrs Hsteriort's rlr la. Rrrní
bi ir!l Oriental del Uruguay, Dr. D . Ji umu' l 11 errcnt y 
O bes . 

Señor l\Iinistro : 

l\Ie es forzoso volver sobre el contenido delLlespacho que 
tuve el honor de üirijir á V. E. con fe¡;ha i Jet corricllte. 
Asunto de vitl::1 y lil.Jertau Lle Arjentino~, ~a<.:rifiraüos á la per
versidad ele unos ó á la iucuria de otro::;, ex.ijeu de parte Jel 
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Gobiernu de V. E. una atencion preferente. De otro mo1lo 
cundiría el mal eu proporciones terribles, creando responsabi
lidades mayores en mengua de la moral pública y del decoro 
del Poder Administrativo. Ya la reincidencia del abuso se 
hace sentir ele nuevo . D. Francisco Fern::mclez, argentino, 
fuú arrebatado po r el i\Iayor D. Jac into Suarez en Paysandú, 
torturado y entregaLIG en dase Je soldado al Gefe del 1 ° de 
cazadores Jonde se le mantiene preso. Esto ocurría el 6 del 
coniente, en cuya fecha lo redamó de oticio el Vice Cónsul 
.\rgen Lino al Cumanuante :\I i!itar Jel Departamen to, que no se 
digna ni acu~ar recibo ú la nota pasada. V. E. sabe que el 
funcionario reco nocido de una Nacion amiga, llO puede enten
Jers\3 para asuntos del servicio sino con la autoriuad Superior 
del Departamento, y cuando esta desconoce deberes tan obvios 
se hace menester que V. E. se los haga comprender, orde
nándole que sa tisfag:1 lo que debe á la justicia y á los respetos 
de la Xa cion que ofende. Encareciendo á V. E. la urge ncia 
que entraüa este despacho y el de 7 del corriente, cu ya favu
raLle solucion espero, me es agradable pre~entar á V. E. las 
protestas de mi wnsideracion distinguida. 

Firmado 

Está conforme 
Jacinto Vil"e[j'lS. 

L. Bcmli11o, 
Cn1wi ll er. 

:1lonlcvitleo, F eb1·eru 2l. de l.t;i2. 

Al Exmo · r. JI i11istro de Relarionrs Esteriores ele le~ R•¡ní-
1níblica Orienlll del Urugnt~!J, Dr. D . . 1/unuel ll errcra y 
O bes. 

Seíwr ~Iiui stro : 

Permítame V. E. :1gregar el nu:nbre de un Argentino mas 
al catálogo t.le las victimas que hace la prepotencia mjlitar en 
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el Departamento de Paisa nrlú, !'in que la autorülad local reprL 
m a esos a u usos u e la Jucn:a irrrsponsable, ni Y. E. se L1igne 
dar respuesta á las ju:; ti[icaths y frecue ntes quejas ue esta Gli 
cina. A Luis Romero, .\rgPntino, por no quf'rer continuar 
servicios de guerra á. <¡ne ~~~ Ir forzaba, se le amenaza con es
pada Jesnuda para que rompa su earta de ~acionaliJ:1J, luego 
se le condena á seis días conscctlti\·os de cepn y en seguida se 
le dest ina como contin¿cntc al l 0 <le C;]zauores. El ht'•roe 
de esta vergonzosa haz:111a rs el C:1 pittn D. Lcopoltlo :\wn
tanba u, pero el principal rcsponsaLle es el Gcfc Superior que 
tolera, sino azuza, esa persccuciun tenaz tJUC se hace en sui:i 
dominios á los hijos Jet Pueblo Argentino, por no aceptar el 
rol de partiuarios en guerra th~ Orientales que no pourian 
sin impiedad fomentar. Uua vez mas, scrwr :\linistro, teugo 
el honor de reclamar <lel GoLicrno ele V. E. las medidas que 
debe ú la Justicia y a los tleredws hollados de súbditos de l!lla 
na e ion amiga, cuyos her: hos tengo consignados en u umero sos 
despachos pcntlientcs aun tle la rcsolmion fle V. E.-Dios 
guanle il V. E. muchos a11o;;-FiruuLlo, Jucinto rilleyas. 

Está conforme. 

Ministerio de RelacionL'S Estcrio;·es . 

L. Bardino, 
Canciller. 

llucnos Aires, FeiJrcro 28 de i87i. 

Al Sr. Cónsul General Argentino en blonteviclco, D. Jacinto 
Villegas. 

Le ha sido muy sensif>le al Gobierno de la nepública impo
nerse de la nota do Y. E., Lle fecha 23 Jel corriente, dan u o 
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cuenta de nuevos atentados cometidos por autoridades Orien
tales contra ciudadanos Argentinos. 

Esos abusos repetidos por tantas veces, y que han dado 
origen á reclamaciones que no han sido atendiLlas hasta hoy 
por ese Gobierno, no pueden ::;ino woducir resultados deplo
rables que el Sr. Presidente desea evitar, ordená ntlose a S. S. 
reclame, una yez mas, el casti .so de Jos culpables y la libertad 
de Jos ciuuaúanos argC'ntinos, tan torpe como injustamente 
obligados al seryicio militar u el cual están ex.entos pot· su 
calidad de estrangeros, en virtud Lle las mismas leyes Orien
tales. 

Puede S. S. dar lectura de esta nota al Sr. l\Iini ~ tro de Re
laciones E-;teriores de esa Hepública . 

Saluu'J á S S, 

-
Consulado General Argentino. 

Montevideo, 1\larzo 8 de i872. 

Al E.Tmo. Sr. lllinistt'o rle Rrlor.io1tPS Esteriotes de la Rep1Í
blira irgentina, Dt. D. Cch·lus Tl·jcclot. 

· Sl'. Mini tro t 

En cumplimiento tln la~ ¡',rdencs qun V 1~. so sirvió comu
nicarme en uota do 2H de FPbrcro ppüo., sollre los reclamos 
pendientes de la resolncion del Gobierno Oriental, dirijí á este 
Sr . .;\linistro de Relaciones Esteriores, con fecha 6 del cor
riente, la que acompaño para conocimiento de V. E. en copia 
autorizarla. 

Portador tle ella, yo mismo, dí tambien lretura al Sr. Mi 
nbtro de la de \ . E. arriLa ci ta<la, y sorprcn<lido de que as un-
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tos tan sérios hubiesen sido desconsiderados por su antecesor, 
declaró que i !Ja á tom:Jr conoci miento de todo, para sa tisfaccr 
cual debia las gestiones Argentinas, prometiéndome que en 
adelante ninguna postcrgacion de despacho sufrirían los asun· 
tos de esta oficina, presentaLlos á nombre de un Gobierno, 
con quien el Oriental, anhelaba mantener sus relaciones en el 
pié ele la m;¡s conlial amist:11J. 

Lo que comunico il V. E en virtud de la ónlen cumplida, il 
la vez que reitero las consiLleraciones de respeto con que tengo 
el honor de s:J.ludar á V. E. 

Firmado-

Jacinto Villegas. 

Buenos Aires Marzo i3 de 1.872. 

Acúsese recibo. 

c. Tg.JEilOR. 

Consulado c; enera l Argentino-\!onteYideo, :M:Jrzo G de l8i2 
-Al Exmo . Sr . i\linistro de ne lacioncs Estcriorrs <le la Brp't
blica Orient;¡l del ernguay, Dr. D. Ernesto Yel:luo-Sr . :'l!i
nistro: -El infrascri pto ha recihi<lo órdenrs cspceiales il1' su 
Gobierno para rec'::nnar una vez mns rlrl de esta Hepúh li ca, rl 
enjuiciamiento y castigo de los Gefcs y Oficiales qne se han 
hécho reos de Yiolencia cometidas sobre ciudadanos Argentinos 
y la libertad de los que, torturados ó nó, fueron arrastrados 
al servicio militar contra el mandato de las leyes. De todos 
esos atentados deplorables fué V. E. oportunamente ins
truido por notas oficiales del infrascripto. Las ele 10, 19 2~ 
y 25 de ~!ovicmbre do 1870, Enero 30 y Marzo 22 de 187i se 
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contr;¡rn il los ::;nrr~o;-; de Fr:-ty Rrnto:; en r¡nr llgnra el l\Jayor 
}d'<'I•as, y rl sarriíi•:io drl Arg ,~ntino Trlechca, sobre e! cual 
hace ya nn af10 que ':. E. ~· e rli_.~nó ofrecer el e!"rl;;recimiento 
dr los crímenes dt>nunr·ia,Jos . Las tlc· Junio :!0, Ju li o ''· · .\gosto 
Hl, Setiembre 10 y 2::;, Octubre 2, !¡.,y::; del aflo pp1lo, recla 
man contra una serie 1le Y!oJc·tcias en que la con1lnrta rle l 
i\fayor Zambrana ejecutor do rllas, toma e~tí nulos de la im
punidatl ron que la cubre el GPfe militar de Pays:HHlú , y de Ja 
imliferpncia con que rl Gobierno r1esdeltú su :-~tencion á los re
cia m os dn esta Olici na. Cl ti mamen te las de 7, l '~ y 21 de Fe
brE:ro ppdo., dcnumian un crimen :-~tmz y v:-~rios ateutados 
mas, c¡ue ni la autoridad locai ni el Gobirmo de la Rerública 
fse ha dignado tomar en consideracion todavía. En cuanto á los 
orzados al servicio de ann<~s, lo:; mas han buscado en la deser
cion las inmunidades que de hecho les dec;conocia la autoridad 
pública. El infrascripto abriga Ja confianza de que V. E ha 
rlr procurar reparar los graves males que ú la justicia y á la 
mor:1l in!iere 13 impnnitl:H1 dr rlclitos c¡uc no han desrertado 
ha~ta ac¡u í la :-~ccion df'l Podrr, cuya accion reclama nneva
mcnt.c Pn L~P~agravio de la lry y c11 r~umplimirnto rle únlenrs 
rreillidas. Con cstr m0tivo ttrnc rl infrascripto la honra de 
rrit('r:-tr :'1 Y. E . los sentimientos de su mas distingniua con
sider1c.ion-FírmaLlo, .Jaci11to l'i'lrgas . 

Rucnos Ail'es, Mar7.o !.3 dp l.8i2 . 

Fe rcc"bido la nutn de~ •. S., t;e f-;cha 8 del corriente, p;¡rti 
cip:llldo que el :\Iinislro rle B.clac:iones Esteriorcs de esa Re
pública le ha ast>gnrarlo qnc los t'eclamo:; que S. s. entabla por 
abnsos cometiuos en ciudadanos :-trgentinos por autoridades 
Orientales no sufrirán en adel:-tnte ret;.~rdo algnno . 

Dios guarde á S. S. muchos años. 

Firmado-
c. TEJEDOR. 
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lld.iunta la resoluelon reeaida en las :t•eelan•aelones 
con anoth·o de los abusos eontt•a eiu.datlanos ar• 
gen tinos. 

Consulado General Argentino. 

!\Ion levídco, .Marzo 2i de i872. 

Al Exmo. Sr. lllinistro ele Relaciones Estcriores, Dr. D. Cár
los Tc.iedor. 

Señor Ministro : 

Con fecha de ayer S. E. el Sr. Presidente de esta República, 
se ha sen ido dictar lá resolucion que me fué en el dia comu
nicada, sobre los reclamos deducidos por esta oficina, de con" 
fo rmidau á la promesa de este Señor Ministro de Relaciones 
Esteriores, que tuve el honor <le trasmitir á V. E. en oficio de 
8 del corriente. 

Acompaño copia autorizada de aquella resolucion, y de la 
respuesta que entendí conveniente llar en el concepto de pre
venir omisiones posibles en las causas mandadas formar para el 
esclarecimiento de los delitos y castigo de los que resulten 
culpables de asesinato y otras "Violencias menos graves sobre 
Argentinos domiciliados en esta República, deseando que ella 
merez ca la aprol>acíon <le v: E. á quien 

J)ios guarde mur.hos af\os. 

.1 o,cinto Villcgas. 

llu1mos Aires, Abril 6 ele t872. 

Acúsese recibo y publiquese con sus antecedentes 

c. TEJEDOR. 
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CóPIA-1\Jinistrrio de RPtnciones Esteriores-l\Iontevideo, 
Marzo 20 ue 1872-Pá~ense al .\Ii.tistcrio de Gnrrra y Marina, 
es ta y las uíferentes not~s ú r¡ne ~r re iPre el Cónsul Ge neral 
Argentino para que, en vi~ta tliJ lo que ellas cspresan, se adop
ten las medidas cunvt'tÜC'Il 1

.': al rnjniriamieuto y dcmús que 
co rrespontla, tle los r¡ne anareern acusados de hechos punibles 
contra ciudarlauos ,1rg••nti 11lS, r 'LlC ::-~ CYitc, en lo sucesivo, 
la rept·oduccion llr eso~ IH'U>'etlt'I'fl~, !Jll' amen3uan el decoro 
y dignidad del Gobierno y e llll['t , ne.L.}n sus relaciones inter
nac i ona l cs.-Comuní'Iue~P al Sr. Cúnsnl Gr·ncral .\rgentino
Rúbrica de S. E.-V r:LAzco. -ConrDrme- El O licia! Mayor de 
Relaciones Estcriorcs-(Firmad'J -.\I.llEHTo f LANQUIN. 

Está conforme-

L. llorrl in o, 
(];qu:il l\lr , 

CóPIA- Consulado Genenll .\qcnlino--:\Iontevidco, :1\Iarzo 2i 
de 1872- Al Exmo. Sr. ?llllli-,tro de HPlat:íOIICS Esteriores de 
la Repúlllica Oricntalllel Ln1guay, Dt·. D. Erne:->tü VeJazco-

• Sr. l\Ii11i-tro: Tengo el hononle a¡_;us:u· recíiJo á la nota de V. 
E. feeha 20 del corriente, que acoltl.!JaiHI en cópía autori zada 
el Decreto que se hr~ servido e'[Wtllr S. E. el Sr. PresiJente 
de la lle¡ úlJlicn, ordl'llí1tldo pasr.d' ul J\liui~terio tlo Guona y 
Murinn los l'odanws pl'udiellltls dn '~L1 oltr"iua, paru el enjui
ciamiento y domas quo toll'l ¡•onola di' liJd que aparecen a cu~ 
sados Llc hecho~ ptnli!Jiet:. contra c1utlau,uws argentinos, y que 
al mismo tiempo se dicteu pruvJdetld-ts ¡,ara evitar la repro· 
du ccion de hechos semejantes de cuyo resultado V. E. pro
mete instruirme apenas esté lubilitado para ello. Recono
ciendo el noble propósito qur' i •spira!... S . .E. el St' Presitlen
te, el sentimiento de la ju::;ticia, p 1ra ejerecrla recta y severa 
en los que resulten culpables Jc h· r\e!Jto-.; ,b•nunciauo:>, y en 
el interés de cooperar al escbieGitnioutu de la verdad, para 



- 104-

que sea ella la que determine el fallo lle los .Jueces compr.ten
tes, me permito insinuar á Y. E la conn~nirncia lle que en 
el proceso á instaurarse sobre los tlcplt~rables wcesos dr rray 
Bentos, ocurridos en las noches:) y ü de i'íovicmlJre de i6i0, 
en los que, ante el cadáver de Telec.hea y las vrjacio~tes y 
pri siones de otros ~rgcntinos, se d{'st~ca aterradora la 1 cr
sona del :\Jayor .\rcnas, sean nuevamente oitlos y llam:l!!l)s :"t 

declarar los vecinos el e la localit1:Jd que tusicrou conocin:icn
to del suceso que son: D. Bernardo BenaYillrs, hacemhr'IJ, 
Wicglay Shaw, vecino inglés, Coronel argentino D. l ·uro 
Dumon, D. :Manuel G~ribalui, dueño del Establecirpiento ÚúU

de se recojió el cadáver de la víctima, D. Bautista Iriarte, 
empleado en la fábrica de los Sres . Guiler y D. Jacínto Rami
rez, cuyas deposiciones en su mayor parte tuve el honor de 
acompañar á V. E. en cópia autorizada con nota 22 de No· 
viembre 1870. Las torturas y vejámenes inflijidos á D. Eu
genio Rocha, D. Angel Ramirez y D. l\Iariano Leguizamon 
por el Mayor Zambrana á sahiem1as de sn calidau de estrange·· 
ros, pnesto que ya habian siL1o rerlamados de oficio:\ la auto
ridad local, las ratificarún las mismas ,·íctimas ant.e el Jurz 
de la causa á quien los prescntar r1 al efecto el Vice-Cúnsul en 
Paysandú, acre 'Jitando ademils el desfalco de haciendas que 
sufrió Leguizamon dmante el mes que por la arbitrariedad de 
Zambrana dejó en completo abandono e~os bienc~ que cons
taban entonces del inventario presentado ú Y. E. en nota Lle 
2 de Octubre de 1871. Uos emp l e~dos de la :A1'ÍOII en Pay
sanuú, el Hccr,pLor D. Gabriel Pirdrat_;ncn y Gnanb 1;:) D. 
llelisario E:;palza fueron testigos presenciales d1• la :1grcs:nn 
inmotivada y cruel que sufri(, el argPntino D. Cirilo Yilchcs 
del Gefe y tripulacion uel vapor de guerra «Hayon, qnienes 
emplearon armas del Estado para descargar golpes sobre un 
vecino inerme, que segun declaracion üe los delincuentes ha
bían equivocado con otro individuo que era el objeto de su 
zaña feroz; siendo por tanto importantísimo el testimonio de 
aqnellos empleados . Está consigna1lo en mi nota lle í de Fc
breroúltimo, que el Capitan !tlauricio de la Dic,•ision lrigoyen, 
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arrebató el H ue Enero de la Estancia del General Caraballo, 
al argentino José Mendoza que llegó con él y la partida que 
mand11ba á la casa del vecino D. Gavina Alegre, alejándose 
como tres cuadras despues. donde dejó degollado al infeliz 
l\Jendoza, cuyo cadáYer inhumó piadosamente otro vecino bra
silero de nombre Bautista Ortiz. Los habitantes de la Estan
cía y lo vecinos nombrados tienen que señalar al asesino y 
las circunstancias de su crímen atroz . Recopilando estos da
tos ya invocados en notas anteriores, tengo en mira coadyuvar 
á la accion ele la justicia, y á l:l aspiracion elevada del Gobier
no de V. E., de no dejar por mas tiempo impunes á los que se 
han hecho reos de crimines diversos, que las Leyes universa
les castigan con inflexible severidad. Aprovecho esta ocasion 
para reiterar á V. E., la protesta de mi consideracion y res
peto- (Firmado)-Jacinto Villegas . 

Está conforme-

L. Bardino. 
Canciller. 

Buenos Aires, Abril 6 de '1872. 

Al Sr. Cónsnl General . i r!JPnlino en ll onteni,¡eo D . .Jacinto 
l'illegas. 

He recibido la nota de S. S. del 21 del pasado, comunican
do la resolucion recaída en los reclamos que entabló con mo
tivo de abusos cometidos en ciudadanos argentinos por oficia
lesdel Ejército Oriental. 

Sa ludo atentamente á S. S. 

CARLOS TEJEDOR. 
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Nota del ~llnhtro tle Relaciones Estertores autori
zando al Jllulsta•o ''-••.:;-entino en Estados-llnldoli 
para negociar una Convenelon Postt\1. 

1\lmisterio de Relaciones Esleriores de la República Argentina. 

Buenos Aires, Julio H de !869. 

Tengo el honor de adjuntar á V. E . una Plenipontencia por 
la cual queda V. E. autorizado para celebrar con el Gobierno 
de los Estados- Unidos un tratado postal, con arreglo al pro
yecto de instrucciones que tambiense acompaña á V. E. 

SaludoáY. E. 

MARIANO VARELA. 

A S. E. el Sr. Enviado Estraordinario y l\Iinistro Plenipoten
ciario de la República Argentina en los Estados- Unidos Dr. 
D. Manuel R. Garcia. 

Nota de In. Legaelon 1'-a•gentlna en los Estados llnl
dos ncont(Hl.IHtntlu la euutestn.clun del A.lhnlnls
trtl.dua• de Uua•J.•eus sulu•c cl¡u•uycctu de cunvenelon 
¡•ustal. 

Legacion Argentina en los( 
Estados UniJos. S 

Washington, Noviembre i 5 de !~69. 

Señor Ministro: 

l\Ie es grato acompañar á V. E. la contestacion que me ha en
viacto el.Admini::;trador General de Correos aceptando en jene-
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ral el proyecto de convencion postnl que le prc: enté con las 
modificaciones que he consitlerauo oportuno hacer al que se 
me remitiócon nota fec ha 11 de Julio último por ese :\Iinistcrio. 

La única dificnl taü que se toca, como V. E.lo ve rá, es pura
mente material, la falta de comn nicacion Ji recta entre los Esta~ 
dos Unidos y el Puerto de Buenos Aires, eomunicaciou que uo 
podrá es tencl erse por ahora si n una sub\'Cncion del Congreso 
Americano que unida á la que ya votó el nues~ro, sirva üe ali
cienteá la empresa de vapores de :'\ueva-York al Brasil. 

Mientras es ta di ficuJ tad no quede a llanada, esta Administra
cion de Correos no con:;;idera conYeniente encargarse del trans
porte de las malas sinó hasta el término del viaje de su linea 
directa, esto es, hasta Rio Janeiro, donde podrá entregarlas y 
recibirlas. 

V. E. en vista de esta circunstancia se servirá darme nuevas 
instrucciones, en el caso de que esa Administracion de Correos 
pueda recibir y entregar las malas en el puerto inJicaJo, á fin <le 
abrir la negociacio n sobre las bases li bera les (pte este Gobier
no nos ofrece, consultando en ello principalmente C' l ensanche 
de las comunicaciones posta les segun el principio que rijo la 
política de los Estados Unidos en materia de co rreos . 

Reitero á V. E. las seguridades de mi .aayor estima . 

MAXUEJ, H.. G.;RCI\ . 

A S. E. el Scr10r ~Iini stro L1e J1f\lacioncs EsLeriorcs, Dr. J). )ía
riano Varela. 

lluenos Aires, DiciemiJre 29 de :1869. 

Pase ú infOI"me del Seüor Admin ist ratlor üe Correos de la He
pública. 

M. V.AREL.L 

Exmo. Señor. 

~ada mas fi1cil seria que arreglar el transporte m::tritimo de 
Rio Janeiro ü Buenos Aires de las malas que llasla aquel puerto 
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conducen los vapores de Nueva York, puesto que podría con
tratarse ese servicio con los .Ajentes de las lineas de Marsella, 
de Liverpool, 1í de Ambere.s; y agregaré que teniendo esto en 
vista ya me babia anticipado á negociar con el Ajente del Vapor 
"Aunis" ese servicio, aunque indudablemente seria preferible 
que en vez de reanudar con los vapores de Nueva York ese 
servicio en el sentido espresado, fuese la misma linea de Nue
va York, la que se estendiese al Plata y gozára de la snbven
cion de veinte mil fts. votada por el Congreso. Mas, si esto 
no se pudiere conseguir, la idea que dejo someramente espre
sada podrá como he dicho realizarse, pues á ninguna de las 
lineas citadas principiando por la de Marsella, le estaría demás 
recibir la subvencion por llevar y traer las balijas de Rio Ja
neiro á Buenos Aires y vice-versa, concertando la marcha del 
Vapor con la del Paquete de Nueva York, que solo liega á, 
y sale de Rio Janeiro. En e~ta inteligencia V. E. se servirá 
comunicarme lo que Jeba hacer, atentas las circunstancias de 
ser el transporte ue las halijas á nuestro Hio el único obstá
culo que detiene la celebracion de un convenio de Correos c.on 
la República de los Estados Unidos. 

Buenos Aires, Enero 20 t.k !870. 

G. A. de Posadas. 

Tn ·,nrr.CHY\". 

Drparlamento de~ 
Correos. ) 

Washington D. C. :"íovicmbrtl \1 tlü UW!1. 

Señor: 

Tengo el honor de participar á V. E relativamente al proyecto 
de comunicacion postal entre los Estados Unidos y la Hepúbli
ca Argentina que sometió á mi consideracion , que me hallo 
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conforme con el plan general del arreglo propuesto y particu
larmente con la idea de cortar cambios de cartas entre ambas 
Administraciones; pero este Departamento no puede, por aho
ra, encargarse de costear los gastos de trasporte marítimo de 
las malas entre uno y otro pais, segun se propone en el artícu
lo 2 del proyecto. 

Existiendo una linea mensual de paquetes entre Nueva York 
y Rio Janejro, este Departamento prevería á la conduccion ma
ritim a de las malas entre esos puertos, si la Administracion de 
Correosde la República Argentina proveyere la misma entre 
Rio Janeiroy Buenos Aires, asi como la segura custodia y en
trega de las balijas en el puerto de- Rio Janeiro. 

La circunstancia de · que los Paquetes de la línea Inglesa y 
Francesa, no es tan al presente en conexion, enRio Janeiro, con 
las de Nueva York haría necesario un arreglo prévio con el Go
bierno del Brasil para la transferencia de las malas. 

Me seria satisfactorio celebrar un convenio para el cambio 
directo de correspondencia entre los Estados Unidos y la Repú
blica Argentina bajo bases liberales y de mucha convenien
cia para ambos paises, tan pronto como se arregle la intermedia 
conduccion marítima entre Río Janeiro y Buenos Aires. 

De V. atento y S. S. 

J. Nat . .f. Creswell. 
Administrador General de Correos. 

A S. E. el Sr. Dr. D. l\Ianuel R. Garcia, Ministro Plenipoten
ciario, etc. 

Está conforme. 
B. Mitre y Vedia, 

Secretario de Legacion. 

PROYECTO DE COXVENCION POSTAL 

Art. 1. o Habrá entre la Adrninistracion de Correos Ar
gentina y la de los Estados Unidos de América un cambio recí-
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proco y regular de correspondencia en balijlls cerradas, por m
termedio de las lineas de vapores ;¡u e tramitan entre un puerto 
Argentino y un puerto de los Estados Unidos, y tanto como fue
re posible, por toda otra vi a de vapores trasatlánticos que las 
Admini traciones juzgaren conveniente utilizar. 

Lo:> cambios comprenderán, 1. 0 la~ cartas ordinarias; 2. 0 

las cartas certificadas sin garantía de valor; 3. 0 los diarios, pu
blicaciones periódicas ó impresos de todo genero; 4. 0 las 
muestras de mercaderías inclusas semillas y granos; 5. o ma
pas, planos, grabados, dibujo-5, fotografias, litografias, música 
y otras producciones análogas. 

Art. 2. 0 Los cambios á que se refier~ el artículo preceden
te, no darán lugar á ninguna cuenta de embolso ó rembolso 
entre ambas Administraciones ele Correos. La Administra
cion de Correos de los Estados Unidos se encargará de satisfacer 
los gastos de trasporte marítimo de las corre,pondencias (tanto 
las es pedidas como las recibidas) percibiendo, sea de lo:; remi
tentes sea de los destinatarios en Estados Unidos, los portes 
siguientes: 

L ° Cartas simples por .... de peso .... 
2. ° Cartas certiftcadas-el mismo que las ordinarias con 

adicion de un derecho fijo de .... por pieza. • 
3. 0 Diarios ó impresione::; de todo jénero por .... 
!J.. o l\luestras de mercaderías por .... 
5. 0 mapas, planos, grabados etc. por .... 

La Administracion Argentina aplicarfl de su parte á las cor
respondencias que introduzcan ó despachen, el porte interior 
establecido como sigue: 

i. ° Cartas ordinarias -0,05 por cada cuatro adarmes 
de peso. 

2. ° Cartas certilicadas-el mismo porte que las ordina
rias con adicion de un Jerecho fijo de 0,2tl por pieza. 

3. 0 Impresiones de todo género con escepcion de los dia
rios que jiran libres de porte y los precios corrientes y circu
lares comerciales que pagarán 0,02 por cuatro adarmes, 0,05 
por libra ó fraccion de libra. 
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'L Muestr;;s r-o:11ercia!e::;, el mismo porte que los imprc
swnes. 

5. :\J;¡pa::;, pl:tnos . cte ., igual al <J nterior . 
Art. :3 ° Es subrntrnuiuo que en el caso <le variarse las 

condiciones de trasportC' marítnno ue manera que este cambio 
infiuya sensifJlemcnte en los precios fijados en el art. 2, la 
Administr<Jcion :Norte- Americana, poLlrá introducir una mo
dificacion corresponuiente en los portes qne establece este 
convenio para la conespondencia· que ella rec iba ú des pache. 

Art. r! 0 A fin de poder llevar ~l buen término las estipu
laciones del ar t. 2, los diarios, impresos y muestras de mer
caderías deberán reuni r l::ts condiciones siguientes: 1 ° no 
deberán comprenderse en sobre cerrados, sino en sobres mo
vibles 6 liados con una banda, de manera que se fa cilite la ve
rificacion del contenido, no puuiendo llevar ninguna palabra, 
cifra ó signo cua lquiera manuscrito, sa lvo la direccion del 
destina tario y nombre del remitente; 2 ° no deberá esceder 
en ningun cos~aJo de una dimension de sesenta centímetros ó 
dos piés ingleses; :3 ° los envíos de impresos con escepcion 
de los precios corrientes ó circu lares comerciales , no podrán 
contener bajo un solo rótulo, mas que un ejemplar del mismo 
objeto, sea li bro, folleto 6 simple foja. Las diferentes partes 
de los libros é impresos deberán estar cosidos ó liados come
nientcmente, no pucliendo comprender dichos envios ninguna 
carta aunque sea abierta, ni artículo alguno que esté sujeto á 
otra tarifa . 

Como una cscepcion, las muestras Je mercaderías podrán 
llevar 1:-t indicacion del precio, número ue órden y la marca de 
fábrica ú sello del negociante . Las pruebas de imprenta se 
aclmitirún con correcciones tipográficas . 

Art. t> 0 La Administracion de Correos de la República 
Argentina y la de los EstaLlos Unidos, no admitirán con desti
no á uno ú otro país ó á los paises á que sirven de interme
diarios, ninguna carta ó paquete que contenga oro, plata, jo
yas ú otras materias preciosas, ni objeto alguno que esté su
jeto á derechos dtJ Aduana. 



- D-

Art. ü ~ Las car t;:¡· y demns objetos de correspondencia 
qnc e;:¡ig:Hl en res:1go ~ ·, no pueLbm distribuirse por cualquier 
can~:J, serán prriú1lirarnente devueltas á la oftcina de su orí
jen, sin cargo ele ningn na especie. Qneda n esceptuados los 
di arios é impre::-:iones que no se juzgasen Je impoetancia, los 
que no serún devueltos . 

Art. 7 ° A fin de permit ir el franqueo de las corresponden
cias destinacl:Js ~ los Estados (n idos, Jos timbees postales de 
es tos, podrún Yenderse libremente en todo el territo rio de la 
República :\rgentina, no ex igiénllose del destinatario en caso 
Ll e franqueo ücf' iente mas del complemento de l valor que 
corrcsponLlc por ta rifa . 

Art. 8 = Los despachos oficial es que se cambien entre el 
GoiJier no Argent ino, y sus ajentes di plomáticos ó consulares 
en los Estados Unidos, y recíprocamente jirarán libres de todo 
porte, del mismo modo que los Je ·pachos del Gob ierno de los 
E~taJos Uni dos ú sus ajen tús en la He pública Argentina y de 
estos il él; debicntlo al efecto hallarse t ;:¡ nto unos como oteos, 
revestidos de los sellos 6 signos especiales del Ministerio ó 
canci llería que Jos dieija . 

Art. D 0 El Gobierno de la República Arjenti na concederá 
;i l o~ buques que trasporten direc tamente la correspondencia 
l';orte America na y Argentina, privilegio, iguales a los acorda
\los a Jos vapores correos , con siuerados como buques de 
guerra . 

. \.r1• 10 . El Gobierno de la Hepúbli ea Argentina acordará á 
los Estu1os-lJn idos toJos los dere¡;hos y ventajas que en los 
co nvenios postales qno celebrasen se acucrue11 á la Nacion mas 
fa Yoreciua . 

Art. U . L:~s disposiciones complementarias que necesite 
la ejecucion del presente convenio , serún objeto de un regla
mento de ónlen y deta ll e fo rmul ado de comun acuerdo entre 
amuns AJmini::;t raciones Je Correos. 

. Art. 12. La presente Convencion principiará á rejir desde 



Archivo 
Hi$tórico 

~ Mini MR 
'f ( 'omo:o . 

\='T" Argcntim 

- 10 

que sea ratificado por ambos Gobiernos y será obligntoria bas
ta que una de las parles contratantes signifique á la otra, con 
un año de anticipacion, su intencion de llaeerla cesar. 

Está conforme-

B. Mitre y F edicL. 
(Secretario de Legacion) 

A.rreglo sobre la custotlll' y cutrc~·a de la corres• 
poudcucla 

Exmo. Señor: 

He arreglado con los Sres. Woodgate hermanos, ajentes en 
esta Ciudad de la compañia de navegacion á va por ele Lón
dres, Béljica, Brasil y Hio ue la Plata, la custodia y entrega 
abordo de los vapores ue Nu.eva York en el Puerto de Hio 
Janeiro, de las balijas despachadas por la .-\dministracion de 
Correos de Buenos Aires y las espedidas por la Aüministra
cion de Correos de Estados Unidos; por manera que siendo 
los vapores de la mencionada Compaüia (que salen de esta el 
t 7 de cada mes) los que mejor se combinan con el órden de 
marcha de los vapores de Nueva York, se opere la transferen
cia de las balijas cen·adas y desaparezca así el único obstáculo 
que tenia el Director del Departamento de Coneos en Was
hington para concluir el convenio, y nsi se lo he esprcsado á 
nuestro Ministro en Washington el 17 del corriente, notánuole 
que desde esa fecha, enviamos la balija cernt la encargánJose 
el ajente de los Sres.Woodgate en H.io Janciro de transbordada 
al vapor Americano, conforme al arreglo (¡ue hemos hecho, 
debiendo advertir que, 110 teniendo auturiza ciou los Sres. 
Woodgate para concluir definitivamente el arreglo, confian en 
que el Directorio de Lónures aprobará lo que ellos han hecho, 
á saber: 

A <e La Compañia reCibirá la balija para los Estados Unidos 
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o: en esta Ciudad y la entregará abordo del vapor Americano 
o: en el puerto de Rio de Janeiro, ó no estando dicho vapor en 
« el puerto, á los Ajentes de la linea Americana en Río Ja
« neiro. )) 

B <í La balija de los Estados Unidos, la Compañia la recibirá 
« en Río Janeiro del modo que la Direccion General de Cor
« reos Argentina lo indicare y la entregará en la Administra
« cion de esta Ciudad, 

e « La Compañia recibirá por este servicio 4 peniques por 
« cada media onza de cartas, y un penique por cada cuatro 
« onzas de diarios. Por los libros ó muestras a razon de 
~ tres peniques por cada cuatro onzas» -es decir lo que pese 
la correspondencia. 

Este arreglo provisorio que lo conceptuo el mas equitatrtD 
que podía hacerse, l o he comunicado al Sr. Ministro de loo 
Estados Unidos aquí residente, en el interés de que lo parti
cipe á su Honorable cólega en Rio Janeiro, y lo be comuni
cado tambien á nuestro Ministro en aquella Corte, todo en el 
interés de obviar cualesquiera emergencia, pa ra llevar a buen 
término la base B del arreglo hecho con los Sres. Woodgate, 
quieues, autorizados que sean por el Directorio en Lóndres, 
me pondrán en aptitud de elevar á V. E. el competente con
trato. Entretanto confio en que V. E. aprobará lo qua he 
hecho. 

Buenos Aires, lunio 28 de 1870. 

G. A ., de Posadas. 
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Instrucc iones del ltllulsiro ele Relaciones Estcrlo• 
res ptn•a la neg·oclacl on de la c onve ncl on ¡1o~tal. 

Ministe ri o de t:el acJOne.; l'"s:eriorcs . 

~íUCil'lS Aires , Euero 19 de i 87i. 

A S . 1!:. el Sr. llf.¡nislro Plenipotenciario de la República 
1i1·gentina en los Estados t'nidos de Amét·ica, Dr. D. li-la
nueZ R . Garcia . 

La correspondencia particular y OLt;ial de V. E., me hace 
ver la posibilidad de fjue pueda crlebrarse co11 el Gobierno 
de los EstaLlos Unidos un tratí1do postal sobre Jo cual se dieron 
ins trucciones !1 esa Leti<v·ion. 

El pun~o rclatiYo il b eou:luecion de la corresponuencia 
para los Estados "C nidos ¡1e í1 ¡ni 3 ti o u e .Taneiro, y de esa 
Capital á esta de la L¡ue sea dirijida ú la Hepública Argent ina, 
ha sido arreglado ya por esta auministracion de correos por 
medio de un contra to que ha empezauo á cumplirse poco 
tiempo hace. De modo , pues, que el inconvenien te de la 
co nduccion, aun cuando el tratado postal con el Brasil, 
no haya sido aprobado todavía por el Congreso, pueue decirse 
que está salvado. 

Aun debe csprr:1rse r¡ue la actual línea de p:1quctes de los 
Estallos Un iuos al Brasil ú otras, ll•·gue basta Buenos Aires 
atraiLla en parte por la ::,uLvcnciOtJ tlc veinte mil peso:> ofre
cida por el Congreso cu este caso. 

Salvatlas !Js tliiicult:hles de la conduccjon de h1 correspon
dencia, esa Legaeion ¡modo continuar ahot"a la ucgoriacion 
pentliente sobre la CO.lYCueio 1 ¡ o::-Lal; p •ro .~.:.; . debe modi 
fi car el proyecto presentado ú esa Uiret:cion u e Correos . Los 
principios que ha sostenido el Gobwmu .\rgentifio en materia 
de Correos y que ha introuucido en sus convenciones vigentes 
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con las Repúblicas Orient:ll del Uruguay, Chile y Bolivia, son 
diversos de los que contiene el proyecto de V. E. 

Estas convenciones establecen de un modo espreso, que la 
correspondencia circule libremente en el punto de su destino, 
sin cargo de ningun género. Así, una carta franqueada con 
nuestros timbres dirijida á Chile, por ejampto, es recibida por 
la persona á quien va destinada sin que ella tenga que pagar 
porte alguno. Basta con el franqueo en el pais de la proce
dencia. Y este principio altamente liberal ha sido cstendido 
hasta estipularse la obligacion de no cobrar porte alguno 
por la conduccion de correspondencia en trán~ito por la Re
pública, para otro pais . V. E. comprenderá fácilmente que 
esta liberalidad en materia de correos, produce indudablemente 
el aumento de correspondencia, disminuye Jos ~astas , y trae 
grandes ventajas para todos, especialmente para el comercio . 

Así es que, cuando menos, el Gobierno Argentino exige que 
en la convencion que se celebre, se establezca la libre circu
lacion de la correspondencia en los uos paises, con solo el 
franqueo en el de su proceuencia. 

El proyecto acompañado á la nota de esa L~gacion de fecha 
9 de Noviembre de 18ü!J, consigna el principio contrario, y 
debe modificarse en la forma que dejo indicada. 

Otro de los artículos del proyecto, establece que los vapo
res que hagan la carrera hasta Buenos Aires gozarán de los 
privilegios de los buques de guerra . El Gol.J ierno Argentino 
no puede conceder tales privilegios otorgauos á uos líneas por 
la Provincia de Buenos .\ires en la époc:.< en que estaba 
se¡ .araua del resto de la • ·acion . 

Esos privilegios que tlcs1mes respC'tú la ?\acion, han de 
cesar, porque no tienen razon 1le ser, y enton~es los únicos 
que pueden concederse son los c1uc tienen los dem:'1s paque
tes, y que, como V. E. pucue ver en bs ui:::posicioues vigen
tes, son muchos y muy importantes, y hasL:n pa ra satisfacer 
las ex igencias <le cualquiera compaflia de Yapores, en ruanto 
á garantías, y especialmente ¡m·a las operacioues de carga y 
descarga, y puntualiuad de los itinerarios. 
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Ajustando el proyecto de V. E. á estas instrucciones, que
darían modificados otros de sus artículos, y así el Gobierno no 
tendría inconveniente en aprobar el Tratado que esa Legacion 
celebrara en los Estados Unidos. 

Me es grato' reiterar á V. E. las seguridades de mi conside
racion especial. 

e .in1os TEJEDon. 

El Ministro A r gentino en loiJ Estatlos 1Jnldos se 
dlrlje a l G o blea•no Argentino adjnntaaulo la eon• 
vcnelou postal que ha celebrado con el A..dJJJlul s • 
trador d e CJorreo li de esa 1'\aclon. 

Legacion Argentina en los{ 
Estados Unidos S 

l"lueva York, Agosto 2l de l87t. 

A S . E. el señor Ministro de Relaciones Esteriores, Dr. D. 
Cárlos Tejedor . 

Señor Ministro : 

Tengo la honra de adjuntar á V. E., orijinal, la conven
cion postal celebrada con el señor Administrador General de 
Correos, legalmente autorizado para este jénero de negociacio
nes ensu carácter de miembro del gabinete. 

Como V. E. lo observará se han ajustado los artículos de esta 
convencion, á las prácticas mas liberales en materia de correos 
de conformidad á las instrucciones recil>itlas últimamente de 
ese Ministerio. 

En virtud de lo manifestado por V. E. relativamente á los 
privilejios que con~edia el proyecto primitivo á los buques 
correos, he creído conveniente suprimir totalmente el articulo 
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respectivo, dejando para la oportunidad conveniente la desig
nacion de las franquicias que las le y es conceden á esta clase de 
buques. 

Si bien no ha sido posible a esta administracion acceder al 
transporte gra tu1 to, por consideraciones de organizacion de la 
misma, se han consultado sin embargo aquellas que no per
turbando el régimen de esta administracion se armonizan con 
un bien entendido liberalismo. 

En los demas artículos, he procurado consignar los princi
pios mas liberales sobre la materia. ya aceptando los de con
venciones de igual clase, ya estipulando nuevos, como el 
sancionado en el art. 3 pár. 2 ~ que la convencion actual 
establece mas esplícitamente que otra alguna, y que envuelve 
ademas, una regla tan liberal como equitativa; regla propues
ta por los Estados Unidos en la convencion postnl internacio
nal en Europa y que no fué aceptada por consideraciones ren
tísticas. 

Los cambios que se notan entre los artículos del proyecto 
primitivo, enviado á esta Legacion por el antecesor de V. E. 
y la convencion que acaba de form::~rse, son resultado de las nue
vas instrucciones que V. E. me comunicó en su despacho fecha 
i9 de Enero último. 

Esperando que no se presentará inconveniente alguno para 
la pronta ratificacion de este convenio, ruego á V. E. acepte 
las seguridades de mi mas distinguida consideracion. 

'f!irmac.lo- MANUEL R. G.\1\0IA, 

Informe el Director General de Corres de la Nacion. 

c. TEJEDOJL 
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Señor l\Iinistro: 

Esta convencion postal e~ illlludahlemente de las mas libe
rales. No oca:siona uiuguna ero¿acion :í nuestro Erario, y 
esth basada en el pri nr i pi o r¡ ne hemos sostenido y auoptando 
para los convenio::; de Correos con el estrangero, puesto que 
en ella se estipula que cada Administracion cuide de cobrar 
sus portes respectivos, haciéndose innecesarias las cuentas de 
embolso y reembolso . 

Ademas, el Reglamento de orden y detalle que entre am
bas Administraciones debe ajustarse, deja abierto el camino 
para completarla y mejorarla. 

Por lo demas, las esplicaciones que sobre esta convencion 
postal hace el se11or ~Iinistro Argentino en Estados Unidos, no 
admiten réplica, itjuicio Jo\ informante; y :1ñauirá por con
clusion que se fúlieitaria tlo !J. mas pronta rati[icacion ue 
ella. 

Btlenos Aires, ~oviem hre !1 de ~Si!. 

Firmado- G. -! . Posaclcts . 

' Legacion Argentina en losl 
Estados Un idos. _\ 

ESPLICACION DEL CONVE~IO POSTAL CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS y LA REPÚBLICA ARGENTI~A . 

Art. t 0 Parcialmente concuerda con la convencion entre 
el Brasil y Estados-Unidos ( proyecto primitivo del Sr. i\1i
nistro Varela) . 

Art. 2 ° llrasi ! en parte. l~ l ~' ca pite es especial por no 
existir correos directos. 
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Art. 3° Conforme con la;; in~trncciones tle V. E. el á 
capite sane iona un principio nurro y equitativo . En la con
vcncion relebrada por los l·::,t·~~1 > : -~t·i lo., 1:0:1 la co 1 oni~1 ing lesa 
í de .Tul in de , 870, se In I'SLipuh lo al:so sr~nwjat1te pero no 
tan rsplícito--iü COI1\'C:11;io'1 a.!:c . l"1lre ]ds E~tados-Uniüos y 
la Union .\!emana del );orlt. Of'fub e H3G7 at·t. 2 ° . 

A falta de in::;Lrnecioncs. hr Ct'c·ido lo m:1s acer tado respecto 
á fraOlJll f'O, optar por la rrcipt,~citlad .. :n atender :11 trayecto 
que es para la Hep'tb liea .\rgc:1ti na mueho mas corto que para 
los Estados Unidos, siendo Hio el puerto Llomle se cambia la 
tarifa, circnnstancia que nos es ventajosa . De Buenos Aires á 
Nueva York y de este puerto ú Buenos Aires queda fijado un 
porte igual al quese abona de Nueva York á Rio y recíproca
mente. 

Por lo que respecta á impresos, di arios, libros etc., aunque 
pedí se estipulase la libre circul acio11 en Estados Unidos no ha 
sido posible obtener m1s de lo r¡ue se contiene en la convencion 
por ob_,tar á mi proyecto los rc¿lamcnto"> vijentes en Estados 
Unidos. 

Art. 1. o Igual al proyecto pt'irnitivo en parte . 
Art. :J 0 Propuesto por esta Ar1minist r:1 CÍQu y aceptado 

por deferencia y respeto ú la ide:1 de rechazar publicaciones 
vbcenas ó inmorales. Este articulo r¡ue acaso choque á algn· 
11 os es obtat:vo. Se contiene en la convencion con el Brasil 
art. 10. 

Art. 6 ° Especial por no existir líneas directas. 
Art. 7 ° De estilo. 
Art. 8 ° Salvo en las referente á correspondencia consular 

oficial, conforme con otras convenciones . 
Art. 9 ° Conc. Brasil. Conv. art. 8 ° . 
Art. 10 Con c. convencion con la He pública de S:m Salvador 

art. 3°. 
Art. 11 Conc. Brasil art. 7 ° . 
Art. 12 ld id id 12. 
Art. 13 Dcestilo eon va;·ia~ convenciones . 
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CONVENCION POSTAL ENTRE LA REP~IJUCA ARGElttiNA Y toS Es• 
TADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Los abajo firmados debidamente autorizados por sus Gobier
nos respectivos, han convenido en los sigt ientes artículos di
rijidos á mejorar las relaciones postales entre la República Ar
·gentína y los Estados Unidos de América. 

ARTICULO l 0 

Habrá entre la Administracion de Correos de los Estados 
Unidos de América y la de la República Argentina, un cambio 
recíproco y regular de correspondencia en balijas cerradas, por 
intermedio de la línea subvencionada de Vapores-Corres de los 
Estados Unidos que transitan entre Nueva York y Río Janeiro, 
y los Vapores-Correos que en conexion con aquellos transiten 
ent're el último puerto y la República Argentina, y por cual
quier otra via de Vapores-Correos directo entre los Estados 
Unidos y la He pública Argentina que en adelante se estableciere 
C.QD. aprobacion de las respectivas Administraciones de Cor
reos de ambos paises. 

Los cambios de correspondencias comprenderán: 
l 0 Las cartas ordinarias y las certificadas. 
2 ° Los diarios. 
3 ° Los paquetes de impresos de otro género, en hojas 

sueltas, en cuadernos, y en libro : los mápas, planos, graba
dos, dibujos, fotografi.as, litografí as, hojas de música. y otras 
producciones análogas. 

~ 0 Las muestras y modelos de mercaderias, inclusas se .. 
millas y granos. 

ArtTICUl.O 2 ~ 

Nueva York, sera la oficina de cambio de parte de los Estados 
Unidos y Buenos Air!ls la de la República Argentina, para todas 
las malas que se transmit:m de uno ú otro pais, de conformidad 
.lt la presente convencion; y toda mala conducida de ó para las 
'respectivas oficinas de cambio, será encaminada en balijas cer-
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radas y selladas dirijidas a la oficina de cambio respectiva. 
~'lientras no se establesca linea de Vapores-Correos directos enM 
tre los puertos marítimos de ambos paises, las malas que asi se 
despachen de uno ú otro país al otro, serán desembarcadas 
en Rio Janeiro para ser de alli encaminadas á sn respectivo 
destino. Ambas Administraciones combinarán el medio de eje
cucion mas efectiva y seguro al indicado efecto. 

ARTICULO 3 ° 

La correspondencia internacional cambiada entre ambos 
paises deberá ser franqueada en el de su procedencia con arre
glo a la tarifa inserta á continuacion, y se entregará exenta de 
todo porte en el pais á que vaya dirijida. 

Pero las cartas que se pusieran en estafeta de uno de los dos 
paises con destino al otro, con un porte incompltlto, aunqoe con 
iotencion de haber pagado el que correspondía, serán sin em
barg<. recíprocamente despachadas a su destino, con tal de que 
lo pagado llegue a una ó á mas de una cnota o e franqueo. Por 
las cartas mandadas de esta manera, de un pais al otro, se co
brará al eotreg:~rlas solamente lo qne faltaba para el porte de
bido, para lo coa!, el importe de ese deficiente se habrá mar
cado con claridad en la carta misma, por la oficina de Correos 
que la remita. 

1 ° Las cartas sencillas pagarán to centavos de franqueo 
en los Estados Unidos, y t o centavos en la. 1\epública Argentina. 
El peso o~nvenitlo pnra las r,artn:s ~eucíllas serA de 15 gramos 
decimale1, sin. embnrgo cadn oflcit~:t do Correos tendrá opeion 
para eonriderar media onza (avoisdupolds) como peso equiva .. 
lente al anterior á los efectos del porte. A las demas cartas que 
no sean smcillas, se les impondrá igual porte por cada media 
onza deexesode peso, 6 por cada 15 gramos.de lo mismo. 

'.! * En cu:mto á las demás clases de cnrrespnndencia in
ternaciolal que no sean cartas, la Administr cion de Correos 
de los Estados Unidos y la de la nepúblira Argentina podrán im
poner y·colectar-respectivamente los franqueos que creyeren. 
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mas conveniente á sus planes de admínistracion interna, pero 
cada oficina de Correos, noticiará á la otra las tarifas que adop
te; los cambios que verifique. Es sin embargo entendido y 
mútuamente acordado que las tarifas que se fijen en cualquiera 
de ambos paises á efecto de la autorizacion cspresada, no exe
derán de lo siguiente: 

(a). Sobre cada diario que no pase ele cuatro onzas ele peso, 
!~ cents. en los Estados Unidos, y 4 centavos en la República 
Argentina. 

(b) Sobre impresos de toda otra especie de los ya espresa
dos por cada cuatro onzas ó fraccion de cua trc onzas ele peso 
6 cents. en los Estados Unidos, y 6 centavos en la Repú-· 
blica Argentina. 

(e) Sobre muestras y modelos de mercaderías inclusas se
millas y granos, por cada cuatro onzas ó fraccion de cuatro 
onzas de peso, 8 cents. en los Estados Unidos y 8 centavos 
en la República Argentina. 

ARTÍCULO '1· o 

Los paquetes de correspondencia internacional que no sean 
cartas, serán transmisibl es por una y otra Admínistracion de 
Correos, segun los reglamentos que prescrib:m de tiempo en 
tiempo las mismas. Sin embargo, estos reglamentos incluirán 
los siguientes: 

1 ° Los paquetes no podrán ser sellados ó cerrados de ma
nera que no puedan examinarse; no contendrán especie algu
na de carta ó comunicacion de naturaleza de carta, yG esté esta 
separada ó no, á menos de hallarse dicha carta ó com'lnicacion 
impresa. No serán consideradas como carta las di~ecciones 

que meramente indican quien envía ó á quien se destina el 
paquete, ó la marca comercial, los números y precbs de los 
artículos. 

2 ° Las muestras y modelos de mercaderías no deban ser de 
.,.alor intrínseco, ni tener calidad ele suyo negociable fuera 
de la del mero uso ó valor como muestra ó modelo. 
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3 ° Las muestras y modelos ú otros paquetes no podrán 
contener líquido, venenos, sustancias e plosibles, ú otros artí
culos análogos que puedan perjudicar el contenido de las ma
las, ó á las personas qur. las manejen. Artículos semejantes 
se hallan espresamente prohibidos en las malas. 

4. 0 Ningun paquete excederá en volúmen de 2 piés ingleses 
ó de sesenta centímetros . 

5° Ninguna de las Administraciones estará obligada á en
tregar impresos cuya importacion se prohiba segun las leyes y 
reglamentos del país, al cual vayan dirijidos. 

6 ° Siempre que un artículo conducíJo por la mala esté so
metido a derechos de Aduana, el país que recibe aquello recau
dará el mencionado impuesto para si. 

ARTÍCULO 5o 

Las cartas franqueadas en cualquiera oficina de Correos de 
los Estados Unidos y clirijidas á la República Mgentina, ó fran
queadas en cualquiera de las oficinas de la He pública Argentina, 
para los Estados Unidos, podrán ser certificadas en el correo 
que las reciba para su remision á solicitud del remitente, de
biendo este pagar integro el porte y a de mas un derecho de re
jistro prévio de 8 cents. en los Estados Unidos y de 8 centa
vos en la República Argentina ; la certificacion, sin embargo, 
no responsabilizará á ninguna de las dos Administraciones de 
Correos, ó á sus entradas conjunta ni separadamente por la 
pérdida de tales cartas ó paquetes ó sus contenidos. 

ARTÍCULO 6 o 

La conduccion de las malas de los Estados Unidos á Rio Ja
neiro y vice versa será hecha de cuenta de la Administracion 
de Correos de los Estados Unidos ; del mismo modo que la de 
las malas de la República Argentina á Río Janeiro y vice versa 
lo será de cuenta de la Administracion de la República Argen
tina. 
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ARTÍCULO 7° 

Todas las cartas que por cualquier causa no hayan podido 
entregarse en el lugar de su destino, á la espiracion de un 
término suficiente para efectuar su entrega, serán recíproca
mente devueltas, mes por mes, sin ser abiertas y sin ser gra
vadas con porte á la Administracion de Correos del país que 
las haya remitido; pero los diarios y todos los demas artículos 
de correspondencia, rezagados, por cualquiera causa, quedarán 
A la disposicion de la oficina que los haya recibido 1 para ser de
vueltos ó no, á su eleecion. 

Las cartas mal trasmitiuas ó con direccion equivocada, serán 
de\'ueltas sin tardanza y sin gravámen de porte, á la oficina que 
las haya remitido. 

ÁRTIC'OM 8° 

La correspondencia oficial cambiada en una ú otra direccion 
entre los Estados Unidos y sus ajen tes diplomáticos ó consula
res en la República Argentina, así como la correspondencia 
oficial cambiatla en una ú otra direccion entre la República 
Argentina y sus ajentes diplomáticos ó consulares en los Esta
dos Unidos, será conducida á su destino, libre de todo porte, y 
con todas las precauciones que lo!) dos Gobiernos juzguen ne
cesarias para su seguridad é inviolabilidad. 

ARTÍCULO 9 o 

Las cartas y demas correspondencia procedentes de paises 
estranjeros y dirijidas á la República Argentina ó á los Esta
dos Unidos respectivamente, por las cuales el porte estranjero 
y el internacional hayan sido pagados total y anticipadamente 
cuando sean remitidas por los correos de uno de los dos países 
para el otro, se entregarán libres de porte en aquel á q·1e fue
ron dirijidos. 
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ARTÍCULO to. 

No se llevará cuentas en las oficinas de las Administraciones 
de Correos de los dos paises, por la correspondencia interna
cional, manuscrita ó impresa, que entre ellas se cambie, pero 
cada país impondrá y cobrará para si Jos portes ya menciona
dos por la correspondencia internacional que despache para 
el otro. 

ARTÍCULO 11. 

Las dos Administraciones de Correos podrfm establecer de 
comun acuerdo y de conformidad con los reglamentos vijentes 
las condiciones con que las dos oficinas puedan cambiar en 
balijas abiertas, la correspondencia procedentes de otros paí
ses ó con destino a alguno á que los paises contratantes sirvan 
de intermediarios, y hasta que dicho arreglo sea establecido 
entre ellos, ninguna de las dos administraciones despachara 
para la otra, correspondencia alguna para lo s países estranje
ros en tránsito por el país á que el correo vaya dirijido. 

ARTÍCULO f2. 

Las dos Administraciones de Correos establecerán, de comun 
acuerdo, todas las medidas de detalle y órden necesarias para 
poner en efecto este convenio, y podrán de la misma mane
ra, modificar dichas medidas de tiempo en tiempo, segun lo 
exijieren las necesidades del servicio. 

ARTÍCULO 13. 

Esta convencion tendrá efecto desde el dia en que conven
gan las dos Administraciones, y continuará en vigor hasta que 
sea anulada por mútuo ~onsentimiento, ó hasta un año despues 



Arrhivo 
Hi<>tórlco 1 ~niolnt T m~fv'tul'i:o 

,. Arg_:. ra24, _ 

de la fecha en que una de las dos Administraciones, dé aviso á 
la otra de su deseo de ponerle término. 

Hecho por duplicado en la ciudad de Washington, el dia 
veinte y siete de Julio del año del Señor mil ochocientos seten
ta y uno. 

MANUEL R. GARCÍA • 

.Ministro Plenipoteociario de la 
P.epública Argentina . 

J. Nat. J. Ct<eswell. 
Administrador Gral. de Correos de los 

Estados Unidos. 

Buenos Aires, ~oviembre 6 de i87L 

Hallándose la presente convencion postal concluida y firma 
da por mi Plenipotenciario y el de los Estados Unidos de Amé
rica, conforme á las instrucciones y prevenciones que al efecto 
fueron dadas á aquel, la apruebo por mi parte y en virtud de 
mis atribuciones, debie&do elevarse á la deliberacion del Con
greso para su aprobacion definitiva. 

La presente aprobacion será refrendada por el Ministro d6 
Relaciones Esteriores. 

D. F. SARl\llENTO. 
C. Tu¡¡;non. 

No t o. del Sr. ltliuhita•o de los Estatlos Ir nidos pid i e n d o 
se señale tila y hura pa1.'0. presentar• liU co.J.•to. do 
reth·o. 

Legacion de los Estados Unidos. 

Buenos Aires, Octubre 3! de t87L 

A S. E. el SL Dr. D. Cádos 1'ejeclo7·, Ministro de Relacio7lti 
Estet<iot<es. 

Señor: 

Habiendo recibido órden de despedirme del Gobierno Ar-
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gentino, estimaré se sin-a señalarme el dia y la hora en que 
pueda tener el honor de presentar mi carta de reti ro. 

Incluso encontrará V. E. una copia de las palabras que 
pienso pronunciar en esa ocasion. 

Tambien he recibido instrucciones de mi Gobierno para 
presentat· ;, V. E., al Señor Dexter E . Cl:lpp, como Encargado 
de :\'egocios, para desempeñar los cargos de esta Legacion 
hasta que llegue mi sucesor. 

Tengo el honor etc., etc. 

(Firmado) 

R. c. KIRK. 

Coutestaelou tlelllin ls t ro de Belaeloues Esterlore• 

Buenos Aires, Noviembre 2 de i 87L 

A S. E . el S?· . lJlin·istro de los E stados Unidos, D. R. C. J(irk . 

Señcr l\1inistro : 

lle teni1lo el honor d.c recibir la no ta de V. E., fecha 31 del 
pasado, e_n la que me participa lJUe obedeciendo á ins truccio
nes que ha recibido de su Gobierno, desea saber el dia en que 
V. E. puef1a presentar su carta de retiro. 

Despucs de hauer conferenciado sobre el particular con S. 
E. el Sr. Presidente de la República, me encarg~ pa rticipe á 
V. E. que e.l Sabado, t~ del corriente, á las dos de la tarde, 
tendritla satisfriccion de recibirle en audiencia pública. 

Con este motivo, me es grato reiterar á V. E. las seguridades 
de mi alta y di~tinguida considcracion. 

(Firmado) 
c. T EJEDOR. 
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D .. cursos pronunc ados al presentar el Sr. Ulnls• 
tro Klrk su carta de retiro. 

DISCURSO DEL MINISTRO DE ESTADOS UNIDOS, PRONUNCIADO AL 

PRil:SENTAR SU C.U\TA DE RETIRO. 

(Traduccion) 

Señor Presidente : 

Al presentar mi carta de retiro, tengo encargo del Presi
dente de los Estados Unidos de espresar á V. E. los sinceros 
deseos que abrigl', de que ::;e mantenga y perpetúen las amisto
sas relaciones que hoy felizmente existen entre nuestros res
pectivos Gobiernos. 

Durante mi larga residencia cerca del Gobierno Argentino, 
mi objeto y mis esfufl rzos constantes han sido cultivar el ver
dadero sentimiento fraternal, y tengo la ::;atisfaccion que á este 
respecto mi mision no ha sido infructuosa. 

Bajo la esclarecida política de ese di::tiuguido Argentino, el 
Brigadier General Mitre, como tambien bajo la vuestra, be 
tenido la sue1 te de presenciar gran progreso y prosperidad en 
la Repúb.ica Argentina, y si no me equivoco, la noble actitud 
que V. E. ha asumido en favor de la educacion del pueblo, 
será un monumento que teniendo por base su cariilo, perpe
tuará vuestra memoria á la posteridad. 

Me es altamente satisfactorio en esta ocasion, señor Presi~ 
dente, en agradeceros la inYariaLle bondad-Sí 1 amistad de
biera llamarla-que siempre me fué brindada por V. E. y los 
diferentes miembros de vuestro Gabinete, y asegurar tanto á 
V. E. como á ellos, que en los recuerdo~ del porvenir tendré 
sumo placer en recordar y acariciar las gratas reminiscencias 
del pasauo. 

Con un sincero voto por la prosperidad futura del pueblo 
que tan hábilmente representais como jefe del Ejecutivo, y 
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por vuestra felicidad personal , tengo el honor de presentaros 
mi carta de retiro. 

DISCl:USO HEL SH. PHESinE"'TE. 

f',cüor: 

La~ gratas seguridades t[llü h;dJeis cspresado, tanto ue los 
sinceros dt>seos de vuestro t;obi Prno de cultivar las buenas 
relarionf':, co11 el nuestro, <.:omu ue vuestros constantes esfuer
zos per~o11ales pnra hacr'rlas tMs estrechas y cordiales si posi
ble fuera, haeen menos scn :::. illle vuestra separaeion de un 
puesto que habeis llunado ú s:~tisfacciun de ambos gobiernos. 
Dos wc:cs os ha cabtLlo la di:-tincion de representar á vuestro 
p:lis cerca del que tt)ngo al}l)ra el honor Ül' presidir, y vuestros 
buenos re,)uerdos de la pasada atlministracion, muestra que 
en todos tiempos encotttrareis la mas simpática acojitla, dt~ 

parte rlel Gobiemo y del pul'lJio al'gL'utino. 
Alregr·~ ~ar !1 YursLr!-J pais y;, !Íolllle quiera qne os llamen 

nuevos deberes, estoy <.:ierto t¡tw tendr i1 el pueblo que tan de 
cerca haiJeis conocido un sincero defensor y amigo, pues no 
siempre nuestros esfuerzos por mejorar de condiciou :son a la 
distaucia comprendidos, siu el testimonio de aquellos que no<: 
ven de cerca luchando con las tltticultade,; . 

Al descaros, pues, un feliz viajJ y la aprollacion calorosa 
de vuestro gobierno por la cordiH'a, y mas que cordura, ia sim
pática ami~tali <.:on qut· habei~ dcsernpcnallo vuestra l10nrosa 
mision, solo me que da ::~scgu raros que en todos tiempo::> v ues
tra memoria seril grata il los que han potliúo nprc,·iar vuestras 
cualiuades personales, como haiJei:s po<.litlo coru 1 rollarlo ya 
por los clescos que os consta fueron espresados a vuestro go
bierno Lle que os confiase stgut1da vez la mision que ya hal>eis 
desempeñado con tanto éxito durante la pasada atlministra 
cion. 

42 
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JleJnorla c.le la Leg·aeloe •'-rg·entlna en los Estados 
tle l"oJ•te Antéa·Jca. 

" 'a,hington, Enero 20 ele i872. 

A S. E el Se!ior Jl Íllisfro dr Reloriones Esteriorrs, Dr. D . Car-· 
los Tejerlo1·. 

Sei10r :,Jinistro: 

Durante el aüo transcurriuo, esta Legacion ha remitillO 
regularml'ute las revi::-tas mensuale::; acompai\iuulolas de im
presos complementario~, siendo objeto lle especia les des
pachos aque ll as que por cOil ce ptua rse de particular in te res han 
requerido mas á m pi ia el nci dacion . 

. \utorizallo 1lebidamente par:-~ negociar una Convencion Pos
tal con este Gobierno, ma11ife:;té cuales eran !os obstácu los (¡ue 
para realizarlo se oponían por el Administrador General de 
Correos . Allanados que fueron estos y modificadas sus tancial
mente las instrucciones primitiva formuladas por el antecesor 
ele V. E., procedi á la negociacion en los términos comunica
dos á ese Ministerio en uespaciw fecha 21 de Agosto (N . 0 209) 
con los demas Jocumenfos anexos que servirún de comentario 
analítico á los respctiYos articulos. 

Esta A.dmiuistraciun de Correos se ha mostrado constante
meo te animada de las mejores. disposiciones para aceptar las 
bases mas libera les, consultanuo las mayores facilidades posta
les. Firmada la collvenciou por el Pres idente de los Estados 
Unidos, acto que signiftca la ratificacion legal en convenios de 
es te género segun las disposiciones Norte Americanas, se espe
ra únicamente la ratificacion del Gob ierno Argentino para ha
cer efectiYas las est ipulaciones convenidas. Como V. E. lo ve
rá por el texto ue la convencion, la Administracion General de 
Correos de los Estados Unidos estú di.spues ta á ampliar y com
plementar los artículos <le la Convencion Postal cuand.o se crea 
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comeniente hacerlo, procurando el ensanche ele las comnnica
ciours internacionales y los intereses del comercio recíproco 
con preferencia ü los árbitms fiscales que en otros paises .con
sultan los Correos como objeto primordi:ll de su institu · 
cion. 

Sienllo las instrucciones de V. E. <~justadas á estas mismas 
ideas y habiendo arreglado á ellas mi proceder en el convenio 
esprcsallo, confio en la aprobacion que se le tlaril para que am 
bos paises obtengan pronto los beneficios consiguientes á Ja 
seguridatl y facilidad <le las comunicaciones recíprocas. 

Deseando que la Convencion llegase á ese .Ministerio hallán
dose ann en sesiones el Congreso el aiio pasado, la ü rij í al Seña r 
Cónsul Argentino enRio Janeiro, suplicúnüole la cucaminase 
inmetliataménte á su dc~tino. !le visto con sentimiento que 
aún no l,abia llegado aquella ú Buenos .\.iros ú fines de Octubre, 
segun las últimas comunicaciones de V. E. 

Han sido cumplidas las órdenes de esc .Mtnisterio tliriji<l<~s á 
Jos Cónsules Argentinos Jo los Estados t:niJos, recomelHhmloles 
observaciones de las disposiciones vijentes sobre estadística de 
inmigracion. 

Los asuntos que he considerado conveniente comunicar con 
particularidad á V. E., se reducen á tener al corriente á ese ~li 

nisterio sobre los argumentos aducitlos y decisiones internacio
nales emanallas cl.e las comisionrs mixtas ele reclamaciones en
tre )léj ico, Inglaterra y los Estados Unidos sobre no responsa
bilidatl ue los Gobiernos por llaiiOS inferidos ü estranjeros á 
consecuencia de la guerr a. Los despachos Nos . HH y 223 
agregados á otros anteriores, constituyen una série de impor
tan tes precedentes, los cuales unidos á los remitidos por S. E. 
el Señor Ministro Balcarce pueden ser ele suma utilidad para 
rechazar la~ exigencias que pu<lieran en allelante bacerse ú nues
tro Gobierno por Agentes llc los que han reconocido la tloctri 
na que V. E. sostiene. 

He procurado tener al corriente á ese )Iinisterio de los traba
jos que de tiempo a tras viene haciénllose para alcanzar un cam
bio liberal en los aranceles lle Aduana, materia de particular 
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interes para lo:; prothctores ar¿cntino.:>. Ha dado esta Legacion 
á pediuo de muchas pcrsoms, tocl b los datos comercia les no· 
cesarios [Jara coadyuvar á atruel imp:Jrtante objeto y lucer 
conocer el acrecimiento que p.)uria tomar ,most ro recíp1·oco 
comercio una vu. uQ:;¿tnbara.ndc• de L s traiJ:13 tlllJ se e-po-
nen actualmente á su natural y lejitima cspausion . · 

Imformado de la cx.iste!lcia üe um circular es¡wtllla por el 
Ministro ue Hacienua á las .\dtL.Ulils Jo IJs Estado.:; Unitlos or
denando se detuvieran los. ca!'.fllfi.'nto, de cueros tlel Hio tk la 
Plata hasta tanto se compruinsc 110 procedían aquellos de 
animales i ·1festados, pasé al d¿:;pach.J del Señt.H' J\linistro de lla
cienda con el obje to de inform·U'Ine de la razun qu '~ motivaba 
una meuitl:l onerosa á nuJ.;tro eo::ll!'rdo y basaua en la inex:ac
ta s n posicion Je existí r en h H. u J ·¡ '¡l i ; 1 Ar¿ . .mtina l:l epi
zootia que á la sazon reinaba en al¿uoos puntos de Chile. En 
despacho fecha 2tlc .Junio del af1o tJaSatl > ~:'-~ <::: ~0:>) , di cuenta 
circunstanciada á V. E. de los pa:;os tlatlos con C;,tc motivo y 
de sus resultados. V. E. fué serví lo aprobarlos en üe-;paclw 
de 12 de Agosto, onlenándome al mi::;¡no ti~m po comunicase 
oficialmente á este Gobienw la d •:saparicion de la cpizootia en 
la He pública Argentina destle iines uel aüu anterior. Ea des
pacho N. 0 2'Z2 he instruido á ese )l ínisterio de las ulterio
riüat.les de las deli¿encias practicad·1s en consecuencia. 

Cumpliemlo la ónlcn tle V. E. fecha ·:w Jo Setiembre, sé\ 
clasificó y envió á S. E. el Seüot· :\Iinistro Argentino en Chi
le , cuanto ex.i:stia en est,1 Legacion del archivo perteneciente á 
la que existió en Chile y el Perú. Esta Lcgacíon prcliriú en
viar esos documentos por la via del Panamá por ser mas breve 
que la del Brasil recomendaJa por V. E. para hacerlo. Do es
to se Lliú cucuta á esu .:\Iinistcrio en uespacho de 20 de Diciem
bre. lN. 0 221) 

Han continuado remitiénJose los (<Estmlios sobre los Esta
dos UuiJos>> cuyos siete primeros capítulos se diri¿ioron á ose 
Ministerio el aüo ppuo. Los capítulos 8, !) y 10 se relleren: á 
«la religion en la educacion»; á (da con Ji cion de los Estados 
del Sud des pues Lle la guerra»; y á «la discusion sobre re:> pon-
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sahili1latl 1le los Gobiernos Jegíti m os por da'l1os emergentes de 
iH:surrecciunes, ú poderes tlt' hecho.» 

)IIXISTERIO !lE b'STRUCCIO'\ P('BLlCA . 

El Congreso rcunitlo en Cincinnati con el objeto de consul
tar la mejora del régimen carcei<H·io de que informé á este Mi
nisterio en tlespacho :\' .o ;¡rj, rliú por rcsultat.lo el nombra
miento 1lel Scnor ;vme:; de C1Jmisionado por los Estados Uni
do:,; para tra~h ..! arse {l Europa t:· invitar a'¡uellos Gobiernos y 
ü lo;:; de Amóri ca a enviar Comisionados pat'a uu Congreso in
terllaeiowd qu t• debe abrirse en Lú,lt.lrcs en el pró'\.imo mes 
rle Julio. Lns materias mas importantes t.liscutidas en el Con
;sreso de CirH;innati fueron traducidas por el Señor Secretario 
de la Legacion de Colombia y publicatlas con el apoyo de las 
Lé ~..: adonc;:; S.Utl.\mericanas residente en Washington, ademas 
llel pre::-. taüo ¡,or las de :Méjico y España. Doscientos ejempla
rc:-; de r::-. te fJ (lú ~ c ulo fueron cnYiatlo::, al :\Iinisterio por esta 
Ll'w:cioll y a ·.n no lny notic ia:< que hayan llegado á su destino 
hauiendo ::;ali Ll o Pll :\Iarzo. Tampo ~·o se ha recibido contesta
cion :i lo:; tlespadws. 'os. G5, G9 , 70 y 7't que conTcferencia á 
la mi:::. lLla materia han siJu tlirigidos al Señor Miuistro Je Ins
truccion Pública. 

lnstatlo reiteradas veces pt:lr el Sr. Wines por una contesta
cion del Gubternv Argentino, me be visto en el caso de manifes
tarle que aun no babia recibido ninguna respuesta oficial á las 
enunóarlas comunicaciones, pero que podía estar seguro el 
Cumi~iouatlo Americano, del interés que inspiraría al Gobierno 
Argentino un objeto tan digno Je la solicitud de toda Adrninis
tracion liberal. Por este vapqr remito al Sr. ~hni::Mo la últi
ma circular que me pit.le el Sr. \Vine:; diri ja á Buenos Aires. 

En diversas ocasiones se han hecho durante Plaño, remesas 
de publicaciones á este Ministerio . 

Encargado el que Ji,·ma Llc colectar al~uníb obras para la 
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Biblioteca Xacional y dejado á su criterio la remision de las 
mismas, se han obtenido estas por loi> precios mas ventajosos, 
siendo la mayor parte relativas á Jurispru<lencia. Los Sres. 
Appleton y Ca en cuya casa se compraron las relativas á cien
cias y literatura, hicieron donacion de algunas y son acreedo
res al reconocimiento del Gobierno, no solo por esto, sinó por 
h~!Jer hecho grabar ú su costa una vista de la Exposicion ele 
Córdoba acompañándola de un artículo en el ce Appleton Jour
nal. » Se han enviado algunos ejemplares de este periódico, 
otros salt.lran en primera oportunidad para Buenos Aires. 

El catillogu t.le los libros para la Biblioteca 1\Iacional y la 
cuenta clocumentat.la de los fondos destinados á su compra, 
partieron en el vapor del 23 de ~ovicmbre. 

Habiendo solicitado el Departamento de Instruccion Pública 
de esta capital los últimos datos sobre eclucacion en la Repú
blica Argentina, se los facilitó esta Legacion sintiendo no ha
ber recibido aún la última memoria publicada por el Sr. Mi
nistro de Instruccion Pública. Los datos suministrados apac 
recerán en el informe anual ue este Departamento. 

l\JL"ISTERIO DEL bTEIUOR. 

A este. finisterio se ha diriji1lo recientemente una Memoria 
relativa al pbn r¡ue esta Lcg<-:.cion consit.lera mas adecuado 
para la colonizacion, segnn los principios adoptados en los 
Estados Unidos y atendidas las condiciones actuales de la Re
púlJlica Argentina. 

Esta :\Iemoria ha sido acompañaua de interesantes publica
ciones procedentes de la Comision üe lnmigracion de Nueva
York y de la Oficina General ue Estadística en Washington. 
Con anterioridad se enviaron algunos ejemplares del cc~Ianual 

de Inmigrantes» que pueden servir de modelo para publicacio
nes de este género. 
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l\II:';JSTERIO llE LA GUERRA . 

Obtenidas por esta Legar,ion las circulares emanadas del 
cuerpo médico uel Ejército Norte-Americano sobre operacio
nes quirúrjicas practicadas durante la guerra, obras justa
mente apreciadas por los cirujanos militares, fueron encami
nadas al Sr . ~Iinistro de la Guerra. :\las tarlle y á solicitud 
de esta Legacion, el Sr . Secretario de 1:1 Guerra donó genero
samente varias obras de t~ctica. opúscu los, informes sobre 
armamento y una colr.ccion de fotogrnfias de diversas armas; 
todo lo cnnl fué cmbarcauo en :\"ueva-York con destino á Bue
nos .\ires en el mes üe Julio llel año próximo pasado . 

GoBIER:'{OS DE Pnovi:.-lCIA. 

Buenos Aires. 

Los estragos de la epitlemia en Buenos .\ires y Corrientes 
indujeron á la Legacion ú reunir tollo::; los datos necesarios 
para coadyuvar al mejor resultado de las medidas hijiénicas 
imperiosamente exijiJ:1s por el estado de arruellas c;ud:1cles. 
Constnndo ú esta LL¿acion qnr durante la epidemia Lle la fie
bre amarilla en NGeYa Orleans, se contu,·o el flajelo y se evitó 
su rcaparicion por las metlillas Cllérji cas y bien dirijidas del 
General Butler, se dirijiú el que firma al Selwr Secretario de 
Estallo suplicándole quisiese ¡wc6tar su valiosa influencia para 
obtener datos sobre este pat'ti cu lar. E 1 Seno¡· Sccretari o Lle 
Estado ncutlió ú este peLliüo con :;u habitual deferencia, solici 
tando un informe del General Butler quien tuYo la bondad de 
contestar estensamente, como resulta Llc la tracluccion del 
mismo que se. remitió al Gobierno de Buenos Aires juntamente 
con unos manuales de higiene de Boston, varios opúsculos de 
la Comision lle Salubridad de aquella ciudad y ele la ele Nueva 
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York y la muestra drl brnmon ,.Jtloralnm, nuevo desinfectante 
que ha dado en Jos "Sstados Unidos ex.elentcs resu!Latlos. 

Se han llenado á pedido del Gol.Jierno de Buenos Aires, los 
encargos hechos ñ esta LegaGion por la Comision de Higiene 
de aquella ci udatl. 

En primera oportunidad se Ir cnviarü la circular N ° 1 del 
Cuerpo Médico ele los Estados UniJos sobre estudios hechos 
durante las epidemias Jel cú!er'a y fiebre amarilla. Con e.>ta 
publicacion irá tambien un interesante estudio sobre epizo
tias, recientemente pulJlicado por órden del Departamento Je 
Agricultura. 

Córdoba. 

Con fecha 21 de Noviembre :-.e ha remitido una coleccion de 
obras médicas p(Juidas por el Profesor Gould para la Biblio
teca de CórdolJa. Al mismo Sr. Goultl se le han enviatlo y es
tán prontas á env iarse, algunns pul.Jiicaciones del Observato
rio Astronómicc' Je esta Ciudad, por recomendacion Je su Di
rector el Sr. Comouoro Santlen;. 

Eutre-Rios. 

Habiendo el Banco tle Entre-·Hios solicitauo de esta Legacion 
examinase la confurmitlau de unas plancha~ .uc Billetes de 
Banco, con el coutrato para su ¿rabado é impresion con la 
casa del Banco ~acional tle ~ueva-York, procediendo al pago 
de este trabajo y á sellar y Jepositar las planchas con las for
malidades usuales, se practicaron todas esas operaciones in
formándose deiJidamente al llauco de Entre-Ríos en comuni
cacwn de 18 de Octubre último. 

Lr.G ~CIO'IES AR('E'!TI'IAS. 

Se han mantenido comunicaciones ¡·egulares con los señores 
:\Iini::.tros Argemino:, en E U!'Jptt y C 11de. llabiemlo solicitado 
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este último se investi.sase á peticion de una argentina domici
liatla en :hile. ~¡ existían biene::; de la propieuad de su padre 
fallcciuo en Jlarysvilli; se ofició al Cónsul ,.rgentino en San 
F ra ntisco da nuo por resultauo estas diligencias el no tenerse 
noticias SJbre el particular y así se comunicó á la Legacion en 
Chile. 

Có~SULF.S. 

El señor :\lotte A. Priogles fJé autorizado con aprobacion 
de V. E. para Jesempenar el Consula.Jo en Charleston. 

De confor midad i.l la recomenrlar~iun hecha por el Cónsul ar
gentino en Savannah, fuú a 1toriza<lo con el carácter de Agente 
Comercial en Satilla D. H. V. BirgP d~ndose cuenta oportu
namente á V. E., tollo con noticia del Depar tamen to ue Esta
tlo segun PS mstumbre i' n estos casos. Aun no he recibido 
contestaciun Je V. E. sobre la auturit:acion peui ia para nom
brar Vice-Cón::.ules en Hichmon1l y Wilmi ngton como lo solici
té en J.espacho Je lü de Setiembre. (~úm . 212.) 

El señor Cónsul General en Nueva York D. Ed uardo F. 
Davison ba continuado prestando activos servic ios i.t la Lega
ci)n. sie11do de mi deber recomendar lo en consecuencia. 

PAHT1CULARES. 

Se ha facilitado á tolas las pet·sonas t¡ue han ocurriuo por 
Jntos ó informes sobre la República A.r¿ent ina, toJos los 
conocimientos que J.eseaban, como igualmente :'1 vario~ perio
distas ueseosos ue ilustrar la opinion tic est ~ país sobre la 
situacion y recursos de la República Ar¿entina á fin Je contri
~uir al ensanche Je nuestro ~omercio recíproco. 



Archvo 
Histe 

.Q. Mlnlst..~deR.-IadonME-rt• "H. 
~(wnen:!olfll"" onaly-lto 

~ Argentina 

-36-

El Instituto Smilhson comunicó á esta Legacion haber he
cho el primer envio de obras de acuerdo con el cange ante
riormente aceptado. El Departamento de Agricultura ha 
prometido á solicitml de la Legacion, remitir á esta una colec
cion de semillas de varios árboles de aclimatacion que espera 
recibir de california. 

DESPACHOS nEmTIDOS E:-; !Sil . 

Al 1\Iinisterio de Relaciones E::;teriores.. . . . . . . . . . . . . . :3.) 
(( (( de lnstruccion Pública. .. . . . ........... 12 
(( (( del Interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
(( (( de la Guerra.. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. . 3 
ce Gobierno de Buenos Aires. . . .. . . .. . . .. . . . . . .. . . . 3 
ce Banco E ntreriano..... .. . . .. • • ... . . . . .. . . .. . . . . 1 

A los Cónsules. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Total.................. .. (H 

El Secretario üe la Legacion D. Cilrlos Carranza y el oficial 
de la misma D. Tomils }lota han cumplido dignamente sus 
deberes. IIahiendu merecido el primero una nueva mnestra 
de la confianza del Gobierno pasan,lo á desempeñar rl cargo de 
Su u-Secretario uel ::\linisterio del Interior, ha partido ya pa1 a 
Buenos .\ircs por la vía Europa. 

Saludo á V. E. con mi Llistin¿ui.la considcracion. 

:\(ANUEL R. GAnCíA . 



PAR1\GUAY 
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!'\oto. •lel GoJtle••no Paraguayo o.Tiso.ndo la di•olu
<•ion de las Uánaura10 Lejblativas. 

Asuncion, !9 de Octubre de i87i 

A S. E. el Seii.o1· .U inistro ele Relaciones l!:steriMes de la Re
pública A1·gentina, Dr. D. Cádos Tejeclo1·. 

El "Ministro tle Helaciones Esteriores que suscribe, en cum
plimiento del Decreto del Superior Gobierno de fecha Hí del 
corriente, aJj unta á V. E. r..úpia legalizaua de los dos Decretos; 
contenitlos en el <<Boletin Ofidial,>> de la misma fecha, que por 
equivocacion trae en el primer decreto la alteracion del articu
Jo 2. o sobre el cual se ha hecho ya la rectificacion oficial, re
gistraua en el diario de «E l Pueblo>> ue esta fecha. 

La anormal situaciou que la::. Cümat'as habían creado, em
bargando los esfuerzos y aspiraciones patrióticas del P. E., ha 
Llado lugar ü su clausura; reclamada por los altos intereses del 
úrden, la tranquilidad pública, y la dignidad del Gobierno. 

E 1 Gobierno ha salvado la He pública de la lucha civil; el Go
hiemo ha cumplido su deber, ha sabido responder á la confian
za ue la ~acion. 

Al hacer esta lij eta reseña de los sucesos políticos que se han 
producido en la Hepública, cuyo teatro principal ha sido la Ca
pital; cabemc la honra de asegurar á V. E. que el espíritu del 
Gobierno Paraguayo para co n las naciones .\.liauas, tiene pur 
norte la equidad y justicia, en las relaciones de los respectivos 
gobiernos. 

Con este motivo me honro en ofrecer a V. E. con mi respeto, 
la consideracion mas cumpliua. 

Jos~ FALCO 

:-.ovicmhl'o 8 de i871. 

Acúsese recibo. 
c. TEJBDGR. 
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CóPU. 

El [>1·esidr11te (le la República. 

Considerando que el primero de sus deberes es salvar el ór
den y tranquilidad pública, de que depende inmediatamente el 
uso y pleno goce de todos los derechos. 

Consicleramlo que no hay libertad para el ciudadauo, garantía 
para el estraugero, ni sistema republicano representativo cuan
do un poder cualquiera usurpa la soberanía radical del p.ueblo, 
y destruye en el hecho el equilibrio de los demas podere!S. 

ConsideranJo qne tal es la situacion de la República, desde 
que un vértigo fatal se ha apoderado del Poder Lejís
lativo, arra:::.trandolo ú ios actos mas inconsiderados y no
civos en la enonéa conviccion de su omnipotencia, destru_ 
yenuocon eso el equilibrio Je los tiernas poderes. y falseando 
eo la mayor parte d1~ sus actos legislativos los principios y ga
rantías eon~titueionales, haciénJose por consiguiente reos de 
lesa ronstitucion. 

Considerando r¡ue ese solo hecho los anula, por que ha mt
nado en su !Jase el funuamento gobernativo y todos los demas 
resur~es de la aLl mini~ tracion, del órden y la justicia. 

Considerando qne Jeese modo Je ser Je la:> Cámaras ha re
sultado no solamente la mas deplorable confusion administra
tiva, como consecuencia lógica y precisa de una legislaciou in
coherente y anarquica, pero tambien un estado de agitacion 
constante que Lrae en souresalto á todos los pacíficos habitan
tes, á todas bs industrras, y en permanente duua la conserva
cían del orden, base indi~pensable de toua prosperiLlau moral y 
material y de todo progre~:.o. 

Considerando que ese malestar general, entorpece la marcha 
ascen,_1ientc de la República; y qne desvia la Nacion de sus aten
eiones primordiales, y de sus lejitimos iu teres.¡s, h tciendo na
cer la desconfianza de una ameuazadura subversíon política fo
mentaua inconsiueradamente en el seno de las Camaras por al 
gunos de sus miembros que ::;e han propuesto anarquizar el 
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país, y que son razones fundadas para tomar merlidas que sd
ve al pais de una guerra fratricH.la antes lB permitir que esa co
licion sangrienta abra la via dolorosa de la guerra entre lwrma
nos, que será un precedente para frecuentes revueltas y reaccio
nes violentas. 

Consiuerando que en esta situacion, el Gobierno seria res
pon;)able por cualquiera inuiferencia de su parte, permitiendo 
qoe estalle b revolucion. 

Por tanto: puesta mi confianza en Dio;; y en la dacion Para
guaya, invocando los principios cardinaiPs dPl sistema republi
cano y apelando rle esta situr~cion :.normal y funesta para ante 
la soberanía radical del pueblo, fuente lejitima <le todos los po
dpres, y en fin, para ante la histnria, y dt) touos los pueblos r¡ue 
nos tienen fijas sus miradas; oi1lo el parecer del 1:onsejo do Mi
nistro, acuerda y-

DECHETA. 

Art. 1 '? Cesan en su carácter y funcinnes lejishtiv:1s los 
miembros presentes de ambas ':ámaras que compone el 'ollgre
so LejislatiYo de la Re publica reunido el 25 de febrero ue este 
año con arreglo á las prescripciones de la Constitucion jurada 
el 25 de Noviembre de 1870. 

Art. 2. 0 Por este hecho quedan ambas Cámaras disueltas, 
y difinitivamente concluidas sus sesionP.s. 

Art. 3. 0 Incumbe al Ministro Secretario de Estauo del 
interior la ejecucion del presente Decreto, que se e á o por tuna
mente sometido á la aprobacion de los H.epresentantes uel pufl~ 
hlo que se convoca por otro Decreto de esta misma fechn. 

Art. 4. 0 El :\Iinistro del Departamento de !\elaciones Es· 
teriores darú conocimiento de esta resolucion á los Gobit>rnos 
.\liados y á lo;,; Generales Comandantes de sus fuerzas en esta 
Capital en cópia autorizada. 

Art. fi. 0 Publíquese y uése al R. O. 
Dado en la Asuncion á 15 de Octubre de ·1871-C. Hn' uw

J.&.-SALvAnon JovELLANOS-.IUAN B. GILr.-.Jo:s~ FALCO'!-Do

. l\11NGO A. 0RTIZ-BENJGNO F ERREIRA. 
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El Presidente de la República. 

Habiendo obedecido á la ley de la necesidarl f!HC se 'aanific;:;
ta indeclinablemente disolvi endo en es ta misma fecln las f:imla
ras Lejislativas, y proclamando altamente el i mpcrio~o dl'!Jor 
que ha contraído para con el pueblo de quien es simple m;:mtb
t:-trio; oido el Consejo de Ministros 

DECREL\.. 

Art. i. 0 Se coNvoca un nuevo Congreso ordinario para el 
dia i. 0 de Enero del año próximo ,1872. 

Art . 2. 0 Las elecciones tendran lugar ell? de Diciem
bre del presente año, de'conformidad y con todas las solemni
dades de la ley de elecciones de 'l870. 

Art . 3. 0 Los electos deberán reunirse el 20 de Diciembre 
próximo en sesion preparatoria para el debido e'G:i.men de la 
legalidad y competencia de sus respectivos miembros. 

Art. '~. 0 Legalmente instaladas las dos Ci•mar:1s el citallo 
dia 1. 0 de Enero, el Presidente de la Rcpúblic:~ ch;pncs ril~ 

abrir la sesion, hará renuncia del pnesto, entre!San1lo los Pod<·
res que investía en manos de los Representantes tle la Nacion. 

A.rt. 5. 0 Despues de deponer el Poder solemnemente, se 
someterá al juicio del tribunal que el Congreso nombrr1 1le sn 
seno para juzgar sus actos, y muy particularmente el hechn 1k 
la disolucion de las ~ámaras, sujetándose á las penas r¡uc lllt' 

rezca segun la Constitucion, si á .i uicio del tribu na 1 fuere eul
pable. 

Art. 6. o Quedan revocadas todas las leyes y uisposicio
nes contrarias. 

Art. 7. 0 El Ministro del Interior queda encargado 1lel 
cumplimíento de este decreto . 

. \rt. 8. 0 Publíquese y dése a 1 R. O. 
Dado en la Asuncion á H> ele Octubre de 1871-RIY.\RO

LA- SALVADOR JOVELLANO!'. 

Es cópia fiel-
Teocloro Churoll. 

Ofidal1 . 0 
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A . ;.:. E . el sri:M· 1fih,·i~i. 'l r· <' Rdar"Í< ncs Est •¡'ÍM'"S rlr ict Rr·¡ní
lJ/ira del PnnlfJI!(Iy, n. Jos¡( f'•rhl11. 

Tengo el honor de acusar reriho tlc la nuta de Y. E. fecha 
10 lle Octnhre pprlo. en que se :;irve partieipar In:; snr:r~:n:; po
lilicos qnese han producido en esa BPpúhlica. 

1:on este moti Yo reitPrü 1 V. E. la~ segurirlades de mi consi
deracion. 

r. TE.mnon. 

El J!inista•o d-.~ Jll • .!E. dcm ¡~>~u·nQ:"ua,- p:n·tieMJ•a •1ue hn 
!'ildo uonthrn•Bo 1,'iee-i"a·t.~sidc.•nft.• df" In :n<~"p1ihlh•n, 
lll. ~nlvudcn· .lhn·t•llunos . 

. \~mli'inn, n dt• Hir.it•tnlll'l' th~ iX7l. 

A S. E. pf Seiinr Jfini . .;frn dt Rl'ltU'iOlii'S Hsrrrinrl'.~ tle lo n~

¡níhlil'a Ar·ymtina. 

El 'Iinistrod.e Hl\1:1cium·-: Bslcrit)r,·~: qnP ~ns¡;ribl'. liPIII'. 1;¡ 

honra tle comunicar;' Y. 1:., p:-~ra que se dign1• elevarlo it t'Oiltl

cimiento de su Gobie!'llO, que· la~ Ili!P\'~S c:IH13!':1S Lrgi~l:11 i y;¡-, 
tle la ~acion, han proclamado \'Icc-PrP~idente <:onstitucimd 
tle la República, al elegido por· nna gran mayoria de ~u~ ('flll
r indadanos, en libre eleccion popular. al ciudadano n. S:1IYad•·r 
.Tovellanos. 

Si el sufragio es una rle las r">presi, · , de L1lih •:·t:l 1. 1 :!:t ., 
un hecho c11 e! Paraguay. 

Los sentimientos rivícos y patriotas del VieP-PrP:-:identc SI'
Tior Joyeltauo~. ~nn 1111:1 ~~·)(icla garantía aJ,·,rtlr.n, la líhertafl v 
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los principios de invariable justicia que guiarán á mi gobierno 
en sus relaciones con los pueblos que conserven. su amistad. 

Cumplido el deber de notificar á V. E. este hecho; réstame, 
el ele aprovechar esta oportunidad con el mejor agrado, para 
presentar á V. E. con mis respetos mi COiJSideracion muy cum
plida. 

JoSÉ F ALCON. 
Diciembre 29 de t87i. 

l3ontestaclon. 

A. S.E. el Señor Ministro deRelaciones Esteriores ele la Re
pública del PMaguay, D. José Falcon. 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 13 del 
corriente por la que se sirve partici por que las Cámaras Legis~ 
lativas de esa Nacion han proclamado Vice-Presidente de la 
República al ciudadano D. Salvador Jovellanos. 

Aprovecho esta ocasíon para reiterar á V. E. las seguridades 
de su distinguida consideracion. 

c. TEJEDOR. 

Se avisa que el VIce• Presidente ha entrado en ejer• 
ciclo del P. E. 

Asuncion, Diciembre 2i de i87L 

AS. E. el sefw1· Ministro de Relaciones EsteriM·es ele la Repú
blica A1'f/1'11l'Ína, Dr. D. Cárlos Te,iedor. 

E 1 infrascri pto Ministro de Relaciones E steriores, tiene el ho
nor de comunicar á V. E., que el ciudadano Vice-Presidente de 
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la República D. Salvador .Tovellanos, ha entrado á ejercer el 
Poder Ejecutivo de la Nacion, en virtud de la Ley de -17 del 
corriente mes, sancionada por el Congreso Naciona 1, y promul
gada por Decreto del Ejecutivo de la misma fecha, á conse
cuencia de haber aceptado las Cámaras Legislativas la renuncia 
que hizo el Presidente de la República D. Cirilo A. Rivarola: 
quedando por consiguiente desde esa fecha el Señor Jovellanos 
en el mando Supremo hasta llenar el periodo legal que marca la 
Constitucien. 

Es por lo espuesto que ruego ú V. E. quiera poner en manos 
de S. E. el Presidente de la República Argentina, la carta auto
grafa del ciudadano Vice-Presidente de la República que ad
junta hallará V. E. 

Al dejar así cumplida la órden de mi Gobierno, me complaz
co con el mayor agrado, en aprovechar esta oportunidad para 
reiterar á V. E. las protestas de mi consideracion y re:speto. 

JOSÉ F ALCON. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires Enero 20 de !871. 

Al Exmo. señor Ministro dP- Relaciones Esteriores !le la Re
pública del Paraguay. 

Te~go el honor de acusar recibo de la nota de V. E. fecha 21 
de Noviembre, comunicando que el Vice-PrPsiclente de esa Re
pública, ciudadano D. Salvador Jovellanos, ha entrado á ejer 
cer el Poder Ejecutivo de la Nacion y adjuntando la: carta auto
grafa que dirije para el señor Presidente de la República. 

l\Je es grato en respuesta adjuntar á V. E. cópia rle la con
testacion de S. E. el señor Presidente y reiterar á V. E. las se
guridades ele mi consideraciou. 

c. TEJEIJOR. 
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Nota clel8eñor !lllu!"tro Quintana ni (~("IU•rn1 ''('ella 
soln•cdenuncins eoattll•a la!ó ¡tn.tot• ld~•d(•s auiiiCam•••s 
a•·gcntluas en el ()baeo. 

1\Iision Especial de la Repüblira~ 
Argentina en el Para~nay ~ 

.\suncion fliciemhrc i 0 de H!7L 

A S. E. el seft01· Geneml D . Julio de Yedia, C ·mawlantr e11 
Ge{'e de las (uen:;as .Argentiaas de owparion m rl Panrr¡~tay 
y en el Chaco. 

Señor General: 

En la «Seccion Oficial)) clel rePueblo» de ayer, aparece publi
cada una nota que el delegauo del Paraguary dirije al señor Pre
sidente de la República parLici pimtlole r¡ur. el Sargento Jo~,·· 
Serirn le ha contatlo e¡ u' los revolucionarios tlrl Tacuarnl espt'
raban una fuerza lle uoscienlos hombres uc la Yilla Ocridrntal 
y que el Sargento .fulian Flor confirma ese clicho con referencia 
al Mayor Jara. 

Aun que esa nota hn sido publicada sin decreto alguno qnr 
así lo ordene, ni del sef10r Pres;dente á quien es dírijida, ni dr.l 
seüor Ministro rlcl ramo ú 'lllC ¡wrtenece, no es pusible Jlllll!'r 

en do da su aotenticidad y mucho menos pr<'scindir dr su en n
tenido. 

Ella envuelve un sérw cargo contr;l la autorid<Hl militar ar
gen tina de ar¡uella loc::llidatl, porque, llalla la situacion tle la 
Villa Occidental, su pol.Jlacion y recursos, semejante número 
Je fuerzas no habría podido reunirse ni salir de arrue! punto. 
sin el asentimiento, la tolerancia ,·, el conocimiento de la anlo· 
riuad que allí existe. 

Tengo plena fé en la circnnspeccion con que los funcwna
rios militares tlc la República Argentina, cumplen sus Liel.Jrrc•s 
así en la Villa Occiuen tal como en esta ciuda<l, y creo por consi
guiente de todo punto incierto el hecho denunciaJ.o; pero rn Pi 
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deseo y en el deber de desvanecer toJa sombra sobre ~u conduc
ta, espero q·JC el señor General se apresurará á ordenar, que in
melliatamcnte se levante la correspondí en Le in formacion para 
:weriguar la verdad, y que me comunicará su resultado para 
los efectos á que hubiere lugar. 

Saludo al señor General con mi mas distinguida considera
cion y aprecio. 

MANUEL QUINTANA . 

Uo nte s taclon del General Vedia 

El General en Gefe de las~ 
fuerzas Argentinas \ 

Asuncion, DicieuJlJI'ü2 de i87L 

Ermo. Seí"tor Dr. n. U anucl Quintana, Enviado Estraonlina 
rio y Jlinislro Plcn·ipotcnciario de la República A rgenlina. 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E, fecha de ayer, 
referente á la publiracion de una nota pasaua por el Delegado 
de Paraguarí al Presidente de la República, que aparece en la 
ccSeccion Oficié' ID del diario «El Pueblo,>) t.lel Jia anterior, sin 
decreto alguno de es te que lo ordene ni del :Ministro del ramo it 
que pertenece, sin qne esto pueda autorizar á poner en duda su 
autenticidad ni mucho menos á hacer ¡wescindir de su con te
nido. 

Agrega V. E. que dicha nota envuelve un sério cargo contra 
la autoridad de la Villa, pues dada la situacionde ella, su pobla
cion y recursos, semejante número de fuerzas no habría podido 
salir lle aquel punto, sin el asentimiento la tolerancia ó el co 
nocimiento de la autoridad que alli existe;-que aunque V. E. 
tiene plena fé en la cirr,unspeccion con que los funcionarios de 
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l;~ Repúblin \r•Y "ttim i'll '1P r·t "'l' rlr 11~>rrs, así rn la Villa Oc
;¡ e, a· L 111 lt'll •• ·i l•l , .' • ,. " r 1 ot..;i \1it>ntr •'ft~C de 
todo P'l · u fll t t•l lu ' 1''l l' r, ,., r'; p1" ··1 qtw 0111'1 rlesro Y 

enr:.Jd,>IJP· dud•.s\r Pt!: · f.t'. ,, 11.1,,1 ourr ~n •·ondm:ta, r:;
pera cpH' nc ;·¡, l'" fl ú nn!.·n r n, 1' ÍP n • li·ll.tmPntr ~~'levan-

e , •• 1\ le. 

Eaeonte.,'at ,,' ':J •1 h1.JL' 1 ,1 "1' 1 V. E. 1111' trnia 
eonorim ~. L1 u '"t'll ·1 v···,a P1 11 ". 1 11 n ]ta, l1 qne he 
mirado, on 1' 1 \~p • ·i q 't' e r' 'Tl't-1', • ', lp qn.• r· a ¡;;n,·alla dr 
la rlf'"la•1rio.· ;p n 1 ·~·¡a, r ··· •. ·¿' 1 r · 1' •·,·.n,, 1• S'!:> atln•r
~arios IK .í ti•·os. 

Agra 1 rr~'t"1.r]í,~ V. B :o, lu u·o.SII·t.:Jil("¡Hu;; nun qnr sr ~>s

¡.res<'.'L''>,•':Illá la,.·¡· 1 ·:• • 1ln·t1 oJ_,n 'd;~•tll'los 

fu 1C •tnariJ. mi jt.,¡¡,•,d~ 1 lt\J.l, ,;·• \.rg.•¡t'na rn rl P;¡ra
guay, m·· E', g,, tc1 tamo ·,<'Y. ara V. E. r¡u~> en 11 fecha doy 
las órJeues wrrc~pooJientes para que se levante la. informa
eion t!P~lida. 

D~jau io <bi cu np id <:3 1 h ór J,,,.; tl 'V. E. mr eomplazco rn 
~aludar a Y. E.· JillllÍ m.h l" iur: 1i 1, ,. m~.i<leraciotl y res
peto. 

.J nli o de V edia. 

~ota tll"l Sr., llulstro Quintana daaulo cuenta ele al• 
::;unos ar.nnto,. d ~la f,t"gnelon. 

'li~ion espe~:i.ll 111' .1 Hr H'lli, 1 

\r~entiH en ~ 1 
t ft''c,(l 1". 

Bn .n~: A; 'PS, Enero 2R ,1,• iR72. 

l S. B. et S.·. "iltHn .lt ltl'fa,.irmr~ E.~tMírnes, n,·, D. C(ír

los J'c¡' "¡;r. 

fel : 

llesrues dt1 • 11_. puPf:L) nn ('()\'Jlll'l'lllC.J1to tlc Y. E.la graYt' 
.·ausal quP ha ol ... t·H.lo al Jescm peno Je !a nli:o.ion que el S1 • 
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Presidente se dignó confiarme, t.:umplo el deber do devolver á 
V. E. el pleno poderdequ•' ~~ ~i.V'it invr--titme /deponer en 
sus mauos el a u: lll vü tle ,., L(;g~ ·~io 1 t m. largo. 

Fignran en c·"e ar-:hihJ lo~ •HÍ...;inalt'-;' ,•ópias •.fl la::. notas 
,;amf iadas sobre mi rtCP{JL'ull, n' ilJ,"l.Hli~'otn tlE lo" ~res 

Plenipotenciarw" i!;tldf:,uctJ,::; 1> ir u, !'El'l'lun dt- t\teu·tral, Je 
queanteriOl'llll'lllt:tu\el',hfJ 01 Lit- l,ü.t;.lCiltaá \'.J::. del:>Ll.J 

la ciudad de la 1: -,un• iOit. 

Lo completan lo::; ,n ¡,¡[' J ('J]ln" d•-' [,,.. do~unPntu~ 1 e
lat.ivo::; al retiro del Sr . .\!t!JJ~t ' ur ,J t,·¡ le' tld :,u m trio le
vanta1lo con muti> ti 1 L' dJl ll,t I!L ltt'l:'l'l'JJ , .t L na l'echmaciou 
paralalntrt'b; ctt n¡¡·n ... ro t> .:u 1 t, t t.Ji'id,,nte de!Sr. 
Srcretarw de !aL Jtcio .... U•' .... 1 Gub.•r. 'P.r !d)O ha hecho 
público y al ::n bo lle , u r..-'tu, l{tl•l d 1. %• ColM~l'flJ entregó 
anteriornwnk a " p, ld.r.d ·. 

Purloquehace a .. p t.ida.!•l :-,~·. \fiui-,trnüriPnta, V.E. 
~e impoudra ¡1H' ,.::-o~ , 1 e 1 1t L 1::> d.' _.~ v rd<•der.~ c:u~ 1 q~e 

moliv(,. w partida y ul:\ h.k Ltl'1aiuu' er. q ·l' lo hizo, danrlu a 
::,u::; cóle¿a:s uua prudJa tlr "l. ."'ra! conitwt.l lJULo ,e neret.:ian 
y que por mi parte a ~:Jcle ·¡ .Í<~-: 'l'a tt .JLt. 

Acerca de la ret 1 .m .. ~t•Jtl • la :v <:! 1. a, tne,·o Pedro )lera 

ll<tda pude haCl'T, putque t"','!lL )a l'~ •• 'l1etitarruc Ll• la .\sun

cion, cuando el Sr Comaw:,nte dtlt (c¿::.put ¡) me re~YJ.tti,J lo:, 
documentos de su refereu,_;ia, e.1lo::. t.:nalt'> hallará V. E. todo::, 
los antecedente necesano:, pa.a resolverlo ~:on pleno t.:onort
miento del asunto. 

Respet:tu ü didw ~umanu ''",Id u tp e '. t. ::,e I.J:stt uira cou 
::;ati~faccwn de que lo~ [,.n ., 1 l<. ic., dtt !ll'::> á la lkpúbltL:a 
Gll!llplieron CÍt'CUD"pt ct<llli.~'lJtC en e,._. ve' t::.IU 1 t:Oll tO·tOI:l l 8 

deiJeres que su car~tcler les i.n, OIJla e.1 lu~ disturLios polttico:, 
del Paraguay. 

En euauLO al wciLieute L.Gt ::-,,. ~t:rdH',lt, e;, eJ opot tuno 
wanifl.lst~r ú V. L. l,U", uUll GU'.l.lJu !Ll' ~. 11:>~'1 qu~ el Sr. 
BaiT<JJro :oe halwba ~fi p!en 1 r, municl,, n Lull t'fu¡JJadu:. y 
particulare::,, tan tu nat:ior.a.e, L'J 10 l'Nt, 11 01, :-- u u 1~ bria re
chazaúo las esplJt:adone., del Gol.J1erno ParagU,l) o, Jesde que, 
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en su nota delHt que me fué entregada en los momentos de 
mi partida, declaraba, bajo la fé pública, que el hecho no en
cerraba intencion ofensiva hácia el Sr. Secretario y lJUC solo 
era una medida comun á todos. 

Finalmente, respecto á mi retiro, nada pude contestar al Go
bierno Paraguayo puesto que su nota me fué pasada el dia 
mismo de mi salida y nada le habria tampoco contestado por 
}as razones aducidas al final de la nota que dirijí á V. E. con 
fecha 28 de Diciembre último. 

Esperando que mi conducta sobre estos diversos incidentes 
merezca la benévola aprobacion del Sr. PresiLlentc, me es grato 
saludar á V. E. con mi mas distinguida consitlera~.;ion ) apre
cio . 

Buenos Aires, Febrero 2 de 1872. 

A sus anle~.;cdcntc:,; y avíscsc recibo. 

c. TEJEilOH. 
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La Le~·nelon Al!"~·cntlna en Chile avisa haberse 
saneioundo In. ley deela.l"tlndo liht•es tlc deJ.•echo tic 
lua¡uu-tnclou los 's·nuadus aJ.•s·cntlnus 

Legacion Argentina' 
en Chile J 

Santiago, Octubre i3 de i87L 

A S. E. el Sr. Dr. D. Cárlos Te.iedor, Ministro de Relaciones 
Este1·iur1's de la Rezníblica .Argent'ina. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor ue poner en conocimiento de V. E. que el 
Congreso de Chile acaba de sancionar la ley por la cual se de
claran libres de los uerechos de internacion los ganados argenti
nos, que se in traduzcan por la Cordillera, derogando el art. lt- 0 

de la Ley de 16 de Octubre de '1868, por la que se fijó el térmi
no de tres años á igual concesion que espiraba por consi
guiente el 16 del presente mes. 

A fin Je l¡ue llegue cuanto antes la noticia á los interesados 
en este importante tráfico, la he comunicado por una eircula~ 
de esta Legacion á los Gobiernos de las Provincias de Córuoba, 
San Luis, l\Ientloza, San Juan, La Rioja, Catamarca, Salta, 
Tucuma11 y Jujuy. 

Dios guarde á V. E. 
FELIX FRIAS. 

Departam••nto de Relaciones( 
E>leriorcs 5 

Buenos Aires, Octubre 28 de i87L 

Acúsesc recibo y publíqucse. 
c. TEJEDOR. 
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La Legnclou Ar,lfentlnn ntl.inntn cópl n tle la ley !!IA.ll• 
eloundn eu C!iil' llettúhlleu deellh•auclo de utllidl•tl 
pi•hllea fo!ii tt••·•·cuos ueeesfn•los para la construe• 
e ion del telégNd'o (I•asandino 

Legacion Argentina. 

Santiago, Octubre i3 de i87l. 

A S. E. el Sr . j}Jinistro de Rdaciones Esteriores de la Repú
bl-ica A1·gentina , Dr. D. Cárlos TeJedor. 

Señor l\'linistro : 

Tengo el honor de acompañar á V. E. cópia de la ley del 
Congreso de Chile declarando de utiliuad pública el uso del 
terreno necesario para la construccíon del telégrafo trasandi
no. Esta ley ha sido Llíclaüa il consecuencia de haberse 
opuesto uno de los propietarios de fundos vecinos á la cordillera 
á que la línea pasase por campos de su pertenencia. 

Dios guarde á V. E. 

FELIX FRIAS. 

Departamento de Relaciones~ 
Esteriores ~ 

Buenos Aires, Octubre 28 da i87i. 

Acúsese recibo y publíquese, 

c. TEJEDOR. 

Santiago, Octubre 9 de i87i. 

POR CUANTO: 

El Congreso Sacional ha prestado su aprobacioñ al siguien
te proyecto de ley : 
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Artículo único. Se declara de utilidad pública el uso del 
terreno necesario para la cont:itruccion del telégrafo trasan
dino. 

Se ueclara igualmente que son apli~ables á este caso y á los 
demas tle igual naturaleza las uisposicioues de la ley de 1.8 de 
Junio de I8ü7. 

PoR cuANTO: 

Oído el Consejo de EstaLlo lo he aprobado y sancionauo, 
por tanto, promúlguese y llévese á efecto como ley de la Re
pública. 

Firmado-
FEDERIGO ERRAZURIZ ... 

EULOJIO ALTAMII\A o. 

Es cópia- Julio V illanueva. 

La Legaelou Argentina avisa la euti•ega ele fontlos 
paa•a las viethuas del tea•a•eauoto de ltleudoza 

Santiago, Noviembre H de !871. 

A S. E. el señor Dr. D. Cárlos Tejed01·, llfinistro ele Rela 
ciones Esteriores de la República Argentina. 

Señor Ministro : 

A consecuencia de las solicituues tltrigidas iJ. ese l\Iinisterio 
por el Gobierno de .Menuoza, se me ha ordenauo eu varias oca
siones apoyara su demanda para que fueran entregados á esa 
Provincia los fondos que ¡muieran existir en las arcas fiscales 
de Chile, de los recolectauos con el objeto de ausiliar con mo
tivo del terremoto de 1.861. 
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A prioci píos del presente año vi no comisionado por el mis
mo Gobierno con ese fin , el seiíor D. Daniel Barreda, que me 
presentó la nota en que se me cruenaba le prestara la protec
cion c1ue me fuera posible. 

Considerando que el <linero reclamado por el Gobierno de 
aquella Provincia, tenia por origen las voluntarias <lunaciones 
de la caridad pública, no me pareció conveniente que la Lega
ciún interviniese oficialmP.nte en este asunto, y creí deber limi
tarme á presentar al seflor Barreda al señor l\linistro de Ha
cienda informándole de la comision de que venia encargado. 

Por el decreto que tengo el honor de acompañar en cópia á 
V. E. se imponurá de que este Gobierno ha ordenado se entre
guen al Cónsul Argentino en esta ciudad, que reemplazó al 
señor Barreda en su comision, la cantidad de nueve mil seis
cientos veinte pesos (ps. 9620) que quedaban depositados en 
las arcas fiscales. En los considerandos del mismo decreto se 
halla esplicada la uemora en la entrega ue la suma reclamada . 

Dios guarde á V. E. 

FÉLIX FRIAS. 

Ministerio •' 0 Hela~ion · s¡ 
Esteriores ( 

Buenos Aires, 1\uviembre 30 de !87!. 

Acúsese recibo, y comuníquese al Gobierno de la Provincia 
de l\Iendoza, y publíquese. 

c. TEJEDOR. 

s~nliago, Noviembre 3 de !87!. 

Vistas las notas fecha 1.4 de Julio y 9 de Octubre último, di
rigidas all\Iinisterio de Relaciones Esteríores por el Sr.l\linis
tro Plenipotenciario de la República Argentina y por el señor 
Cónsul de la misma Nacion en esta capital, y-
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CONSIDERANDO: 

i 0 Que segun los datos pasados al Departamento de 
Relaciones Esteriores por el de Hacienda existen uepositados 
en las arcas fiscales nueve mil seiscientos veinte pesos, resto 
de las donaciones colectadas para el socorro de las víctimas 
del terremoto de l\Iendoza. 

2 ° Que últimamente el Gobierno de Mendoza ha solicitado 
la entrega de ese sobrante, nombrando al efecto un comisiona
do encargado de percibirlo. 

3 ° Que para atender á esa demanda y ponerse á cubierto de 
toda responsabilidad, como depositario de la suma mencionada, 
el Gobierno ordenó á los Ministros del Tesoro con fecha 2 de 
Mayo último que publicasen un aviso en el periódico oficial 
anunciando á los que en otra época habían reclamado la devo
lucion de sus erogaciones, que si en el término de dos meses 
no se presentaban á justificar su derecho, la cantidad deposita
da seria puesta á disposicion del comisionado del Gobierno de 
l\iendoza. 

4 ° Que como aparece del adjunto informe, los Ministros de 
la Tesorería General certifican haber publicado los avis os pre
venidos, sin que en el espacio de cinco meses haya ocurrido 
persona alguna á hacer valer sus derechos, ni á pedir nueva in
version de la suma existente; 

DECRETO: 

Los Ministros de la Tesorería General entregarán a D. Julio 
Villanueva, comisionado al efecto por el Gobierno de l\lendoza 
la suma d~t nueve mil seiscientos veinte pesos (9620 ps. ) que 
aparece depositada en arcas fiscales, y que provienen de las 
erogaciones hechas en Chile á favor de las víctimas dél terre
moto, que acaeció en Mendozaen el año '1861. 

Tómese razon, comuníquese y anótese. 

Está conforme-

ERRAZURIZ. 
EULOGIO ALTAMLIUNO. 

Domingo Gana . 
.Julio Villanw-t'l'. 
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Gobicmo de l\Iendoza. 

Diciembre i5 de i87i. 

Al.Exmo. señor Jlinistro de Reiaciones Esteriores, de la K·
pública. 

Señor l\Iinistro : 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 30 del 
próximo pasado mes á la que se sirve acompañar cópia del D.c
creto por el que el Exmo. Gobierno de Chile dispone la entrega 
al señor Cónsul Argentino en Santiago de la cantidad de (9620 
ps. fts.) nueve mil seiscientos veinte pesos que el pueblo chile
no obló á favor de las víctimas del terremoto en esta ciudad, 
que aquel Gobierno tenia en depósito. 

Dios guarde á V. E. 

ARISTIDES VILLANUEVA. 
DANIEL V. CORREAS. 

Becc¡lclon del Sr. ltllnhtt•o tleUbllc D. Gullle¡•mo 
DlcstGana 

Ministerio ue Relaciones( 
Esteriores ~ 

Buenos Aires, Febrero 7 de 1872. 

En vista de la carta credencial, que ha presentado el Sr. D. 
Guillermo Blest Gana, por la cual es nombrado Enviado Es
traordinario y Ministro Pleni 10tenciario uel Gobterno de la 
República de Chile, cerca del de la República Argentina; 
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DECRETA: 

A rt. i 0 Queda reconocido el Sr. D. Guillermo Blest Gana 
en el carácter de Enviado Estraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la República de Chile, cerca del de la República 
Argentina. 

Art. 2 ° Comuníquese :í quienes corresponda, publíqnese y 
dése al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
CAHLUS TEJEDOR. 

DISCURSO, PRONUNCIADO POR EL SR. JÍL'HSTRO PLENIPOTENCIARIO DE 
CHILE, EN EL ACTO DE PRESENTA!\ SUS CH EDENGIA.LES AL SEÑOR 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

Señor Presidente: 

Las buenas relaciones que entre sí cultivan las naciones ami
gas, son, cuando se trata de Llós pueblos hermanos, una exijen
cia del corazon, el cumplimiento de un deber tan grato como 
sagrado. La República Argentina y la de Chile se encuentran 
en este caso : ligadas por vínculos indisolubles y preciosos, 
han visto flamear uniLlas sus banderas, y la sangre generosa de 
sus hijos se han mezclado en los campos de batalla, cuando 
unida;:; sus huestes, bajo las órdenes del libertador San Martín, 
dieron el último golpe al dominio colonial en Sud Ameríca. 
Hoy tambien mancomunando sus esfuerzos, esperan ambas los 
nuevos triunfos, que les reserva el trabajo; y mientras que en 
pocos días podrán trasmltirse recíprocamente sus pensamien
tos con la velocidad del rayo, en tiempo no lejano la voz ue la 
locomotora vendrá á decirles : se allanaron los Andes. 

Y estas conquistas de la industria y del progreso, á las que 



AnhilfO 
Hi!>tórico 

~ tJhn•ster;o de Rel.monc~ biNIO "P. toml'J<!Oirrlerr rorwlvt ~ tJ Argentina . 
-10-

segmran muchas otras, harán que cada dia se estrechen y 
robustezcan los paternales lazos que ligan á ambos paises. 

l\1i Gobierno, en su anhelo de que estos se multipliquen, é 
interpretando las aspiraciones del Pueblo Chileno, ha querido 
dar al ilustrado Gobierno de V. E., y al Pueblo Argentino, una 
nueva prueba del alto aprecio que tienen á sus ojos las cordia· 
les relaciones que felizmente existen, entre ambos paises, 
acreditándome en el carácter de Enviado Estraonlinario y 
Ministro Plenipotenciario de Chile, por medio de las creden
ciales que tengo el honor de poner en manos de V. E. 

Sin otros títulos para tan alta honra, que mí anliente deseo 
de contribuir á la realizacion de los nobles propósitos de la mi
'sion, qse se me tiene confiada, y las afecciones que me ligan al 
Pueblo Argentino, al cual veo gozoso marchar sin detenerse 
por la senda del progreso. despues de haberle contemplado 
grande en la proiípericlad y heróico en la desgracia, séame per
mitido manifestar á V. E. mi sincera gratitud por la benévola 
acojida con que se ha dignado favorecerme, y abrigar la espe
ranza de continuar mereciljndo la confianza con que hasta ahora 
me ha honra <lo V. E. 

CONT.ESTACION DEL SE:ÑOR PRESIDENTE 

Seiíor Alinist·ro Plenipotenciario : 

La carta credenci::tl, que os acredita cerca de mi Gobierno 
como l\Jinistro l)lenipotenciario y Enviado Estraordinario, es
presa por si sol:! el pensamiento del vuestro, al honraros con 
tan noble y elevado encargo, que es dar al Pueblo y Gobierno 
Argentino una muestra sensible de la alta estimacion en que 
las cordiales relaciones entre ambas Repúblicas son tenidas 
del otro lado de los Andes, y el deseo ele estrecharlas mas y 
mas cada clia. 

Vos ha beis empero, encarecido aquel propósito, trayendo á 
ra memoria ele la generacion presente los vínculos que desde 
los primeros albores de la Independencia, unieron á ambos 
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pneblos, siéndoles comunes por largo tiempo , sus hombres de 
estado, sus héroes y sus campos de batalla . Es aquel un lega
do que nuestros padres nos llejaron imponiéndonos deberes, 
que debo llecirlo con satisfaccion, ambos pueblos han cumpli
do hasta aquí. Cuando se recorre la América Española, se 
observa que el aspecto de las ciudades como Montevideo y Bue
nos Aires, Val paraíso y Santiago, revela cierto órden de pro
greso que mas afinidad muestra con el mundo moderno. 
Pmliera hacerse la misma observacion con respecto al progreso 
intelectual y aun á las form:óls de gobierno . Ambos pueblos 
por senderos distintos han realizado gran número ele conquis
tas, ya sea en la realidad de las instituciones, ya en la indus
tria ó en civilizacion. Mucho camino nos queda aún para 
andar; pero nunca estará de mas que examinemos el que 
alguno de nosotros haya recorrido para seguirlo, si condujo 
al bien; y esto es lo que hacemos no pocas veces los que he
mos tenido ocasion de contemplar de cerca la marcha próspera 
de Chile. Las relaciones de hermanos, por que asi llabemos 
llamar las que nos imponen nuestros antecedentes históricos, 
han de serlo cada día mas estrechas por la industria y por las 
vias de comunicaciones acelerada; y si los intereses recíprocos 
que son hoy el pacificador de los pueblos civilizados, no fue
ran bastantes á mantenernos siempre unidos, el nombre y 
gloria de San Martín que ha beis invocado, esas exigencias del 
corazon, cuyo estímulo sentls y hacei s sentir, levantarían su 
generosa voz para traer á buen camino al que por impulsos 
del momento se apartase de él. Lo que ha beis esperimentado 
en la sociedad argentina de buena acojida y benevolencia hánlo 
esperimentado centenares de argentinos en Chile, y nada mas 
grato podeis hacer valer como un titulo propio, que mostrar 
que estos no lo han olvidado, puesto qne obran · del mismo 
modo. 

Qnedais, pues, recibido :\1inistro Plenipotenciario y Enviado 
Estraordinario ele Chile. 



e, MinisteriodeRelacionesExteriores, 
ComerciolntNn:>eion:'yCulto 

Argentina 

- t2 -

La Legaclou tic f:blle pide se le dé vista al Uónsul 
en San Juan de un proceso. 

Buenos Aires, Marzo t l de t872. 

A S . E . el Sr . Ministro de Relaciones Esteriores de la Re
ptíblica _h·gentina, Dr. D. Cárlos Tejedor. 

Señor l\Iinistro : 

El Cónsul de Chile en San Juan ha puesto en mi conoci
miento, que en viaje para la Provincia antedicha fué instruido 
en el camino uel asesinato del ciudadano chileno Lucas Espi
nosa, perpetrado en las inmediaciones del Departamento del 
Posito, y que habiendo practicado algunas indagaciones, die
ron por resultado los hechos relativos en la nota que acompa
ño en cópia, dirigida por el señot· Ministro de Instruccion 
Pública de la Provincia mencionada, el cual al acusarle recibo 
de ella agregó que babia sido remitido al Juez de la causa. 
Despues de esto, sin embargo, segun me dice el referido Cón
sul, no se habia dado conocimiento alguno del proceso, ni se 
ha puesto en prision á D. Domingo Igarzábal á quien él se re
fiere en su precitada nota . 
. Estas circunstancias me obligan á molestar la atencion de 
V. E, suplicándole se sirva adoptar las medidas convenientes, 
á fin de que se dé vista del proceso al Cónsul de Chile en San 
Juan y conocimiento del estado en que se encuentra la causa, 
para que este pueda dar oportuna cuenta á mi Gobierno de lo 
que ocurriese en este lamentable incidente. 

Aprovecho esta ocasion para reiterar á V. E .las seguridades 
de mi mas alta consideracion. 

G UILLERMO BLEST GA~A. 
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San Juan, Enero 2 de l872. 

Al Sr. D. Ramon Gonzalez, Ministro de Gobierno é lnstruc
cion Pública de la Provincia. 

Tengo el pesar de poner en conocimiento de V. S. el asesi
nato del nacional chileno N. Espinosa, perpetrado en la rinco. 
nada del Pasito. De la sumaria que ha empezado á levantar 
este Consulado, resultan los hechos siguientes: Espinosa 
trabajaba de peon en la finca Je D. Domingo Igarzábal; pocos 
días antes de su asesinato, babia resuelto irse á Mendoza; 
dándole parte á un vecino suyo del proyecto, que ejecutó el 
mismo dia de su muerte ó el anterior; á juzgar por el estado 
de putrefaccion de ese cadáver cuando se le encontró. Por la 
misma indagacion se sabe que el acceso debia al Sr. Igarzabal 
un pequeño adelanto de dinero, por cuenta de trabajo, que 
cuando su patron supo su fuga, solicitó y obtuvo del Sub-De
legado del Pasito, una requisitoria, para hacerlo traer il las 
faenas; constituyendo mandatarios á su capataz Roque Sosa y 
á un peon Pedro Castro: á quienes se les vió volver á la finca 
del Sr. Igarzábal sin el desgraciado Espinosa. Dos ó tres 
días despues de aquella deligencia aparece el cadáver del an
ciano Espinosa en el lugar designado, casi en completo estado 
de putrefaccion, tonienuo una herida de bala en la espalda 
que debió salir le por el pecho. El Sub-Delegado del Pocito, 
sabedor del hecho, comenzó á levantar una sumaria infor
macion del crímen que parecía haberse perpetrado en la per
sona del occeso y habiéndose reconocido el cadáver y en vista 
de los antecedentes de la requisitoria, hizo citar al Sr. Igar
zábal, no teniendo este Consulado noticia alguna de su com
parecencia, y menos de las esplicaciones que pueda haber da
do de la conducta de sus mandatarios, en la gestion que les 
encomendó. Aparece de las indagaciones que pongo en cono
cimiento de V. S. una circunstancia que no pueuo omitir por 
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mas penosa que me sea su revelacion, Cuando se encontró 
el cadáver de Espinosa el Sr. Igarzabal pasó una nota al Sub
Delegado diciéndole que su capataz y peon nombrados, que 
fueron en persecucion de Espinosa, no habian vuelto hasta 
esa fecha, y le pedia se los hiciPra buscar porque le llevaban 
algunas cabalgaduras. Siendo pues un hecho notorio en la 
finca del Sr. Igarzabal la vuelta de sus peones, sorprende 

. que el patron aparezca ignorándolo en aquella fecha. Ruego 
á V. S. se sirva poner en conocimiento de S. E. el Goberna
dor el con tenido ele esta nota ; y no dudando que se proce
derá contra los que apareciesen cul pables del crimen que de
nuncio, me permito pedir desde luego á V. S. se sirva reca
bar de quien corresponde, que á su tiempo se dé vista á este 
Consulado del proceso para poder instruir á mi Gobierno so
bre el particular y pedir lo que fuese de justicia. 

Tiene el placer de reiterar á V. S. el particular aprecio de 
su atento y seguro servidor. 

Antera Ban·iga. 

Está conforme-

Adolfo Can·asco Albano. 
Agregado de la Legacion de Chile. 

Buenos Aires, ~brzo 16 de i872. 

A. S. E. el señor Ministro Plenipotenciat·io y Enviado Es
traot·dinario de la República de Chile. 

Señor Ministro : 

He recibido la nota fecha H del corriente remitiendo otra 
del Cónsul en San luan, fecha Enero 2, sobre la muerte del 
chile:lO Lucas Espinosa. 
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Segun las declaraciones tomadas en el Consulado, el hecho 
se perpetró en la rinconada del Pocito, sin conocerse :i su au
tor. Pero segun ellas tambien el póon Espinosa trabajaba en 
la finca de D. Domingo Igarzábal, de allí fugó debiéndole un 
pequeño adelanto. é Igarzahal solicitó y obtuvo del Sud-Dele
gado tlel Pocito una requisitoria para hacerle traer con hom
bres en-,ri,1dos por él mismo. Vueltos estos sin Espinosa, el 
Sub-Dellgado comenzó á levantar una sumaria é hizo citar á 
Igarzabal- ce No teniemlo este Consulado >) , agrega la co
municacion, ce noticia alguna de su comparecencia, y menos 
ce de las esplicaciones que pueda haber dado de la conducta 
<< de sus mandatarios en la gestion que les encomendó. >l 

En consecuencia, el señor Ministro se sirve pedir las medi
das convenientes, á fin de que por las .Autoridades Judiciales 
de la Provincia de Mendoza se dé vista al Cónsul Chileno del 
proceso, como tambien del estado en que se encuentra la ca u
sa, para que pueda dar oportuna ccenta á su Gobierno de lo 
que ocurriese en este lamentable incidente. 

Si la vista solicitada importase, señor Minis.tro, una inter
vencion directa en el pmceso, tendría el sentimiento de con
testar que ella no puede acordarse, porque los Agentes estran
geros no tienen ni deben tener ingerencia en la .Administra
nistracion Nacional ó Provincial de la justicia ; pero si im
portase únicamente el conocimiento del estado de la causa 
que en seguida se pide, tendría siempre ocasion de estrañar 
que esto sea materia de una gestion diplomática, pudiendo 
cualquiera, y mucho mas el Cónsul Chileno, informarse del 
estado de una causa, segun su estado de sumario ó plenario. 
Y como segun la misma comunicacion del Cónsul, el proceso 
recien empieza, y la indagacion no se ha dejado esperar, no 
hay ni siquiera este motivo de escitar la accion del Ejecutivo 
Nacional, interesado en la buena administracion de la justicia 
en todo el país, pero especia lmente cuando se a plica sobre 
estrangeros delincuentes ó por crímenes cometit.l.os en estran
geros. 
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El infrascrito tiene con es te motivo el honor de reiterar al 
señor Ministro las seguridades ue su mas alta y distinguida 
consideracion. 

CARLOS TEJEDOR. 

La Legaclon At•gentlna en Uhlle, adjunta lo. esto.
tlístlea eontet•elo.l de eso. Repíablico. corJ.•espon• 
diente o.l año tle 1.8'2'0. 

Valparaíso, Febrero ~9 de 1872. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de elevar á manos de V. E. la «Estadística 
Comercia l>> de la República de Chile correspondieate al 
año 1870. » 

Este trabajo, comG verá V. E., está precedido por una es
tensa nota del nuevo Gefe de la oficina de la Estadística Co
merci al. 

El comercio total del pais se halla representado por la cifra 
de$ 6iJ.088,7H, de los cuales corresponden á la importacion 
$ 38.112,892, y á la exportacion H 26.97o,8i9. El egreso en 
tránsito subió á la cantidad de$ 5.280,544. . 

Comparadas estas cifas con las del año anterior resulta 
en la-

Importacion el aumento de....... .. . $ 2.182,440 
Exportacion, la disminucion de. . . .. . iJ .iJ03, 't03 
Exportacion en tránsito el aumento de 1_527, 700 

El comercio de Chile con la República Argentina ha dado en 
1870 el resultado siguiente : 

Importacion ... . $ 8215,0;)8 
Exportacion . ... . 1.1.24,028 

$ L949,086 
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Comparadas estas sumas con las del año anterior resulta 
en la-

1m portacion una disminucion.. . . . 8 6HS,4.95 

Exportacion una disminucion.. . • • L34G, 7 t~.í 

8 1.992,239 

La importacion argentina en Chlle consiste principalmente, 
como V. E. sabe, en los ganados de toda especie, y en el año 
de 1870 esa importacion ha sido la siguiente : 

Animales vacunos lJ..6, ·180, .•..... . S 461,800 
(( cabalgares 642 ..... ... .• 1,926 
(( lanares tí,880 ............ ñ,880 
« asnos 202 . .••....... .. . lJ..04 
« mulares 2,4.76 .......... t3,174 

S 483,18i 

Comparada esta cifra con la del año anterior aparece una 
disminucion de U l>25,íH . 

Desde luego debo advertir á V. E. que en el vol limen que 
hoy envio se nota un gran vacío. Consiste en la falta de 
comparacion de las cifras rlrl año 1870 con las del aml~rior. 
Así es que en la 3 e<j y 4 e<j página de la nota que lo enea lJeza, 
se encuentran las sumas relativas al ingreso y egreso corres
pondientes al último decenio, y se observa en ambos cuadros 
la o mis ion de las del año 1869. 

La disminucion en la importacion de los ganados argenti
nos parece natural, si se tiene presente que en los tres últi
mos meses del año 1870 estuvo prohibida, á causa de la epi 
zootia que sufrieron. 

La espericncia ha mostrado que no hubo fnndamento par·a 
adoptar aquella mediua; puesto que habiénuose propagarlo la 
fiebre aftosa en todo el territorio de esta República, SÍil que 
esté averiguado que lo haya sido por el contaj io, se ha obser
vado que la enfermedad era de muy fácil curacion, y aun 
que generalmente desaparecía sin remedio alguno. Asi no 
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dudo que por igual caus~ no volver[\ en adelante á interrum
pirse un comercio tan importante para los dos paises. 

Vo lvientlo ú la introt.luccion Lle los ganados argentinos en 
1870, en Ja estadística chilena aparece, como arriba he dicho, 
una gran diferencia en contra de este mismo año de mas de 
medio millon de pesos. 

¡,Ha habido en realidad tal diferencia? Comparados los va
lores de la im portacion de animales de toda especie en ambos 
años, la diferencia es indudable. Pero lejos de haber dismi
nuido, esa importacion ha aumentado, si nos fijamos en el 
número de animales introducidos en Chile. 

Los animales vacunos, que son los que componen el ma
yor valor de la importacion, han sido-

En ·1870 de .... t.~-6,180 

En 1869 de .... td,975 
1~,205 

De manera que en vez de haber disminuido, aumentó en 
1870 la introduccion de ganat.los argentinos. 

El error consiste en que los valores señalados á los anima
les introducidos en 1869 fueron calculados por el precio de 
ellos An el mercado, mientras que en t870 se ha hecho el 
avalúo por el muy bajo establecido en la tarifa. 

Haciendo el cálculo en este último año por los precios del 
anterior, la importacion de ganados asciende á la suma 
de S 1.058,0o2 22. 

De manera que ha habiuo en realidad, á ser cierta la cifra 
de animales introducidos en la mitad de los meses en que dá 
paso la Cordillera, esto es, en los primeros meses del año 1870, 
un aumento en los valores de S fJ.9,32'.~- . 

De la suma relativa á la importacion de productos argenti
nos, corresponde á la que se ha realizado por tierra la canti
daJ Je S 490,037, que se forma de la manera siguiente : 

Ganados . ....... . . . . S 1.83, 181! 

l\linerales.. . .. . . ... . 6,0W 
Diferentes artículos. . 813 

S t.~-90,037 
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La importacion por la vía marítima, compuesta casi toda 
ella de sebo y grasa, ha sido la sigui en te~ 

Sebo ............... S .220,lf79 
Grasa ............. . 
Tabaco tarija ... .... . 
Varios artículos . . ..• 

28,56tí 
8i,738 
4,239 

S 335,021. 

Se han internado en Chile libre ele derechos productos del 
valor de S 4.90,787, que corresponde su mayor parte á los 
ganados. 

Los derechos pagados por los otros artículos forman la can
tidad de S 63,'133. 

El tabaco, como V. E. sabe, es artículo estancado . 
El total de la esportacion ele Chile con destino á la Repú

blica Argentina se ha formado del modo siguiente : 

Mercaderías en tránsito ..... S 1..038,253 
l\Iercauerias nacionalizadas .. i5,563 
Productos nacionales ...... . 70,212 

8 1.124,028 

Corresponden, como sabe V. E. las dos primeras cifras á 
la esportacion por la Cordillera, y casi la totalidad de la rela
tiva á los productos nacionales, compuesta de los agrícolas, 
á la que sr- hace por mar. 

De la comparacion de estas sumas con las co rrespondientes 
p 

del año anterior, aparece en J as 

Mercaderías en tránsito . ..... , .8 
Mercaderías nacionalizadas ... • .. 
Productos nacionales ......... . 

Aumento 

36,652 
li,620 

Disminueion. 

8 !.388,006 

En mi comunicacion del 2 de Enero del año pasado, entre 
las observaciones que presenté á la atencion de V. E., con 
motivo de la Estadística Comercial Je 1869, fué una de ellas 
la que se referia á la visible inexactitud de esta publicacion 
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en la parte concerniente á la esportacion por la via de mar 
para la República Argentina. No puede constar en efecto en 
las Aduanas de Chile cual es la cantidad de sus productos agrí
colas que se venden y consumen en nuestro pais, desde que 
touos los buques que parten de los puertos de Chile cargauos 
de sus frutos se dirijen al de Montevideo, y de alli pasan á 
Buenos Aires ó el Brasil, segun la demanda de los mercados. 

Es por lo mismo menester buscar la ven.lad en otras fuentes, 
y estas son las casas esportadoras de los productos de la 
agricultura chilena. 

Segun los datos que me han sido comunicados por la prin
cipal de ellas, la esportacion de dichos productos para el Rio 
de la Plata, fué en el aüo 1870 la siguiente: 

Harina, qqtls ...• 252,435 8 757,305 
Fréjoles (( HS,500 31,000 
Trigo candeal ({ 38,560 96, 1J.00 

Nueces (( 13,722 22 ,i')89 75 
Ají (( 2()0 1, 170 
Cebada (( 3,500 7,000 
Linaza (J 900 2,700 

qqts. 3!!3,377 8 918,164 75 

De esta suma total se calcula que dos terceras partes pasa
ron á Buenos Aires, lo que daría por la esportacion marítima 
de Chile la suma de 8 612, W9 8EL 

No es', pues cierto, que esta esportacion baya marchado en 
decadencia, como se afirma en la nota del Jefe de la Oficina de 
Estadística; y menos aun que b prohil.Jicion de introducir 
animales vacunos haya contribuido á este resultado. 

La Estaclistíca confunde la esportacíon marítima con la del 
egreso de tránsito, atribuyendo sin fundamento a las· razones 
espuestas por el Cónsul Chileno en Salta esta decadencia del 
comercio de esportacion. 

Esas razones son solo aplicables al comercio de tránsito; 
y este ha sido en ·1870 mayor que el de 1.869 en 8 36,652, y 
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casi el doble del tlc 1868, segun las cifras mismas del vo
lúmen que estoy examinnnJo. 

El cuadro del comercio de Chile con la República Argen ti
na, segun la E!:ltauisllca, es el siguiente: 

Ganados . . • ..... 
~1ineralc5 ...... . 
Varios arlicnlos .. 

biPORTACION 

Pur· tien·a 

S r~s:uwj. 

()' () 'l() 

81 3 

Grasa y sebo. . . .. . . • S 
Varios artículos . ...•• 
Tabaco tarija .. .. ...• 

210,0H 
/¡, 230 

8\,738 

ExronrACION 

Por tier·ra 

Mercaderías en tránsito.... S 1.038,253 
Mercauerias nacional izadas . tiJ,5ü:1 

Por m ar· 

Productos N aciouales . 

Suma de la importacion 
Suma de la exportacion . . . . . 

Suma total. ... .. . 

S 4.90,037 

S 335,021 

S 825,058 

S 1.053,8!6 

S 70,212 

S L12'l,O':!S 

S 82::i,O:S8 

S 1.12'~,028 

S UH9,U86 

Rectificadas en la importacion las cFras relativas á los ga-

25 
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nadas y en la cxportacion la que se refiero á los productos 
agri colDs; dicho cu:Jtlro quc1l::t compuesto del moüc: ~igaiente : 

Ganallns . ,, 
1.(' :; .. " .f ~~2 :~~~ .. r:; 

l\Iinerales . ~! 
~ ()?f"\ ... 

Varios artículos. ~· Tr~ ' i :1 

Por mar 

Grasa y sebo .... ~ ~'·.n,o~'t· 

Va rios artículo~. . ft., 2JD 
Ta.Laco tarija.. .. 81,7::8 s ,, 335 ,02 1 

u 1.390,926 22 

E \PORL\f'IO)l 

l\1ercailrrias en tránsito ... ~ ·1 .0:38,20:.1 
l\1e rcaderi:~s nacionaliz:h:as ~~ 

fl LOu3,8J6 

Productos nacionales ........... . 1 Gb., !OH 84 .. 

Suma de la cxport::1c;on ........ . f( ·t . Gí.Hi, !:12 :> 8[j, 

Suma do la importacion ......... . ¡1 
!.-' I . :l.)'), ;)26 22 

Suma total .......... . ~ 3.00;),851 06 

En la importacion de Jos minrr'i.l'-; <le plata, que fn(· el año 
!869 de B mu.oo, bély inlintbh]!'ITI·'l1LI' rrror Lamhicn, al seña
lar cumo intr1,tlur·ido solo Pl Y;l 10l' dt• t G,O't.O. Una sola casa 
de esta pina rec'!Jió tli ·hos ,:1Í"r ,·ak;; en 18i0 por Yalor de 
mas uc # 20,000. 
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En los cuadros de la 'Bslatlbtica comercial de la Repúbli ca 
Argentina, con·rspontlir•n l!'s al mismo al10 d1~ 1H70, ~uc acabo 
Jc reribir, el conu.• rriu con Chil1·, l'::;t:\ l'~presadu t'Jt las cifras 
siguientes : 

lm¡•o rtacion dr Cltil<' ........ . 
E\port;tr. u1, ¡1ara Clt'lc• . .•. . .. 

t.:wn,772 
2í:{,Oii8 

s u:;~,8:30 

Cr1 monc11:1 CJ.ilcna. .. . . . . . . S L7a:l,Jtl2 

Hay r¡m• h'nrr pn•:;¡•nte lJUC eu las cifras argentiuas no esLún 
eompn•n ,id.ts la:; de la t'\portaeion tL·rrestre, que fur¡ua la 
sun.a t.l' 1'< ;:;os l . Oü'l,üO~i :!~ ~enta\'o;-;. 

_\gi'c~:llla C'sla suma it la tk lo:- cu:ulrns ar ¿enlinos, el co-: 
merdo total ~ería de pc,os ~. 79S,GUí 2~ unta vos, lo que 
dista n111y poco Je la cifra que anoja la ostaJbtica de Chile, 
rectificada de la manl'ra :1rriba e:-prP:-ada . 

Si se tiene l'l'SL'Illc f[lll' 1'11 la mitad !.11!1 alto 1870 estuvo 
pr ohilJiJa la i u Li'l'lla'· iu11 de los t4:111ailo:;, que en nt'uncro 
tan crer·i,\u) su \lL'lÍ 1 ~Ít'lllJil'l' al de la ('SLadística , se con 
::;nmen en Chile, se olJ~erYarit que elcunutcio Clttre Chile 
y la lkp;'tbltca .\rgentiua :'JC aproxima, ya que no la ex.cda, á 
la ~uma tlc pesos 'f.000,,)00, 

E 11 lo::; dos pai :>L'S :;e lt;¡cen esfuerzos con el fin de que los 
tl'abajos c:;tadbttco:; sean catla Llia mas exactos; y es ue grande 
ímportancia tille .1si ~ea, pues lms volúmetJes en qne se hallan 
COibignndas las cifras qut· pintan los benc!idns del cambio de 
los produdos de llls pai::;,•s Yel'iiiO:-, coHtt·i!Juyen sin duela á 
mani festar la ::: vcnLtja~ de la paz y á estrechar los vínculos 
amistoso::; que los llll0tl. 

Dw;:; ¿ua rde ú V. E . 

1 • "1 
. \\!~C.:•! 11!:1 J' 

' T.·:IJWU!. 
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lllcJnoJ•ia de la .ILcg·aeion A•·g·t:n'ilna en Chile 

Legacion Argentina. 

A S. E. el seil1w J)L D. l'ú1lns TrJr•tlor, Jíi1;islr 1 de Relacio
nes Esteriores üe la Jlr¡¡¡íl;/ica A1 ycut·iH(L. 

Señor l\Iinistro: 

Tengo el honor de presentar;¡ V E. la ::\Icmoria anual d0 los 
trabajos de esta Legacion. 

Al mismo tiempo 'Jllt' rila rrcibirfl V. E. el Yolúmeu de la 
Estadística Comercial ~¡,, Cllil•', corre,;pollllicnte ;:~1 :liío 1870; 
y la nota que la <H'ompa\1:1, l'll q11c doy etwnla J.e lo:; datos que 
dicha pulJlicacion cunliune l'L'Iali\·ame;llt; alt:oPtercio tle e~tc 
país con la Hepúl.Jlica Argcr1tina; iJol.a q11r espl'l'U SP ¡mj,Ji,~a

rá en la l\Iemoria de ese :\Iini~trrio, pue~ l'lb !Jeya· el infq¡:~e 
que pudiera trasmitir il V. E. ::;obre las relaciones cornl1t'cialcs 
entre ambos países. 

En el mes de Octubre' del :1i'10 p:1sado el Congreso sancionó · 
una ley permitiendo la libre iotl't'n:Jt:ion de los ganados argen
tinos, y deroganllo el art. r¡. 0 de la '''Y de 18G8, por la que se 
fijó el término Je tres anos 3 í;:(ual r.onccsion que cspiral.Ja el 
1.6 del mismo Octnlwe. 

Informé i1 V. E. en la Jiemoria del ·¡f¡o p~s~do rlo las medi
das prohibitiyas aclopta¡Jas ú consecuencia do la epízootia c¡ne 
a~acú los g~nauos argentinos. DP:'IHlt'S de l"vant:1lla In prnlti 
bicion :1pareciú la misma r ¡fprmLJ;¡rJ Cll lo:-; ~"ampus del sur de 
Chile sin que se haya Jcm"lslrntlo r¡nc b trajera el contajio, y 

no las causas mismas que la proLllljl'ron Lle aquel lado de lus 
Andes. 

~Iny lncgo ::;e rstr nrlió l'llml '1 L•Jr!O el l);JÍ::., sembr:mrlo la 
alarma, y proYucaudt> 0111 ¡,.; pt<ncip:.lp~ citHhks merlidas hijié-
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nic:-~s le1Hl 'ntcs ú impc<lir el uso de las carnes y la leche de los 
animales infl:~tado:s. 

Pero P~ta al:mna t:e ú Ill'll'1Lo, pues ~e observó que la enfer
mcdatl era del 1 Ill'\S fil<'il,·u ra,,iJn, y mas auü que en la mayor 
parte <le los casos Lle:saparecia por ::-i ~ola. 

Pasé ü manos de Y. E. lo::. dos infurmrs de los comisionados 
tlel GoLiet·no elti le no, que furron ú e:,tntliar las causas y el 
c:1rúctcr tlc la Ppizoolia r·n los ¿:111aJos argPntinos. 

Puesto qtle hablo de rllos, me p:-trccc oportuno recordar á 
Y. E. que cstit p •n.jicnt•' en Pse .\J:ni:-tl'rio la con~ulta de e::-ta 
Legacion sobre las medi,las que convendría adopta !', para 
ponl'r cotn al trillico il,l:'itu, que 1:'11 el sur tle Chile se hace 
con lo" g'llladu robado!- p1r ¡,J, t,1d1o~ en nuestras frontcr:1s . 
I .. n autorizaciou que ho ~¡¡¡,~ilado euu el objl'lo do conllar esta 
tar1:a f1 comisiunadus o. p•·oiales, ::.in graviuncn <lcl erario públi~ 
co; pw~de dar l'lrt•sull'Hln npi'Lt•eidu ¡ y cuento (:on la coopera~ 

cion que el Gobiemo do Chile 110 puede dl'jal' de prestarnos, á 
fin de acabar eon un negocio frauduleuto y que tanto perjudica 
al comt'l'Ciallle homatlo. 

tllimauwnte ::-P l1,1 dictarlo 1n de~reto tlestina1lo á facilita r 
las operaciones comerciales con nuestro país. Es uel '1 ° del 
mes pasado, <Jue estic!llle á seis llll'SPS el plazo antes de cuatro, 
fijuuo por el reglamento do comert:io, para volYer certiflcauo 
elmnni licsto por meuur Jo las murcallcl'Ías q u o se llevan en 
tránsito ú la He pública ..-\rgcutina. 

A1gu•1as ot1·as mediuas halJt'ia r¡uo dictar con igual objeto, y 
es este el momento opurln110 Lle lwt:cdo; pul'S está encargada 
una comision de prupouc¡· las rcfunuas ueeesarlas en la ley de 
Aduana. l.Jna Je ellas ::,eria la que permitiera el libre teánsito 
y librara á la im porlaciUn de los miuGrales aqcntinos del dere
cho es<.:csivo <le peagt', que lfls ¿rava Je una m:lllcr~ muy perju
tliei:tl, cua11do son ::;obre ~utlo tle L:1ja ley. :\In y luego 1lirijiré una 
nota ill•:;t.; respedo, •Jll' L' pt r<J ..,,, ·'lt,nuda ~~n la dclJi,la cun
:;iderariun ídr el lioiJi~'dJ, .;" e:-t:l H<·p 'ddic 1, cuya política 
tieudc ü d •,,[¡·uil .uJa::, l~h t1::t:..1. l)lll' embar .. zancl desarrol lo 
Jel rumert:iu. 
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~ontr ibuirá n eficazmente ú fomentar los trabajos que de nno 
y otro lado ele los Amles se pract ican para mejorar las vías üe 
comunicae ion. Se encuentran en cs!e momento en Ch il e los 
dos in jcnieros comisionn(los por el Gobierno tk Snn Jnan , para 
cst nrlinr ele am]Jos Indos tle In conlillera el camino de Los Pntos 
con el ohjrto de hacerlo c:trretc•ro: y el decreto ll<'l Gobierno 
N:1 cinm l (]!'[ 17 tlcl nws pnsado ordena, rn cumplimiento tic ln 
ley llnl :1 d,• Octubre tlcl año :mtcrior, al grft• de In oficina üe 
in jen ie ros n :~cione~les, nombre los que delwn h:~cer el estudio y 
traza de un ramino de rsc género en la vía de Uspnllata . 

En mi nota del 2ü ele Octubre tlel año pasnuo, :~ 1 envi:~ r la 
Memori:1 cl el l\Iinister io del Interior, clí cuenta il V. E. de los 
importantes trnh:1jos pract icados en la p:ute chilena ele la 
conlillera en los pasos del ~orte de Usra ll ata, San José y Teno, 
en los cuales se habían abier to l:.i2 kílómetros de ca mino al 
traves ele los Andes. 

Pero se trata como V. E . sahe, dr> llrsar ú ca bo un pensa
miento mas gran,Jioso, rlc~t.ina,lo :"1 pt·· tlurir unn brnéfica rcvu
lncion en las llos Hepúblicas, y •le ~ran provcclw :1tli'm1s pnra 
el comercio uniYersa l. Se tnta de ::~brü· á la locomotora lle 
vapor una vía :~ l tt·aves de los Andes . 

Au torizada po r V. 1·~ . r'sta Legaeio:1 acrptt'l ron gn::;to el encar
go de l Gobierno de la P.ovin¡;i;l ele llnenns _\ires ,Jc soli~'ita r 

del el e Chile su cooperacion con eso gran ohjcto . T~1nto en el 
Mensaj e del señor Prcsitlent.c de esta Rcpt'thlica , como en la 
1\Iemoria ¡Jel :\finislcrio (]el Interior, se ve la lnwna acoji1ia que 
de la autoritlad chilena ha recibiclo e~c importante proyecto ; 
y segu n se me ha prometi,Jo poco ha, en las primens sesiones 
del Congrrso se presentar;\ un proyecto (le ley pidiewlo auto ri
zacion para hacer en el territorio chileno el estllll io Llc la traza 
que debe recorrer el ferrro carril trasandino, estudio de que 
se ocupan en es te momento en la parte occ ide nta l de la co nlille
la los injenieros enviaLlos po r b cas:-1 de W:~rins herma nos de 
Lónclres. 

Mucho antes de trasportarse por una vía f~rrea los viajeros y 
las mercaderías desde las orillas 1ld Pl;1tfl ú las costas del mar 
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Pa'·ífico, po¡Jritn hablarse lo;; lwbitantes de Bncno!'l .\ires y San
tiago, coHlO si ;¡o ]o:, SI'!Jarara t1i-,Lalu:ia alguna. 

El .'i tle .\bril, di 1 de c;loci •S~'" n•t:ut•nlu;; pnra las 1los Repúbl i
cas, se esprra que temh · l•1r; ¡¡· L: inan ;•1racion 1le la linea tele
gri fic1: :11 OlllL'Ci"lÍPnto 'l 1 ~ rt' l>'n,hr'l ('11 la 1t·1 ntili,1all ¡Jrl co 
mr:Tio, como ¡]p la conf¡"ttP.ni 1<1'~ t¡tF~ nniú y li;jarú siempre 
il d1il¡•nos y ar:~l'ntinus. 

l!a:.liLand•l rl'ji0'H's ':''1 1:1st·1-: como pucn po1Jl::-l:J:<, se cono
cen [l.JW y . tal lu, q ,,. •lo':Ji •ran impuls:lth; por un interés 
recíproco, Pstntli;m;e 11vjur. Este result;-¡do so obtemlró de 
hoy en a¡klante entre los dos Estados, no solo por la rapida y 
frecuente comnnicacion, sino por el convenio cuyo objeto es 
poner en manos de los hombres inteligentes sus producciones 
literarias, científicas é inLlustriales. :.\h•jor apreciados los pro
gresos de cada una de estas secciones americanas, se sentieán 
ellas movich; á imitar lo c¡ue en ca¡la una deba servir de mo 
rlelo ;, la otra. 

Se h:1 orT11li''-'llo ya la nticina c:hil ,n'l, enr.an{a b ,¡" yrrifirar 
c\cam!Jio di' In,; lli'OtlllCtll" i•ttc 1 cl:tu:llc•~. y 1':' ti • c.:sp ~rar que 
él ~cr:"t ca•!a dia ma-> ft·r·t:H\'BLI' é importanll'. 

Los prollucto:, de la iit,!.ISLria r·llilena lt:w figur.Hlo como V. 
E. sabe, rn h Esposi..:ion rle Cúr,\ob.t, aull!fill! no en la escala 
lJHe huhit•ra sí1h de ,]L,:;,•ar. La gran distan,;ia rb mae y tier
ra lfliC h·tbin q1:e reconer p1t'a trasportarlos, tw sido cansa lle 
est" hecho, que no sur·¡•tJerit si•1 tluda cna!t! J t111 j:t Li6ar en 
la ciutlad de Buenos Ait·c-; nna E-,posicion tle i . ..(tl'll ~~·1~ro . 

La Le¿:H'ion ha Yijila lo ·:om'l sic np:·e h con,lu·;ta de los ma
los argentinos r1ue asil:11los en Chile, y sin representar ningnn 
principio ni ninguna causa honesta, esthn prontos á perturbar 
la marcha de nuestro pnís en l:ts senllas del ót'uen y del bien; 
y ha encontratlo al Gobierno y las a u toriuades chilanas dis pues
tos á no con sen ti e que se vio len por esos refuj iados las leyes del 
país que les dispensa un asilo. 

El ma;; conocillo tic hs eaUilillos qnc se cuenta entre ellos 
fu,·! somrti lo üun juicio erimin·t!, ü consecuencia del denunc io 
de un euvío (L~ armas h ·.10 al blo oriental üe la cordi llera : y 
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confío en que la vijilancia de esta Legacion y la de las autorida· 
des de Chile, bastarán p::tra descubrir toda tentati,·a ue vandá· 
lica in curs1on á nue:stro territorio; y en caso necesario para el 
castigo y escarmien Lo de tales m a 1 hec llores . 

La paz de las proviucias argentinas e~ una condicion del 
auelanto mismo <le Chil e, al que están uniuas por tantos intere· 
ses comerciales. 

Los bandidos Percz y ,\ya la, c¡ne buscan hoy entre las tribus 
salvaj es sus dignos aliados, rlementos para JleYar adelante sus 
penersos designio:;, espero que uo so atreverán á pisar el ter
ritorio chileno, en cuyo caso pediría su estra<.licion, que no 
duuo seria inmediatamente conceJilla . 

Tiempo es ya, en efecto 5efwr .:\Jiois¡ro, de que acabe en 
nuestro suelo el imperio de los vándalos, puesto que ha empe
zado el de la ley y los progresos á que el :;iglo convida á las 
naciones civilizadas. 

He recomendado á los Cónsules Argentinos desplegasen todo 
su celo con el objeto Je que no salgan de Chi le espediciones, 
como las r¡ue en tiempos anteriores causaron tanto daño en las 
Provincias de Cuyo: y esos agentes han llenallo á e::. te respecto 
su deber con la Jecision conYeuiente . 

En el último ano el GulJierno de Chile ha espedido el 
exequatur á la5 Letras Patentes por las cuales se han nombrado 
los Cónsules Je Angol y Valt.livia, y pronto propondré á V. E . 
el nombramiento Je otros. Son ellos inuispensables para la 
proteccion de los intereses argentinos; y para perseguir en el 
surt.le Chile el trálico á que ante5 alULio, hecho con los ganados 
arrebatat.los por los salYaj e::; en nuestras dilatadas fronteras. 

Sabe V. E. que un nueyo majistrado fué llamauo el año 
anterior por la voluntat.l popular á presit.lir los destinos de esta 
República. Uno de los primeros actos de la nueva adminis
tracion Cué la creacion de un 'Iinisterio ele Relaciones Esterio
res, antes agregadas a.l Jel rnterior, con perjuicio de ambos 
departamentos. 

En esta ffiL'tL tla no ¡metl t~ tlt' jar tk wr::;c el pensamiento de 
consagrar una atcn~.:iuu cada llia mas séria á los negocios este· 
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riores, y una prueba del alto precio qnr. tirnen i\ los ojos de 
este Gobierno ~u:; rclaeione::; Cdn lns otro.., Estados . 

Tanto pm· el p'tbli ·o, cn·nn por el gobternu mismo, se ha 
mani fr~ Lauo el tle:;eo tle r¡•w rl HliL'ro :\!ini-;tro de Hl' lac iones 
Esteriores, procure poner t(•rrnino it la cne--tion de li mites ele 
mucho tiempo atras existPnte entre Chile y la Repúbli ca Ar
gentina. 

Algunos artículos apasionados tle ln prensa han hecho sentir 
en efec to la conveniencia ue que cnanto antes se arregle dicha 
cuestion por los mecli O:' amistoso:; y civilizados, que la ley y el 
deber im po nen á los dos ptu'ulos 

Estando pcntl iPntes las HegrH'iacionrs entabladas con ese fin, 
nada puede ponerse en e::. te momcr1 to, com0 V. E. sabe, en co
nocimiento del público . 

La Legacion ha cu idado, mientrns se obt iene el resultado 
que buscan co n el mejor espíritu las tlos partes, de que se 
mantenga el stat1t r¡un, coHdicwn quo rmano de la naturaleza 
misma del c.ompromi~o cnntrai.lo antes de ahora acerca del 
modo de arr ilíar á la solul'itJll de ·~te ltlijio. 

La faba alarma produt.:itla Col al.~unu::; diario::; argentinos por 
el aumento decretado por PI Congreso de las fue rzas nava les 
de Chile, sabe tambien V. E. que ha carecido lle fumlamento, 
como lo prueban las esplicacioncs amisto5as de este gobierno. 

No hay motivo en efecto hoy, ui lo habria nunca para temer 
que Chile y la República .\rgcntina se aparten de las vías de la 
paz , que e-; su interés permanente, como la furzosa consecuen
cia de :;us tratl ieiunes hist,'lit a~ . 

En el úl timo año han poclidu apcrdbirsc los hombres públi
cos ue ambos países, que el S(llltimieilto úc fraternidaJ ameri
cana que los une no se e::;tin¿uirú fácilmeute . 

La cruel epidemia que a~olú no ha mucho á la ciudad de 
Buenos Aires, despertó de este larlo de los Andes écos de la mas 
dolorosa á la vez que cortlial :simpatía. 

Se orgat1izaron renuiunl's po¡)'IIL rt ~en e~ta carita!, en Val
pa ra íso y Cll la:; principalt' tindJ .t':' de la Hepública ; y en 
todas partes ro:;onarou noble:. y ¿eneros"'s palaLra:s á favor de 
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la enlntacla cinche!. y se e·wiaron los t'Jbolos de h caritlad en 
au ~il i o de tan ''1':111 le infort,mio. 

El ele ·o de 3< ntia..¡u :- · :1s ci1~ :'l ¡., t!Pmo,t~·::~ion frateraal, y 
en Conccprion s·t ilttstradtJ y \"llf.''tbb ,ln'lado dir:jíó una 
elorncnte c·d,or';>cio•l il sn; lirles. rH:O'!lPI'thndole,, lo..; herma
no ~ c•n la f0 qne en e. :;ah \"'CÍ •o p:1sall::m por prueba t:m ter
rible. 

En scguir1a la pn•scwi:· l'lt '~ .ih ll.•ll'o.np:ILrioLa nuestro, 
presitlente en Bne:tns Aires de la Co"ltision Popular que tanto 
celo despJogó Pn faYor de l<1s Yíctimas tle la epirlpmia, fué oca
sion ele ma ni festacionc~ de e1lorosa s1mpatía Lácia los ant iguos 
aliados ele Chacabuco y dP :\Jaypú. 

Estos actos eleYados del patriotismo popnlar, qne mi ra mas 
allá ele las fronteras, y busca el en¡,;ran1lecimiento 1le una nacion 
en la fran ca y buena amistad con los Estallo:> vecinos, con tri
buyen podc ros:-~men tc sclinr :\finistro, á f::lcil i t:-~r la acr.iou de 
los gobi ernos, ohlig~t!O.> por la mtt;•·;dcn misma •le la mision 
que dc~cmncfl1,¡ :'1 s•'t' lo-; .~ ·:· -¡,¡ , .. '' ~ • la \·ol•!11'·1 l 1lc los 
pt;eb l L.;,:,·ü,•::'il: 'a 1\, ::,'11•·: .t,"l ~ ],; us ;enProsos 
ins ti ntos . 

He creído cumplir eon na 1lchnr rH pncsto qm• ocnpo, tras 
mi.ti crlllo ú mi ~;nbienw to 1~~ [;>.; n 1tir·ías r•·latiY~s illas mc•jo 
ras, que se rc:di;~an t'LI C[lilil, :'t la vc·z rr~~~ se eonsolítlan las 
institwir)!Ws r¡ w l1l rijcu. E: pr!nl'Í¡'i d · la lihre rliscmion , 
base de esas J~'i:;¡p;,:; ins!.it·:"icn ., p:utlve ~ILJllÍ sin conmover 
el órden, rcsu!t:'d.ts di,;r,o,; d • •!'l' C'l.'o ·~: ., e 1!a::; c.tr;·s ~cer·io 

nes del continerüe 'llllCric:l. o. LCH cld·ates p;~rlarncutar i os 

como los ele la prensa, notables ú un tiempo por la cultura y la 
ilustracion de los que en ellos toman parte , se han consagrado 
últimamente á buscar la mas acertada solucion para cues tiones 
qne preocupan en toL1::1s partes á las socieJatlcs motlcrnas . 

No es la menos importante la que ;;e refiere á la org:mizacion 
que tleb ·l~t·sn úla enseraLlJ.a •¡·'¡b]iGl, dt~ mant ra rpw el Est::t
Llo eoucurr<I ron sus medio:; ü tLtrl J 1111 imp.1L,r¡ salud::tbln, si n 
perjuício de la libcrt'ul c¡ne reclam~n },) , rs~~blec:imiento s 
pri"Vados. La aíondoa especial r¡nc Jl GobiC'.rno .\rgentino 
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presta ;1 ramo tan vital del réjimcn social, 111'' hn 1F•r.ho trePr 
qne !llir:uiJ t•on gnsto tnd•1 lo IJllC en Clti'c 'iC' hrqa en s,l \'asto 
campo ele la in=-tru¡;ciou públit;a; y !te cuidach por lo mismo 
de trasmitir los documentos que dan iriPa fll'! hif'a re~lizado; 

lo que h:-~r0 con lo:; r¡nc en a'Hante apamzcan eomo resnltado 
de bs <lis ·.n.sione~; init'.ia1las, tanto en C'sta matPria como en las 
demas l¡l' 1 ann r,~peran atrní, como Pntr(J nosotros, la so!ucion 
mas COli~ ll'me eüt1Jas luces LlC'l siglo y con nuestro estado so
cial. 
~o toca á esta Lerracionemitir opinion alguna sobre los asun

tos que motivaron el debate, y :-e limitará c:omo antes de ahora, 
a psar il manos llc V. E . los m a teriale::; de la di::;cusion y las 
leyes r¡ne la terminan. 

Concluiré sel1or Ministro, e,;;tn nota, recortlanrlo como nnn 

nueva prnebíl de Jns ~mi::;'os:1c; ,¡¡~¡1nsieiones del gobierno de 
Chile h:'teia líl Hep•'¡[l[ira ,\!'!.irntinn, PI r~tablt•eimíento entre 
nosotros dn nna Lq~n··inu tl•·l m·t-; alto rallgt>, confiada~ un 
ca]¡aiiPro 1[1!1' ta11 di• 11-n ~r ¡¡., 1t •r·l¡q de 1:1 :•1 ,¡¡¡j, •1;¡,; [1 'llt'•yola . 
L:b ¡rllallra, 1:;\1 1bi:1 ¡¡,;. !l't"" t•l L>l'" .' ;, .,. • l. u u ·~tr 1 :'·¡tria y 
el ~Iiui:-;tm cltill'll'>, ~on un nueYo t •:-.t'r.'oni., tt' qn·· la urtion 
fratl'!'!lal, lija d·· ·' 'l L.i'S ':ji ll'i'l'·, 1 ,.· 1.· 1 :''l.'Y·~Jlll' fruto~ 

¡·a da ti ia m '' pn •;i" u::-. 
Dio::; gua: .!e il V. E 

Féu, FRus. 

Acúsc·sc rer.iil11. 
C. 'fE.JEnon. 

Legacion Argentina en C!üle. 

Santiago, Enero !8 de !872. 

A S. E. el Sr. Dr. D. Cárlos Tejedor, Ministro de Relaciones 
Esteriores de la República Argentina. 

Señor Ministro: 

Habiendo visto publicado el convenio eelehraclo por el Inten
uente de Arauco, General D. Basilio Urrulia con algunos 
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caciques pehuenches, de que se impondrú V. E. por el impreso 
adjunto, crci de mi deber dirigir al señor :\Jinistro tlc Hl'lado
ne::; E::.teriores la nota cuya cúpia tengo el honor de adjuntar ú 
V. E. al mismo tiempo qun la de~ sn coutestacion. 

Dios guarde á V. E. 

FhiX FRIAS. 

Febrero lA de 1872. 

Aprobado y acúsese recibo. 

C. Tr..rr.non. 

CÓPIA 

Legacion Argentina. 

Santiago, Enero 18 de 1872. 

A S. E. el S1'. D. Adolfo lbaiie::;, Jlinistro ele Rclacion··s Es
teriores de la República ele Chile. 

Señor Ministro : 

Ha llamado con sorpresa mi atencion el convenio que publi
can los diarios, celebrado ell 0 del presente en la. ciudíltl de 
Angol en tre el señor General en Gefc de la operaciones é Inten
dente de la Provincia Je Arauco, D. Basilio Urrutia y alguno 
caciques de las tribus pehuenches de ultra cordillera. 

Descansando mi Gobirrno en Ja promesa del <le V. E. de que 
el stutu r¡un no será en manera alguna alterado, mientras no se 
1 esuelva, por lus medios que u u a Ley wmun ha Pstablecitlo, 
· ::n1estionLk lílllites pc'ndicnle Ctllrc las do, BepülJlicas, llO 

podnadejar Jo prutv~tar contra un pad1J :sJmcjante, que im-
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port:uia un acto (le jnrisdiccion ejercido por el Go!Jierno chi le
no en el territorio :-~rgentino, y una alteracíon por Jo mismo 
del statu quo. 

ALrigando la conviccion Jeque el Gobierno de Chi le no ha 
podido dar instrucciones para tal convenio, y no vacilará en 
desi1proLarlo, ruego á V. E. se sirva darmealgunaesplicncion 
respecto de él, la que no dudo será conforme con esa opinion 
y satisf:1ctoria para el Gobierno de la Hepúi.Jlica Argentina, 
animaJo siempre del mas vivo Jeseo de que sus relaciones con 
Chile no sufran el menor menoscaLo. 

:'.Ie es grato a¡ rovechar esta nueva ocasion para reiterar á 
V. E. las sc¿urill:Hl es de la alta y distinguida consideracion, 
con que soy de V. E. 

A. S. S. 
(Firmarlo) 

FÉLIX FniAs. 
Está conforme-

Jnlio Villanueva . 

CóPIA 

Lcgaciou Argentina. 

Santiago, Euero lS Je i87l. 

Al Sr. D. Féli:x; F rías, i~Iinistro P/imipotenciario de la Repú
biica Argentina. 

Señor: 

He tenido el honor de recibir la apreciable comunicacion de 
V. E. fecha de hor por la que sieve llamar mi atencion hácia el 
couvenio que j)ublican los diario::;, celebrado ell 0 del presen
te en la ciudad Je Angol entee el General en Gefe de las ope
raciones é lntcnuentc de la Provincia de .:\.rauco D. Basilio 
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. Urrutia y algunos caciques de las tribus pehuenches de ultra 
conli llera y con tal motivo tiene Y. E. á bien petlirme espli ca
ciones acerca de r~e .,uce;,o: 

Accetlieudo gusto~o ú est~ pelicion y alLlcsco que V. E. me 
man .ifc~túverl.Jalmente cm este :.\Iinist.~rio de obtener una con
tesLacion hoy rni~mo p:1ra poderla tL·asmitir ú su gobie rno pot~ 

el cmTru dp rnall .. ll:-l, me a¡reo;uro; c;-;prrsarle Lh·slle luego 'Iue 
el Sr. Grnc~·all• rrutia no ha ten1du inslrut.:r;ioncs ni autor iza -· 
cion demi (,n!.licl'llO p~ra celelJl·:;rel conve11ioü que Y. E . hace 
referPncia, y que ~i tlospnes dt'l informe que es necesario pedir 
y que ya se ha JICdiuo ú tlirlw Gefe resultase qne ha hauido por 
su parte una trans~resinn d1l derer;hos, como i1 primera vista 
aparece JelL1ocnlilcnto publicado por Jos diarios, mi Gobierno 
no le prcstarit' en m:mt·ra ulgu ua su aprolwcion y antes por el 
contra rio dictará proYidenci:1s opor tunas para que no se re
pitan hechos de esta naturaleza . 

Sínase V. E. aceptar las rciteradns cons ideraciones de la 
mas alta cstimacion y a¡a·ccio ron c¡ue S\1) de V. E. 

A. S. S, 
(F irmado) 

Es tú conforme-

Cdrsru~ n:". ' .nNYF ,10 F IH), 100 Ex _\~nm. EL 1 e nE t~'\i!mu UEL 

COUitlE:'lTI> 1\u ~ .,.TH!o EL Gt:'i·: :AL UHilUl'IA Y AL(;t::\OS CACil.)UE::i 

PAIII.:E:\CI!Cs. 

ce En la ciudad üe Angn l, el 1 ° de Enero 1872, entre el se .. 
ñor General en Gcfe Je operaciones de la Frontera é intenucnte 
de la ProYincia de Arauco, !J. Uasiliu Urrutia pl!r parte y repre
sentaciori Lll'l Gobierno do Cllile, y corno Embajadores y Re
presentantes tic las tribus peltuendws, Purran caciqne ge neral 
Iluenten por Llancaqueo , llubncllulau por Ciltlnquel, Juan 
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Agnslin y f:urrnlro por Cacpi, Lineannn por Zúñig:1, All al, un 
lu~nuano dt• Othl) ;;¡ ma~ L'nttT rap't:llw.; y mt eel•,nrs . Des
pues tk discutilh ~-,licil r.t" e· .t• '.1 l:• okmlit' (' .trcvist:1 tlel 
tlra de lwy, ittb h " l', ',• ·1 •i d • :' · 'J tl1•l ~!'. (;eru·r:ll en 
Geft', ;•err.ht'O.l , ... . r i. tt l ), ,. H l 'l . .ff, 1_'1( lplimii'!IÍO J1e l 
ga::11ltiz;1 \ f 1,' '11 .. ¡'• lll~':u '1¡[1' ¡. r 11' ) • 

Art. ·1::: L !'>t.· 1 , ', ti• l ltr:- ,., ntillt•fa rccono-
een :d C1+ic,, u d · · ~. t • 1111 i : :•Jtt: o v : r el ¡'1rg:1 no tle 
su., l'I'Pl'''~t •·• ni.·. :u. t ,¡' '··· .1 :·•, werH:iott. dos dPrlaran tjllC 
es :-u ir•nr ~·ti .¡,¡:,¡, vol,tll ·:,ti l'll,l:SL'n:T la;; but·nas relac io 
nes ron t•!t; I:Jít t'.JIJ dL' t:hilt•, que <li'lldir:tl. e11 t:l a do al pri
mer ll.'lll"th qnc :-P les lnga y prc:'tari'II Jos st·t·,·icios que se 
le:o. t' i.i<. 1. 

,\n. :2::: En el raso <¡ 1e lns tribus m11lntll'hrs hic ieran ar 
mas ú s' reb •!:1:->en ¡·ontra ,.¡ t;nbiarHJ t.lt• Ch ile. Jos pehUi' ll ches 
se eompromett•n :'t no ,•n·:.-U•r]r>:-> au~ilio dt• uiugnu género y por 
el cou Lrario it lHL • i 1 izar! o~. ay u da ntlo con sus armas á repri 
mir lt•s antt ~e:; tk los sublt'Y<: ';•:. 

Art. :¡::: SL· rnru:·t·um,•ult•tt .t'-'i 'llÍ..,mo ·; in !luir cott las de
mas tribus l'll tiUC el!), 11u ten-(.ltl u 1 tlominiu directo para 
que acl'plen y 1\li.'Lilir¡tJ.'n t'' ;1t',' .'' 'lL' c J :\' •;1io, cor1 cuyo 
objrlo ¡;,•le'JI·a.-iutjctuta:, ó se ,·J!tlr'¿:,t l1• los nwdios tjUe juzgucu 
mas opurttlilO:> . 

• \.rL . í 0 Los indicado~ <::lciqnes y sus repre:;enta los se obli
gan :'t protejl't' e 111 ;,. dil' tci 1 quJ les se~~ posible, las persouas ó 
hari 'tlllls tlt· !~· eltil·.t c·ll'l''.'C'Í, ll'., 6 n·~'~leutcs al ctro !ajo 
de la conltllc•¡·a. 1

1< raLlt·~·'' · 1 y "1¡11 PI Ji 1 ele as ... gurar ta nto 
las ¡H·qpiedJllcs de e lt .; 'llbtuO" r • nu la ue !t)S ref ·ridos dli
leuos, t:llidaráa tp!e !lO SIJ Íll~ro uiLL':lll en sus tierras b drones 
y InalhC'roono.;, t:omprom •tit•nc:n.J a aprdtenJedos y ponerlos 
ü Jispo~-i ··ou ele l;1:, at.:tun.hhll ~ tk .'~ut·teo . 

• \.rt,;_,o E!t;oL'crno ,e :Ll',p>r e!•j,·;1no (1e]s,morGe-
nr.•rale.l Ge re•,. 1 ¡¡j ):l á L ¡f ... !tU¡,· Lt pn•lt!l't~i 1 ... ui,_pble -
lllt'li e' •' '1 ' J '1 11'1 ;>: "i .1 1, \•' t.', 1 1 1 •!tiUIICiteS • 

. }.!'~ . 0 =- .. t,•·•¡¡ at:; J,l d · ;u., d• ,¡,·,il iu:.- tl ,u; Jispe usan 
ú laviJa y llavtJd las ,le los e ulu.w.:; a·;eciudadus en el territo-
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rio que ellos oc up;¡n, les conceuen, por Yia de gracia, los suel
dos que á conlinuaeinn 5.' t'.)llt.:: •. : 

Art. 7 ° Los suPltlus tle rpw lwbla el artículo precedente 
serán de ciento YLinte ¡w~o::. ~.uu,dcs al caci que Purran; de 
igual cantiJatl al cacique Lla¡,;aquco; al l'aciquo Caepi cien 
pesos; la misma cantitlatl al cactqueChcuqucl y ü Allal. 

Art. 8 ° IIaLicmlo lh.>e>r lliC~l'nlc lo::, caciques las veja-· 
cioncs que se rcliL reu ;, su~ lH IUl.tllOS en las rolaciuues co
mercia les con los e hi k uus ti \"Í l..zad •- e u el pue 1110 de Antuc:o, 
el seüur General ,r·s :lt'l.Pl'ua y r.omLrarü op(Jrlunameute un 
comisiona tlo que h' le 1 Ol' "' lq,,i' J datl de t. des rl' L1cioncs, tlc
femli rndo á lu::- in Jiu:. y rcdJm:J utlo just.l'ia Pn iaYor tle ellos. 
Dicho cot.li~iuuati•J t0IH.r:'t su I't'•idcncia en el pu.e!Jlo referitlo y 
ser>iril al mismo tiempo de wn,isa~io para .a percepcion de 
los sueldos ::~ eot·d:Hio". 

Arl. 9 ° Cou el mi~niu c1c: artícn 1o anterior, en el que se 
refiere ú la protruion t1f' 

1•ls ;u li ,s !'ehuenche::; que se trafi
can por el buquetP d•· e;,¡:J. t,uí, .·;·jf•II de l3loLio. se nombrará 
otro comisiouatlo "'nl it!L·,.t.c', s f¡•¡. lt,Hie~ . 

Art. 10 .\1 c:-~r iq Uf' Z6iti' r, pulril declarilrscle sueldo una 
vez que se pre::;eute :' cstt• nwrlel :;;c11er:d ú manifestar que 
aprueba l:1s COHLlicinBt':> d • la ¡Hl~:-.Cillt• acta y es til di ~ puesto á 
cumplirlas. 

Para coustauc,a ~e 1in:.1an ti•: dt> un tenor pa1a el mismo 
fin. 

Basilio Urrutía.-.\. rr.Pg ••'.•1 enrique Purran, 1JianuelJJúl
nes.-A.ruego dr·l cal'iqnP lluenteuquc representa il Llanca
queo Juan Antonio Uastws.- A ruego u el cacique Iluenchulao 
que representa á Chetu¡uel, José ~·IJIIlOS DiiiWitcti'CU:-A ruego 
del cacique Juan Agu;:;tiu Biln y ue Curraleo, repre::.outantes 
del cacit¡ue Cat•pi, ./utLH Bautisl¡t llernanrle::;.-A ruego de 
Lincauau, rcprc:scuLailLO lúüi¿a, Eloi .lloreira.-A. ruegu de 
Aillal José Olegario Cortes .>> 
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Sanliago, Marzo i3 de i872. 

A S. E. el Seiior Dr. D. Cárlns Te.ferlor, Ministro de Rela
ciones Estedorcs de la República A.rgenl'ina. 

Señor Ministro: 

Por l:ls cópias adjuntas se impondrú V. E. de las comuni
caciones cambiadas entre esta Legacion y el Cónsul Argentino 
en Angol, con motivo tlel conven io ce lebrauo por el Intenden
te ue Aranco l:OO algUIIOS caciques pehuenches. 

No dudo que en vista de mi última nota dicho Cónsul reco
nocerá por límite entre Chile y la Hepública Argentina la Cor
dillera ele los Andes, y como argent iu os por lo mismo los in
dios que hauitan las fatuas orientales de ella. A no ser así 
habría siuo necesa rio reemplazarlo por otra persona. 

Dios guarde á V. E. 

FÉLIX FRIAS. 

COPIA 

Legal)ion Argentina. 

Val paraíso, Enero 21~ de !872. 

Al Sr. Cónsul ele la República Argentina en Angol, D. Manuel 
Bunsler. 

LO;, diarios de Santiago y Valparaiso han publicado pocos 
días ha, un convenio celebrauo entre el Sr. Geueral Urrutia, 
Intendente ue Arauco y algunos caciques <le los indios pe
huenches. 

26 
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Hu ego á V. se sirva comunicarme todas las noticias que es
tén en su conocimiento sobre la veniua de los mismos caci
ques, su presencia en esa ciuuau, y el pacto arriba citauo. 

Dios guarde á V. 

Fhn: Fnw:: . 

• 
Consulado Argenlino. 

Angol, Enero :>O de i8i::!. 

Sr. D. Félix Frias, Ministro Plenipotenciario de la Repúl!li
ca A1·gentina en Chile. 

El convenio con los cacir¡ues pehuenches, de que hace 
mencion V. E. en su nota del ':H del presente, fué motivado 
por un convite que les hizo el r:acique Quilap:m para formar 
una alianza ofensiva contra las autoridades chilenas. Dese
chada esta propo icion por los pehuenches, piuieron permi~o 

al Intendente de la Provincia para pasar á Santiago y peuir al 
Gobierno Chileno que les asignara sueldo como antes reci
bían sus antepasados. en recompensa de los buenos servi
cios que siempre prestaban y estaban dispuestos á prestar á 
este Gobierno. 

El convenio que V. E. ha visto publicado en los diarios de 
esa Capital, fné el resultado de la conferencia que tuvo lugar 
eli 0 del presente y á la cual asistió el que suscribe. 

Como estos indios son consiJernuos como chilenos, no ha
bía comunicado á V. E. lo que había sobre el particnlar. 

Dios guarde á V. E. 

(firmado ) 

Estü conforme -

Jlf anurl lJunstcr. 

S. Estrada. 
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Al Cónsul Argentino en Angol, Sr. D. Manuel Bunsler. 

Valparaiso, Febrero 9 de !872. 

He recibitlo la nota de V fecha 30 del mes pas1do, en con
tcstacion á Ja que se le dirigió por esta Legacion, pidiéndole 
informes respecto de la venida á Chile de lo~ caciques pehuen
ches del otro Jallo Lle Ja Corclillera y del convenio celebrado 
por ellos con el señor Intendente de la Provincia de Arauco. 

l\Ie ha sido sensible imponerme por dicha contestacion que 
V. asistió á di cha conferencia, cuyo resultado fué aquel con
venio, y mas aún que V. considere como ch ilenos á los mis
mos indios, olviuant.lo que la Cordillera de Jos Andes es el 
límite r¡ne divide á las dos Republicas, como está determinado 
por la Consti tucion de Chile, de acuerdo en este punto con 
las Leyes Argentinas. 

Aquel pacto que importa por Jo mismo una violacion del 
territorio argentino fué celebrado sin instrucciones del Go
bierno Chileno y no ha sido ni será aprobado por él. 

Entre las causas inadmisibles que él contiene, una ue ellas 
es la que constituiría al Gobierno de esta República en protec
tor del comercio que hacen los indios pehuenches con t:hile, 
que sabe V. consiste principalmente en la venta de este lado de 
la Cordillera de Jos ganados robados en el territorio argentino. 

Precisamente uno de los principales objetos con que ha sido 
V. nombrado Cónsul de la República .\.rgentina es con el de 
perseguir ese tráfico ilícito, conforme á las in::.trucciones que 
mas tarde se le darán, en vista de las observaciones presenta
das por V. en u na com un icacion anterior. 

Espero por lo mismo r¡ne V. comprenderá el error en que 
ha incurriuo, creyenuo qur no perjudicaba los intereses del 
país de que es V. Ajente Consular, un convenio que el Gobier
no ue Chile no ha poLlido autorizar, animado corno se halla 
de las mas leales y amistosas dispo;:.iciones há cia la Repuulic·t 
Argentina. 

Dios guarde á V. 
(Firmado) 

Está conforme-
F 1::ux Fnu s. 
S. Estra(lu. 
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Angol, i3 de Febrero de Ul72. 

Al s~·. D. Féli.x; F1·icts, Jlinistro Plc7lipotenciuúo de la Repú
blica A1·gentina en Cl1ile. 

Acuso recibo de su nota del !) del actual, la cual contesto. 
El convenio con los cacir¡ues pehuenchcs celebrado el l 0 

de Enero de este año, y en el que me hallé presente de pura 
curiosidad, no pude haberlo hecho en mi carácter consular, 
desd~ que estos indios (co mo indagué :lotes de ir al¡m·lamen
to ) son considerauos como chilenos y venían á solicitar se les 
volviese á suministrar los mismos sueldos que por tant·'S años 
l1abian redbiclo, apoyándo·se en la buena voluntad qur tenian 
para con el Gobieruo Chileno, Cll prueba ue lo CUi.11 se negaban 
á entrar en la alianza propue:;ta á ellos por el cacique arau
cano Quilapan. 

Tersonas q~1e han víajado mucho entre estos inLlios me di
cen que viven en un nlle formado por una Lifurcacion de la 
Cordillera Lle los Amles que partiel\llo masó menos de la la
titud de Cauqnenes se estienJe hácia el Sur en ilngulp agudo, 
teniendo frente á Antnco como quince leguas de ancho y es
tendiéndose hasta la Patagonia. E 1 conlon lle Cordillera que 
estü al Oeste es el mas angosto, poniemlo este valle á solo un 
dia de camino· de Antuco mientras que el segunuo Conlon re
quiere cuatro días para pasarlo y llegar á la reduccion de los 
Puelches que me dicen sun lo s venbderos indijcnqs argenti
nos. Me dicen tambi en que muchos de los ríos uc Chile tie
nen su origen en este valle central. So lo resol riendo si este 
valle pertenece á Chile ó á la Hepública Argentina se podría 
conoeer cual de las dos naciones podrían pretender úo minio 
sobre los pelmenches. 

Estos datos que suministro f1 V. E. lo::> he conseguiJo de 
personas, iguorautes si se quiere, pero euteramente imparcia-
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les, y que han pasado largo tiempo entre los indios, quedando 
toJo redu¡_;ido en mi concepto á una cuestion tle limites. 
Ninguna geografía ó carLa que yo conozca hace mencion algu
na de este valle. 

Dios guarde á V. S. 
11! anucl Bunstet·. 

Al Cónsul en Angol. 

Yalparaiso, Febrero 2!J, de !.872. 

lle recibido la nota de V. fecha 13 del actual, 
Agratlezco á V. las noticias que me trasmite, comunicadas 

por pt~rsouas qne h;m viajatlo entre b1s indios pehuenchos, re
lativamente á los lngares habi lados -por ellos. 

Debiemlo dar á V. sin embargo, una instruccion clara y 
precisa, necesaria para el dese m pello Je las funciones con su
lares, de que es U\ V. inve::;tit1o, debo decirle que la catlena de 
montaña eu que se encuentra ul pcl::>O conocido con el nombre 
tle boquete tle Autuco, es l:l de la Conlillcra Je los Antles, y es 
por lo tanto argentino el territorio situatlo al oriente de ellas. 

He visto afirmado nuevamente en algun diario que Lopez y 
Ayala se hallan siempre entre los indios pehuenches. Como 
estos criminales no pueden estar allí sino con las miras cul
pables Je verificar nuevas incursiones en las Fronteras Ar
gentinas, espero que V. procurará tenerme al corriente de 
cuantas noticia::> lleguen á su conocimiento respecto de ellos . 
No e::; imposi!Jle que se atrevan á venit· Je este lado de losAn
des. Si tal cosa sucede, deseo que V. me dé aviso inmedia
tamente, y pida su prision á las autoridades chilenas, en vir
tud de órden <le esta Legacion. 

Dios guarde á V. 

(Firmado) FÉLix Fl\l.u. 

Está conforme- S. E1traáa. 
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Nota «lcl Scew•cta••lo de la I,cg·a~lon ~~·~·entloa en el 
JCa•asll, ('OIIIUUicaudo la JllUerte tlel SCUOI' llinis• 
tt•o t•aunero. 

Legacion Argentina en el rrasil. 

Rio de Janeíro, Junio 7 de i87i. 

A S. E. el Sr. Al inistro de Relaciones Esteriores, Dr. Don 
CJrios Tej edot· 

Señor Ministro : 

Bajo 1<' presion de la mas honda pena, me apresuro á po
ner en conocimiento ele V. E., que de.;pues Lle una breve en 
fermeuad ha fallecido en el dia de hoy á las seis de la mañana 
el Sr. Brigadier General, D. Wenceslao Paunero, Enviado 
Estraordinario y 1\Iinistro Plenipotenciario de la República 
Argentina. 

Aprovecho esta oportunidad para protestar al Sr. Mi
nistro las seguridades de mi mas di;;tinguida consideracion y 
estima. 

José M aria Rosa. 

Buenos Aires, Junio 20 de !872. 

Con tés tese al Secretario de la Legacion Argentina haciéndole 
presente el pesar que han esperimentado los miembros del 
Gobierno por la muerte del Brigauier General Paunero, digá
sele que asumienuo el car:·tc ler de Encar¿atlo Lle Negocios que 
le corres pontlc por e~e falleci11liento, proced.a á hacer los in-
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ventarios de los papeles y demás pertenencias de la Legacion 
desempeñámlola hasta que haya terminaJo todos: los aneglos 
que consiuere indispensables para regre::;ar á e::;ta ciudad. 

Comuníquese al .\linisterio ut>. Guerra y ~larina y al de Ha
cienda el fallecimiento del General Paunero. 

SAR:\IIENTO. 
c. TEJEDOR. 

Docume n tos •·cl:lth·os a l cnticr•r•o e n R io Jane iro del 
Sr. Jlln istJ.•u Paunc•·o. 

Legacion Argentina en el Brasil . 

Rio de Janeiro, Junio 8 de i 87i. 

A S. E. e1 Sr . .Minist1·o de Relaciones Esteriores, Dr . Don 
Cárlos Tejedor. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de comunicar á V. E. que hoy á las once 
del dia fueron sepultados en el Cementerio de San "Jnan Bau
tista, de esta Ciudrrd, fosa núm. 78::i, los restos mort;¡l~s del 
Exmo. Sr. Brigadier General D. Wenceslao PaLmero, Enviauu 
Estraordinarío y Ministro Plenipotenciario de la Republica 
Argentina, fallecido ayer á las G de la mañana. 

Le han sido tributadas en ese acto touas las honras que Jp, 

correspondían como representante de la Nacion ATgentína, rtsí 
~ambien como las honras militares por su alto graL~o en el 
ejército de su patria. 

Acompaüo á V. E. una relacion del úrden, en que marchó 
al cementerio el convoy fúnebre. 

Las primeras autoriuades del pais, por meuio de represen
tantes, los grandes Jignitarios del imperio, el cuerpo Lliplomá-
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tico y consular estrangero, así como sus numerosos amigos, 
acomrañwon su cuerro hasta la última mor;:~tla. 

Hei tero al señor Ministro las seguridaJes de mi mas distin
guida consideracion. 

José illaría Rosa. 

Buenos Aires, Junio 20 de i87L 

A visese recibo y pub líquese. 

c. TEJEDOR. 

Orden en que marchó el convoy fúnebTe, que condu.fo al ce
menteTio los Test os mortol es del Exmo. Sr. BrigatlieT Gene
ral, .D. TVenreslao Pannero, Enviarlo Estraoráina1·io y 
Plenipotencia?"io de la República Argentina. 

Coche fúnebre de la Casa Imperial. 
Coche de est;:~do de la misma. 
Idem del Sacerdote de la Capilla imperial 
Un escuadran de caballería 
Coche fúne!Jre Lle 1;:~ familia del finado. 
Iclem de estado de la misma 
Idem del vicario de la parroquia. 
Carruajes de la Legacion Argentina. 
ldem del Camarista l\Iayordomo tlel palacio. 
Iclem ue los ayudantes de Campo de S. l\1. 
Idem del cuerpo di plomatico estrangero . 
Idem, de los ?lliuistros y Consejeros de Estado. 

. . 

1•• 

lclell\ de o.tros altos funcionarios del Imperio civiles y mili-
tares en el órden de su categoría. 

Idem clel cuerpo consular estrangero. 
Idem de los amigos del finado. 
Un batallo u Je inf~ntcria y una brigadá Je artillería, colo

cados frente ~!}_l_a casa mortuoria, hicieron los honores cor-
res pon dientes. 



Archivo e MlnlsttorL S Exttoriorf'S, 
. rnm,.r<"lnl.-t<"rl'" >n yc n 

Hl tórlco - Argentina 

-6-

Decreto neo••clnndo á ln f'nwnllln del St•, Jllnlstro 
J•nunc•·o un tt·hne~h.•c del ~neldo ptu•a l!tll. J.'CG;TCI!tO 

á e~ta ciudad. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Junio 20 de i87L 

Habiendo fallecido enRio Janeiro el Enviano Estraordina
rio y Ministro Plenipotcnr.iario de la República, Brigauier 
General D. Wenceslao Paunero; y-

CONSIDERANDO : 

1' 0 Que el artículo !~ 0 de la Ley de 2l de Agosto de 1856 
sobre suelúos di plómáticos oruena se abone á estos Agentes 
un trimestre de suehlo para gastos de traslacion, y que esa 
obligacion solo deja Lle existir en caso ue renuncia ó ue 
cese, si residiesen en cl¡l'\i s uonue son aereditailos. 

2 ° Que el Brigauier General Paunero SI' tra:>ladú al Bra::;il 
con su familia, con motivo ue la mision que el Gobicruo le 
confió. 

3 ° Que en virtutl uel falll!'cimiento del espresado Sr. Mi
nistro la fariülia tiene que regresar á su patria. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 ° Entréguese á la familia del Enviado ~straordina
rio y Ministro Plenipotenciario de la He pública Argentina, Bri
gadier General D. Wenceslao Paunero, un trimestre·uc,l sueluo, 
que le corresponde para gastos de la traslacion. • 

Art. 2 ° Comuníquese á Cluienes corresponue y publí
quese. 

•• SARMIENTO . 
c. Tilli:.DOR. 
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J, a (,('::n('lon el el Dw•ao;ll neown1•n ña la nota que le 
ha dh·l::hlo """ (~ohlt·l•no nutuit'l'o;tando e l (lei'illl.' 
c¡u(' hu t•s¡H.·•·hncntttdo 1•01.' la nauci·tc clcl SI". 111· 
nh;ti·o t•aunCI'O, 

Lcc:acion del Urasil en la) 
Ücplil.Jlica Al'genliua 5 

Buenos Aires, Junio 22 de i87L 

Al E:rmo. ST. lllinistro rle Relaciones Esleriores de la Repú
blica A1·gwtiua, Dr. D. Cúrlos Tejedor. 

Seilor Ministro : 

El Gobierno Imperial, me comunica la triste noticia del 
., fallecimiento del Sr. Brigadier General D. \Ye11ceslao Paunero, 

l\linistro Argentiuo en Hiu Janeiru, y rindiL'llllo lwmenaje á la 
memoria del ilustre tinado, me cn~;arga al mismo tiempo ma
nifieste sus sentimientos al Gobierno uc la Hepública. 

Al cumplir este encargo, teugo la honra de pa sar á manos 
de V. E. cópia de los Jos despachos que ú ese re::; pecto recibí 
hoy ue S. E. eJ :;eilor ,,linistro dv .~egocio:; Eslrangeros del Im
perio; y piJo ú V. E. se digne eleva rlo al alto conocimiento 
de S. E. el ~r. Presidente de la República con las espresiones 
de lo~ sentimientos de esta Lcgacion. 

Reitero ú V. E. la s .)eguriüaLles de mi mayor consitleracion. 

A.. P. de Carvalho Borges. 

lluenos Aires, Junio 20 ue i87L 

Avíscse rPcil.Jo agratleciPndo a 1 Gobierno Imperial las de
mostraciones dt• aprecio que ha mrreciJo el Hepresentante de 
l:J. HepúLli ~;a en el Brasil y puLliq uese. 

c. TEJEDOR. 
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COl' lA 

J\io ¡Jc Janciro, i2 de Junio de i87L 

Al ST. D . . 1ntonio Pedro ele Cctn:al110 Borges. 

Cumplo con el penoso dc"I.Jer de conn:nicar á V. S. que, el 
dia 7 del corriente, <1 l:1s G de la m:lf1:1na, fallrció rl sel1o r 
Brigadier Gener:1l O. Wenrc:- lao Pauncro, :\linistro de la Bt'['Ú
blica .Argrntina rn esta Corte, el cual fué srpultado á la s once 
de la mañana del día 8 con todos los honores debidos al alto 
cargo que desempeflaba. 

Una brigadil, formada en la puerta de la casa, residencia del 
fallecido, hizo las de~carg:1s tle co:"tumbre ¡'¡ la salida del fére
tro, qne fué conducido en el coche de la casa imperial, acom
pañúndolo otro del Est;~do, el Capellan de la Capilla Imperial, 
y un Escuaclron de cabailería. ~eguian tlcspucs los coches 
de la familia del finado, ele la Legacion .ArJentina, del Cama
rista de S. i'II . el Emperador, de los miembros del Cuerpo 
Diplomático, Ministros de Estados, Consejeros de Estado, y 
otros altos funcionarios del Imperio Civiles y :\Jilitares, en el 
órden de sus categorías; y finalmente los del .cuerpo Consular 
Estrangero y Jos ami¿o:; del finado :\Iinistro. 

Tanto á la salit.la de la ca~a mortuoria romo en el Cemen
terio, IlrYaron los cordones Llel at:nul el Internuncio Apostó
lico, el Presidente del Consejo de :\Iinistrus, el :\Iini:;tro de 
Negocios Estrangeros, el Secretario de la Legacion .\rgrnt ina, 
el Camarista n'presenlando á la Princesa Imperial Ht~gcnte y 
á la familia lmpPrial" y el :\fini:'lro de .\u~tria . 

Reitero il V. S. las seguriuaües de mi pet·fccto :-~precio y dis
tinguida consiJcracion. 

(f irmauo) Manuel Fraucisco .r arrea. 
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CórJA 

l\linisterio uc Negocios Eslrangcro~. 

IUo de Janciro. !.2 de Junio de iR7l. 

Por dr5p;~cho 1le cst:1 fecha doy conocimiento á V. S. del 
f(lllecimienlo del :\Iini'tro Argrntino en esta Córte, y de las 
hont·ns fúnebres r¡ne han sido hechas p.Jr óruen del Gobierno 
Imperial. Voy :~hora i1 cumplir con un dcbrr de justicia. 

:\liculras re~iJi,·, ent.re uo~utro~ S. E. el Seltor Gencr:~l D. 
Wenceslao Paunero, merr.ció siempre por st ts distinguidas 
cualidad l's h mas brnéYola y franca arojida de p:~rlc dt' S .. r. 
el Emperadl'r y 1le sus .i\Iinistros, gozando de genct"l l e~tima
cion. 

Por su circnnspeccion y cspiritu conciliador concurrió 
eficazmente il estrechnr lns buenas relaciones de amistad 
existcntrs entre nmbo~ pai;.cs. 

Al rendir r~te homenagt> á la memoria del ilnstre finado, 
el Gobierno Imperial desea, <lile V. S. trasmita sus sen ti
mientos al Gobierno Argentino. 

Reitero i1 \' . S. la::; seguridades Je mi perfeeto aprecio y 
distinguida consiJeracion. 

Docnn•entos ••elatlvos ii la ••ecerlelou y J•ecouocl
uaiento del S•·· Jla;.;-allule!il en el caraácte•· ele En
''iado l~sh·ao••clhuu·io y lliulsh•o l"lenl(lOtencltn•io 
del f~ohle••no del Ul'asll. 

Drsccnsos, r. .Dm:Anos E'l EL _\r.To nr. LA nECEl'CION DEL Sn. l\lJ
'ii::iTHO DllASILERO . 

E\mo. Señor: 

Al entregar it V. E. la carta por la cual S. :\J. el Emprrndor 
del Brasil, mi Augusto Soberano, se Jignó acreditarme en el 
carúcler de Enviado E:-tnordinnrio y :\Jinistro Plenipotencia
rio, acerca de la Hept'd.Jlica _\ rgentina, siento el mayor placer; 
porque al eJeyar S. ;\[ . la categoría de su Legacion en Buenos 
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Aires en señal del aprecio en ¡¡uc mira las relaciones de amis
tad, que actualmente e\i~tcn Pnlrr los do~ paises, ha confiado 
á mi celo la noble mision de COIICIH'I'ir ú t·sc grato fin. Y yo 
aseguro á V. E. que me empenaré en cumplir las intenciones 
del Emperauor, tan conformes ú mis sentimieutos, y á los ue 
todos los que desean la paz de las naciones. 

Señor Ministro: 

Recibo con la mayor complacencia h carta de S. )[. el Em
perador u el 13ra sil, vuestm Augusto Suben no, que os acredi La 
su Enviad o Estraonlinario y )liuistro Plenipotenciario cerca 
de mi Gobi erno. 

Invi stiénuoos con este elevado carácter, el Gobierno de 
S. 1\I. ofrece á la Repúulica Argentina un nuevo testimonio 
del aprecio que le merece así como tic sus constantes Lle~eos 
por mautener tan cordiale:>, como ha-:ta hoy lo han siJo, las 
estrechas relaciúnes que li~an ;'t .unbo::; pucblus. 

Si á esto se agre¡;a w cirt;uu:,Laut~ia cspt'eial de haber siuo 
antes mi concúlega, en el IllblllO carúcter cerea tle l Gobierno 
de los Estallos Vnidos, doiHlc putlc conoet'r y estimar 1as tloles 
personales que os ~ulornan, puc•,Jo de:;rle ahora ase¿nrnrus que 
alcanzaremos tan nobles propt'1:;itos, lo¿ramlo cons'l li Llar aun 
mas los vínculos que deben unir durante la paz á p~lCblos, 

que derramaron juntos su san:;re como alia1los en la guerra. 
QueLlais reconocido, EuYiado E:;traunlinario y. Ministro 

Plenipotenciario de S. jl. el Emperador Jcl Brasil. 

Departamento de Relaciones Estcriorcs. 

llucnos .\.ires, Julio 29 tle i 87 L 

En vista de la carta credencial, r¡ue ha presentaJo el Sr. 
D. Domingn José Gon~·.alYes Jc .\lajalhaes !hH' la cual es nom
brado Enviado Estraorüillario y .\Iini:;tro Plenipotenciario de 
S. M. el EmperaJor Jel 13rasil cerca Lle la B.ept'.blica _\l'gen
gentina; 
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El P.rcsirlente de la RepúlJlica 

IIA ACOn, U{J Y DECHEL\: 

_\rl. 1 ° Que"a tt• u " i ,,, 11 St. fJ Ll .nÍfl-iO J0sé Gon
c.al ves de :.\l;t~~lh:H'S t'fi de ti'; ¡• e 1 d' 't .... :\ !ti L ~.··tO.'L;Íll<ll"iu y 
l\lini~tro Pleni p tlei,ti,, iu d · "· .l. ~~1 J~ tl L'l'ador Lkl .L'cbil, 
cen;a Jel IJolJit•rtw ll ; lh 1 .. tbi r .. ¡ .\tci ·tJLu,a. 

Art. ° C011111, , 1 l· •' : •:...•e¡Je::. cu11 e~pum1e, publíque~e 
y dése al Hegi,Lru }iac.unal 

8.\lUJIF:'iTO. 
C.ÍHLLJS TEJEDOR . 

La J,c;:·aelon d"l R•'ll!'il adjunta l't;pill (h~ lns notas 
etuuhladas ('ll Uulh·t!at c•nh•t• t•l .tlini .. ta·o dt• In. 
llcln.•hllet' ,. el dci llnJtt•••io soh1.·c .la dc•ntu•cn.cAon 
de limites 

Le~~cion th~l nr~>il •·n¡ 
la Hepúl.Jlica Ar~<'lt-' 
tina. 1 

Bum1us Aire,. \~nsto :Z tle i87l . 

. l l E.r;mo. sciím- lfini.~tro dn Rel•ui 11:/'S E1·teriorcs de la Reptí
élica .trgcnliua, Dr. D. Cú.dos TeJedor. 

Señor Mimstro : 

El infrascrito, 1ll'l Consrjo 11e S. "\l. el E;npcrador del nra
sil y su Enviatlo E~Lr .. onli.t:ll'Í•l y \ltnhtro p[,)nipoleneiario , 
tieneelb.onor de remitir d;ór,lJn J•. su GJIJÍt'l'cLO, ;'t S. E. el 
señor Dr. D. c:u·los Tt~jetlur, la::; cúpias atljunt<h: u11a de las 
no Las que el S¡; :r••lario ;.r, 3!1 •ral lr' ~~ ldll'l'I1<J P '•)\'Í::>urio de 
Bolivia Jirijiú il la Lega~iu,t I npJnal en .1 ¡twil.t Hep:'dJl iea, 
indagallllu si )'<1 ::;e haDia ÜjJLlO .a é¿OC'\ lLil'<l ~el Jelllll'CUCÍUl1 ue 

27 
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límites entre el Paragu:1y y las potencias signatarias rlcl Tratado 
de .\ lianza tle 1 ° de '\I:1y0 <le 18G;); y otra del despacho en 
que el Gobierno del Brasil imlicú i1 su .\~cr1le DipllllüLico en 
Bo livia, los términos en que Jebe contestar á la mencionaua 

nota. 
El infrascripto aprovecha esta ocasion par·a reiterar á S. E. 

el señor Dr. D. Cárlos Tejedor las scguriJades u e su alta con

siJcracion . 
D. T. G. ~L\G \LII.\Es. 

·-
Nn1. L 

· Secretar ia General de Estallo -Departamento Je Relaciones 
Esteri ores- La Paz, .\bril 2:3 de !Si 1-Seiwr : Como por el 
Tratado de .\lian¡,a ele l 0 ¡Jr, ~layo d' ISG::i que relcbraron el 
Brasil, la ConfcLlt>racion .\r~cntina y el (l'U'.\t:·ty para hacer la 
guerra al Paraguay, se había c:;tipulado qlle de~pLH':> <le la 
guerra se procedería il la <lennn;acion üe límite::; entre las 
potencias signatarias, dejando il salvo los Lle rechos de Bol ivia, 
y teniendo conocimiento mi Gobiemo de <]ue las mencionadas 
potencias tienen el desi¿nio de realizar ese pacto, S. E. el 
Presiuente <le la República, me enc:1rga 1lirijirme á V. S. no 
existienuo ningun Age nte Di plom:'ltico Llc la Confetleracion .\r
gen tina, de l Uru . .suay ni tlt'l Para~u·¡y en 13,,¡¡\·ia, ni e-;tant!o 
aun acreditado nin~un·)d(' parte tle 13ulivia anlee:;as potencia:'\, 
para r¡ue se sirva tlocir si tiene ronoeimi0nto tic! tiempo pre
fi jado p·n·a rn·ocetler á ese a rrcglo. Bolivia que ti crw i ncues 
tionables derechos ú !:Js m;\rgcnes occiücntales di'! Hio Para
guay en tuLlo el Lerri torio eo:nprllLlLlitLl ha5ta la conlluencia con 
el Ri o Bermejo, está interesa1la tamuien en la tlen1arcacion con
venida en el men;;ionado Tratado; y rntla es ma:; lúgico que 
13olivia sea rept·cst•r¡Laua en ese arreglo en defensa y guar,Ja de 
sus dcrcc bos perfuctu~. A fin pue:;, Llu que esto::; in teses es ; 
derechos de Bolivia, no fueran YUlnerauus en la uemarcacion·, 
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apesar de estar salvados por el mismo Tratarlo, el Exmo. Sr. 
Coronel 'lot·aJes me ha ortlenatlo formular este oficio, rogándo
le se sirva ponerlo en conocimiento del Ex.mo. Gobiemo de S. 
:M. l. para qne éste, si lo tiene i:t bien, lo trasmita á las canci
llerías ue las dem1s potencias signatarias del mencionado Tra
tach Con este motivo reitero ú U. S II . las consideraciones 
de mi sin¿ular aprecio, con tJUe me suscribo atento y S. S. 
Casimim Corral. A S. S. II. el Encargatlo de Xegocios del 
Imperio del Brasil en Bolivia, D. Eduardo Callado. 

Nu:.u. 2. 

Seccion Central núm. 57. :\Iinisterio rle ~egocios Estranjeros 
- Rio de .T:-~nciro, Jnlio 18 tle 187 1-Tengo presentes los oficios 
núm. lO y reserYatlo núm . 1 que me uirijiú V. S., de fecha 26 
de Abril ppdo. 

Con el primero recibí la nota que le pasó el señor Dr D. 
Casimiro Corral, Secretario General tlel Gobierno Provisorio 
de esa He pública, para saber si V. S. tenia conocimiento de la 
época fijaua para la demarcacion de límites entre las potencias 
signatari:-~s del Tratado de Alianza ue 1 ° Jc l\Iayo de 1865 y 
la HepúiJJica del Para~uay, ¡me-tu que teniendo Bolivia incnes• 
tiooable th•redlO illa nürgen nct:ithnta l tlel ni o Paraguay hasta 
el I3ermejo, estaría tamuien interc::;atla etl la clemarcacion y 
necesita ser repeesenl~Hla en ella. En la ~cguncla me comuni
ca V. S. lo:; motivo~ ¡.u tleterminaron la remision tle tlícha 
nota . Quctlantlo impuesto tlcl contenido tle dichos oficios, 
tengo la satisfaccion tle comunicarle que apmebo que V. S. 
se haya limitado á acusar recibo tle la nota tld seüor Corral, á 
la cual, sin embat·¿o, tleberú V. S. contestar definitivamente en 
los términos siguiente~: Que no ~e trata por ahora tle la Jemar
cacion de limites entre la aepúhlica Ar¿entiua ú el Brasil y la 
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República del Paraguay, mas sí del reconocimiento en los ajus
tes ele(iuitivo:; de l1az que lenllriln Jugar cu l.Jrcre, ele los límites • 
que separan á dicho~ E~tatlos. Que el Braúl no es parte en la 
cue~lion <le! Chaco a que se rdlerc la nota tlel senor Corral, 
que esa Cllestion solo inten•:.a ú Bolivia, u la Hepúl.Jiica .Argen
tina y á la Hepúbtica del Paraguay, ('OJUU se ÜL'!:-[JfCIIUC uel 

• mismo Trat;·ulu ;\ que sr; rl'lit•te dich;¡ nota. tJue el Go!Jierno 
Imperial, aun cuantlu plllliese p:1recer e~cu~ado, al firmar· at¡ud 
Tratauo y culos adu~ pusteril,rc~ que se refiuen ú los aju:,les 
de límite~tle los Aliach; con el Paraguay, salvó siempre <le los 
compromisos Je la Alianza los ücrech')S alegauus por DoliYia 
respect) del territorio del Chaco. Que el Gobierno Argentino 
por su parte, aceptó siempre de l.Juen graLlo esa r~serva, refi' 
ri6ndo~e á lo qnt· ya est:1 e.sti¡mlatlo euLt'e ella y la ele Bo!iYi<'t, 
acerca del moJo lle a tT~glar a m.iga u le m en te entre sí su cucstion 
de límites. Que aunque no está oblig:1 do el Gobiemo Imperial 
á comunicar i1 los Gubieruos ~\.r"~enliuo y Llel Par;¡guay lo que 
pneJc referirle~ llin'ctam ·ntt! el t;oiJierno l3oliYiano, sin em
bargo no se reGusa el pet1idu lu·rh .1 en L1 Illlta del seuor Corral 
por no tener Bo li Y ia un .\geu te Di plum á líe o acredi~adu ac,·n;a 
ele aqt1el1as Hc•p 'tblieas. Q11e por con~i¿uie11Le la Lcgaeion 
Imperial en llut'IIOS Aires recibirit ónlcn para trasmitir al 
Gouierno .\.rgentiltO una cúpia de este tlespaelw y <le aqnella 
nota, y que igual comuui~aGiun :,C hará al Gobierno tlel Para
guay. Aprovecho esla oportuui:lad para reiterar á V. S, las 
seguridades de mi perfecto a precio y consiLleracion -( F inua
do)-i\Ianuel F. Concia. 

Al Sr. D. Eduardo Callado, Encargauo de Negocios del Brasil 
en Bolivia. 
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Contestaelon clel Gobierno Art:entlno. 

Buenos Aires, Agosto iG de i87L 

A S. E. e? 'Ir. Ministto Pfenipolrnrial'io 1¡ Em·icdo EstraM·
dinario del /lraúl m la llep~¿btira tlrr¡wtina. Caballero 
D. J. G. de Jlapallrucs. · 

Señor 1\Iinistro : 

IJe tenil1o el honor de recibir la nota de V. E., de fecha 8 
del corriente con las eopi:1s t1djnutas de nna nota que el Se
cretario General del Gobirrno de Bolivia pasó á la Legacion 
Imperial en esa Hcpúblir:a, preguntando si ya estaba Ojatla la 
época para la dcmarcacion de los límites entre el Paraguay 
y las potencias signatarias del t.ratatlo de aliauza de 1 ° de 
Mayo de l8ü:S, y del clcsparho m '!llr. el GoiJit'rno del Brasil 
intlicó ü dic11a IA'gacion los términos r.n que debia contestar 
la mencionada uota. 

Impuesto detenidamente ele dichas comunicaciones, al acu
sar recibo de ellas, me es grato reiterará V. E. las seguridades 
de mi consideracion distiDguida. 

e. TEJEnon. 

El Goble••no Argeutlno plclc ol clel Dt•Rsll la dcso~~~ 
cupaclon de la hla tlel t;e•·•·lto, 

Buenos Aires, Enero 24. de !872. 

Al Exrno. Sr. Afinistro de Relacio11es Estcrio?'r'S dt>l Brasil. 

Seüor \Iinis tro : 

Por las copias adj nntas, y denuncias de igu:ll género recifJi
das en tlivcn;·1s oea:'ionr::-., ha llc6ado ú conocimiento ucl Go
bierno Argentino la impunidatl y facilidatl que presta al con-
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trabando la isla Argentina llamada del Cerrüo, ocupada desue 
el principio de la guerra con el Paraguay por un hospital y 
arsenal brasilero. 

Mientras el Gobierno Argentino esperaba la desocupacion 
general del Paraguay por el tratauo definitivo de paz, creyó 
inoportuno toda exigencw it este respecto; pero retanlán
dose de nneYo esa esperanza, creciendo al mismo tiempo 
los incon,·enientes de la ocupacion, he recibido encargo 
del Sr. Presidente para dirigir esta nota en solicituu de las 
órdenes corresponuientes para retirar de la isla la guarnicion 
y materiales allí acumulados. 

Deplora el Gobierno Argentino que la necesidad de esta 
exigencia, tenga lugar en los actuales momentos, pero con
fiando en que las pruebas dadas hasta arrní de síncera adhe
sion á la alianza en el ánimo Jel Gobierno Imperial, la reuu
cirán á una medida pur<unente aduanera, incapaz de afectar 
las amistosas relaciones entre ambos paises, tengo el honor Je 
asegurar al Sr. Ministro mi mas alta y üi:;tinguiüa consiuera ... 
cion. 

c. TEJEDOR. 

Convcnelou. Postal entt•c la Rc¡•ública At•g·cutlna 
y el Brasil. 

S. E. el Presidente c1c lct República A1·gentina y S. J.ll. el Em
pemdor del lJntsit, 

Deseando estrechar por medio ele una Convenc}.on Postal las 
buenas relaciones que existen entre ambos Estados, nombra
ron para este fin sus Plenipotenciarios. 

S. E. el Presidente de la República Argentina al Sr. Briga
dier General D. Wenceslao Paunero, Enviado Estraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de dicha República, etc. 

Y S. M. el Emperador del Brasil al Sr. D. Juan l'llauricio 
Wanderley, Baron de Cotegipe, Miembro de su Consejo, Sena-
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dor y Grande del Imperio, Comendador de la Orden de la Rosa, 
1\Ji nistro y Secrc ta rio de Es lado de los Negocios ele la l\Iarim 
é interino de los 1\cgocios E~trangcros, etc . 

Los cuales, dcspues de caugear sus respectivos Plenos Po
deres, que hallaron en buena y ueLida forma, convinieron en 
los siguientes artí~nlos : 

ARTÍCUO 'Í o 

E;,tre la Administracion de Correos de la República Argen
tina y la Aümiui~tracion de Correos del Imperio del Brasil, 
habrá un cambio recíproco y regular de correspondencia por 
intermellio <le los Correos terrestres y marítimos de ambos 
paises. 

ARTÍCULO 2 o 

Toua la correspondencia de que trata el artículo primero, así 
como los periódicos é impresos coutenidos eu las Lalijas, de
berán ser préviameute frau<1ueados, mediaute el pagu de los 
portes tcrri LOriales Jcl pais u e su pro~eueucia y no podrán 
bajo pretesto alguno queJar sujetos en el pais Je su destino á 
cualquier impuesto que recaiga sobre la persona á quien van 
destinados. 

ARTÍCULO 3 o 

La correspondencia oficial de ambos Gobiernos con sus res
pectivas Legacione~ y vice-versa, no está sujeta á franqueo y 
será entregaua lil>re de porte en el pais de su destino. 

ARTÍCtLO 4 o 

Los Correos de la República Argen~ina y del Brasil estable· 
cerán, de comun acuerdo y de conformidad con las Conven
ciones en vigor, no solo las condicic::.es á que qileda:á sujeto 
el cambio reciproco de balijas cerr:1~as ó cie correspondencias 
fuera de la La!ija respectiva (correspc-nd.Gncias avulsas) de ó 

para los pab;:s á que la Hepliblica J ... r:;e:ü~ua ó el B:asa pue
dan servir de intermediarios , sino tam0ien los impuestos á 
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los que ss sujetará b corTPSp0mlcncia cambiadn entre ambos 
pai~e~ contratantt'S pM nH•tlio tlo los p~H¡netcs lle la lleal Com
pallia llritúnica ó le la Cumpaní,1 ¡\;~las cc:\fe11Sagerias Imperia
les)) ó Je cut1l1¡ uiera otros vapores que exijan pago por el 
transporte marílimo Jo las ualijas. 

AnT'r:-:.ro tj 0 

Las Administraciones de Correos de ambos paises podrán 
cambiar corrc,;pondcncia cl'rLilca,h (rc¿istrada) con arreglo 
á las respectivas, tarifas en vigor y esta correspondencia solo 
será entregada metlinntc recil.JG otol'gauo por los Llestinnlarios 
ó por sus leg1timos rcprPsentanles, sieuuo estos recibos Je
vuello~ h la .\.lminist 1cion remitente para que pueua com
probar á los intcre:;atlos 11 entrega. 

ARTÍCULO ()o 

Las Atlministraciones de Correos no recibirán con destino á 
uno Jo los ¡ni -e:; co.ltr·,·t.llltt•s ú en tr:u1sito, oro, plata, ó , 
cualquier-otro articulo que eslú ::,ujeto a' uel'ech.os. t\e aduana. 

ARTÍCULO 7 o 

Para la mejor ejecucion de este convenio, las Administra
ciones de Correos de am',Jos estallos. harán de comun acuerdo 
un reglamento, el cual pourá ser modificado siempre que se 
crea necesario. 

ARTÍGt.:LO 8 o 

El presente convenio será puesto en ejecucion en el dia que 
fuese señalado por ambas Administracion de Correos de la 
República Argentina y el Brasil y continuará en vigor hasta 
que una de las dos partes Contratantes notifique á la otra con 
un año de anticipacion, su intencion de ponerle término. 

Anrícrto !J 0 

La pre¡;enle Cnn ''"'r."on ser: ntiíicacla y las ratificaciones 
serán cau 0 ea .... as ~u l11 J, uciro J la mayur Lrcvetlad posible. 
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En fé de lo cual nosotros Plenipotenciarios de S. E. el Presi
dente ele la República Argentina y de S. M el Emperador del 
Brasil, firmamos y sellamos la presente Convencion. 

Hecha en la Ciudau de Rio Janeiro, á los veintiun dias del 
mes de Julio del año del Nacimiento de Nuestro Señor Jesu
Cristo de mil ochocientos setenta. 

(L. S.) 
(L. S.) 

W. PAUNERO. 

BARÁO DE COTEJIPE. 



ESPAÑA 



IUC,,[V( 
Hi~t011CO 

lntet•veneion Uonsular eu las sucesiones intesta
das. 

Departamento de Helaciones Esleriores. 

D01wingo Faustino Sarmiento, P1·esidente de la Reptíbltca Ar
gc~ttiua. 

Pon CUA \'TO : 

Entre la República Argentina y Su i\Tagestad el Rey de Es
palla, se negoció la declaracion siguiente, relativa á los Em
pré~Litos forzoso : 

El Gobierno Le la República Argentina y el Gobierno de 
España, ueseando llegar Je comun acuerdo al completo arreglo 
y pag,¡s de todas las reclamaciones rejidas por el tratado de 
recon 'Cimiento, paz y ami::;tad, ajustado entre las dos nacio
nes en 21 de Setiembre ue 18ü:J, y en vista Je la ley sancio
naJa por el Congreso Argentino en 22 Lle Setiembre de 1870 
y tlc autorizacion de S. A. el Regente del Heino, han conve
niuo en la siguiente : 

DECLARACIOX : 

Quedan comprendidos en el artículo 5° del referido tra
tado los empréstitos forzosos exigiuos por el Gobierno Argen
tino á súbditos españoles, así como aquellos, impuestos por 
el de España a cinJadanos Argentinos. 

La presente decla racion será r?. tificada por los dos Gobier
nos y empezará á tener fecto, tan luego como haya sido 
canjeada, Jebienllo verificarse este acto en la ciudad de Bue
nos Aires. 
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Hecha y firmada por duplicado, en la Secretaria de Rela
ciones Esteriores de la República Argentina, en Buenos Aires 
á los 23 días del mes de Enero de 1871. 

Pon TANTO: 

(L. S.) 
{L. S.) 

CÁRLOS TEJEDOR. 

CÁRLOS A. DE ESPAÑA. 

Vista y examinada la preinserta declaracion, se acepta, con
firma y ratifica como lo hace por la presente, prometiendo y 
obligánuose á nombre de la República Argentina á hacer cum
plir fiel é in;- iola blemente lo con teniuo en uicha declaracion. 

En fé Lle lo cual firmo el presente instrumento de ratifica
cien sellado con el sello Lle las armas de la República y re
frendado por el l\Iinistro Secretario de Estado en el Departa
mento de Helaciones EsLeriores. 

Dado en la casa uc Gobierno de Buenos Aires, á doce de 
Junio de mil ochocientos setenta y uno. 

SARMIENTO. 
CARLOS TEJEDOR. 

En Buenos Aires á los doce días del mes de Junio de mil ocho
cientos setenta y uno, se reunieron en la Secretaria de Relacio
nes Esteriores de la República Argentina, el Sr. Ministro, Dr. 
D. Cárlos Tejeuor, y su Seltoria el Encargado uc r\egocios ue 
España, D. Cárlos A. de España, y procedieron al cangc de las 
ratificaciones, hechas por sus respectivos Gobiernos en la 
declaracion de 23 de Enero de 1871, relativa ü los présta
mos foszosos, y en prueba de haberse verificauo uicho acto, 
firmaron el presente Protocolo, y le pusieron sus sellos . 

(L. S.) 
(L. S.) 

CARLOS TEJEDOR. 

CARLOS A. DE ESPAÑA. 
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El encargado de negocios de España anuncia su t•e• 
tiro de la República. 

LP.¡:racion de Espnña en !al 
llepu!Jlica Argentina ~ 

Buenos Ares, .Tulie 6 de i87i. 

Exmo. Sr. Dr. D. Cárlos Tejedor, Minist1·o de Relaciones 
Esteriores 

Señor Ministro : 

El Gobierno de S. l\I. me ha confiado la honrosa mision de 
presidir la Comi5ion Internacional de límites entre España y 
Portugal, y ha designado para reemplazarme en esta mision, 
con el carácter de Encargado ele Negocios, al Sr. D. Norberto 
Ballesteros. Rueg0 á V. E. se sin-;1. elevar este nombramiento 
á conocimiento del Ex.mo. Sr. Pre:Sitlentc de la República en la 
confianza que abrigo, 1Je que el Gobierno Argentino le acojerá 
con la misma benevolencia que ha usauo con el de todos los 
que hemos tenido la honra de desempeñar esta Legacion. 

Séame permititlo, Sr. l\linistro, consignar aquí de una ma
nera espontánea el inmenso agradecimiento que mantendré 
siem¡Jre, por las repetidas muestras de simpatía que he reci
bido en esta Bepúhlica, y muy especialmen te hacía ia benevo
lencia y buena dísposicion que me ha mostrado el Gobierno 
Argentino, en todos los negocios que he síuo llamauo á resol
ver en beneficio de las cordiales relaciones de confra tf~rual 
amistad que existen felizmente entre España y la República 
Argentina. 

Por la felicidad y engrandecimiento de este noble y gene
roso país. haré siempre Jos mas fervientes votos, obligado por 
el interés que me inspira el pueblo argentino que considero 
hermano del pueblo español, y porqu J habiendo poJido apre
ciar sus adelantos é importancia social debo creer en los altos 
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destinos á que está llamada una nacion que vive en el espíritu 
de .la libertad y del progreso bajo la égida de un Gobierno 
ilustrado y justo. 

A V. E. en particular debo tambien un profundo reconoci
miento por las mucl1as muestras de consideracion y aprecio 
quP. me ha manifL'stado y que me será imposible pasar en si· 
Jencio al reiterar á V. E. las seguriuades de mi mas alta y dis ·
tinguiua consiueracion. 

C. A. de Espafta. 

Contestaclon del Gobierno Arg·entlno 

Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Julio 6 de !87L 

) S . S. el S?'. Enca1'gado de Negocios de Esparta, D. Cárlos 
A. de Espc.tiía. 

Sr. Encargad.o d.e Negocios: 

Tengo el honor de acusar recibo á la nota de S. S., de fecha 
de hoy, en que se sirve participarme que su Gobierno le ha 
nombrado para presidir la comi:;ion Internacional de límites 
entre España y Portugal, designando para ocupar el puesto de 
Encargado de Negocios en la Hepública, que deja vacante S. 
S., al Sr. D. Norherto Ballesteros 

Al mismo tiempo, S. S. se sirve espresar sus ardientes 
votos por la felicidad del pueblo Argentino, sigo ifi canuo 
además, su agradecimiento por las pruebas de deferencia que 
asegura ha recibit.lo de mi Gobierno. 

Elevada la citat.la nota á conocimiento del Sr. Presit.leote de 
la República, me ha eucargaJo Jecir en respuesta, que el Go-



trr. Vini~t..rio W Rel ~ EXt... 1.,.... 
Ar(hivQ , Com~.-.;io lnt~rn~<l 1 y Cult< 
Histórico Argentina 

-7-

bí<~rllo .\rgeutino Leconl:lrit siempre, que durante el tiempo 
que S. S. ha e~tado cnrar¿ado de esa Legacion, manteniendo 
con él e~tn·chas y fr.llll':b relat~ioues, ha co ntrihuitlu eficaz· 
.meute á ·aunLent;¡r m:ts lo::; vínt.:ulos de amistaJ qu.e ligan á 
la n,•púhJi,.a .\rg''lllilla con la E~p:1l!a. 

Fl'lit.:itando :'t S. S. por la distincion que ha merecido del 
G•Jbiemo de ~u patria, llamillldule á presidir la Comision In
ternacional do limili's eon Portugal, me es grato poder decir 
á S. S. c¡uP, por mi parle, Slt•mpre he e:;tado complaciuo del 
modu f¡·:wco y anu¿alJIL· cuu 'JLLO S. S se lu em peñado en 
cumplir las órdenes do su GuiJieruo en las relaciones diplo
mútieas t:on cllle la HepúlJiica. 

S a IUtlo á S. S. con mi mas Jistinguida consideracion y 
aprecio. 

C. TEJEDOn. 

D cc••t•to I'('COilO('It•ndo ni S•·. n. ~orhcrto Dalleste
I.'OS conao l~ucn.a•g·utlo tle ,,cg·oclos de El!it•nña 

0P p:crt~na•rtlo tiC Belncion••s( 
L>lertur~s ~ 

Buenuo .\ir es, .-\goslo H de l.87 L 

El Preside11tc de la Re¡nífrli·~a-

En vistr~ de la cal'l,\ crc,Jencia l tpll: ha presentaJo el Sr. D. 
NorlJPtto llalle;:;tc·ros, por h cual es nombrado Encargauo de 
.:\e¿ot.:i us y Cún::;ul Ge~WL\d ue E.:ijJJ.llil. Cel'Ca Jet Gobierno de 
la üe¡nllJ:it.:a ,\.rgentilla; 

lL\. ACOLW.\.IJO Y DECRET.\.: 

_\.rt. 1° (juetla reconot.:ido el Sr. D. :'\orllerto llal le:;teros 
en el carilcter Je E nc:11 ¿a do de x.)¿ocios y Cónsu l General de 
España cerca tlel Gol.Jierno Je la 1\e¡JúlJlica .Argentina. 

28 
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2 ° Comn níc¡uese á quienes corresponda, pu blír¡uese y Ll'•se 
al Registro l'lacional. 

SAmTIEXTO. 
c. TEJEIJOH. 

Bcelantacion al Goltierno EsJtalaol )toa• pct•julelo~t 
suf'l'ido~t poa• ht S•·a. Da. tJaa•oliua l"cd•·uhcz y de 

Ca1tua. 

Lcgacion Argentina. 

París, Agost) :H u e l.87L 

A S. E. el Dr. D. Crírlo.5 Tr.hlM·, 1llinistro de Relaciones 
Estct·iores de la RcpiÍ blicct At·gelltiu a. 

Señor 1\Iinistro : 

Ten go el honor de acompail:tr á V. E. en cop1a legalizada, 
una comunicacion y los documentos de su referencia, que con 
fecha 8 del corrietlle, me ha dirigido el seüor Cúnsul Argen
tino en Barcelona, in striiyéndome Je los pa::;os que habia 
creiJo Je su deber dar rerca 1l>\l Gobieruo E ~ palwl, c11 apoyo 
de una reclam:-~ciun de la Sra. !Ja. C,trulina de PedralH•z y de 
Capua, uatural de 13uet,os .\.ircs, establecida en la po!Jlacion 
de Gracia, por perjuit'ios que sufrió una ca~a Je ~u prupi edaJ 
durante el bombardeo lltiC en Al.lril üc 18i0 hicieron sobre 
di cll ::I Villa las trop:-~s del Gobierno, con motivo üc una suble
vacion qnc allí tu YO lu g~r. 

l\Ie permito llam::Ir la atencion llc Y. E. solJrc bs razones 
en que se fll11Lla el Sr . :\lal'los, :\Jiuistro de Estado dt• S. :\I. el 
Rey Lle Espar1a . para no acceder á lo, Jeseos de uue::;tto Cón
sul, cuamlo dice que, ((el Llictámcn uel Consejo de EstaLlo ha 
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sido desfavorable en casos an~Iogos presentados recientemente 
por Jos de las Legaciones E~trangeras, acredi Ladas en ar¡ u ella 
corte; que el Gui.Jierno no puuia ser responsable en aquellos 
casos que reconocen por causa acontecimientos po~íticos, 

porque seria recargar demasiado los gastos del Tesoro, con el 
abono de indernn izaciones de e::> a clase n. ce Que por otra 
parLe parece natural que todo ar¡uel que escoje para su resi
dencia un pais estran¿cro, lo verifique en conocimiento de 
las co11diciones en que se halla colocado, y acertando en con
secuencia los riesgos que por efecto de ellas puedan sobre
venirle. 

Estas consideraciones coinciden en parte con las que V. E. 
ha espre~atlo en su importante nota de 13 de Junio último, al 
Sr. Encargaclo de :'\egocios de S. M. B. en Buenos ~\ires; y en 
su consecuencia he debiJo nbstenerme de intervenir diplomá
ticamente en apoyo de la enunciada reclamacion ele la señora 
ele PeLlraiYez y Capua, y rue¿o á V. E. se sina Lrasmitirme 
las i n:::;trucciu u es que tenga por con veuiente darme sobre el 
particular. 

Dios guarue á V. E. muchos años. 

MARIANO BALCARCE. 

Ministerio de Relaciones Esleriores. 

Buenos Aires, Octubre H de 1871. 

Acúsese recibo y publíquese. 

c. TEJEDOR. 
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Barc~luua, 8 u~ Agosto de itli L 

Exmo. S eiíoT Enriado E:straonlinar·io y Jli11ist1·o Preni¡Jotencia
rio de la R epúbliw An¡e11tintt . 

Exmo Scüor: 

En el mes de Ahri l l1C IHiOcntre los días:-¡ y !1, con motilo 
de una su\JieYaciou en la pohlaciou de Gracia innwdiata ú f'~ta 
capílal, el Es.mo. Seitor Ca¡.itau <•elleral tle este ejt'-rcito , dis
pu so que se arroja~cu su\Jrc aquella po\Jiacíun algutws miles 
de granadas, u na de la:; cuales cayú_ eu la casa prnpied;ltl Je la 
seflora dofla Carol ina de Pedra iYcz y rlc Ca púa, ciudadana ar
gentina, natural de llucnos .A ires, causauüu en ella varios des 
perfectos . 

La cspresada tloita Carolina tli' Pctlra\Ycz <H'n•liú personal 
mente ú es te Consulado, pidic11do proiL'cciun y CUIISPjo para rc
clnmnr del Gob ierno E~panolla corrL·spoudieute indetullizaeiun 
de los daiws sufr iuus, y la aconst~j ·, que se procu rase las cer 
tifi cacinncs que ju,;tilica:,eil lus t\;¡nus sufri,[os, !u que hizo por 
medio de la pet icion y ~;erti Gcado que acampano por cópia 
número 1. 

Con es te certifi cado acudí al Exmo. Seüor' Capi tan General 
con la nota Llc que acompa11o ct'lpÍíl n'un. 2. 

El Ca pitan General me de\·uJviu estos documentos, mnni fcs 
tánclome no esta e autorizado para re::;oln;r e:,ta cuesLton y solo 
snjeto nl cumplimiclllo de las rt•:;,J!uclolles superiores. 

Di,·ijíme al Exmo . Senur ,\lilllo-lnJ Je B::-tadu cult L1 nota lle 
que ncompaüo c(Jpia, núm. :l, a la que me conte:-Lú diLiw Sr. 
Mini stro co n la de que acompauo cópia núm . r~,, y üe la cual lle 
dado cuenta it la íutcrcsnda . 

V. E. ohsrnarú que al apuyar mí reclamacion me refed al 
párrafo 2. 0 dd artícu lo;)~ del Tratadu de paz y ami~tad, ce
lebrallo entre Es pana y la HepúLlica Argtlnliua el~~ Je Setiem~ 



bre 18ü:l, cnyo pi1rrafo. si bien tr:~ta de perjuicios ele diferente 
proceL1enria de los tle rJUC :;e trata en esta reclamaciones e1 que 
se~ pro\imn mas al r,aso presente Pero, como yo, en 1:1 situa
cion Je simple cón:;ul de la Brpública .\r~entina no tengo con
siut'racion diplom:'ttica y pnr consig11ientc, carezco tle auto ri
datl y aun de cnp~tcidad p:1rn enL11Jiar una Llisc11sion con el Go
bierno Espanol snbre una cuc•stion eomo I:J r¡no nos oc upa, pon
go en co!loeimicuto de V. E. lo orurrido por si V. E en la ca 
lidad de Etmado E~tra ,r.[iuat'Í!J y :\linistro Plrnipotenciario 
de la Hepública en i:Js Cúrtcs Llc Paris, Turin y :\J¡¡urid cree 
couvellientc coutinnar la rcdatrwriott, no solo para el caso pre
sente sino para proYocar nua re;;ulueion, que pueda determinar 
la contltt da que deba sc¿u irse en casos semejantes ulteriores. 

Dio::; guarde á V. E. muchos años . 

finnauo

Es cópia. 

J. A. Tresse1·ra. 

J. de Guen·ico . 
S.delaL. 

Coru :-;ur. L 

A. l. S. 

Doña Elena Carolina de Pedralvez y de Capua, natural 
de Bnenus Airr~ y baLit.antc en Graf'Íil, cint1adana ele la Re
pública .\rgeutina, á Y. S. rp;:;petun:;autente espone : que es 
duelta Je la casa sitnada en la presente Yilla ca lle de Séneca núm. 
23, la cual ha snfrido con:,.iderabl!>::; perjuicios á consecuencia 
de las últimns lamr-nlable::; ocun·cnci¡:¡::;, por efecto de los pro
yectiles t¡ue f'¡)YCL'On sobre ella. 

La e::ponente iutcnta t'jerntar las oportunas reclamaciones 
por medio del SL'IJOr Cún--ul de su :'\acion con arreglo al derecho 
de gentuB y :'t Jo:; tr.ltH,(IJ;, iuh nacin11ales. 

A. e:itO p1·upú:~i~o onvione 1 proo~Jdu <1ue t~nt.e todo so in pec .. 
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cione el edificio y se estimen los daños ocasionados para lo cual 
y con arreglo á lo que se ha servido prevenirle el referiuo Se
ñor Cónsul á la esponeote: 

Suplica se sirva uisponer qne el arquitecto municipal de esta 
Villa pase á inspeccionar la espresaua casa de la snplicante y 
rínua ante V. S. la corresponuíente relacion y que visada l'or 
V. S. le sea entregauo el espediente para el u o ue su derecho. 
Asilo espera ue la acreditada jusLificacion de V. S. 

Gracia, 20 de Abril de i87 i. 

Elena Cm·olilw de Peclralvez. 

Gracia, 22 de Abril dtl i87L 

Pase este espediente al arquitecto municipa 1 D. Antonio Ro
vira y Frias, á los efectos que se solicitan en el mismo. 

El Alcalde. 
José Bala.sch. 

CórrA. 

S1·. Alcalde Popular ele esta Villct de Gracia. 

Don Antonio Rovira y Feias, caballero de la Real y 
distinguida órden de Cárlos III, y de la americana de 
Isabel la Católica, arquitecto por la academia ele nobles ar
tes de San Fernando, y D. l\Iariano Tomas y Barba, maestro 
de obras por la academia de nobles artes de esta Provin
cia. Certificamos: que á instancia de doña Carolina de Pe
dralvez, pasamos á reconocer los desperfectos ocasionados en 
su casa sita en la calle de Séneca, signada de número i3, de 
la Villa de Gracia, por los disparos de artillería y fusil por las 
tropas del Gobierno, que tuvieron lugar en las ocurrencias 
habidas á Jos primeros dias de este mes al efecto de tomar la 
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Yilla :í los insnrrcctos que se habian levanta do con el pretesto 
lle la:-; c¡ni11tas, cuyos lle:,;lwrfer'los co nsisten en la dcs tru ccion 
del ba daJotc de la csl'ale ra, parte de la caja de es ta, des tru c
cion de varias puerta::; y baleones, un cuarto del terrado y 
algunos ue los tabic¡ncs i11terinrc•s dr. la dist ribucion de la casa; 
e u y os dt>s pcrft'C to::; justipreciados en deb ida forma por lo que 
respecta e11 la p:1rle qnc atañe á la aJbaf1 ilPría, ca rpintería, cer
rajl'ría, vitlril'l'ía y pinturas, han hall atlo r¡ue su valor es el de 
duscicntos oclu·nta y un e:Scudos y qu inientos mil és im os . 

Y para CJlie conste tlnntle COllYCllja y á so lic itud ue Ja inte
resada, libramos Ja pre~ente ccr tificac: ion firmada y rubri cada 
por Hnc::-tra mano y pullO en la Villa t.l e Gracia á los veinte 
y tres Llias del mes de Abril de l año uel sello (1870¡-1\Iariano 
Tom:1s-.\.ntonio Hovira y Frias- V 0 B 0 , el .Alcalde-José 
B:llasrh. 

Córu '\"(JI. 2. 

Ex.mo Scíwr:-Doña Elena Ca rol ina ele Perlralvez y ele Ca
pna, natura l y cint!aJ:wa de la Rt'púb lica Arge ntina , habitan te 
en la Yilla Je Graeia en su prop ia casa , ca ll e de l Séneca núm. 
2~, ~ufrió en dieho etlifkio por una granaua que cayó en ella 
tlc las a rrojad:~ s en los di as des u e el 1\1 artes 5 al 9 u e Abril 
último , uc::;perfccto3 t1C al gnna importa ncia . 

Apoyada en el derecho de gr.ntes y singularmente en el tra
tatlo de paz y amistat.l, celebrado entre España y la Repúb li ca 
Argentina el '21 de Setiembre lle 1863, vengo en reclamos del 
Gobi~mo, el impor te de los tles p1rfectos causados en la pro 
piedau de la ciudadana Argentina Da E lena Carolina de Pedral
vez y de Capua que segun los doc umentos que tengo la honra 
ele acompaliar con el prrsente, importan ünscientos oc henta y 
un csrntlos con quiniento ~ mil é:> imos, no üuuamlo que esta 
indcmnizacíon se hará sin tlemora y uc buena fé y sin con-
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tienda judicial, ce como testo"lmente se csprcsa en el párrafo 
2 ° del artículo 5° del csprP:,;ado tratado.)) 

Dios guan.le á V. E. mnclw:-; allos-Barcelona il 2 tlc :\fnyo 
de '1871.-El Cónsul Llc la Hepública _\.rgentina, J . ..l . Tres
sert·a. 

Exmo. Señor Capitan General dd Ejército y principado de 
Cataluña. 

C<Jru l\( )l. 3. 

Exmo. Seüor :-Dnrnnte las ocnrrcncias ele la poblncion de 
Gracia en el mes Lle Abril dr l ai10 pasauo, una t1e la::; granndas 
arrojadas por di sposicion del Exmo. Señor Capitnn Genrra l tle 
este Ejército sobre di cha Yilla, cayó en una ca~a tle propicdatl 
de Da. Elena Carolina tle Pedralyez y tic Capua, ciudnd:llla tle 
la Repúbli ca _\.rgentipa, natural de Ducno:; ,\ ircs y habitaute Llc 
la cspresada casa. 

En dos de :\layo siguiente, hice Ja. reclam:-~cinn de los 1laños 
sufridos en la propiedatlt1e la c::.presnda súb1lita de mi t;obil'rno 
al E x.mo Sr. Capitan GenPral con lo~ doc nment1;~ ncee:-;ario::; 
que tengo la honra de acompauar á Y. E. y en 28 de .JuÍ1io el 
mismo Exmo Sr. me con te::;tó con la comunicacion que tam
bienes adjunta. 

Espero que V. E. tomando conoci miento tlc los <h)cn m en
los atljuntos y no puL1iJttdo tl•jar J0 recunucer la Jegalidatl y 
justicia de mi rec lamacion, üará con la posible Lrevctlatl el 
curso á ella necesario para que ::;e ortlcne el pago üe los :281 
escudos con 500 milé::;imo::; á que ascicnJc. 

Dios guarde á V. E. mncltos aitos- llarcelona, tí de :\layo de 
1.871~El Cónsul ele la He¡JúLlica Argentina, J. A. T?·essernt. 

Exmo. Sr. ~Iinistro de Estado. 
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ALldrid, .Junio lu t[,; l87l. 

1\Iuy señor mio:-:\Io he cnt~'ra :o c-on dc•tp,,imieoto t1cl con
t enido de la atenta not;• de V. S , l'••cila 1'~ rlt~ .\la ro último, en 
que solicita una ind.·mniz;H·ioil lll f.lYot· d1· D11fía Carolina de 
Pcdralvcz y de C:1p11~'• ·por Ju:-; du~¡erf•'rtns que ocasionó en 
una ca:;a de su p1'11[1iud 1 ;, ~it .. l'n h ri 11l•d Je. Gracia, una de 
laB granadas an-.,j;!da~ ~,,IJrP !t 1'11\JI ,' Í1111 pur h:; trupa:,; del 
Golrieruo durante 1:J. • ocurreuci:1~ del mes de Abril del año 
ppdo. 

E xamina<lns las circunstancias dr•l caso y consultados losan
teccJcutes que existen 011 este mi11bt•.·no de suc .... sus auálogos 
al cítadu por V. S., teliJO el sentiH!Í1~nto Lle mauife~tarlú que 
no es posible resolrer e,te asu1tto e11 el sentido indicado en la 
nota á que cuuLe:-tu, :,1•gun :se d<\:-[•l'•'llLk du l:l:s cuu:stderado11es 
que ::-igUL-111 y que ban ~l't Vidu dt fu 11. ¡,.r u tu al didauJetl de:;fa 
vuralJle, emiL1du p Jt' ,.¡ (: 1uc1 j 111 t.- 1 ,~,'u L',\~u:i de. la u<.ttu
rale.za üe.l tlllu uu::. ut:up.i, l'l'U->t'¡tl.t tu~ rut:ientemeute por dos 
de las Legacwne::. E slr:ut¿ura:; a :rt'' ,L,¡Jas e11 esta cól'te. 

Las priucipales rawuu~ 0u t¡uu Jc \U dll·.t~men ::.e lund3 son: 
<(que llú ex.JsLe di::,¡Ju:sir:ILIJl aigtJlt<. eu ~.¡ue ~e J..:01<U'e lJUll ul Es 
taJo deLa il!llemtuz;.u· lu::, Jc~nu;, cau::.aLlu:i eu la::; ::.uulu• acwues : 
que el Códi¿u pcual al ::.allt.:Íuu.tl' el lJl'lUCt¡JlU Je ~.¡ue iiOl.Jre el 

autor Jel hecho lude l'0G<ter la l'01r•u·acwu uel¡JerJuicw, tuvo 
á t>U vez [Jl'u::>UllL\:J lj llL\ l!clUla cli.:Lú.o CúivuLI i ut> l:'d lu.o Ll u e Jiucll
mente supud1a UYt.:!'!0Ual' t¡u.teüv::> lu-:t'<t.l 1.1~ lJlll"U•Jtltí re::> pon
sable¡;)' LlÍ::.jJUt>U el U!'LiClllJ J.U 1'00 tcl <J, •• , Lltltl CLIJUÜU la l'Ct>

pon::.abilidaú alcaula.:>u a ¿. cll1 p.trl0 üe Ulhl llvLJ;.¡t.:llHl ú al B::,
tado, y ::.Jeill pre que u1 ltall,J ::.e 11 uJJl,;~o c:,IU.:>..tL,ü ltHth''\ Ílll e HilO 

la auturiLlad, ::.tJ lilcttll J !el l!lJeillUlL.c~t:.l\.Jd P•.l1' le.) u., e;, (JuGJ..titJ;;; 

y por últllllU, llLltl é.:>Lcl.:> re¿t.l::> t1 u..~ ,:,IJ J.vC:1Jo-l.J..lü vutllU Lll' <ll.Jlt• 

Cilt.:lull Ó'~lltJJ'ctl [Ht'ct t;,bJ" d.; tJL!'<~ lUl.lultJ LW 1U;:, t1..10 ntJ Lúl•a, 
BU llOLl!aU llclGl·l'"lJ L' ,t• ,,jj,,;:., ) l!U ;:,,_ I.C.Ul'l.~ llloCLlU ll,l;:,W la 

fecha, á lo.-> LJUll recouo<.:ell pur cau.:.<l. ac,JlüeclmJeutu.:; vulí-
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ticos, porc¡uc seria rrrargar demasiado ~os gastos del Tesoro 
con el abono tle indrmnizaciones de esta ela~e.n 

Porotra p:nte. parecr natural r¡ur to1lo aquel r¡ue escojo pa
ra su residencia un pais c;,;tranj 'm lo verifica con conocimit'n 
to deJas conllit·ioncs en t¡nc se halla colilCatlo y accplantll) en 
consecuencia los ric~gns, qne pot· (·f~cto tle clhs puetlan so
brevell irlc. L<lS com·nbiones polít:cas por t¡ur Espafla acaba 
de atravesar han dauo lugar rot• tlcsgraria, :\ aeClillecimiCttlOS 
lamentables pero qne h antori .l·ul no ll'l pJditl J evitar, oLii 
gada como estit :1 Llcfetuli'r los alto:; i ttcrcscs de E:;tallos y ue 
la Socieuad aun ú costa de tluloro:>os saet ilicius. 

De los documentos fJUC acomp:-~i'ta á la nota tic Y. S., que 
qu eda mrncitnalla, DO :>C UCSfli'Clllle i(IIC los 1lall0~ OCasionados 
hayan siuo pwducidos pr1 r nna agrrsion tlirrcta é intencionada 
húcia la propio latllle Da. Elella PL'draln'z, único caso en que 
cambiarían las circunstaucias de la cucstion y pouria resultar 
responsabilidad person<ll contra susantorcs. 

Espero, por tanto, q nc Y. S. a prrc ia t':l la fnerza dr las razo
nes cs¡mestas y compretJÜerit el sentimit'llto ron qnt' me Yl'O 
obligado á no acceder á los uescos es puestos en su atenta nota 
del 1 '~ de~Jarzo último. 

Apro vec ho con gu:sto esta oportunidad, para reiterar ü V. S., 
etc., etc. 

C. ::\1_\RTOS. 

Señor Cónsul de la República Argentina en Barcelona. 

Son cópias conformes. 

Firmado

Es cópia-

J. A. Trcsscrra. 

.J. de Gue1-rico. 
S. de la Legacion. 
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El !Ulnlstro Italiano solicita la 'extratllclon del síab• 
tllto de esa naclonalltlad Luis Salmlnl. 

T RADUCCIO:"'. 

Buenos Aires, Enero 16 de t872. 

A S. E. el Seiior Dr. D. Cárlos TeJedor, M1'nistro de Rela
ciones Esteriorcs de la República Argentina. 

Señor :.\Iinistro: 

Segnn las únlenes que acabo de recibir de mi Gobierno y en 
virtud del tr:1l~11lo vigente entre la Italia y la Hepública Argen
tina tengo el honor de remitir á V. E. el pediL1o de extra di cion 
del súbdito Italiano Luis Salmini, condenado á quince años 
de trabajos forzados por una sentencia de la Corte de Apela
cion de :.\liJan. 

V. E. encontrará aJjunta la órden de prision. 
Segun !Js informes que hemos recibido, este individuo ejerce 

en esta la -profesion de caruicero en compañia con sus dos her
manos. 

Agradeceré á V. E. tenga á bien hacerme saber, á su tiempo, 
elre~ultatlo de las pesquizas que hayan· sido practicauas por 
lasauloriuades policiale:> con este objeto. 

A provecho etc. 

C. DELLA CROCE. 
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Contestaelon negando la extracllelon por ser el et·i· 
Jnen de «Jne !iie aeusa• á Salnalnl eoanetldo eou au• 
tel.'io••.ldatl á la vJjeuela del ta·atado. 

TRADUCCION. 

Al Exmo . Seiío1·11Iinislro Plenipotenciario y Enviado Extraor
dinarw de S. M. el Rey ele Italia Conde Delta Croce. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de acusar recibo á la nota de fecha 16 del 
corriente en que el Señor ~Iinistro piJe le extradicion del súb
dito italiano Luis Salmini. 

En contestacion debo informar á V. E. que el Gobierno no 
puede acordar la extrad i e ion que se solici La, porque el crí m en 
de que es aru:,ado dicho Salmini, tuvo lugar con auterioridad 
á la vigencia de la convencion entre Italia y la Hepública. 

Reitero á V. E. las seguridades du mi mas distinguiua cq_nsi
deracion. 

c. TEJEDOR. 

El Selaor ltllnldt•o Italiano sostiene la aplleaelon 
del ta·n tudo nu111 en. los eul!oos de ea•ilueues autca•lo• 
:t'CS á su V.!G·t:n~}a, 

Buenos Aires, Febrero 6 de !.872. 

A S. E. el Sr. Ministro ele Relaciones Esteriores, Dr. Don 
Cdrlos Tejedor 

Señor :\Iinistro: 

He recibido la nota u el 23 de Enero ppdo. en que V. E. tiene 
á bien informarme que el Gobierno Argentino no puede conce-



.Q. MinlsterlodeR!acionesExteriores, 
~(omcrtio ln!t•rr lo•ly[ulto 

~ j Argentina 

-5-

der la r.\.tradir,ion <lrl precit:ulo Lnis S:Jlmini, pnrr¡ne e1 crimen 
dt~ t{\11~ ~e :J"usa :'t di:.ho in l!ritlun ha sido <:nmPLido :Jnlcs que 
el Trat:ttln <le Extratlicion eutre la Italia y la HepúiJlica Argen
tina e~ltirie~c·cll Yig~r. 

El temor dt• dar un rfecto rctrn:lctivo á nn trat;¡do ha siuo 
pues, ~e~un toda pru\'itiJilidatl, la única causa d.e la resolucion 
que Y. E.' m· ha 1'nmnnieado. 

:\las :1 <':'lt' re:;pe"to, St'~UI1 la::- instrnccione:-~ qne hr recibido 
de mi ¡;ubilllt~t·lw, <:reo de IllÍ oldi~al'. ion c·l ~ometPr ú V. E. al 
guna~ oh::;t'rraciollrs, c:;per:tndo <ptL' l<~lldtit :1 birn COitsiderar
las seriamL'Itle. y :;i otros ob:--Litwlus nos~ oponen :í ello aiJan
doltaritla rkl_'i~ion que IUP annneia hab~r siuo adoptalla. 

La n'tro·tLLividad Jnl Trillado, en el senliLlo desfavorab le en 
que se intPrprPla esta palabt·a, no podri.t tener lugar :-~iuó en el 
caso en e¡ u e la Pjecttt:ion 1k la conveneion importase una lesion 
<le derel'lw::; auterionneute lluquiridos. 

Empero, en el ¡·a~o de que tratamlls, en que el delincueute se 
lta rdu~i:11lu en 1•l eslt\tll~l'l'O anll'S de la eonelu~ion lle l Trata
Jo nos c•llt.:llltlramn~ l'll pr •:;t~!t'·ia de Ju, lt t•l'lw::; únil'O::i <lile pu
dieran h:H:cr nacer <luda::; it cerca de los efectos jurídicos que re
::;ultari<~n cu l:iU faror; á s:1l.Jcr: el heello ele haberse cometido el 
Llelito en su país nat"l, y el hecho de lla!Jerse refugiauo P,D el es
trangero-eu cuanto al primer caso, es eviuente por demas, 
IJUC lejos de e o n fet ir derecl10s, le impone un grave cargo á su 
autor: el ,le resarcir daños y pllrjuicios y Llc sufrir la pr.na-que 
~i el hedto ofrece al JLJiinencnlil la oporlnniuaJ de ejercer el 
Jerecho qur· ticlleen su calid:Hl <l,' eiula,[ano, Je ser juzgaJo 
SCóllll las \'l:\S legaleS)' pur SU' jLJI)I:e::; llí\LUraleS, Semejante ue
l'Cc\lU por cierto nu lla callu lado, si nt·, que al contrario se en
cuentra en tuda su valiuez en virtuLILle la conclusion Je un 
TrataLltl de cstradiciun, cuyo primer efecto es precisamente el 
de someter al eiudathno ,1 la jta·isdieeion de las leye::; y majis
tradus de ~u ¡nis. En etlitntu it lo concerniente al ::>egunLlo ca
so, desde lue¿o hoy e::-t:'t gt!lll)l'alm 'IILL' a lmiti LlJ que la mera 
circuu:o.laul'ia 1le Lt\lll:iiJ Jrtar la rc:>idt'ncia :'t un país estranjero 
no !Jlleue Llar Ol'íjeu Ú un aumento Ó uisminucion Ue dereciJos. 
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Es cierto que rn otros tiempos se ha abrigado la e~trafla lWe
tencion Lle dnu ... pr e:;to pdn•'tl'Í'J en f<1vor du aqLwllns malhe
chnres, que ú li n UL' e,·; ,f ¡· h a•Ti •n j u di ,,ial J,! :-u pa i~, se refn
gial.Ja¡¡ en el,.·~tt ,, ;1\ ·o; •"''u l'i 1ll i 1 tl"jiu dl' asilo 11ue las leyes 
y las :-;enl,'tttia-, '" 1 1 • '" ;i t [¡,_, J'Ltdi,•t<Hl (·~plie.ar en tiem
pos !Jitrb:.t·,¡s .¡ 1 , t'[l'l •• \1··. w 1 ~ 11t:e uin¿una has1~ plau;:;ible, y 

aJcm::ts toch; h; It'l~i l'H'~ k'II a lmit, 1il d priu,:ipirJ qué las 
personas qne ~e relrqian en l! t!~ltaP.;•'l"l, it cau;;:l Je aímrnes 
ó de Jeltlos cumetídus, no pt.. 'd't L~ ¡¿·¡r allí de derecho~ mas 
esten:so::: que lus que Lcuwn, ui ::,tJ::.tra~t ::'ü ü la~ ol.Jli¿aciones 
anteriormcute cuulrai•Lts. 

Cna couecueneia JH'<ttie:.l lo ~~:<t.• pt inri ,,io. consccue!lcia que 
el Gulliemo .\.r¿"ttlí,¡.¡ pur C'.l'l't.d ~~·; 1l'j·•¡·!¡ d·· admitir, se cll

cueutra t~n el 1!-:,:.to ·t.' ' !~;.,~e 1it., 'l ~--"e cTCüll ::,ic·mpre con 
dercclw para re,uitir;; · ius d lit!:;u.o.tl, .¡ue s<: lt:dl.w rcfutiiaJo 
en suti respcc'IVO;, EstaLlo~, aun ¡·•wn.louu lwLiese LraLaJos que 
los ohliga~e :'1 ello. 

Y ::,i ln ,Jl'\1 1;, 1 q' l, 1' 11 · l' L1 Ir,, l':1l Jtr·~:tt1o la C\.tradi-
cioudc algcl!Lt,•,i,,,.,,.,t,·,, ... 1.! 11h.u.c~r ¡uJal hart•rc::-Lo in
vocaLan n·u d,•n• ·!tn q. ,. ¡, ·' e•¡·;¡ ¡.rup·u. pt.·r•J nu u11 tlct·ueho per
sonal perlellet.:it•ntt: :t, d,!',, .,, 'Itl.l~ tt.i::.u:u .• \las, si uu tuviere 
derechos ad uir1rlo:>, ::-i t l ,du..;i.I,J,¡ pudt:t ser arresLatlo y en
tregado auu ;:u tes d0 'jliC 1.' ,J, Ltc':-C trat:t.lo al¡jLrrlO de lH.lmd[

ciou, el Goüwmo ArfSeul.iüo to.tdrú <l !Jwu ret:ouut:er cuan poco 
fanJauo es el tem01 Jc dar rctroactií'iJatl a la Convcncion apli 
canJo sus disp0sicionc::, t·1nto ú los casos pa;:,aLlus cumo [t lo:; fu 
toros. 

De todos modos, t1cl,oim 0lhlin.1r:>e los escrúpulos si e! Go
bierno ArgPJiliuo Lnvit>"t ·, Llkll ¡,¡·,·~l~r nlPn,:iun :'1 UJJa circuns
tancia f[IIP, nn ,,¡¡¡ l4 1;t ,·;; 1 11p,··tP_,.i.~, h Jl.•ÍPr.\ nec.ho pPnler á 
los rdu~i ,,¡,)_, 1 lo ucrP J,¡¡ f1 ,~ •r cütl;,.:t.ll';hlo:-. ml' rdil'ru á la 

circun::.Laltt'' 1 ti.< quf ~,¡Lar,'·: 1!..,U!l tJemprl y nnn :11ll1'S de que 
la Convt'uc;u,, P::-tuv.e,s,, <:11 vi,.c;• .1ci,t, el "llolotw Ulicial>J Lle la 
Naciun Argelltlllcl \;, l!t~bia pulJJ,c;:,lo su testo, tle mauera c¡ue 
los delinruentvs hau dl'lJidil t11mar conorimie11to de él, y pu
dieran hal.Jer cyadíllo :,u aplit:ac1on pa;:,auJo á otro pais; y si no 
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lo han hecho han perdido el •lerecho de asombrarse que esta 
convencían ¡meda ...;erles aplii'<Hla. A rste resper,to, bnrno es 
recordar que cuando en Fran cia se di::.entia la lry sollre la ex
tradicion ( 1833), la Comi:sion dPI s,•n;uln Franc,:-::; encarga,la de 
examinar esta Convencion ~u~eitú dudas aecrea de la retroacti 
vidad de la ley para el caso en q ul' dt'IJ ínra a plicar:;e á hechos 
anterioresá sn promul;sa r.inn ó ú las r,lltncncione:; diplomáticas 
celebradas para sn ej,~etH·ion. 

<cEsta cue:stion.,)) dt'L'J~ L'i n•I<Jl'lr ~Yc'•a:;e el Jlnnitrm· del 30 
de Seliembre de 18 \:31, <dl:t llallla du tanto mas la seria <~tenc íon 
«deJos miembros LleYtie::.Lra Cumi~ion, cuanto ellos cons ideran 
<<que la no-relro::trtivitlatl de la~ lryes es como el fund<Jrileuto mas 
<csólido y la ancla esencial de toda hnena legislacion, y que no 
<cpodri<J desconocerse sin seutar nno de los pt•ores precetlentes 
ceSio embargo, des pues de un m:1duro e'i.ftmen vuestra Comision 
ceno ha creiuo qne este pnncipio s~grado y conscrYador se lta
<cllase aquí comprometido. En efreLIJ, fuera d1' que la ley tll'be 
ccser consiLlerada mas hin.n eomn lr·y 11 • pnlil'ia y dP scgttridad 
«que como ley pella!, y di' q1w la JH'.tla apli,·ad:~ al reo C'i.LraiJo 
ccn J será sinó la imp11esta put· las lcyPs üo su país, vijeutos á la 
<csazon, en que comPtiera el crimen, merece considerarse 
ccque el artículo i> . 0 !le la lPy, que os fuera sometíLia, uo per
cnnitiendo que se llC\'elí ác!'t•eto los tratados sitiÓ uicz días des
ccpues de su inserciotl en un diario púulico üc la cap ital, da por 
<Cresullaclo qtte los que 1Htdieran temer sus efecto¡;, tendrán el 
<ctiemzw necesario 1Ji.lrn pusat á otru país. 1·esolriéndose ctsi la 
«ley ele extradicion rcs¡1ecto de ellos, en ley de ex¡mlsion, pues
((to que les será lírito sustr 1erse á s1t apliwcion mediante la 
fuga.>) 

Esta opinion se halla aLiemas t~onsagrada por los publicistas 
mas competentes en la materia, entre los cuales me bastará 
citar á Fcelix. ( Tratado Je Duredto Intcmacioual Privauo 
9: 6U, y Helie «Traité Je ructiotl publique)) 9: %1 ), y ct1 cuan
to á lo que se refiere á la Juris¡H'Utleucia fraucc:-;a, al <cJournal 
de Palais, Cour Je Cassation>J Je Junio :.w Je 18zi, y C<Cour 
d'Assisses de la Seine, OctuJJre H> de 18íü. 

29 
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Por otra parte, limitando el exámen de esta cuestion al trata
do con el Gobi erno Argr,ntino, su carácter retroactivo se mani
fiesta en la redaccion mi sma del artículo J. 0 en que se dice 
que ueberán ser extraiuos los delincuentes que, desde la fecha 
en que se firm ó ó despues, se hubiesen rP(uJiado eu los terri
torios respectivos de ambos estados, sin que se haga mencion de 
que el cle!ito lleba ser posterior á e:;a misma fecha. 

Además cuanuo se ha deseaLlo que semejantes convenciones 
no tuviesen nn efecto retroactivo, la co~tuml.lre ha sido inser
tar para el efecto una clúusula especia l. Asi en la orden;~nza 
Maltesa de '1869, los artículos IX y X Lan determinado la po~i

cion de los delincuentes que se hubiesen refug iado anterior
mente en di cha isla. Otro tanto, en el tratauo entre Francia é 
Inglaterra ele Febrero 13 ele 1 8~3, en que se e:>tipuló qne dicho 
tratauo no tendría aplicacion para cielitos cometidos anterior 
mente, cuya cláusula fu é renovada en el artículo H del Trata
do de 1852 entre las mismas potencias, y en el que ce lebraron 
los Estados Unidos y la Francia en Noviembre 9 de 18'~3, y por 
fin en el arlículo 12 del tratado entre los Estados Uníuos y la 
Suiza de 1850. 

Añadiré, para terminar, que el Gobierno Argentino mismo ha 
creído deber dar al principio de la retroactiviuaü Je los Trata
dos de extradicion la misma interpretacion que he teuiuo el ho
nor de comunicar por esta á V. E., cuando en diversas oca
siones atendió las demandas de extr auicion ele inlliviJuos cuyos 
delitos, sin embargo, hab ían siuo cometiuos anteriormente 
á la Convencían de Extradicion entre el Gobierno Italiano y 
la República Argentina, vigente desde el H: Je Febrero 
de 1870. 

Citaré entre otras las soli citudes db extrauicion: RabuiTetti, 
l\licco, Malacarue etc. 

l\Ie complazco en creer, Sr 1\Iinistro, que las consideraciones 
que he teniuo el honor de someter :í la alta apreciacion de V. E. 
pesarán lo bastaute para disipar tolla especie Je duua ó tt·epi
dacion de parte del Gobierno .Argentino, y coufianuo en esta 
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conviccion espero que V. E. tendrá á bien dar curso á la cle
mauda tle extr~ulicion de Luis Salmini, que fué el objeto de mi 
nota de Enero lG [lpdo. 

Acepte, etc. etc. 

Firmado- C. DELLA CROCE. 

El GoblCJ.•no ll.J.•B·cntlno Insiste en su negativa. 

Ministerio u e Relaciones Esteriores. 

llucnos Aires, Febrero 22 de !872. 

A S. E. el Sr. Enviado EstrcwnlinCt l· in !l MinislTo Plenipo
tenciario de S. JI. el Rei tle Italia, Conde Delta Croce. 

Señor .:\linistro : 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E., de fecha 6 del 
corriente, relativa á la estradicion del procesado Luis Sal
mini, contestando á la de este Ministerio del 23 del pasado. 

Me he impuesto uetenidamente de las consideraciones que 
en ella se hacen, y en respuesta siento decir á V. E. que el Go
bierno insiste en :m anterior resolucion. 

La entrega de un delincuente á una potencia estrangera, 
es un derecho qne pueden acordar ó no los Gobiernos segun 
su jui<.;io propio, cuando no hay un tratauo que la haya hecho 
obligatoria. 

En la Il.erública .Argentina, el derecho recien existe para sus 
autoridaues uesde que la ley rige por que ellos no pueden pro
ceuer contra la::; personas sino autorizada::; por ella, ni pueden 
darle un efecLo retroactivo, que la constitucion prollibe. 

No sienuu el caso de Sal mini de los comprendidos en el tra- ' 
Lado por que el crimen fué cometiLlo antes de la existencia de 
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aquel, la cuestion queda reuucida á una demnn<la <.le extra
dicíon, sin trata<lo que la autorice, y híljo este punto Lle \"ista, 
el Gobierno no tiene faculta d, ui la tienen los jueces, para 
ordenar la prision, y menos la entrega de uua persona que 
habita el territorio Lle la J'i'acion. 

V. E. manifesta que la rclroactiYitlad del trat:Hlo, en el sen
tido desfavonlJl e en que se interpreta e:sl.a palabra, no podría 
tener lugar sino en el caso en qn<' la Pjecucion tle la conYen
cion importa~e una le::.ion ;\ derechos anteriormente adqniri
dos, y consiJeranuo este punto uajo la ilolllc faz. Lle los dere
chos de la Nacion en que se ha cometido el delito, y Llel 
hecho de haberse refugiado el Llelincuente en el territorio Je 
de la Hepúbli ca, V. E. Llice cc desde luego hoy e::;tá general 
ce mente admitiJo que la mera circunstaneia Lle trasportar 
ce la resiJen cia á un pais cstcangcm no ¡meJe Llar orí¿cn á 
« un aumento ó disminucion de üerechos. >> 

Este principi o puede ser y c.:: erectivo respecto á los dere
chos c¡ne las leyes t1e su país acuer1l:m ;, nn il\lliYiduo qne 
ha salido Je él; pero ese mi::;mn individuo al pisar el terri
torio de otra Nacion, es incuestionable que adquiere en esta 
los derechos que le otorJuen sus leyc~, y que, entre noso-. 
tros, son segun la coustituciou, toLlos los derechos civiles. 

El Gobiemo en este caso no iiiVOca el derecllo del delin
cuente como parece entenderlo V. E. Si la curstion llegara á 
tratarse ante los jueces el acusnJo poüria hacerlo. El Go
bierno, no admite la demanda de C\tratlicciou por qne no 
puede dar un efecto retroactiYo al tratado que se invoca en 
su apoyo, y en esto no l1ace uso Je un tlerecho á que pudiera 
renuntjiar; cumple un ueber á t¡ne está oblig¡¡do. 

La referencia de haberse pltblicado el testo del tratado 
antes de su vigencia por lo que qne.uaban prevenido::; los de
lincuentes , no puede hacer cambiar la resolucion del Go
bierno por que esa publicacion no era la promulgacion de 
una ley, sinó simplemente la publidtlall !le un proyer,to que 
no impouia ouligaciones, ni couferia derechos. 

Por otra parte la jurisprudencia sostenida por el Gobiemo 
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Argentino relativ:nnrnte á las pPr"onns que hubiesen cometido 
crímenrs anteriormente á la fecha de los tratauos, bn sido 
estnhlcciLla en las eonYenciones con la República Oriental del • 
Urugn::1y y Boliria, y es h misma que hoy sos ti ene y que 
sostnro con el Gobierno del Brasil con mo ti vo de unos rever-
sales llrmatlos en Hio .Inneiro, <¡ue furron an ulados , y por los 
cuaJps se hacia ohligatm ia la aplic:1cion del tratado de es tra
dieion que acabaLa de negociarse ú los crímenes anteriores á 
su fer ha. 

Siendo la jurispnHlcncia est:lblrricla por el Gobi erno Ar
gentino, la que qne1ln esplicada, el silencio Llel tratado con 
Italia al respecto, no puede interpretarse en el sentido que 
Y. E. sostiene, si no u e acuerdo con esa juri sprudencia, que 
solo pouria entendt•rse modificaua en el caso que se hubiese 
co11signado eu la couveucion con llalia una disposicion con
traria. 

La Ing laterra y muy especin lmente los EstaLlos Unidos, 
cuya legi::,Jacion es semejante á la nuestra y que han e::, tab le
ciuo eu sus tratados el ¡aiucipio que ::;oslieue el Gobierno 
ArgeuLino, 110 ::;e crceti,tn ol.Jl1¿ado::; ü nplicur ui nguno que 
hul.Jit:::,l'Il nego¡;wuo y eutlLW por un olvido se hub iera omitido 
con::,iguarlu. lutcqH·etariau e::;e tra tauo ue acuerdo con su 
juri::;pruucncia, y c:sta interpretacion seria justa, de::,de qu.e 
lu::; principio::; <IUC una ~aciou ha so:stcnlllo, ~olo pueden con
sit.lerar:se <lerugados por e::;tipulat.:ionos csprosas hechih\ con 
c~u uLJjcto, 

La c::.tr.ulieJtlll pul' utt a pi\f~u itH.Wii do lu:; trutat.los , 6 u o 
no e::.tur el ca.,u cumpreHLliLlu en e!Ju:., t::i geueraluwute acur
uaua uo talltu pur lO::i ¡mut:lptu::i teúrit:o::, uu la ju:.ticia, que 
4u1ere hacer e.sp1ar al üelin¡;ueutc su crímeu, como prind
IJaiuwute por el uwl ejelll¡Jlo Ll ue de 1,1 ilnpuuidau resultaría, 
«.;ll'cuu::,tall¡;ta y_ue 11 0 e.\J::,Le en las unsmas propor'-'wnes á 

tres mil leguas Lle distancia. 
Al terminar, debo recordar tambien á V. E. , que en los 

casos en que dice que el Gobierno Argentino ha concedido la 
extradicion en iguale::i circunstancias á las de Salmini, este 
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Ministerio so lo díó curso á las demandas de extradicion, acto 
que no importa concederla, y confiando en que se trataría de 
crímenes cometidos anteriormente á la fecha del tratado. 

Dejando así contestada la nota ele V. E. me es satisfactorio 
reiterarle mi mas distinguida consitleracion . 

c. TEJEDOR. 

La I~cgaclon Italiana contesta (JUC en vista tlc la In• 
tc•'lll'ctnclou fJUC se dit á la Ccun·cnclon. de cxt•·n· 
dlcciou obscJ•vaJ•á la 1nas IICI'l'ccta ••ecl¡n•ocidad. 

Legacion de Italia. 

nuenos Aires, :M arzo 9 de l872. 

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Este1·io1·es , Dr. D. Cár
los T ejedor. 

• 
Señor Ministro : 

En contestacion á la nota de 22 de Febrero ppdo., y segun 
las instrucciones que he recibitlo, tengo el honor de declarar 
oficialmente á V. E. que, en vista ele la interpretacion que el 
Gobierno Argentino ha dado al Tratado u e extradicion en vi· 
gencia entre la Repúbli ca Argentina é Italia, el Gobierno Ita
liano usará de la mas perfecta reciprocidad, siempre que se 
trate de conceder extradiciones de ciudadanos argentinos. 

Ruego al Sr. Ministro acepte las seguridades de mi alta 
consideraci on. 

c. DiLLA CROCE . 
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La I.egaelon Italiana phle el concurso •le las auto• 
••ldades del 1•nls pall'IL lcvautall' nn ceuso de la po• 
ltlnclon ltnllnna en Buenos Ah•es. 

T RADUCCION'. 

Buenos Aires, Febrero 7 de i872. 

Al Exmo. S1·. Ministro de Relcwiones Este1·iorcs de la Repú
blica A1·genti11a, Dr. D. Cárlos Tejedor. 

Señor Ministro: 

Una ley del Gobierno Italiano ordena que c:Ida diez años se 
haga el empadronamiento general del Reino, y hace estensiva 
á los Cónsules la oLligacion de levantar una estadística de los 
italianos residentes en el estrangero . Esta misma ley dispone 
que los cónsules soliciten al efecto el concurso de las autori
dades locales ofreciéndoles reciprocidad en caso idéntico, y 
espresa la esperanza de que su cortesía hará le sea concedida. 

El Cónsul de Buenos Aires, obedeciendo á las órdenes reci
bidas, ha dispuesto lo necesario para levantar pronto un censo 
de los italianos residentes en ésta, con toda la exactitud po
sible. 

Al efecto ha nombrado una Comision para cada parroquia, 
compuesta de italianos distinguidos que se han ofrecido es
pontáneamente para proceder á la ejecucion del mandato que 
les ha sido conferido. 

En Buenos Aires sinembargo, mas que en otras partes, el 
Consulauo no se hace ilusiones acerca de las dificultades que 
presenta la operacion de empadronar en los easo.s en que el 
apoyo de las autoridades locales le fuese indispensable. 

Su concurso podria limitarse : 
i 0 A los datos que los Comisarios de Policía podrían 

suministrar á los comisionados italianos en los casos en que 
estos creyesen deber pedírselos. 
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2 ° A un apoyo oficial pre:-;tatl0 á los mismos comisiona
dos italianos para llrnar su misionen el caso de que se en
contrasen en presencia de obstúculus insup~rables . Es inútil 
d(Jclar:u c¡ue no se pediría sin•) un a puyo moral en los límites 
prescriptos por las leyrs del pdis. 

Trató11tlo;:;e Ll c un:-~ op t} racion pnr:-~mente rsta1lística en que 
la tlliliJad es recíproca p:na los dos Estados, tlirijiénclome al 
l\Iinistro ue Relaciones Esteriorcs en la Hcpública Argentina 
abrigo la e:-- pcram;a Llc q nu V. E. tendrá á I.Jien por su parte 
accetler al desL'Il qne he tcni tlo el honor de manifestarle, ob
tenientlo para el Consulado Italiano en la operacion del empa
dronamiento el apoyo fa>orable 1lc las autol'itlatles argentinas . 

Aunque la reciprocitlaLlLle hecho en esta ocasion no pollria, 
al menos por elmowento, tener gran importancia, de órden 
de mi gobierno, me complazco en ofrecerle á la República Ar
gentina tanto para estas circunstancias como para todas las 
análogas que pudiesen presentarse en el porvenir. 

Rogando ú \".E. tt•n¿l il ui cn coute::.tarme, aprovecho esta 
ocasion para roiterar al ::3r. Miui;)tru la~ ~cguríuatle:> de mi alta 
con~iJeracion. 

C. DELLA CROCE. 

Negativa del Goltlerno t'nnclíuulollic en que el entpl\~ 
•h•unnntlcnto eH un acto J ul'lsdlcclonal, 

A S. E. el Sr. lJllnistro de ltalia. 

Señor Ministro : 

llc recibido la nota de i tlrl corriente solicitando para el 
Consulad J italia11o en la opcr;wun L1 , l l mpatlronamiento á 
que JclJc proc.edt·r ¡:11· úr.J,m d ' su Gubierno, el apoyo favo
rable de la::. autorida t · · a; g :. l l llla~. 



Hish ic:o 

- HS-

El empadronamiento, Sr. 1\Iinistro, es en sí mismo un acto 
jurisdiccional por la cla e de procel1imientos que tienen que 
emplearse para llevarlo á efecto. Es aclemas en nuestro caso 
un trabajo innecesario, por que ejecutado uno por el Gobier
no Argentino hace poco tiempo, bastaría que el Cónsul ita
liano pidiese cópia, que no le seria negada, de la parte relati
va á la emigracion italiana residente entre nosotros. 

Sintiendo que estas razones me impidan accel1er al deseo 
del Sr. l\Iinistro, me es grato reiterarle las seguridades de mi 
distinguida consideracion. 

c. TEJEDOR. 



F .R A N C I A 
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Impucsto!!l sobre las lanas . 

Lcgacion Argentina. 

Paris Ui de .Julio dP. t87L 

A s·. E. el SeiiM· .Minist1·o dr llrlariones Esteriores ele la Re
pú/Jlica A1'fJ~11tÍil(t, Dr. D. Carlos Tejedor 

Selíor Ministro: 

En el mes de )f :-~yo del año pro:o m o pasado cuando la co
mision Parlamentaria encargaJa de i11formar sobre el régimen 
liberal económico estableciLlo en Francia desde el año de 1860, 
se ocupaba de sus trabajos preparatorios, crei de mi deber, en 
drse111peño de los intere~es que tengo el honor de representar, 
Jirijit' al Gobierno Imperial una Memoria sobre una cuestion 
de inmenso interés ind u:,trial y comercial para nues tro"pa is, la 
cuestion Lanar. 

Interrumpidos aquellos trabajos por los sucesos ele la guerra 
con la Alemania, hoy se reasumen con motivo de la imperiosa 
necesiLlaJ en que se vé el Gobierno tle la Repúb lica Francesa, 
de procurnrse recursos para lu1cer frente it las pesaLlas obliga 
ciones, consecuencias Lle aquella fatal guerra; y ~~~ tre. otras 
medi1las fiscales se trata de imponer fuertes derechos :\ toJos los 
artículos Jeimportacion Estrangera, muy especialmente á las 
materia:; primas, t:omo a la seda, el algnJon, la lana etc . á 
las que se les fija un 20p8 de importacion; este proyectauo su
bido derecho, ha alarma Jo á los inuustriales franceses, que ha
cenlo posible para que no se lleve a efecto, pues lo consid.eran 
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ruinoso para sus respectivas industrias; y como la nueva tarifa 
sobre las Lanas afectaria muy di~ectamente ese valioso produc
to de nuestra industria rural, he creiuo oportuno, y de mi deber 
llamar nuevamente la atencion <le S. E. el Señor :.\Iinistro de 
Relaciones E~teriores de esla Hepública, y por su conducto la 
de su cólega del Comercio, sobre 11 enunciada l\Iemoria Lanar, 
que he presentado segunda vez, acompa!latla de la nota que en 
cópia legalizatla me es honroso acompañar á V. E. para conoci
mien lo del Superior Gobierno. 

Ilasla la fecha no he recibido ninguna contestacion, ó acuse 
de recibo á dicha nota, tan luego que la reciba me apresuraré 
á trasmitirla á V. E. 

Aprovecho esta ocas ion, para renovarle el testimonio de mi 
mas alta y distinguida consiueracion. 

1\J. BALCAUCE. 

Departamento de R.elacionosl 
Esleriores 1 

Buenos Aires, Agoslo 1.0 de t87i. 

Acúsese recibo, aprobando su conduela y recomendánuole 
haga todo lo posible para alcanzar el objeto que se propone y 
puLliqu.ese. 

c. TEJEDOR. 

TnADUCCION. 

A. S. E . el sefwr D. Jtdio Favre, Ministro de RelcLciones Este
dot·e~ de la República etc. etc 

Señor l\Iinistro; 

En los primeros meses del año ppLlo. cuando se publicaron 
los informes ue la Comision investigadora sobre el réjimen eco
nómico inaugurado en Francia uesJe 1860, tuve el honor de 
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es poner al Departamento de Relaciones Esteriores una série de 
consideraciones pritcticas, refeeentes á una cuestion industrial 
y comercial, de un inmenso interés para la República At'genti
na en sus eelaciones con la Francia; la cue::,tion lanar. 

Llamaba la atencion Señor Ministro, sobre las notables 
ventajas que la Inglaterra, la Alemania y la Bélgica, habían sa
cado ue mucl10 tiempo ateas ue la exhoneracion de derechos 
aplicauos á las lanas c::;trangeras, y mas especialmente ú las del 
Riu Lle la Plata admitidas libremente en los mercaLlos ele esos 
Estados, en sus fúl.Jricas y para su co11Sumo; hacia notar los 
proYechos que había sacado la Francia comercialmente por este 
proceder desde '185G y proba!Ja por fin, apoyándome en una 
série de he¡;hos prúrticos y de uatos estaJ.isticos exactos, que 
toda restricciuu fiscal hacia las lanas del Plata tendría por 
consecuencia inevitaLie paralizar un progreso económico fe
cundo, perjudicar grandes intereses, y dañar esencialmente á 
algunas industrias prósperas. 

La cuestion, Sr. Ministro, parece renacer otra vez en Fran
cia, bajo una forma nueva, en el sistema de impuestos proyec
tado, y debiewlo ser considerada próximamente por el Gobier
no y la Asamblea, he creído que era (le mi deber llamar la ilus
trada atencion Lle V. E., y por su amistoso intermedio de la de 
S. E. el Señor Ministro de Comercio, sobre las consiüeraciones 
siempre oportunas, emitidas en mi memoria del año ppdo., de 
la cual adjunto cópia; estas consideraciones son de naturaleza á 
ilustrar la opinion de los lejisladores hácia un punto comercial, 
de una trascendencia y Je una importancia internacional in
mensa. 

Aceptad las reiteradas seguridades de la alta y respetuosa 
consideracíon con que soy Señor Ministro, de V. E. el muy hu
milde y atento servidor. 

Firmado- M. BALCARCE. 
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JlleJUorla de la L~gaclon A.rgentlna en Franela eto. 

Legacion Argentina. 

Pal."is, 26 de Febrero de 187~. 

A S. E. el Señor Ministrn ele Relaciones Esterions de la Repú
bUca Argentina, Dr . D . Cárlos TejedoL 

Señor Ministro: 

Cumplo con el deber de elevar á manos de V. E. la Memoria 
de los principales · trabajos de esta Legacion, durante el año 
próx.irno pasat.lo, y al mismo tiempo, me es grato manifestar á 
V. E. el celo é inteligencia con que el Secretario b. José P. de 
Guerrico, y el oficial D. Eduardo Ibarbalz, han desempeñado 
respectivamente los deberes de su puesto. 

Considero tarnbien un deber de justicia, recomendar á la con
sideracion de V. E. los constantes servicios que durante mas 
de diez y ocho años ha pres tado en esta Legacion, mi Secreta
rio particular D. B. Gallet de Kulture, cuya activa cooperacion 
ha sido siempre muy útil á los intereses que tengo el honor de 
repr~sentar. 

Dios guarde á V. E. muchos años . 

M. BALCARCE. 
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Legacion Argentina. 

Paris, Ft·hrero 28 <le !.872 . 

A S. E. el sriwr "Jlinist,·o tlr• Ur•far;nnrs l?.~trrinr¡~.~ dt: la Re¡ní
blica Argentina, Dr. D. (,cirios Tt•Jrclor. 

En igual fech::>drl :Jiio prúximo p'l:-a.lo, tuve rl ltttlltll' uü re
mitir á\'. E Plt brcvu CtHrt['l'lllliu, la lllt'llloria .tt',l 1¿1 que l~s 
circunstancias üc la g1wrra Frattl't)·.\lt•mana, me hicit•rotl re
t.bctaren Lút!.ln•s , ll'jiJ~ por enn-i.!tlit•nte dd pttntu le la resi
dencia ha\Jitwl d1• 1·<ta r, ·~·tt.i,•o~. l •l,f!t'' co11 111uli1·u úel ~iLio 

me babia an::-cntado p H ,u< llh'•'~' .<:.. ]t•! t'llltJII 'L':-t':o-JlliSC á\' E. 
y tcuicuJo úniranwnt•! ,·n vi~ta t:l m ·.i 'r dt':'t'.ll[Hlllo de la re
presuntacinu wyu ltol ll \1:'.11 car;•1 tnt• ¡•:;t;·, cnl'n:nt~lltlado . 

El tratado prulimillal' de paz, ct•ltdJr<lllo dl':'[llll'S de la capi 
tulacion en París, entrt· r.l <ll)hil'l'lltJ d • la IJ •f,• ,,a 'arional y 
S. )1. el Ent¡)l'ratl 11' dt~ _\.lt'tllclltia , SI' h:tllah.t ::;u1n!'lido á la apro 
bacion Je h .bal!tblt>a ~at:iPnal, elegida liLrcmente ea Fran
cia ú principios de Fchr!'ro, y ~u ntiliea1·iun 1:0 tanlú en ser 
votada por la sul)l'J.11la 1 •pt'l'.~enl. ci11n ¡,.¡ l\1i:->, lk~dc CIILÓll 
ces, y atlll cuantlu las t,·o,J,t; Yllll' ·~:,,r:b t•slt'<llt ;t•ra~ Ol'itpallan 
gran parte del t.'tritoriu <le la L· rant:1a, esta pudia gozar tic su 
autunumia; al mismo tiempo t¡uc la administracion púb lica se 
dct..lica.lla a restablecer las cumunicaciottes tanto tiempo inter
rumpidas, y matt• rialnwntc intl't't~t·pl'ltl 1s tlt! la Provincia con 
la 1 apital. Entúnces juzr;ul: 11 ·¿1d l el m J'tlento 1le regresa r 
cou mi Leg:1cion ú Pans para rlltllpltr pL·r;;onallllt!nte rl Clll'(lr
go que hab·a rnciuídu de tni G111Jierno dt• l'l'Wllocer en SllllOlll
ure al tiC la ~aciun FranCPS'I, y ~alu lar fratcm:1llllü11LC á la 
nueva Hepública que se había eon~tituidu en el Cllntincnte E u
ropeo; pero á wn::;ecucncia Je los stwl;:;os terrílJit•::; que desar
rollándose rilpitlamente en Paris en la [ll'Íillt~ra quincena de 
1\larzo, condujcrutJ la FrallGta al odioso p!.!riutlo tjlle Je~; de el 
18 de dicho mes ha:;ta lines de ~1ayu, la envolvió rdativamente 

30 
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en mayores males que la misma guerra estrangrra, tan funes
ta como poco med itada; prnlong1u~ mi cstancía en Lóllllres 
hasta principios de Julio. Sin embargo en mi com1111ieacion 
núm. 20, del 27 de 1\Iarzo, informt! h \r E. r¡uc con fecha lO 
del mi:;mo habia pasa1lo nna 11ota al Sr. Julcs Fane, reeono
ciendo oficialmente en nombre del Gobierno :\.1 grnLino ú la He
pública Francesa y al Pouel' Ejccutiyo que J.irijia sus destinos 
por elecr:ion ele la AsamL lea Xacional. 

Las relaciones de c::;ta Legacioo con el Departamento ele 
Negocios Estrangcros de Francia, han si1lo con::;tantemente 
las mas cordiales. En Julio 1;) acompar1éá V. E. cópias lega
lizadas de las notas que habían medioldo entre dic·ho IJcparta
mento y mi Legacion, con motivo J.el restablecimiento uel 
Pasaporte en Francia. 

Agoviada P.Sta Nac.ion por la muy crecida indemnizacion 
pecuniaria de Guerra que le impusiera el venceuor, y por los 
grand e: s gastos á que la prolongacion de la lucha la hai.Jia 
obligado, la cue , ti on Lle ll acil'nda lla si,lo una de las q ~ 1c con 
mas atencion han examinado los GobemanLes fr~~ncc:;es; y á 
imitacion ue los Estados Unidos, despues de su última guerra 
civil, la Francia, para crearse nuevos recursos ha querido 
tambien volver á las doctrinas de proteccion de la industria 
nacional, recargando los pl'oductos esLrangeros r:on fuertes 
derechos de Aduana, y restableciendo el derecho diferencial 
de bandera, además de haber aurrtenta ·!o consiüeralJiemente 
las contribuciones é impuestos direr'los. 

Imponer con un 20 p.g la introduccion de la s materias 
primas (lanas, algodones, sedas, cte., ) fué una de las prime
ras medidas en que se fijó el Gobierno provisorio; y con tal 
motivo, en mis comunicaciones de Julio 1:5. N. 0 ~G; y de 
22 de Agosto N. o G'!, elevé al COliOt'illlÍCiltO ue V. E. la:; no
tas que había dirijido al Gr. ~Iinistro de ~egocio::; Estrangc
ros, con rue¿o de que las tra:smiticra á su cúlega de la 
Agricultura y del comercio. La Asamblea ~acional francesa 
despues de dilatalla y madura discu:sion rechazó el proyecto 
del Gobierno imponienJo las materias primas, rc:,ervando el 
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principio de un impuesto sobre ellas, al que no se recurnna 
sillo en el caso Lle imposiiJilidaJ. de cr¡uilibrar de otro modo el 
Prcsupue::;to. De e::;te importante suceso parlamentario, dí 
cuenta det:1lladamrote ú Y. E. en mi comunicac:ion del 28 de 
Enero ¡n·ó'\imo pasado, reconlanuo á Y. E. en e:;a ocasion, Ja 
ateucion especial que tlc::;lle el allo ue 18:5'~ no he cesado de 
dar :i e::-a cuc::-tiun de tan vital importancia para la industria 
lanar argentina. 

Con fec:ha 28 de Febrero del ai1o último, tuve la honra de 
dar aYi::;o á Y. E. de tJUC la Comi~ion tle emigracion inglesa, 
habia publicndo nuevamente un anuncio perjutlicial al desar
rollo ue la inmigraeion ú nuestro país, y fnndados en hechos 
ocunidos en la Colonia Inglesa de Bahía Blanca. Decía tam
bicn como babia crciLlo tlcber dirijirme a S. E. Loru-Granvi
lle, reclamaudo contra Jos ex.agerauos errores contenido::; en los 
informes á rrue se referia el aviso oficial de la Comision de 
inmigracion. 

En mi nota núm. 18, del 2::> de :\larzo, referí á V. E. en 
breve relac:ion el tenor de una confereucia que babia tenido 
con el Sub-Secretario tlel Departamento de Relaciones Este
rion·s de S. :\J. B. Lonl-Enfield, y en mis notas á V. E. núm. 
50 y ;)2, de Junio 2:2 y Julio 7, acompañ0 nueva cMrespon 
deucia cambiada con Lord Granville sobre el asunto, clecla
ranuo este, que el aviso de la Comision Je inmigracion era la 
consecuencia üe informe::; oficiales recibiuos por el Gobierno 
inglés, y que no ernn absolutamente inspirados por sen timien
tos hostiles á la Hepública Argentina, por c;uyo porvenir y 
mayor adelatttamiento se interesaba por el coutrario el Go
biemo Británico. 

llc remitido á V. E. cópias legalizadas de las comunicacio
nes recibidas por e:;ta Legaeion d~ l Forl'ign Office, rel:ltivas á 
la tramitaci111 J.c los ex.lwl'Los judiciales en lu¿laterra, que 
Jebe haccr:;e por un eucarg·tlo atl-lwc Jel Gobierno cuyo .1 uez 
ó Tribunal remite el a::;uuto; y ue uua circular tle igual orí
gen Januo á conocer el te \.LO de la Ley v i¿ente en la Inuia en 
ma teria de testamentos. 
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La noticia de los espantosos cstr¡¡gos qnc hizo en Burnos 
Aires la epidemia, exitó en luglalerra las mas viYas ::-impatías 
en favor de las victimJs Jo ese cruel 11ajtlo; y por mi parte 
coadyuvé á la manifeslariun pú1Jiit:1 !JU L' con aquel motiYo 
tuvo lugar en Lt'lndrcs, conlrillli)'t'IIJo tambit•n 1le mi peculeo 
á la soscricion que se kYantó Clltollccs, con Ull:-1 suma ue 
trece mil y tantos pesos de nue::-lra nwncJa coiTit·nlc: 

En fin, en 2() de _\bril, íliljlllilt': :'1 Y. E. en mi nota nún•c·ro 
3'~ los muy itn¡wrtaltlt•s dl)l'llllll'.lltns presentados al Pada
mento Inglés por el Gollit!I'IIO de S. :\l. B., relativos á recla
macion rs de súbditos i11gle:;es establ•:,:iuos t•u Fra11cia, y prr
juui c:-~tlos en sus propiPdades L' i11ler•)ses tluralltt' h guerra 
Franco-Alemana. El juirio emitido por los .\bu¡:\ado:; de la 
Corona, no hacicllllo lugar;, tli l' ha:- rl'l'lamaciotws por toll~ine
rar :1 toJo st'tbtl ito ele S. ~1. que St' establece en el estrauj1'l'O 
sujeto en esas circunstancins á la lllisma Ley que el i11tiígcua 
y por consigu iente sin dt'recho ú hacer nder su naeioualidaLl, 
ni reclamar la prutl'ccion de ~u Cubie;·no, es Slllllamctlle im
portante para los casos aualogos que se presenten ell nuestro 
pais. 

En 2G ele l\Inyo y 7 de Julio, tlirijí ú Y. E. mis 110tas núme- . 
ro 43 y 53, lwciéndule cono ~er la rct'lamacion que babia 
creído Lle mi deber llirijir por cuntlucto Je la l~mbajada de 
Alemania en Lóutlres, á Su .\lteza el Príncipe de llismark, 
por daños y perjuicjos qne había sufridtl mi propictlaJ de 
campo situaua enBrunoy, á iumediarioucs de Pari-.;, durante 
la ocupacion de ese Jistrito por el Ej~'reito Al1~1tlan So es
peraba yo á pesar de mi cariJCter· tliplomútico, que mi recla
macion fu era csccpcioualmente atendida, y que el Go!JiL·rno 
Alcman me otorg ~1se uua iutlemuizacion pt•tuuiaria. \Ii primi 
pal objeto fué conocer cual era s11 interpretaciun del lkredlO 
de GcntPS para el caso que yo pre . .;eutai.Ja; y la conte:;tacion 
que recibí Jel :;c11or Caneillerdel imperio .\leman, y que tras
mití a Y. E. corrobora igualmeute el juicio de los Consejeros 
del Gobierno de S. :\I. ll . 

l\li no La núm. G\J, u el 31 u e Agosto, noticiai.Ja así mismo á 
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Y. E. dr nn:-~ rrchm:Jcion intenta,]:¡ por una argrntina, Da. 
Carnlin;~ de Pt•dralws y dt• Cap11a. establecida Pn Gracia (Ba r
cclnlla ) y cuya e 1:'-a ltallitariutl había :.ufridu 1lctrrioro. co n mo
tivo dt~ un movimil'11to Íit:'urreccinllíll oenrrido eu dicha po
Liat·iou en .\bril de IHliU, y ro1ttrn PI cual, las tropas del Go 
lJiemo tuYieron que obrar cn,··rgicnmrntc. La contestacio n 
dcliniliYa firmada por el Sr . O. Cristino ~Iartos, á la sazon 
.:\Iini:Lro de Estado en ~Iadritl, es tambicrr un precedente muy 
importante p~ra las cnestioncs de esa naturaleza que puedan 
surgir en la HPpúhlica. 

L:ts rPt~ lamacinnc::: prrsentadas al Goh ierno Españo l por al
gunos riudadanos argc11tiuos por presas i11giL•sas, no h~n atle~ 
l:wlatlo ~[lf'~ar tlc las Llifcreutt;:; notas que he dirijido al .\Ii
nisterio de Estauo, y de las di ligenl'ias practic:Hlas uirecta
mcntr por un apoderado 'lne rcpreSt'IJta la mayor parte de los 
ret:lnrnantcs. Habiendo l'CI'iiJidu las nuevas Credenciales que 
me acredita u cer1:a de S. 'I. el fif'y D. Am:-~tleo 1 ° corno En 
viado E:-tr:-~ortllllai'Ío y ~lit1istro Plt•ni[ll)tenciario, en breve 
iré á ~Iad!itl p:Ha [ll'esentarlas, y cumplir las instru cc iones es 
peciales que Y. E. se ha servido transmitirme últimamen te so 
bre e~e asu11to . 

Al Gobierno t.ltJ S. ~I. el fiey <le Italia, tambien ha habido 
una pequef1a reclamacion que fonn :u, y de ella informé á V. 
E. Cll una nota núm. i 1 tlel 7 de Setiembre, al tener la honra 
de acompai'iarle cúpia leg•lliz:Hla de mi comunicacion al Sr. 
Visconti Yenost:-~, sobre el eoiJrv tle uerechos de Aduana hecho 
a un negociante de Gt'•nova, sei\ot· Oluse, por introunc ir una 
cantid~Hl de ~clms de Bue110s Aires; y pedía la aplicacion del 
tr;-¡tamiento de ~:~cion mas favurecitla al igual de la Francia y 
la Husia; subJc lo !JUC llanH~ la 3-lencion de V. E. p;~ra el caso 
de renovarse entre la HcpítiJiica Argent ina y el Reino de Ita
lia, el Tratauo de uavegacion y comercio. 

En Octubre 23, (uúm. 9;j ' remití á V. E. el texto de una 
manifcst~cion unúnime clirijida por la Cámara de Co mercio 
de Gt·~nova al Sr. ~Jiuistro de Hacienda del Heino, pitlienuo se 
continuara aplieamlo a las [Jl'OCCUCllCias de la Hepública Ar-
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gen tina, el tratamiento admmcro de la nacion mas favorecida, 
y que se adicionasen al Tratad o (e ntonces vi¿cnte, las dispo
siciones necesarias para que tal tratamiento fuera normal y 
conforme á derecho. 

Casi por todos los paquetes, he tenido ocasion de enviar a 
V. E. para el Departamento Llc la Marina, avisos :1 los nave
gantes que eran remitidos por el l\linisterio t.le Negocios Es
trangeros de Italia. 

La rcmision y devolucion de Exhortos cumplimentados en 
todos los paises cerca de cuyos gobiernos tengo la honra de 
estar acreditado, ha motivado frecuente correspondencia con 
el Departamento de V. E. ~ 

En 30 de Agosto (núm. 67) onYié á V. E. cópia de la nota 
que habia recibido ele S. E. Djemil Pachá, embajador de Tur
quía, participándome haber recibido la autorizacion necesa
ria de su gobierno para la celebracion de un tratado uo recono
cimiento, amistad y comercio entre ambos paises; observaba 
á V. E. que al1nr¡ue anteriormrnto autorizado para entablar 
dicha negociacion, carecía dt~ la Ple11ip.otcncia cuyo cnYio so 
me habia anunciado por el prcueccsor de V. E. y la que toda
via no he recibi1lo. 

En oportunidad heinformauo á Y. E. babor solicitado y ob
tenido de los respectivos gobiernos, el Exec¡natur á las paten
tes nombrando Cónsul, en Lujon al señor D .. \.lfrodo Coto, en 
Argel, al señor Baron de Uoben; en :.\liJan al sef10r D . .J. F. 
Pelando; y Vice-Cónsul en París, al señor D. Domingo Yoga; 
al Sr. D. Adolfo Lecotonr en S. Ilclier, (isla rle Jersey) ; y 
al señor Dr. Rasse en Ravena: toLlos estos señores se hallan 
actualmente desempeñanuo sus funciones oficiales. 

En ausencia de un agente Diplomático de la República del 
Paraguay, y á pedido del Sr. l\Iachain, segun lo participé á 
V. E. solicité el Exequatur á la patente nombránuole Cónsul 
General de dicha República en Paris, la que le ha sido otorga
da por este Gobierno. 

Con los Departamentos del Interior, de Justicia, Culto é Ins
truccion Pública, y de Guerra y Marina de la República, he te-
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nido ocasion tamhien de cambia r notas que he transmitido á 
sus titulates por comlucto de V. E. 

Cou las Legaciones Argt>ntinas en el Brasil (hasta el triste 
fall ecimiento del General Paunerc1) en Washington, y en San
tia go de Chi le, mantengo tamlJien correspondencia confiden
cial, con la regulariua1l requerida por los acontecimie ntos . 

Con el Cuerro Consular Argentino, ha teniLlo la Legacion 
muy activa correspondencia. La guerra entre la Francia y la 
Alemania ha dauo lug;¡r al apre~amiento de algunos buques 
con cargamentos de ciutla1lanos argentinos, y estos se han di
rijido tambien ;¡lgunas veces á es ta Leg::1cion para conocer el 
conducto por donde deberían entab lar sus reclamaciones cerca 
del Tribunal de rresas; y aunque debieran hacerlo directa
mente. he enca rgado,á los Sres. Cónsules de los Puertos adon
de los buques arresados fueran conducid. 1s , que favorecieran 
en lo posible las diligencias de los particulares interesados, y 
que me diesen aviso en caso que la intervencion Diplomática 
fu ese neresaria. 

La recomentlacion á los Age11tcs Consulares de hacer obser
var por los Capitan es 1le los lHH¡u es que conducen inmigran tes , 
la Ley tlel 2í de Agosto de 18Gü, ha sido motivo tambien de 
repetidas comenicaciones. 

La conducrion a Buenos Aires de los restos mortales del 
venerable y digno Arzobispo de Buenos Aires el Dr. Escalada, 
me obligó a nn::t activa correspondencia con el Sr. Tarnassi, 
encargado del Consulado Argentino en !loma, y con el Cónsul 
General de la Republica en Génova, donde se hizo el embar
que del féretro. Ambos Agentes desempeñaron como corres
pon¡lia aquel triste encargo. 

Del mismo moLlo los pedidos ele Laboratorios de Química 
para los Colegios Nacionales de la República, que ha tenido á 
bien hacerme el Departamento ele la Justicia, Culto é Instt'Uc
cion Pública, han dauo lugar á larga correspondencia con los 
Sres. Ilachette de Paris, y con el señor Cónsul del Havre, á 
propósito de su recepcion, embarque y remision á esa. 

La lnmigracion empero ha sido el tema que mas me ha obli-
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gatlo á comnnicr1r con los Agrntrs Consnlrlres, á fin de esti
mular su celo i1 fuuH•Jdarla lo m<1s pn::-illlc, y rl':;poncliendo á 
infinitaS [l'C¡jlllll<lS }' COII:->l!llrh t¡Ue COII frecuencia me uirijen 
sobre c:;a import:lllte cuesti11tl. 

Con V. E. me he eomunit:rldo dircctr1mente arerca de los 
Agentes de JniiJi graeion; y sol.Jre el cnso especial de uno de 
el los destituido ya, me permití r~p re:sar á V. E. cuanto impor
taba que In e!eccion de e~os ,\gt'ntPs, recayese en personas que 
pudiesen du garantías tle re~petal.Jiliuad é itloneidad para el 
mejor desempclw tleese c~rgn . 

('on la Comision DirrctiYa de la E::-posirion de Córdoba, he 
comunicado frecnl'nt emcnte, y he scguntlado con todos mis 
esfuerzos, lus Lleseos de su activo é inteligPnte Presidente . Los 
troqueles pnra las llleLiallas dcstinadr1s á servir de recompen
sa á los EsposiLores, hnn sido ejecutados b:1jo mi direccion, y 
han merecillo la mas lisonjera apmbacion de dicha Comision . 
Actn::~lmcnte me ocupo de hacer acnñar las mismas medallas, 
para lo cnal he recibrtln pe r el último correo, las instrurcio
nes necesarias .. A mas de esta pet¡ueüJ cooperacion qne me 
ha sido dado prestar :'1 la Esrosieion Argentina, he concurri
do tambien á ella con una ::.t'IJcLa coleceion Je libros agríco
las, con que he tcnitlo el gusto do obsequiar á la Sociedad 
de Agricultura de Buenos Aires. 

No he podido Lbr cumplimiento al encargo con que me hon 
ró el Gobierno de la Provincia de i\Icndoza, relativo al envio 
de Paris do cierto número tle Hermanas de Caridad, pero obtu
ve de la Superiora de la Cullllllill:l'l, en esta, r¡ue autorizase á 
la de Buenos Aires para r¡uc así que fuese posible, destinase 
algunas Je las reli¿iosas de ese est:Jb!ecimlento al olJjeto que 
el Gobierno de ;\Iendoza deseaba. 

De la marcha del cólera asiático que se había manifest1do 
en varios puntos de este Continente, y que amenazaba esten
clersc á toLla la Europa Occidental, tambien he informado á 
V. E. á finlle que tomase las Ll1üllitlas de pr·ecaucion intlispen
sables en el eduncn tl · 1:\s proccLlcucias Ll Lut¡ues que arri
basen á nue:stros PuertG:s. 
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Felizmente aqueJJ¡¡ plaga parece haber cesado en los puntos 
en rlonde babia ;¡parrcitlo. 

l\le es satisfactorio inforrn;¡r igualmente il V. E. qne el arre
glo del Archivo importantb1mo que posée esta Legacion, se 
ha terminado Jespues de mi regreso lle Lóndres. 

Uua de las gratas tareas que me ha ocupado, ha siuo la de 
llenar el encélrgo que tuvo á bien darme la Comision encarga
da ele levantar un monumento al ilustre General Bclgrano. 
Celebrado concurso entre afamados escultores, he firmarlo el 
contrato para la ejecucion Llel mNlclo aprobauo por la Comi 
sion de Buenos Aires, y en tollo el mrs ele Julio próximo debe 
quedar terminada la estátua ecuestre que adornará una ele las 
plazas públicas de Buenos Aires, y contribuirá á perpetuar la 
memoria de tan benemérito argentino. 

Este es, señor i\linistro, el resúmen ue los trabajos de esta 
Legacion en el año que acaba de termina r, y al some terlo á 
V. E. me es honras J reiterarle las seguriLlades de mi mas 
distmguida consiucracion . 

M. BALCARCE. 

Legaclon Argentina 

Parls, Marzo 7 de i 87l. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Rclariones Esteriores, de la Repú
blica Argentina, Dr. D. Cd'flos TeJedor. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de acompañar á V. E. el Estracto de las Me
morias de los Cónsules Argentinos en el llavre, Burdeos, 
Cette, i\Iarsella, Bayona, Amberes y Génova, sobre el mov i
miento marítimo, comercial y inmigratorio, entre sus puertos 
y los ue la llepúi.Jlica Argentina, durante el año 1871. 
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Este resúmen, como en años anteriores, forma comple
mento á la momería de los trabajos lle la Lcgacion, que por 
separado se remiten ú V. E. en estr mismo r:orreo. 

Aprovecho es ta ocasion, para reiterar á V. E. l<1 s seguriüa
eles ele mi mas distingu itla consideracion. 

El Secretnio ele la Legacion, 

J. P. de Guerrico. 

Estracto de las m emorias de loR f;ónsuleR Argentinos 

sobre el movirrüento lHarítimo, Gomeccial y Inmi

gratario entre sus puertos respectivos y los de la 

República Argentina, durante el año :1.871. 

l-IAVRE 

El señor Cónsul Argentino en este puerto, manifestaba en 
su memoria anterior, rspcranzas halagUer1as para el ai\o l87l, 
yse Ll esp rcndo de los Llatos r¡ue encierra el importante informo 
que hoy present<1, que los acontecimientos han justificado 
plenamente lo que anticipaba; á sabor, que con los elementos 
de riqueza que la Francia abriga en su suelo; el amor al 
trabajo; y el órtlon r¡uo domina, ape::;ar do apariencias con
trarias en la gran mayoria Je los habitantes, el pais se levan
taría pro oto ele sus desastres. 

La continuacion do un e::;taüo político estable, contribuirá 
á desarrollar todos los gérmenes u o la pros peridaü nacional. 

Cueros y lemas. 

Los productos del Rio de la Plata, y principalmente los cue
ros y l<1s lanas, se hallan hoy á precios que no habrán alcan
zado de diez ó quince años á esta parte, y este es un elemento 
mayor de riqueza para toLla la Hcpública Argentina. 

Sin embargo, hacerse la ilusion que la subitla !le los precios 
será persistente, seria esponerse á un üesengaiío, y los precios 
actuales son bastante altos para desear tan solo su conserva-
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cion. Toda e"'<ajeracion, especialmente en materia comercial, 
dice el sellor Napp, trae por cunsecuwcia una rcacc iou y nna 
nueva alza del precio uc dichos productos acarrearía tal vez 
una crisis funesta para el desenvolvimiento regular de la ri
queza nacional. 

N m:egacion-Sal idas. 

Salieron Llcl Puerto <lcl llílvrc en 1871: 18 hnc¡ues de vela 
del porte metlio Lle t>ü7 1!0/100 toneladas, lO id de vapor itl itl 
de 787 v~ . 100 itl. 

Total 28 buqnes de vela y de vapor. 
En 1870 salieron respectinmente 2't y 13, es decir: 37 bu

ques de vela y de vapor en 1871, t 7 itl de itl han itlo direc
tamente á Buenos Aires, con cHgamrntos completos; 1 hizo 
escala en Cádiz, 2 de los vapores tocaron en l\Iontevitleo sola
mente, 8 de los mismos hacían esca la en Río Janeiro y l\Ionte
vitleo, 

E:rporlacion. 

Las mercancías manufacturatlas y de algun valor, son 
cargadas catla tlia mas abonlo de los vapores, y á los buques 
üc vela se les reserva el traspr)l'te de los azúcares, papas, bal
dozas, carbon, cte. 

1 mnigrctcion. 

En 1870, el número de inmigrantes trasportados desde el 
IlaHe fué de l0'18; es·Llccir, un 'tO pg de los que habían 
itlo en 1860. En 1871, los inmigrantes solo forman un total 
de quinientos dos, ó sea menos tle la mitad, del ya reducido 
número uel año anterior. 

Las salidas del puerto del Havre demuestran· una disminu
cion notable y general en totlos los ramos, ella esplicase sufi
cientemente, sin embargo, considerando la suspension com
pleta tle los negocios, durante el primer trimestre del año, y 
la tlificultatl de los trasportes por tierra, que existió tambien, 
durante todo el 2 ° semestre. 
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Hace obsernr, c1n este motivo, el señor Cónsnl, que una 
pilrte COII:>itlerai.Jie de las esp0rLacio11cs para 13ucnos Airr:-:, do 
gu puerto, toman vapores In¿lc::-c;; con tr;:¡::.;lJordc en LiYrrpool 
ó Londres, y que cmbarcaJas con COI.lOCimieuLo üirecto, c:;ca 
pan á su constaJaciun. 

JYuet:as lineas de vapores. 

Además de la linea mrnsual Jo vapores existentes y que 
pertenecen á la casa de los Sre:>. Quesnel, una nueva Sociedad 
francesa, con un capital de ocho millone:; do frilncos, se ha 
formado con toda garantía de é-üto, p:.1ra establecer una línea 
regubr mas do grantles vapores, qne :;aldrún del Ilavre para 
el Hio !le la Plata, con escala en Hio de Jeneiro. 

N at·egacion-Ent rctdas. 

El número de buc¡ues llegaLlos al puerto del llavrc proce
dentes Jo la República Argentina ha sido: 

En 1871 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . ~8 

En 18í0............. .. . . .. . . . . . . 80 
Diferencia en menos ; 22. 

1 m1Jortaci on. 

Los cargamentos han consistiJo en : 

Cueros secos (vacunos) ................ . 
Id salados (itl ) ....................... . 
IJ secos de ca La !lo . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Id salados de id ................... . ... . 
Fardos de lana . ...................... . 
IJ de pieles de carnero ......... . ...... . 
Id Je iJ de conlero ..... .... • · . ...... . . 
Id de id do ca1Jrito ................... .. 
Barricas de sebo ............ . ........ .. 
Cajas de id. . . •. . . .. • . ............. . 
Id de grasa de potro. . . . • . . .. . . .. . . . .. . 
Aceite Je piés (pipas) ................. .. 

:IS'H 

39J 1l8 
8'~00 

56ü2 

2!)631 
819 
136 

20361 
t12a 

500 

5~361 

80718 
'16tiO 

1iJ9í'~ 

1G8:H 
H03 
301 

11, 

33709 
3'176 

iGO 
35í 
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Id de iu (rajas) ....................... . 139R 14.88 
F~mlos recortes de cueros .............. . 12 187 
ltl de plnmas ....................... .. 53 
Cajas de id ........•••.............•... 49 80 
fardos ele crin ...................... . 182 579 
Id cuero' carnero nonato .............. . 1.73 212 
Id id ternero id ..................... .. !t, 6 
A~tas, hue:::.os. etc....... . .. ......... . 7 8 

Las importaciones com pa ratl:ls, arrojan ta m bien una pro
pon· ion muy tle:::.favoralJlc ú las del alto anterior; y la terrible 
cpitiPmia qur. tantos estragos hizo en Buenos Airrs, á la vez 
que PI eslatln de los nPgocios públicos en Francia, durante los 
primeros seis meses Llel allo, son ::;_uficieutes razones para tan 
notable::; diferencias. 

El informe del señor Cónsul .\rg¡mtino hace ol.Jsenar con 
este motivo, que mientras en JHíO, mueho ' de Jos frutos im
portauos al llavre, tan luL•gn como deseargatlos, eran traspor
tados á .\mbcre::; ú i1 lnglat<'tTa, todas las importaciones de 
18í 1 han pncontrado fácil colocacion en el consumo francés . 

Tamuieu la crisis monetaria eutorpeciú las importaciones 
por motivo ue las tlilü;ultaLlcs que opuuia á los giros sobre este 
pais. 

BVRDEOS. 

Los Estarlos e¡ u e presen La el señor Cúnwl General de la Re
pública en Durdeo~. corre~ponuiente::. ú los cuatro trimestres 
del año 18í 1, acusan, tanto en las e~portaciones como en las 
importaciones, una reduccion importante. 

N avegacion-Sctlidas . 

En 18í 1, snlieron no buques, ü3 <.le vela y 27 de vapor co n 
30,'l81 toneladas de manifiesto. 

En 18í0, salieron 9í buques con 38,800 to11elaJas de ma
niiie::;to. 
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Esporlctrion. 
El total de las esportaciones ha consistido en lo s artículos 

siguientes : 
Vinos-1 IO,i.i97 barricas, HO~ mmlias barricas ó barriles, 

2ti, 795 cajones. 
Li cores, aceites, vinagre, sarJinas son: 81,810 barricas' 

barriles y cajones, 23,7 i.i!J IJUltos mercancías nrias. 

lmnigracion. 
21 i3 pas3geros. 
Los p3s:Jgcros conJucidos por los buques salidos de Dur

deos, figur3n en número 2173, aunque la gr3n mayoría de 
el los sea n emigran tes, no puede consi Jera rsc en absoluto 
di cha cifra, ¡mes no toJos los que comprende son tal es, pro
piamen te dicho y su número es por consigu iente ménos tam
bíen que en el alto anterior, en que ascenuió á 2~3~. 

N augacion-Entraclas 

Los buques procedentes Je la Repúl.Jlíca Argentina llegados 
á burdeos son: 

En 1871,:33-18 de vela y li.i Lle V3por, :3 Jc los buques 
de vela eran proccucn tes Jc Paysanuú. 

En 1870, 50 fué el número de los buques en trados. 

l mportacion. 

Las esperanzas que hacia concebir la terminacion de la 
guerra Franco-Alemana, á la fecha en que tuve el honor Je 
remitir los estractos análogos en el aflo último, no se han 
realizado respecto Lle Durdeos . 

El total de las importaciones Je nuestros frutos es inferior 
al del ano {870, que era t.le por sí, reuuciJo ya. 

fard os de lana ...... , .. .. ..... ....... . 
Dncriles de sebo ..................... .. 
Cueros >'acuuos .... . ................ . 
IJ Je poLro .. .........•............... 
Fardos pieles de carnero . . ............. . 
Iuem t.le crill . ........................ . 
Cajas de Sebo ....................... .. 

IS'll IS'IO 

4n1 
!J.':W:3 

10:H l 
/J.;3¡; 

17 U:H 
n 
30 

5700 
-1':21 ;)0 
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Además, pequeñas partidas de pieles, pLUmas, carnes conser-
vadas, etc. · 

CETTE. 

EJ¡,uerto de este nombro es de poca importancia en las re
laciones cornereiales, que mautieue con los de nuestra Repú
blica. Lo:; vinos Je su region, habiendo esperimentado una 
alza de precio y :,ienJo c ~ ..;te año ma~ creciLlO nun, apesar de 
ser su caliJaJ inferior, e:; de presumir t¡ue en el allo presente, 
sean menores toJavia las tra n sncione~ c¡ue se hagan. 

N avegacion-Salida 

Ocho es el número de buques salidos de Cette con destino á 
Buenos Aires y el Hosario, los que han espartado: 

Esportacion. 

Vinos-3363 pipas, l7i58 harricns, 1230 cuarterolas vino 
blanco; HI:3H.l hcct61itros en junto. 

AguarJ.icnte ::WO cuartero las, t:\ lü cajas vermouth, ajenjo, 
aceite, cte., 13iJOOO kilo¿. ele sal, 118\lOO adoquines y mercan· 
cías varias. 

Importacion. 

Kulas han sillo las importaciones; los fabricantes y los 
comprauores del meuio dia de la Francia, hacen sus aco
pio~ llirectamente en ::\Iarsclla ó Burdeos. 

1\L\HSELLA. 

Este puerto era el único que en -1870, pre-entaba un au
mento sobre el año anterior, pero los estallos que he recilJiuo 
del señor Cónsul, correspondientes al año ppdo., acu:san una 
notalJle disminucion. 

N avegacion-Salidas. 

El número de buques que han dejado 1\Iarsel la con destino 
á Buenos Aires, ha sido I10, tanto de vela como de vapor, 
conduciendo : 
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1 nmigracion. 

M35 pasageros, la mayor parte inmigrantes, y muy variado 
cargamento. 

N avegacion-Entradas 

27 buques, procedentes t1e la República Argentina, han en
trado en este puerto, y sus importaciones han consistido en 
los siguientes fruto:;: 

Importacion . 

Cueros secos. . . .. . . . . . . . . .. . . . 6f088 
FarJos lana ..... , . _. .. .. . . .. .. 14'19 
Id pieles ue carnero. . . . . . . . . . . . 2833 
Fastos sello (barriles).......... 3672 
Sacos café.. .. .. .. . .. .. . . .. . . . 83~0 

Fardos crin................... 33 
Mercancías varias. . . . . . . . . . . . . . 3735 toneladas 

BAYONA. 

N cwegacion. 

De este puerto, un solo bnqne ha salido en el corriente año, 
la barca ccAna», conduciemlo 52 in migran tes. 

Inmigracion. 

ElfO de Enero del año actual, zarpó el vapor <<Vascánia)), 
con destino á Montevideo y Buenos Aires, trasportando 229 
pasageros. 

El Sr. Cónsul atribuye la insignificancia del número de inmi
gra'1tes poi' el puerto ele Bayon::t, á la concurrencia que otros, 
y particularmente el ele Bunlcos; opone á la navegacion, ofre
ciendo las comodiuacles de ::;us vapores para el trasporte. 

A~IBERES. 

La l\1emoria del Sr. Van den E i nJt, Cónsul Argentino en este 
puerto, es en estremo interesante, los datos que ella encierra 
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no son menos importantes, y me permito llamar sobre ella la 
atencion de V. E. 

La situacion del Puerto de Amberes, lo hizo durante la 
guerra entre la Francia y Alemania, el verdadero emporio de 
nue~tros frutos, y el segundo semestre de 1870 fué de activi
dad excepcional para las transaciones parciales y las ventas 
generales, que se hacen cada aüo en subasta pública. 

Sin embargo, las operaciones durante el año 1871, lo hacen 
consitlerar como uno de lo~ mas brillantes, tanto por la impor
tacion tle las lanas, como por el ron sumo intlígena y estrangero 
que con regnlariuatl se ha provisto alli de ese artículo. 

Ventas de lanas. 

Al concluir el año anterior, quedaba una existencia en 
plaza de 10,000 fardos y como desde el principio del año 187i 
se sentía la animacion del mercado, este continuó siendo ac
tivo, á precios mas ú menos firmes. 

En la primera série de remates del mes de Febrero, se 
anunciaron como 2ii m.il fardos, y esto atr!ljo gran número de 
compradores y gran con'ctu·rencia, pagántlose en alza de 15 á 
20 centavos, relativan;tente á Jos precios del fin del año ante
rior. 

Disminuyendo así las existencias, los compradores hacían 
sus operaciones á medidas que lleg!lb:m los cargamentos y esti
mulaba esa animacion el temor de nna aminoracion en los 
arribos, con motivo de la iiebre amarilla. 

Los comprauores franreses aumeutaban tambien la actividad 
de las transaciones, <¡ucricndo ellos hacer acopios, en vista de 
un aumento en los uerechos de cntraua sobre las lanas, ü con 
secuencia Lle esto mismo, los precios subieron nuevamente ue 
·1~ it 20 centavos sobre los anteríores . 

Durante todo el aí1o las transaciones han continuado igual
mente activas, sienuo causa tambien para ello, la intencion 
del Cobiemo Francés de abrogar el tratado de Comercio con la 
Inglaterra; tollo hace preveer la continuacion ventajosa ele Jos 
negocios entre la República Argentina y el puerlo de Ambé-

31 
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res, pues á la sombra de la paz renaciente, es de esperar rtue 
la industria recobrará su anterior desarrollo y aun mayor im
pulso, si es posible. 

Ventas ele cueros. 

Los arribos directos de Buenos Aires se han aumentado de 
110,000 cueros vacunos salados, pero los de cueros de potro 
han disminuido en cantitlad de H,OOO. 

El resultado ha excedido todas las previsiones, pues las 
noticías recibidas, relativas á la suspension del trabajo tle los 
saladeros, durante y despues de la epitlemia, l1acian temer una 
disminucion mas bien que un aumento. 

Los arribos de los otros puertos, en su conjunto, presentan 
una reduccion de 300 mil cueros, pero si los mercados fran
ceses han sufrido de este <léficit, la plaza mercantil de Ambé
res no ha esperimentado el mismo quebranto. 

Las importaciones fueron moderadas, los primeros 9 meses 
del año y gratlualmente subieron los precios de 12 [l l:.i p g. 
para los cueros secos y de 20 á ~W p g para los cueros sala
dos, pero en el último trimestre, la considerable arribada 
atenuó un poco la alza anterior. 

El Sr. Cónsul, hace notar nuevamente en su memoria la 
consecuencia de que los cargadores de cueros salados man¡uen 
distintamente sus remesas. El mejor metlio y el único tah'e:t, 
en su opinion, de remediar el inconveniente grave y la confu
sion que esto ocasiona, consiste en atar á los cueros unas latas 
con las marcas, ó unos recortes de cueros marcados tambien 
con iniciales estampadas en cada uno. 

Sebos. 

El comercio de los sebos se ha desarrollado mucho el último 
año en este puerto y será en a<lelante un importante mercado 
de ese producto. Las transaciones han sido muy activas, 
fuera de las compras hechas por especnlacion, y las fábricas 
belgas se han provisto grandemente á medida ue sus necesi
dades . 
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Los arribos de Buenos Aires, ~ consecuencia de la paraliza
cion causada por la fiebn• amarilla, han si<lo menos consitle
ralJ!es que el auo anterior, pero Je los otros puertos de la He
púlJiica la importacion ha sitio mas importante. 

En 187 l, los sebos introducitlos llel Rio de h Plata, as
cientlen á 31000 pipas sebo tle carnero y ü800 iu sebo de vaca. 

En 1870, 2GOOO pipas fué toda la importacion de estos ar
tículos. 

N at•egacion-Sctlidas. 

De Ambercs para Buenos Aires han salido en 1871, 36 bu
ques y de ~ tle que la línea de vapores ha cstableci(lo un servi
cio directo, las relaciones entre la Itcpública Argentina y los 
puertos de Amhéres han aumenta Jo consilleralJJemenle. Ape
sar de haber dos salitlas mensuales, los vapores dejan frecuen
temente carga en los almacenes por no tener suficiente espa
cio para trasportarla. 

Entradas. 

200 buques de vela y vapor de diferentes portes y n:Jciona
lidatles, han llegado al Puerto ue _\.mberes, procedentes de la 
Itepública Argentina. 

En el número total 17í de Buenos Aires, 14 de San Nicolás, 
12 del Rosario. 

GÉNOVA 

N avegacion-S alida. 

Durante el año 1871, han salido de Génova para los puertos 
Argentinos, ü~ bufrues, de los cuales ll eran Nacionales, y 
del número total, 3ti eran vapores y 27 buques de vela. 

1Jxpo1·tacion. 

Las mercaderías espartadas forman un conjunto de 40,960 
toneladas, e¡ u e pueden subdi v icli rse en la forma siguiente : 

"Un sesto aceites, vino, vermoulh, cerveza, aguardiente, etc. 
Un sesto mármoles. 
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Dos ses tos f1 ut;¡s secas, comesli1)les, drogas, ca lzauo, etc. 
Dos sestos fid eos, arroz y trigo. 

Inmigrarion. 

El número de inmignmtrs drclarnrlos en los tlocnmcntos 
presentados en los Consulat.los por los Gapitancs ue buque~, 
ascíende ~ S!H l. 

En 1870, el número fué 12,GIO. 

1Yavegacion- Entnulas . 

57 buqu es, 2 de el los Nacionales, siendo uno el vapor rcP1'¡n, 
han entrauo ni puerto tle Génovn, promlcnLP~ d' la Ht·pú\Jiica 
Argentina. Del número total, 2:~ eran buques uc npor y :H 
buques de ve ln. 

importacion. 

La importacion total asciende á 3l,M.iG 
y co nstan de Jos :;iguieulcs : 

Cueros secos ..••. ......... 
Cueros salados .. ......... . 
Astas .... ............ . . . . 
Faruos cueros secos . ...... . 
Id lana ............... . .. . 
Id pieles de carnero ...... . . 
Iu id diversas ...•..•....•. 
Pieles .......... ..... " ... . 
Cascos de sebo . .......... . 
Barricas id ... ... ....... • .. 
Uüas ...... o ......... •o .. o 

Fardos de crin .. . o ........ o 

Carne salaüa ............. o 

toneladas de fr utos, 

~8:j809 

1GH1 

HH.í82 
-12:.i 

270G 
GíO 
1!)2 

1 'd i 
3ü 

g;j() 

10000 kilógramos 
22 

El mercado ha sitlo mas bien escaso Lle productos de nues
tro pais y por lo tanto no se han hec ho transacioucs muy con
siderables , pero las efectuadas han a'canzado precios alto~. 

Tal es, señor Ministro, el ex.tra ct1> de Jos informes que me 
han presentado lo~ Cónsules üe 1 s puertos, cuyas relaciones 
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marítimas, comerciales y de inmigracion con la República Ar
gentina son las m<1s import<1ntes. 

Acompai10 originales 13::; memorias de dichos agentes y en 
ellas hallaril la estadí:stica, tl::ltos muy út iles para su mas com
pleta formacion 

Con la escepcion del puerto ¡Jr, Ambcres cuyas transaciones 
comerciales, principalmente en las impcrtaciones, ltan sitio 
muy íH.:tiYa::i, en todo::; lo s demils m''reatlos de nuestro frutos, 
se ha sentido una disminucion notaule en sus arr ibos . 

La inmigracion ha sido nula, como en años anterio res, por el 
puerto de Ambercs, y los demás informes acusan números 
inferiores ü los de los años precedentes. 

Las causas que mas directamente han afectado nuestras rela
ciones internacionales con la Europa, han sido la guct't'a entre 
la Francia y la Alemania y la terrible epidemia de Buenos 
Aires; pero todo hace esperar que el aflo 1872 será bajo todos 
aspectos mas favorables al desarrollo de nuestras relaciones 
comerciales con la Europa y al movimiento de la inmigracion, 
á cuyos fines, me e~ grato asegurar á V. E., que empleo todos 
mis esfuerzos, encontrando tambien en el Cuerpo Consular 
Argentino on inteligente coucurso . 

11. DALCARCE. 

París, Marzo i 0 de !872. 



INGLATERRA 
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.Ttn•lspt•u«lenela esCal•let>lcln por S. JI. D. soln•e pe-.·
julcios suf'••hlos JHH' siahditol'> de eso. naeionalldncl 
establecidos en ¡mis esta·•u~~·ci"o. 

Lcgacíon Argentina. 

Lóndres, 26 de Abril de i87i. 

Al Sr. Jfini.~tro ife RcfctriMIC\' Esteriorcs de ht Rerníblicn Ar· 
gentina, 1J1·. D. Cúrlos Tej1Jdor. 

Señor :.\Ii n is tro : 

El Gobierno tle S. :.\T. B. ha presrnt~do al Parlamento una 
série de Documentos, rclaliYos ú red:nnariones de súbditos 
brit;íniros establecidos en Franria, poi' perjuicios ó pénlidas 
que han sufritlo durante la inv:~sion de ar¡ul'l territorio por 
Jos ejércitos a !emanes; y al remitir dichos Documentos en 
esta ocasion á V. E., creo de mi deber, llamar su alta atencion 
sobre la declarncion terminante y categórica que ha hecho 
Lord Grnnvillc, apoyatlo en la t!piníon ue los jmisconsultos 
ele la Corona, á saber: que los Sl.tbtlitos briUmicos estableci
dos ó afinca!los en Feanria, y por consiguiente en cualquier 
otro pais esteangero, no tienen derecho á ninguna protccclon 
especial para su propiednd; ni á ninguna escepcion part i cu~ 

lar de las contrluucíones militares, á las que están sujetos, en 
comun con los habitantes del lugar donde residen, ó donde se 
halla situada su propiedad, por lo tanto, que los residentes 
británicos en Francia, cuyos bienes han sufrido ó sido des~ 

truidos, durante la guerra, no deben esperar ser indemniza
dos por su calidad de súbditos británicos, ue las p érdiuas que 
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las necesidades de la guerra les han ocasíonado en comun con 
los súbditos franceses; que, el mero hecho de haberse esta
bleciLlo en Francia con su famílía, anncántlose ahí, é incorpo
rándose así al territorio de aquel pais, hace inevitable que la 
familia y los bienes de súbditos británicos se hallen espues
tos como los de los ciudadanos franceses, á los males de la 
guerra ; y, que en la opinion de los consejeros legales de la 
Corona, Jos súbditos británicos residentes en Francia, no tie
nen justo motiYo de queja contra las autoridades francesas, 
cuando sus propietlades han sido destruidas por los ejércitos 
invasores. 

Queda pues, claramente reconocido por el Gobierno de S. 
M. B. , que en caso de guerra estrangera, el Gobierno del país, 
en cuyo territorio tienen lugar las hostilidades, no es respon
sable á los neutrales establecitlo:; en él, del perjuicio que ca u 
se á sus intereses ó propiedades, el ejército invasor; pero, no 
tardarán en surjir nuevas reclamaciones de súbditos IJritá 
nicos por mayores daños y pcrjmcios, que les ocasionará la 
terrible guerra civil que hoy reí na en la desgraciada Francia, 
y la opinion de los Consej eros legales de S. I\I. B. dejanuo bien 
aclarado y definido ese derecho, de mayor importancia será 
todavía ese precedente para nuestros países, donde las recla
maciones de súbditos estrangeros han sído tan frecuentes, y 
dado lugar á pretensiones tan exajeradas, en las épocas des
graciadas de nuestras lucllas intestinas. 

Si se publicáran algunos nuevos documentos sobre esta im
portante cuestion, cuidaré de remitirlos á V. E. oportuna
mente. 

AJ)rovecho esta ocasion para renov·ar á V. E. las segurida
des de mi mas alta y distinguida consideracion. 

M. I3A.LCARCE. 

Buenos Aires, 1\layo 30 de i87l. 

Avísese recibo y puLlíquese. 

C. TEJEDon. 
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La Legaelon de S. 11. B. pltle al ltllnlstro tle Rela• 
clones Esterloa·cs le con6a·nae la iutea'(U'etnclon 
(jlle ha dudo á sus JUtlaha•as soha•e iudenutlzaelon 
de pea.·juiclos con a.uotivo de la gt•c••••a de Ent••c• 
Blos. 

Legacion de S. l\I. B. 

Buenos Aires, Julio 7 de i87L 

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores, Dr. D. Cár
los Tejedor. 

Señor Ministro : 

Tuve últimamente el honor de someter á V. E., una carta 
que me fué dirigida por Jos Sres. Ugilvie y King, estancieros 
ingleses de Entee-L{ios, en la que me pillen llame la atencion 
de V. E., sobe e las pérLiid.as y perjuicios que han s ufriLlo á 
consecuencia de la última guerra civil en esa Provincia. Al 
proceder asi, recordé á V. E. que en una ocasion anLerior, V. 
E. habla uecidido, en contestacion á mi pregunta, si el Gobíer
no Nacional estaba dispuesto á asumir la responsabilidad de 
los reclamos á que una contienda civil de este género podía dar 
origen por parLe de losSúbLlitosBritánicos que para reconocer 
tales reclamos, documentos fehacientes serian necesarios. 
Entóncesseñalé á V. E. la cl:lra dP.m•)SLracion, espuesta por la 
carta uel Sr. Ogilvie, de que los peejuuicaclos por esLas con
tiendas civiles no podian estar oblióado:; á ::;atisfacee e::;tas 
condiciones, y agregué que tlabienuo recibido desde entóuces 
instrucciones del Gobierno de S . ..\I. para averiguar u el Gobiee
no ue V. E. qué pmebas se requieren en apoyo de los recla
mos que crea necesarios someterle, estimarla como un favor 
que V. E. me ilustease. para el caso peesenLe sobre los límites 
de la responsabilidad asnmiJa por el Gobierno Argentino hácia 
pobladores Británicos por cu:~lquier pérdiJa ó Jano que puedan 
sufrir 1lOr las fuerzas nacionales ó rebeldes. 
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Si no estoy equivocado, entíendo que V. E. es pone, en 
contestacion, qne los reclamos tle poblatlorcs cstr:1ngeros ori
ginaLlos por 11erj uicios su friclos por l:1s fuer7as del Go bicmo 
deben ser asimilados á los hijos tlt'l pais, en cn;,.nto deben ser 
detallauos en un informe uirigitlo directamente al Gobi0rno, 
que bar á que sean veri [icr~tlns y C'i.a mi na dos por l:ls a u toritlatlcs 
militares del punta, ú indemnizados de r.onformidatl, limitan
do mi intervrnrion en favor ele los Súbditos Britúnicos á una 
simple apelacion en el caso de una negativa de justicia. 

Que en lo que toc.a á los perjuicios ó péruiLlas c::msadas por 
los rebeldes, el Gobierno .Argentino estaba determinado á re
chazarlas y á rehusar toJ.a c.om pcnsacion, J.esJe que el Gobier· 
Argentino no poüia ser responsable por daüos sufridos por 
Súbditos Britünicos Jurante una guerra ciril ó por la propie
dad que se les quitare indebidamente por el partido revolu
cionario, principio Jc Ley Internacional que agregó V. E. 
había sido claramente establecido por el Gobierno de S. Jl. 

Antes pncs de comunic:1r al t~nlJicrno tle S. JI. !:1 tletrrmi
nacion que V. E. adopte sobre el partieular, estimaría como 
un favor que V. E. tuvie:::e á bien eonfirmar la interpret~cion 
que he dado[\ la prccitatla ücclaraciotl hecha verbalmente por 

V. E. 
Aprovecho r,tc. cte. cte. 

JI. l . 1ll ac-Donell. 

Buenos Aires, .Junio -1~ de i87L 

Con tés tese en los términos acordados y pub líquese. 

SAR)IIENTO. 

c. TEJEDOR. 
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:Ministerio de fi;·laciones Esteriores~ 
de Ja Repúl.J!Jca Argentma S 

Buenos Aires, Junio i3 ele !87!. 

A S. E . pf SL H:;rargru!n de Nc,r¡oc1:os- de S . M. B., Caballero 
D. l. G. ~;Jac-!Jcmell. 

He tenido el honor <le recibir la nota rlrl 7 tlcl corriente, 
reconbntlo una convt~r:>acioa qne tuYimos, sobre las respon
saLilitlatles clt•l Gubienw .\rgentino rel:llinmente á los claf:los 
causatlo~ en la última gnena ue Entre-Ríos, dentro ele! radio 
mismo de la lucha, por las fuerz(IS annaüas tle los rrlJelLles en 
la persona y bienes cle los e::;trangcros, ó por las fuerzas del Go
bierno, en el ejercicio del derecho tle la gtwlTa . 

Mi respuesta fuó negaliYa en las dos hipótesis, segun Jos 
recuerdos qne conservo do esa confereucia, cseeptuando el ca
so cle l<l qu<~ se hulJi,•sc Lo.na lo p·1t' f'l Ejt:•rilo ?\acional, res
pecto ud cual indiqué t¡ne lo:; cstt·ang,·ros <¡ne hubieren su
frido tales exacciones, portian presentarse directamente al 
Gobierno para su abono, co·no cu1lriuier argentino, prévio los 
justi[icatiYos ú infoemes necesarios. 

El Gobierno no se ceóe respon:oable de los daños causados 
por las fuerzas rebeldes, que en ningun caso fueron autorida
des argentinas, segun los términos de nuestra Constitucion. 
El Gobierno nunca ha estallo en la obli¿acio1J, ni por los Tra
tados, ni por la Ley de las Nacione:;, de pro tejer la propiedad 
de los estrangeros, situ;\'la y e;:;ta blecida dentro drl pais ene
migo, y contra los mtsmos enemigos . 

La proteccíon especial, que todo Gobierno justo del1e á sus 
propios ciud:-~danos como:1 los estrangeros, cesa cuarH1o estos 
se hallan dentro del tenitnrio (],l que los rclJeltles se hallan 
posesionados, y desde el mo·n•'ntu mis.no en que por causa de 
la guer ra terminó allí el poder y la jurisdicciun Jel Gobierno 
Nacional. 

El Gobierno no se cree tampoco responsable de los daños, 
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c::msndos por las fuerzas nacionales, ejerciendo legalmente sus 
derechos de guerra en lereitorio hostil y contra los habitantes 
sublevados, por que los estrangcros que viven y ejercen el co
mercio dentro del territorio rel.Jelde, lo hacen es poniéndose á 
las resultas; ó por que el hecho de residir y comerciar ~lli los 
constituye mas bien enemigos en comun con el resto de los 
ba!Jitantes, y por eso sin clmla, nnnca, ni en ningon caso, se
mejantes reclamaciones han sido aclmitidas y terminadas fa
vorablemente al reclamante tratánLlose de una ::"'acion que 
baya sido capaz de dcfender::;e, ó e::;tauo en libertaJ de rehu
sar á tan injustas pretensiones. 

Así, cuando JI. Je Sarli;.;ues reclamaba indemnizacion de los 
perjuicios sufridos en 131 l.Jombardeo de Greytom, l\Ir. l\Iarcy 
contestaba: ser un principio jamás puesto en duela <<que los 
estrangeros domiciliados eu un [)ais lJeligerante ueben parti
cipar, en union de los ciudadanos del mis m o país; de las fortu
nas y reveses de la guerra)) En el uebate sobre este asunto 
en el Parlamento Británico, lord Palmerston dijo tambien 
«que los que va u á establecerse en un pais eslraogero deben 
correr la misma suerte, que le toca correr á aqnel paiSJl Y el 
Ministro ele Justicia, bablatH]o en nombre de los abogados de 
la Corona dijo, «que el principio que regia en estos casos era 
el de que los resiJentes uentro del teatro ue la guerra, no te
nían derecho para pedir compensacion de ninguna de las dos 
partes beligerantes por razon tle las péruidas que hubiesen 
sufrido, y de los daños y perjuicios esperimentadoS.JJ 

Las reclamaciones francesas é inglesas fueron en consecuen
cia abandonauas; y tampoco se pagó indemnizacion alguna á 
los comerciantes americanos. 

Ahora mismo, lord Grauviile, apoyado en la opinion de los 
jurisconsultos de la Corona y tratánuo:;e de reclamaeiones de 
Súbditos Británicos establecidos en Francia por los perjuicios 
sufridos durante la invasion alemana, ha declarado terrhinante 
y categóricamente, <C!¡ue los Súbuitos Británicos e::;tab leciuos ú 
afincados en Francia, y por consiguiente en cualquier otro 
paisestranjero, no tienen uerecho á proteccion especial alguna 
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por su pro11íerlnd, ni á ninguna escencion p:1rticnlar de las con
tribucionns mili tnres il li1HJUC cst;'m ~ujetos en r·.omun con los 
habitan tes llel 1 ugar donde residen, ó donde se halla si tuada su 
pro piedad .>l 

Sí, pues, las personas que residen dentro de los límites del 
terreno de la contienda no tiPnen derecho á pretender com
pensaciun de ninguna lle las dos partes beligcr·:mtes, mncho 
menos podrán hacerlo con justicia dirigién1lose á una sola de 
amk1s partes para pedir que les indemnize de los daños cau
sados por b otra. 

Esta cnestion se suscítu cuando los 1li¡;turbios rlo Italia en 
HH9 y con motivo de las reclamaciones del Gobierno lnglús á 

virtud tle dallos sufridos por sus ciudadanos en hecllOi:! tle 
guerra, acaecidos en Florencia y Nápoles, y en r1ne el Austria 
estaba implicaua. En nota de tí ue Abril de 18~10, el Príncipe 
de Schwzemberg se admiró de que pudiese haber un E::-tado, 
que reclamase para sus ciudadanos e:;tahlecidos en otro pais 
ventajas y dereehos de que no gozaban los mbmos eimladanos. 
F untlándose en esta razon, espresó la o pi u ion lle que cu:mdo 
un estrangero se fija en otro pais que el suyo, y es víctima de 
los horrores 1le la guerra civil, debe sufrir sus consecuencias . 
Y agregó terminantemente «que por dispuesLas que pudieran 
estar las Naciones civilizadas 1le Europa it estcnrler los límites 
del derecho de proteccion, jamils irian sin emlHlrgo, hasta el 
punto 1le acordat·· á los estrangeros privilegio:;, que las leyes 
territoriales no garantían á los nacio nales» Conc luyendo por 
invoca r el derecho que pertenece a totlo Estado soberano é in
depent1ieu te tle asegurar y perseguir su propia conservacion, 
aun por el empleo de las armas. 

El Gobien~o ToF:cano por su parte, queriendo reglar ami
gablemente esta cuestion, tuvo la idea de someter su decision 
al arLitraje lle una tercera potencia, y se dirijió con es te fin al 
Gabinete Lle San Peter·sburgo. El Gobierno ruso, luego que 
tomu conocimiento del asunto, por nota de .'\Inyo 2 de ·1850, 

dirijida á su Emuajador en Inglaterra, declaró que en su opi
nion las razones de derecho, en que reposaba el debate entre 
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Inglaterra, Toscana y 1'\:-tpúles, militaban tan evidentemente 
en favor Lle e:;t.as i'lltim:-ts potencias, que no podía haber lugar 
á arlJitraje; y qne en t:-~l cst:ulo 1le cosas, el simple hec.l10 Lle 
aceptar el rol Lle i1rLitro, equivaldría ü reconocer en cuanto 
á Jo:; rrclamos pendiente:> dullas ó al::¡un grado de fundamento, 
que no e~i:-:;tia en el caso prnpnrsto. Y apoyiH1dose en las 
misma::; consideracionf's qne el príncipe <le Sclrwarzemberg, 
el Conde i.\"eweltollc, ndbiriú plen:Jrnentc en nomlJrc del Go
bierno ruso, :\ la opíniun del gnbi11etc 1le Viena y se espresó 
en estos término:;: '( scc(un lo~ principios del derecho in ter -
ce nacion:1l, t:1J como lo-; en.iP!Jde el Gobit~rno ruso, no puede 
ce admitirse que nn soberano fo rzarlo por la rebelion rle sus 
<e súl.Jt1itos i1 reconquistar nrrn ciudnd, ocupada por los insur
cc rectos, rsLé o1)1!~ntlo it inJemniz~i' á los estrangeros, que en 
(( t::des circunstrt ncias hayan potl itlo sufrir pértlidas ó pcrj ui · 
ce cios de cualquier genero"· El :\Iinistro de Negocios estran
geros de Rusi:1 no tn•¡·i1lú justamente en afirmar r¡ue el mis 
mo Gahiuete tlt~ Lnntlns reronn,·ia que en el caso propuesto 
se trataba tle uua de l.1~ enr:'tioues mas gl'aYes para la inlle· 
penllencia tle los E-stado::; ÜC>I continente. y 'lne el Gobierno de 
la Heina desistiri:1, en crmsccuencia, Je sus pretensiones-
porque si no fuera así, aJrt)~aba, la presencia de los ciudaLla
nos ingleses en otrns na:iones sería un verdadero !lagelo, y 
serviría de instrumento ú los revolucionarios 1le toJos los 
paises para ~rcar emba1·azos á ws Gobiemos respectivos.-La 
Inglaterra renunció en efevtn :"1 sn reelamo. 

Este mismo principio f,¡,J :1plic.do en 18:jl pOi' los Estados 
Unidos de Am0riea, n•ct1azanil0 el Secretario de la Union, 
1\lr. \Yebster los rt>clarws lH ciws por Ja E~palia, con motivo 
tle los desórdenes de la .:Xueva Orleans, fundallo cuque ((los 
<< esLrat1goros que :.Je e:>table~en en el territorio tle la Hepú
<c 1lica para ocuparse de sus BCóOCios, se someten ipso (cuto á 
«las misma:; kycs y tribunales t¡Ue los CLUlbUallO::l uel p::ÜS, Y 
<<el Gobierno federa) no ¡)Odia ser responsa!Jle tle las consecuen
<c cías tle un -notin)). La Es pana se conformó igualmente á estos 
principios en los reclamos contra el Gobierno de Caracas 
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por los daños sufridos por españoles á consecuencia de la re
volucion que es talló en Venezuela en 181J9. Esta misma ju
ri sprudencia es. la que se ha visto observar en la reYolucion 
de Polonia, y durante el curso de la formidable lucha intes
tina que ha ajitado últimamente a la República de Estados 
Unidos; pues to que en estas dos circunstancias, infinitos es
trangeros su fri eron pérdidas de consiLleracion y no obstante, 
nacion alguna europea ha pensado hacer pesa r la responsa bi
li dad sobre los gobiernos res pec tiYos. En la misma doctrina 
fin almente, se apoya la ley nacional de Octubre l 0 de 1859, 
que comprende a los argentinos co mo á los estrangeros, y que 
estos ti enen el deber de res petar, de::de que han pisado el 
terr itorio de la República . 

Dejando esp li cadas de este modo las declaraciones , reco r
claLlas en la nota que contesto, me es grato reiterar nuera
mente al Sr. Encargado de Negoc ios las cons idera ciones de 
mi mas alta es tima. 

c. TEJEUOil. 

f,a l.eg·uelou d.e §. iU. D. (HU•tlei¡t ;\ que sa Gohlea•no 
ha decidido eanaalenr uun pa•·te de las fues•ztu; un
vales en ••ecouoehnlcnto dellUo de la ll"§at,a, 

TilADllCC ION. 

Lcgacion Británica . 

Buei ;OS Aires, .Junio 8 de i87i. 

A S . E. el S r . . Ministro de Relaciones Esteriores 1 Dr. Don 
Cárlos TeJ edor. 

Señor ]I ini stro: 

lle recibido instrucciones del Gobierno de S. l\J. para hacer 
presente á v. E. que ha llamauo la atencion de los Lords Co-
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misionados del Almirantazgo de S. l\I. la necesidad de recono
cer de nuevo, en el interés del comercio, una parte del Rio de 
la Plata entre Buenos Aires y l\Iontevideo y que S. S. S. S. 
han decidido emplear una parte de las fuerzas navales de S. 
l\1. en estas aguas, en el trabajo precitado. 

Confiado, pues, en que el Gobierno de la República Argen
tina dará todo el apoyo necesario á una empresa de una im
portancia tan marcada para los intereses comerciales de este 
pais, el Gobierno de S. l\1, confia en que el Gobierno Argen
tino suministrará toda clase de facilidades á los Oficiales em
peñados en ese trabajo, supliendolos con los buques ó valizas 
necesarias que deben ser amarradas como señales mientras 
dure el reconocimiento. 

Tengo el honor de renovar á V. E. la seguridad de mi mas 
alta consideracion. 

Firmado- H. l. MAC DONELL. 

TRADUCCION. 

Auxilio que se solicita del Gobierno Argentino, de acuerdo con 
los objetos del reconocimiento de una parte del Rio ele la Plata, 
que debe set· llevado á cabo por oficiales ele las (uerzcts nava
les de S. M. Británica. 

1° Facilitar un pequeño vapor por tres meses, con el fin 
de sondear. 

2 ° Acomodo á bordo de los Faros de Prácticos del Banco 
Chico y Punta de Indios, para marineros de buques de guerra 
ingleses (dos en cada Faro) con el objeto de estudiar la subida 
y bajas del Rio; la costa en la vecindad siendo de mala condi
cion para colocar un graduador de mareas. 



Archlvl (vm~rciDinl..., :Klnaly o ~
Mi<-nt.iodeReQc;ior>ftExl:rions, 

Histó-ito Argentina 

- i3-

CJontestaelou tlel Gobierno At·gentlno. 

Ministerio de Relaeiones Esteriorcs 

Buenos Airlls, .Junio 20 de !87L 

A S. S. el Seiior H1tW1'!Jaclo de l\' cgocios de S. M. JJritá
ntca. 

lle tenido el honor u e recibir la nota de S. S., ele fecha 8 
, del corriente, manifestando haber recibido instrucciones ele su 

Gobierno para hacer presente que ha llamado la atencion de 
los Lords comisionados del Almirantazgo de S, ~1. la necesi
dad de reconocer de nuevo en el interés del comercio, una 
parte del Hio de la Plata, y para solicitar con este motivo el 
apoyo del Gobierno para esos trabajos. 

Tengo el honor de decir á S. S. en contestacion, que el Go
bierno Argentino deseando contrilmir por su parte al buen re
sultado de los estuuios que por órden del Gobierno Ingles se 
espresa en la nota de S. S., ha dispuesto que el Ministerio de 
la Guerra y ~\Iarina oruene á la Capitanía J.el Puerto facilite 
r·on ese objeto los elementos de que pueda uisponer, no siendo 
posible poner á disposicion de S. S. el vapor c¡ua pide, por no 
tenerlo el Gobierno . 

ncitiro á S. S. con este motivo las seguridades de mi consi
dcracion. 

C. 'fEJEDOil. 
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La Lel'aelon ele S. ill. D. contunlca haberse esten• 
cHtlo la juJ•Istllcclon tlel Uónsul tlel Rosado á Santa 
Fé, UóJ•tloba, Ent1•e Rlos y l!o••••lentes. 

TRADUCCION. 

Legacion de S. M. B. 

Buenos Aires, Octubre 9 de i87l. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de participar á V. E. que la Reina ha tenido 
á bien estender la jurisdiccion del Cónsul de S. 1\I. en el Ro
sario, á las Provincias de Santa Fé, Córdoba, Entre Rios y Cor
rientes; y quedaria agradecido á V. E. si tuviese á bien espedir 
el correspondiente Exequatur á la patente del Sr. Joel que 
adjunto. 

A provecho esta ocas ion para renovar á V. E. la seguridad 
de mi mas alta consideracion, 

Firmado- H. l. 1\IAC DONELL. 

Uontestaclon tlel Gol1lerno. 

Bnenos Aires, Octubre 21, de l87L 

A S. S. el señor Encargado de Negocios de S. lJf. Britá
mca. 

He tenido el honor de recibir la nota de 9 del corriente 
acompañando una patente en favor del Sr. Joel, Cónsul en 
el Rosario, por la cml se estienden sus funciones, no solo á 
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toda la Provincia de Santa Fé, sino tambien á las de Córdoba, 
Entre Rios y Corrientes. 

Siendo la República una Confederacion con Gobiernos Gene
rales y particulares, la organizacion consular debe acomodarse 
á este hecho para evitar confusiones ue jurisdiccion, nom
brando en consecuencia para el asiento de los poderes nacio
nales un Cónsul General, y Cónsules particulares para cada 
estado, con vice-Cónsules ó agentes dentro de cada uno. 

El infrascripto ruega al Sr. Encargado ue Negocios quiera 
ponerlo así en conocimiento de su Gobierno, espresándole al 
mismo tiempo de parte del Gobierno Argentino el sen timiento 
de que razones de órden público obsten á la estension del 
exequatur correspondiente. 

Soy del Sr. Encargado de Negocios con toda mi considera· 
cion. 

c. TEJEDOR. 

La Legaclon de S. JI. Británica ar,;·••atlece los auxl• 
llos p••estatlos por el Goblm•no ú la Uolonla Uhu• 
bu t. 

TRADUCCION. 

Buenos Aires, Octubre 30 de i87l. 

A S. E. el Dr. D. Cárlos Tejedor Ministro de Relaciones 
Esteriores d¡¡la República Argentina. 

Señor Ministro : 

El Sr. Lew Jones, el agente de la Colonia de Gales de Chubut, 
hallándose á punto de zarpar para ese destino abordo del bu-
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ljue que _el Gobierno Argentino tuvo á bien proporcionar á la 
Colonia, faltaría á mi deber sino aprovechase esta ocasion 
para trasmitir por eontlucto de V. E. mi profnnua gratituu 
por el liberal y humanitario ausilio que el Gobierno Argentino 
ha vuelto una vez mas á prestar á ese grupo uc compatriotas 
mios. que tan resuelta y aventurauamente se han estableciuo 
en ese lejano y aislauo punto del territorio Argentino. 

Especialmente á V. E, espresaré mi gratitud, no so lo por la 
marcada y atenta consideracion con que V. E. ha acojido mi 
sol icitud en favor ue este retlucillo pero intrépido puesto 
avanzado de la ciYilizacion; sino tambien por el noble y al 
mismo tiempo caritativo esfuerzo hecho por V. E. para se
gumlar y fomentar la perseverancia y empeño desplegnuos por 
estos pobres Colonos, á ftn ue uescubrir y desarrollar las 
riquezas de esa parte casi <lesconociua de la Bepública. 

Aprovecho esta ocasion para reiterar á V. E. las segurilla
des de mi mas alta consideracion y aprecio. 

ll. J. l\IAr. DONELL. 

lkparlamonlo Je Helaci Llncs~ 
E~leri o res ' 

Lluenos Aires, ~oviombre 8 Jo i87L 

..\cúsuse recibo y publir¡uese. 

C. TE.nwon. 
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El Enea••gado tic Negocios de S. :11. Drltántea con 
Jnoth•o tic los sucesos ocur1•ldos en el Tandll 
llhle al Gobierno se sirva espresarle hasta don
de se cstlentle la p••otecclon •tue se acuerda á los 
stibdltos bdtúnlcos. 

Legacion de Su Magestad llrilánica. 

Buenos Aires, Enero l3 de !872. 

A S. E. el ST. Dr. D. Cárlos Tejedor, Ministro de Relaciones 
Esterio1·es de la República Argentina. 

Señor Ministro: 

En la entrevista que tuve ayer con V. E. creí de mi deber 
comunicarle el contenido de dos l\1emoriales, que me han si
do uirigidos, el uno por los colonos ingleses del Partido del 
Tanclil y Azul referente á lo inseguras que están sus vidas, 
debido á los recientes asesinatos de que fuera teatro ese distri
to , y el otro, firmado por súbditos ingleses establecidos en 
las vecindades de Bahia Blanca, quejándose justamente de las 
invasiones de los indios, á causa del estado indefenso en que 
se encuentra la Frontera. 

El sentido en que V. E. contestó mis representaciones acer~ 
ca de este asunto, indicaba manifiestamentf:: que V. E. no 
consiueraba que las circunstancias á que me referia, justifi
casen la Intervencion Diplomática en favor de los peticiona
rios, y además, que aunque los firmantes se hubiesen dirigido 
al Gobierno Nacional en debida forma y por el conducto cor
respondiente, es decir, por las Autoridades locales, V. E. 
no juzgaba compatible con la dignidad del Gobierno admitir, 
que estrangeros establecidos en la República, se arrogasen el 
derecho de cuestionar los actos del Gobierno sobre puntos de 
administracion interna, ya lo hiciesen indirectamente, ó ya 
por medio de sus representantes. 
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Las instrucciones, que en diferentes ocasiones, ha tenido á 
bien darme el Secretario de Estado de Relaciones Esteriores 
de su l\bjestad, á fin de que representase al Gobierno de V. E., 
la necesitlad que hay de que · se adopten medidas para la me · 
jor proteccion de la villa y propiedad de los súbditos de Su 
Majestad, establecidos en la República, me intlujeron desde 
luego á inferir que la opinion que abrigaba el Gobierno de Su 
Majestad difería tan esencialmente de las apreciaciones de V. 
E., que consideré inútil, en ese entonces, el continuar insis
tiendo acerca de V. E., sobre este punto. 

i\li objeto al comunicar verbalmente á V. E., el contenido 
de los Memoriales en cuestion, fué el de convencer á V. E., 
si fuera posible, de la justicia de la caus;1 que trataba de defen
der, y evitar así una correspondencia, fluizá enfadosa, sobre 
un punto respecto del cual V. E , parecía ser de opinion tan 
enteramente opuesta á la del Gobierno ele Su 1\Iajestad, soste
niendo la doctrina de que un Agente Estrangeeo no tiene 
derecho para interponer con el Gobierno de V. E., á favor de 
la villa y propiedad de sus compatriotas, que se hallan inde
bidamente espuestas por el reconocido estado indefenso de la 
Frontera, ó debido ú los numerosos criminales y bandidos 
que, sin ser molestados se les permite vagar impunemente 
por el pais. 

Deseando, sin embargo, informar con regularidad al Go· 
bierno de S. l\1. acerca de los últimos funestos sucesos, que 
han ocasionado una grave pérdida de vidas y propjedades bri· 
tánicas en diversos puntos de la República Argentina; de
seando, además, esplicar la falta de éxito que cupo á mi in
terposicion con el Gobierno Argentino á favor de la mejor pro
teccion de mis compatriotas, creo a hora ele mí deber el poner 
en manos de V. E. las traducciones <le los )Iemoríales citados 1 

esperando, que la con testacion que V. E. dará á esta comuni
cacion sirva al Gobierno de S. l\1. para formarse un juicio 
exacto ele los limites, á que en la opiníon de V. E., se estiende 
la proteccion y el apoyo que todo súbdito brit:íuico tkba con
siderarse con Llerecllo ú reclaiuar, y o! Goi.;it;rnO de S. l\1. 
juzgue oportnno prestarle. 
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Esperando, qne V. E. acogerá esta comunicacion con el 
mismo amistoso espíritu que la inspira, aprovecho la ocasion 
para reiterar al Sr. i\linistro las seguridades de mi alta consi
Lieracion. 

I\IAC DONELL. 

Contestaelon del Goltlei•no. 

~linisterio lle 1\elaciones Esleriores. 

Buenos Aires, Enero 22 lle 1872. 

Al S1·. Encargado de Negocios de Stt M agestad Británica, D. 
H. Mac Donell. 

Señor Encargado de Negocios: 

lle recibido la nota y Memoriales adjuntos de ciudadanos 
ingleses sobre sucesos de distinta naturaleza en el Tandil y 
Bahía Blanca. 

La solicitud que el Sr. Encargado muestra en esta ocasion, 
como en otras, por la suerte de sus compatriotas, es digna de 
todo elojio. El contenido de los Memoriales es tambien es
cusable, en un caso, por la tenible desgracia de que los supli
cantes han sido víctimas, y en el otro por el ueseo natural en 
todos tiempos y en todos los hombres, de asegurar la vida y la 
propiedad. Pero no obstan te estas consideraciones, el Go
bierno Argentino no puede aceptar la doctrina que parece ha
ber inducido á los Memorialistas, ;i dirijirse al Sr. Encargado. 

Los estran¿eros, tlescle que entran a un país, están sujetos 
á sus Leyes y Autoridades. Esas Leyes no son iguales en to· 
das partes, pero sea como quiera, favorables ú nó al estran
jero, le obligan igualmente. El estrangero en consecuencia, 
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para el ejercicio de sus derechos, como para las quejas, civiles 
como criminales, á que se crea con derecho, tiene que dirijir
se como los ciudadanos á esas Autoridades, invocar esas Le
yes, y esperar y acatar las resoluciones de aquellas. 

De otro modo, el cuerpo ue estrangeros seria un Estado en 
otro Estauo, una monstruosidad política. 

Si de estas reglas generales, que son la jurisprudencia de 
todos los paises civilizados, pasamos á nuestro caso particu
lar, la cosa es todavia mas evidente. En ninguna parte exis
te como entre nosotros una legislacion mas liberal con los es
trangeros. La proteccion al estt'angero es no solo una dispo
sicion de nuestras Leyes, sino un principio Constitucional, 
que hace inútiles casi los mismos tratados que la consignan ; 
pero la proteccion igual al ciudadano, no el privilegio, ni 
en el fondo de lo derechos ni en la forma de deducirlos ; 
la protcccion legal, no la proteccion diplomática. Esta otra 
proteccion por los respetos del.Jidos á las uistintas nacionali
dades, es costumbre reservarla para los casos de denegacion 
de justicia, en los paises civilizados, ó para los casos de perse
cuciones injustas, por las mismas autoriuades en los paises 
bárbaros. Y no se menciona aquí, los demás pequeños ser
vicios que la diplomacia puede prestar al estrangero, facili
tándole el acceso á las Autoridades, salvando los inconvenien
tes uel idioma, recoment1ando ó apoyando el pronto despacho, 
ele los asuntos, desde que es tambien costumbre universal ue 
los paises civilizados no oponer uificultad, ni obstáculo á su 
eJercicio. 

La doctrina de una proteccion especial, fuera de inexacta, 
solo puede conducir á los errores y estravíos mas deplorables. 
Por ese estravío, los ciudadanos ingleses de Bahía Blanca se 
<lirijen al Sr. Encargado. avisándole robos de parte de los In
dios fronterizos, la sorpresa y asesinato ele l\1. Tomás Jordan, 
la presencia de algunos de los asesinos en la Villa y la venta 
en esta de los cueros robados, en vez dirijirse á las autorida
des competentes ú de acusar á estas ante sus superiores, si 
amparasen como se afirma tales hechos, probando la verdad 
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de la acusacion. Por ese mismo estravío, los firmantes de tal 
l\Iemorial, han ido hasta avanzar que desde que no encuentran 
proteccion de parte del Gobierno, ellos que ni como Guardias 
Urbanos contribuyen á. la defensa de los pueblos fronterizos, 
abrirán fuego sobre los Indios por el simple hecho de verlos, 
aunque no se<tD acometid.os por ellos, atribuyéndose derechos 
que no tienen los hijos del pais, y creyéndose acreedores á 
una proteccion que tampoco alcanza á estos. Por ese estra
vío en fin, los firmantes dell\Iemorial del Tandil se permiten 
pedir al Sr. Encargado, que demuestre al Gobierno de este 
país la necesidad absoluta y severa de adoptar las medidas 
necesarias para que los presos sean juzgados y ejecutados en 
el mismo teatro de sus crímenes, y para una persecucion re
suelta y sostenida de los que quedan en libertad, en vez de 
atenerse á las medidas que dPscle el primer momento fué de
ber de las .\utoridades Provinciales adoptar y que ciertamen
te no se hicieron esperar; y á las Leyes y Tribunales cuyo 
imperio abrazan á ciudauanos y estrangeros. 

Dejando cumplido así el deseo manifestado por el Sr. En
cargauo de conocer á este respecto las opiniones del Gobierno 
Argentino, me es grato renovarle las seguridaucs de mi dis
tinguida consideracion. 

c. TEJEDOR. 

~~---
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Lcgacion Argentina, 

Lóndres, l\Iayo 26 de t87L 

A S. E. el Señor .Ministro de Relaciones Esteriores de la Repú
blica A1·gentina, D·r. D. Carlos Tejedor. 

Señor Ministro: 

Al trasladarme á esta córte en el mes de Setiembre próximo 
pasado en circunstancias, que los ejércitos alemanes marcha
ban sobre París, juzgué prudente recomendar á la proteccion 
del Consejo Municipal ele Brunoy, una casa ele campo quepo
seo en aquella localidad, y que es mi residencia de verano, te
nia ademas la confianza de que la Bandera Argentina, que dejé 
colocada sobre la entrada principal, serviría á preservarla de 
las consecuencias de la guerra. 

Desgraciadamente todas mis precauciones fueron inútiles; 
pues en los primeros dias de Octubre, la casa habitacion fué 
parcialmente saqueada y sus dependencias, caballerizas, co
cheras, etc. ocupadas por las fuerzas invasoras. 

Antes, que por la interrupcion de las comunicaciones con 
Francia, que entonces existia, hubiera llegado lo suceditlo á mi 
noticia, me acerqué en esta al Señor Conde de 13ernestorff, Em
bajador de Prusia y ele la _\.lemania del Norte y le manifesté la 
ignorancia en que me hallaba respecto de mi casa ele campo, 
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así como las medidas que había tomado para salvarla de lo 
peligros de la guerra. 

S. E. me acojió con mucha cortesía y espontáneamente me 
ofreció escribir al Conde Dismark, Canciller de la Confederacion 
de la Alemania del Norte, que entonc.:ls se hallaua en Versal les, 
para que se recumendase mi propiedad á las autoridades mili
tares alemanas, cuyas tropas guarnecían aquel distrito; con 
cuyo objeto me consta que se trasmitieron las óruencs necesa
rias. 

Cuando estas llegaron, el mal estaba hecho ya, si bien gra
cias á la benévola y oportuna interve ncion de la autoridad mu
nicipal de Brunoy se impidió que el saqueo fu era completo. 

Todos los dormitorios de la c'ISa fueron abiertos, las cómo
das, armarios, roperos, rte. forzauos y su coi1tenido arrojado 
por los suelos en completo desóruen, habiendo desaparecido 
multitud de objetos y entre estos, dos escopetas y tres pares de 
pistolas del General San i\Iartin; varias otras llrmas antiguas, 
cerca de tres mil botellas de vinos de vnrias clases que guu
necian la bodegll, fueron roblldas ó lomadas en requisicion; 
cinco dormitorios de los cochero;; y cuatro piezas del jardine
ro, fueron completamente saqueadas de cuanto objeto ó mue
ble encerraban. En las caballerizas, cocheras y cuartos de las 
guarniciones (cellerie) instalaron 2'~ caballos, causando gran
des daños y destrozos, particularmente en las e oc he ras y gua r
cla hameces. 

En tales circunstancins, y fiándome en las inmunidades di
plomáticas de mi carácter oficial, creí debe r reclamar del Go
bierno del Imperio Aloman, que se ordenase una in ve, tigacion 
ele lo ocurrido para que con arreglo á los uallos se me iuLlem
nizara. ron es te objeto diriji el 15 de ;\layo último al Señor 
Conde de Bismllrk la nota que en copia acompaño á V. E., pero 
habiendo quedado sin contestacion y sabiendo que parte de mi 
propiedad se hallaba todavía ocupa1la por sold:1dos alemanes 
hace poco días, Yúlví á ver al embnjador Señor Conde Lle Derns
torff y le referí todo lo ocurrido en mi casa de Drunoy, asi co
mo el haberme clirijido con ese motivo, el15 de i\Iarzo, al Gran 
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Canciller del Imperio de Alem:mia, pero que ignoraba hasta 
entonces, si mi cumunicacioll babia lleg·ulo á su alto destiuo. 

i\lanife:;t~ al SeñorEmbajatloe, que una propiedad particu
lar, situada en una localillad ocupada plr las f:1erzas Alema
nas sin combate ni resi~tcne ia al¿u na, pertc necie ·lte ;H.lbmas al 
rept·rsentante diplomútico tle un pai::; neutral y amigo y pues
to bajo la proteccion de. la Banuera ~acional Argentina, debía 
estar al abrigo ue las consecuencias ue la guerra. S. E. no pa 
recía estar de acuenlo con mi modo de pensar en cuanto al 
derecho de reclamar una inJemnizacion, y des pues de una d6-
tenida conver:;acion, me indicó le comunicára por escrito lo 
que de viva voz le habia espresado; le observé entonces, que 
llenaría ese obj>to enviúntlole un duplic:¡do de mi enunciada 
nota á S. A. el Príncipe do Bismark rango á qne ha sido ele
vado el Conde por su Soberano, de:spue~ de terminada la guer 
ra ' lo que en efecto hice el 1 í del corriente, acompañada en los 
ténninos, que verá V. E., por la cópia legalizad.a (núm. "1 que 
es igual adjunta. 

Hasta la fecha, no he recibiJo tampoco, ni un acuse de reci
bo, pero últimamente he sabido, que las caballerizas, cocheras, 
ele. han siJo tleliniti vamente deséll01au:1s y entregadas á mis 
cocheros por la autoriLiaJ militar 11ueaun reside en Brunoy. 

Queda pues, pendiente mi reclamacion, Señor l\Jinistro, y 
aunque al iniciarla me parecia poco probable que fuera bien 
acojida, consideré que de todos modos debia dar ese paso para 
tratar ue obtener una resolucion, que dejase claramente esta
blecid.o un precedente, que pueda servirnos de norma en casos 
análogos, que con el transcur:c;o del tiempo pudiera desgracia
dameutt> presentarse en nuestros paises, donde han .sido tan 
frecuentes las reclamaciones E:;traujeras pordaüos y perjuicios 
inferidos durante nucstt'.tS guerra::;. 

Aunque, el Señor ConJo de Bernstorffme ha rrr,ibido siem
pre con la mayor cortesía y benevolencia, el duplicaLlo de mi 
nota ó reclamacion oficial ú S. A. el Príncipe de Bismark, tras
mitido por su conducto, l1a qucdauu hasta ahora sin c-uutesta
cion como la primera; silencio bien estraño, si se tiene presen-

33 
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te mi carácter oficial y las relaciones tan amistosas, que feliz
mente e\:isten entre el Gobie rno _\r¿entino y el tll-1 lmp,'rio Alo
man; lo que creo deb'r ell'nr al Cl)nocimientJ de V. E. y por 
su conducto, al del E·uno. Gobierno. 

Dios gnarue i, V. E. 

1\I. llALCAHCE. 

Buenos Aires, Jm1io 30 ull !871 . 

Acüsese recibo. 

c. TEJEDOR. 

Legacion Argentina. 

Lóndres, Julio 7 dll i87L 

A S . E . el seiior Ministro de Relaciones Esteriores de la Repú
blica Argentina, Dr. D. Cárlos Tejedor. 

Señor Ministro: 

Creo de mi deber acompaiiar á V. E. para conocimirnto del 
Gobiemo, cópia le¿alizada de Jos not:-~s, que hn camui1do con 
el Sr . Conde J c Bernstorff, Embajatl or Estraord inarin y )Jinis
tro Pleni'potenciario Je S .. \I. el E npcratlt)l' dü .\lumania, y re
lativas ú la rcclarmcion que Llíri.-!í alr~anciller th;l Imp'rio, 
ConJe de llisrnark, por dan0s caus:do.; por las tropas alemanas 
en mi propiPJaJ de 13muoy, cerca du P,trls, de euyo asunto tu
ve el honor de instrui r á V. E ., coa ft!cha ~l) 1l0 .\farzo ul
timo. 

El resultallo de mi reclamacion ha :si ,Jo el qnc yo prc.-eia, pe
ro, como lo es preso en mi contc:;t" :on al Seuur CunJe t.le 
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Bernstorff, queda establecülo un importante precedente, sí ca
sos auáloso:; se presentasen en nuestro país, donde la poblacion 
estrangera es tan namero~a. y sus intereses tan considera
bles. 

Dios guarde á V. E. muchos aüos. 

~I. BALCARCE, 

Agosto i2 de i87L 

Acúsese recibo y publíquese con sus antecedentes . 

Co 'fEJEDOH. 

TllADUCGlON. 

Legacion Argentina. 

Lóndres, l\layo 4 de i87 i. 

A S. E. el 81'. Conde de JJernstorff, Entbajaclor Estraorclina 
n'o y Jli11istro Plcnipoteaciurio de S. JL el Emperador de 
Alemania, Rey de Prusia. 

Señor Embajauor. 

Con motivo de I;J convrt·saeion, r¡u'~ tuve el honor de tener 
con V. E. antiycr, le ;¡1\juntoeltluplieado Lln la cal'tr~ <¡te me 
tomé la lilh~rt:lll du diri¿ir ú Su Alkz·¡ el Princi¡w de llismark, 
el 1~) de .:\Jarzu último, i;suu,atHlu aún si ha llegado ú su alto 
ele:; ti no. 

Asi como lo espre:;é ú S. E., un<~ p:1rle de mi propíed::tcl Lle 
campo siLunda en Brunoy, }J;q·tido de Carbeil (Se ine y Qj¿e), 

es decir, las caballerizas, guamit:ioneria y remesa, estas dos 
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últimas convertidas en caballerizas, no han cesado ele ser ocu
padas y lo son aún por m;~s de veinte caballos del ejército de 
S. l\1. el Emperador de Alemania. 

Al diriair á V. E. esta eomonicacion me considero feliz de o 
renovarle la espresion de los sentimientos distinguidos y de res-
petuosa consiüeracion. 

De V. E. muy obediente y humilJe servidor-

l\1. BALCARCE. 

TRADUCCION. 

Legacion Argentina. 

Lóndres, Marzo Hi de i87L 

A S. E . el señor Conde de Bismarlc, Gran Canciller de S.M. 
el Emperador de Alemnnia etc. cte. etc. 

(Berlin.) 

Señor Gran Canciller. 

V. E. se servirá permitirme lleve á su alto conocimiento los 
hechos siguientes. 

Acreditado en calidad de Enviado Estraordinario y l\Iinistro 
Plenipotenci;~rio de la República .\.rgentina en París y Lóndres, 
y llamado aqui en lo::; primeros di as de Setiembre por mis de
beres oficiales, dejé mi propieüau de campo, situada en Bru-, . 
noy, partido de Corbeil (Seine y Oise), completamente amuebla-
da y tal como la habito de costumbre, pero cubierta por la ban
dera neutral y amiga Je la Repúbli ca Argentina. Estaba per
fectamente convencido, que protejiJa Je ese modo contra las 
consecuencias de la guerra, no soportaría sus desastres; de-
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bien do ser inviolable por mi carácter oficial y mis inmunida· 
des Jiplomaticas. 

Sin embargo, mi propiedad fué invadida el i. 0 de Octubre 
por los primeros que llegaron; fué abierta, saqueaua parcíal
mente, requeriJa y destruida. 

El Consejo l\Iunicipal de la Comuna, apesar Je su activa in
tervencion, no pudo evitar esas desgracias; no lo consiguió sino 
mas tarde, eso Jebido á la justicia entónces plenamente consti
tuida de los Gefes de los Cuerpos del Ejército imperial Ale
man, sino impeJir que se renovasen estos hechos. 

Sin embargo algunos soldaJos alemanes ocupaban aun hacen 
pocos dias mis caballerizas, de las que disponían como podrían 
hacerlo de una propiedad particular. 

En presencia del perjuicio causado á la propiedad de unl\Ii· 
nistro estrangero, y á los privilejios de una bandera neutral, 
estoy seguro que V. E., bajo el imperio de los sentimientos ele
vados que le animan y con su deferencia reconocida hácia el 
Derecho Intemacional, tendrá á bien dar órdenes para que por 
una iuformacion regular se establezcan los perjuicios sufridos 
y se prepare equitativamente la reparacion. 

~1~ considero ftJ!iz, sellor Couda, de poderle espresar aquí, 
los setHimlentos respetuo, os con los que tengo elllonm• de SOl', 

Jo y, 1~. muy hunüluu y olmlien~íl SQ~·vi!lol'a 

F ir mildo M •• Dh-LCM\Gfl, 

TRADUCCION. 

Legacion de Prusia. 

Lóndres, Junio 23 de i87L 

A. S. E. el señor Balcarce, Enviado EstraMdinario y j}J inistro 
Plenipotenciario de la República A1·gentina. 

Señor l\Iinis tro: 

En contestacion á la carta que ha tenido V. E. á bien diri
jirme con fecha 4 de l\Ia yo ppdo., tengo el honor de informar· 
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le ele acuerdo con lns instrnccioncs del Señor Cnncill er del Im
peri o, que las nutoridndes .\.lemnnas 110 han dejauu de hn(:er las 
averiguaciones respeeto il las qnrjas, que ha Jlevado á V. E. á 
conocimiento Llel Gobierno Imperial. 

nesnltnn de ellas que tlespuPs tlc la entrada ele las tropas 
alemnnas en Brunoy no hab:a en su casa ningnn guanlian, que 
hubi era pouido dar :1lgnno:; informes sol.Jre la person::1 del pro
pietario. l'ío conocicud 1 la s1gnificaciun de la lJauJer::1 .\rgc n
tina que flamcnba, algunos solthldus pe!ictraron en la casa y se 
llevaron las armas y el uniforme de General, que encontraron 
en ella. Es preciso agrrgnr, que en rsa 6pora la posesion de 
armas era prohil.Jida en el Departamento de Seine y Oise, y que 
tan luego qne se !leYó á conocimiento del ComanJante prusia 
no, que V. E. era propiztario de la precitada hauitacion, se 
apre.mró á pro tejerla por un guanlian especial, nombrado por 
el Juez de Paz de la localidad en la persona de un genda rme 
pensionado, y habilitado por el comandante con un certificado, 
que prohibía la entrada ala casa iJ. todo el mundo. En conse
cuencia de esta 6ruen, nin¿nn soldado A.leman ha puesto los 
pies en la casa desde el 1 ° de Oetubre. 

En cuanto á las cabnllerizas, qne se hallan aclemas comple
tamente separada~ de la casa l1:lll :;itlo, es verdad, ocupauns por 
caballeria , it defectu 1le otra loc:!lit1ad, desde Ja llegada Jo los 
tropas <!!emanas hasta a llora, y ha resultado de esta ocupaciou 
algunos deteriores del nwuiliario y de ln s localidades, como 
tiene c¡ue suceder Jurante una ocupacion tle seis meses siempre 
diferente. 

Pero tendrá V. E á Lirn convenir, señor, que es imposible 
peüir á los comandantes militares, que tienen que conseguir alo
jamiento para sus tropas, f¡ue indaguen prériam~nte la nacio
nalidad ó las otras cualiua!les tb Jos propietarios de quienes 
tienen que ocupar las cas\s con c~e Ji11. 

Se reconoce por el derecho do gentes que los Licues raíces 
pertenecientes á estrangeros no es tan al abrigo en tiempo de 
guerra como en tierr.po de paz , de las cargas locales que sopor
tan las propiedades de los natoralo:;, y lJUC por consiguíente es-
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tán sometitlos en toda la estcncion L1e la palabra ü la obliga
cion <le ::;urlir alojamientos para la:> tropas. 

El Goi.Jicrno Imperial no puede pues, reconocer el derecho 
oe reclamar intle.mnizat:ioncs, y se li::;onjca, Lle que V. E. tendrá 
il bien :H.loptar esta idea y reconocer en el hecho, que su casa 
ha sido esccptuada ue totlo alojamientn mi litar JesJe ell 0 de 
Octubre ppdo y las con::,illeraGiones que lasautoriLlaJcs Jel Em
perador se han aprc::;uraJo en tributar á su persona y á su posi
cwn. 

Aceptad, señor Ministro, las seguriuades de mi alta considc 
racion. 

firmado- BERNSTORFF. 

TRADUCClON 

Lóndres, Junio 30 de i87i. 

A S. E . el seiior Conde de Bernstorff, Embajador Estrao1·di
nario y Jlinistro Plenipotenciario de S . Jf. el Emperador de 
Alemania., Rey de Prusia, ele. ele. cte. 

Señor EmbajaJor: 

Tengo el honor de espresar á V. E. todo mi agradecimiento 
por la comunicacion, que ha tenido á bien diri;sirme con 
fecha 23 de este mes, de acuenlo con las instrucciones de S. E. 
el gran Canciller del Imperio con motivo ile la reclamacion so
metida por su ami:;toso intermellio al Gouierno Imperial, rela
tiva il los perjuicios que he esperimentado en mi propieJaJ en 
Brunoy, en el mes Je Octubre del año pasado. 

Séame permitiuo traer de nuevo, en apoyo de los datos es 
pueslo~ en mi des~~cho anterior ll:e -1::) de ~Iarzo, que, fui.\ solo 
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el primero de Octubre de 1870, algunos días dPspues ele la 
ocupacion de la aldea de Drnnoy, y cnanJo los miembros del 
consejo comunal habían hecho saber ya qoe la propic1l:Hl era 
mia, que se principió á saquear mi casa. To(los lo:; <lormito
rios del primer piso han sido abierto.:;; los armario y los secre
tarios forzados-muchos ob;etos han desaparecido: entre otras 
cosas nrias armas, que pertenecían á mi suegro el General San 
1\Iartin, y de un precio inestimable para mi familia y para mi 
pais. 

Los zótanos, que contenían vinos han sido desocuparlos de su 
contenido, y han recibiuo daño mis caballerizas, guarnicionería 
y remesa y la habita cion del jardinero, las que se hallan sepa 
radas de la casa habitacion, así como lo observa '1". E. pero por 
una callejuela angosta, que es mi copropiedau con dos habitan
tes vecinos mios. 

Me tomo la libertad de agregar, Sr. Embajador, que la Co
muna de Bronoy habienno sido ocupada, por las tropas Ale
manas sin combate, y mi casa hall<1nllose bajo la proteccion 
del pabellon ele un pais neutral y amigo, (lo rrnc l:t '\Iunicipa
lidad del lugar estaba en1:argada de hacer conocer) abrigaba, 
por estas mismas circunstancia3, a i como por la deferencia, 
que el Imperio de Alemania profesaba altamente pot' el Dere~ 
cho Intel'Dacional, la confianza 6 mejor dicho, la conviccion, 
que mi propiedad de Dmnoy hubiera escapado completamente 
á las consecuencias do la guorra. Desgraciadamente esta es .. 
peranza se ha frustado; esa conviccion se ha desvanecido, y la 
que creia que podia considerar como una reclamacion legítima 
fundada sobre el derecho estl'icto, no ha sido tomaua en con~ 
sideracion por el Gobierno Imperial. 

« Está reconocido, dice V. E., por el derecho de gentes que 
<< los bienes raices pertenecientes á estrangeros no están al 
« abrigo en tiempo de guerra como en tiempo de paz, de las 
« cargas locales que soportan las propiedades de los natura
« les.)) 

i li\ jttris1n'udet1cia \ntern:tcional es tftl, 'f no lo ¡wngo en 
Altdtt1 Sl1 EmbrtJilª!:lí'l vieLi.l ~¡1 alt" comp~to~~i quu to uvQMtiJ 
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me :1presuraré de llevar á conocimiento de mi Gobierno las 
consideraciones, por l:1s cuales V. E. se ::~mpara de ella. Ten
urian, en efecto, la mayor importancia práctica, si casos aná
logos se pre:;entilran en mi pai:;, á uoncle la poblacion inmi
gran te es tan numerosa y los intereses de los estrangeros tan 
valiosos. 

lile considero feliz, sin embargo, señor Conde, de tener que 
espre~arle aqui mi gratitutl, por la bonüauosa solicitud y la 
constante corte.ia con la que ha acojido mis esplicaciones ver
bales, referentes á este asunto. Sírvase V. E. ser igualmente 
el intérprete de estos sentimientos háciJ S. E. el señor Canci
ller del Imperio, por la proteccion, recomendada mas tarde 
para mi propiedad á las autoridades militares alemanas, y acep
tad, os ruego la nueva seguridad de la alta consideracion con la 
que tengo el honor de ser-

De V. E. muy humi!Je y muy obediente servidor-

Firmado- M. BALCA.RCE. 

- -
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Beelamaelon del Cónsul de Suiza po•· pe•·julelos 
sul'a•ldos a•o•• dos síthdltos de esa naelonulitlad 
du••untc lu guerra de Enti·e·Blos. 

Consulado Suizo en la República Argentina. 

Buenos Aires, Octubre 3 de i87L 

AS. E. el Sr .. Ministro de Relaciones Esteriores de la República 
Argentina, Dr. D. Cárlos Tejedor. 

Señor 1\Iinístro : 

Tengo el honor de someter, adjuntos á V. E., dos do e u
mentas relativos á los perjnicios de diferente naturaleza, oca
sionados á varios r.iudadanos suizos, establecidos en la Provin
cia de Entre Rios, durante la última guerra civil de que fué 
teatro ese territorio. 

El documento núm. 1° es cópia de la declaracion del Sr. 
Joaquín Antil~, que reside cerca del Paraná, declaracion que 
establece con el apoyo de declaraciones recibidas por el agente 
Consular Italiano en esa ciudad, las esacciones y los perjuicios 
cometidos por las fuerzas nacionales en detrimento de la 
propiedad del precitado Antille. 

El documento núm. 2 o es la traduccion en estracto, de una 
carta por la cual otros tres ciudadanos suizos, los Sres. David 
l\1artin, Pedro José Liorancl y José Levrand, me denuncian la 
des truccion é incendio de sus inmensos cultivos de trigo en la 
((Villa Urquiza.1J 

Al permitirme dirigide esta comunicacion, Sr. l\Iinistro, 
creo poder esperar que será el objeto de la amistosa atencion de 
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V. E., y que se servirá hacer tomar en consideracion por el 
Gobierno Nacional, las pérdidas de mis comp:J triotas, segun 
los vrincipios de equiuad en práctica en los Estados 1\.epubli
canos. 

Aceptad, Sr. l\Iinistro, las seguridades de mi respetuosa con
sideracion. 

El Cónsul de Suiza. 
Federico Kubly. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Octubre 7 de i87L 

Contéstese lo acordado y publíquese. 

c. TEJEDOR. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Octubre 7 de i87i. 

Al Sr. :C6nsul de Suiza, D. Federico Kubly. 

Señor Cónsul : 

Devuelvo á S. S. las informaciones , que en cópia se sirve 
acompañar con su comunicacion uel 3 del corriente, por per
juicios ¡;ausados á ciudadanos suizos en la ProYincia de Entre
Ríos. 

Los estrangeros como los hijos ele! país, cuando ti enen algun 
derecho que deducir aute el Gobierno, ueben peticionar direc
tament9, presentar las pruebas originales en que pueua fundar-
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se su reclamacion; y si resultan ciertos los hechos denunciados, 
los valores de su pertenencia le son abonados en los mismos 
casos, que los de los hijos del pais. 

Antes de que se haya negauo justicia por las autoridades 
correspondientes, ninguna intervencion diplomática tampoco 
es aumísiiJie y mucho menos la consular encargada únicamen
te de los intereses comerciales. 

Salu<.lo al Sr. Cón3ul con toda mi consideracion. 

CARLOS TEJEDOR. 



C~ERPO DII1LO~IÁTI~O ARG~NTINO 
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Franela, Inglater•·a, España é ltali" 

Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario, D. Ma
riano Balcarce. 

Secretario de la Legacion, D. José Prudencia Guenico. 
Oficial de la Legacion, D. EduarJo Ibarbalz. 

Estallos Unidos de A.n•é••leu 

Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario, Dr. D. 
l\fanuel R. Garcia. 

Secretario de la Legacion, D. Cárlos Ca!'ranza. 
Oficial de la Legacion, D. Tomas l\lota , 

Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario, D. Fé
lix Frias. 

Secretario de la Legacion, D. Santiago Estrada. 
Oficial de la Legacion, D. Julio Villanueva. 



é MlnisteriodeRelacion,;Exteriores, 
• A~ch!v.o ComerclolnternadonalyCulto 

Hostom;o '1< Argentina 

~UERPO ~ON~ULAR ARGENTINO 



Paises 

-

Brasil .... . . . 

Archivo 
Histórico 

1: ... \ (Ministerio de Relaciones Exteriores 
"t: ~ 11 amere~ o Internacional y Culto ' 

-= Argentina 

OONSULES 
DE 

LA REPÚBLICA ARGENTINA EN AMÉRICA 

Cóusules Grales. y Cónsules Vice-Cónsules Nombr es 

---
Cónsul General D. José 1\laría Frias 

Cónsul « J. Elíseo P. 1\larinho 
lllcm << José J. D'Amorin 
Id e m << Jaime Hornaguera 
Id e m « Pablo Rigall 

Vice-Cónsul << Erico Peña 
Id e m << :Manuel R. Carneiro 
Ido m << José A. de 1\Jaria 
J¡Jom ce Enrique Vares 
Id e m « Alvaro Duarte Couinho 
Id cm << 1\Ianuel J. D' Amor in 
Id e m e< Hignio Durao 
Id cm << Custodio Echagüe 
Id cm << José Pinto Canbuca 

Resid enci a 

Río Janeiro 
Bahía 

Pernambuco 
Santos 
Itaquí 

Rio Janeiro 
Paranaguá 

Santa Catalina 
Sta. Ana do Libramento 

1\Ia ran hao 
Pernambuco 
Hio Grande 

Pelotas 
Ciudad de Campos 



Paises Cónsules Grales. y Cónsules 

Bolivia . . ... . .! 
Cónsul general 

Cónsul 
Id e m 
Id e m 
Idem 

1 

Chile . . . ... . 

¡ 
E. Unidos de Colombia.\ 

1 

E , Unidos de América 

Cónsul general 
Cónsul 
Id e m 
Idem 
Id e m 
Id e m 

Cónsul general 

Idem 
Cónsul 
Id e m 
Id e m 
Id e m 
Id e m 

Vice-Cónsules Nombres 

D. Angel Costas 
e< Samuel Gonzalez Portal 
e< Manuel Antonio Tejada 
e< Miguel l\Iarquiegui 
ce José M Frias 

« Gregorio Deeche 
« Dal'io Navarro 
« Julio Villanucva 
<< Gustavo Schroedor 
« Emilio Escobar 
« l\Ianuel Bunster 

ce Me dardo Ri vas 

« Eduardo J. Davison 
« Carlos Ileinsus 
« Carlos l\I. Steward 
« David Stacpole 
(( Andres Springi 
ce Nabhro Frazier 

Resi dencia 

Su ere 
Cocbabamba 
Mejillones 

La Paz 
Tu piza 

Val paraíso 
Concepcion 

Santiago de Chile 
Valuivia 
Copiapó 

Angol 

Bogotá 

Nueva York 
Savannah 
Baltimore 

Boston 
Portland 
Filadelfia 
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Paises Cónsul es Gralea. y Cónaules Vice-Cónsules Nombres Residencia 

E . Unim do Amé,ioal 
Cónsul D. J. Swet Rosse Banga r 
Id cm <e N. R. Kecne Nueva Orleans 
Idem ce Carlos Baum Cal ifornia 

Vice -Cónsul <e L. M. l\Jerritt Pensacola 
Id e m <e ll. W. Birge Sati lla 

1 

! Cónsul general « Luis Senajo Caracas 
Venezuela Cónsul ce Felipe l\IachaJo Id e m 

Vice-Cónsul ce Leon Laméda Iuem 
1 

Cónsul general ce Jacin to Villegas l\1onteviJeo 
Vice-Cónsul <e l\Januel Si lva Colonia 

R Orient a l 
Id e m ce Antonio Je Santa l\Iaria Paisaotlú 

epública Id e m <e Peoro Alzaga l\Icrcedes del Uruguay. . . 
Id e m cc .Juan Boot Malt.lonado 
Id e m << Prudcncio Quiroga Salto 

1 
Id e m << José l\L Gimenez Villa Independencia 

erú. 

1 
Cónsul general « Gregorio EscCirdó Lima 

Cónsul « Jo~ó l\1. Gouzalez VeJez Tacna 
Vjce-Cónsul ce David J. Saravia Puno 

p 
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Cónsul general 
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Vice-Gónsules rJombres 

D. Miguel Gallegos 
Vice-Cónsul « Mariano Gutierrez 

OONSULES 
DE 

LA REPÚBLICA ARGENTINA EN EUROPA 

Paises Cónsules Gralel. v Cónsules VIce-Cónsules Nombr"e s 
' 

-~ 
Cónsul general D. Juan L. Enrique Bercht 

Austria. . . . Cónsul « José Rossi 
Id e m Baron l\I. de l\lompurgo 

1 
Cónsul general D. Enrique Cammann 

Alemania .. ... Cónsul ce Jorge Hick 
Iuem 1 ce Arturo Blanck 1 

Re sid encia 

Asnncion 
Id e m 

..... 
o 

Res id en cia 

Viena 
Id e m 

Tries te 

Alto na 
Colonia 

Elbcrfchl 
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Cónsules Grales. y Cónsules 

Cónsul 
Id e m 
Id e m 
Id e m 
Id e m 
Idem 
Id e m 
Idem 
Id e m 
Id e m 
Id e m 

Id e m 
Idem 

Cónsul general 
Cónsul 

Idem 
Id e m 
Id e m 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto 

Argentina 

Vice-Cónsules Nombr es 
··---

D. Teodoro Gayens 
<e Augusto Borchers 
ce Alberto finck 
ce Federo l\lollers 
ce Guillermo K ustner 
ce Bern hard Siegheim 
<< Guillermo Koster 

ce Adolfo fedecer 
e< José Muscat 
« Max Obermayer 
ce Augusto de l\Iensh 

ce J. A. de l\Jot 
ce Enrique Felghuys 

Více·Cónsul << Juan Nants 

ce Ricardo O'Shee 
ce Dionisio B. Gor1zalez 

1 

ce Juan P. de l\larina 
« Miguel Boo de Robert 
« Mi u el N. Gasset g 

Residencia 

Alto na 
Bremen 

Ilamhurgo 
Cassel 
Leipsik 
Berlin 

Francfort 
Stutsgart 

Nuremherg 
Augsburg 

Dresde 

Bruselas 
Amberes 

Id e m 

Madrid 
Cadiz 

Madrid 
Santiago de Cuba 

Tarra ona g 
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Paises Cónsules Grales. y Cónsules Vice-Consu1es Nom br es 

~ Cónsul D. Juan A. Tresserra 
Id e m « Jc,sé Gabriel ToLia 
Idem « Juan Tapia Ferrer 
Id e m « José 13enito de Avalo 
Id e m << .lost'l .i\'uñezde la Barca 
Id e m << Antonio uc Alclana 
Id e m << Eduardo i\Jenendez 
Id e m ce Santi~go l\Jontcnegro 
Id e m <e Tomas Gnerra 
Id e m << Virgilio Gu irlanda 

España. Id e m (( Nicolas Soraluce 
Id cm ce Pedro AIJcmle 
Id e m <e G. l\I. ue la Revilla 
Id e m « Isidoro n. Espina 
Ido m ce Carlos E. Pougand 
Id e m « .Antonio Cassinello 
Idem (( José n. l\loscoso 

Vice-Cónsul ce BasilioS. Castellanos 
1 Id e m « Juan Jover y Serra 

Id e m ce Francisco Gallardo 
Id e m << Juan l\ 1. Adalid 

Residenc ia 

Barcelona 
Sevilla 
Vigo 

Villa Carril 
Coruila 
l\Jalaga 
Gijon 

- Ferro! 
AlicanLe y l\Jurcia 

Tencrife 
San Sebastian 

Bilbao 
Sant~nuer 
Valencia 
Matanzas 
Almcria 
Hivaueo 
l\Jadrid 
Jerez 
Cauiz 
Ilueh'a 

-N> 
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Espafia . . . . ·! 
1 

Ejipto ..... ·{ Cónsul 
Id e m 

1 
Cónsul general 

Cónsul 
Id e m 
Id e m 
IJern 
Id e m 

Francia . . .... Id e m 
Id e m 
Id e m 
Id e m 

i ! 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
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Vice-Cónsules Nombres 

Vice-Cónsul D. Francisco Tudury 
Id e m << José Cuevns del Valle 
Id e m « J .l\1. Gonzalez Arriaga 

ce Augusto '.i'assani 
<c Jaime Passigli 

ce E.l\I de Sta. Coloma 
ce OLto Bcmberg 
« Amlrés J. Cadiz 
ce Celestino UoLy 
« Cnrlos Napp 
ce Francisco Gautier 
« Fernanclo Lagarrigue 
« Alfretlo Cote 
ce Enrique Gourdon 

Baron t.le Jloben 
Vice-Cónsul D. f. cle Sta. Colorna 

hlem << Alfn·do A. Bellernare 
Id e m cr Domiugo Vega 
Id e m <e S )iriJion Pianello 

Re s ill e n e i a 

l\Iahon 
Villa Garcia 

Puerto de Santa l\Iaria 

Alejandría 
Cairo 

Burdeos 
París 

Marsella 
Bayona 
Uavre 
Cette 
N iza 
Lion 

Nantes 
Argel 

Bunleos 
Pau 
Paris 

l\Iarsella 
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Cón~ules Grales. y Cónsules Vice- Corsules Nombres 

Yirc-Cón~ nl O. N. Vannier 
rdem « Alfredo Lata pie 

Cónsul <( Gerardo R. Castcnd i k 
Id e m (( A. Ilauschild 

Cónsul general <( l\I. B. Sampson 
Cónsul (( Guillermo üliver 

Idem << Graham Gilmonr 
Id e m << Juno Fairs 
Id e m << Juan Smith 
Id e m « Lewis J. Imossi 
Idem « Eduardo Clifton Came 
Id e m « Manuel J. Pelegrini 
Id e m << Juan Franks 
Id e m (( Guillermo H. Gilmour 
Id e m << Juan Hobertson 
Id e m << Enrique Chapman 
Idem (\ Juan Gordon 
Id e m « Carlos E. l\Iartin 
Id e m << Perey lleustly 

Residencia 

Ro han 
Oloroll 

notterdam 
Amstenlam 

Lóndres 
Plymoutb -Glasgow 

... 
Lúndres 

llull 
Gibraltar 
Falmouth 

New-Castle 
C<1rdiff 

Liv erpool 
St. Jhons 
l\lontreal 
Dunda; 
Dublin 

Southampton 



Paises 

--

Inglaterra i ,., Co -l !onias t ••• 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
Italia • o 

i 
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Cónsulrs Grales. y C·ínsulP,s Vice -Cónsubs Nombres 
--

Yice Cón::;ul D. Diego Lloyd 
hlcm « J. II Wolfi 
Iucm « Jorge B. Day 
Id e m « Adolfo Lecouteur 

Cónsul general « Vicente Picasso 
Cónsul « G. Hagorini Je Ga::;pare 

Itlem e< Juan Guillot 
hlem e< An Lonio tle L u ca 
Id e m << Augusto V. tle Staetllen 
IJem « Salvador Poce 
ltlcm « Juan Francisco Pelamla 
Itlem « Gustavo Sangeorgi 
Id e m e< Sixto P. Sivori 

Vice-Cónsul e< Diego navagia Preto 
Id cm e< Gaspar Burgarella 
Id e m e< Juan Lo Bue 
Id e m « Andrés Borzoone 
Id e m « Aristides Bcralla 
Id e m c:t JoséGallinuri 
Idem « Pablo Guillot 

Hesiuen·.ia 

Livcrpool 
South: m¡ tou 
Three RiYCrs 
Saint Ili ller 

Genova 
: "ü¡JOll:,. 
Tmin 

l\Iessina 
Venecia 
Palenno 

l\Jilan 
Bologna 
Liorna 
l\lelazo 
Trapani 
Girgente 
Chavari 
Currara 
F inalc 
Turio 
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Cónsules Grales. y Cónsules Vice-Cónsules Nomb r es 

Vice-Cónsul D. Estevan Frugoni 
Id e m « José Hepetto 
Id e m « Carlos Basi 
Id cm « José Degmssi 
Illem (( Santiago Borgorubro 
Id e m e< Rosario Tuchelli 
Idem « Ricard,) llaschi 
lLlem « Tomas Boneo de Olmo 
Id e m << Eduardo Calvari 
Idem « .Tose Polumbo 

Cónsul « Napoleon Portalopi 

Cónsul general « Nuño C. da Costa Negrao 
Cónsul « José A. l\'Iartlnez 

Idem << Joaquín Lourenco Alves 
Id e m << I. C. deF. Henriqucs 
Id e m << .Felipe A. de Carvolho 

Cónsul general « Guillermo Smith 

Cónsul << Besck Bernard 
Vice-Cónsul << Antonio Riva 

Cónsul << Pedro Duburch 

Residencia 

Lestri Levanti 
Lavagna 
Ravena 
Aneglia 
Nervi 

Catania 
Florencia 
San Remo 
Génova 
Re.ggio 

San .:\1arino 
Lisboa 

Cabo Verde 
Oporto 

Islas Azores 
Lisboa 

Stockolmo 
Lausanne 

Canton Ticino 
Christiana 
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CUERPO DIPLOMATICO ESTRANGERO 

AMÉRICA 

Leg·acion del Brasil 

Consejero, D. Domingo José Gonzalves de 1\iagalhaens. 
Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario. 
Secretario> D. Benjamín F. Torredo de Barros. 

l<:statles Uuldos de ~anérlea 

Ministro Residente, (ausente). 
Encargado de ~egocios, D. Dexter E. Clapp. 
Secretario, D. Cárlos S. Bowers. 

Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario, lJr . D. 
Luis Mesones. 

Secretario, D. Emilio de Armero. 
Oficial, D. Ismael de la Quintana. 

Uhllle 

D. Guillermo Blest Gana, Enviado Estraordinario y l\Iinistro 
Pleni potenciarlo. 

Secretario, D. Alejandro Carrasco Albano. 
Adicto D. Adolfo Carrasco Albano. 
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EUROPA 

Franela 

Caballéro D. Leon Nocl,Enviado Estraordinario y 1\finistro 
Plenipotenciario, (ausente). 

Secretario el Sr. Conde de Amelot de Chaillo y encargado de 
Negocios interino. 

G1•an Bretaña 

Caballero :9. Guillermo Stuart, Ministro Plenipotenciario, 
(ausente) . 

Primer Secretario y Encargado de Negocios, D. Hugo J. 
Mac Donell. 

Segundo Secretario (ausente). 
Oficial, D. A. Robinson. 

Italia 

Conde, E. Della Croce, Enviado Estraorclinario y Ministro 
Plenipotenciario. 

Secretario, D. E. Martín Lanciares. 

ln•pe••io AleiDan 

Caballero D. Rodolfo Federico Le Maistre, Ministro Re si
dente. 

Canciller, D. Enríque Wiedemann. 

Caballero D. Korberto Ballesteros, Encargado de Negocios. 
Secretario, D. Eduardo Pirala. 



~UERPO ~ON~ULAR ESTRANGERO 



Paises 

Austria .. 

1 

Alemania. .. l 
1 

Bélgica .. , . . . . ! 
1 

Bolivia .. .. . 
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CUERPO CONSULAR ESTRANGERO 

Cónsnles Grales. y Cónsules Vi ce-Cónsules Nombres 
' 

Cónsul D. Jacobo Parravicini 

Id e m ce Federico G. Nordenholz 
Vice Cónsul « Guillermo Tietjen 

Id e m <e Jaco.!Jo A. Spangenberg 
Agente consular « Eduardo Kellcr 

Cónsu 1 general « Carlos Pecher 
Cónsul <e A.. Schlacpfer 
luem <e J. O taño 

Vice-Cónsul « Ernesto Bergmann 

Cónsul general ce Adolfo E. Carranza 
Cónsul « Eugenio Machain 
Id e m « Benjamín A. Ditvalos 

1 Vice-Cónsul « Luis Canasco 1 

Residencia 

Buenos Aires 

Id cm 
Rosario 

Gualeguaychú 
Buenos Aires 

Id e m 
Rosario 
Paran á 

Buenos Aires 

Id e m 
Ro!:'ario 
Salta 
Oran 



Paises 

Brasil . . . . . ~ . 

1 

1 

Chile • . .. . . 

Colomb ~ . . . . ,¡ 

Archivo 
Histórico 
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Cónsules Grales. y Cónsules Vice-Cónsules Nombres 

Cónsul general D. Juan A. Chaves 
Vice-Cónsul << Joaquín Pedro da Rocha 

Idem ce Francisco G. Blanco 
Id e m << Adolfo E, Ballesteros 
Id e m e< Gerardo F. da Cunha 
Idem « Domingo D. Manrores 
Id e m ce Juan Leite Guimaraes 
Id e m « Luis Maria Navarro 

Cónsul ce Mariano Baudriz 
Id e m ce Carlos l\laria Palacios 
Idem ce Nicanor Centeno 
Id e m ce Antero Barriga 
Id e m ce Evaristo F. Gonzalez 
Id e m << Enrique J. Rodríguez 
Id e m « Agustín Muñoz Salvigny 

Vice-Cónsul << Domingo Garcia 
IcTem « José Antonio Silva 
IJem << 1\Tanloques I\Iolina 
Ide.Dll , ce BenHo Crespo 

Cónsul general ~e Florentino Gonzaltjz 

Residencia 

Buenos Aires 
Id e m 

Rosario 
Paran á 

Corrieutes 
Concordia 

Concep. delUruguay 
Restauracion 

Buenos Aires 
Rosario 

Mendoza 
San .Juan 

SalLa 
Córdova 
Tucuman 

Rioja 
San Luís 

Cata marca 
Patagones 

Buenos Aires 



Paises 

Din a m a rca . . . . .{ 

E , Unid" do Amérioa~ 
1 

España. 

l 
Fra ncia. 
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06nsuh Gral:s. y Cónsules 

Cónsul 

Cónsul 
Id e m 
Idem 

,2\. Ministerio de Relaciones Exteriores, 
~:J Comercio Internacional y Culto 
- - Argentina 

Vice-G:'msules Nombres 

D. Carlos Pecl1er 
Vice-Cónsul ce J. P. Brandt 

ce Dextcr E. Clnpp 
ce Samuel \Yhcclwright 
(( Enri4ue Zimmermann 

Vice-Cónsul ce Ricardo E. y Chaparro 
Id cm ce Juan Lcjarza 
Id cm ce Francisco Fernamlez 
Id cm í.l Juan Croz y l\lolina 
Id e m ce Antonio Zábala 

Cónsul Honorario ce Vicente Casares 

Cónsul ce Antonio Forest 
Eleve Cónsul Dcsprcausc de St. Sauveur 

Canciller D. L Dudemaine 
Vice-Cónsul ce Pedro Carlos Rnymont 

Idem a And.res Laprade 

Res idencia 

Buenos Aires 
Rosario 

Buenos Aires 
Ho~ario 
Córdoba 

Buenos Aires 
Hosario 

Gua legunyd1ú 
Conie11LCS 

P(lraná 
Buenos Aires 

Id em 
Id e m 
Id cm 

S.Juan,S Luis,l\lendoza 
Rosario 



Paises 

Inglaterra . , · . 

·! 
1 

Holanda . , ... ·{ 

1 

1 Pa1•aguay .. ... ·¡ 

1 

Perú ... .... -~ 
1 

Portugal . . . . . l 
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Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto 

.,.. Argentina 

Cónsules Grales. y Cónsules Vice-Gónsnles Nom bres 

Cónsul D. Frank Parish 
Vice-Cónsul ce José A. Green 

Cónsul Doctor Ilavry Wells 
Id e m D. Lewis Joel 

Jdem ce J.J.l\I,Lieste 

Cónsu! general ce Felipe Recalde 
Vice-Cónsul oc Miguel Sorondo 

IJem ce Domingo Boedo 
Id e m ce Clemente Basavilbaso 

Cónsul ce Pe::dro L. Lamas 
Id e m ce Benjamín Ledesma 

Vice-Cónsul ce Juan Diego Fernandez 
Id e m ce José Itorraspe 
ldcm ce 1\Iartin Fragoeiro 
Id e m ce .Miaoel Zamora 

Residencia 

Buenos Aires 
Id e m 

Gualeguaychú 
Rosario y p cia de Sta. F é 

Buenos Aires 

Id e m 
Id e m 

Paraná 
Gualeguaychú 

Buenos Aires 
Rosario 

Buenos Aires 
Santa Fé 
ROS<Irio 

Gualeaua chú t> y 



Paises 

uaua . .. .. .. . 

1 

JI. . O. del.Uruguay . . 
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Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto 

Argentina 

Cónsules Grales. y Cónsules Vice-Góosules Nomb res 

Cónsul general ce Candido A. Negri 
Vice-Cónsul « Julio Tesi 

Id e m « Luis Petich 
A gen te consular ce Franci co Zucchi 

Idem « Cesares !\Ion ti 
Iuem « Alberto Fainardi 
Id e m cr Miguel Lanicci 
Idem a Guillermo Oliva 
It.lem ce Juan G. 1\Iendez 
Id e m ce Ambrocio Santelme 
Idem ce Juan Bautista Quadri 
Id e m ce Juan Bautista Pigretti 

Cónsul general « Bartolom é;'\Jitre y Vedia 
Vice-Cónsul a José Capdcvila 

Cónsul a Eduanlo Legarreta 
Idem ce Estevan 1\I. l\Ioreno 

Vice-Cónsul a E. SpangemLerg 
Id e m (( Teodoro H.egules 

Residencia 

Buenos Aires 
Id e m 

Rosario 
Santa Fé 

Paraná 
Corrientes 

Victoria 
1\Jendoza 
Tucuman 

· Concepcion del Uruguay 
Gualegnay 

Gualeguaychú 

Buenos Aires 
Id cm 

Gualeguay 
Concepcion del Uruguay 

Gualeguaychú 
Rosario 



PAises 

Suecia y Noruega ~ 

Suiza ... : o •• 

Rusta ; ..... 
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1 Gónsules Grales. y Gónsules Vice-Gónsules Nombres 

1 

1 
D.G. Christopbersen 

.¡ 
Cónsul general 

Vice-Cónsul ce Sorcn A. Christophcrsen 
Id e m « J. Tietjen 

1 
-r Cónsul ce Federico Kubly 

1 

{ Id e m « Andres Lamas 

Residencia 

Buenos Aires 
Itlem 

Rosario 

Buenos Aires 

Iclem 
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PRESUPUESTO 
DEL 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EStERIORES 
CORRESPONDIENTE AL ANO 1872 

Al mes Al año 

INCISO 10 

lUINISTERIO 

ltem fo 

Señor l\Iinistro ...... • ............... 750 
Sub-Secretario ............ " ....... 200 
Ofi cial '1 ° ................. ........ 81) 
ldem 2 o primer traductor ............ 80 
hlem 3 ° segundo idem .............. 80 
Un traductor ....................... 80 
Tres escribientes con ñO pesos cada uno 1.50 
Portero ...................•...•.... 25 
Gastos de oficina .. . ................. 20 
Correos especiales ................... 78 
Para impresioDes . .................. ñO 
Para el fomento u e Bibliotecas ........ t>O 
Porte de la correspondencia ........... 50 
E ven tu a les ................•........ 250 
Para trabajos de caligrafía ...•........ 50 

1.,993 23,9i6 

A la vuelta ...... 23,9i6 
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. 
Suma de la vuelta .... 

INCISO 2o 

LEG.tl.UIONES 

Enviado Estraordinario y Ministro Pie· 
nipotenciario en Francia... . ....•. 

Secretario de dicha Legacion ... .. ..... 
Oficia l de idem idem .. ... . . ........ , . 
Para gastos de oficina y porte de la cor-

responuencia.. . . . . . . . . . . . . , .. ... 
Enviado Estraordinario y Ministro Pie-

nipotenciario en el Brasil. ... , ..... 
Secretario de dicha Legacion .......... 
Oficial de idem ídem ..... ..... . ...... 
Para gastos de oficina y porte de la cor-

respondencia .................. . .. 
Enviado Estraordinario y Ministro Pie-

nipotenciario en los Estados Unidos 
de América ....... .. ............. 

Secretario de dicha Legacion .. " .... . . 
Oficial de idem ídem ... , . . ........ , .. 
Para gastos de oficina y porte de la cor-

respondencia ............. . ....... 
Enviado Estraordinario y 1\linistro Pie· 

ni po tenciario en e hile ............. 
Secretario de dicha Legacion ......... 
Oficial de ídem ídem ........... ...... 
Para gastos de oficina y porte de la cor-

respondencia ..................... 

Al mes 

i,OOO 
300 
200 

47 

i,OOO 
300 
200 

47 

1,000 
300 
200 

47 

1,000 
300 
200 

47 

Suma al frente .. .• , • 6,188 

Al año 

23,9!6 

23,916 
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Mmi~teriodeR ooni"!.E oon ,, 
1 ComPI'I:I~Inh na<l>nalyCult 

Arg~ tina 

3-

Al mes 

Suma del frente .. . ... 6,188 

llllslones ¡, crearse 

rteru 2o 

Misiones para crear, cambio de perso-
nal y residencia conforme á la ley .... 1,666 66! 

Al año 

23,9f6 

7,854 66! 94,2[)6 

Total. ..... H8,i72 

Sancionado el once de Octubre de mil ochocientos setenta y uno 

CARLOS 1\1. SARA V !.A. 

Secretario del Senado. 

. 

BERNARDO SOLVEYRA. 
Secretario de la Cámara de DD. 



1 
_ ... 
¡..,-,tórico 

~ Mlnist.~io de ~l~ciona E>rtvno -e5 
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DEP ARTA~iENTO 
DE 

RELACIONES ESTERIORES 
Al me~ j Al año 

---- ----11 

RESÚ1\1:EN 

INCISO 1 ° ~Iinistcrio ................ 1,993 23,916, 
91t,256 « 2 ° Legaciones ............... 7 ,85~. 66! 

9,8'~7 66l '118,172 

NOTA-En este presupuesto se proponen las siguientes alteracion~s 
para t87:i: 

La suprcsion de las palahr~s uprimer lrncluctor)), "segundo trauuclor" 
¡;on que se desip-narou á los ulic iale,; 2 ° y :l 0 • 

El auruen lo de cien pcsus flll·rlcs al sueldo mensual tlel Sub-Secreta
rio, aumento propue:. lo para el ailo 72 y que llo fué ac1>p tado siéndolo 
lodos los que_se propusieron para los demas empleados de secretaria. 
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